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UNION INTERNATJONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

CAM R POUR LES SERVICES MOBILES o Addendum N l ( Rev. ) a u 
Document N° DT/l-i/E/8 
l mars 1983 GENEVE, FÉVRIER/MARS 1983 

N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.1 

ADD l3A 

Art.8 

ADD 88A 

MOD 471 

MOD 472 

MOD 474 

ADD 499A 

MOD 500 
NO~ 500 

ADD 500A 

MOD 501 

ADD 501A 

MOD .517 

ADD 519A 

SUP 520 
MOD 520 

ADD 520A 

Note du Secrétaire général 

Note by the Secretary-General 

Nota del Secretario General 

INDEX DES PROPOSITIONS CONTENUES DANS LA SERIE DE DOCUMENTS 30 - 60 

INDEX OF PROPOSITIONS CONTAINED IN THE SERIES OF DOCUMENTS 30 - 60 

ÍNDICE DE LAS PROPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SERIE DE LOS 

DOCUMENTOS 30 - 60 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers · 

Números de las Proposiciones 

.MEX/52/1 

SEN/35/1 

IND/32/1 

PHL/36/3 

CHL/34/1 

IND/32/2 

PNG/47/1 
B/43/3 

PHL/36/5 

PNG/47/2 

IND/32/3 

PHL/36/1 

PHL/36/2 

SEN/35/2 

ARG/5l/2.(Corr.l) 

ISR/42/1 

PNG/47/3 
IND/32/6 

PHL/36/7 

CHL/34/2 

PNG/47/4 

B/43/l 

PHL/36/4 

PHL/36/6 

~-fEX/52/2 
- l- ( 

B/43/4 MEX/52/3--

Pour des raisons d'économie. ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priéa de bien vouloir apporter lt la réunion 
leurs documenta avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supphimentaires disponibles. 
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N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.8 (suíte/cont.) 

SUP 523 
MOD 523 

ADD 523A 

ADD 529A 

ADD 532A 

ADD 535A 

ADD 536A 

MOD 592 

MOD 593 

ADD 613A 

MOD 649 

Ch. IX 

titre/tit1e/t{tulo 
MOD 

Art.37 

MOD 2932 

MOD 2933 

MOD 2934 

MOD 2935 

MOD 2936 

SUP 2942 

MOD 2943 

Nmnéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PNG/47/4 
CHL/34/3 

PHL/36/9 

PHL/36/10 

PHL/36/11 

ARG/51/1 

PHL/36/12 

PHL/36/13 

PHL/36/14 

PHL/36/15 

PHL/36/16 

ISR/50/1 

PHL/36/8 

PNG/47/5 

MEX/52/5 

voir/see/véase ARG/51/4 

PHL/36/17 MEX/52/6 

MEX/52/7 

MEX/52/8 

ISR/50/2 

PHL/36/18 

PHL/36/19 B/43/6 

PHL/36/20 B/43/7 

B/43/5 

PNG/47/6 

~mX/52/h 

ISR/50/3 
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N° RR Numéros de propositions 

RR No. Proposal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.38 

titre/tit1e/tÍtulo 
MOD . PHL/36/21 ISR/50/4 

Sec. 1 

titre/title/título 
MOD PHL/36/22 

MOD 2969 E/46/30 

ADD 2969A E/46/31 

MOD 2970 PHL/36/23 E/46/32 G/49/1 ISR/50/5 

ADD 2970A PHL/36/24 

ADD 2970B PHL/36/25 

ADD 2970C PHL/36/26 

SUP 2971 PHL/36/27 

ADD 2971A E/46/34 

ADD 2971B E/46/35 

ADD 2971C E/46/36 

ADD 2971D E/46/37 

MOD 2972 E/46/38 

ADD 2972A E/46/39 

SUP 2973 PNG/47Y7 
MOD 2973 PHL/36/29 B/43/8 E/28/7 ISR/50/6 

(Corr.l) 

SUP 2973.1 B/43/9 

ADD 2973A PHL/36/30 PNG/47/8 

ADD 2973B PNG/47/9 

SUP 2974 E/46/41 PNG/47/10 
MOD 2974 CHL/34/4 PHL/36/31 B/43/10 MEX/52/9 

SUP 2975 PHL/36/32 E/46/42 
MOD 2975 PNG/47/11 
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N° RR Numeras des propositions 

RR No. ProEosa1 Numbers 

N. 0 RR Nümeros de las Proposiciones 

Art.38 (suite/cont.) 

SUP 2976 PHL/36/33 

ADD 2978A PHL/36/36 E/46/43 

ADD 2978B PHL/36/37 E/46/44 

ADD 2978C PHL/36/38 E/46/45 

ADD 2978D PHL/36/38 E/46/46 

MOD 2980 PHL/36/40 

MOD 2981 PHL/36/41 E/46/47 

ADD 2981A E/46/48 

MOD 2982 IND/32/13 CHL/34/5 PHL/36/42 B/43/11 E/46/49 
PNG/47/12 HEX/52/10 

ADD 2982A PHL/36/43 E/46/50 

ADD 2982B PHL/36/44 E/46/51 

ADD 2982C PHL/36/45 E/46/52 

ADD 2982D PHL/36/46 E/46/53 . 

ADD 2982E PHL/36/47 

ADD 2982F PHL/36/48 

MOD 2984 PHL/36/50 

MOD 2985 PHL/36/51 E/46/54 

ADD 2985A E/46/55 

MOD 2986 IND/32/14 CHL/34/6 PHL/36/52 B/43/12 E/46/56 
PNG/47/13 MEX/52/11 

ADD 2986A IND/32/15 PHL/36/53 B/43/13 E/46/57 

ADD 2986B IND/32/16 PHL/36/54 E/46/58 

ADD 2986C PHL/36/55 E/46/59 

ADD 2986D PHL/36/56 B/43/14 E/46/60 



N° RR 

RR No. 

N. 
0 

RR 

Art.38 (suite/cont.) 

ADD 2986E 

ADD 2986F 

ADD 2986G 

ADD 2986H 

ADD 2986I 

ADD 2986J 

ADD 2986K 

ADD 29861 

ADD 2986M 

MOD 2987 

ADD 2987A 

ADD 2987B 

ADD 2987C 

ADD 2987D 

ADD 2987E 

MOD 2988 

ADD 2988A 

ADD 2988B 

ADD 2988C 

ADD 2988D 

ADD 2988E 

ADD 2988F 

ADD 2988G 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/57 

PHL/36/58 

PHL/36/59 

PHL/36/60 

PHL/36/61 

PHL/36/62 

PHL/36/63 

PHL/36/64 

PHL/36/65 

E/46/61 

E/46/62 

E/46/63 

E/46/64 

E/46/65 

E/46/66 

PHL/36/67 

IND/32/17 PHL/36/68 B/43/15 

IND/32/18 PHL/36/69 B/43/16 

IND/32/19 PHL/36/70 E/46/70 

IND/32/20 PHL/36/71 E/46/71 

IND/32/21 PHL/36/72 E/46/72 

IND/32/22 PHL/36/73 E/46/73 

PHL/36/74 E/46/74 

Addendum N° l (Rev.) au 
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E/46/68 

E/46/69 
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N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.38 (suite/cont.) 

ADD 2988H 

ADD 2988I 

ADD 2988J 

ADD 2988K 

ADD 2988L 

ADD 2988M 

ADD 2988N 

ADD 29880 

ADD 2988P 

MOD 2989 

SUP 2990 

ADD 2990A 

ADD 2990A.l 

ADD 2990A.2 

ADD 2990B 

SUP 2991 
MOD 2991 

ADD 2991A 

ADD 2991B 

MOD 2992 

MOD 2993 

ADD 2993A 

ADD 2993B 

ADD 2993C 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/75 

PHL/36/76 

PHL/36/77 

PHL/36/78 

PHL/36/79 

PHL/36/80 

PHL/36/81 

E/46/82 

E/46/83 

PHL/36/82 

PHL/36/83 

PHL/36/84 

B/43/19 

B/43/20 

PHL/36/85 

PHL/36/86 
B/43/22 

PHL/36/87 

PHL/36/88 

PHL/36/89 

PHL/36/90 

PHL/36/91 

PHL/36/92 

PHL/36/93 

E/46/75 

E/46/76 

E/46/77 

E/46/78 

E/46/79 

E/46/80 

E/46/81 

B/43/17 

B/43/18 

B/43/21 

MEX/52/12 

MEX/52/13 

MEX/52/14 

\ 



N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.38 (suite/cont.) 

MOD 2994 

ADD 2994A 

ADD 2994B 

(MOD)2995 

ADD 2995C 

ADD 2996A 

ADD 2997A 

SUP 2998 

ADD 2998A 

ADD 2998B 

MOD 3000 

MOD 3003 

MOD 3004 

MOD 3006 

ADD 3008A 

ADD 3008B 

ADD 3008C 

ADD 3008D 

SUP 3009 

MOD 3010 

ADD 3010A 

MOD 3011 

ADD 3011A 

ADD 3011B 

Numeras des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/94 ISR/50/7. 

PHL/36/95 

PHL/36/96 

PHL/36/95 

PHL/36/ 99 

PHL/36/101 

PHL/36/103 

PHL/36/104 

PHL/36/105 

PHL/36/106 

PHL/36/110 

PHL/36/113 E/46/84 

PHL/36/114 E/46/85 MEX/52/15 

PHL/36/115 MEX/52/16 

PHL/36/116 

PHL/36/117 

PHL/36/118 

PHL/36/119 

PHL/36/120 

IND/32/23 PHL/36/121 ISR/50/8 

B/43/23 

IND/32/24 PHL/36/122 

IND/32/29 

IND/32/30 
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N° RR Numeras des propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.38 ( sui te/ cont. ) 

SUP 3012 IND/32/25 PHL/36/123 

ADD 30l2A B/43/24 

SUP 3013 IND/32/26 PHL/36/123 

ADD 3013A B/43/25 

SUP 3014 IND/32/27 PHL/36/123 
MOD 3014 B/43/26 E/46/86 MEX/52/17 

SUP 3015 IND/32/28 PHL/36/123 E/46/87 
MOD 3015 B/43/27 MEX/52/18 

ADD 3015A B/43/28 

MOD 3016 PHL/36/124 

ADD 30l6A PHL/36/l24A 

ADD 30l6B PHL/36/l24B 

ADD 30l6C PHL/36/l24C 

SUP 3017 PHL/36/125 

MOD 3018 SEN/35/7 PHL/36/126 B/43/29 MEX/52/19 

MOD 3019 PHL/36/127 

SUP 3020 PHL/36/128 

SUP 3021 PHL/36/129 

SUP 3022 PHL/36/130 

SUP 3023 PHL/36/131 
MOD 3023 E/46/88 

SUP 3024 PHL/36/132 

SUP 3025 PHL/36/133 

SUP 3027 PHL/36/135 

SUP 3028 PHL/36/136 

MOD 3029 IND/32/31 PHL/36/137 E/46/89 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. Proposal Numbers 
o 

N. RR Numeros de las Proposiciones 

Art.38 (suite/cont.) 

MOD 3030 IND/32/32 CHL/34/7 PHL/36/138 B/43/30 E/46/90 
MEX/52/20 

SUP 3031 PHL/36/139 

ADD 3031A B/43/31 

ADD 3031B B/43/32 

ADD 3031C B/43/33 

ADD 3031D B/43/34 

ADD 3031E B/43/35 

ADD 3031F B/43/36 

ADD 3031G B/43/37 

ADD 3031H B/43/38 
··--··----

SUP 3032 PHL/36/140 

MOD 3033 PHL/36/141 E/46/91 

SUP. 3033.1 PHL/36/142 E/46/92 PNG/47/14 

SUP 3034 PHL/36/143 

SUP 3035 PHL/36/144 

ADD 3036A B/43/39 

ADD 3036B B/43/40 

ADD 3036C B/43/41 

ADD 3036D B/43/42 

ADD 3036E B/43/43 

ADD 3036F B/43/44 

MOD 3038 PHL/36/145 E/46/93 

MOD 3042 PHL/36/147 E/46/94 G/49/2 

MOD 3052 PHL/36/148 E/28/16 
(Corr.l) 
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N° RR 

RR No. 

N.
0 

RR 

Art.38 (suite/cont.) 

MOD 3053 

MOD 3054 

ADD 3061 

ADD 3062 

Art.39 

MOD 3086 

MOD 3134 

MOD 3157 

MOD 3161 

MOD 3162 

MOD 3168 

Art.4o 

titre/tit1e/tÍtulo 
MOD 

MOD 3204 

Sec.III 

titre/tit1e/titu1o 
MOD 

MOD 3221 

MOD 3222 

MOD 3224 - 3225 

MOD 3226 

MOD 3227 - 3229 

ADD A. 40 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

IND/32/33 PHL/36/149 E/46/95 

IND/32/34 
PNG/47/15 

PHL/36/151 

PHL/36/152 

B/43/46 

B/43/47 

B/43/48 

PHL/36/153 

B/43/49 

B/43/50 

ISR/50/9 

B/43/51 

ISR/50/10 

ISR/50/11 

ISR/50/12 

CHL/34/8 
MEX/52/21 

ISR/50/13 - I3R/50/14 

B/43/52 ISR/50/15 

ISR/50/16 - ISR/50/18 

S/14/5 
(Corr.1) 

PHL/36/150 B/43/45 E/46/96 



N° RR 

RR No. 
o 

N. RR 

Art.41 

MOD 3269 

Art.42 

ADD 3315A 

Art.50 

MOD 3630 

Chap. X 

titre/title/tÍtulo 
MOD 

ADD Art.42A 

ADD 3363 

Art.51 

MOD 3651 

SUP 3651.1 

Art.53 

SUP 3797 
MOD 3797 

ADD 3191A 

SUP 3798 

ADD 3798A 

SUP 3799 

Art.59 

MOD 4125 

MOD 4126 

MOD 4127 

Numéros des propositions 

Proposa1 Numbérs 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/154 

B/43/53 

MEX/52/22 

HOL/33/1 

HOL/33/2 

HOL/33/3 

IND/32/35 

IND/32/36 

B/43/54 
MEX/52/23 

B/43/55 

B/43/56 

B/43/57 

B/43/58 

MEX/52/24 

MEX/52/25 

B/43/59 

ISR/50/19 

o Addendum N l(Rev.) au 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 0 RR N~eros de las Proposiciones 

Art.59 ( sui te/ cont.) 

MOD 4128 B/43/60 

SUP 4128.1 B/43/61 

MOD 4129 B/43/62 

MOD 4132 IND/32/37 CHL/34/9 B/43/63 MEX/52/26 

Art.6o 

MOD 4180 PHL/36/155 

MOD 4181 PHL/36/156 

MOD 4182 PHL/36/157 E/46/97 

MOD 4184 PHL/36/158 E/46/98 

SUP 4185 PHL/36/159 

SUP 4186 PHL/36/160 

MOD 4187 PHL/36/161 E/46/99 

MOD 4188 E/46/100 

MOD 4189 E/46/101 

SUP 4190 PHL/36/162 E/46/102 

SUP 4191 PHL/36/162 E/46/102 

SUP 4192 PHL/36/162 E/46/102 

MOD 4193 PHL/36/163 B/43/64 E/46/103 

MOD 4197 PHL/36/164 
NOC 4197 B/43/65 E/46/104 

MOD 4198 PHL/36/165 
NOC 4198 B/43/66 E/46/104 

MOD 4199 PHL/36/166 
NOC 4199 B/43/67 E/46/104 



N° RR 

RR No. 

N. 
0 

RR 

Art.60 (suite/cont.) 

NOC 4200 

NOC 4201 

NOC 4202 

MOD 4203 

MOD 4205 

NOC 4206 

NOC 4207 

NOC 4208 

NOC 4209 

ADD 4209A 

NOC 4210 

NOC 4211 

NOC 4212 

ADD 4212A 

NOC 4213 

NOC 4214 

NOC 4215 

NOC 4216 

MOD 4217 

MOD 4220 

MOD 4221 

ADD 4221A 

MOD 4225 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

N~eros de las Proposiciones 

E/46/104 

E/46/104 

E/46/lOl¡ 

E/46/105 

E/46/106 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

PHL/36/167 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

PHL/36/168 

E/46/108 

E/46/108 

E/46/108 

E/46/108 

PHL/36/170 E/46/109 

PHL/36/171 

PHL/36/172 

PHL/36/173 

PHL/36/174 E/46/110 

o Addendum N 1 ( Rev. ) a u 
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N° RR 

RR No. 

N. 
0 

RR 

Art.60 (suite/cont.) 

MOD 4232 

MOD 4233 

MOD 4235 

MOD 4236 

MOD 4237 
NOC 4237 

NOC 4238 

MOD 4239 
NOC 4239 

NOC 4240 

MOD 4241 
NOC 4241 

NOC 4242 

MOD 4243 
NOC 4243 

SUP 4280.1 

ADD 4306A 

MOD 4311 

MOD 4314 

MOD 4315 

MOD 4316 

MOD 4317 

MOD 4318 

MOD 4319 

MOD 4325 

Numeras des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/175 E/46/111 

PHL/36/176 

E/46/112 

PHL/36/177 

PHL/36/178 
E/46/113 

E/46/113 

PHL/36/179 
E/46/113 

E/46/113 

PHL/36/180 
E/46/113 

E/46/113 

PHL/36/181 
E/46/113 

E/46/114 

ISR/42/4 

E/46/115 

PHL/36/182 E/46/116 

PHL/36/183 E/46/117 

PHL/36/184 B/43/68 

PHL/36/185 

PHL/36/186 

PHL/36/187 E/46/119 

PHL/36/188 

E/46/118 
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o 
N RR Numeras des propositions 

RR No. Proposal Numbérs 
o N. RR Números de las Proposiciones 

Art.6o ( sui te/ cont. ) 

MOD 4328 PHL/36/189 

NOC 4329 E/46/120 

NOC 4330 E/46/120 

MOD 4331 PHL/36/190 

MOD 4332 PHL/36/191 B/43/69 E/46/121 

SUP 4333 B/43/70 
NOC 4333 E/46/122 

SUP 4334 B/43/71 
NOC 4334 E/46/122 

NOC 4335 E/46/122 

NOC 4336 E/46/122 

MOD 4337 · B/43/73 MEX/52/27 
NOC 4337 E/46/122 

MOD 4338 PHL/36/193 

MOD 4342 PHL/36/194 B/43/73 

MOD 4343 PHL/36/195 B/43/74 E/46/124 

SUP 4343.1 B/43/75 
NOC 4343.1 E/46/125 

MOD 4344 E/44/126 

SUP 4345 E/46/127 

SUP 4346 E/46/127 

MOD 4352 PHL/36/196 E/46/128 

SUP 4353 E/46/129 
MOD 4353 PHL/36/197 B/43/76 MEX/52/28·. · 

MOD 4354 PHL/36/198 B/43/77 E/46/130 MEX/52/29 

MOD 4357 PHL/36/199 E/46/131 

NOC 4358 E/46/132 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.60 (suite/cont~) 

NOC 4359 E/46/132 

MOD 4360 PHL/36/200 
NOC 4360 E/46/132 

SUP 4361 PHL/36/201 E/46/133 

NOC 4362 E/46/134 

MOD 4363 PHL/36/202 
NOC 4363 E/46/135 

SUP 4364 PHL/36/203 
NOC 4364 E/46/136 

MOD 4371 PHL/36/204 B/43/78 E/46/137 

SUP 4371.1 PHL/36/205 B/43/79 E/46/139 

MOD 4373 PHL/36/206 B/43/80 E/4~/138 

SUP 4373.1 PHL/36/207 B/43/81 E/46/140 

MOD 4374 PHL/36/208 B/43/82 E/46/141 

SUP 4374.1 PHL/36/209 B/43/83 E/46/142 

MOD 4375 PHL/36/210 B/43/84 
NOC 4375 E/46/143 

SUP 4375.1 E/46/144 
MOD 4375.1 PHL/36/211 

SUP 43'(5. 2 E/46/145 
MOD 4375.2 CHL/34/10 PHL/36/212 B/43/85 MEX/52/30 

Sí.J"P 4375.3 B/43/86 E/46/146 
MOD 4375.3 CHL/34/11 PHL/36/213 MEX/52/31 

ADD 4375.4 PHL/36/214 B/43/87 

ADD 4375A E/46/147 

NOC 4376 E/146/148 
MOD 4376 PHL/36/215 

MOD 4376.2 PHL/36/216 



Art.6o ( sui te/ cont. ) 

NOC 4377 

NOC 4378 

MOD 4379 

NOC 4382 - 4417 

ADD 4384A 

MOD 4386 

MOD 4393. 

SUP 4393.1 

Art.61 

MOD 4441 

.Art.62 

.[QQ 4665 - 4680 

SUP 4680.1 

ADD 4684A 

Art.65 

MOD 4974 

MOD 4975 

MOD 4997 

SUP 4998 
MOD 4998 

MOD 5055 

MOD 5060 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

E/46/148 

E/46/148 

CHL/34/12 PHL/36/217 B/43/88 

E/46/150 

ISR/42/3 

PHL/36/218 ISR/50/20 

PHL/36/219 

PHL/36/220 

ISR/50/21 

ISR/42/7 

PHL/36/225 

PHL/36/222 

ISR/50/22 

ISR/50/23 

CHL/34/13 B/43/89 

B/43/90 
CHL/34/14 

B/43/91 

CHL/34/15 B/43/92 

Addendum N° 1 ( Rev. ) a u 
Document N° DT/1-F/E/S 
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E/46/149 MEX/52/32 
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N° RR 

RR No. 

N.
0 

RR 

MOD 

AP 14 

MOD 

p.p 16 

., MOD para. ..~.. 

ADD para. 4A 

MOD para. 5 

MOD para. 6 

MOD para. 7 

ADD para. 7A 

MOD Sec. A 

MOD Sec. B 

ADD Sec. e 

ADD AP S-K 

ADD AP S-L 

ADD AP UK-AA 

RES. 303 

MOD 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

NÚmeros de las Proposiciones 

ISR/50/24 

ISR/42/5-6 

PHL/36/223 

PHL/36/224 

PHL/36/225 PHL/36/226 PHL/36/227 

PHL/36/228 

PHL/36/229 

PHL/36/230 

PHL/36/231 

IND/32/38 

IND/32/39 

S/14/37 
(Corr.l) 

S/14/38 
(Corr.l) 

G/18/316 
( Corr .1) 

PHL/3Ó/232 G/18/313 
(Corr.l) 

PHL/36/233 

PNG/47 /16 - PNG/47 /23 



ADD RES. 

HOL/33/5 

... 

HOL/33/4 

B/43/93 

CAN/45/1 

CAN/45/2 

REC 200 

REC 203 

ADD REC. 

B/43/94 

Addendum N° l(Rev.) au 
Document N° DT/1-F/E/S 
Page 19 

Relative a la planification de la bande 415-435 kHz pour le 
service de radionavigation aéronautique dans certaines parties 
de la Région 1 / Planning of the band 415-435 kHz for the 
Aeronautical Radionavigation service in certain parts of 
Region 1 / Relativa a la planificación de la banda 415-435 kHz 
para el servicio de radionavegaci6n aeronáutica en ciertas 
partes de la Región 1 

Relative a la révision future du chapitre X du Reglement des 
radiocommunications / Further revision of Chapter X of the 
Radio Regulations / Relativa a la futura revisi6n del 
capítulo X del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Relative a la révision des Appendices 16, 25 et 31 du 
Reglement des radiocommunications en vue, entre autres, 
d'incorporer les nouvelles bandes 4 000- 4 063 kHz et 
8 100-8 195 kHz utilisées en partage / Revision of ·. 
Appendices 16? 25 and 31 of the Radio Regulations for, i.a., 
incorporating the new shared bands at 4 000-4 063 and 
8 100-8 195 kHz / Relativa a la revisión de los Apéndices 16, 
25 y 31 al Reglamento de Radiocomunicaciones para, entre otras 
cosas, incluir las nuevas bandas compartidas de 4 ooo-4 063 y 
8 100-8 195 kilz 

Relative a la mise en application de l'Appendice 16(Rév.) / 
Implementation of Appendix 16 ( Rev. ) / Entrada· .en vigor del 
Apéndice 16(Rev.) 

Relative aux dispositions a prendre concernant le futur~ 
systeme mondiale de détresse et de sécurité en mer / 
Provisions for the future global maritime distress and safety 
system / Disposiciones aplicables al futuro sistema universal 
de socorro y seguridad marÍtimos 

voir/see/véase ARG/51/5 

voir/see/véase ARG/51/6 

Relative a l'élargissement de la définition de "station de RLS" 
. pour inclure des émissions faisant appel aux techniques par 
satelli te / Broadening of the defini tion of EPIRB station·· to 
encompassthe emissions using satellite techniques / Be1ativa 
a la ampliación de la definición de "estación de radiobaliza 
de localización de siniestros" para que abarque las emisiones 
efectuadas con ayuda de técnicas de satélite 



o 
Addendwu N l ( Rev. ) a u 
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ADD REC. (suite/cont.) 

J/48/1 

F/59/1 

F/60/1 

de navire 
Utilisation des stations terrienne;Tf~nctionnant a l'intérieur 
des eaux portuaires et des autres eaux soumises a la juridiction 
nationale / Use of ship earth stations within harbours and 
other waters under national juridiction / Uso de estaciones 
terrenas de barco en los puertos y otras aguas bajo jurisdicción 
nacional 

Utilisation accrue du systeme de controle international des 
émissions dans le cadre de l'application des décisions des 
conférences des radiocommunications / Increased use of the 
international monitoring system in applying the decisions of 
radio conferences / Mayor utilizaci6n del sistema de compro
bacion técnica internacional de las emisiones en le marco de la 
aplicación de las decisiones de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones 

Protection de la bande 406 - 406,1 MHz attribuée au service 
mobile par satellite / Protection of the band 406 - 406.1 MHz 
allocated to the Mobile-Satellite Service / Protección de la 
banda 406 - 406,1 MHz atribuida al servicio móvil por satélite 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

CAM R POUR LES SERVICES MOBILES 
o Addendum N 1 au 

Document N° DT/1.-...f' /E/S 
23 février 1983 GENEVE, FÉVRIER/MARS 1983 

N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.8 

ADD 88A 

MOD 471 

MOD 472 

MOD 474 

ADD 499A 

MOD 500 
NOC 500 
~ 

ADD 500A 

MOD 501 

ADD 501A 

ADD 519A 

SUP 520 
MOD 520 

ADD 520A 

SUP 523 
MOD 523 

ADD 523A 

Note du Secrétaire général 

Note by the Secretary-General 

Nota del Secretario General 

INDEX DES PROPOSITIONS CONTENUES DANS LA SERIE DE DOCUMENTS 30 - 47 

INDEX OF PROPOSITIONS CONTAINED IN THE SERIES OF DOCUMENTS 30 - 47 

"' INDICE DE LAS PROPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SERIE DE LOS 

DOCUMENTOS 30 - 47 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

SEN/35/1 

IND/32/1 

PHL/36/3 

CHL/34/1 

IND/32/2 

PNG/47/1 
B/43/3 

PHL/36/5 

PNG/47/2 

IND/32/3 

ISR/42/1 

PNG/47/3 
IND/32/6 

PHL/36/7 

PNG/47/4 
CHL/34/3 

PHL/36/9 

PHL/36/1 

PHL/36/2 

SEN/35/2 

CHL/34/2 

PNG/47/4 

PHL/36/8 

PNG/47/5 

B/43/1 

PHL/36/4 

PHL/36/6 

B/43/5 

B/43/2 

B/43/4 

Pour des raisons d'économie. ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir apporter a la n§union 
leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. Pro12osal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.8 (suite/cont.) 

ADD 529A PHL/36/10 

ADD 532A PHL/36/11 

ADD 536A PHL/36/12 

MOD 592 PHL/36/13 

MOD 593 PHL/36/14 

ADD 613A PHL/36/15 

MOD 649 PHL/36/16 

Art.37 

MOD 2932 PHL/36/17. 

MOD 2936 PHL/36/18 

SUP 2942 PHL/36/19 B/43/6 

MOD 2943 PHL/36/20 B/43/7 PNG/47/6 

Art.38 

titre/title/t!tu1o 
MOD PHL/36/21 

Sec. 1 

titre/title/título 
MOD PHL/36/22 

MOD 2969 E/46/30 

ADD 2969A E/46/31 

MOD 2970 PHL/36/23 E/46/32 

ADD 2970A PHL/36/24 

ADD 2970B ~HL/36/25 

ADD 2970C PHL/36/26 



o 
Addendum N 1 au 
Document N° DT/1-F/E/S 
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N° RR Numeras de propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.38 ( sui te/ cont. ) 

SUP 2971 PHL/36/27 

ADD 2971A E/46/34 

ADD 2971B E/46/35 

ADD 2971C E/46/36 

ADD 2971D E/46/37 

MOD 2972 E/46/38 

ADD 2972A E/46/39 

SUP 2973 PNG/47Y7 
MOD 2973 PHL/36/29 B/43/8 E/28/7 

(Corr.l) 

SUP 2973.1 B/43/9 

ADD 2973A PHL/36/30 PNG/47/8 

ADD 2973B PNG/47/9 

SUP 2974 E/46/41 PNG/47/10 
MOD 2974 CHL/34/4 PHL/36/31 B/43/10 

SUP 2975 PHL/36/32 E/46/42 
MOD 2975 PNG/47/11 

SUP 2976 PHL/36/33 

ADD 2978A PHL/36/36 E/46/43 

ADD 2978B PHL/36/37 E/46/44 

ADD 2978C PHL/36/38 E/46/45 

ADD 2978D PHL/36/38 E/46/46 

MOD 2980 PHL/36/40 

MOD 2981 PHL/36/41 E/46/47 

ADD 2981A E/46/48 

MOD 2982 IND/32/13 CHL/34/5 PHL/36/42 B/43/11 E/46/49 
PNG/47/12 



o Addendum N l au 
Document NO DT/1-F/E/S 
Page 4 

N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.38 ( sui te/ cont. ) 

ADD 2982A 

ADD 2982B 

ADD 2982C 

ADD 2982D 

ADD 2982E 

ADD 2982F 

MOD 2984 

MOD 2985 

ADD 2985A 

MOD 2986 

ADD 2986A 

ADD 2986B 

ADD 2986C 

ADD 2986D. 

ADD 2986E 

ADD 2986F 

ADD 2986G 

ADD 2986H 

ADD 2986I 

ADD 2986J 

ADD 2986K 

ADD 29861 

ADD 2986M 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/43 E/46/50 

PHL/36/44 E/46/51 

PHL/36/45 E/46/52 

PHL/36/46 E/46/53 

PHL/36/47 

PHL/36/48 

PHL/36/50 

PHL/36/51 E/46/54 

E/46/55 

IND/32/14 CHL/34/6 PHL/36/52 
PNG/47/13 

IND/32/15 PHL/36/53 B/43/13 

IND/32/16 PHL/36/54 E/46/58 

PHL/36/55 E/46/59 

PHL/36/56 B/43/14 E/46/60 

PHL/36/57 

PHL/36/58 

PHL/36/59 

PHL/36/60 

PHL/36/61 

PHL/36/62 

PHL/36/63 

J?HL/36/64 

PHL/36/65 

B/43/12 E/46/56 

E/46/57 



o 
Addendum N l au 
Document N° DT/1-F/E/S 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. ProEosal Nuinbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

·-

Art.38 ( sui te/ cont. ) 

MOD -2987 E/46/61 

ADD 2987A E/46/62 

ADD 2987B E/46/63 

ADD 2987C E/46/64 

ADD 2987D E/46/65 

ADD 2987E E/46/66 

MOD 2988 PHL/36/67 

ADD 2988A IND/32/17 PHL/36/68 B/43/15 E/46/68 

ADD 2988B IND/32/18 PHL/36/69 B/43/16 E/46/69 

ADD 2988C IND/32/19 PHL/36/70 E/46/70 

ADD 2988D IND/32/20 PHL/36/71 E/46/71 

ADD 2988E IND/32/21 PHL/36/72 E/46/72 

ADD 2988F IND/32/22 PHL/36/73 E/46/73 

ADD 2988G PHL/36/74 E/46/74 

ADD 2988H PHL/36/75 E/46/75 

ADD 2988I PHL/36/76 E/46/76 

ADD 2988J PHL/36/77 E/46/77 

ADD 2988K PHL/36/78 E/46/78 

ADD 29881 PHL/36/79 E/46/79 

ADD 2.988M PHL/36/80 E/46/80 

ADD 2988N PHL/36/81 E/46/81 

ADD 29880 E/46/82 

ADD 2988P E/46/83 



o Addendum N 1 au 
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N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.38 (suite/cont.) 

MOD 2989 

SUP 2990 

ADD 2990A 

ADD 2990A.l 

ADD 2990A.2 

ADD 2990B 

SUP 2991 
MOD 2991 

ADD 2991A 

ADD 2991B 

MOD 2992 

MOD 2993 

ADD 2993A 

ADD 2993B 

ADD 2993C 

MOD 2994 

ADD 2994A 

ADD 2994B 

(MOD)2995 

ADD 2995C 

ADD 2996A 

ADD 2997A 

SUP 2998 

ADD 2998A 

ADD 2998B 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/82 

PHL/36/83 

PHL/36/84 

B/43/19 

B/43/20 

PHL/36/85 

PHL/36/86 
B/43/22 

PHL/36/87 

PHL/36/88 

PHL/36/89 

PHL/36/90 

PHL/36/91 

PHL/36/92 

PHL/36/93 

PHL/36/94 

PHL/36/95 

PHL/36/96 

PHL/36/95 

PHL/36/ 99 

PHL/36/101 

PHL/36/103 

PHL/36/104 

PHL/36Íl05 

PHL/36/106 

B/43/17 

B/43/18 

B/43/21 



N° RR 

RR No. 

N. 
0 

RR 

Art.38 (suite/cont.) 

MOD 3000 

MOD 3003 

MOD 3004 

MOD 3006 

ADD 3008A 

ADD 3008B 

ADD 3008C 

ADD 3008D 

SUP 3009 

MOD 3010 

ADD 3010A 

MOD 3011 

ADD 30l1A 

ADD 3011B 

SUP 3012 

ADD 3012A 

SUP 3013 

ADD 3013A 

SUP 3014 
MOD 3014 

SUP 3015 
MOD 3015 

ADD 3015A 

MOD 3016 

ADD 3016A 

Numeras des propositions 

Proposa1 Nuinbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/110 

PHL/36/113 E/46/84 

PHL/36/114 E/46/85 

PHL/36/115 

PHL/36/116 

PHL/36/117 

PHL/36/118 

PHL/36/119 

PHL/36/120 

IND/32/23 PHL/36/121 

B/43/23 

IND/32/24 PHL/36/122 

IND/32/29 

IND/32/30 

IND/32/25 PHL/36/123 

B/43/24 

IND/32/26 PHL/36/123 

B/43/25 

IND/32/27 PHL/36/123 
B/43/26 E/46/86 

IND/32/28 PHL/36/123 E/46/87 
B/43/27 

B/43/28 

PHL/36/124 

PHL/36/124A 

o Addendum N 1 au 
Dócumértt N° DT/1-F/E/S 
Page 7 
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N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.38 (suite/cont. )' 

ADD 3016B 

ADD 3016C 

SUP 3017 

MOD 3018 

MOD 3019 

SUP 3020 

SUP 3021 

SUP 3022 

SUP 3023 
MOD 3023 

SUP 3024 

SUP 3025 

SUP 3027 

SUP 3028 · 

MOD 3029 

Mon· 303o 

SUP 3031 

ADD 3031A 

ADD 3031B 

ADD 3031C 

ADD 3031D 

ADD 3031E 

ADD 3031F 

ADD 3031G 

ADD 3031H 

Numéros des propositions 

Proposal Numbers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/124B 

PHL/36/124C 

PHL/36/125 

SEN/35/7 PHL/36/126 B/43/29 

PHL/36/127 

PHL/36/128 

PHL/36/129 

PHL/36/130 

PHL/36/131 
E/46/88 

PHL/36/132 

.PHL/36/133 

PHL/36/135 

PHL/36/136 

IND/32/31 PHL/36/137 E/46/89 

IND/32/32 CHL/34/7 PHL/36/138 

PHL/36/139 

B/43/31 

B/43/32 

B/43/33 

B/43/34 

B/43/35 

B/43/36 

B/43/37 

B/43/38 

B/43/30 E/46/90 



o Addendum N 1 au 
·nocument N° DT71-F/E/S .. 
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N° RR Numeras des propositions 

RR No. Pro:Qosal Numbers 

N. 0 RR Numeras de las Proposiciones 

- Art.38 (suite/cont.) 

SUP 3032 PHL/36/140 

MOD 3033 PHL/36/141 E/46/91 . 

SUP 3033.1 PHL/36/142 E/46/92 PNG/47/14 

SUP 3034 PHL/36/143 

SUP 3035 PHL/36/144 

ADD 3036A B/43/39 

ADD 3036B B/43/40 

ADD 3036C B/43/41 

ADD 3036D B/43/42 

ADD 3036E B/43/43 

ADD 3036F B/43/44 

MOD 3038 PHL/36/145 E/46/93 

MOD 3042 PHL/36/147 E/46/94 

MOD 3052 PHL/36/148 E/28/16 
(Corr.l) 

MOD 3053 IND/32/33 PHL/36/149 E/46/95 

MOD 3054 IND/32/34 CHL/34/8 PHL/36/150 B/43/45 E/46/96 
PNG/47/15 

ADD 3061 PHL/36/151 

ADD 3062 PHL/36/152 

Art.39 

MOD 3086 B/43/46 

MOD 3134 B/43/47 

MOD 3157 B/43/48 



o 
Addendum N 1 au 
Document N° DT/1-F/E/S 
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N° RR 

RR No. 

N.
0 

RR 

Art.39 (suite/cont.) 

MOD 3161 

MOD 3162 

MOD 3168 

Art.4o 

MOD 3204 

MOD 3226 

Art.41 

MOD 3269 

Art.42 

ADD 3315A 

Chap. X 

titre/title/tÍtu1o 
MOD 

AJ)D Art. 42A 

ADD 3363 

Art.51 

MOD 3651 

SUP 3651.1 

Art.53 

SUP 3797 

ADD 3797A 

SUP 3798 

Numeras des propositions 

Proposal Nunibers 

Números de las Proposiciones 

PHL/36/153 

B/43/49 

B/43/50 

B/43/51 

B/43/52 

PHL/36/15~ 

B/43/53 

HOL/33/1 

HOL/33/2 

HOL/33/3 

IND/32/35 

IND/32/36 

B/43/54 

B/43/55 

B/43/56 



o Addendum N 1 au 
Dócument N°.DT/l-F/E/S 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. Pro::2osal Numbérs 
o 

N. RR Números de las Proposiciones 

Art.53 (suite/cont.) 

ADD 3798A B/43/57 

SUP 3799 B/43/58 

Art.59 

MOD 4127 B/43/59 

MOD 4128 B/43/60 

SUP 4128.1 B/43/61 

MOD 4129 B/43/62 

MOD 4132 IND/32/37 CHL/34/9 B/43/63 

Art.6o 

MOD 4180 PHL/36/155 

·MOD 4181 PHL/36/156 

MOD 4182 PHL/36/157 E/46/97 

MOD 4184 PHL/36/158 E/46/98 

SUP 4185 PHL/36/159 

SUP 4186 PHL/36/160 

MOD 4187 PHL/36/161 E/46/99 

MOD 4188 E/46/100 

MOD 4189 E/46/101 

SUP ~190 PHL/36/162 E/46/102 

SUP 4191 PHL/36/162 E/46/102 

SUP 4192 PHL/36/162 E/46/102 

MOD 4193 PHL/36/163 B/43/64 E/46/103 

MOD 4197 PHL/36/164 
NOC 4197 B/43/65 E/46/104 



o 
Addendum N 1 au 
Document N° DT/1-F/E/S 
Page 12 

N° RR 

RR No. 

N. 0 RR 

Art.6o (suite/cont.) 

MOD 4198 
NOC 4198 

MOD 4199 
NOC 4199 

NOC 4200 

NOC 4201 

NOC 4202 

MOD 4203 

MOD 4205 

NOC 4206 

NOC 4207 

NOC 4208 

NOC 4209 

ADD 4209A 

NOC 4210 

NOC 4211 

NOC 4212 

ADD 4212A 

NOC 4213 

NOC 4214 

NOC 4.215 

NOC 4216 

MOD 4217 

MOD 4220 

MOD 4221 

Numéros des propositions 

Proposa1 Nuinbers 

N~eros de las Proposiciones 

PHL/36/165 
B/43/66 E/46/104 

PHL/36/166 
B/43/67 E/46/104 

E/46/104 

E/46/104 

E/46/104 

E/46/105 

.E/46/106 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

PHL/36/167 

E/46/107 

E/46/107 

E/46/107 

PHL/36/168 

E/46/108 

E/46/108 

E/46/108 

E/46/lú8 

PHL/36/170 E/46/109 

PHL/36/171 

PHL/36/172 



o Addendum N 1 au 
Doclimérit N° DT/1-F/E/S 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 
0 

RR Números de las Proposiciones 

", 

Art.60 (suite/cont.) 

ADD 4221A PHL/36/173 

MOD 4225 PHL/36/174 E/46/110 

MOD 4232 PHL/36/175 E/46/111 

MOD 4233 PHL/36/176 

MOD 4235 E/46/112 

MOD 4236 PHL/36/177 

MOD 4237 PHL/36/178 
NOC 4237 E/46/113 

NOC 4238 E/46/113 

MOD 4239 PHL/36/179 
NOC 4239 E/46/113 

NOC 4240 E/46/113 

MOD 4241 PHL/36/180 
NOC 4241 E/46/113 

NOC 4242 E/46/113 

MOD 4243 PHL/36/181 
NOC 4243 E/46/113 

SUP 4280.1 E/46/114 

ADD 4306A ISR/42/4 

MOD 4311 E/46/115 

MOD 4314 PHL/36/182 E/46/116 

MOD 4315 PHL/36/183 E/46/117 

MOD 4316 PHL/36/184 B/43/68 E/46/118 

MOD 4317 PHL/36/185 

MOD 4318 PHL/36/186 

MOD 4319 PHL/36/187 E/46/119 

MOD. 4325 PHL/36/188 



o Addendum N 1 au 
Document N° DT/1-F/E/S: 
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N° RR Numéros des propositions 

RR No. ProEosal Numbers 

N. 0 RR Números de las Proposiciones 

Art.6o ( suite/cont.) 

MOD 4328 PHL/36/189 

NOC 4329 E/46/120 

NOC 4330 E/46/120 

MOD 4331 PHL/36/190 

MOD 4332 PHL/36/191 B/43/69 E/46/121 

SUP 4333 B/43/70 
NOC 4333 E/46/122 

SUP 4334 B/43/71 
NOC 4334 E/46/122 

NOC 4335 E/46/122 

NOC 4336 E/46/122 

MOD 4337 B/43/73 
NOC 4337 E/46/122 

MOD 4338 PHL/36/193 

MOD 4342 PHL/36/194 B/43/73 . 

MOD 4343 PHL/36/195 B/43/74 E/46/124 

SUP 4343.1 B/43/75 
NOC 4343.1 E/46/125 

MOD 4344 E/44/126 

SUP 4345 E/46/127 

SUP 4346 E/46/127 

MOD 4352 PHL/36/196 E/46/128 

SUP 4353 E/46/129 
MOD 4353 . PHL/36/197 B/43/76 

MOD 4354 PHL/36/198 B/43/77 E/46/130 

MOD 4357 PHL/36/199 E/46/131 

NOC 4358 E/46/132 
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PHL/36/228 

PHL/36/229 

PHL/36/230 

PHL/36/231 

IND/32/38 PHL/36/232 

IND/32/39 PHL/36/233 

PNG/47 /16 - PNG/47 /23 

o Addendum N 1 au 
Document N° DT/1-F/E/S 
Page 17 

Relative a la planification de la bande 415-435 kHz pour le 
service de radionavigation aéronautique dans certaines parties 
de la Région 1 / Planning of the band 415-435 kHz for the 
Aeronautical Radionavigation service in certain parts of 
Region 1 / Relativa a la planificación de la banda 415-435 kHz 
para el servicio de radionavegaci6n aeronáutica en ciertas 
partes de la Región 1 

Relative a la révision future du chapitre X du Reglement des 
radiocommunications / Further revision of Chapter X of the 
Radio Regulations / Relativa a la futura revisi6n del 
capÍtulo X del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Relative a la révision des Appendices 16, 25 et 31 du 
Reglement des radiocommunications en vue, entre autres, 
d' inc.orporer les nouvelles bandes 4 000- 4 063 kHz et 
8 100-8 195 kHz utilisées en partage / Revision of ·. 
Appendices 16, 25 and 31 of the Radio Regulations for, l.a., 
incorporating the new shared bands at 4 000-4 063 and 
8 100-8 195 kHz / Relativa a la revisión de los Apéndices 16, 
25 y 31 al Reglamento de Radiocomunicaciones para, entre otras 
cosas, incluir las nuevas bandas compartidas de 4 000-4 063 y 
8 100-8 195 kiiz 
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ADD RES. (suite/cont.) 

CAN/45/l 

CAN/45/2 

ADD REC. 

B/43/94 

Relative a la mise en application de l'Appendice l6(Rév.) / 
Implementation of Appendix l6(Rev.) /Entrada en vigor del 
Apéndice l6(Rev.) 

Relative aux dispositions a prendre concernant le futur\ 
systeme mondiale de détresse et de sécurité en mer / 
Provisions for the future global maritime distress and safety 
system / Disposiciones aplicables al futuro sistema universal 
de socorro y seguridad marÍtimos 

B.elative a l'élargissement de la définition de "station de RLS" 
pour inclure des ém~ssions faisant appel aux techniques par 
satellite / Broadening of the definition of EPIRB station to 
encompassthe emissions using satellite techniques /Relativa 
a la ampliación de la definición de "estación de radiobaliza 
de localización de siniestros" para que abarque las emisiones 
efectuadas con ayuda de técnicas de satélite 

·' í ' 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Nota del Secretario General 

PROPOSICIONES COORDINADAS 

(véase el número 358 del Convenio) 

Documento N. 0 DT/1-S 
5 de enero de 1983 

" SESION PLENARIA 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia las proposiciones coordinadas 
recibidas de los paÍses Miembros y que se han publicado en la serie de documentos 
N. 0 s 1 a 29. 

Las proposiciones se han agrupado como s1gue 

SUP - proposiciones de supresión 

MOD - modificaciones 

(MOD) - modificaciones de forma 

NOC - textos que no hay que modificar 

ADD -textos que hay-que añadir 

y, dentro de cada grupo, con arreglo a la numeración de los documentos. 

Los motivos de las proposiciones no se han indicado; a este respecto, se 
remite el lector a los documentos de base. 

Se comunicarán a la Conferencia, en forma de cuadro recapitulativo, las 
proposiciones que se publiquen después del 5 de enero y que, por consiguiente, no se 
han podido incluir en el presente documento. 

El Secretario General, 

R.E. BUTLER 

Anexo : proposiciones coordinadas 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

CAPÍTULO 1 

Terminología 

ARTÍCULO 

Términos y definiciones · 

Sección IV. Estaciones y sistemas radioeléctricos 

88A 4.31A Es-cación terrena de radi.:>baliza de localización de sir..ies-cros 
por satélite: estación terrena del servicio móvil por satélite cuyas 
emisiones están destinadas a facili~ar las operaciones de búsqueda y 
salvamento. 

88A s 4.31A Estación de radiobaliza de localización de siniestros por 
satélite: radiobaliza de localización de siniestros que utiliza técnicas 
espaciales. 

88A !+.31A Estación de radiobaliza de localización de siniestros por 
satélite: Estación del servicio móvil marítimo cuyas emisiones están 
destinadas a facilitar la bÚsqueda y el salvamento. 



ART. 8 
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CAPÍTULO 111 

Frecuencias 

ARTÍCULO 8 

Atribución de bandas de frecuencias 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
(Véase el número 208) 

Nota de la Secretaria General : 

Teniendo en cuenta el punto 1.2 del orden del dÍa, ·s6lo se han 
recogido en el presente documento las proposiciones relativas a las notas 
(MOD, ADD, SUP). Según el caso, convendrá pues, tratándose del Cuadro 
de Atribución de Bandas de Frecuencias, añadir los números de las nuevas 
notas aprobadas por la Conferencia o tachar el número de las notas que 
hayan sido suprimidas. 

HOL/11/2 

HOL/11/3 
G/18/l 

CAN/9/1 

MOD 470 

SUP 471 

MOD 471 

El uso de las bandas 415 - 435 kHz 49~-AW&-y 
'Q~---~aéT'-kW&-~'Q'---~~Q-~e-ea-~a-~e!~éa-a+ por el servicio 
móvil marítimo está limitado a la radiotelegrafía Morse. 

Las bandas 490 - 495 kHz y 505 - 510 kHz estarán 
sujetas a las disposiciones del número 3018 hasta ~~e-*as 
~~e~ee~e~eaee-ae-±a-&eeemeaaae~éa-~Q-ee-fiayaa-~~es~e-ea 
a~±~eae~éa el l de enero de 1990. 



USA/19/2 

J/26/1 

E/28/2 

AUS/29/1 

HOL/11/4 

~/18/2 

URS/17/1 

CAN/9/3 
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ART. 8 

MOD 471 Hasta el L-1 de enero de 1290_/ las bandas 49G 492 - 495 kHz y 
505 - §*G 508 kHz estarán sujetas a las disposiciones del núm,ero 3018. 
aas~a--~~e-*as-a~e~ee4e~eeee-ae-*a-~eeemeeaae4éa-aGG-ee-aayaa-~~ee~e-ea 
&fl*~eae~éB..-

MOD 471 Se prohibe el uso de las bandas 490 - 495 kHz y 505 - 510 kHz 
ee~a~áB-e~~e~&e-a-~ae-a~e~ee4e~eaee-ae~-a~e~e-~G*g-aae~a-~~e-*ae-a4e~e
e~e~eaee-ae-~a-~eeeseaaae~éB-aGQ-ee-aayaa-fl~ee~e-ea-afl*4eae4éa.hasta el 
1 de enero de 1990 (véase el número 3018). 

MOD 471 Las bandas 490 - 49~ ~~ 492 - 495 kHz y ~G~---~*0-~H~ 
505 - 508kHz, estarán sujetas a las dispos-iciones del número 3018 
hasta que las disposiciones de la Recomendación aoo (E-A) Lvéase la 
proposici6n E/28/29_7, se hayan puesto en aplicación. 

MDD 471 ~ Las bandas 499---499 492 - 495 kHz y ~0~---~•o 505 - 508 kHz 
est~r~ sujetas a las dispo~~ciones del número 3018 hasta ~~&-~ae-&~e
~~~e-.ae&-&9-~a-~ee!&aaae~&-600-&&-A&~»-~~~~-o&-&pb~eee~é& el 

MODO 472 

MOD 472 

L 1 de enero de 1990 /, ~ 

La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacio
nal de socorro y de llamada en radiotelegrafía. Esta frecuen
cia también se utilizará en el FSUSSM. En el artículo 38 se 
fijan las condiciones para la utilización de esta frecuencia. 

La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro y de llamada en radiotelegrafía. En el artículo 38 se fijan las 
condiciones para la utilización de ee~a-:~ee~eee4aT la banda 495 - 505 kHz. 

ADD 472A !:.as bandas 490-492 :r ~~:;8- 51J l<..Hz pueden 3er ·1tili:::adas 
por estaciones del servicio móvil marítimo para radio-celegrafía 
y llamada selectiva digital. No se recomienda la utilización de 
las bandas 492 - 495 y 505 ~ 508 kHz antes de 1990. 

MOD 474 ~R-~a-~e~~e±~ea-~eªeP~±-ae-A*emaB~a,-~~g4e~~~e~aea, 
~~aBe~a~-~e±aB4~a,-~~~4a~-Ne~~ega~-Pa~eee-~&es~-Re4Be~B~de, 
g~ee~a-~-~~gee±a~~a, El uso de la frecuencia 518 kHz por el 
servicio móvil marítimo ee-~~~±4~aaa-ae-4e~ma-e~~4meB~a~-~a~a 
esta limitada a la transmisión, por las estaciones costeras, de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos destinados 
a los barcos utilizando la telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 
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MOD 474 &R-±a-Re~iie±4ea-~eaei1a±-ae-Meme.a~a.,.-~é±g4ee..,.-~e~aaa.,. 
~i1aae4a.,.-±e±aaa4a.,.-±~e.±4a.,.-~ei1~ega.,.-~a~eee-~a~ee.,.-Re4ae-~a4ae.,. 
~~ee4a-y-~~gee±a~4a, la frecuencia 518 kHz es-~~4±4~aaa-ae 
~ePma-e~eP4mea~a± está reservada para la transmisión, por las 
estaciones costeras, de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos destinados a los barcos, utilizando la telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha. 

MOD 474 SB-~a-~e,,e~~ee-~eaeP~-ae-A±eaeB~a;-ié~g~ee;-ge,a&a; 
i!Paaeii:a,.-*s.*aaai:a,.-*~a~ii:a.,.-WQP\leé§a,.-Pa~ses~ia~es.,.-~eii:ae-'Yaii:ae.,. 
e\leeii:a-y-~\l89&*avii:a.,. ~a frecuencia 518 kHz es \l~ii:~ii:saaa-ae 
iePme eM,ePii:mea~a~ la frecuencia reservada internacionalmente 
para la transmisión, por las estaciones costeras, de avisos a 
los navegantes y boletines meteorológicos destinados a los 
barcos, utilizando la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (véase ADD. 2970C). 

MOD 474 iB-~~-~~a-~ep~-&8-A*emaaia, a'~~~~aaaT-¡paae~aT 
*s~a&a~aT_;~alie, ~+e~e~~~eee-~&e8T-~R9-~~&e~&e~~~ee~a~~aT 
La frecuencia 518 kHz ~e-~~~aaa se utiliza &e-+ePma eH~~a~ para 
la transmisión, por las estaciones costeras, de avisos a la navegación y 
boletines meteorológicos destinados a los barcos, mediante la telegrafía 
automática de impresión directa de banda estrecha. (Véase la 
Resolución S-Z.) 

MOD 474 is-*a-~ep'e*~ea-~e4ePa*-4e-A*emaa~a.,.-ié*@~&aT-iepaia.,.-~P&Be~~ 

r.DD 

MOD 

MOD 

;e~aBa~a.,.-~~a*~a.,.-WeP~e@a.,.-Pa~eee-ia~ee.,.-Re~ae-~a~aeT-S~ee~a-~-~~gee•a•~a.,. 

La frecuencia 518 kHz es utilizada ae-~ePma-eMpeP~mea~a* para la transmi~ 
;ión, por las estaciones costeras, de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos destinados a los barcos, utilizando la telegrafía automá
tica de impresión directa de banda estrecha. (Véase Resolución NOR-Z.) 

474 o-;a-Re~H~ea-~e~-~~lgiea 9 68-,ua.,. 
~P&Be~.,.-*~aa&~a.,.-*~l~a.,.-~eP~e~a.,.-~a,&ee-ia~e.,.~se-YB~T 
~eeia y ~@!eeüiAaT La frecuencia 518 kHz &&-~S.,*M-a&a-oie-4!&Pma 
eHP9~~ es la frecuencia internacional para la ~ransmisión, 
por las estaciones costeras de avisos a los navegantes, boletines 
meteorológicos e información urgen~e con iest ino a los barcos, 
utilizando telegrafia de impresión directa de banda estrecha. 

474 ~a-*a-Re~~e*~ea-~eaepa*-4€-A±emaa~a.,.-~é±g~eaT-~e~aBaT-~Paae~aT 
*e±aaQ~a.,.-~~a*~aT-WeP~egaT-Pa~eee-~~eeT-Re~ae-Ys~ae.,.-~~ee~a-~-~~~ee*a~~aT 
ha frecuencia 518 kHz es la frecuencia internacional reservada a ~~~*~saaa 
ae-~ePma-@*~eP~mea~a±-~aPa la transmisión, por las estaciones costeras, de 
avisos a los navegantes y boletines meteorológicos destinados a los barcos, 
utilizando la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. Las con
diciones de empleo de esta frecuencia se establecen en el artículo 38. 

474 iR-~a-Re~Ye~~~a-~eQe~~-Qe-~aa~aT-aé¡g~e~-is~aaa,-~~aa~~a, 
~e•aaa~a~-~~al4a~-~e~esa~-~a~s&s-Ba~e~-Re~ae-VR~ae~-i~ee~a-~-~~s&e*a~~a~ 
La frecuencia 518 kHz ee puede ser utilizada ae-~eP.ma-e~eP~mea~a*-p&Pa 
±a-~Paae~e~éR por las estaciones costeras para la transmisión de avisos 
a los navegantes y boletines meteorológicos destinados a los barcos, uti
lizando la tele~rafía de impresión directa de banda estrecha. Véase la 
Recomendación L DJ. 



D/20/2 

FIN/23/1 

E/28/3 

AUS/29/2 

J/26/3 

,}/18/4 

- 5 -
ART, 8 

MOD 474 ¡R-~a-~e~Ye~~ea-~eae~a•-ae-~emas~a~-~é•~~e~-gs~aaa~-~~aae~a~ 
¡s•aaQia~-¡ta¡4~-~Q~~esa~-~~eee-a~Qe~-~e~RQ-UR~QQ~-s~e~~a-~ 
~~~ee~a~~a~ La frecuencia 518 kHz es utilizada ae-~eFma-eM~e~4meRta± 
para la transmisión, por las estaciones costeras, de avisos a los ·navegan
tes y boletines meteorológicos destinados a los barcos, utilizando 
la telegrafía de impresión directa de banda estrecha . 

• 
MOD 474 iR-~a-Re,,el4ea-~eae~a±-ae-A±emaa~a~-iél8~ea~-is~aaa~-~~a&e~a~ 

~elaaa~a~-~tal4a~-~e~~e@a~-~a,eee-~a~es~-Re~ae-ga~ae~-~~ee~a-~ 
~~@ee~a~4a~ La frecuencia ~;2 521 kHz es-~t~l4Qaaa se utiliza ~e-~ePma 
eM~e~4aeatal para la transmisión, por las estaciones costeras, de 
avisos a la navegación y boletines meteorológicos destinados a los 
barcos, mediante la telegrafía automática de impresión directa de banda 
estrecha. (Véase la Resolución FNL-A.) 

MOD 474 iR-~&-~P•-~P&b-&8-A*ema&~a~-i'~~~ea~-ispa9a~-~aBe~a~-*e-
±skaaa4a~-~ta±4a~-~ep~e~a~-~a~ees-~afres~-~e~ae-Ya~de~-6~ee~a-y-~~~eslavia~ 

la frecuencia de 518 kHz es-~~~•~aaa-ae-~eP.ma-e*P&P~m&H~~ está reser
vada con carácter mundial para la transmisión, por las estaciones.· cos
teras, de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos destinados 
a los barcos utilizando la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. Se insta a las administraciones a que coordinen las caracte
rísticas técnicas y de e;plotación de las estaciones que proporcionen 
este.servicio de modo que se evite interferencia perjudicial entre 

~· 

MOD 474 iR-~e-a&p~~~a-~6&P6b-ee-A*enaa~eT-Bób~~eaT-&&pafi~-~PaR&~a~ 
*••aae~~-*~•~av-~~~ay-Pab&es-Ba~&T-ie~»e-UB~é&T-i~e~a-~ 
~~@e&~a~aT ~a frecuencia 518 kHz e& nuede ser utilizada ae-~Pm&-e*Pe
~e~a&R~~ para la transmisión, por las estaciones costeras, de avisos 
a los navegantes y boletines meteorol6gicos destinados a los barcos, 
utilizando la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

ADD 499A La frecuencia de 2 170,5 kHz es la frecuencia internacional de 

(MOD) 500 

llamada en radiotelefonía. 

La frecuencia portadora de 2 1~"32 kHz es la frecuencia interna
cional de socorro y de llamada en radiotelefonía. En los artículos 38 y 
60 s~ fijan las condiciones para el empleo de la banda 
2 173,5 ·- 2 1tf0,5 ki!z. 
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La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro y de llamada en radiotelefonía. La frecuencia de 2 186,5 kHz 
es la frecuencia internacional de socorro para la llamada selectiva di
gital. La frecuencia de 2 189,5 kHz es la frecuencia internacional de so
corro para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. En los 
artículos 38 y 60 se fijan las condiciones para el empleo de la banda 
2 173,5 - 2 190,5 kHz. 

• 

HOL/ll/7 ADD 500A Las frecuencias de 2182 kHz, 2186 kHz y 2187 kHz se 
utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se fijan las condi
ciones para la utilización de estas frecuencias. 

G/18/') (MOD) 501 Las frecuencias portadoras de 2 182 k Hz, 3 023 kHz, 5 680 kHz,. y_ 
{1 .3_l'4.kH:.:, .z__Jas frecuencias 121,5 MHz, l56,8 !11Hz y 243 MHz pueden además 
u~1~1zarse, de conformidad con los procedimientos en vigor para los ser~ 
VlClos de ra~iocomunicac~ón terrenal, en operaciones de bÚsClueda y salva
mento de vetnculos espac1ales tripulados. 

J/26/5 

CAN/9/4 

USA/19/4 

J/26/6 

También pueden utilizarse las frecuencias de 10 003 kHz, 
14 993 kHz y 19 993 kHz, aunque en este caso las emisiones deben restrin
girse a una banda de ~3 kHz en torno a dichas frecuencias. 

ADD 501A La frecuencia de 2 191 kHz es la frecuencia internacional co-
mún de trabajo en radiotelefonía. 

MOD 517 El uso de la banda 4000 - 4063 kHz, por el serv1c1o 
móvil marítimo, está limitado a las estaciones de barco que 
funcionan en radiotelefonía (vése el número 43~3 4374). Sin 
embargo, las administraciones podrán designar frecuencias para 
uso de las estaciones costeras que empleen radiotelefonía con 
una potencia en la cresta de la envolvente que no exceda de 
1 kW, a condición de no producir interferencia perjudicial a 
las estacio"nes del servicio fijo (véase el número 4212B). 

MOD 517 El uso de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el serv~c~o móvil 

NOC 517 

marítimo, está limitado a las estaciones de barco que funcionan en radio
telefonía Cvéase el número ~~ 4374). No obstante, las administraciones 
pueden designar frecuencias para~uso por estaciones costeras que fun
cionan en radiotelefónía con una potencia en la cresta de la envolvente 
superior a 1,5 kW a condición de no causar interferencia perjudicial a 
las estaciones del servicio fijo. 
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ADD 519A Las bandas 4123 - 4128, 6215 - 6220, 8255 - 8260, 
12 390 - 12 395 y 16 520 - 16 525 están designadas para socorro 
y seguridad. En el artículo 38 se fijan las condiciones para 
el empleo de estas bandas. 

ADD 519A En el artículo 38, se establecen las condiciones para el empleo 

SUP 520 

MOD 520 

MOD 520 

de la banda 4 123 - 4 128 kHz. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 4~a~ 
4124 kHz ea-~a-seaa-ae-±ae-~e~~esee-±-y-a-e~~~a-a~-~-ae* 
~aPa±e~e-*~W~-~ae±~~ae-Mé*~eey-y-ea-*a-seaa-ae-~a-~eg4éa-3 
e~~~aaa-a~-~~-ae~-~apa~e~e-a50N~ véase el número 2982. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 
4~a~-~s 4126 kHz en la zona de las Regiones 1 y 2 situada 
al sur del paralelo 15°N, incluido México, y ~n la zona de la 
Región 3 situada al sur del paralelo 25°N, véase el 
número 2982. 

MOD 520 Para el empleo de la frecuencia portadora de 4~5- 4 124.kHz en la 
zona de las Regione~ 1 y 2 situada al sur del paralelo 15oN, incluido 
México, Y en la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25°N, véase 
el número 2982. 

MOD 520 Para el empleo de la frecuencia portadora de 4 125 kHz ea-*a 
~eaa-Qe-~a&-~eg4eaes-*-~-~-e~~~aaa-~-s~-ae~-~a~~e*e-~~W~-4ae~~~ae 
MéM~e~-~-ea~~a-6eaa-4e-*a-~eg~éa-~-s~~~aaa-~-s~-ae~-~aPa*e~e-~~~~' 
con fines de socorro y seguridad véanse los números 2982, 2982A y 2982B. 

MOD 520 Para el empleo de la frecuencia portadora de 4 125 kHz ea-~a 
~eaa-ae-~a&-~e~~aes-~-~-~-s~~~a&&-a~-s~P-&9~-p&Pa~e~-~~2-WT-~a&~~~Qe 
WéM~&eT-~-ea-*a-&eas-a&-ba-je~~a-~-s~~~Qs-a•-9~P-ae~-~ap~e*e-~~O-~T 
con fines de socorro y segurida~ véase el número 2982. 
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HOL/11/10 

J/26/9 

J/26/10 

G/18/8 

J/26/12 

CAN/9/9 

HOL/11/12 

G/18/9 

USA/19}6 

AUS/29/4 

- 8 -

ADD 520A Las frecuencias de 4126 kHz, 4129,7 kHz y 4130,2 kHz 
se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se fijan las 
condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

ADD 520A Las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 
12 392 kHz, 16 522 kHz y 22 062 kHz son las frecuencias internacionales 

. de socorro en radiotelefonía. En el artículo 38 se fijan las condiciones 
para la utilización de estas frecuencias. 

ADD 520B Las frecuencias de 4 187,6 kHz, 6 281,4 kHz, 8 375,2 kHz, 
12 562,3 kHz, 16 749,9 kHz y 22 248 kHz son las frecuencias internaciona
les de socorro para la llamada selectiva digital. En el artículo 38 se 
fijan las condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

ADD 522A En el artículo 38, se fijan las condiciones para el empleo de 

SUP 523 

MOD 523 

MOD 523 

MOD 523 

MOD 523 

MOD 523 

la banda 6 215 - 6 220 kHz. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de ~a¡~T~ 
6216 kHz, ea-~a-seaa-ae-±a-~eg~9a-3-s~~aaa-a~-~~-ael 
~a~a~e~e-a~w~ véase el número 2986. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 
~~¡~~~-kMs 6215 kHz, en la zona de la Región 3 situada al 
sur del paralelo 250N, véase el número 2986. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de ~-~±~;~ 6 216 KHz, 
en la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25uN, véase el 
número 2986. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 6 215,5 k:Hz, ea-ü 
seaa-ae-*a-Regiéa-~-e~~Qaaa-~-eQ~-ae•-pa~~e•e-~~~~ con fines de socorro 
y seguridad~-e~-~e~e véanse los números 2986 y 2986A. 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz ea-~a 
~eaa-ae-±a-~~~a-3-&~~~aaa-a*-&~P-ae~-~apa~e~-~~Q-W; con fines de 
socorro y seguridad véase el número 2986. 



HOL/11/13 ADD 

HOL/11/15 ADD 

G/18/10 ADD 

J/26/14 ADD 

HOL/11/17 ADD 

G/18/ll ADD 

HOL/11/19 ADD 

\~ /18/12 ADD 

USA/19/7 MOD 
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ART. 8 

523A Las frecuencias de 6215 kHz, 6218,7 kHz y 6219,2 kHz 
se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se fiján las 
condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

529A Las frecuencias de 8258 kHz, 8261,7 kHz y 8262,2 kHz 
se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se fijan las 
condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

529A 

529A 

En el artículo 38, se fijan las condiciones para el empleo de 
la banda 8 256 - 8 261 kHz. 

El uso de la banda 8 100 - 8 195 kHz, por el servicio .móvil 
marítimo, está limitado a las estaciones de barco que funcionan en 
radiotelefonía. 

532A Las frecuencias de 12 399 kHz, 12 402,7 kHz y 

532A 

536A 

536A 

592 

12 403,2 kHz se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se 
fijan las condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

En el artículo 38, se fijan las condiciones para el empleo de 
la banda 12 392 - 12 397 kHz. 

Las frecuencias de 16 529kHz, 16 532,7 kHz y 
16 533,2 kHz se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se 
fijan las condiciones para la utili~ación de estas frecuencias. 

En el artículo 38, se fijan las condiciones para el empleo de 
la banda 16 522 - 16 527 kHz. 

Las bandas 121,45 - 121,55 MHz y 242,95 - 243,05 MHz están 
también atribuidas al servicio móvil por satélite para la recepción a 
bordo de satélites de emisiones de radiobalizas de localización de sinies
tros que transmiten en 121,5 MHz y 243 MHz. Véanse los números 3259 
y 3267. 



- 10 -

ART. 8 

HOL/11/20 MOD 593 En la banda 117,975- 136 MHz, la frecuencia de 
121,5 MHz es la frecuencia aeronáutica de emergencia y, de 
necesitarse, la frecuencia de 123,1 MHz es la frecuencia aero··· 
náutica auxiliar de la de 121,5 MHz. Las estaciones móviles 
del servicio móvil marítimo podrán comunicar en estas frecuen
cias, en las condiciones que se fijan en el artículo 38, para 
fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico. 

J/26/18 HOD 593 En la banda 117,975- l:~é 137 MHz, la frecuencia de 121,5MHz 

NZL/25/2 ADD 

MOD 

es la frecuencia aeronáutica de emergencia y, de necesitarse, la frecuen
cia de 123,1 MHz es la frecuencia aeronáutica auxiliar de la de 121,5 t•lHz. 
Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán comunicar ea 
ee~ae-f~ee~eae~ae~-~&Pa-f~aee-ae-eeg~~~aaa~ ,con arreglo a lo dispuesto 
en el número 2991, en la frecuencia de 121,5 MHz para fines de socorro 
y urgencia y en la frecuencia de 123,1 MHz para las operaciones coordi
nadas de búsqueda y salvamento, con las estaciones del servico móvil 
aeronáutico. 

594A Atribución adicional: en Nueva Zelandia, la banda 130 - 136 MHz estf. 
también atribuida, a título primario, al servicio móvil aeronáutico (OR}. 

613 La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional de 
socorro, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo radiotelefónico 
en ondas métricas. Las condiciones de utilización de ee~a-fpee~eae~a la 
banda 156,7625 - 156,8375 ~·1Hz se eeflee~&~ea.R fijan en el artículo 38. 

En las bandas 156- 156,7625 MHz, 156,8375- 157,45 MHz, 
160,6 - 160,975 MHz y 161,475 - 162,05 MHz, las administraciones darán 
prioridad al servicio móvil marítimo únicamente en aquellas frecuencias 
de estas bandas que se hayan asignado a las estaciones de dicho servicio 
(véase el artículo 60). 

Se procurará evitar la utilización de frecuencias comprendidas 
en estas bandas por los otros servicios a los que asimismo estén atri
buidas, en aquellas zonas en que su empleo pueda causar interferencias 
perjudiciales a las radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo en 
ondas métricas. 

Sin embargo, la frecuencia de 156,8 MHz y las bandas de fre
cuencias en las cuales está autorizado el servicio móvil marítimo pueden 
utilizarse para las radiocomunicaciones en vías interiores de navegación, 
a reserva de acuerdos entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, a los que la banda está atribuida, pudieran resultar 
afectados, teniendo en· cuenta la utilización corriente de las frecuencias 
y los acuerdos existentes. 



J/26/19 

E/28/4 

HOL/11/22 

F/10/3 
(3ev .. } 

G/18/14 

USA/19/8 

MOD 

MOD 

ADD 

MOD 

MOD 

MOD 

S/14/2 ADD 

NOR/IS""/2. 

.J> N 1</.Z 1-f-1 

613 

613 
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La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional de 
socorro, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo radiotelefónico 
en ondas métricas. Las frecuencias de 156,775 MHz y 156,825 MHz son las 
frecuencias internacionales de socorro, seguridad y llamada para la lla
mada selectiva digital. Las condiciones de utilización de ee~a-~Fee~ea
e~a estas frecuencias se especifican en el artículo 38. 

(el resto sin modificaciones) 

La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacion~l de 
socorro, urgencia, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo 
radiotelefónico en ondas métricas. Las condiciones de utilización de 
esta frecuencia se especifican en el artículo 38. En las bandas .•. 
y los acuerdos existentes. 

613A Las frecuencias de 156,775 MHz, 156,8 MHz y 

649 

649 

649 

156,825 MHz se utilizarán en el FSUSSM. En el artículo 38 se 
fijan las condiciones para la utilización de estas frecuencias. 

La banda 406 - 406 ,1 :--n::z está reserrada únicamente para :a 
utilización y desarrollo de sistemas de radiobalizas de localización de 
siniestros nor satélite de pequeña potencia ~~~e-ae-eMeeaa-ae-§-~~~ee~ 
que utilicen técnicas espaciales. : 

La banda 406 - 406,1 MHz está reservada únicamente para .la 
utilización y desarrollo de sistemas de radiobalizas de localización de 
siniestros de pequeña potencia (que no exceda de 5 vatios) que utilicen 
técnicas espaciales (véase también el número 2997A). 

El uso de la banda 406 - 406,1 MHz ee~á-Feee~aae-~~eamea~e 
~a~a-*a-~~~*~Qae~éa-y-aeea~~e**e-4e-e~e~emae-Qe por el servicio móvil por 
satélite, está limitado a las estaciones de radiobalizas de localizaci~n 
de siniestros por satélite de pequeña potencia f~Qe-&e-eMeeaa-ae-~~~~ee~ 
~e-~~~•~ea-~éea~eae-espae~a*ee. 

706A Las frecuencias ~ue se asignarán a las estaciones de un sistema 
a.utomát~co de radiocomunicación marítima por ondas decimétricas que 
incluya'la correspondencia pública, se elegirán en las bandas 895- 907 .MHz 
(transmisores de estaciones móviles) y 940 - 952 MHz (transmisores de 
estaciones terrestres). 



ART. 8 

G/18/15 

D/20/3 

F/10/3A 

USA/19/10 

USA/19/11 

USA/19/12 

USA/19/13 

J/26/21 

- 12 -

MOD 728 El empleo de las bandas l 544- l 545 MHz · (espacio-Tierra) y 
1645,5 ~ 1646,5 MHz (Tierra-espacio) por el servicio móvil por satélite 
está limitado a las operaciones de socorro y seguridad tvéase también 
el número 2998A). 

r-100 728 El empleo de las bandas l 541+- l ~45 ~.JHz (espacio-Tierra) y 

NOC 

NOC 

ADD 

ADD 

ADD 

728 

772 

823 

823A 

l 645, ') - l 646,5 MHz (.Tierra-espacio) por el servicio móvil por satélite 
está limitado a las operaciones de socorro y seguridad. El empleo de la 
banda 1 544- 1 544 ,9 MHz está limitado a las transmisiones de las estacio~· 
nes espaciales a las estaciones terrenas móviles. 

La utilización de la banda 9 225 - 9 280 MHz, por el servicio de 
radionavegación marítima se limita a los radares de barco. 

823B En la banda 9 280 - 9 300 MHz, no está permitido utilizar, en el 
servicio de radionavegación marítima, balizas de radar de barrido de fre
cuencias ni transmisores de radares de barco. 

825A La banda 9 320 - 9 500 MHz puede también ser utilizada para 
respondedores de radar de salvamento. 



J/26/22 

J/26/23 
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ARTÍCULO 9 

Disposiciones especiales relativas a la asignación 
y al empleo de las frecuencias 

ART. a 
.J 

ADD 958A ba) las estaciones terrenas costeras podrán comunicar entre sí en 
las condiciones definidas en los números 420 a 423. 

MOD 959 (2) Sin embargo, en circunstancias que afecten a la seguridad de 
la vida humana, o a la de un barco o aeronave, una estación terrestre 
o una estación terrena costera podr~ comunicar con estaciones fijas o 
con estaciones terrestres de distinta categoría o con estaciones terrenas. 
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URS/17/3 ADD 

URS/17/4 MOD 

URS/17/5 KlD 

URS/17/6 MOD 
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CAPÍTULO IV 

Coordinación, notificación y registro de frecuencias. 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ARTÍCULO 12 

Notificación e inscripción 
en el Registro Internacional de Frecuencias 
de asignaciones de frecuencia 1 a estaciones 

de radiocomunicación terrenal !. 3 

Subsección 118. Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones costeras 
radiotelefónicas que funcionan en las bandas atribuidas exclusinmente 

l3l7A 

1319 

1320 

1321 

al servicio móvil marítimo entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

a.A) para determinar si la asignación notificada. corres
ponde a una asignación de una frecuencia del 
apéndice 16; 

(3) Toda asign~c1on de frecuencia que sea objeto de una con
clusión favorable respecto de los números 1317, 1317A y 1318 se 
inscribirá en el Registro (véase también el número 1314). La fecha 
a inscribir en la columna 2a se determinará según las disposiciones 
pertinentes de la sección III de este artículo. 

(4) Toda asignac1on de frecuencia que sea objeto de una con
clusión desfavorable respecto del número 1317 y 13l7A se examinará 
de acuerdo con los números 1267 y 1268. La fecha a inscribir en 
la columna 2b se determinará según las disposiciones pertinentes 
de la sección III de este artículo. 

(5) En el caso de una notificación que haya sido objeto de 
una conclusión favorable respecto del número 1317 y 1317A pero 
desfavorable con respecto·al número 1318, la Junta la examinará en 
cuanto a la probabilidad de que cause interferencia perjudicial al 
servicio asegurado por una estación costera radiotelefónica para 
la cual exista una asignación de frecuencia: 



AUS/29/5 MOD 1321 

urto;1·r ;·r ADD 

URS/17/8 MOD 

URS/17/9 .MOD 

URS/17/10 MOD 
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En el caso de una notificación que haya sido objeto de una 
conclusión favorable respecto del número 1317 pero desfavorable con 
respecto al número 1318, la Junta se asegurará de que se han c~lido 
las disposiciones del artículo 16 y, a continuación, la examinará en 
cuanto a la probabilidad de que cause interferencia perjudicial al ser
vicio asegurado por una estación costera radiotelefónica para la cual 
exista una asignación de frecuencia: 

1321jA 

1330 

1331 

. 1332 

aA) para determinar si la asignación notificada corres
ponde a una asignación de una frecuencia del 
apéndice 16; 

(3) Toda asignación de frecuencia de recepc1on a una estación 
costera radiotelefónica que sea objeto de una conclusión favorable 
respecto· de los números 1328, 1328A y 1329 se inscribirá en el 
Registro. La fecha a inscribir en la columna 2a se determinará 
según las disposiciones pertinentes de la sección III de este 
artículo. 

(4) Toda asignación de frecuencia de recepc1on a una estación 
costera radiotelefónica que sea objeto de una conclusión desfavo
rable respecto de las disposiciones del número 1328 ~ l328A se 
examinará de acuerdo con las disposiciones de los números 1267 y 
1268. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinará según 
las disposiciones pertinentes de la sección III de este artículo. 

(5) Toda asignación de frecuencia de recepc1on a una estación 
costera radiotelefónica que sea objeto de una conclusión favorable 
respecto de las disposiciones del número 1328 y 1328A pero desfa
vorable respecto de las del número 1329 se inscribirá en el 
Registro. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinará 
según las disposiciones pertinentes de la sección III del presente 
artículo. 



ART. 12 

AUS/29/6 MOD 1342 
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Subsección IlC. Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones 
aeronáuticas que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente 
a los servicios móviles aeronáuticos entre 2 850 kHz y 22 000 kHz 

Toda asignación de frecuencia a que se refiere el número 1333 .1.. 

salvo cuando la notificación se devuelva a la administración en aplica
ción de lo dispuesto en el número 1268, se inscribirá en el Registro 
de conformidad con la conclusión de la Junta. La fecha a inscribir en 
la columna 2a o en la columna 2b se determinará según las disposiciones 
pertinentes de la sección III de este artículo. 



USA/19/14 MOD 2083 
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CAPÍTULO VI 

Disposiciones administrativas referentes a las estaciones 

ARTÍCULO 25 

Identificación de las estaciones 

Sección 11. Atribución de series internacionales 
y asignación de distintivos de llamada 

ART. 25 

(21 A ~eaas las estaciones de barco y estaciones terrenas de. 
barco, a las que se apliquen las disposiciones del Capítulo XI y a todas 
las estaciones costeras o estaciones terrenas costeras que puedan comu
nicar con tales barcos se les asignarán a medida que sea necesario, 
identidades del servicio móvil marítimo de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 431. 



ART ,· 35 
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CAPÍTULO VIII 

Disposiciones relativas a grupos de senicios 
y a senicios y estaciones específicos * 

ARTÍCULO 35 

Servicios de radiodeterminación y 
de radiodeterminación por satélite 

Sección IV. Estac:iones de radiofaro 

G/18/16 MOD 2860 § 15.(1) Los valores de la relación de protección aplicables para la 
asignación de frecuencias a los radiofaros marítimos que funcionan en las 
bandas comprendidas entre 283,5 kHz y 335 kHz, se ae~ePm~B&R determinarán 
a base de admitir que la potencia radiada no excederá del valor mínimo 
necesario para obtener en el límite del alcance la intensidad de campo 
deseada y la necesidad de proporcionar una separación geográfica adecuada 
entre radiofaros que funcionen en la misma frecuencia y al mismo tiempo, 
para evitar la interferencia perjudicial. 

G/18/17 NOC 2861 a 2864 
D/20/95-98 

G/18/18· 

F/10/4 

SUP 2865 

MOD 2865 (6) En la Región 1, la asignación de frecuencias para los 
radiofaros marítimos se basa en una separación máxima de 
2,3 kHz entre frecuencias adyacentes ~~,~~eaaae-papa-e~e,e&e& 
ae-e~eee-AaA. Las frecuencias asignadas a los radiofaros 
marítimos deberán ser múltiplos enteros de 100 Hz. 



D/20/99 

G/18/19 
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ART. 35 

MOD 2865 (6). ia-~a-Res~éa-~~-¡a-ae4gaae~éa-ae-~pee~eae~ae-a-~ee-Paa4e~aPee 
maFit4mee-ee-eaea-ea-~a-ee~aPae4éa-4e-a~~-KH@-eBtFe-~Pee~eae4ae-aa~aeea
~ee-~~4±4~aaae-~aPa-em4e4eaee-ae-e±aeee-AaA. La asignación de frecuencias 
a los radiofaros marítimos se basará en la utilización le mÚltiplos de 
100 Hz. La separación entre frecuencias portadoras adyacentes se basará 
en las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

ADD 2865A (6A) La asignación de frecuencias a los radiofaros marítimos se 
basará en el empleo de mÚltiplos de 100 Hz. La separación entre frecuen
cias portadoras adyacentes, será suficiente para evitar la interferencia 
perjudicial causada por un radiofaro al servicio ofrecido por otro en la 
misma zona geográfica. 

F/10/5 SUP 2866 
G/18/20 

.D/20/100 
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CAPÍTULO IX 

Comunicaciones de socorro y seguridad 

MOD (título) '-~omunicaciones del see-eppe-;t 
servicio de s~guridad · 

MOD Título Comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad 
(CAP IX) 

ARTÍCULO 37 

Disposiciones generales 

MOD 2930 El procedimiento que se determina en este capítulo es 

MOD 2930 

obligatorio en el servicio móvil marítimo y en las comnnicacio
nes entre estaciones de aeronave y estaciones del servicio 
móvil marítimo. Las disposiciones de este capítulo son también 
aplicables al servicio móvil aeronáutico, salvo en los casos en 
que existan a~~eg±ee-ee~ee~a±ee procedimientos convenidos entre 
los cobiernos interesados para las comunicaciones del servicio 
de seguridad tal como anarecen en los anexos del Convenio sobre 
la Aviación Civil Internacional. 

El procedimiento que se determina en este capítulo es obli
gatorio en el servicio móvil marítimo y en las comunicaciones entre 
estaciones de aeronave y estaciones del servicio móvil marítimo. Las 
disposiciones de este capítulo son también aplicables al servicio móvil 
aeronáutico y al servicio m6vil aeronáutico por satélite, salvo en los 
casos en que existan arreglos especiales entre los gobie-rnos 
interesados. 



HOL/11/22A 
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ART. 37 

NOC 2930 et 2931 

SUP 2932 

MOD 2932 § 3. (1) Ninguna disposición de est~ Reglamento podrá impedir 
a una estación móvil o a una estación terrena ae-&a.ee móvil 

. -----
que se encuentra en peligro, la utilización de todos los medios 
de que disponga para llamar la atención, sefialar su posición 
y obtener auxilio. 

MOD 2932 1 3. (1)' Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una 
estación móvil o ~ una estación terrena ae-eaPee móvil que se encuentre 
en peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para lla
mar la atención, señalar su posición y obtener auxilio. 

MOD 2932 § 3. (ll Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una 
estaci6n móvil o a una estación terrena de barco o estación terrena de 
aeronave que se encuentre en peligro o en situación de emergencia, la 
utilización de todos los medios de que disponga para llamar la atención, 
señalar su posición y obtener auxilio. 
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2933 

(2) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que cual
quier estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones 
de bÚsqueda y salvamento pueda hacer uso, en circunstancias excepcionales, 
de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una estación móvil o esta
ción terrena móvil en peligro. 

SUP 2934 

MOD 2934 (3) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta
ción terrestre o-estación terrena costera la utilización, en circunstan
cias excep~ionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia 
a una estación móvil o estación tetrena móvil en peligro (véase también 
el número 959). 

NOC 2933 - 2934 inclusive 

NOC 2933 - 2935 inclusive 

ADD 2934A (3A) Ninguna disposición de este Reglamento permitirá la radiación 
de una señal de alarma o alerta de socorro, salvo en el caso de una 
estación con fines de socorro. 

ADD 2934A § 3A. Cuando los medios normales de comunicaciones sean inapropiados 
o insuficientes, y como excepción al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
las estaciones terrenas costeras situadas en los Centros de Coordinación 
de Salvamento1 podrán comunicarse con otras estaciones de la misma cate
goría, utilizando bandas atribuidas al servicio móvil marítimo por 
satélite, con fines de socorro y seguridad exclusivamente. 

ADD 2934A.l 
1

La expres~on "Centro de Coordinación de Salvamento" se refiere 
a un serv~c~o establecido por la autoridad nacional competente para desem
peñar funciones de coordinación de salvamento en armonía con el Convenio 
Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979). 
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ART. 37 

·~/H)/2'5 NOC 293'5 

HOL/11/25 MOD 2936 a) en radiotelegrafía, cuando se utilice el Morse, no 
TJ/20/9 excederá, en general, la velocidad de dieciséis palabras por 

minuto; 

C/18/25 NOC 2936 

HOL/ll/26 NOC 2937 

G/ASIJ.5 

~; /18/26 

USA/19/18 

J/26/27 

J/26/28 

J/26/29 

ADD 2937A § 4A. Las transmisiones de seguridad, urgencia y socorro, pueden 
también efectuarse utilizando las técnicas de llamada selectiva digital, 
técnicas de satélite y/o telegrafía de impresión directa de banda estre
cha, de acuerdo con las disposiciones de los números 2944 - 2949. 

ADD 2937A § 4A.(l) En caso de comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad por 
radiotelefonía de banda lateral única utilizando las frecuencias interna
cionales de socorro comprendidas entre l 606,5 kHz (1 605 kHz en la Re
gión 2) y 27 000 kHz, deberá utilizarse la clase de emisión J3E. En lo 
que respecta a la clase de emisión que habrá de utilizarse en la frecuen
cia de 2 182 kHz, véase asimismo el número 2973. 

ADD 2937B (2) El sistema de llamada selectiva digital deberá ajustarse total-
mente a las Recomendaciones pertinentes del CCIR (véase el número 4681). 

ADD 2937C (3) La explotación de la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha se efectuará teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. Cuando sea necesario, las administraciones podrán autorizar la 
utilización de otros tipos de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, teniendo en cuenta la anterior disposición en la máxima medida 
posible. 



ART. 37 

HOL/ll/26 
G/18/27 

NZL/25/3 

HOL/11/26 
G/18/27 

CAN/9/18 

AUS/29/10 

r~ /18/28 

USA/19/19 

HOL/11/26 
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NOC 2938 

MOD 2939 6. ( 1) El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 

NOC 

en el Mar determina los barcos 1 las embarcaciones o dispositivos de sal
vamento de los mismos que deben estar provistos de inst~laciones radio
eléctricas, as! como los barcos que deben llevar equipos radioeléctricos 
portátiles para uso en las embarcaciones o dispositivos de salvamento. 
Dicho Convenio define también las condiciones que deben cumplir tales 
equipos. Las administraciones tal vez deseen obligar a otros barcos no 
abarcados por el mencionado Convenio a instalar eguipos radioeléctricos o 
bien hacerse voluntariamente. 

2939 

MOD 2940 2) Los anexos al Convenio de Aviaci6n Civil Internacio
nal · ~stablt:'cc~rt cuáles son las aeronaves que conviene estén 
provistas de instQlaciones radioeléctricas, así como las aero
naves que conviene lleven equipos radioeléctricos de salvamento. 
~ePtát~±eH-~aPa-~ee-ea-±ae-emeareaefeaes-e-a4e~ee~t~~es-ae 

ea±~ameateT Establecen, también, las condiciones que conviene 
cumplan tales equipos. 

MOD 2940 

NOC 

{2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronaves que conviene estén provistas de instalacio
nes radioeléctricas, así como las aeronaves que convienen lleven equipos 
radioeléctricos portátiles de salvamento ~a~a-~ee-ee-~ae-em~a~eae~eHee 
eeA-a~e~ee~~~~ee-ae-ea~~amee~e. Establecen, t~•mién, las condiciones que 
conviene cumplan tales equipos. 

2940 



HOL/11/26 
G/18/29 

HOL/11/27 
AUS/29/11 

NOC 2941 

SUP 2942 
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ART. 37 

G/18/30 MOD 2942 § 8. Las estaciones móviles del serv1c1o m6vil marítimo podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio 
móvil aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en frecuen
cias autorizadas, y bajo las condiciones especificadas en la sección I 
del artículo 38 (véase asimismo el número 2932). 

· USA/19/20 (MOD) 2942 § 8. Las estaciones móvilesl. del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio 
móvil aeronáutico. 

USA/19/21 

CAN/9/19 

HOL/ll/28 

ADD 2942.1 lLas estaciones móviles que se comuniquen con las estaciones del 
servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste, se ajustarán 
a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servicio 
y, según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del. 
servicio móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gob1ernos 
interesados. 

ADD 2942A Las estaciones móviles del servlClü móvil aeronáutico 
podrán comunicar, para finés de seguridad, con las estaciones 
del servicio móvil marítimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que 
esté obligada por un reglamento nacional o internacional a 
establecer comunicación, por razones de socorro, urgencia o segu
ridad, con estaciones del servicio móvil marítimo, deberá 
estar en condiciones de transmitir, preferentemente en la 
clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferentemente en las 
clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora 
de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión A3E, 
H3E o J3E y recibir en las clases de emisión A3E, H3E o J3E 
en la frecuencia portadora de 2182 kHz, o bien de transmitir 
y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuencia 
de 156,8 MHz. 



ART. 37 

USA/19/22 

USA/12/23 

AUS/29/12 

G/18/31 

HOL/11/29 
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MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté , 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comuni
cación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con estaciones del 
servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir prefe
rentemente en la clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferentemente 
en las clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora de 500 kHz, 
o bien de transmitir en la clase de emisión A3~ J3E o H3E y recibir en las 
clases de emisión A3E, J3E y H3El en la frecuencia portadora de 2 182kHz, 
o de transmitir en la cla;e de emisión J3E y recibir en la clase de 
emisión J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz o bien de tran~mitir 
y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuencia de 156,8 MHz. No 
obstante 2 a partir del 1 de febrero de 1990 solo podrá utilizarse la ~ase 
de emisión J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

ADD 2243.1 1como excepc~on, la recepción en la clase de emisión A3E en la 

MOD 2943 

frecuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando lo 
autoricen los reglamentos nacionales. 

Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comu
nicación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con estaciones 
del servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de ~~aa&mi~~~~ 
~~e~e~ea~mea~e-ea-~a-e~a&e-ae-&~~~a-~A-e-~~AT-~-ae-P9e~9~~~-~~e~e
~ea~emea~e-ea-~a&-e~ase&-ae-e~~~s-~A-~-~~AT-ea-*a-~Fee~eae~a-pe~a-
4&Pa-4e-~OO-~~T-e-9~a-ae-~P&R~mi~~P-ea-~-e*a•e-ae-em~&~éa-A3S-e-~~~ 
~-P&e~9~P-e&-~a~-e•a&es-ae-e~~~a-A~i-~-g~¡~&-•a-:P8e~e~e~-PQ~~aae-
4eFa-4e-~-~~-~~~T-e-&~ea-ae-~PA&w~~~P-~-P&e~9~p-ea-•a-e~a~e-ae 
e~&~éa-~3~-ea-~a-fpee~eae~-&e-~~,~-~& transmitir y recibir en la 
frecuencia de 500 kHz, ó 2 182 kHz, ó 156,8 MHz. La clase de emisión 
se ajustará a las disposiciones pertinentes del artículo 38 sobre la 
utilización de estas frecuencias. 

ADD 2943A § 10. Las disposiciones sobre frecuencias que figuran en 
la Sección I del artículo 38 para el futuro sistema universal 
de socorro y seguridad marítimos (FSUSSM) deberán solamente 
aplicarse, salvo cuando se especifique lo contrario, para el 
desarrollo e introducción gradual del FSUSSM, y se ajustarán 
a lo dispuesto en los números 2943B a 2943E. 



HOL/11/30 

HOL/11/31 

HOL/11/32 

HOL/11/33 
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ADD 2943B § 11. Hasta la fecha de la introducción completa del FSUSSM, 
que se fijará en una futura conferencia administrativa de 
radiocomumicaciones: 

ADD 2943C a) Se tomarán todas las medidas necesarias para garan-
tizar que ningún elemento del FSUSSM produce interferencia per
judicial al sistema existente de comunicaciones de socorro y 
seguridad. 

ADD 2943D b) Los operadores de las estaciones que participen 
en el FSUSSM deberán tener presente que el FSUSSM no se ha intro
ducido de forma completa y que puede ser necesario utilizar 
·el sistema existente con fines de socorro y seguridad. 

ADD 2943E e) Las frecuencias indicadas en la Sección I del 
artículo 38 para alerta de socorro y seguridad mediante llamada 
selectiva digital se podrán además utilizar para llamadas de 
prueba, si bien sólo en la medida necesaria para facilitar 
el desarrollo y la introducción gradual del FSUSSM por la OCMI. 

G/18/32 ADD 2944 § 9A. Las disposiciones del número 2937A y las prev~s~ones de fre-
cuencia recogidas en la sección I del artículo 38 para el futuro sister 
universal de socorro y seguridad marítimos (FSUSSM), deben utilizarse so: 
mente con fines de pruebas, desarrollo e implantación progresiva del 
FSUSSM, bajo los auspicios de la Organización Consultiva Marítima Inte1 
gubernamental {OCMI) con sujeción a las disposiciones de los núme-
ros 2945 - 2949, salvo que se especifique otra cosa. 

USA/19/24. ADD 2944 i 10. (ll Las estaciones de los servJ.c~os móvil marítimo y móvil marítimo 
por satélite que efectúen comunicaciones de socorro y seguridad en rela-

G/18/33 

G/18/34 

USA/19/25 

ción con el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad · 
Marítimos (YSUSSM}, deberán emplear las frecuencias apropiadas previstas 
en el artículo 38. Véase la Resolución L-A_/. 

ADD 2945 § 9B. Hasta que una futura Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones haya establecido disposiciones para la explota~ión 
normal del FSUSSMl: 

ADD 2945.1 lvéase Resolución UK/1. 

ADD 2945 {_2) Tales estaciones están autorizadas a utilizar procedimientos 
suplementarios especiales, noErevistosexpresamente en el presente 
Reglamento siempre que: 



ART. 37 

G/18/35 

USA/19/26 

G/18/36 

USA/19/27 

G/18/37 

G/18/38 
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ADD 2946 a) deberán mantenerse todas las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones relativas a las comunicaciones actuales de socorro, 
urgencia y seguridad; 

ADD 2947 b) debe tenerse especial cuidado en asegurar que no existe ínter-· 
ferencia perjudicial de cualquier elemento del FSUSSM a las comunicacio
nes de socorro, urgencia y seguridad explotadas de acuerdo con el Regla
mento de Radiocomunicaciones; 

ADD 2247 bl se cuide especialmente de no causar interferencia perjudicial 
a la~ co~unicaciones de socorro, urgencia y seguridad efectuadas 
de confo~idad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ADD 2948 e) los operadores de las estaciones que participen en el FSUSSM, 
cuando utilicen el sistema para fines de socorro, urgencia o seguridad, 
deberán reconocer que puede ser necesario aplicar las otras disposicio
nes de socorro, urgencia y seguridad previstas en este Reglamento; 

ADD 2949 d) las frecuencias indicadas en la s~cc~on I del artículo 38 para 
su utilización conexa con el FSUSSM, pueden emplearse adicionalmente para 
transmisiones de prueba únicamente en la medida necesaria para facilitar 
la comprobación, desarrollo e introducción progresiva de dicho sistema. 
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ART. 38 

ARTÍCULO 38 

frecuencins paro socorro y seguridad 

Se senala a la atención la propuesta de reestructuraci6n de las 
disposiciones que figuran en las secciones I y II del artículo 38 en una sola 
sección a fin de mejorar la presentación general de este artículo y facilitar 
su lectura. 

o 
Reino Unido (Doc. N. 18): 

Las proposiciones del Reino Unido comprenden también una modificación 
en la redaccidn del artículo 38 (N35). Debido al gran.número de frecuencias que 
sera necesario especificar en el artÍculo 38 (N35) se considera conveniente 
combinar la sección I (Frecuencias disponibles) y la sección II (Protección de. 
las frecuencias de socorro) en una nueva sección titulada "Frecuencias disponibles 
y protección", facilitando así una referencia mas sencilla a la disponibilidad de 
las frecuencias y a las condiciones para su utilización y protección. En 
consecuencia, la sección III existente, se designa como sección II. 

Nota de la SecretarÍa General: 

En el presente documento, las proposiciones de estas dos administraciones 
figuran por el orden numérico de las disposiciones actuales del Reglamento a que 
se refieren. En los cuadros siguientes se indican, en el mismo orden, las 
páginas de los documentos respectivos donde figuran esas proposiciones en el 
orden propuesto. 



· ART, 38 
CUADRO DE REFERENCIA RELATIVO A LA REESTRUCTURACICN DE LAS DISPOSICIONES 

DE LAS ANTIGUAS SECCIONES I Y.II DEL ART!CULO 38 

Países Bajos 

Número Proposici6n Pyina v~asap~oposici6n 
HOLLllL 1 1 

2969 (MOD) 21 46. 

2970 MOD 21 47 

2971 SUP 22 56 

2972 (MOD) 23 57 

2973 MOD 23 58 

2974 MOD 23 60 

2975 SUP 24 61 

2976 SUP 24 62 

2977 (MOD) 24 63 
2978 (MOD) 24 64 
2979 (MOD) 25 79 
2980 MOD 25 80 
2981 MOD 25 81 
2982 MOD 25 82 
2983 (MOD) 26 89 
2984 MOD 26 90 
2985 MOD 26 91 
298ó MOD 26 92 
2987 (MOD) 29 106 
2988 (MOD) 29 107 
2989 MOD 31 122 
2990 SUP 31 123 
2991 SUP 31 127 
2992 (MOD) 32 130 
2993 MOD 32 131 
2994 (r-tOD) 32 135 
2995 SUP. 33 139 
2996 (MOD) 34 147 
2997 (MOD) 34 149 
2998 SUP 34 151 
2999 (MOD) 35 156 
3000 MOD 35 157 
3001 (MOD) 35 158 
3002 (MOD) 35 159 
3003 MOD 35 160 
3004 MOD 35 161 
3005 !.Qf 35 162 
3006 MOD 35 163 
3007 !29. 36 164 
3008 ~ 36 165 
3009 NOC 19 
3010 MOD 19 36-
3011 MOD 20 37 

3012 SUP 20 38 

3013 SUP 20 38 

3014 SUP 20 38 

301? SUP 20 38 

3016 MOD 20 39 

3017 SUP 22 49 

3018 MOD 22 so 
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ART. 38 

Número Proposición Página Véase ErOEosición 
HOL/ll/ •. 

3019 (MOD) 22 51 
j020 SUP 22 52 
3021 SUP 22 53 
3022 SUP 24 69 
3023 MOD 24 70 
3024 SUP 24 71 
3025 SUP 24 72 
3026 (MOD) 24 73 
3027 SUP 24 74 
3028 SUP 25 75 
3029 SUP 25 76 
3030 SUP 25 77 
3031 SUP 25 78 
3032 SUP 33 142 
3033 MOD 33 143 
3034 SUP 34 145 
3035 SUP 34 146 
3036 !Q.g 33 138 
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ART. 38 

Reino Unido 

Número Proposiei6n Pyina Véase proposici6n G/18~ 

Título MOO 17 39 
2969 (HOD) 18 so 
2970 MOD 19 55 
2971 SUP 20 63 
2972 (MOO) 20 68 
2973 MOl;) 20 69 
2973.1 NOC 21 70 
2974 MOD 21 73 
2975 SUP 21 74 
2976 NOC 21 75 - 21 2977 NOC 76 
2978 NOC 22 77 
2979 (MOD} 22 91 
2980 MOD 22 92 
2981 MOD 23 96 

2982 MOD 23 97 
2983 (MOD} 23 101 
2984 MOD 24 102 
2985 MOD 24 105 

2986 MOD 24 106 
2987 (MOD) 25 116 
2988 NOC 25 117 
2989 (MOD} 27 132 
2990 SUP 27 133 
2991 • · SUP 27 137 
2992 • (MOO) 27 140 
2993 NOC 28 141 
2994 NOC 28 142 
2995 SUP 29 153 
2996 (MOD) 29 154 
2997 MOD 29 155 
2998 MOD 29 157 
2999 (MOD) 29 159 
3000 MOD 29 160 
3001 (l«>D) 29 161 
3002 NOC 30 162 
3003 NOC 30 163 
3004 MOD 30 164 
3005 NOC 30 165 
3006 MOD 30 166 
3007 NOC 30 167 
3008 NOC 30 168 

3009 NOC 17 
3010 MOD 17 40 
3011 MOD 18 42 
3012 SUP 18 43 

3013 SUP 18 43 



- 33 - ART. 33 

Nú:nero Proposiei6n P'gina Vt!ase proposici6n G/l'd/ .••. 

3014 SUP 18 43 

3015 SUP 18 43 
3016 SUP 18 44 

3017 SUP 18 45 

3018 MOD 19 56 

3019 SUP 19 57 

3020 SUP 19 58 

3021 SUP 19 59 
3022 SUP 19 59bis 

3023 MOO 22 81 
3024 SUP 22 82 

3025 SUP 22 83 
3026 SUP 22 84 
3027 SUP 22 85 
3028 SUP 22 86 
3029 SUP 22 87 
3030 SUP 22 88 
3031 SUP 22 89 
3032 SUP 22 90 
3033 MOO 28 144 

3033.1 SUP 28 145 
3034 SUP 28 146 

3035 SUP 28 147 

3036 SUP 28 148 
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CPJ.V./9/20 

HOL/11/34 

E/25/6 

AUS/29/13 

HOL/11/35 

Gjl8/39 

MOD (título) 

MOD 
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Frecuencias para eeeePPe-y las 
comunic:lciorH:':_; <leJ. 5er'JiC'io dté! $c?guridad 

Frecuencias para socorro, urgencia y seguridad 

MOD Título Frecuencias para socorro, urgencia Y s.eguridad 
(ART. 38) 

MOD (Título) Frecuencias para socorro, emergencia y seguridad 
(Arto 38) 

MOD 

MOD (título) 

Seccióa l. Frecueacias disponibles 

Sección I. Frecuen~ias disponibles 
l protección de las frecuencias 

Sección I. Frecuencias disponibles y protección 

G/18/46 ADD 2965 § 14A. Las frecuencias indicadas en esta sección para su uso eii cone-
xión con el FSUSSM, solamente podrán utilizarse de acuerdo con las dfs
posiciones de los números 2944 - 2949. 



G/18/47 

G/18/48 

G/18/49 

.G/18/50 

D/20/10 

:)/20/ll 

JNK/22.'2 

FNL/23/2 

ADD 2966 
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ART. 38 

§ 14B.(l) Antes de transmitir en cualquiera de ¡as frecuencias de 500kHz, 
2182kHz, 4 124 kHz, 6 216kHz, 8257kHz, 12 393 kHz, 16 523kHz y 156,8 MHz, 
las estaciones deberán escuchar en las frecuencias correspondientes, el 
tiempo suficiente para cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico de 
socorro (vease el número 4915). 

ADD 2967 (2) Las disposiciones del número 2966 no son aplicables a las esta-
ciones en peligro. 

ADD 2968 (3) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro Y 

(MOD) 2969 

ADD 2968 

tráfico de socorro, todas las transmisiones en las frecuencias de 500 kHz, 
2 182kHz y 156,8 MHz se reducirán al mínimo y su duración no deberá exce
der de un minuto. 

-A- B. Bandas comprendidas entre 415 kHz Y ~QQ 535 kHz 

A. 491 kHz 

ADD 2968A La frecuencia de 491 kHz, es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el Futuro sistema universal de socorro 
y seguridad marítimos con fines de alerta en el sentido Tierra-estación 
móvil. Esta frecuencia podrá utilizarse también para anunciar mensajes 
de urgencia.· En ella sólo se utilizarán técnicas de llamada selectiva 
digital. 

ADD 2969A La frecuencia de 491 kHz es la frecuencia internacional reser-

ADD 

vada a las estaciones costeras para alertar a los barcos con fines de 
socorro y seguridad en el Futuro Siste!na :.'ni ·rersa2. je .Soccrr0 :1 ..3eg·.Lr: i:ld 
~arí:imos. 

Con esta frecuencia solamente podrán :..1tilizarse las técnicas 
de llamada selectiva digital. 

2969A En el Futuro sistema universal de socorro y seguridad marí-
timos~ la frecuencia de 491 kHz es la frecuencia internacional dedicada 
para el uso por las estaciones costeras para avisar a los barcos con 
fines de socorro y seguridad. 

En esta frecuPncia deberán utilizarse únicamente técnicas 
digitales de llamada selectiva. 



~~RT. 38 

G/18/52 

G/18/53 

G/18/54 

CAl·J/9/21 

HC:./:l/47 
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~· 

ADD 2969A Bl. 494 kHz 

ADD 2969B 1 14C.(l) La frecuencia de 494kHz, es la frecuencia internacional reser
vada a las estaciones costeras para alertar a los barcos con fines de. 
socorro y seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital. e,n 
relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

ADD 2969C (2) Salvo las transmisiones autorizadas en 494 kHz según 1ispone 
el número 2969B, se prohíbe todo género de transmisiones por estaciones 
del servicio móvil marítimo en las frecuencias comprendidas entre 492kHz 
y 495 kHz y entre 505 kHz y 508 kHz. 

(MCD) 2969 A ... B. 500 kHz 

ADD 2969D 
B2. 500 kHz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia interna-
cional- de socorro en radiotelegrafía (véase también el 
número 472). Las estaciones de barco~ de aeronave y de embar
caciones o dispositivos de salvamento que trabajen en fre
cuencias comprendidas entre 405 kHz y 535 hllz, utilizarán dicha 
frecuencia cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Se 
empleará para la llamada y el tráfico de socorro, así como para 
la señal y mensajes de urgencia, para la seiíal de seguridad y, 
fuera de las regiones de tráfico intenso, ¡.;ara breves mensajes 
de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes 
de seguridad se transmitirán en la frPcuencia de trabajo, 
después de un anuncio preliminar en la frecuencia de 500 kHz 
(véase también el número·4236). La clase de emisión que se 
debe utilizar en radiotelegrafía a la frecuencia 500 kHz para 
socorro y seguridad será A2A o H2A (véase también el 
número 3042) . 

MOD 2970 § 10. ± ... {1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelegrafía ~!¡orse (véase ta.':'lbién 
el número 472). Las estaciones de barco, las estaciones de 
aeronave que estén provistas de estos eauipos, y de eobarcacio
nes o dispositivos de salvamento que trabajen en las frecuen
cias comprendidas entre 4Q~ 415 kHz y §~§ 526,5 kHz, utilizarán 
dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 
Se empleará para la llamada y el tráfico ae socorro, asi como 
para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de segu
ridad y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves 
mensajes de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los 
mensajes de seguridad se transmitirán en la frecuencia de traba
jo, después de Wl anuncio preliminar en la frecuencia de 500 kHz 
lvéase tambi~n el número 4236). 
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MOD 2970 1 l. (1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de soco
rro en radiotelegrafía (véase también el número 472). Las estaciones de 
barco, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos de salvamento que 
trabajen en frecuencias comprendidas entre 4Q' 415 kHz y 535 kHz, utiliza
rán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Se 
empleará para la llamada y el tráfico de socorro, así como para la señal 
y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad y, fuera de las regio~ 
nes de tráfico intenso, para breves mensajes de seguridad. Cuando sea 
prácticamente posible,.los mensajes de seguridad. se transmitirán en la 
frecuencia de trabajo, después de un anuncio preliminar en la frecuencia 
de 500kHz (véase también el número 4236). 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelegraf!a (véase también el número 472). Las estaciones 
de barco, las estaciones de aeronave equipadas con tal fin y las estaciones 
de embarcaciones o dispositivos de salvamento que trabajen en frecuencias 
comprendidas entre 405 kHz y 535 kHz, Útilizarán dicha frecuencia cuando 
pidan, a:u'ilio a los servicios marítimos. Se empleará para la llamada y 
el traf1co de socorro, así como para la señal y mensajes de urgencia, .para 
la señal de seguridad y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para 
breves mensajes de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los men
sajes de seguridad se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después 
de un anuncio preliminar en la frecuencia de 500 kHz (véase también el 
número 4236). Para la radiotelegrafía en la frecuencia de 500kHz se 
utilizará la clase de emisión A2A o H2A. 

MOD 2970A ( 2 )· La frecuencia de 500 kHz está también designada inter-
nacionalmente para su utilización por el FSUSSM para la alerta 
en el sentido estación terrestre-estación móvil. Esta frecuen
cia se podrá también utilizar para los anuncios de mensajes de 
urgencia. Para esta frecuencia, cuando se utilice para el 
FSUSSM, sólo se podrán emplear técnicas de llamada selectiva 
digital (véase el número 3016A). 
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ADD 2971A AA. 509 kHz 

ADD 2971B La frecuencia de 509 kHz es la frecuencia interna-
cional utilizada por las estaciones costeras para transmitir 
las llamadas de socorro y seguridad destinadas a barcos utili
zando la llamada selectiva digital. La técnica de la llamada 
selectiva digital debe ser la.única utilizada en esta 
frecuencia. 

ADD 2970B C. 518 kHz 

ADD 2970C § 11. La frecuencia de 518 kHz es la frecuencia internacio-

ADD 2970A 

nal reservada para la transmisión de boletines meteorológicos 
y avisos a los navegantes por estaciones costeras que utilicen 
técnicas de telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

B3. 518 kHz 

ADD 2970B § 15A.(l) La frecuencia de Sl8 kHz es la frecuencia internacional reser
vada para la transmisión por estaciones costeras de avisos a los nave
gantes y boletines meteorológicos, utilizando telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 

ADD 2970C (2) Salvo las transmisiones autorizadas en 518 kHz de conformidad 
con el número 2970B, se prohíbe todo género de transmisiones por las 
estaciones del servicio móvil marítimo, en las frecuencias comprendidas 
entre 517,5 kHz y 518,5 kHz. 

URS/17/13 ADD 2971B B. 518 kHz 

:.JRS/17/14 ADD 

J/20/13 ADD 

D/20/14 ADD 

2971C § la. La frecuencia de 518 kHz es la frecuencia internacional 

2971A 

para la transmisión por estaciones costeras de avisos a los nave
gantes, boletines meteorológicos e información urgente con destino 
a los barcos, mediante telegrafía de impresión directa de banda 
est~cha (clase de emisión FlB). 

(Véanse también los números 474, 2978, 3339-3341.) 

C. 518 kHz 

2971B La frecuencia de 518 kHz es la frecuencia reservada internacio- . 
nalmente para la transmisión de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos por estaciones costeras mediante el empleo de la telegra
fía de impresión directa de banda estrecha. 
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2971 

URS/17/12 ADD 2971A (2A) En las bandas 490 - 492 y 508 - 510 kHz, las estaciones 

. G/18/64 

F/10/8 

F/10/9 

G/18/65 

G/18/66 

G/18/67 

ADD 2971A 

de barco y costeras pueden utilizar las frecuencias de trabajo 
indicadas en los números 4682A-4682C para transmisiones de llamada 
selectiva digital en las condiciones establecidas en el capitulo XI 
y en el apéndice 39A. 

e. Bandas comprendidas entre 1 606, 5 kHz y 4 000 kHz 

ADD 2971C AB.2177,3 kHz 

ADD 2971D La frecuencia portadora de 2177,3 kHz es una 

ADD 2971B 

frecuencia internacional reservada al tráfico de socorro y 
seguridad en telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

Cl. 2 181, 5 kHz 

ADD 2971C § 15B.(l) La frecuencia 2181,5kHz es la frecuencia internacional reser
vada para tráfico de socorro y seguridad utilizando telegrafía de .impre
sión directa de banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965). 

ADD 2971D (2) Hasta que se hayan cumplimentado y realizado las disposiciones 
de la Resolución 200 (véase también la Recomendación UK/1), la frecuen
cia de 2 181,5 kHz se utilizará por el FSUSSM solamente con la condición 
de que no cause interferencias perjudiciales a la recepción de las emi
siones clase A3E en 2182kHz (véanse los números 4127 y 4130 relativos 
a la utilización de la clase de emisión A3E por aparatos destinados úni
camente a fines de socorro, urgencia y seguridad). 
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HOL/ll/57 (MOD) 2972 i-r D. 2182 kHz 

D/20/15 (MOD) 2972 ~ .... L~. -~ 162 t-::1: e: 

G/18/68 (MOD) 2972 -~- g. 2 182 kHz 

J/26/30 MOD 2972 B. 2 182 kHz~ 2 18622 kHz l 2 182 25 kHz 

HOL/ll/58 MOD 2973 § ~? 12. (1) La frecuencia de 2182 kHz
1 

es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía (véanse también los 
números 500 y 501) ; las estaciones de barco, las estaciones 

G/18/69 

G/18/70 

G/18/71 

de aeronave que estén provistas de estos equipos, de embarcaciones 
o dispositivos de salvamento y las radiobalizas de localización 
de siniestros, que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas 
entre ~~Q§ 1606,5 kHz y 4000 kHz, la emplearán para tal fin 
cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Esta frecuencia 
se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, para las 
señales de las radiobalizas de localización de siniestros, para 

.la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. 
Los mensajes de seguridad se transmitirán,cuandosea práctica
mente posible, en una frecuencia de trabajo, previo anuncio 
en la frecuencia de 2182 kHz. En la frecuencia de 2182 kHz se 
utilizará, en radiotelefonía, la clase de emisión A3E o H3E 
(véase el número 4127). Se podrá asimismo utilizar la clase 
de emisión J3E. En el apéndice 37 se indica la clase de emi
sión que han de utilizar las radiobalizas de localización de 
siniestros (véase también el número 3265). 

MOD 2973 § 2. (1) La frecuencia de 2182kHz1 es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); las 
estaciones de barco, de aeronaves, de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utilicen 
frecuencias en las bandas autorizadas entre l-éQ§ 1 606,5 kHz y 4 000 kHz, 
la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 
Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, para 
las señales de las radiobalizas de localización de siniestros, para la 
señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los mensajes 
de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2182kHz. En 
la frecuencia de 2182kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase de 
emisión A~~-e H3E (véase el número 4127)~ ~B-e~-a~éBa~ee-~~-ee-~aa~ea 
~a-e~aee-ae-em~e~éR-~~e-eaa-ae-~~~~~saP-~as-Paa~eea~~sae-ae-~ee~~sae~éR 
Qe-e~R~eS~P~S-~Yéaee-~&me~éR-e~-R~epe-~~,§~? 

NOC 2973.1 

ADD 2973.2 2La clase de emlslon A3E, puede continuar utilizándose por los 
aparatos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia y seguridad 
hasta la r~cha que estable:ca la Conferencia Administrativa ~1undial de 
Ra.diocomun:icaciune!3 ~omr~tentc \véase la Recomendación UK/l). 
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2973 § 2. (1) La frecuencia de 2 182 kHz* es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); las 
estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utili
cen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, 
la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 
Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, para 
las señales de las radiobalizas de localización de siniestros, para la 
señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los mensajes 
de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. 
En la frecuencia de 2182kHz se utilizará, en radiotelefonía,·la clase 
de emisión J3E A~E o H3E en este orden de preferencialA (véase el 
número 4127). No obstante a partir del 1 de febrero de 1990 sólo se 
utilizará la clase de emisión J3E. En el apéndice 37 se indica la clase 
de emisión que han de utilizar las radiobalizas de localización de sinies
tros (véase también el número 3265). Véase la Resolución L-E_/. 

2973.1 

2973.1A lALa clase de em1s1on A3E está autorizada para los equipos a 

2973 

2973.1 

que se hace referencia en el número 4130. 

2. (1) La frecuencia. de 2 182 kHz es la. frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía .......•....... En la frecuencia de 2182kHz 
se utilizará, en radiotelefonía., la. clase de emisión A3E o H3E o J3E (véa
se el número 4127). En el Apéndice 37 se indica. la clase de emisión que· 
han de utilizar las radioba.lizas de localización de siniestros (véase 
también el número 3265). 

Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 k.Hz para la recepción de las cla
ses de emisión ~3i-~ J3E ,-,aPa-;e-ae-~ae-~aeee-Qe-em~e~éB-A3i-~-ft3~ 
las estaciones ie barco, e~~~aaao-~ePa-&6~-~ee-ee-~ee-eem~~eae~eaee 
ea-~ae-e~~eee-ae-em~eié&-ft3i-e-H3i-ae~aae-ee~ae4eaee-eee~ePae~~á& 
~amaP-&-é~~aeT-eea-~~aee-ae-ee~~aaaT-~~;~~aaae-~ae-e*aeee-ae-em~e~&e 
R3S-e-J3&Y--ie~a-~~~~~eae~&a-ee~á-a~~ep~eaaa-~~eameate-~~&a&e-;&-;~aeaéa 
e~ee~~aa-eea-~ee-e~eeee-4e~e~éa-A3i-~-H3i-ee-Aeya-~eve*aae~a,~e~eea• 
de aeronave y de embarcaciones o disEositivos de salvamento podrán utili
zar la clase de emisión J3E. 

MOD 2973 ~ 2. (1) La frecuencia de 2 182 kHzl es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); las 
estaciones de barco, de aeronave equiuadas con tal fin, de embarcaciones 
o dispositivos de salvamento y las radiobalizas de localización de sinies
tros, que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre ~-~Q~-~e 
1 606,5 kHz (1 605 kHz en la Región 2) y 4 000 kHz, la emplearán para tal 
fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos (el resto sin 
modificaciones). 
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1cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de ±ae-e±aeee 
ae-em~e~éa-~3~-~ la clase de emisión J3E y para la de las clases de emi
sión A3E y H3E, las estaciones de barco situadas fuera del alcance de las 
comunicaciones en las clases de emisión A3E o H3E de dichas estaciones 
costeras, podrán llamar a éstas, con fines de seguridad, utilizando ±ae 
e~aeee-ae-em~e~éB-~3~-e la clase de emisión J3E. Esta utilización está 
autorizada únicamente cuando la llamada efectuada con las clases de emi
sión A3E y·H3E se h~ya revelado infructuosa. 

§ 2. (1) La frecuencia de 2 182 kHz l,~ es la frecuencia internacional 
de socorro en radiotelefonía (~éanse también los números 500 y 501); 
las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que 
utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre *-9Q~ 1 606,5 kHz 
y 4000kHz, •... En la frecuencia de 2182kHz se utilizará en 
radiotelefonía, la clase de emisión A3S o H3E (véase el número 4127). 

En el apéndice 37 se indica la clase de emisión que han de utilizar las 
radiobalizas de localización de siniestros (véase también el 
número 3265) . 

ADD 2973.2 2 La clase de e~s1on A3E, podría continuar utilizándose por 
los equipos destinados únicamente para fines de socorro, urgencia y 
seguridad. 

MOD 2973 La frecuencia de 2 182 kHz• es la frecuencia internacional de 

SlJP 

socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); las 
estaciones de barco, de aeronave equipadas con tal fin, de embarcaciones 
o dispositivos de salvamento y las radiobalizas de localización de sinies~ 
tros, que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz 
y 4 000 kHz, la emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servi
cios marítimos. Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico 
de socorro, para las señales de las radiobalizas de localización de sinies
tros, para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensaje de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, en 
una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2182kHz. En la 
frecuencia de 2182kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase de emisión A3E 
o H3E o J3E; no obstante, después del L-l de enero de .1990 7 sólo se 
utilizará la clRse de emisión J3E (véase el número 4127). En el apén
dice 37 se indica la clase de emisión que han de utilizar las radiobalizas 
de localización de siniestros (véase también el número 3265). 

29'73.1 
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ADD 2973A (lA) La frecuencia portadora de 2182kHz es as1m1smo la frecuencia 
internacional reservada para el tráfico de socorro y seguridad para 
radiotelefonía y radiorrecalada en relaci6n con el FSUSSM (vGas~ el 
número 2965) . 

HOL/11/59 ADD 2973A (2) La frecuencia portadora de 2182 kHz está también 
designada internacionalmente como frecuencia radiotelefónica 
del servicio móvil para tráfico de socorro, urgencia y seguridad 
en el FSUSSM, utilizando la clase de emisión J3E. 

E/28/9 ADD 2973A En el FSGSSM la frecuencia portadora de 2 182 kHz será 

CAR/9/23 

HOL/11/60 

también la frecuencia internacional designada para el tráfico de socorro 
y seguridad en radiote·lefonía y para la radiorrecalada. 

MOD 2974 a+--ga-±a-~eaa-ae-±ae-~eg~eaes-±-y-~-e4~~aaa-a±-g~-ae± 

MOD 2974 

~aFa±e±e-±§Q-~ePte,-4ae±H4ae-Mé*4ee;-y-ea-±a-~eaa-ae-±a~~ 
e4~Ha4a-a±-g~F-ae±-~aFa±e±e-a§Q-NeP~eT Si un mensaje de socorro 
transmitido en la frecuencia portadora de 2182 kHz no ha obte
nido acuse de recibo, se podrá transmitir de nuevo, siempre que 
sea posible, la señal radiotelefónica de alarma seguida ·de la 
llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia portadora de 
4±g§ 4124 kHz o é~±§;§ 6216 kHz, según convenga (véanse los 
números 2982, 2986 y 3054). 

( 3) +~-+ En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del 
paralelo 150N, incluido México, y en la zona de la Región 3 
situada al sur del paralelo 250N, si un mensaje de socorro trans
mitido en la frecuencia portadora de 2182 kHz no ha obtenido 
acuse de recibo, se podrá transmitir de nuevo, siempre que sea 
posible, la señal radiotelefónica de alarma seguida de la llamada 
y del mensaje de socorro en la frecuencia portadora de 4±~§ 
4126 kHz o ~~~§~§ 6215 kHz, segÚn convenga (véanse los 
números 2982, 2986-y-3054). 
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MOD 2974 (2) En la zona de·las Regiones l y 2 situada al sur del paralelo 
15° Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al sur 
del paralelo 25° Norte, si un mensaje de socorro transmitido en la fre
cuencia portadora de ~192kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podri 
transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefónica 
de alarma seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuen
cia portadora de 4~5- 4124kHz o ~~1-5,-)- 6 ;~16kHz, según convenga ( véanse. 
los números 2982, 2986 y 3054). 

MOD 2974 (2) ga-~a-~eaa-ae-~ae-~eg~eaee-~-y-~-e~~~aaa-a~-e~F-ae~-~aFa*e~e 
~~C-WeF~e.,.-~ae~~~ae-MéM~ee.,.-y-ea-~a-6eaa-ae-~a-~eg~éa-~-e~~~aaa-a~-e~P 
ae~-~a~~a~e~e-~~C-WeF~e.,. Si un mensaje de socorro transmitido en la fre
cuencia portadora de 2 l82 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá 
transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefónica 
de alarma seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la fTecuen
cia portadora de 4 125 kHz o 6 215,5 kHz, según convenga (véanse los 
números 2982, 2986 y 3054). 

MOD 2974 (2) En la zona de las Regiones l y 2 situada al sur del paralelo 
15° N, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al sur del 
paralelo 25° N, si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá transrni tir 
de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefónica de alarma 
seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia portadora 
de 4-J:~§~ 4 123 kHz o ~-~±~;~-~!-i~ ~ 215· Kll:. :::~i!Ún convenga ! vf:~l:~~:v l.,s 
números 2982, 2986 y 3054). 

SOP 2975 

-------------------------------------.. --

HOL/11/62 

J/26/33 

G/18/75 
:IZL/2.5/8 

SUP 2976 

MOD 2976 

1!Qf. 2976 

(4) La llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia especi
ficada en el articulo 62, podrá transmitirse en la frecuencia ~ortadora 
de 2 182 kHz en el sentido de estaci6n costera a barco, en el de estación 
de barco a costera y entre barcos. La llamada selectiva en esta fre
cuencia estará limitada a los casos de socorro y de urgencia y a los 
avisos de mucha importancia para la navegación. Este procedimiento no 
podrá sustituir en ningún caso a los descritos en los números 3101, 3102, 
3116, 3117 y 3270. 
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(MOD) 29TT (4) ~~.f Toda estación costera que utilice la frecuencia 
portadora de 2182 kHz para fines de socorro, deberá poder trans
mitir la señal de alarma radiotelefónica especificada en el 
número 3270 (véanse también los números 3277, 3278 y 3279). 

NOC 2977 

(MOD) 2978 C2) ~'.f Se procurará que toda estación costera autorizada 
para transmitir avisos relativos a la navegación pueda emitir 
la señal de avisos a los navegantes especificada en los 
números 3284, 3285 y 3286. 

NOC 2978 (6)· Se procurará que toda estación costera autorizada para tr~ns-
mitir avisos relativos a la navegación pueda emitir la señal de avisos 
a los navegantes especificada en los números 3284, 3285 y 3286. 

ADD 2978A 

ADD 2978B 

BA.2186,3 kHz 

La frecuencia de 2186,3 kHz es una frecuencia inter
nacional reservada a las llamadas de socorro transmitidas por 
medio de la llamada selectiva digital por estaciones costeras 
y destinadas a estaciones de barco. Esta frecuencia podrá ser 
utilizada para anunciar mensajes de urgencia o seguridad por 
medio de la llamada selectiva digital. 

ADD 2978A E. 2186 kHz 

ADD 2978B § 13. La frecuencia portadora de 2186 kHz es una frecuencia 
internacional reservada para el tráfico de socorro y seguridad 
del FSUSSM. En esta frecuencia, se utilizarán técnicas de tele
grafía de impresión directa de banda estrecha (véase ADD 3016A). 
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D/20/20 
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ADD 2978C F. 2187 kHz 

ADD 2978D § 14.(1) La frecuencia de 2187kHz es una frecuencia interna
cional de socorro reservada para la alerta en el FSUSSM. Se 
podrá también utilizar para anuncios de mensajes de urgencia y 
seguridad. En esta frecuencia sólo se podrán utilizar técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 3016A). 

ADD 2978A C3. 2 185,5 kHz 

ADD 2978B § 2A.. La frecuencia de 2185,5kHz es la frecuencia internacional 
reservada a la alerta de socorro y seguridad utilizando técnicas de 
llamada selectiva digital en relación con el FSUSSM (véase el número2965). 

ADD 2978C c4. Generalidades 

ADD 2978A E. 2 187,5 kHz 

ADD 2978B La frecuencia de 2 Hn, 5 kHz es una frecuencia reservada interna-

ADD 2978C 

cionalmente para la alerta de socorro en relación con el FSUSSM. Podrá 
utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia y de seguridad. En 
esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de llamada selectiva digital. 

F. 2 188,5 kHz 

ADD 2978D La frecuencia portadora de 2 188,5 kHz es una frecuencia 
reservada internacionalmente para el tráfico de socorro y de seguridad en 
relación con el FSUSSM. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas 
de impresión directa de banda estrecha. 



J/26/34 

J/26/35 

HOL/11/79 

C/18/91 

D/20/21 

HOL/11/80 

G/18/92 

- 47 -
ART. 38 

ADD 2978A (6A) La frecuencia de 2 186,5 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las comunica
ciones de socorro, urgencia y seguridad. Puede también ser utilizada 
por radiobalizas de localización de siniestros. 

ADD 2978B (6B) La frecuencia de 2 189,5 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro para la telegrafía de impresión directa de banda estrecha; se 
utiliza para el tráfico de socorro, urgencia y seguridad. 

(MOD) 2979 ~ ... G. 3023 kHz 

(MOD) 2979 e¿. 3 023 kHz 

(MOD) 2979 G .... h 3 023 kHz 

MOD 2980 § ~~ 15. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica 
de 3023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre esta
ciones móviles que participen en operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento, así como para la comunicación entre tales 
estaciones y las estaciones terrestres participantes en las 
operaciones, de conformidad con lo dispuesto en ±ee-apénd.i~~1-y: 
el apéndice 27 Aer2 (véanse también los números 501 y 505). 

MOD 2980 § 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 3023kHz 
podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles que par
ticipen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así como 
para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones terrestres 
participantes en las operaciones de conformidad con lo dispuesto en ~es 
a~éBa~eee el Apéndice ¿~~-~ 27 Aer2* (véanse también los números 501 
y 505). 
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CAN/9/25 

CAN/9/26 

G/18/93 

G/18/94 

G/18/95 

CAN/9/27 

HOL/11/81 

G/18/96 

D/20/22 
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ADD 2980A CA 4123,5 kHz 

ADD 2':)8C6 Se designa la frecuencia de 4123,5 k.Hz para uso de 
las estaciones de barco y costeras para tráfico de socorro y 
seguridad mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

ADD 2980A D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

ADD 2980B Dl. 4 123,5 kHz 

ADD 2980C § 3A. La frecuencia de 4123,5kHz es la frecuencia internacional 

MOD 2981 

MOD 2981 

MOD 2981 

MOD 2981 

MOD 2981 

reservada para el tráfico de socorro y seguridad por los sistemas tele
gráficos de impresión directa de banda estrecha en relación con el 
FSUSSM (véase el número 2965). 

D. 4±~§ 4124 kHz 

~r-4~~~-l.¡,WQ H. 4126 kHz 

D~. 4-±~~ 4 124 kHz 

f},.--4-±~§-*M~ H. 4 123 kHz 

D. 4 125 kHz l. 4 187 2 6 kHz 



J/26/37 

CAN/9/28 

HCL/11/82 

G/18/97 
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D/20/23 
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SUP 2982 

MOD 2982 ~a-±a-~eea-ae-±ae-~eg~eaes-±-y-¿-s~tHaaa-a±-~tiP-ae± 

paFa±e±e-±~º-Nepte,-~ee±H4aa-Mé*~ea,-y-ea-±a-~eea-ae-±a 
~eg4éa-~-e~tHaaa-a±-eHP-ae±-~aFa±e±e-a5Q-WeF~eT Se designa la 
frecuencia portadora de 4±¿5 4124 k.Hz, además de la frecuencia 
portadora de 2182 kHz, para s~ro y seguridad, así como para 
llamada y .respuesta (véase también el número 520). ~s-ee~a
e~eaee-~He-H~4±4eee-±a-fFeeHeRe4a-ae-4±a5-kWs-p~eaea-eegH4F 
e~±eaeae-±a-e±aee-ae-em~e4éa-R~E-eas~a-e±-±-ae-eae~e-ae-±9g4T 

MOD 2982 § 4'9' 16 (1) En la zona de las Regiones 1 Y. 2 situada al sür del 
- u paralelo 15 N, incluido México

0 
y en la zona de la Región 3 

situada al sur del paralelo 25 N, se designa la frecuencia 
portadora de 4±a5-kRs 4126 kHz, además de la frecuencia porta
dora de 2182 kHz, para socorro y seguridad, así como para llamada 
y respuesta (véase también el número 520). 

~as-es~ae~eaes-~~e~~~~~eea-~a-~Pee~eae4a-ee-4~a~-~~-~saea 
ee8~~P-em~±eaaae-±a-e~aae-ae-em~e~éa-W~i-aas~a-e±-±-ae-eaeP& 

ae-~9S4~ 

MOD 2982 § 4. (lA) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
15° N~~ incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al sur 
del paralelo 250 Norte~ se designa la frecuencia portadora 
de 4~§ 4 124kHz, además de la frecuencia portadora de 2182kHz, para 
socorro y seguridad, así como para llamada y respuesta (véase también 
el número 520). ~as-es~ae~efies-~~e-~~~~ieefi-±a--f~ee~efteia-ae-4-~~§-kH@ 
~~eaeR-eegY~~-em~~eaRae-~a-e~ase-ae-em~s~éa-~~~-aas~a-e~-~~Q-ae-eae~Q 

ae-~9ª4-r 

MOD 2982 § 4. 11l ~B-~a-6efta-ae-±ae-~egieRee-±-~-a-ei~~aaa-a±-s~-ae±-~a~a~e±e 
~~O-WeF~e;-~Be±~~ae-MéMfee;-~-eR-~a-@eBa-ae-±a-Regiéa-3-e~~~aaa-a±-e~ 
ae±-~a~a±e±e-a~O-WeF~e; §e designa la frecuencia portadora de 4 125kHz, 
además de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, 
así como para llamada y respuesta (véase también el número 520). has 
ee~ae~eaee-~~e-~~~±~eea-±a-f~ee~eRe4a-ae-4-±~~-~6-~~eaea-ee~f~ 
em~±eaaae-±a-e±aee-ae-emfeféa-g3~-aae~a-e~-±~0-ae-eaeFe-ae-~924y 

MOD 2982 § 4. En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
150 N, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al sur del 
paralelo 25° N, se designa la frecuencia portadora de 4-~~§~, 4 123 k.Hz 
además de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad~ 
así como para llamada y respuesta (véase también el número 520). ~ae-ee~a
e4eaee-~~e-~~~±4eea-±a-f~ee~e&e~a-4e~!a§-kR6-~~eaea-ee~~F-em~~eaaQe 
±a-e±aee-ae-em4e4éa-g~g-aae~a-e±-±-Qe-eae~e-4e-±924-r 
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AUS/29/18 MOD 2982 

CAN/9/29 ADD 2982A La frecuencia portadora de 4124 kHz también se 
designa para uso de las estaciones de barco y costeras con 
fines de socorro y seguridad mediante radiotelefonía. 

Cfili/9/30 

CM/9/31 

HOL/11/83 

HOL/11/84 

HOL/11/85 

HOL/11/86 

HOL/11/87 

HOL/11/88 

ADD 2982B DA. 4127,5 kHz 

ADD 2982C Se designa la frecuencia de 4127,5 kHz para uso de 
las estaciones ·de barco y costeras que utilizan llamada selec
tiva digital para la transmisión de la señal de alarma de 
socorro, de acuerdo con las disposiciones del Artículo 62. 

ADD 2982A La frecuencia portadora de 4126 kHz está también desig-
nada internacionalmente como frecuencia radiotelefónica del· 
FSUSSM para tráfico de socorro, urgencia y seguridad. Se podrá 
asimismo utilizar para mensajes de urgencia y mensajes de segu
ridad relativos a avisos vitales para la navegación y avisos 
urgentes de ciclón (véase el número 3016A). 

ADD 2982B I. 4129,7 kHz 

ADD 2982C § 17. La frecuencia de 4129,7 kHz es una frecuencia inter-
nacional reservada para el tráfico de socorro y seguridad del 
FSUSSM utilizando técnicas de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha (véase el número 3016A). 

ADD 2982D J. 4130,2 kHz 

ADD 2982E § 18. La frecuencia de 4130,2 kHz es una frecuencia inter-
nacional de socorro reservada para la alerta en el FSUSSM~ Se 
podrá también utilizar para anuncios de mensajes de urgencia. y 
seguridad. En esta frecuencia sólo se podrán utilizar técnicas 
de llamada selectiva digital (véase el número 3016A). 

ADD 2982F (2) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias 
comprendidas entre 4126kHz y 4131kHz, excepto las autorizadas 
en las frecuencias portadoras de 4126 kHz, 4129,7 kHz 

y 4130,2 kHz. 



G/l8/98 ADD 

G/18/99 ADD 

G/18/100 ADD 

USA/19/33 ADD 

USA/19/34 ADD 
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2982A (lB) La frecuencia portadora de 4 124kHz es as~m~smo la frecuencia 

2982B 

2982C 

2982A 

2982B 

internacional designada para el'tráfico de socorro y seguridad por radio
telefonía sobre una base mundial en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965). 

D3. 4 127,5 kHz 

§ 4A. La frecuencia de 4127,5kHz es la frecuencia internacional 
reservada para la alerta de socorro y seguridad mediante técnicas de 
llamada selectiva digital en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965) . 

(2) La frecuencia portadora de 4 125 kHz, también puede ser utili
zada para transmitir tráfico de socorro y seguridad por estaciones cos• 
teras de barco y de aeronave que funcionen en radiotelefonía. 

( 3) La frecuencia portadora de 4 125 kHz, también puede ser utili
zada por estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del ser
vicio móvil marítimo con fines de socorro y seguridad (véanse el 
número 2943 y la Resol~ción L-F_f). .. 
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:/20/24 

D/20/25 

D/20/26 

D/20/27 

D/20/28 

J/26/38 

J/26/39 

J/26/40 

HOL/11/89 

G/18/101 

D/20/29 
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ADD 2982A La frecuencia portadora de 4 123 kHz es asimismo, una frecuencia 
radiotelefónica designada internacionalmente par~ su empleo en el 

ADD 2982B 

FSUSSM para el tráfico de socorro y de seguridad. Podrá utilizarse 
también para mensajes de urgencia y de seguridad relativos a avisos 
vitales a los navegantes y a avisos urgentes de ciclones. 

I. 4 126,5 kHz 

ADD 2982C La frecuencia de 4126,5 kHz es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de .la alerta de· ~~ 
socorro. Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia 
y de seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de 
llamada selectiva digit"al. 

ADD 2982D J. 4 127,5 kHz 

ADD 2982E La frecuencia de 4 127,5 kHz es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de 
socorro y de seguridad mediante técnicas de impresión directa de banda 
estrecha. 

ADD 2982A ! 4A.(l) La frecuencia portadora de 4 125 kHz es la fr~cuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

ADD 2982B (2) Pese a lo dispuesto en el número 2982A, en la zona de las 
Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15° Norte, incluido México, y 
en la zona de la Regi6n 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, se 
designa la frecuencia portadora de 4 125 kHz, además de la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como para llamada 
y respuesta. 

ADD 2982C (3) La frecuencia de 4 187,6 kHz es la frecuencia internacional de 

(MOD) 2983 

(MOD) 2983 

(MOD) 2983 

socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llamadas 
de socorro, urgencia y seguridad. 

~ ... &_ 5680 kHz 

-~- D4. 5 680 kHz 

!!:..- K. 5 680 kHz 



HOL/ll/90 

G/18/102 

Cfili/9/ 32 

CAN/9/32A 

G/18/103 

G/18/104 

C.AN/9/3'3J 

HOL/ll/91 

G/18/105 
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- 53 -

ART. 38 

§ ~T 19. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica 
de 5680kHz podrá utilizarse. para la comunicación entre esta
ciones móviles que participen en operaciones coordinadas de bús
queda y salvamento, así como para la comunicación entre tales 
estaciones y las estaciones terrestres participantes en las 
operaciones, de conformidad con lo dispuesto en ¡ee-a,éRQ~ees-~+ 
~el apéndice 27 Aer2 (véanse también los números 501 y 505). 

MOD 2984 § 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 5 680 k.Hz 
podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles ~ue parti
cipen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así como para 
la comunicación entre tales estaciones y las estaciones terrestres parti
cipantes en las operaciones, de conformidad con lo dispuesto en *ee-a~éH
Eli-G&S- el apéudice ~::fJí-y; 27 Aer2* ( véanse también los números 501 y 505). 

ADD 2984A B~A. 6215,5 kHz 

ADD 2984B Se designa la frecuencia de 6215,5 kHz para uso de 

ADD 2984A 

las estaciones de barco y costeras para tráfico de socorro y 
seguridad mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

D5. 6 215,5 kHz 

ADD 2984B § 5A. La frecuencia de 6215,5kHz~es la frecuencia internacional 

MOD 2985 

MOD 2985 

MOD 2985 

reservada al tráfico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965). 
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J/26/42 

CAN/9/34 

HOL/11/92 
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MOD 2985 

SUP 2986 

MOD 2986 

MOD 2986 

MOD 2986 

MOD 2986 
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F. 6 215,5 kHz y 6 281,4 kHz 

0
. ~B-~a-seBa-ae-~a-gegiéB-~-s4~~aaa-~•-~~~-ae±-pa~a•8•Q 

~§--NeP~eT Se designa la frecuencia portadora de á~±~§ 
6216 kHz, además de la frecuencia portadora de 2182 kHz, para 
socorro y seguridad, así como para llamada y respuesta (véase 
también el número 523). ~e-ea~ae4eaee-~He-~~4±4eea-±a 
#peeHeBe~a-ae-é~±§,§-kR~-~Heeea-eegH~P-em~±eaaae-±a-e±aee-ae 
e~e~éa-~3~-aas~a-e±-±-ee-eaePe-ae-±9g4T 

§ é~ 20. (l) En la zona de la Región 3 situada al sur del 
paralelo 25°N, se designa la frecuencia portadora de éa~~~-~6 
6215 kHz, además de la frecuencia portadora de 2182kHz, para 
socorro y seguridad así como para llamada y respuesta (véase 
también el número 523). ~as-ea~ae~eaea-~He-~~~±~eee-*a-~~e
e~ea~~a-ae-~a±~~~-~W&-~Heaea-e~~P-e~~eaHae-±a-e±aee-Qe 
e~e~a-~~g-&ae~a-e±-*-ae-eeepe-ae-±9a4~ 

§ 6. (lA) En la zon~ de la Región 3 situada al sur del paralelo 250 Norte, 
se designa la frecuencia portadora de t3~~,-5 ó 216kHz, además de la fre
cuencia portadora de 2182kHz, para socorro y seguridad, así como para 
llamada y respuesta (véase también el número 523). Lae-est,aei:eaes-~~e 
~~~~~eeR-~a-~Fee~eRe~a-ae-á~~~r~*U~-~~eieR-ee~~P-em~~eaRie-~a-e~aee~ie 
em~e~éR-U~g-aae~a-e~-~~Q-ae-eRePe-ie~*9S4~ 

§ 6. (1) ~R-~a-6eBa-4e-~a-Re8~éB-~-e~~Qaia-a~-e~-ie~-paP~e~e~HeP~e~ 
Se designa la frecuencia portadora· de 6 215,5 kHz, además de la frecuen
;ia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como para lla
mada y respuesta (véase también el número 523). Lae-ee~ae~eBee-~Qe-Q~~
±~eeH-~a-~~ee~eBe~a-ae-é-2±~;5-kH~-pQeieH-ee8Q~P-emp±eaBie-~a-e~aee-ie 
e~s~éH-~~~-aae~a-e±-~~C-ae-eRePe-ae-~9a4~ 
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CAN/9/35 

CAN/9/36 

CAN/9/37 
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CAN/9/39 

. CAN/9/40 

CAN/9/41 

CAN/9/42 

CAN/9/43 

MOD 

ADD 

2986 
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Sa~a-aeaa-Qe-*a-~e@~R-~-e~~~aae-a*-&~-ae•-~a.a*e~ 
a,~~P~&y ~e designa la· frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, además de 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, asf como 
para llamada y respuesta (véase también el número 523). ~&&-e~ae~eaes 
~~e-Q~~b~eea-*a-#Pee~eae~a-Qe-&~•~T~-~a-~Q&aea-&e~~P-emp*e.ea&e-*a-e~aee 
ae-e~&~B-H~g-&ae~a-e•-•-ae-eaeP&-ae-•~4? La clase de emisión gue s~ 
deberá utilizar para radiotelefonía en la frecuencia de 6 215,5 krtz 
será J3E o H3E (en este orden de preferencia); sin embargo, después del 
1 de enero de 1984, sólo se podrá utilizar la clase de emisión J3E. 

2986A La frecuencia portadora de 6216 kHz también se 
designa para uso de las estaciones de barco y costeras con 
fines de socorro y seguridad mediante radiotelefonía. 

ADD 2986B FA. 6219,5 k.Hz 

ADD 2986C Se designa la frecuencia de 6219,5 k.Hz para uso de 

ADD 2986D 

ADD 2986E 

ADD 2986F 

las estaciones de barco y costeras con fines de alerta de 
socorro mediante llamada selectiva digital de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo 62. 

FB. ¿255,5 kHz 

Se designa la frecuencia de 8255,5 ~~z para uso de 
las estaciones de barco y costeras con fines de socorro y 
seguridad mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

FC. 8256 k.Hz 

ADD 2986G Se designa la frecuencia portadora de 8256 kHz para 

ADD 2986H 

uso de las estaciones de barco y costeras para tráfico de 
socorro y seguridad mediante radiotelefonía. 

FD. 8259,5 kHz 

ADD 29861 Se designa la frecuencia 8259,5 kHz para uso de las 
estaciones de barco y costeras con fines de alarma de socorro 
mediante llamada selectiva digital de conformidad con las dis
posiciones del Artículo 62. 
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ADD 2986A (2) La frecuencia portadora de 6215 kHz es también una 
fr;c~encia radiotelefónica internacionalmente designada para 
t~~flco de socorro, urgencia y seguridad en el FSUSSM. Tam
blen se puede utilizar para mensajes de urgencia y de seguridad 
en caso de avisos vitales para la navegación y avisos urgentes 
de ciclón (véase el número 3016A). 

ADD 2986B M. 6218,7 kHz 

ADD 2986C § 21. La frecuencia de 6218,7 kHz está internacionalmente 
reservada al FSUSSM para el tráfico de socorro y seguridad 
con técnicas de impresión directa y banda estrecha (véase 
el número 3016A). 

ADD 2986D N. 6219,2 kHz 

ADD 2986E ~ 22. (1) La frecuencia de 6219,2 kHz es una frecuencia de 
socorro internacionalmente reservada para uso en el FSUSSM 
con fines de alerta. También se puede utilizar para el 
anuncio de mensajes de urgencia y seguridad. En esta frecuencia 
sólo se utilizarán técnicas digitales de llamada selectiva 
(véase el número 3016A)~ 

ADD 2986F (2) Quedan pro~ibidas todas las transmisiones en las 

ADD 2986G 

frecuencias .. comprendidas entre 6215 kHz y 6220 kHz, salvo las 
autorizad.~~-en las frecuencias portadoras de 6215 kHz, 
6218,7 kHz y 6219,2 ~Hz. 

O. 8258 kHz 

ADD 2986H § 23. La frecuencia portadora de 8258 kHz es una frecuen-

ADD 2986I 

cia radiotelefónica internacionalmente reservada para el trá
fico de socorro en el FSUSSM. Se la puede utilizar también 
para mensajes de urgencia y de seguridad en caso de avisos vi
tales para la navegación y avisos urgentes de ciclón (véase el 
número 3016A) . 

P. 8261,7 kHz 

ADD 2986J ~ 24. La frecuencia de 8261,7 kHz está internacionalmente 

ADD 2986K 

reservada para el tráfico de socorro y seguridad en el FSUSSM 
con técnicas de impresión directa de banda estrecha (véase el· 
número 3016A) . 

Q. 8262,2 kHz 

ADD 2986L § 25.(1) La frecuencia de 8262,2 kHz es la frecuencia de so~ 
corro internacionalmente reservada para uso en el FSUSSM con 
fines de alerta. 

Se la puede también utilizar para el anuncio de mensajes 
de urgencia y seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán téc
nicas de llamada selectiva digital (véase el número 3016A). 

ADD 2986M (2) Quedan prohibidas todas las transmisiones en las fre-
cuencias situadas entre 8258 kHz y 8263 kHz, salvo las auto
rizadas en las frecuencias portadoras de 8258kHz, 8261,7 kHz 
y 8262,2 kHz. 



t] /18/107 

(~ /18/108 

G/18/109 

G/18/110 

G/18/111 

G/18/112 

G/18/113 

G/18/114 

G/18/115 

USA/19/36 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
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.~RT. 38 

2986A (lB) La frecuencia portadora de 6216kHz es también la frecuencia · 
internacional designada para el tráfico de socorro y seguridad por radio
telefonía sobre una base mundial en relación con el FSUSSM (véase el 
número 296'5). 

2986B D7. b 219,5 kHz 

2986c § 6A. La frecuencia de 6219,5kHz es la frecuencia internacional 
reservada para la alerta de socorro y seguridad mediante llamada selec
tiva digital en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

2986D D8. 8 256,5 kHz 

2986E § 6B. La frecuencia de 8 256,5 kHz es la frecuencia internacional 
dedicada al tráfico de socorro y seguridad para telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965). 

ADD 2986F D9. 8 257 kHz 

ADD 2986G 

ADD 2986H 

ADD 2986I 

ADD 2986A 

§ 6C. La frecuencia• de portadora de 8 257 k.Hz es la frecuencia inter-
nacional reservada al tráfico de socorro y seguridad por radiotelefonía 
en relación con el FSUSSM {véase el número 2965). 

DlO. 8 260,5 kHz 

§ 6D. La frecuencia de 8 260,5 kHz es la frecuencia internacional 
reservada para la alerta de socorro y se~ridad me~iante llamada selec
tiva digital en relación con el FSUSSM (vease el numero 2965). 

(2) La frecuencia portadora 6 215,5 k.Hz también puede ser utili
zada para transmitir tráfico de socorro y seguridad por estaciones cos
teras, de barco y de aeronave que funcionen en radiotelefonía. 



~:RT. 38 

D/20/32 

D/20/33 

D/20/34 

D/20/35 

D/20/36 

D/20/37 

D/20/38 

D/20/39 

D/20/40 

D/20/41 

D/20/42 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

.-WD 
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2986A La frecuencia portadora de 6 215 kHz es, asJ.mJ.smo, una frecuen-

2986B 

cia radiotelefónica designada internacionalmente para su empleo en 
el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro y de seguridad. Podrá utili
zarse también para mensajes de urgenéia y de seguridad relativos a avisos 
vitales a los navegantes y a avisos urgentes de ciclones. 

M. 6 218,5 kHz 

2986c La frecuencia de 6 218,5 kHz es una frecuencia reservada inter-· 

2986D 

nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de la alerta de 
socorro. Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia 
y de seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de llamada 
selectiva digital. 

N. 6 219,5 kHz 

2986E La frecuencia de 6 219,5 kHz es una frecuencia reservada inter-

2986F 

nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de soco-· 
rro y de seguridad mediante técnicas de impresión directa de banda 
estrecha. 

O. 8 256 kHz 

2986G La frecuencia portadora de 8 256 k.Hz es una frecuencia radio-

2986H 

telefónica reservada internacionalmente para su empleo en el FSUSSM a 
efectos del tráfico de socorro y de seguridad. Podrá utilizarse también 
para mensajes de urgencia y de seguridad relativos a avisos vitales a 
los navegantes y a avisos urgentes de ciclones. 

P. 8 259,5 kHz 

2986I La frecuencia de 8 259,5 kHz es una frecuencia reservada inter-

2986J 

2986K 

nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de la alerta de 
socorro. Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia 
y de seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de 
llamada selectiva digital. 

Q. 8 260,5 kHz 

La frecuencia de 8 260,5 kHz es una frecuencia reservada inter
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro 
y de seguridad mediante técnicas de impresión directa de banda estrecha. 



J/26/43 

J/26/44 

J/26/45 

AUS/29/20 

AUS/29/21 
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ART. 38 

ADD 2986A § 6A.(l) La frecuencia portadora de 6 215,5 kHz es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

ADD 2986B (2) Pese a lo dispuesto en el número 2986A, en la zona de la 
Región 3 situada al Sur del paralelo 25° Norte, se designa la frecuencia 
portadora de 6 215,5 kHz, además de la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, para socorro y seguridad, así como para llamada y respuesta. 

ADD 2986C (3) La frecuencia de 6 281,4 kHz es la frecuencia internacional. de 

~D 

~D 

socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llamadas 
de socorro, urgencia y seguridad. 

2986A (Título) FA. 8 257 kHz 

2986B Se designa la frecuencia portadora de 8 257 kHz, además de la 
frecuencia portadora de 2 182kHz, para socorro y seguridad, así como 
para llamada y respuesta. La clase de emisión que se deberá utilizar 
para radiotelefonía en la frecuencia de 8 257 kHz será J3E. 
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HOL/11/106 (MOD) 2987 ~ R. 8364 kHz 

G/18/116 (MOD) 2987 -Q- D11. 8 364 kHz 

D/20/43 (MOD) 2987 GT R. 8 364 kHz 

J/26/46 l·10D 2987 G. 8 257 kHz, 8 364 kHz y 8 375 72 kHz 

J/26/47 SUP 2988 

CAN/9/44 MOD 2988 La frecuencia de 8364 kHz está designada para su uti-

HOL/11/107 (MOD) 2988 

G/18/117 !iQf 2988 

lización por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos 
de salvamento, si éstas están equipadas para transmitir en 
frecuencias de las bandas comprendidas entre 4000 kHz y 
27 500 kHz y si desean establecer comunicaciones relativas a 
las operaciones de búsqueda y salvamento con estaciones del 
±ee-HePJo~=~e~ee servicio móviles marítimo y-ae¡j?eRá~~~ee (véase 
también el número 501). 

~ ~T 26. La frecuencia de 8364 kHz está designada para su 
utiliz~ión por las estaciones de las embarcaciones o disposi
tivos de salvamento, si éstas están equipadas para transmitir 
en frecuencias de las bandas comprendidas entre 4000 kHz y 
27 500 kHz y si desean establecer comunicaciones relativas a 
las operaciones de búsqueda y salvamento con estaciones de los 
servicios móviles marítimo y aeronáutico (véase también el 
número 501. ) 



CAN/9/45 

CAN/9/46 

CAN/9/4T 

CAN/9/48 

CAN/9/49 

CAN/9/50 

CAN/9/51 

CAN/9/52 

CAN/9/53 

CAN/9/54 

CAN/9/55 

CAN/9/56 
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ART. 38 

ADD 2988A GA. 12 390,5 kHz 

ADD 2988B Se designa la frecuencia de 12 390,5 kHz para uso de 

ADD 2988C 

las estaciones de barco y costeras para el tráfico de socorro 
y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

GB. 12 391 kHz 

ADD 2988D Se designa la frecuencia portadora de 12 391 kHz para 

ADD 2988E 

uso de las estaciones de barco y costeras para el tráfico de 
socorro y seguridad mediante radiotelefonía. 

GC. 12 394,5 kHz 

ADD 2988F Se designa la frecuencia de 12 394,5 kHz para uso de 

ADD 2988G 

las estaciones de barco y costeras con fines de alerta de 
socorro mediante llamada selectiva digital de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo 62. 

GD. 16 520,5 kHz 

ADD 2988H Se designa la frecuencia de 16 520,5 kHz para uso de 

ADD 29881 

las estaciones de barco y costeras para el tráfico de socorro y 
seguridad mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

GE. 16 521 kHz 

ADD 2988J Se designa la frecuencia portadora de 16 521 kHz para 

ADD 2988K 

uso de las estaciones de barco y costeras para el tráfico de 
socorro y seguridad mediante radiotelefonía. 

GF. 16 524,5 kHz 

ADD 2988L Se designa la frecue-ncia de l6 S24, 5 kHz para uso de 
las estaciones de barco y costeras con fines de alarma de 
socorro mediante llamada selectiva digital de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo 62. 
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HOL/11/108 ADD 2988A S. 12 399 kHz 

HOL/11/109 ADD 2988B § 27. La frecuencia portadora de 12 399 kHz en radiotelefo-
nía internacional para llamadas en la dirección barco-estación 
costera es también una frecuencia radiotelefónica internacio
nalmente designada para el tráfico de socorro en el FSUSSM. Se 
la podrá utilizar también para los mensajes de urgencia y de 
seguridad en caso de avisos vitales para la navegación y avisos 
urgentes de ciclón (v~ase el número 3016A). 

HOL/11/110 ADD 2988C T. 12 402,7 kHz 

HOL/11/111 ADD 2988D § 28. La frecuencia de 12 402,7 kHz está internacionalmente 
reservada para el tráfico de socorro y seguridad en el FSUSSM 
con técnicas de impresión directa de banda estrecha (véase el 
número 3016A) . 

HOL/11/112 ADD 2988E U. 12 403,2 kHz 

HOL/11/113 ADD 2988F § 29. (1)· La frecuencia de 12 403,2 kHz es una frecuencia de 
socorro internacionalmente reservada para la utilización en el 
FSUSSM con fines de alerta. También se la puede utilizar para 
el anuncio de mensajes de urgencia y seguridad. En esta fre
cuencia sólo se utilizarán técnicas de llamada selectiva digi
tal (véase el número 3016A). 

HOL/11/114 ADD 2988G (2) Quedan prohibidas todas las transmisiones en las 
frecuencias situadas entre 12 399 kHz y 12 404 kHz, salvo las 
autorizadas en las frecuencias portadoras de 12 399 kHz, 
12 402,7 kHz y 12 403,2 kHz. 

HOL/11/115 ADD 2988H V. 16 529 kHz 

HOL/11/116 ADD 2988I ~ 30. La frecuencia portadora de 16 529 kHz en radiotele-
fonía internacional para llamadas en la dirección barco-esta
ción costera es también una frecuencia radiotelefónica inter
nacionalmente designada para el tráfico de socorro en el FSUSSM .. 
Se la podrá utilizar también para mensajes de urgencia y de 
seguridad en caso de avisos vitales para la navegación yavisos 
urgentes de ciclón (véase el número 3016A). 

HOL/11/117 ADD 2988J W. 16 532,7 kHz 

HOL/11/118 ADD 2988K § 31. La frecuencia de 16 532,7 kHz está internacionalmente 
reservada para el tráfico de socorro, urgencia y seguridad con 
técnicas de impresión directa de banda estrecha en el FSUSSM 
(véase el número 3016A). 



- 63 -
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HOL/ll/119 ADD 29881 X. 16 533,2 kHz 

HOL/ll/120. ADD 2988M ~ 32.(1) La frecuencia de 16 533,2 kHz es una frecuencia de 
socorro internacionalmente reservada para su utilizaciónen el 
FSUSSM con fines de alerta. Se la puede también utilizar para 
el anuncio de mensajes de urgencia y seguridad. En esta fre
cuencia sólo se utilizarán técnicas de llamada selectiva digi
tal (véase el número 3016A). 

HOL/11/121 ADD 2988N (2) Quedan prohibidas todas las transmisiones en las fre-

G/18/118 

G/18/119 

G/18/120 

G/18/121 

G/18/122 

G/18/123 

G/18/124 

G/18/125 

ADD 2988A 

cuencias comprendidas entre 16 529 kHz y 16 534 kHz, salvo las 
autorizadas en las frecuencias portadoras de 16 529 kHz, 
16 532,7 kHz y 16 533,2 kHz. 

Dl2. 12 392,5 kHz 

ADD 2988B s 7A. La frecuencia de 12 392,5 kHz es la frecuencia internacional 

ADD 2988C 

ADD 2988D 

ADD 2988E 

ADD 2988F 

ADD 2988G 

reservada para el tráfico de socorro y seguridad por telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965) . 

Dl3. 12 393 kHz 

§ 7B. La frecuencia de portadora de 12 393 kHz es la frecuencia 
internacional designada para tráfico de socorro y seguridad por radio~ 
telefonía en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

Dl4. 12 396,5 kHz 

§ 7C. La frecuencia 12 396,5 kHz es la frecuencia internacional 
reservada para la alerta de socorro y seguridad por llamada selectiva 
digital en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

Dl5. 16 522,5 kHz 

ADD 2988H ~ 7D. La frecuencia de 16 522,5 kHz es la frecuencia internacional 
reservada para el tráfico de socorro y seguridad por telegrafía de.impre
sión directa de banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el 
número 2965) . 



ART. 38 

G/18/126 ADD 

G/18/127 ADD 

G/18/128 ADD 

G/18/129 ADD 

G/18/130 ADD 

G/18/131 ADD 

D/20/44 ADD 

D/20/45 ADD 

D/20/46 ADD 

D/20/47 ADD 
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29881 Dl6. 16 523 kHz 

2988J § 7E. La frecuencia portadora de 16 523 kHz es la frecuencia inter-

2988K 

nacional designada para el tráfico de socorro y seguridad por radiotele
fonía en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

Dl7. 16 526,5 kHz 

29881 § 7F. La frecuencia de 16 526,5 kHz es la frecuencia internacional 

2988M 

reservada para la alerta de socorro y seguridad por llamada selectiva 
digital en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

Dl8. Generalidades 

2988N s 7G. Salvo lo dispuesto en los números 2949 y 3011 para las trans-

2988A 

mlslones del FSUSSM autorizadas en los números 2980C, 2982A, 2982C, 2984B, 
2986A, 2986C, 2986E, 2986G, 29861, 2988B, 2988D, 2988F, 2988H, 2988J y 
29881, para otras transmisiones de socorro y seguridad autorizadas de 
conformidad con los números 2974, 2982 y 2986, y para transmisiones 

distintas de las de socorro y seguridad autorizadas en los números 2982, 
2986 y 4375, se prohíben todo género de transmisiones en las siguientes 
bandas: 

4 123 -
6 215 -
8 256 -

12 392 
16 522 -

4 128 kHz 
6 220 kHz 
8 261 kHz 

12 397 kHz 
16 527 kHz 

S. 12 390 kHz 

2988B La frecuencia de llamada radiotelefónica internacional en el 

2988C 

sentido barco-estación costera, de 12 390kHz, es, asimismo, una fre
cuencia radiotelefónica designada internacionalmente para su empleo en 
el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro y de seguridad. Podrá utili
zarse también para mensajes de urgencia y de seguridad relativos a 
avisos vitales a los navegantes y a avisos urgentes de ciclones. 

T. 12 393, 5 kHz 

2988D La frecuencia de 12 393,5 kHz es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de la alerta de soco
rro. Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia 
y de seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de 
llamada selectiva digital. 



D/20/48 

D/20/49 

D/20/50 

D/20/51 

D/20/52 

D/20/53 

D/20/54 

D/20/55 

J/26/48 

J/26/49 

. ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
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2988E U. 12 39 4 , 5 k.Hz 

2988F La frecuencia de 12 394,5 kHz es una frecuencia reservada inter-

2988G 

.nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro 
y de seguridad mediante técnicas de impresión directa d~ banda estrecha 
(véase el número 3016A). 

V. 16 522 k.Hz 

2988H La frecuencia de llamada radiotelefónica internacional en el sentido 

29881 

barco-estación costera, de 16 522kHz.; es, asimismo, una frecuencia radiot0lefo
nica reservada internacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos 
del tráfico de socorro y de seguridad. Podrá utilizarse también para 
mensajes de urgencia y de seguridad relativos a avisos vitales a los· 
navegantes y a avisos urgentes de ciclones. 

W. 16 525,5 kHz 

2988J La frecuencia de 16 525,5 k.Hz es una frecuencia reservada inter-

2988K 

nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de la alerta de 
socorro. Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia 
y de seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de 
llamada selectiva digital. 

X. 16 526,5 kH~ 

ADD 29881 La frecuencia de 16 526,5 kHz es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro 
y de seguridad mediante técnicas de impresión directa de banda estrecha. 

ADD 2988A § 7A.(l) La frecuencia portadora de 8257kHz es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

J\DD 2988B (2) La frecuencia de 8 364 kHz está designada para su utilización 
por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento, si 
éstas están equipadas para transmitir en frecuencias de las bandas com
prendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz si desean establecer comunica
ciones relativas a las operaciones de búsqueda y salvamento con estaciones 
de los servicios móviles marítimo y aeronáutico (véase también el 
número 501) . 



ART. 38 

J/26/50 

J/26/51 

J/2'6/52 

J/26/53 

J/26/54 

J/26/55 

J/26/56 

J/26/57 

J /26/58 

J/26/59 

J/26/60 

J/26/61 

ADD 

ADD 
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2988C (3) La frecuencia de 8 375,2 kHz es la frecuencia internacional de 

2988D 

socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llamadas 
de socorro, urgencia y seguridad. 

GA. 12 392 kHz y 12 562,3 kHz 

ADD 2988E § 7B. (1) La frecuencia portadora de 12 392 k.Hz es la frecuencia ínter-· 
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

HDD 2988F (2) La frecuencia de 12 562,3 kHz es la frecuencia internacional 

ADD 2988G 

de socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llama-
das de socorro, urgencia y seguridad. 

GB. 16 522 kHz y 16 749,9 kHz 

ADD 2988H ! 7C.(l) La frecuencia portadora de 16 522kHz es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

ADD 2988I (2) La frecuencia de 16 749,9 kHz es la frecuencia internacional 

ADD 2988J 

de socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llama
das de socorro, urgencia y seguridad. 

GC. 22 062 kHz y 22 248 kHz 

ADD 2988K ~ 7D.(l) La frecuencia portadora de 22 062 kHz es la frecuencia inter
nacional de socorro en radiotelefonía; se utiliza para el tráfico de 
socorro, urgencia y seguridad. 

ADD · 29881 (2) La frecuencia de 22 248 kHz es la frecuencia internacional de 

ADD 

ADD 

2988M 

socorro para la llamada selectiva digital; se utiliza para las llamadas 
de socorro, urgencia y seguridad. 

GD. Frecuencias d~l Apéndice 33 

2988N § 7E. Las frecuencias del Apéndice 33 son utilizadas· para el tráfico 
de socorro, urgencia y seguridad por estaciones de barco y estaciones 
costeras que emplean la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 



CAN/9/)1 

HOL/11/122 

~ 

G/18/132 

D/20/56 

CAN/9/58 
HOL/11/123 
G/18/133 
USA/19/37 
J/26/62 
AUS/29/22 

. CAN/9/59 

CAN/9/60 
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ART. 38 

MOD 

MOD 2989 

(MOD) 2989 -H- E. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

(¡v¡on) 2989 H-r Y. 121,5 MHz y 123,1MHz 

SUP 2990 

·ADD 2990A La frecuencia 121,5 MHz es la frecuencia de emergencia 
aeronáutica para la radiotelefonía para las estaciones del ser
vicio móvil aeronáutico cuando utilizan frecuencias en las 
bandas autorizadas entre 117,975 y 137 MHz. También se utiliza 
para las estaciones de salvamento del servicio móvil aeronáutico 
y cuundo se.'~ necesariol para comunicacione.s de socorro y urgen
cia. Las estaciones móviles del serv1c1o móvil marítimo podrán 
utilizar esta frecuencia, con la clase de emisión A3E, para 
comunicar con las estaciones del servicio móvil aeronáutico para 
fines de seguridad (véanse también los números 501 y 593). En 
tal caso, las mismas se amoldarán a los procedimientos acordados 
entre los gobiernos interesados con respecto a las comunica
ciones del servicio de seguridad, conforme aparecen en los 
anexos del Convenio sobre la Aviación Civil Internacional. 

ADD 2990~.1 1
De ordinario, las estaciones.de aeronave transmiten 

los mensajes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo 
que se utiliza en el momento del evento de socorro o urgencia. 



ART. 38 

CAN/9/61 

CAN/9/62 

HOL/11/124 

HOL/11/125 

HOL/11/126 

G/18/134 

G/18/135 

G/18/136 
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ADD 2990B HA. 123~1 MHz 

ADD 2990C La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz 
(véase el número 593) se podrá utilizar para comunicaciones de 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento. Las -esta
ciones móviles del servicio móvil marítimo podrán comunicar en 
esta frecuencia~ utilizando emisiones de clase A3E, para fines 
de seguridad, con las estaciones del servicio móvil aeronáutico. 
En tal caso, las mismas se amoldarán a los procedimientos 
convenidos entre los gobiernos interesados con respecto a las 
comunicaciones del servicio de seguridad., conforme aparecen en 
los anexos al Convenio sobre la Aviación Civil Internacional. 

ADD 2990A § 33.(1) La frecuencia radiotelefónica de urgencia aeronáu~ica 
de 121,5 MHz es utilizada para el tráfico de socorro y urgencia 
por las estaciones de servicio móvil aeronáutico cuando emplean 
frecuencias de la banda 117,975 a 137 MHzl. Esta frecuencia se 
utiliza también para el equipo radioeléctrico de salvamento en 
el servicio móvil aeronáutico (véanse también los números 592 
y 593). 

ADD 2290A.l 
1

Normalmente, las estaciones de aeronave transmiten 
mensajes de socorro y urgencia en ia frecuencia de trabajo uti
lizada en el momento de producirse el incidente que motiva 
esos mensajes. 

ADD 2990B (2) Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo 
pueden comunicar, para fines de socorro únicamente, con esta• 
ciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia de ur
gencia aeronáutica 121,5 MHz utilizando emisiones de la 
clase A3E (véanse también los números 501 y 593). En estos 
casos se ajustarán a todos los arreglos especiales concertados 
entre los gobiernos interesados y que regulan el servicio móvil 
aeronáutico. 

ADD 2990A s 8. (lA) La frecuencia de emergencia aeronáutica de 121,5 MHz1 se utiliza 
por las estaciones del servicio móvil aeronáutico para transmisiones 
radiotelefónicas de socorro y seguridad cuando se emplean frecuencias 
en la banda comprendida entre 117,975 MHz y 136 MHz. Esta frecuencia se 
utiliza también por el equipo radioeléctrico de salvamento en el servicio 
móvil aeronáutico (véanse asimismo los números 592 y 593) .. 

ADD 2990A.l 
1

Generalmente, las estaciones de aeronave transmiten los mensa-
jes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se está utili
zando en el momento del incidente de urgencia o peligro. 

ADD 2990B (lB) La frecuencia auxiliar aeronáutica ie 123,1 MHz está prevista 
para su utilización por estaciones del servicio móvil aeronáutico o por 
otras estaeiones tl'l·restres móviles que colaboren en operaciones coordi
nadas de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 



USA/19/38 ADD 

USA/19/39 ADD 

J/26/63 ADD 

J/26/64 ADD 

J/26/65 ADD 

AUS/29/23 ADD 
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2990A § 8. (1) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz se utiliza 
en radiotelefonía con fines de socorro y urgencia por estaciones del ser
vicio móvil aeronáutico cuando emplean frecuencias de la banda 117,975 a 
136 MHz ( 137 MHz después del 1 de enero de 1990). Esta frecuencia se 
utiliza también en el servicio móvil aeronáutico por equipos radioeléc
tricos de salvamento (véanse también los números 592 y 593). Las esta
ciones de aeronave pueden transmitir mensajes de socorro y urgencia en 

2990B 

2990A 

la frecuencia de trabajo en uso en el momento del incidente que los 
motive. 

(2) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz está prevista 
para su empleo por estaciones del servicio móvil aeronáutico y por otras 
estaciones móviles y terrestres que intervengan en operaciones coordina
das de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

§ 8. (lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz la 
utilizan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las esta
ciones del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda 
comprendida entre 117,975 MHz y 137 MHz1 . Esta frecuencia podrán también 
utilizarla con este fin las estaciones de las embarcaciones o dispositivos 
de salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros. 

2990A.l 
1 

Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los men-
sajes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en 
el momento del siniestro. 

2990B (lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la 
frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 
i21,5 MHz, la utilizarán las estaciones del servicio móvil aeronáutico 
y las demás estaciones móviles y terrestres que participen en operaciones 
coordinadas de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

2990A La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz la utilizan, 
con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las estaciones del 
servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda compren
dida entre 117,975 MHz y 137 MHz1 . Esta frecuencia podrán también 
utiliz~la los equipos radioeléctricos de salvamento del servicio móvil 
aeronáutico (véanse también los números 592 y 593). La clase de emisión 
que se deberá utilizar para radiotelefonía en la frecuencia de 121,5 MHz 
es A3E. ) 
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AUS/29/24 

AUS/29/25 

CAN/9/63 
HOL/11/127 
G/18/137 
D/20/57 
AUS/29/26 

USA/19/40 

J/26/66 MOD 

~D 

~D 

MOD 
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2990A.l 1 
Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los mensa-

2990B 

jes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en el 
momento del siniestro. 

La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz la utilizarán 
las estaciones del servicio móvil aeronáutico y las demás estaciones móvi
les Y terrestres que participen en operaciones coordinadas· de búsqueda y 
salv~ent~ ~véase también el número 593). La clase de emisión que se 
debera ut1l1zar en la frecuencia de 123,1 MHz es A3E. 

2991 

2991 

2991 

(3) t~~ Sé~e-papa-ee~ee-~~eeeT-peaPáe-~t~~~~aP Las estaciones móviles 
d;r-servicio móvil marítimo podrán comunicar, sólo para fines de socorro 
y seguridad, con las estaciones del servicio móvil aeronáutico en la 
frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz y ~la frecuencia 
aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, con emisiones de clase A3E en ambas 
frecuencias (véanse también los números 501 y 593). En este caso, debe
rán observar los arreglos particulares concertados por los gobiernos 
interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 

(2) ~é~e-~aPa-ee~ee-~eeeT-,eaPáR-~~i~~~&P-~a-~Pee~eee~a-aepeeé~~~ea 
ae-emePgeae~Q-QQ-*~·T§-MW~-~-*a-lpee~eeeia-aePeeá~~4ea-a~4~~QP-ae . 
*~~T±-~~T Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz para fines de socorro y urgencia, 
y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones 
coordinadas de bÚsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas· 
frecuencias (véanse también los números 501 y 593). En este caso, deberán 
observar los arreglos particulares concertados por los gobiernos intere
sados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 



HOL/11/128 

HOL/11/129 

G/18/138 ADD 

G/18/139 ADD 

:J/20/58 .ADD 

AUS/29/27 ADD 
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ADD 2991A Z. 123,1 MHz 

ADD 2991B § 34. La frecuencia aeronáutica auxiliar 123,1 MHz puede 
ser también utilizada por otras estaciones móviles y terrestres 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salva
mento utilizando emisiones de la clase A3E (véase también el 
número 593). En estos casos dichas estaciones deberán adap
tarse a los arreglos especiales que existan entre los gobiernos 
interesados y por los que se rija el servicio móvil 
aeronáutico. 

2991A (lC) Las estaciones móviles del serv1c1o móvil marítimo podrán comu-
nicar para fines de seguridad con las estaciones del servicio móvil aero
náutico en la frecuencia de emergencia aeronáutica de 121,5 MHz y para 
fines de urgencia y seguridad, incluyendo las operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento, en la frecuencia auxiliar aeronáutica de 123,1 MHz, 
utilizando en ambas frecuencias la clase de emisión A3E (véanse también 
los números 501 y 593). Deberán ajustarse entonces a cualquier tipo de 
acuerdo especial entre los gobiernos interesados por el que se regule el 
servicio móvil aeronáutico. 

2991B 

2991A 

2991A 

F. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

Las estaciones móviles del serv1c1o móvil marítimo podrán 
comunicar, para fines de seguridad únicamente, con las estaciones del servi
cio móvil aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de emergencia de 
121,5 MHz y, para operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, en la 
frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 ~1Hz, mediante emisiones de clase 
A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 501 y 593). E~ este 
caso, deberán observar los arreglos particulares concertados por los 
gobiernos interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 

Las estaciones móviles del serv1c1o móvil marítimo podrán comu
nicar, con fines de socorro únicamente, con estaciones del servicio móvil 
aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz y en 
la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordi-

·nadas de bÚsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas 
frecuencias (véanse también los números 501 y 593). En este caso, debe
rán observar los arreglos particulares concertados por los gobiernos 
interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 
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CAN/9/64 MOD 2992 

HOL/11/130 (MOD) 2992 

G/18/140 (MOD) 2992 

D/20/59 MOD 2992 

J/26/67 MOD 2992 

-~- F1. 156,3 MHz y 156,8 MHz 

~ .... h 156,3 MHz..1.:t 156,8 MHz..l. 
156,8125 MHz y 156,825 MHz 

I. 156,3 ~..frlz, 156,775 i'-lliz, :t 

156,8 BHz y 156,825 MHz 

CAN/9/65 MOD 2993 bae-ee~ae4eRee-ae-aePeRa~e-~eaPáR-~~4±4~aP-±ae 

HOL/11/131 MOD 2993 

G/18/141 NOC 2993 

~~ee~eRe4ae-ae-±~~;3-MM~-~-ae-±§~~g-MW~-~~eameRte-geR-~~Ree-ae . 
ee~HF44ae-t~éaee-tame4éR-±a-Re~a-a+-ae±-a~éRa~ee-±g+T Se puede 
utilizar la frecuencia de 156,3 MHz para la comunicación entre 
las estaciones de barco y de aeronave, utilizando emisiones de 
clase G3E, que participen en opP.raciones coordinadas, de bús
queda y salvamento. También puede ser utilizada por las esta~ 
ciones de aeronave para comunicar con las estaciones de barco 
para otros fines de seguridad (véase también la nota h del 
ap~ndice 18) . 

~ 12· 9. Las estaciones de aeronave podrán utilizar ~ae-~~e
e~eee~ae la frecuencia de 156,3 MHz y-ae-~~8yi-Mi~ únicamente 
con fines de seguridad (véase también la nota h del 
apéndice 18) . 



CA$/9/66 

CPJJ/9/67 

. Clili /9/68 

HOL/ll/132 

HOL/11/133 

HOL/ll/134 

D/20/60 

D/20/61 

CPJJ/9/69 
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Jl.DD 2993A IA. 156,65 MHz 

ADD 2993B Se designa la frecuencia de 156,65 MHz para uso de 

ADD 2993C 

las estaciones de barco para las comunicaciones relativas a la 
seguridad de la navegación (véase la notar del apéndice 18). 

IB. 156,8 MHz 

ADD 2993A BB. 156,775 MHz 

ADD 2993B ~ 36. La frecuencia de Í56,775 MHz está reservada interna-
cionalmente para el tráfico de socorro, urgencia y seguridad 
en el FSUSSM con técnicas de impresión directa de banda estre
cha (véase el número 3016A). 

ADD 2993C CC. 156,8 MHz 

ADD 2993A La frecuencia de 156,8125 MHz es una frecuencia reservada ioter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos de la ·alerta cie socorro. 
Podrá utilizarse también para anunciar mensajes de urgencia y de seguridad. 
En esta frecuencia sólo se utilizarán técnicas de llamada selectiva digital. 

MOD 2993B La frecuencia de 156,825 MHz es una frecuencia reservada inter-
nacionalmente para su empleo en el FSUSSM a efectos del tráfico de socorro 
y de seguridad, mediante técnicas de impresión directa de banda estrecha. 

MOD 2994 La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia inter-
nacional radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de 
las estaciones del servicio móvil marítimo que utilicen fre
cuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz 
(véanse también los números 501 y 613). Se empleará para la 
señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para la señal y 
el tráfico de urgencia y para la señal de seguridad ~;¡¡@ase 
t,ame~éa-@±-eH!ae~e-~99~~. Los mensajes de seguridad deber~ 
transmitirse, siempre que sea posible, en una frecuencia de 
trabajo, previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión 
que debe emplearse en radiotelefonía en la frecuencia de 
156,8 MHz es la clase G3E (véase el apéndice ·19). Las estacio
nes móviles del servicio móvil aeronáutico podrán utilizar esta 
frecuencia para comunicar con las estaciones del servicio móvil 
marítimo para fines de seguridad. 
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HOL/11/135 (MOD) 2994 ~ *Q· 37. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia in
ternacional radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de 
las estaciones del servicio móvil marítimo que utilicen fre
cuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz 
(véanse también los números 501 y 613). Se empleará para la 
señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para la ·señal y el 
tráfico de urgencia y para la señal de seguridad (véase también 
el número ~993 2994B). Los mensajes de seguridad deberán trans~· 
mitirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, 
previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe 
emplearse en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la 
clase G3E (véase el apéndice 19). 

E/28/10 MOD 2994 

NOC 2994 

HOL/11/136 ADD 2994A 

HOL/11/137 ADD 2994B 

§ 10 (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional 
radiotelef6nica de socorro, urgencia, seguridad y llamada de las esta
ciones del servicio m6vil marítimo •.•• (el resto sin cambio). 

(2) La frecuencia de 156,8 MHz es también una frecuencia 
de socorro internacionalmente designada para radiotelefonía en 
el FSUSSM con la clase de emisión G3E (véase el número 3016A). 

(3) La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada 
por las estaciones de aeronave para fines de seguridad. 



G/18/143 

G/18/149 

G/18/150 

G/18/151 

G/18/152-

J/26/68 ADD 

CAN/9/70 

HOL/11/139 

·~/:..3/1~3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

SUP 
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2994A (lA) La frecuencia 156,8 MHz es también la frecuencia internacional 

2994B 

designada para el tráfico de socorro y seguridad por radiotelefonía en 
relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

F2. 156,775 MHz 

2994C § lOA. La frecuencia de 156,775 MHz es la frecuencia internacional 

2994D 

reservada para el tráfico de socorro y seguridad por telegrafía de impre
sión directa en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

F3. 156,825 MHz 

2994E § lOB. La frecuencia 156,825 MHz es la frecuencia internacional reser-
vada para la alerta de socorro y seguridad mediante llamada selectiva 
digital en relación con el FSUSSM (véase el número 2965). 

2994A (lA) Las frecuencias de 156,775 MHz y 156,825 MHz son las frecuencias 

2995 

internacionales de socorro para llamada selectiva digital de las estacio
nes del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véase también el número 613). Se 
emplearán para las llamadas de socorro, urgencia y seguridad (véanse 
también los nfuneros 4682 a 4684). Se empleará la frecuencia de 
156,825 MHz cuando no pueda utilizarse la de 156,775 MHz. 
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HOL/11/140 

HOL/11/141 
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ADD 2995A DD. 156,-825 MHz 

ADD 2995B s 38.(1) La frecuencia de 156,825 MHz está internacionalmente 
reservada para la utilización en el FSUSSM con fines de alarma. 
Se la podrá utilizar también para·el anuncio de mensajes de 
urgencia y seguridad. En esta frecuencia sólo se utilizarán 
técnicas de llamada selectiva digital. 

HOL/11/147 (MOD) 2996 ~y EE. 243 MHz (véanse los números 501 y 642) 

G/18/154 (MOD) 2996 -J- Q. 243 MHz 

(véanse los números 501 y 642) 

D/20/62 (MOD) 2996 J,. ZA. 243 MHz 

J/26/69 MOD 2996 J. 243 MHz 
t~éaaee-•ee-R~epee-~Q±-~-é4~~ 

HOL/11/148 ADD 2996A § 39. La frecuencia de 243 MHz es la frecuencia radio- ~-· 

J/26/70 ADD 

telefónica de urgencia aeronáutica para las estaciones del servi
cio móvil aeronáutico que utilicen frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 235 y 267 MHz. Se la utiliza para las comu
nicaciones de socorro y urgencia (véanse también los 
números 501 y 642). ·Las estaciones móviles del servicio 
móvil marítimo pueden utilizar esta frecuencia con la clase 
de emisión A3E para comunicar con estaciones del servicio 
móvil aeronáutico con fines de seguridad. En estos casos 
deberán ajustarse a los acuerdos especiales existentes 
entre los Gobiernos interesados y por los que se rige el 
servicio móvil aeronáutico. 

2996A § lOA. La frecuencia de 243 t·lliz la utilizan las estaciones de embar-
caciones y dispositivos de salvamento que participen en operaciones de 
salvamento (véanse también los números 501 y 642). 

AUS/29/28 ADD 2996A La frecuencia de 243 MHz la utilizan las estaciones móviles 
para operaciones de salvamento (véanse los números 501 y 642). 
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HOL/11/149 (MOD) 2997 Ky FF. Banda 4o6 - 406,1 MHz (véase el número 649) 

G/18/155 MOD 2997 -K- H. Banda 4o6 - 406,1 MHz 

D/20/63 (MOD) 2997 K.,. ZB. Banda 4o6 - 406 ,1 1vlliz 

HOL/11/150 ADD 2997A § 40. La banda de frecuencias 4o6 - 406,1 MHz está reser-
vada para la utilización y el desarrollo de radiobalizas de . 
localización de siniestros por satélite del servicio ~óvil 
por satélite en la dirección Tierra-espacio. 

G/18/156 ADD 2997A § lOC. La banda 406 - 406,1 MHz está reservada únicamente para la 
utilización y desarrollo de sistemas de radiobalizas de localización 
de siniestros (RBLS) de baja potencia (inferior a 5 vatios), ~ue utili
cen técnicas espaciales (véase el número 649). En relación con el 
FSUSSM, esta banda de frecuencias puede utilizarse para la alerta en 
el sentido barco a costera (véase el número 2965). 

HOL/11/151 SUP 2998 

F/10/12 (MOD) 2998 

G/18/157 MOD 2998 

D/20/61+ t40D 2998 

L. Banda 1544-1545 MHz y 
banda 1645,5-1646,5 MHz 
~~éaee-e~-a~ePe-~aª~ 

-~ !· Banda 1 544 - 1 545 MHz y banda 1 645,5 - l 646,5 MHz 

t~éaee-e~-a~ePe-~aa~ 

f1:- ZC. Banda 1 544 - 1 545 MHz y 

BaR4a-~-'4§,1---±~4~,§-~~ 

(Véase el número 728.) 
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F/10/13 

?/10/1~ 

(Rev.) 
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ADD 2998A El empleo de la banda 1544-1545 MHz (espacio-Tierra) 
por el servicio móvil por satélite está limitado a las opera
ciones de socorro y seguridad (véase el número 728). Esta 
banda podrá ser utilizada en régimen de compartición en el 
marco de las atribuciones del FSUSSM y conforme a las Recomen
daciones del CCIR: 

ADD 2998B a) nara los enlaces de conex~on ~e sa~é!i~es en ércita baja, 
necesarios para la retransmisión de las emisiones de las estaciones 
terrenas de radiobalizas de localización de siniestros por satéli~e, 
hacia las es~aciones terrenas cesteras; 

F/10/15 ADD 2998C b) para los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha 
de las estaciones espaciales hacia las estaciones de barco. 

HOL/11/152 ADD 2298A GG. Banda 1544 - 1545 MHz (véase el número 728) 

HOL/11/153 ADD 2998B § 41. La banda de frecuencias 1544 - 1545 MHz sólo podrá 
utilizarse para operaciones de socorro y seguridad en la 
dirección espacio-Tierra e~ el servicio móvil marítimo. 

HOL/ll/154 ADD 2998C HH. Banda 1645,5 - 1646,5 MHz (véase el número 728) 

HOL/11/155 ADD 2998D § 42. La banda de frecuencias 1645,5 - 1646,5 MHz sólo 

G/18/158 

D/20/65. 

D/20/66 

D/20/67 

podrá utilizarse para operaciones de so.corro y seguridad en la 
dirección Tierra-espacio en el servicio móvil por satélite. 

ADD 2998A ~ lOD. El empleo de las bandas 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
y 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) por el servicio móvil por 
satélite está limitado a las operaciones de socorro y seguridad (véase 
el número 728). En relación con el FSUSSM esta Última banda de frecuen
cias puede utlizarse para alerta en el sentido barco a costera (véase 
el número 2965). 

ADD 2998A La utilización de la banda de frecuencias 1 544 - l 545 MHz está 

ADD 2998B 

restringida a las operaciones de socorro y de seguridad. En lo que res
pecta al FSUSSM, podrá utilizarse esta banda de frecuencias para la alerta 
de socorro en el sentido costera-barco mediante estaciones terrenas 
de barco únicamente receptoras. 

ZD. Banda 1 645,5 - 1 646,5 llliz 

ADD 2998C La utilización de la banda de frecuencias 1 645,5 - 1 646,5 !'-1Hz 
está restringida a las operaciones de socorro y de seguridad. En lo que res
pecta al FSUSSM se utilizará esta banda de frecuencias para la alerta 
de socorro en el sentido barco-costera mediante radiobalizas de localiza
.ción de siniestros por satélite. 
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J/26/71 ADD 2998A LA. Banda 9 320 - 9 500 MHz 

J/26/72 ADD 2998B § lOB. La banda comprendida entre 9 320 MHz y 9 500 MHz podrá ser 
utilizada por los respondedores de radar de salvamento. 

CAN/9/71 SUP ~)~¡n~; 

HOL/11/156 (MOD) 2999 g~ II. Aeronave en peligro 

G/18/159 

l)Í20/68 

HOL/11/157 

G/18/160 

(MOD) 2999 -M- J. Aeronave en peligro 

(MOD) 2999 My i:2. Aeronave en peligro 

SUP 3000 

MOD 3000 ~ ~~T 43. Toda aeronave que se encuentra en peligro transmitirá 
la llamada de socorro en la frecuencia de escucha de las esta
ciones terrestres o móviles que puedan auxiliarla. Cuando se 
dirija la llamada a las estaciones del servicio móvil marítimo, 
se observarán las disposiciones pertinentes ae-~ee-&~ePe&-~9~0 
y-a9:t~-e-Qe-~ee-aY.mePes-a9:t~-7,t-a9:t~-e-~ae-Ele-~e-~e~=ee-~99-4 
~-a99~ del presente artículo; 

MOD 3000 @ 11. Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirá la lla-
mada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terrestres 
o móviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las esta
ciones del servicio móvil marítimo, se observarán las disposiciones de 
los números 2932 y 2970~ ~-~9+~-Q-48-~Qs-a~e~QS 2973 ~-~9+~ o las del 
número ae-~es-a~8PQ8 2994 ~-~99~. 



ART. 38 

HOL/11/158 (MOD) 3001 

G/18/161 (MOD) 3001 

J/20/69 (MOD) 3001 
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~T JJ. Estaciones de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento 

-N- K. Estaciones de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento 

NT ~F. Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

HOL/11/159 (MOD) 3002 § ~aT 44. Todo equipo previsto para ser utilizado en las embar~ 
caciones o dispositivos de salvamento cumplirá las condiciones 
que a continuación se indican, según la banda o bandas de 
frecuencias en que pueda funcionar: 

G/18/162 NOC 3002 

HOL/11/160 (MOD) 3003 a) bandas comprendidas entre 4Q~ - 415 kHz y ~~§ 

G/18/163 NOC 3003 

526,6 kHz: deberán poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A 
y H2B* en la frecuencia portadora de 500 kHz. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de esas bandas, éste deberá 
poder recibir emisiones de clases A2A y H2A en la frecuencia 
portadora de 500 kHz; 

CAN/9/74 
(;/ttjA~'"f 

MOD 3004 b) bandas comprendidas entre ±~Q§ 1606,5 kHz y 2850 kHz 

/to ~/ ,. 1 ''' 

HOL/11/162 NOC 3005 

&-/18/J'.i. 

deberán poder emitir, en clase A3E o H3E, en la frecuencia 
portadora de 2182 kHz. Si el equipo comprende un receptor para 
alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de 
clases A3E y H3E en la frecuencia portadora de 2182 kHz; 



CAfl/9/75 
~/11&/)bb 

HOL/11/163 

USA/19/41 

J/26/73 MOD 
~us¡-;. ajJ.1 
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MOD 3006 d) bandas comprendidas entre ±±g 117,975 r~mz y 136 f.'ll-Iz. 
deberán poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando, 
eeR-~Fe~eFeRe~a, emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo 
.comprende un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá 
poder recibir emisiones de clase A3E en 121,5 MHz; 

MOD 3006 d) bandas comprendidas entre ~~a 117
2
975 MHz y ~é 

137 MHz: deberán poder emitir en la frecuencia de 121,5 ~lliz, 
utilizando, con preferencia, emisiones moduladas en amplitud. 
Si el equipo comprende un receptor para alguna de estas bandas, 
éste deberá poder recibir emisiones de clase A3E en 121,5 MHz; 

MOD 3006 d) Bandas comprendidas entre ~~g 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz 
después del 1 de enero de 1990) : deberán poder emitir en la frecuen
cia de 121,5 MHz, utilizando,-eeB-~~e~e~eBe~a~ emisiones moduladas en 
amplitud. Si el equipo comprende un receptor para alguna de estas bandas, 
éste deberá poder recibir. en emisiones de clase A3E en 121,5 MHz. 

3006 d) bandas comprendidas entre ~;a-MHe-;r-~~é-Mie 117 2975 MHz y 
137 MHz: deberán poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando. 
ee~-~PefePeRe~a~ emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo ccm~renJe 
un r~ceptor para alguna de estas bandas, éste deterá poder recibir er~i
siones de clase A3E en 121,5 :.rnz; 

HOL/11/164 NOC 3007 
f!-/Ai/1b r 

HOL/11/165 ~ 3008 

G/18/168 

HOL/11/166 ADD 3008A l1l 45. El equipo provisto de medios de llamada selectiva digital 
utilizado en las embarcaciones o dispositivos de salvamento para 
el FSUSSM (véase el número 3016A) deberá poder transmitir: 

HOL/11/167 ADD 3008B a) en 2187 kHz, cuando funcione en la.s bandas comprendi-
das entre 1606,5 y 2850 kHz; 

HOL/11/168 ADD 3008C b) en 8262,2 kHz, cuando funcione en las bandas compren-
didas entre 4ooo y 27 500 kHz; 

HOL/11/169 ADD 3008D e) en 156,825 MHz, cuando funcione en las bandas compren-
didas entre 156 y 174 MHz. 
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G/18/169 

G/18/170 

G/18/171 

G/18/172 

USA/19/42 

USA/19/43 

USA/19/44 

USA/19/45 

USA/19/46. 

USA/19/47 

USA/19/48 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
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3008A s· 12A. Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selectiva 

3008B 

3008C 

3008D 

3008A 

digital previstas para su uso en embarcaciones o dispositivos de salva
mento en relación con el FSUSSM (véase el número 2965) cumplirán las 
condiciones que a continuación se indican segÚn la banda o bandas de 
frecuencias en que puedan funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 1 606,5 k.Hz y 2 850 kHz: deberán 
poder transmitir en 2 185,5 k.Hz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: deberán 
poder transmitir en 8 260,5 k.Hz; 

e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: deberán poder 
transmitir en 156,825 MHz. 

O. Frecuencias adicionales para fines de 
socorro y seguridad1 

ADD 3008A.l lEsta secclon enumera aquellas frecuencias para necesidades de 
comunicaciones de socorro y seguridad, que no figuran en otro lugar de 
este Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ADD 3008B § 12A. Salvo que en este Reglamento de Radiocomunicaciones se especi-

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

fique otra cosa, las frecuencias indicadas en esta sección pueden utili
zarse solamente con fines de socorro y seguridad como aquí se prescribe 
(véase también el número 2944). 

3008C § 12B. Las estaciones costeras utilizan la frecuencia asignada de 
509 r~z para alertar a los barcos con fines de socorro y seguridad, uti
lizando técnicas de llamada selectiva digital. 

3008D § 12C. Las siguientes frecuencias se utilizan exclusivamente para la 
alerta mediante técnicas de llamada selectiva digital: 

3008E a) para la alerta entre barcos, las frecuencias asignadas son: 

2 189,5 k.Hz 
156,825 HHz 

3008F b) para la alerta en los sentidos costera-barco y barco-costera, 
las frecuencias asignadas son: 

2 189,5 k.Hz 
4 188" k.Hz 
6 281,6 k.Hz 
8 375,4 k.Hz 

12 562,8 k.Hz 
16 750,4 kHz 

156,825 MHz 



USA/19/49 

USA/19/50 

USA/19/51 

AUS/29/30 

AUS/29/31 

AUS/29/32 

ADD 

ADD 

ADD 
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3008G § 12D. Para la transmisión del tráfico de socorro por las estaciones 
costeras y de barco mediante radiotelefonía, se pueden utilizar las 
siguientes frecuencias de portadoral: 

8 257 kHz 
12 392 kHz 
16 522 kHz 

3008G.l lvéanse también los números 2973, 2982A y 2986A. 

3008H § 12E. Para la transmisión del tráfico de socorro por las este.ciones 
costeras y de barco, mediante técnicas de impresión directa de banda 
estrecha, se utilizan exclusivamente las siguientes frecuencias 
asignadas: 

2 177,5 kHz 
4 179,5 kHz 
6 269,5 kHz 
8 357,5 kHz 

12 526,5 kHz 
16 705,5 kHz 

156,525 MHz 

ADD 3008A (Título) O. Frecuencias adicionales 
para fines de socorro 

y seguridad 

ADD 3008B Salvo que en este Reglamento de Radiocomunicaciones se especi-
fique otra cosa, las frecuencias indicadas en esta sección pueden utili
zarse solamente con fines de socorro y seguridad como aquí se prescribe. 

ADD 3008C Las siguientes frecuencias se utilizan exclusivamente para la 
llamada de socorro y los mensajes de socorro mediante técnicas de 
llamada selectiva digital: 

a) para la llamada de socorro y los mensajes de socorro en 
el sentido barco-barco, las frecuencias asignadas son: 

2 189,5 kHz, y 
156,825 MHz; 

b) para la llamada de socorro y los mensajes de socorro en 
los sentidos costera-barco y barco-costera, las frecuencias 
asignadas son: 

2 189,5 k.Hz, 
4 188 kHz, 
6 281,6 kHz, 
8 375,4 kHz 

12 562,8 kHz, 
16 750,4 kHz, y 

156,825 MHz. 
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AUS/29/33 

AUS/29/34 

USA/19/52 

AUS/29/35 

AUS/29/36 

ADD 

ADD 

MOD 
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3008D Se pueden utilizar las siguientes frecuencias portadoras para 
la transmisión de tráfico de socorro por las estaciones costeras y de 
barco mediante radiotelefonía (clase de emisión J3E): 

12 392 kHz, y 
16 522 k.Hz. 

3008E Para la transmisión del tráfico de socorro por las estaciones 
costeras y de barco, mediante técnicas de imp~esión directa de banda 
estrecha· (clase de emisión FlB), se utilizan exclusivamente las 
siguientes frecuencias asignadas: 

2 177,5 k.Hz, 
4 179,5 k.Hz, 
6 269,5 k.Hz 
8 357,5 k.Hz, 

12 526,5 k.Hz, 
16 705,5 k.Hz, y 

156,525 MHz. 

Sección 11. Protección de las frecuencias de socorro 

Sección II. Protección de las frecuencias de socorro 
(incluyendo las frecuencias aeronáuticas de emergencia) 

MOD (Título) Sección II. Protección de las frecuencias 
de socorro y de las frecuencias 

aeronáuticas de emergencia 

SUP 3009 
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MOD 3010 § ~~ ... !_. No se autoriza ningrma emisión que pueda causar inter
ferencias perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, 
urgencia o seguridad transmitidas en las frecuencias 4:e1;ePaae~e
ea~ee-ae-eeeePPe-ae-~QQ-*H~-e-~~a~-~~ indicadas en la presente 
Sección t~éaaee-~ee-e~ePee-4+~~_,QQ~-~Q~a-y-~Q~~~... Se-~Pea~ee 

MOD 

ADD 

MOD 

tQaa-9misi6~-q~e-~a~e-~~ta~~a~a~~~a-pa~J~~~~~a~-a-*as-Qgm~~
c~~Qaee-ee-~a-~aa~a~a~a-Qa-sggg~~e~-se~~~Qaa-~-~~amaQa 

~-;¡,~~,.a-J41i;¡-4~aasa-~es-~Wms~es-Q~~~-~G~~-~-44~4.+ (véanse asi
mismo los números 2982F, 2986F, 2986M, 2988G, 2988N, 3018, 3023 
3033 y·4414). 

3010T § 13. Salvo lo dispuesto en los números 2949 y 3011, no Re autoriza 
ninguna emisión que pueda causar interferencias perjudiciales a las comu
nicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad transmitidas en las 
frecuencias ~a~epaae~eRa~ee-ae-eeee~~e-ae-~QQ-~Q-e-~~~M~ indicadas en 
la sección I de este artículol. +~éaaee-~ee-R~e~ee-4~a,-~QQ~-~Q~g 
Y-~Q~~T~--ge-~P~R~&e-~~aa-em~s~QR-~~e-Qa~se-~Rte~&e~eRQ~a-peP~~Q~Q~~-a 
~ae-eea~R~eae~eRe&-eR-~a-gPee~eRe~a-Qe-s~e~~~~~-se~~Q&Q-~-~~amaQa 

ae-•~~~a-MWa-+~éaRse-•~s-R~e~es-~•J~-JOJJ-~-44•4+~ 

3010.1T lEstas frecuencias son: 

494 kHz 0 6216 kHz 121,5 MHz 
500 kHz 6219,5 kHz 123,1 MHz 
516 kHz 8256,5 kHz 156,3 MHz 

2181 '5 ldiz 0 8257 kHz 156,775 MHz 
0 2182 kHz 8260,5 kHz 156,8 W1z 

2185,5 kHz 0 8364 kHz 156,825 MHz 
0 3023 kH .. .. 12392 9 5 kHz 243 MHz 
4123,5 k.~: 0 12393 kHz 4!>6-406,1 MHz 

0 4124 lüi: 1239ó,5 kHz 1544-1545 MHz 
4127,5 kHz 16522,5 kHz 1645,5-1646,5 MHZ 

0 5680 ldiz 0 16523 kHz 
6215,5 kHz 16526,5 kHz 

*Frecuencias portadoras. 

3010 ~ 13. No se autoriza ninguna emlSlOn que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad 
transmitidas en las frecuencias internacionales de socorro de 500 kHz o 
2182kHz ( véanse los números 472, 500, 301S y 302.l;. Se prohíbe toda 
emisión que ea~ee pueda causar interferencia perjudicia~. a la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 ~ffiz, a la frecuencia aeronáutica auxi
liar de 123,1 MHz, a la frecuencia para fines de salvamento de 243 MHz Y 
a las comunicaciones en la frecuencia de socorro, seguridad y llamada 
de 156,8 ~lliz ( véanse los números 501, 593, 613, 642, 3033 Y 4414). 



ART. 38 

DNK/22/3 
fto.~t.../2 ~/3 

J/26/74 MOD 

MOD 

AUS/29/37 MOD 

3010 
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§ 43. No se autoriza ninguna em~s~on que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguri
dad en las frecuencias internacionales de socorro de 491 kHz, 500 kHz ó 
2 132kHz ( véanse los números 472, 500, 3018 y 3023). Se prohibe toda 
emisión que cause interferencia perjudicial a las comunicaciones en la 
frecuencia de socorro, seguridad y llamada de 156,8 MHz (véanse los 
números 613, 3033 y 4414). 

3010 § 13. No se autoriza ninguna emisión que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o segu
ridad transmitidas en las frecuencias internacionales de socorro de 
500kHz é, 2 182 kHz,.2 186,5 kHz ó 2 189,5 k.Hz (véanse los números 472, 
500, 520A, 520B, 3018 y 3023). Se prohÍbe toda emisión que cause inter
ferencia perjudicial a las comunicaciones en ~a-&Pee~eae~a las frecuencias 
de socorro, seguridad y llamada de 156 2775 MHz 2 156,8 MHz ó 156 2825 MHz 
(véanse los números 613, 3033 y 4414). 

3010 ~43. No se autoriza ninguna em~s~on que pueda causar interferencias 
,perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o 
seguridad transmitidas en las frecuencias ~B~ePaae~eaa•ee-ae-eeeePPe 
ae-~Q-~a-e-~~g~~~~é&Bee-•ee-BWm&Pee-4~~y-~QQy-~O*a-~-~Q~~+~--8e 
pP&A~ee-~eaa-em~e~éa-~~e-ea~ee-~R~eP&ePeae~a-,eP~~Q~~~-a-•ae-&emwR~ea
~~Bee-ea~a-:Pee~eR~~-ae-eeeePP&,-eegQP~QaQ-~-••aaaaa-~e-~~'Ta-wwa 
~~eaaee-~ee-&QmePee-e~3y~Q~~~-44~4~ que se indican a continuación: 

491 k.Hz, 
500 k.Hz, 

2 177,5 kHz, 
2 182 kHz, 
2 189,5 kHz, 
4 125 kHz, 
4 179,5 kHz, 
4 188 k.Hz, 
6 215,5 kHz, 
6 269,5 kHz, 
6 281,6 kHz, 
8 257 kHz, 
8 357,5 kHz, 
8 375,4 kHz 

12 392 kHz, 
12 526,5 kHz, 
12 562,8 kHz, 
16 522 kHz, 
16 705,5 kHz, 
16 750,4 k.Hz, 

156,525 MHz, 
156,8 MHz, y 
156,825 MHz. 

·' 



USA/19/53 

USA/l.9/54 

USA/19/55 

J/26/75 

AUS/29/38 

HOL/11/37 

G/18/42 
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ADD 3010A § 13A. (1) No se autoriza ninguna ern1s1on que pueda cB.usar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro y seguridad en la frecuen
cia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, o en la frecuencia de las embar
caciones o dispositivos de salvamento de 243 MHz (véanse los números 501, 
592, 593 y 642) . 

ADD 3010B § 13B. No se autoriza ninguna emisión que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones relacionadas con la seguridad·· en la 
frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz (véase el número 593). 

ADD 3010C § 13C. No se autoriza ninguna emisión que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de seguridad y urgencia en las fre
cuencias indicadas en ADD números 3008A - 3008H. 

ADD 3010A § 13A. No se autoriza ninguna emisión que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones en la frecuencia aeronáutica de emer
gencia de 121,5 MHz, la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz y 
la frecuencia para operaciones de salvamento de 243 MHz (véanse los 
números 501, 592, 59 3 y 642) . . 

ADD 3010A .§ ~3A. No se autoriza ninguna em~s~on que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones en la frecuencia aeronáutica de emer
gencia de 121,5 MHz, en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz 
o en la frecuencia de las embarcaciones o dispositivos de salvamento 
de 243 MHz. 

MOD 3011 § 2. ~~y La duración de las em1s1ones de prueba se reducirá al 
mí~imo, especialmente en las frecuencias que se indican en esta 
Sección. 

MOD 3011 T § 14. ( 1) La duración de las em:e:eaee transmisiones de prueba se reducirá 
al mínimo, espee~a~ea~e en las frecuencias indicadas en la sección I de 
este artícu1o (véase el número 3010.1) y deberán efectuarse, siempre que 
sea posible

1 
con antenas artificiales o con potencia reducida. 

MOD 

MOD 

3011 § 14. ( 1) La duración de las emJ.sl.ones de prueba se reducirá al mínimo, 
especialmente en las frecuencias portadoras de 2 182 kHz, 4 125 kHz Y 
6 215,5 kHz, y en la frecuencia de 156,8 MHz. 

3011 §~i- La duración de las em1.s1.ones de prueba en las frecuencias de 
socorro, seguridad y emergencia mencionadas en los números 3010 y 3010A 
se reducirá al mínimo ~-eepee~a .. es~e+ ~ 
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HOL/11/38 SUP 
G/18/43 
NZL/25/12 
AUS/29/40-43 

J/26/76 MOD 

USA/19/56 ADD 

3012 

3012A 
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3012 - 3015 

a) en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuencias 
2 186,5 kHz y 2 189 25 kHz; 

aa) en las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz Y 243 MHz. 

J/26/77 MOD 3013 b) en ~a-~Pe9~eae4a las frecuencias de 156,775 MHz, 156,8 MHz L 
156,825 MHz; 

CAN/9/76 MOD 3014 e) ea-±a-~eaa-ae-±ae-~eg~eRee-±-~-¿-s~~~aaa-a~-e~-ae± 
~aPa±e±e-±§2-Wep~e,-~ae±H~ae-~é*~ee-~-ea-±a-~eaa-ae-±a-Reg~éR~~ 
e~:&1::laaa-a±-~ti.P-Qe±-!3a~a±A±e-¿§2-we~~e, en la frec11encia porta
dora de 4±¿§ 4124 kHz; 

USA/19/57 MOD 3014 e) eH-%a-~efta-ae-%as-He~~eftes-%-y-2-~f~~~a~-a±-~~-ae%-,~~a±e±e 
±~C-WePte,-~Re~~~ae-MéMiee-~-ea-±a-~eaa-ae-±a-~eg~éR-3-e~t~aaa-a±-e~ 
ael-~aPa±e±e-a~C-NePte, en la frecuencia portadora de 4 125 kHz; 

J/26/78 MOD 3014 e) ea-~a-~esa-ae-~ae-~eg~esee-~-y-a-e4t~aaa-a~-i~-ae±-~aPa±e~e 

~§~-~eP~e,-~Re±~4ae-~é*4ee,-~-ea-~a-~eaa-ae-±a-~eg~éa-~~e4~~aaa-a±-~~P 
~e±-~aP~±e±e-~~2-~ep~e,-ea-+a-free~eae4a-~ep~aaepa en las frecuencias 
portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz, 16 522 kHz 
y 22 062 kHz; 



- 89 -
ART. )g 

J/26/79 SUP 3015 

CAN/9/77 MOD 3015 
0 

d) ea-±a-~eaa-ae-±a-~eg~éR-~-e4~~aaa-a±-~tiP-ae±-~a~a±e±e 
~~ -N~e, en la frecuencia portadora de é¿±§~§ 6216 kHz. 

USA/ i9 ¡58 MOD 3015 . d) eB-±a-;§eBa-ae-±a-~eg~éa-3-&~:6lia.Eia-a±-EniP-Eie±-~aPa.±e±e-a.,a-weFte,. 
en la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz. 

J/26/80 ADD 3015A da) en las frecuencias de 4 187,6 kHz, 6 281,4 kHz, 8 375,2 kHz, 
12 562,3 kHz, 16 749,9 kHz y 22 248 kHz; 

J/26/81 ADD 3015B dB) en las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz. 

G/18/44 SUP 3016 

HOL/11/39 MOD 3016 § 3. ~+ Se~~~Q~~eA-±as-e~e4Qaes-ae-~~~e~a-aQ-~a-sesa~-~e 
aJ.~a-¡;:&Qi.Q~s•e&QR!l.g.a-eA-;l..a.-&~ea~eRg.!i.a-pe~~aaQPa-ae-~l.a~-~~ 
y:-aR-la-&¡:eg.~aR~a-d.a-;¡,~~.,.B-MI:ig.,.-a~~~Q-Ql.*BRaQ-el.-~~;l.pe-ae 
eggg¡;:¡;:g_aeté-~;l.aam~A~Q-~~~~stQ-~a~a-em~t;l.¡:.eR~f~ee~eRe~aet 

ea-~a±-eaeQ~-ee-~maPás-±ae-mea~aas-aeeesa:r~ae-~a:ra-e~~t&P 
teaa-Paa~a~ar--ge-~maPáa-~am~~éa-mea~ae-~aPa-4m~ea~P-~a 
~aa~ae~éa-me~~~aaa-peP-easa~ee-ae~a-eea~-ae-a±aPMa-Paa~e
~e±e~a~ea-ea-:~eg.Heae~as-Q.~e~~a~ae-Qe-±ae-48-¿±a~-~~~ 
y-±§~.,.a~~ Se prohiben las transmisiones de la señal de alarma 
radiotelefónica con fines de prueba en cualquier frecuencia. 

J/26/82 MOD 3016 (2) Se prohíben las em1s1ones de prueba de la señal de alarma 

J/26/83 ADD 

radiotelefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en la 
frecuencia de 156,8 MHz, la señal de alarma digitall en la frecuencia 
de 2 186,5 kHz y la señal de alarma (véase el número 3259) en las 
frecuencias de 121 25 MHz y 243 MHz, excepto cuando el equipo de socorro 
estG únicamente previsto para emitir en estas frecuencias; en tal caso, 
se tomarán las medidas necesarias para evitar toda radiación. Se tomarán 
también medidas para impedir la radiación motivada por ensayos de la 
señal de alarma radiotelefónica en frecuencias distintas de las 
de 2 182 kHz y 156,8 MHz, por ensayos de la señal de alarma digital 
en frecuencias distintas de la de 2 186,5 kHz, y por ensayos de la señal 
de alarma en frecuencias distintas de las de 121,5 MHz y 243 MHz. 

3016.1 
1
Por señales de alarma digitales se entienden las señales de 

alarma que utilizan la técnica de llamada selectiva y que sustituirán a las 
actuales señales de alarma radiotelefónica. 
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MOD 3016 (2) Se prohiben las e~e~eaes-ae prueba~ de la señal de alarma 
radiotelefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en la 
frecuencia de 156,8 MHz, eH&e~W-Gli&ati&-elr~li~e-Eie-liP9&9PPe-e&~é-Qa~- · 
Gam&R~-~pev~&w-~&P&-e~~~P-ea-e&~a&-~P&Gli&R&~a&t-e&-~~-G&&e~-se-~e
maPaa-~a&-~aa&-~&Pa-e~~P-WH-P&a~~éa. Se tomarán 4;am9i-éa medi- . 
das para impedir la radiación motivada por ensayos de la señal de alarma 
radiotelefónica en frecuencias distintas de las de 2 182 kHz y 156,8 MHz. 
Estos ensayos se realizarán con antena ficticia y potencia reducida. 

MOD 3016 (2) Se prohiben las em1s1ones de prueba de la señal de alarma 
radiotelefónica en *a-&Peelie&ei-a-peP~aaePa las fr'ecuencias portadoras 
de 2 182 kHz, 4 125 kHz 1 6 215,5 kRz, 8 257 kHz y en la frecuencia de 
156,8 MHz, excepto cuando el equipo de socorro esté únicamente previsto 
para emitir en estas frecuencias; en tal caso, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar toda radiación. Se tomarán también medidas 
para impedir la radiación motivada por ensayos de la señal de alarma 
radiotelefónica en frecuencias disti~tas de las ae-d-•i~-~a-~-*~'~a--~ 
mencionadas en esta disposición. 

ADD 3016A § 4. Las frecuencias indicadas en esta Sección para su utili-
zación en el futuro sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos (FSUSSM) sólo podrán emplearse ajustándose a lo 
dispuesto en los números 2943A - 2943E. 

ADD 3016B ~ 5. Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indi-
cadas en la presente Sección para tráfico de socorro, urgencia 
y seguridad, las estaciones deberán escuchar en la frecuencia 
en cuestión el tiempo suficiente para cerciorarse de que no se 
cursa ningún tráfico de socorro (véase el número 4915). 

ADD 3016C § 6. Las disposiciones del número 3016B no son aplicables 
a las estaciones en peligro. 

ADD 3016D ~ 7. Las frecuencias de las bandas móviles marítimas exclu-
sivas que se mencionan en esta Sección en relación con el 
FSUSSM podrán también ser utilizadas por estaciones de aeronave 
con fines de socorro, urgencia y seguridad. 

ADD 3016E § 8. En este artículo, el término "frecuencia reservada" 
se refiere a una frecuencia en la que sólo se permiten las · 
comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad. 

ADD 3016F § 9. En el conte~to de este artículo, el término "frecuen-
cia designada" se refiere a illla frecuencia utilizada para comu
nicaciones de socorro, urgencia y seguridad, en la que se 
permiten otras comunicaciones·autorizadas. 



USA/19/59 ADD 

USA/19/60 ADD 

AUS/29/45 ADD 

AUS/29/46 ADD 

AUS/29/47 ADD 
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3016A (3) Se prohíben las em1s1ones de prueba de la señal de socorro 

3016B 

3016A 

3016B 

3016C 

aeronáutica a que hace referencia el apéndice 37A en las frecuencias 
portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, salvo para pruebas esenciales coordi
nadas con las autoridades competentes de búsqueda y salvamento. Sin 
embargo, cuando no resulte práctica esta coordinación, pueden llevarse 
a cabo pruebas dentro de los cinco primeros minutos de cualquier hora 
durante tres barridos de audio o un segundo, lo que sea más largo. Cuando 
se lleven a cabo tales pruebas se tomarán medidas para impedir la 
radiación. 

§ 14A. Se prohíben las emisiones de prueba de las alertas de socorro 
en las frecuencias indicadas en los números 3008C a 3008F, excepto cuando 
el equipo de eme~gencia esté únicamente previsto para emitir en estas 
frecuencias: en tal caso se tomarán las medidas necesarias para evitar 
toda radiación. 

Se prohiben las emisiones de prueba de la señal de alarma en 
las frecuencias portadoras de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz, excepto 
cuando el equipo de emergencia esté únicamente previsto para emitir en 
estas frecuencias; en tal caso, se tomarán las medidas necesarias para 
evitar toda radiaci6n. 

Antes de transmitir en las frecuencias de 500 kHz, 2 182 kHz, 
4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz y 156,8 MHz, las estaciones deberán 
escuchar en estas frecuencias el tiempo necesario para cerciorarse de 
que no se cursa ningún tráfico de socorro (véase también el número 4915). 

Las disposiciones del número 3016B no son aplicables a las 
estaciones en peligro. 



ART. 38 

HOL/11/ 49 
G/18/45 
AUS/29/48 

CAN/9/78 

HOL/11/50 
&/-1f/5b 

USA/19/61 

D/20/71 

DNK/22/4 

rr-J'-/ :2.~/'f 

J/26/84 

J/26/85 
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SUP 3017 

MOD 3018 Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 
500 kHz, y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se 
prohibe todo género de transmisiones en las frecuencias com
prendidas entre 490 kHz y 510 kHz (495 kHz y 505 kHz a partir 
del 1 de enero de 1990) (véase el número 471 y la 
Re<X'mendac;-ón 2.oo) .. 

MOD 3018 *~T ~*~ (l) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia 
de 500 kHz, y a reserva de 1~ dispuesto en el número 4226, se 
prohibe todo género de transmisiones en las frecuencias 
comprendidas entre 49Q 495 kHz y §*Q 505 kHZ~t!!tSe- el-
~~I'W 4-11- y t.:::...a(l€~.,~~;.,;. -2c:ro)---

MOD 3018 § 15. (1} Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 500 k.Hz 
y a reserva de 16 dispuesto en el número 4226, se prohíbe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 49G 492 k.Hz y 
~iG 508 k.Hz (495 k.Hz y 505 k.Hz, respectivamente, después del 
1 1 de febrero de 19901 ) (véase el número 4 711 y-±e-Heeemeaaae~é&~..o.aQQ.f._ 

MOD 3018 ~15. (1) Con excepción de las au~orizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número ~~~6, se prohíbe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490 kHz y §~G 
508 k¡Iz (véase el número 4 71 y la necomendac i Ón tú'. o 200) . 

MOD 3018 9 -IS.(-tJ Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 492 kHz y 508 kHz 
(véanse el número 471 y la Recomendación 200). 

MOD 

ADD 

3018 § 15.(1) Con excepc~on de las autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490 kHz y 
510 kHzb) (véase el número 471 y la Recomendación 200). 

3018.1 1A partir del 1. 0 de enero de 1990 esta banda se reduce 
a 495 - 505kHz (véase el número 471). 



E/28/12 

AUS/29/49 

G/18/57 

MOD 3018 
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§ 15.(1) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia de 500kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490-~~6 y 
~~0-~~a 492 z 508 kHz (véase el número 471 y la Recomendación ~QQ 
(E .. A). 

MOD 3018 . § iS.O) Con excepción de las autorizadas en otras partes del presente 
Reglamento, ~e&-&Heepe~a-Q6-*ae-a~~9P~6aaae-ea-~a-~peeweae~a-ae-~QO-~~~ 
y-&-M&e~~Ve-lie-*e-EH:ep~eKe-ea-e*-a~ePe-4aa~ se prohibe todo género de 
transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490 492 kHz y ~Q 
]08 kHz (véase el número 471 y-~-~e~e&Qa~~~R-aOO). 

SUP 3019 

HOL/11/51 (MOD) 3019 +~~ (i) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de 
socorro, las demás transmisiones en la frecuencia de 500 kHz 
se reducirán al mínimo y su duración no deberá exceder de 
un minuto. 

HOL/11/52 SUP 3020 
G/18/58 
AUS/29/50 

HOL/11/ 53 SUP 3021 
G/18/59 
AUS/29/51 



ART. 33 
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HOL/11/69 SUP 3022 
G/18/59bis 
AUS/29/52 

D/20/72 

J/26/86 

USA/19/62 

HQL/11/70 

G/18/81 

J/26/87 

D/20/73 

AUS/29/53 

MOD 3022 ,.... 
2 182kHz, 2 187,5 kHz y 2 188,5 kHz '-'• 

HOD 3022 c. 2 182 kHz, 218625 kHz y_ 2 18925 kHz 

SUP 3023 

MOD 3023 i-~9T-~~~ (2) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias 
comprendidas entre 2173,5 kHz y 2190,5 kHz, excepto las autori
zadas en .la~ frecuencia~ portadora~ de 2182kHz, 2186kHz 
y 2187 kHz. 

MOD 3023T § 16.(1) Se prohíben todas las transmisiones en frecuencias comprendidas 
entre 2173,5 kHz y 2190,5 kHz excepto las autorizadas en la frecuencia 
de 2 181,5 kHz (véase subsección Cl), en la frecuencia portadora 
de 2 182 k.Hz (véase subsección C2) y en la frecuencia 2 185,5 k.Hz ( véas~ 
subsección C3). 

MOD 3023 § 16. (1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren
didas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz y_ en las frecuencias de 2 186,5 kHz 
y_ 2 189,5 kHz. 

MOD 3023 §16. (l) Se prohíben todas las transmisiones en frecuencias comprendi-
das entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 k.Hz, excepto las autorizadas en .:l:a-~Pee,.eae3:a 

~eP:GaaePa las frecuencias portadoras de 2 1.32 kHz, 2 187,5 k.Hz y_ 2 188,5 kHz. 

MOD 3023 §16.(i) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias comprendidas 
entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, e*&ep~e~•as-a~~&P~aaaa&-ea-*a-&PeeQe&e~a 
p&P~eé&Pa-&e-a-*ia-~ excepto las autorizadas en otras partes del 
presente Reglamento. 



HOL/11/71 
G/18/82 
AUS/29/54 

HOL/11/72 
G/18/83 
AUS/29/55 

G/18/84 

HOL/11/73 

. AUS/29/56 

HOL/11/74 
G/18/85 
E/28/13 
AUS/29/57 

J/26/88 
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SUP 3024 

SUP 3025 

SUP 3026 

(MOD) 3026 t4~ (3) Todas las transmisiones en la frecuencia de 2182kHz 
se reducirán al mínimo a fin de facilitar la recepción de las 
llamadas de socorro. 

MOD 3026 Todas las transmisiones en ~a-:~eeQe&e~a las frecuencias 

SUP 

de 2 182 kHz, 4 125 kHz 2 6 215 25 kHz 2 8 257 kHz y 156 18 MHz ee-PeaQe~Péa 
debieran reducirse al mínimo a fin de facilitar la recepción de las 
llamadas de socorro. 

3027 

MOD 3027 (5) Para evitar emisiones innecesarias de señales de alarma, 
se prohiben las emisiones de prueba de la señal radiotelefónica de 
alarma en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y de la señal de álarma 
digital en la frecuencia de 2 186 25 kHz (véase el número 3016). 



HOL/11/75 
G/18/86 
E/28/14 
AUS/29/58 

J/26/89 

HOL/ll/76 
G/18/87. 
AUS/29/59 

CAN/9/79 

J/26/90 

HOL/11/77 
G/18/88 
AUS/29/60 

CM/9/80 
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SUP 3028 

MOD 3028 (6) Sin embargo, excepcionalmente se autorizan estas emisiones 

SUP 

MOD 

en el caso de los equipos radiotelefónicos de socorro que dispongan 
únicamente de la frecuencia internacional de socorro de 2 182 kHz 
y de la frecuencia de 2 186,5 kHz, a condición de que se emplee una 
antena artificial adecuada (véase la Recomendación A). 

3029 

3029 D. 4±~-5 4124 kHz y ~~±§-;§ 6216 kHz 

MOD 3029 D. 4 124 kHz y, 6 125,5 kHz. 8 257 kHz 
12 392 kHz. lb 522 kHz y 22 062 kHz 

SUP 

MOD 3030 ga-±a-~eaa-ae-±ae-~eg~eaes-±-~-~-e4~~aaa-a±-g~~-ae± 
~aFa±e±e-±§Q-NeF~e,.-~ae±~4ae-Mé*4ee-;-~-ea-±a-~eea-ae-±a~~~ 
e4~~aaa-a±-e~P-ae±-!'aFa±e±e-~.§2-NeFte-r Antes de transmitir en 
la frecuencia portadora de 4±2.§ 4124 hl1z o ~2±5;§ 6216 kHz, las 
estaciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a 
transmitir durante un periodo de tiempo suficiente para cer
ciorarse de que no se está transmitiendo tráfico de socorro 
(véase el número 4915). 
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USA/19/63 MOD 3030 ~ 17. (1) 8a-~a-9eaa-ae-~ae-Reg~eaee-~-y-2-e~~Haaa-a*-e~-&e;-~ap~e~e 
~~0-NePte~-~ae~H~ae-MéM~ee-~-ea-~a-aeaa-ae-•a-~es~éa-~-s~tQaaa-a•-sWP 
ae•-~apa~e~e-2~C-~~P~e~ Antes de transmitir en la frecuencia portadora 

W'IL/.lS(A~ 

de 4 125 kHz o 6 215,5 kHz, las estaciones deberán escuchar en la frecuen
cia en que vayan a transmitir durante un periodo de tiempo suficiente 
para cerciorarse de que no se está transmitiendo tráfico de socorro 
(véase el número 4915). 

J/26/91 MOD 3030 § 17. (1) ia-•a-aeaa-ae-*as-~eg~eaes-•-y-2-s~tQaaa-a*-sH~-ae•-~a~a~e•e 
·~~-Ne~te~-~ae•H~ae-MéK~ee~-y-ea-•a-seaa-ae-*a-~eg~éa-~-e~tQaaa-a*-e~ 
ae~-~aPa•e•e-a~~-Ne~~e~ Antes de transmitir en •a-~~eeHeae~a-~e~taae~a 
las frecuencias portador;s de 4 125 kHz e~ 6 215,5 kHz, 8257kHz, 

HOL/ll/78 
G/18/89 
AUS/29/61 

J/26/92 

J/26/93 

AUS/29/62 

AUS/29/63 

SUP 

ADD 3031A 

12 392 kHz, 16 522 kHz o 22 062 kHz, las estaciones deberán escuchar 
en la frecuencia en que vayan a transmitir durante un periodo de tiempo 
suficiente para cerciorarse de que no está transmitiendo tráfico de 
socorro (véase el número 4915). 

DA. 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

ADD 3031B § 17A. Se prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas 

ADD 3031A 

en las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz (véanse los 
números 501, 593, 642, 2990A, 2990B, 2991A y 2996A). 

DA. 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

ADD 3031B Se prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas 
en las fre~uencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz (véanse los números 309, 501, 
593, ADD 2990A, ADD 2990B, ADD 2991A y 2996A) y 243 MHz. 



ART. 38 

HOL/11/142 
G/18/90 .. 
AUS/29/64 

J/26/94 

SUP 

MOD 3032 

HOL/11/143 MOD 3033 
~¡:;, ¡qs 
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3032 

E. 156,775 MHz 2 156,8 MHz y 156,825 MHz 

e-~a-~~~ (2) En la banda ~'é~~a~---~~9~a~~-MH~ 
156,7625 -:156,8375 MHz, queda prohibida toda transmisión que 
pueda causar interferencia perjudicial en las transmisiones 
autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo que 
funcionan en 156 2775 MHz, 156,8 MHz y 156,825 MHz. 

AUS/29/65 MOD 3033 ia-*a-&a&ia-*''T~~---~&Ta~~-Mia~T-~~eaa-ppea~&~-~aa 
~Paaea~e~e-~e-~ea~a•~a~P&a.eae4a--peP~~Q~e~a*-ea-•ae-~Paa~
e,eaee-aQ~P~aaQ&s-Qe_.ae-e~ae~e&es-Qe•-eepv~e~e-mév~•-aa.~~,aa-~Qe 
Gwae~sea-ea-•~&~-MH• Con excepción de las autorizadas en otras partes 
del presente Reglamento, se prohibe todo género de transmisiones en·la 
banda 156,7625 - 156 28375 MHz. 

G/18/144 MOD 
T . ~ 

3033 § 18.(1) En la banda ±§á,~~§---±§é;g~§ 156,7625- 156,8375 MHz , queda 
prohibida toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial 
en las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil 
marítimo que funcionan en 156,8 MHz. 

D/20/74 MOD 3033 §18. (1) En la banda l§~~+~?--~~9~a~§~ 156,7625 - 156,8375 MHz, queda 
prohibida toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en 
las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marí-

HOL/11/144 
G/18/145 
JJ/20/75 
J/26/96 
AUS/29/66 

SUP 

timo que funcionan en 156,8 ~1Hz, 156,8125 MHz y 156,825 MHz. . 



HOL/11/145 
G/18/146 

HOL/ 11/146 
G/18/147 

G/18/148 

HOL/11/138 

t!UP 

SUP 

SUP 

NOC 

HqL/11/170 (MOD) 

G/18/173 
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3034 

3035 

Sección 111. Esc:acba en hts frecuencias de socorro 

Sección *~¡ 11· Escucha en las frecuencias de socorro 

HOL/11/171 MOD 3038 § ~9T 46. 4~~ Con objeto de aumentar la seguridad de la vida 
humana en el mar y por encima del mar, todas las estaciones del 
servicio móvil marítimo que escuchen normalmente en las frecuen
cias de las bandas autorizadas entre 4Q~ 415 kHz y ~~' 
526,5 kHz adoptarán, durante sus horarios de servicio, las medi
das necesarias para que, por medio de un operador provisto de 
un casco de auriculares o de un altavoz, quede asegurada la 
escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por 
hora, durante periodos de tres minutos que empezarán a las 
x h 15 y x h 45, Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

G/18/174 MOD 3038 § 19.(1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marí
timo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas autoriza
das entre 4Q~ 415 k.Hz y 535 kHz adoptarán, durante sus horarios de ser
vicio, las medidas necesarias para que, por medio de un operador provisto 
de un casco de auriculares o de un altavoz, quede asegurada la escucha 
en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, durante 
periodos de tres minutos que empezarán a las x h 15 y x h 45, Tiempo 
Universal Coordinado (UTC). 
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E/28/15 MOD 3040 a) Cesarán todas las emisiones en las bandas comprendidas entre 
4a~ 492 kHz y 508 ~*~ kHz. 

HOL/11/172 MOD 3042 § ao~ 47. ~*~ Las estaciones del servicio móvil marítimo abier
tas a la correspondencia pública que utilicen frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 40~ 415 kHz y§~~ 526,5 kHz deberán 
permanecer a la escucha durante su horario de servicio en la 
frecuencia de 500 kHz. Esta escucha sólo es obligatoria para 
las emisiones de clase 2A2 y H2A. 

G/18/175 MOD 3042 ~ 20.(1) Las estaciones del serv1c1o móvil marítimo abiertas a la 
correspondencia pÚblica que utilicen frecuencias de las bandas autori
zadas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz, deberán permanecer a la escucha durante 
su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta escucha sólo 
es obligatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 

USA/19/64 MOD 3042 § 20. Gl) Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a la corres-
pondencia pública que utilicen las frecuencias de las bandas autorizadas 
entre 405 kHz y 535 kHz, deberán permanecer a la escucha durante su hora
rio de servicio en la frecuencia de 500 kHz. lEsta escucha sólo es obli
gatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 

USA/19/65 ADD 3042.1 lNo es necesario que las estaciones costeras qu~ no constitu-
yan un elemento esencial en la protección de una zona en casos de socorro 
se mantengan a la escucha en 500 kHz. 

~/20/76 MOD 3043 (2) ~e~ae-ee~ae4eaee~-aüa~eeeeP~aaae-~e-a4e~~ee~e-ea-e~-a~ePe-~Q~a, 

D/20/77 MOD 3044 

eé~e-~eaPáa-eeeaP-~a-eee~eaa-4aa4eaaa-e~aaae-ee~éa-P8a•46aaae-~a-eem~R4-
eae4éa-ea-e~Pae-fpee~eae4ae~ Sin embargo, las estaciones costeras podrán 
cesar la escucha indicada en el número 3042 mientras estén ocunada.s en 
comunicaciones en otras frecuencias. Mientras estén ocupadas en tales 
comunicaciones, podrán mantener la escucha en la frecuencias de 500kHz 
mediante un operador provisto de un casco de auriculares o de un altavoz; 
en este último caso, podrá hacerse la oportuna indicación en el Nomenclá
tor de estaciones costeras. 

(3) M4ea~Pae-ee~éa-ee~~aaae-ea-~a•-eem~4eae4éR+ Las estaciones 
móviles marítimas podrán cesar la escucha indicada en el número 3042 
en los casos y condiciones que se hayan estipulado en acuerdos interna
cionales en lo que respecta a la interrupción de las escuchas a efectos 
de seguridad. 



D/20/80 

D/20/78 

D/20/79 

USA/19/66 

HOL/11/173 
Gl /¡f f/ 1 '+lo 

USA/19/67 

USA/19/68 
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ADD 3044A (3a) No obstante, las estaciones costeras y móviles marítimas 
deberán observar, en todos los casos, las disposiciones del número 3038. 

SUP 3045 

t:iUP 

MOD 3048 ~ 21.(1) ~eaas Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pública y que constituyan un elemento esencial en la protección de una 
zona en casos de socorro, estarán a la escucha durante sus horas de. ser
vicio en la frecuencia de 2 182 kHz. 

MOD 3052 1 a~ 50. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar 
y por ~ima del mar, todas las estaciones del servicio m6vil 
marítimo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias 
de las bandas autorizadas comprendidas entre ~éQ' 1606,5 kHz 
y 2850 kHz adoptarán, siempre que sea posible, las medidas 
necesarias para mantener durante sus horas de servicio la 
escucha en la frecuencia portadora internacional de socorro 
de 2182 kHz, dos veces por hora, durante periodos de tres 
minutos que comenzarán a las x h 00 y x h 30, Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). 

MOD 3052 § 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana, en el mar y por 
encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo aue efectúen 
normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas autorizadas com
prendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz adoptarán, siempre que sea posible, 
las medidas necesarias para mantener durante sus horas de servicio la 
escucha en la frecuencia portadora internacional de socorro de 2 182 kHzl, 
dos veces por hora, durante periodos de tres minutos que comenzarán a 
las x h 00 y x h 30,. Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

ADD 3052.1 
1

No es necesario que las estaciones costeras que no constitu-
yan un elemento esencial en la protección de una zona en casos de soco
rro, se mantengan a la escucha en 2 182 kHz. 



ART. 38 

E/28/16 

E/29/17 

CAN/9/81 

G/18/177 

MOD 3052 

ADD 3052A 

- 102 -

§ 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar Y por 
encima del mar, todas las estaciones del servicio m6vil marítimo que 
efectúen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas auto
rizadas comprendidas entre ~-~ 1 606,5 kHz ·y 2 850 kHz aae,~a~áRT 
&~m,.e~~-&&a-p&&~e*eT-~&-meQ~ea&-ae&&&&P~&&-paP& harán todo lo 
posible por mantener durante sus horas de servicio la escucha en la 
frecuencia portadora internacional de socorro de 2 182 kHz, dos veces 
por hora, durante periodos de tres minutos que comenzarán a las xhOO 
y xh30, Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

Durante los periodos indicados en el .número 3052 cesarán 
todas las emisiones en la banda 2 173.,5 a .2 190,5 kHz, salvo las con
sideradas en este Capítulo IX. 

MOD 3053 

HOL/11/174 MOD 3053 C. ~*~~-*g~-~-'~*~T~-kie 
4126 kHz y 6211,5 kHz 

CAN/9/82 MOD 3054 EB-±a-~eaa-ae-±ae-~eg~eaee-±-y-~-e~~~aaa-~-e~-ae± 
~aPa±e±e-±~2-~eP~e~-4ae±~4ae-Mé*~ee~-y-ea-±a-~eaa-ae-±a~~ 
e~~~aaa-a±-g~-ae±-~aPa±e±e-~~2-~e~eT Todas las estaciones 
costeras abiertas a la correspondencia pública y que constitu
yan un elemento esencial en la protección de una zona en casos 
de socorro podrán mantener, durante sus horas de servicio, una 
escucha en las frecuencias portadoras de 4±~~ 4124kHz yéa±~~~ 
6216 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga (véanse los 
números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha en 
el Nomenclátor de las estaciones costeras. 

HOL/11/175 MOD 3054 § ~4 ... .2b.. (1) Eg la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur 
del paralelo 15 N, incluido México, y en la zona de la Región 3 
situada al sur del paralelo 25°N, todas las estaciones costeras 
abiertas a la correspondencia pÚblica y que constituyan un ele
mento esencial en la protección de una zona en casos de socorro 
podrán mantener, durante sus horas de servicio, una escucha 
en las frecuencias portadoras de 4~~~-~~ 4126 kHz y Qa~~~~-~s 
6215 kHz o en ambas frecuencias, según ~onvenga (véanse los 
números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha 
en el Nomenclátor de las estaciones costeras. 



G/18/178 MOD 3054 

USA/19/69 MOD 3054 
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§ 24.(1) En la zona de las Regiones 1 y 2 situadas al sur del paralelo 
150 Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al 
sur del paralelo 250 Norte, todas las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pública y que constituyan un elemento esencial en la 
protección de una zona en casos de socorro podrán mantener, durante sus 
horas de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de 4-~a~ 
4 124 kHz y 9-a~~~~ 6 216 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga 
(véanse los números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha en 
el Nomenclátor de las estaciones costeras. 

§ 24. ( 1) ia-¡a--aeaa-ae-¡as-~es~eRes-~-y-a-sii:t~aEia-a~-EHiP-Eie~-!Hs!ta*e~e 
~~c~wQ~te~-~ae•u~aQ-Mé*~ee~-y-ea-¡s-aeaa-Eie-•a-~es~éa-~-sii:~~aaa-a•-sWP 
eel-~aPalele-a~a-~eP~e~-~eeas 1as estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pública y que constituyan un elemento esencial en la pro
tecci6n de una zona en casos de socorro ~eEi!'áa deberán mantener, durante 
sus horas de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de 
4 125 kHz y 6 215,5 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga (véanse 
los números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha en el Nomen
clátor de las estaciones costeras. 

NZL/25/14 MOD 3054 f 24. ( 1) Sn-kt-oono-de-~ee-ilo@iiroaee 1s y 9-oHl:!Ode.-ti-eW<t-tia*-~ 
~~, !.a&tt~r-'J-OB~~e-lso-Btl~-f!K~ 
PQP~e-a,aly !odas las esta~iones costeras ••••••••••••••••••• costeras. 

lfV.>flet/ ~ 1-

USA/19/70 ADD 

USA/19/71 MOD 

E/28/18 MOD 

3055A 

3057 

3057 

(3) Las estaciones de barco abiertas a la correspondencia pública 
deberán dentro de lo posible, mantenerse a la escucha durante sus horas 
de servicio en la frecuencia de 4 125.kHz (véanse el número 2982B Y 
Resolución L-F _/). 

§ 25.(1) Toda estación costera que efectúe un serv1c1o móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 156 - 174 MHz, y que consti
tuya un elemento esencial en la protección de una zona en casos de 
socorro, ,Pee~PaPá-msBtesep mantendrá durante sus horas de serv1c1o en 
dicha banda una escucha eficaz con medios auditivos, en la frecuencia 
de 156,8 MHz (véase la Recomendación N. 0 306). 

§ 25. (1) Toda estación costera que efectúe un serV1c1o móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 1~6 - 174 MHz, y que consti
tuya un elemento esencial en la protección de una zona en casos de 
socorro, ~P&el1Pe:Pé-maa'4Peae:ea mantendrá durante sus horas de servicio en 
dicha banda una escucha eficaz, con medios auditivos, en la frecuen
cia de 156,8 MHz ~ltTM&&-;e-~&OO.m&s,4a&Uit-~~+. 
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HOL/11/176 

HOL/11/177 

G/18/179 

ADD 3061 
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E. Escucha en las frecuencias identificadas para 
utilización en el FSUSSM 

ADD 3062 e 53. En las frecuencias identificadas en la· Sección I 

ADD 3061 

como frecuencias designadas o reservadas para utilización enel 
FSUSSM, las estaciones costeras asumirán funciones de escucha. 
además de las especificadas en los números 3038 - 3060 solamente 
en la medida requerida por un plan coordinado de escucha 
por determinadas estaciones costeras que establecerá la 
Organización Marítima Internacional (véase la Resolución Hol 2). 

E. Escucha las frecuencias señaladas para su 
utilización por el FSUSSM 

G/18/180 ADD 3062 § 25A. En las frecuencias indicadas en la secc1on I dedicadas o desig~ 

USA/19/72 ADD 3061 

USA/19/73 ADD 3062 

nadas para su utilización en el desarrollo del FSUSSM, las estaciones 
costeras asumirán las labores de escucha además de las especificadas en 
los números 3037 a 3060 en el grado requerido por un plan coordinado 
para la asunción de responsabilidades de escucha por la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental (véase Resolución UK/2). 

E. Desarrollo de un plan coordinado de escucha 
por las estaciones costeras 

§ 26. Las estaciones costeras participantes de las administraciones 
que hayan acordado tomar paLte_en un plan coordinado desarrollado de 
acuerdo con la Resolución 1 C 1 deberán mantener una escucha, según se 
requiera en el plan, en la; f;ecuencias adecuadas que se indican en los 
números 3008A-3008H. Se procurará indicar esta escucha en el Nomenclá
tor de estaciones costeras. 



J/26/97 

J/26/98 

J/26/99 

E/28/19 

E/28/20 
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ART. 38 

ADD ·3061 DA. 2 186,5 kHz, 4 187,6 kHz, 6 281,4 kHz, 
8 375,2 kHz, 12 562,3 kHz, 16 749,9 kHz 

22 248 kHz, 156,775 MHz y 156,825 MHz 

ADD 3062 § 25A.(l) Las estaciones costeras y las estaciones de barco que utilicen 
sistemas de llamada selectiva digital conformes a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR deberán, en la medida de lo posible, mantener la 
escucha en las frecuencias de 2 186,5 kHz, 8 375,2 kHz y 156,775 MHz 
por medio de equipos receptores automáticos. 

ADD 3063 (2) Las estaciones costeras y las estaciones de barco que utilicen 
sistemas de llamada selectiva digital conformes a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR deberán, cuando sea necesario, tomar las medidas 
oportunas para mantener además la escucha en las frecuencias 
de 4 187,6 kHz, 6 281,4 kHz, 12 562,3 kHz, 16 749,9 kHz, 22 248kHz 
y 156,825 MHz por medio de equipos receptores automáticos. 

ADD 3061 § 25A0 (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marí
timo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias de las 
bandas autorizadas entre 156 y 174 MHz, harán todo lo posible por man
tener durante sus horas de servicio, la escucha en la frecuencia inter
nacional de socorro de 156,8 MHz, dos veces por hora durante periodos 
de tres minutos que comenzarán a las xh.OO y xh30 Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). 

ADD 3062 (2) Durante los periodos indicados en el párrafo anterior, 
cesarán todas las emisiones de estaciones costeras y de barco en la 
banda 156,7625 - 156,8375 MHz, excepto las consideradas en este 
Capítulo IX. 



G/18/181 

J/26/100 

- 106 -

ARTÍCULO 39 

Comunicaciones de socorro 

NOC ARTÍCULO 39 (N36) 

Sección l. Generalidades 

ADD 3087A § 2A. Las comunicaciones de socorro mediante llamada selectiva 
digital se efectuarán de conformidad con las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y se les aplicarán, además, las disposiciones del presente 

Se«ión VIII. Tn1nsmisión de un mensaje de socorro 
por una estación que no se halle en peligro 

HOL/11/178 MOD 3161 D 33. (1) La transmisión de un mensaje de socorro en las 
condiciones prescritas en los números 3158 a 3160 se hará 
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro 
(500 kHz, 2182 kHz, 156,8 MHz) o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de socorro (véanse los números 2970, 
a9+*, 2973, a9~~' 2994, ~99§ y 3ooo). 

J/26/101 MOD 3161 § 33.(1) La transmisión de un mensaje de socorro en las condiciones 
prescritas en los números 3158 a 3160 se hará en una o más de las fre
cuencias internacionales de socorro ~~00-kWs~-a-*aa-*is~-*~é~a-~s+~ 
o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso .de socorro 
!~éaaee-*ee-a~ePee-a9+0~-a9+*~-a9+~~-a9+~~-a994~-a99~-y-~ooo+. 



S/14/3 

SUI/16/1 

USA/19/74 

D/20/81 

J/26/102 

AUS/29/68 

- 107 -

ART. 40 

ARTÍCULO 40 

Transmisiones de urgencia y seguridad, y transportes sanitarios 

MOD Título Transmisiones de urgencia y seguridad, 
y-t~aBe~e~tee-eaa~taP~ee 

MOD 

Sección l. Señal y mensajes de urgencia 

3201 ( 2) La señal de urgencia y el mensa,je que la siga se transmitirán 
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 
2182kHz, 156,8 MHz), la frecuencia aeronáutica de emergencia·(l21,5MHz), 
la frecuencia utilizada para las embarcaciones o dispositivos de salva
mento ( 243 MHz), o en cua.lquier otra frecuencia que pueda utilizarse en 
caso de peligro. 

MOD 3201 (2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán 
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 k.Hz, 
2 182 kHz, 156,8 MHz), en la frecuencia aeronáutica de emergencia 
de 121 25 MHz, o en la frecuencia para fines de salvamento de 243 MHz 
o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de peligro. 

MOD 3201 (2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán 

MOD 

en una o más de las frecuencias internacionales de socorro 4~0Q-kH6~ 
~-~a~-*U~~-~§~~a-MW~~ o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse 
en caso de peligro. 

3201 La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán 
en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 
2182kHz, 4125kHz, 6 215,5 kHz 1 8257kHz, 121,5 MHz o 156,8 MHz), 
o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de peligro, 
especialmente las gue se mencionan en el artículo 38. 



D/20/82 

D/20/83 

J/26/103 

J/26/104 

J/26/105 
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Sección 11. Transportes sanitarios 

ADD 3219A § llA. La identificación e indicación de posición de los transportes 
sanitarios en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de radar 
marítimo normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B § llB. La identificación e indicación de posición de los transportes 

MOD 3224 

ADD 

ADD 3230 

sanitarios por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de radar 
secundario de vigilancia especificado en el anexo· 10 al Convenio. de 
Aviación Civil Internacional. 

Sef:ción 111. Señal y mensajes de seguridad 

(2) La señal de seguridad y la llamada se transmitirán en una o 
más de. las frecuencias internacionales de socorro 4-~QQ-ldis.,.-~-~aa-ldis.,. 
~~é.,.a-Mfis.+ o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso 
de peligro. 

Sección IIIA. Comunicaciones de urgencia y seguridad 
mediante llamada selectiva digital 

~ 16A. Las comunicaciones de urgencia y seguridad por llamada 
selectiva digital se efectuarán de conformidad con las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR y se les aplicarán, además, las disposiciones del 
presente artículo. 



S/14/4 

S/14/5 

SUI/16/2 

SUI/16/5 

S/14/6 
SUI/16/3 
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ADD Secci5n I'l. 3arcos y aeronaves d.e los :=:stad.os neut;:oalesl 

ADD A.40.l 1A los efectos de la. presente sección, la. expresión "barcos y 
aeronaves de los Estados neutrales" tal como se define en los Convenios V 
y XIII de la Haya (1907) y en el Protocolo I (1977) del Convenio de 
Ginebra de 1949, se aplicará a cualquier medio de transporte por agua o 
por aire, permanente o provisional, sometido al control de la a.utori.dad 
competente de un Estado neutral o de un Estado ~ue no sea parte en un 
conflicto armado, y ~ue no esté realizando ninguna actividad en beneficio 
de la.s operaciones o de la situación de una de las partes en el conflicto 
armado. 

ADD Sección IV. Barcos y aerona~es de 
Estadcs neutrales*) 

ADD A 40.1 *)El término neutral, del modo que se utiliza en la 

ADD 3230 

presente sección, se aplica a los barcos y aeronaves de Estados 
neutrales y de otros Estados que no sean parte en un conflicto 
armado según se indica en los Convenios V y XIII (1907) de 
La Haya y en el Protocolo I (1977) del Convenio de Ginebra de 
1949; en la presente sección, por barco y aeronave se entenderá 
todo medio de transporte por agua o aire, permanente o temporal, 
bajo control de una autoridad competente de un Estado neutral 
o de otro Estado no parte en un conflicto armado y que no des
pliegue actividad alguna encaminada a favorecer de cualquier 
manera que sea las acciones o condiciones de cualquiera de las 
partes en el conflicto armado. 

Con el propósito de anunciar e identificar a los barcos y aero
naves de los Estados neutrales, se utilizarán la.s señales siguientes: 

en radiotelegrafía: transmisión del grupo NNN, repetido tres veces, 
con intervalos adecuados entre las letras de cada gr~po y entre los 
grupos sucesivos; 

en radiotelefonía: la palabra NEUTRAL, repetida tres veces, pronun
ciada como la palabra francesa. "neutral". 



ART 1 LiO 

S/14/7 

SUI/16/4 

S/14/8 

SUI/16/6 
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ADD 3231 Las frecuencias especificadas en el número 3201 podrán desti-
narse a los barcos y aeronaves de los Estados neutrales y ser utilizadas 
por éstos para la autoidentificación-y el establecimiento de comunica
ciones. Tan pronto como sea factible, las comunicaciones serán transfe
ridas a una frecuencia de trabajo adecuada. 

ADD 3232 El uso de las señales descritas en el número 3230 indica que 
el mensaje que sigue se refiere a un barco o a una aeronave de un Estado 
neutral. El mensaje comprenderá los siguientes datos: 

a) el distintivo de llamada u otro medio reconocido de 
identificación; 

b) la posición; 

n e } el número y tipo de barcos o aeronaves ; 

d} las rutas previstas; 

e) la duración estimada del recorrido y la hora prevista de salida 
y de llegada, según el caso; 

f) cualquier otra información, como altura del vuelo, frecuencias 
radioeléctricas de escucha, lenguajes util~zados, así como modos y códi
gos del radar secundario de vigilancia. 

ADD 3232 § 19. La utilización de las señales descritas en el 
número 3230 indica que el mensaje que sigue concierne a barcos 
o aeronaves de Estados neutrales. El mensaje contendrá los 
siguientes datos: 

a) distintivo de llamada u otro medio reconocido de 
identificación 

b) posición 

11 e) número y tipo de barcos o aeronaves de Estados 
neutrales 

d) ruta prevista 

e) tiempo estimado de navegación y hora de salida y de 
llegada, según proceda 

f) toda otra información como altura de vuelo, radio
frecuencia de escucha, idiomas, y modos y códigos del radar 
secundario de vigilancia. 



S/14/9 

SUI/16/7 
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S/14/11 

SUI/16/9 
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ADD 3234 
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La identificación y localización de barcos de los Estados 
neutrales podrá efectuarse por medio de respondedores radar marítimos 
normalizados y adecuados. 

La identificación y localización de aeronaves de los Estados 
neutrales podrá efectuarse por medio del sistema de radar secundario de 
vigilancia (SSR), tal como está especificado en el anexo 10 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 7 de diciembre de 1944) 
actualizado periódicamente. El modo y el código SSR que debe reservarse 
para uso exclusivo de las aeronaves de los Estados neutrales serán esta
blecidos por las partes en el conflicto, o una de ellas, actuando de 
común acuerdo o individualmente, de conformidad con los procedimientos 
que recomiende la Organización de Aviación Civil Internacional. 

La utilización de radiocomunicaciones para anunciar e identi
ficar los barcos y aeronaves de los Estados neutrales es facultativa; 
sin embargo, de acogerse a ellas, se aplicarán las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en particular, las de los 
artículos 37 y 38. 

Nota de redacción: qu~za conv~n~ese intercambiar los textos 
de las secciones III y IV del Artículo 40. 
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G/18/183 

G/18/184 

G/18/185 

G/18/186 

G/18/187 

D/20/84 

G/18/187 
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ARTÍCULO 41 

Señales de alarma y de avisos 

Sección l. Señales de radloballza de localización de siniestros 

MOD 3255 § l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
será distintiva y eeae~e~~F&: tendrá las siguientes características: 

ADD 3255A a) para estaciones de aeronaves civiles, de acuerdo con las nor-
mas y prácticas recomendadas de la Organización de Aviación Civil 
Internacional; 

ADD 3255B b) para otras estaciones móviles, de acuerdo con las Recomenda-

SUP 3256 

SUP 3257 

MOD 3257 

SUP 3258 

ciones del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones. 

*En Japón se emplean ... y 2 092,5 kHz. 

1) ea-~a-em~s~éa-mea~aaa-~e~-~aa-~Q~egFeQ~eaQ~a-Qe-•-~oo-g~ 
y-maa~~~~aaa-ae-fe~a-~~e-±a-Fe*ae~éa-~eP~eae-ae-em~e~éa~ 
~ep~eae-ae-e~*eae~e-eea-~~a±-e-e~~ep~ep-a-±a-~a~aaa~-*a 

a~Fae~éa-ae±-~eF~eae-ae-em~e~éa-eeFá-ae-~ae-a-e~aee 
ee~aaee~-e la señal de manipulación deberá consistir en 
una emisión manipulada, modulada uor una audiofrecuencia 
de 1 300 Hz (_± 20 Hz) , gue tenga un periodo de emisión de 
de 1,0 a 1,2 s y un periodo de silencio (portadora suprimida) 
de 1,0 a 1,2 s; 



J/26/106 

G/18/187 
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E/28/21 

D/20/85 
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~D 3258A aa) para la llamada selectiva digital, es decir, para la frecuencia 
de 2 186,5 kHz, en una señal cuyas características técnicas se ajusten 
a las Recomendaciones pertinentes del CCIR; 

S& 3259 

MOD 3259 

MOD 3259 

NOC 3259 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las PeeemeBaaaae-~ep-*ae-e~gaa~~ae~eaee-Pe~eP~aae-eB-*a-Reee~~
e~éR-WT~-~Q±T indicadas en el Apéndice 37A. 

b) Para las ondas métricas, es decir para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de 
acuerdo con las ~eeemesaaaas-~P-~a&-eP~~~&&b&&e&-P&#eP~aas-eB-~a 
R&&e~~e~a-HTQ-&o~ indicadas en el apéndice 37A (E) Lvéase la 
proposici6n E/28/27~. 

NOC 3260 - 3261 inclusive 

MOD 

SUP 

3262 (3) ·Toda estación del servicio móvil que reciba una de estas seña
les en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia considerará 
aplicables las disposiciones prescritas en los números 3157 y 3158 
(relativas a la transmisión de un mensaje de socorro por una estación 
que no se encuentre en peligro). 

3263 - 3265 inclusive 
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J/26/107 

G/18/191 · 

G/18/192 

G/18/193 

. G/18/194 

USA/19/76 
E/28/22 

D/20/86 

ADD 

MOD 

ADD 

ADD 
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3265A (3A) La duración del ciclo de transmisión, cuando se utilicen las 
señales especificadas en el número 3258A, no deberá ser inferior 
a 3 minutos. 

3266 ~ 4. (1) Los equipos destinados a transmitir señales de radiobaliza 
de localización de siniestros ea-~a-~Fee~eae~a-~ePtaaepa-ae-~-~a~-kHe 
se ajustarán a las características ~~e-ee-ee~e~~~eaR-eB-e~-a~éaa~ee-~~T 
siguientes: 

3266A a) para estaciones de aeronaves civiles, a las normas y prácticas 
recomendadas por la Organización de Aviación Civil Internacional que 
sean pertinentes; 

3266B b) para otras estaciones móviles, a las Recomendaciones del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones . 

3267 

3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radiaba-
lizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y 
243 MHz, estarán de acuerdo con las peeemeaaae~eRee-~-BePmae-ae-~ae-ePga
a~eae~eaes-meae~eRaaas-eR-~a-Heee~~eféa-~.~-éQ~T disposiciones del 
Apéndice 37 A. 
r , 4 

L veans~ fJf\ .. ' ~XJ-:nc.-.c·n~.:.) \.. SH 1 JCj /151 j l./~ 6 /~ ~ -7 

'NOC 3267 



J/26/108 

J/26/109 

J/26/110 

J/26/111 

J/26/112 

J/26/113 

HOL/11/179 

- 11) -

ADD (artículo 41) Sección IA. Señales de respondedores 
de radar de salvamento 

~.RT. 41 

ADD 3267A § 4A. Las características técnicas de las señales de respondedores 
de radar de salvamento deberru1 ajustarse a lo dispuesto en las Recomen
daciones pertinentes del CCIRl. 

ADD 3267A.l 1Por respondedores de radar de salvamento se entienden los 
"respondedores de radar en la banda de 9 GHz con el mismo tipo de 
respuesta de banda de frecuencias" cuya función es indicar directamente 
la ubicación (dirección, distancia) de la persona en peligro, en caso de 
siniestro marítimo, en la pantalla panorámica del radar en la banda 
de 9 GHz de la embarcación de salvamento. 

ADD 3267B @ 4B.(l) Las señales de los respondedores de radar de salvamento tendrán 
esencialmente por objeto facilitar la determinación de la posición de 
supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

ADD 3267C (2) Estas señales indicarán que una o varias personas de hallan 
en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un barco o 
de una aeronave y que quizá no disponen de medios de recepción. 

ADD 3267D (3) Toda estación del serv1c1o móvil que reciba una de estas 
señales, en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia, conside
rará aplicables las disposiciones de los números 3157 y 3158. 

Sección 11. Señales de alarma radiotelegráfica 
y radiotelefónica 

MOD 3269 (2) Toda estación de barco que funcione en las bandas 
comprendidas entre 4Q~-~~-~-~~~-~~ 415 kHz y 526,5 kHz y 
que no disponga de un aparato automático para la transmisión 
de la señal de alarma radiotelegráfica, deberá estar provista, 
permanentemente, de un reloj que marque claramente los · 
segundos, eea-~e~ePeae~a-~~-me84e-ae-wRa-maae&~~~a-§~PB~P~ 
~Ye-aé-~a-~e~~a-,eP-m~s~~ por medio de un segundero · 
concéntrico. Este reloj deberá estar colocado en lugar 
bien visible desde la mesa del operador, para que éste, 
siguiéndole con la vista pueda dar sin dificultad la duración 
debida a los diferentes elementos de la señal de alarma. 



ART. 42 

USA/19/77 

URS/17/15 

JP.S/17/16 

URS/17/17 

URS/17/18 
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ARTÍCULO 42 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

Sec:ción J. Mensajes meteorológicos 

SUP 3330 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para transmisión de avisos a los 
navegantes. boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a los barcos (NAVTEX) 

ADD 3339 

ADD 3340 

ADD 3341 

§ 11. Se transmitirán avisos a los navegantes, boletines meteo
rológicos ~ información urgente mediante impresión directa con 
corrección de errores por estaciones costeras encargadas de la 
transmisión de estos avisos en una determinada zona geográfica 
e incluidas en el Nomenclátor de las estaciones de radiodetermina
ción y de las estaciones ~ue efectúan servicios especiales. 
(Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

§ 12. El modo y formato de transmisión se ajustarán a los 
apéndices 38 y 38A. 

§ 13. La frecuencia de 518 kHz se utilizará para la transmisión 
por telegrafía de impresión directa de banda estrecha de avisos a . 
los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con 
destino a las estaciones de barco en la banda de ondas hectométri
cas (véase el número 474). 



USA/19/78 ADD 

USA/19/79 ADD 

·usA/19/80 ADD 

USA/19/81 ADD 
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ART. 42A 

ARTÍCULO 42A 

Disposiciones generales 

3363A ~ 1. (1) Excepto en los casos en que este Reglamento disponga lo contra
rio, el servicio m6vil aeronáutico podrá regirse por acuerdos especiales 
concertados por los gobiernos interesados en el marco de las disposiciones 
del artículo 31 del Convenio (Málaga-Torremolinos, 1973) concerniente a 
los arreglos particulares. 

3363B (2) Las disposiciones del número 3363A, se aplican únicamente a este 
capítulo. 

3363C § 2. Las disposiciones de los artículos 43, 44, 46, l~9 y 50 se apli-
carán a las estaciones del servicio m6vil aeronáutico independientemente 
de cualquier acuerdo establecido en base a las disposiciones del 
número 3363A. 



ART, 43 

G;l8/l96 

G/18/197 

G/18/198 

G/18/199 

D/20/87 

MOD 

ADD 
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CAPITULO X 

Servicio móvil aeronáutico 

Servicio móvil aeronáutico y serv1c1o móvil aeronáutico 
por satélite 

Introducción 

ADD 3362 § lA. Pendiente de la rev1s1on detallada de este capítulo por una CAMR 
futura (véase Recomendación 304), donde quiera que se empleen los términos 
estación aeronáutica o estación de aeronave, debe considerarse que se 
refieren apropiadamente al tipo correspondiente de estación en el servicio 
móvil aeronáutico por satélite. 

ADD 3363 § lB. Con la excepción de los artículos 46 y 50 y del número 3652, las 
disposiciones de este capítulo se aplicarán al servicio móvil 
aeronáutico (R) únicamente en la medida en que los anexos al Convenio de·· 
Aviación Civil Internacional no contengan un acuerdo alternativo. 

A.DD 3363A Con excepción de lo dispuesto en los artículos 46 y 50, las 
disposiciones de este capítulo no se aplicarán al servicio móvil 
aeronáutico ni al servicio-móvil aeronáutico por satélite cuando existan 
acuerdos especiales entre los gobiernos afectados. 
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ARTÍCULO 43 

Autoridad de ID persono responsable de IDS 
estaciones móviles del senieio móvil aeronáutico 

G/18/200 MOD Autoridad de la persona responsable de las 

USA/19/82 ~ 3364 

USA/19/83 SUP 3365 

USA/19/84 SUP 3366 

estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico 
y del servicio móvil aeronáutico por satélite 

ART. 43 



.~RT, L~4 

G/18/201 

NZL/25/28 

USA/19/85 
ÁUS/29/69 

MOD 

ADD 339~ 

ADD 3393A 
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ARTÍCULO 44 

Certificado de operador de estación de aeronave 

Certificado de operador de estación de aeronave 
y de estación terrena de aeronave 

Sección l. Disposiciones generales 

A los fines de este artículo, el término ''certificado de ope
rador radiotelef'onista" incluye asimismo la habilitaci6n como operador 
radiotelef'onista de aeronave y la licencia de operador radiotelef'onista. 

( 2A) Con el fin de atender a nece.sidades especiales, mediante acuer
dos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a cumplir para 
la obtención ~e certificados de radiotelefonista para el servicio de esta
ciones radiotelefónicas que reúnan determinadas condiciones técnicas y de 
explotación. Estos acuerdos no se establecerán si no es con la condición 
de que no se deriven de su aplicación interferencias perjudiciales a los 
servicios internacionales. Las condiciones y acuerdos se mencionarán en 
dichos certificados. 



USA/19/86 

AUS/29/70 

USA/19/8'7 
AUS/29/71 
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ART 1 4LJ 

Sección 111. Condiciones para la obtención del certificado de operador 

(MOD) 3454 (2) Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave que funcionen 
en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico, 
cada administración podrá fijar por sí misma las condiciones para la 
obtención del certificado restringido de operador radiotelefonista, siem
pre que el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipula
ción de dispositivos externos de conmutación sencilla, excluidos todos los 
ajustes manuales de los elementos que determinan la frecuencia, y que el 
propio transmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias dentro de 

SUP 

los límites de tolerancia especificados en el Apéndice 7. No obstante, 
al fijar tales condiciones, las administraciones se asegurarán de que el 
operador posee conocimientos suficientes sobre la explotación y el proce
dimiento radiotelefónicos, especialmente en lo que se refiere al socorro, 
urgencia y seguridad. Las disposiciones precedentes no están en contra
dicción con las del número ~4~~ 3393A. 

345'7 
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ART. 45 

ARTÍCULO 45 

Personal de las estaciones aeronáuticas 

USA/19/88 SUP ARTÍCULO 45 

G/18/202 NOC ART!CULO 45 (N42) 



G/18/203 MOD 
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ARTÍCULO 46 

Inspección de las estaciones ~e aerona~e 

Inspección de las estaciones de aeronave 
y de las estaciones terrenas de aeronave 

ART. 46 



ART. 47 

G/18/204 NOC 

USA/19/89 ADD 
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ARTÍCULO 47 

Horarios de las estaciones 
del servicio mól'il aeronáutico 

ART!CULO 47 

Sección 111. Estaciones de aeronave 

3542A § 2A. Las estaciones de aeronave en vuelo mantendrán un serv~c1o para 
satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la aeronave en 
relación con la seguridad y regularidad de los vuelos y mantendrán una 
escucha según lo requiera la autoridad competente, tal escucha no cesará, 
salvo por razones de seguridad, sin informar a la estación aeronáutica 
correspondiente. 



G/18/204 NOC ARTICLE 48 
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ARTÍCULO 48 

Condiciones de funcionamiento 
del senicio móvil aeronáutico 

USA/19/90 MOD Seaa~e~eaee-ae-~ae~eaam~ea~e-ae•-ee~~e~-mé~~~-aepeaáQ~~ee 
Estaciones dé aeronave que comunican con estaciones de los 

servicios m6vil marítimo y m6vil marítimo por satélite 

D/20/89 

USA/19/91 
D/20/90 

MOD (título) 

SUP 

USA/19/92 SUP 3569 
D/20/88 

USA/19/93 SUP 3570 
D/20/91 
AUS/29/72 

Comunicaciones con estaciones de los servicios m6vil · 
marítimo y m6vil marítimo por satélite 

Secci6n I. Generalidades 

ART. 43 



ART. 48 

USA/19/94 
D/20/92 

USA/19/95 

D/20/93 

SUP (título) 
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Sección 11. Comunicación con estaciones de Jos senicios 
móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

Sección II. 

(MOD) 3571 i-~y Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar con las. 
estaciones del servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por 
satélite, ajustándose para ello a las disposiciones del presente Reglamen
to relativas a estos servJ.cJ.os (véase el Capítulo XI, especialmente el 
artículo 59, Sección III}. 

MOD 3571 Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar, para fines 
de socorro y para la correspondencia pública 2 con las estaciones del 
servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite~-a~~e-. 
~áeaeee-~aFa-e~~e-a-~ae-a~e~ee~e~eaee-ae~-~Feeeate-~eg~ameete-~e~at~~ae 
a-eetee-eelnr~e4:ee-~~éaee-e~-ea~~t~*e-SI{*,.-ee~ee4a±meate-e*-aFt4e~•e-~9 , 
eeee~éa-~*~~. Para ello 2 habrán de ajustarse a las disposiciones perti
nentes del capítulo IX 2 artículos 59, sección III 2 61, 62, 63, 65 Y 66 
(véanse también los números 962, 963 y 3633). 



G/18;205 MOD 
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ARTÍCULO 49 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico 

y del servicio móvil aeronáutico por satélite 

ART. 49 



ART. 50 
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ARTÍCULO 50 

Disposiciones especiales relativas al empleo 
de frecuencias en el servicio móvil aeronáutico 

CAN/9/83 MOD 3630 Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
Sj,)Jt /~JJ 
l.} :JR./)5 j3 
G/_)~ jdoG 

V. S~/_)9/-i~ 

A ú.S /=.2'J H ~ 

D/20/94 NOC 3630 

G/18/207 NOC 3631 

G/18/207 NOC 3632 
AUS/29/74 

serv1c1o móvil aeronáutico (R), se reservan para las comunica
ciones relativas a la seguridad y regularidad de los vuelos 
entre las aeronaves y las estacio~es aeronáuticas principalmente 
encargadas de ve~a~-~eP-±a-seg~P~eae-~-~a-~eg~±aP~eae-ae los 
vuelos en las rutas nacionales o internacionales de la aviación 
civil. 



USA/19/97 

G/18/207 

USA/19/98 

G/18/207 

USA/19/99 

G/18/207 
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ART. 50 

MOD 3633 § 4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia pública 

SUP 3634 

en las bandas de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al servicio 
móvilaeronáutico~. a~ee~-~Qe-ee-a~e,e&~a-etPa-eeea-ea-Peg*amea~ee-ee,e
e~alee-ae~-eeP~~e~-aePe&éQ~~ee-a,Peeaaee-,eP-~a-eea~epeae~a-ae-~a-Ya~éa 
a-~a-~Qe-aa~aa-e~ae-~av~taaee-~eaee-~ee-M~emePee-~atePeeaaee.--P~eaee 

~eg~aaeatee-aaePáa-ae-PeeeaeeeP-Q&a-,P~eP~aaa-aeee~Q~a-e&-~ave~-ae-;ae 
eem~~eae~eaee-ae-ee@QP~aaa-~-ee&~Pe~y 

NOC 3634 

SUP 3635 

NOC 3635 



ART. 51 

i'-10D 

CAN/9/84 MOD 

(TÍtulo) 
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ARTÍCULO 51 

Orden de prioridad de las comunicaciones 
en el servicio mól'il aeronáutico 

Orden de prioridad de las comunicaciones 
en el servicio móvil aeronáutico 

y en el servicio móvil aeronáutico por satélite 

3651 El orden de prioridad de las comunicaciones
1 

en el servicio 
móvil aeronáutico será el siguiente, salvo cuando no sea practicable 
en un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este 
caso, las comunicaciones de la categoría 1 tendrán prioridad: 

l. Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

2. Comunicaciones precedidas de la señal de urgencia. 

3. QemHB~eae~eaee-~~eeee~aae-ae-±a-seaa±-ae-ee~~~~eaa. 

Comunicaciones relativas a las marcaciones radiogoniométricas. 

4. QemHR~eae~eaee-Pe±at~~as-a-±ae-ma~eae~eaes-~aa~e~ea~e
mét~~eae. Mensajes de seguridad de vuelo. 

5. Qem~a~eae~eaee-~e±at~~ae-a-±a-aaYegaeiéa-~-a-~a 
eegt:tP~aaa-ae-7Ai.e±e-ae-±ae-aePeaavee-€ilie-~ateP~4-eaea-:ea-e_t:)ePae~e-

aes-ae-e~e€i~eaa-y-sa±vameate. Mensajes meteorológicos. · 

6. QemHR~eae~eaes-Pe±at~vae-a-±a-aavegae~éa~-me~~m~eate 
y-aeeee~aaaee-ee-±ae-ae~eaavee-~-ae-±ee-eapeee-~-meaea~ee-ae 

eeee~vae~éa-meteePe±ég~ea-aeet~Raeee-a-liR-Se:PV~e~e-meteePe±ég~ee 
e#~eia±. Mensajes de regularidad de vuelo. 

7. g~A~~g±Qgf~g~A~±Q~a---gaa~ete±egPamas-Pe±at4-vee-a-±a 

a~±4-eae~ée-ae-±a-~apta-ae-±ae-~ae~eaes-Ya4-aas. Comunicaciones 
de servicio relativas al funcionamiento del servicio de teleco
municacior.es o n comunica(; icn(~S anteriores. 

8. g~A~PH±Q~±~g---Haa~ete±egPamae-ae-getaae-ees-~PiePiaaa 
~~eemHa~eaeieaee-ae-getaae-~aPa-±ae-~~e-ee-aa-ee±~e~taae-e~Pe
eemeate-~P~eP~aaa. Todas las demás comunicaciones. 

9T--~eH!HH~eae~eaee-Ele-eePv~e~e-Pe±ativae-e.±-#~e~eRamiea-te 

ae±-eepv~eie-ae-te±eeem~B~eaeieaes-e-a-eem~B4eae4eaes 
tPaaem~t~aae-aate~~e~meate. 

±QT--~emHa~eae~eaee-ae-getaae-e~et~atae-Ele-±ae-~Raieaaae 

eH-e~-~~H~e-ª-aateP~e~~-eemliH~eae~eaes-~P~Yaaae-ePaiaaPiae,. 
;psaiete±e~Pa.Hias-~o;';S-~-~aa~ete±e~pamas-ee-~Peaea. 
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S/14/13 MOD 3651 El orden de prioridad de las comunicaciones en el servicio 
)TOR/15/4 m6vil aeronáutico ~n el servicio móvil aeronáutico por satélite será 

el e~~e~e que se especifica en los anexos pertinentes al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, salvo cuando no sea practicable en 
un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, 
las comunicaciones de la categoría 1 -llamada de socorro, mensajes de 
socorro y tráfico de socorro- tendrán prioridad l· 

G:l8/209 ( t-10D) 36'51 ~ l. (lA) El orden de ... radiotelegra.mas de prensa. 

USA/19/100 MOD 3651 El orden de prioridad de las comunicacionesl en el serv1c1o 
móvil aeronáutico será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en 
un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, las 
comunicaciones a la categoría 1 tendrán prioridad: 

l. 

2. 
urgencia. 

Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de socorro. 

Comunicaciones relativas a la radiogoniometría. 

~y gem~~eae~eeee-Pe~a~~vae-a-~a-aave@ae~éa-y-a-~a-se§WP~aaa-ae 
~e~e-ae-~ae-aepeaavee-~Qe-~a~epv~eaea-ea-e~ePae~eeee-ae-eás~Qeaa-y 
etivamee~eT 

4. Mensajes relativos a la seguridad de los vuelos. 

'y gemHB~eee~eeee-Pe~a~~vae-a-~e-eave@ae~éa~-mev~~ea~e-y-aeeee~-
aaaee-ae-~ae-aepeaevee-y-ae-~ee-eaPeee-y-meaea~ee-ae-eeeePYae~ée-me~eePe
~é@~ea--aee~~ea&ee-a-~-eePY~e~e-se~eePe~ég~ee-e~~e~a¡. 

h Mensajes meteorológicos. 

§.:.. Mensajes relativos a la regularidad de los vuelos. 

~T &~A~P~¡Q~f~&WA~¡QWS---~aa~e~e¡egPam&e-Pe~a~~vee-a-*a-a~±~eae~éa 
ae-~a-gap~Q-Qe-~ae-Wae~R&S-~B~QQST 

ªT &~A~~¡g~¡~&---Rea~e~e±egpamae-ae-&e~eee-eea-~p~eP~iae-y-eemQB~-
eae~eaee-ee-&e~aáe-~ePa-~ae-~Qe-ee-sa-ee~~e~~aee-e*'Peeamea~e-~P4eP~aaaT 

9T ~ Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento del ser-
vicio de telecomunicación o a comunicaciones previ~ente intercambiadas. 

~Qy Sem~~eae~eaee-de-&e~aae-a~e~~R~ae-ee-~ae-~se~eaaae-ea-e~ 

~QB~e-ª-aa~eP~eP~-eem~~eae~eaee-pp~vaaae-ePa4BSP~ae~-Paa~e~e¡egPamae-Rg~ 
BQJ&P,aa,ee-~-y-Pae~e~e~e~Pamae-ae-pPeBeay 

Todas las demás comunicaciones. 
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El orden de prioridad de las comunicaciones
1 

móvil aeronáutico será el siguiente, salvo cuando no sea 
un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso 
las comunicaciones de la categoría 1 tendrán prioridad: 

en el servicio 
practicable en 
en este caso, 

l. Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

2. Comunicaciones precedidas de la señal de urgencia. 

3. ~emtm~eaei-eae&-!J!Ieeeai-aae-ae-*a-eefia*-ae-ee~f'i-aaa ... 
Comunicaciones relativas a las marcaciones radiogoniométricas. 

4. ~emtm~eaei-eaee-!le~a~i-~ae-a-~ae-ma!'eae~eRee-Faai-egea4emé~f1i-eae ... 
Mensajes de seguridad de vuelo. 

5. ~emtm~eaei-eaee-~e~a~i-~ae-a-*a-aa~egaei-éR-y-a-~a-eeg~f144aa-ae 
VQe*e-ee-*ae-ae~eRa~ee-~~e-~a~e!l~i-eRea-ea-e~e!laei-eRee-ae-~~s~weaa 
y-ea*v9Jilea~e ... 
Mensajes meteorológicos. 

6. ~eml:lfti-eaei-eaee-Fe*a~~vas-a-~a-Ravegaei-éa-,-mevi-mi-ea~e-y-aeeee4:-· 
ei-aaaee-ae-*ae-ae!leaavee-y-ae-*ee-ea!leee-y-measa~ee-ae-e~eef1-

vaei-éa-met.ee!le±é~4-ea eest-4-Haeee.a-\lft-eeFv4ei-e-me~ee!l~ég4ee 

e~i-e4a* ... 
Mensa,jes de regularidad de vuelo. 

7. g;A;PH*~*;gwA;*QN~ - ~aa4:e~e*eg!lamae-f1e*ati-ves-a-*a--a~4ea
ei-éB-ae-*a-Ga!l~a-ae-~ae-Naa~eaes-Yai-aas... 
Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento del 
servicio de telecomunicaciones o a comunicaciones anteriores. 

8. g;A;P~*Q~¡;g - ~aai-ete~e8Pamae-ee-getaae-eea-f!14:ef1i-aaa-y 
eem~~eaei-eaee-ae-getaee-,a!la-*ae-~~e-ee-aa-ee~i-ei-taae-e~Pe- . 
eaHleate-,Pi-ePi-aaa ... 

9. ~emtmi-eae~eaee-ae-eePvi-e~e-Pe*ati-vae-a~-:\lftei-eaami-eate-ae* 

eePvi-ei-e-ae-~e~eeemtmi-eaei-eaee-e-a-eemtmi-eaei-eaee-t!I&Rem~ti-aae 

aateFi-eJIJRea~e ... 

10. ~em\lfti-eaei-eaee-ae-ge~aae-ai-et~atae-ae-*ae-i-aa4eaaae-ea-e• 
~te-a-&R~ePi-&P~-eem~i-eaei-eaee-p¡ti-~aaae-e!l44:a~i-ae., 
Faai-et~e8P&mas-~c~=--y-!laai-ete*eg!lamae-4e-,!leaea ... 
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El orden de prioridad de las comunicacionesl en el servJ.cJ.o 
m6vil aeronáutico será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en 
un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, 
las comunicaciones de la categoría 1 tendrán prioridad: 

l. Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

2. gemHB~eae~aee-,Pe&ea~aas-ée-~a-se8e~-ie-~@eBe~ay Llama
das de urgencia, mensajes de urgencia y tráfico de urgencia. 

3. Qeg~~eee~eaee-pPeeei~iae-ae-*a-eeaa•-ae-ee~'aedT Comu
nicaciones relativas a la radiogoniometría. 

4. Qon~'eee,eaGo-Pe~e~~~oe-e-~ee-aeDeee&enee-paa,eaeab8cé~~~
oao. Mensa.les relativos a la seguridad de los vuelos, in
cluidas las comunicaciones relativas a la navegaci6n y a 
la seguridad de vuelo de las aeronaves gue intervienen en 
operaciones de búsqueda y salvamento. 

5. e~eoe~aee-~e2a~ivea-e-2a-eavegae*ée-~-a-~a-ee~dad 
da-~oOe-do-~aa-eeDeae~ea-~ae-~m~e~~~emea-ea-efeDee~eaea 
de-eás~eaa-y-o~~ecaa~. Mensajes meteorol6gicos. 

6. Qecamb&a&beaee-P&~at&~ea-o-~o-me~e@eebéav-es~c&en~e-y 
neooabdeáoo-ae-~ea-ee~eae~ea-y-ee-b&&-eeveee-y-aease~ee-ae 

obao~oobéo-ootee~e~éa~ee-deet~eaaee-e-~-ee~ebe-aetee~e
~6aboe-e&bob80. Mensajes relativos a la regu1aridad dé los 
vuelos. 

7. S~AWPa;ga~wsNA;;QHS- Rai~te~e~SDBe-P&bet~~-a-~e-ep*~
eae~éa-ae-~a-Qa~a-ie-~ee-lae~eaea-Ua,&ae. ETATPRIORITE -
Telegramas de Estado con prioridad y comunicaciones de 
Estado para las que se ha solicitado expresamente prioridad. 

8. m;A~PRiQR;;s---Ro&~~e-egpacae-ee-gs~ade-eea-pPbOP~aea-y 
eecan~oao~eDee-ae-Be~eee-~a-*ae-~~e-ee-Ba-ee~~e~~aae 
eupPOoeoam~e-p~~~bao&. Comunicaciones de servicio relati
vas al funcionamiento del servicio de telecomunicaciones o 
a comunicaciones previamente intercambiadas. 

9. Qeg~'eeo,oaee-ae-eeP•~e~e-Pe~a~~vae-a~-~~e~ea~ea~e-ee~ 

ae~e~e-óo~e~eeenHB~eee~Ree-e-a-eeo~~eae~aaee-~•a&emi
~~aaa-ento~be~ote. Todas las demás comunicaciones 
autorizadas. 

~T--Semwe~ae,eaee-&e-8e~a&e-eie9~a•ae-ee-~ae-~a4~eaeae-ea-e~ 

p~te-8-eatoP~e~v-ee~~eae~esee-pP~~aeae•e~e&aeD~as~ 
Ped~ete~e~-aGwl-y-~a~e~e~o~e-ae-p~easa. 



ART. 51 

G/18/210 NOC 365::1...1 
AUS/29/77 

CAN/9/85 SUP 3651.2 
S/14/14 
NOR/15/5 
USA/19/101 
J/26/il5 
AUS/29/78 

G/'itj:tC NCC 3f51.~ 

G/18/211 ADD 3652 (lB) En el orden de prioridad, las categorías 1 y 2 recibirán prio-
ridad sohre toda otra comunicación, con independencia de cualquier acuerdo 
basado en las disposiciones del número 3363. 

USA/19/102 ADD 3652 1 2. En el orden de prioridades, las categorías 1 y 2 recibirán una 
prioridad superior a la de las demás comunicaciones, con independencia 
de cualquier acuerdo establecido en el marco de las disposiciones del 
número 3363A. · 



U~A/19/103 
G/18/212 
J.J/20¡88 

G/18/213 
USA/19/104 
lJ/20/88 

SUP 

SUP 3682 
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ARTÍCULO 52 

Procedimiento general radiotelegráfico 
en el senicio móvil aeronáutico 

Sección l. Disposiciones generales 

Sección 11. Llamadas 

ART. 52 



ART. 53 

G/18/214 
US_A/1.9/105 
Dj20j88 

USA/19/106 

S/14/15 
NOR/15/ 6 

USA/19/107 
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ARTÍCULO 53 

Procedimiento radiotelefónico 
en el servicio móvil aeronáutico- Llamadas 

SUP 3793 

ADD 3796A 1:1 3A. Antes de iniciar una llamada, la estación que llama se asegura-
rá que la estación llamada no está en comunicación con otra estación. 

SUP 3797 

MOD 3797 8-4T-+~+--gB-e~-eaee-ae-~~e-~Ba-ee~ae~éB-~~amaaa-Be-PeepeBa~ePa-a-~a-~~ama
aa-em~~~aa-~Pee-~eeee-eeB-~B~eP~a~ee-ae-aee-m~B~~ee~-ee-e~epeBaePá-~a-~~a
maaa-~-Be-peapá-Pepe~~Pee-S~Be-aeep~ée-ae-~P8BS9~P~Q9S-~~~Bee-m~B~~9ST 
Cuando se haya efectuado una llamada a una estación aeronáutica, se debe 
dejar ·transcurrir un periodo de, al menos 10 segundos, antes de realizar 
una segunda llamada, con el fin de eliminar las transmisiones innecesa
rias mientras gue la estación aeronáutica está preparando la respuesta a 
la llamada inicial. 

AUS/29/79 MOD 3797 8B-e~-eaee-ae-~ae-tifia-ee~ae~éft-*~amaaa-Be-Peepe&a~ePa-a-~a 

S/14/16 
NO~<.;/ .)-5/l 

~~amaaa-e~~~aa-~Pee-veeee-eeR~~B~epv~ee-ae-aee-miB~~eeT-ee-e~epeBaePá 
ta-~~ama&a-~-Be-pe&.á-Pepe~~Pee-e~Be-aeep~ée-ae-tP&Beew.P~aee-~~ftee 
miBateeT Antes de iniciar una llamada, la estación gue llama se asegu
rará que la estación llamada no está en comunicación con otra estación. 

ADD 3797A Antes de iniciar la llamada, la·estación qu~ llama se asegurará 
de que la estación llamada no está comunicando con otra estación en el 
mismo canal . 



S/14/17 
NOR/)5/8 
USA/19/108 

SUP 3798 
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AUS/29/80 MOD 3798 As~es-ae-~eaa~aa~-•a-¡¡aaaaaT-•a-es~ae~éa-~~a-••aaa-se-asegQ-

S/14/18 

NOR/15/9 

~a»á-Qe-~QS-•a-es~aQ~GR-6bae&aa-ae-&e~á-eea~~eaa6e-eea-e~~e-ee~ae~éRT 
Cuando se haya efectuado una llamada a una estación aeronáutica, se debe 
dejar transcurrir un periodo de, al menos 10 segundos 2 antes de realizar 
una segunda llamada, con el fin de eliminar las transmisiones inne~~ 
rías mientras que la estación aeronáutica está preparando la respu~sta a 
la llamada inicial. 

ADD 3798A Cuando se ha hecho una llamada a una estación aeronáutica, debe 
transcurrir un periodo de al menos 10 aegundos antes de cursar una segunda 
llamada por el mismo canal, para eliminar las transmisiones innecesarias 
mientras la e~tación aeronáutica se prepara para responder a la llamada 
inicial. 

S/14/19 SUP 3799 
NOR/15/10 
USA/19/109 
AUS/29/81 

S/14/20 SUP 3805 
NOR/15/11 

J/26/116 ADD 3806 § 7A. Se reducirán al m~n1mo las señales enviadas con fines de 
prueba, particularmente en la.s frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz 
y 243 MHz. 



ART. 55 

J/26/117 

J/26/118 

J/26/119 

MOD 

MOD 

ADD 
ADD 
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CAPÍTULO XI 

Servicios móvil marítimo y móvil 
marítimo por satélite 

ARTÍCULO 55 

Certificado de operador de estación de barco 
y de estación terrena de .barco 

Sección 11. Categorías de certificados de operador de estación de barco 

3888 (5) El servicio radiotelegráfico de los barcos a los que no se 
imponga~ por acuerdos internacionales, una instalación radiotelegráfica~ 
y el servicio radiotelefónico de las estaciones de barco para el que 
se requiera sólo un certificado restringido de radiotelefonista, podrán 
estar a cargo del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafist~. 

3889 (6) Sin embargo, cuando se reúnan las condiciones especificadas 

3888.1 
3889.1 

en el número 3934, el servicio radiotelegráfico de los barcos a los que 
por acuerdos internacionales no se imponga una instalación radiotele
gráfica y el servicio radiotelefónico de cualquier estación de barco 
podrán estar a car~o del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafist~ . 

1El serv1c1o radiotelegráfico de buques equipados con una 
instalación radiotelegráfica conforme con la Regla 131 (2) (a) del 
Convenio Internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros, 1977, podrá estar a cargo del titular de un certificado 
especial de operador radiotelegrafista. 



G/18/215 

G/18/216 

G/18/217 

G/18/218 

G/18/219 

G/18/220 
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ARTÍCULO 59 

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

ART. 59 

MOD 4108 Bl. Bandas comprendidas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz. 

MOD 4109 §lO. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 4g' 415 kHz y 
535 kHz, deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fácilmente una reducción notable de la potencia. 

MOD 4110 §11. Todas las· estaciones de barco provistas de equipos radiotelegrá-

~ 4111 

MOD 4112 

MOD 4113 

ficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 4Q' 415 kHz y 535 kHz 
deberán estar en condiciones de: 

b) transmitir, además, enus1ones de clase AlA y-&e-e~a&e-AaA-e-H~A 
en dos frecuencias de trabajo, por lo menos; 

e) recibir, además, enus1ones de clases AlA, AaA-y-H~A en todas las 
demás frecuencias necesarias para la realizaci6n de su servicio. 



ART. 59 

G/18/221 

G/18/222 

G/18/223 

G/18/224 

G/18/225 

CAN/9/86 
G/18/-2:~6 
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MOD 4115 B2. Bandas comprendidas entre r-695 1 606,5 kHz y 2 850 kHz 

MOD 4116 il3. En la Regi6n 2, toda estaci6n radiotelegráfica de barco que 

MOD 4122 

utilice frecuencias de la banda 2 089,5- 2 092,5 kHz para la llamada y la 
respuesta deberá disponer, por lo menos, de otra frecuencia de las bandas 
autorizadas comprendidas entre ±-,Q~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz. 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y la llamada selectiva digital. 

(MOD) 4123 §15.(1A) Las características de los aparatos para telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

ADD 4123A (lB) Las características del sistema de llamada selectiva digital, 
deberán ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 

MOD 4125 Dl. Bandas comprendidas entre ±éQ~, 1606,5 1-:Hz y 4000 kEz. 



CAN/<)/87 
G/ 16/..2 ;¿ 1-

CAN/9/88 

G/18/228 

USA/19/110 

NZL/25/15 
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MOD 4126 Todas las estaciones de barco provistas de equipos 
radiotelefónicos para funcionar en las bandas autorizadas entre 
+~G§, 1606,5 kll ;: y 2850 kl17. deberán estar en condiciones de: 

MOD 4127 a) transmitir en ('lase A~g o H3E en la frecuencia porta-
dora. de 2182 1\iiz, y recihir emisiones de clases A3E y H3E en 
la frecuencia portadora de 2182 kH:.. ei-H-emea~ge,-eeeee-e± 
+-ae-eaePe-ae-+9ª~-aejaFáR-4e-aH~e~i-~a~ee-±ae-em4e~eaes-ae 
e±aae-A3B-ea-±a-~~ee~eHe~a-~e~taeepa-ae-~±g~-~~T Salvo para 
1.1~; equi f'os 1:-~enc i.c:,nados en el número hl30, no se autoriza la 
transmisión en clase A3E. 

MOD 4127 a) transmitir en clase A~H-e H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y recibir emisiones de clases A3E y H3E en la frecuencia porta
dora de 2 182 kHz. Q~g~g&aP~eT-&eaae-e*-*-&e-eseP&-ee-*9i~-ee~aPéR-ee
a~~&P~eaP&é-~ae-em~e~eaoe-ee-e*a&e-A~i-e&-~a-#pee~eRe~a-peP~&&ePa-ae 

~-~ia-KWeT §alvo para los equipos mencionados en el número 4130, la emi
si6n en.la clas~ A3E no está autorizada. 

MOD 4127 a) transmitir en clase A3& J3E o H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y recibir emisiones de clases A3E, J3E y H3E en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz. i~R-eme&P~eT-aeeee-e~-*Q-ae-eBePe-ae-~92a-ae~a
PáB-&e-a~~eP~~aPee No se autorizan las emisiones de clase A3E en la fre
cuencia portadora de 2 182 kHz, salvo para los equipos mencionados en el 
número 4130; 

MOD 4127 a) transmitir en clase A~i-e-~ A3E, H3E o J3E en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz, 1 recibir emisiones de clases A3E 1 H3E ~ 
clase J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 8'-a-eati'aereeetle 
e¡-•~0-4e-eaoPe-4e-~9ia-ae~aDáa-ae-aa~P~a~ee-¡as-e~e~aee-4e-e~ee 
A~i-ea-~a-,pee~eae~a-peP6aaePa-4e-a-~aa-55&y-e~e-~a-~e-e~~pee 
aoao~aa&ee-oa-e~-a~~e-4~~ 
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AUS/29/82 MOD 4127 

G/18/229 MOD 4128 

USA/19/111 MOD 4128 

NZL/25/16 MOD 4128 
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a+--~Paae~~~P-es-e~aee-A3g-e-H3i-ea-~a-~pee~eae~a-pe•~~jepa 
ae-~-;i~-~&~-~-Pe~e~P-em~e~eaee-ae-e~aeee-A~i-y-i3i-eB 
~a-&Pee~eae~a-peP~aaePa-ae-~-~a~-ki&y--•~a-eaea.se~-aeeae 
e~-;-ae-eae•e-ae-~9aa-ae~a.á&-ae-a~teP~aa.se-*as-e~&~QRes 
ae-e~aee~A~i-ea-~a-~Pee~eae:l-a-pePtaaePa-ae-a~~i~-liila~ 
ea~ve-pa.a-•es-e~wipee-meae~eaaaee-ea-e*-a~ePe-4~30t 

a) hasta el 1 1 de enero de 1990 /,transmitir y recibir en 
clase J3E o H3E en la frecuencia portadora de 2 182 k.Hz, 
y a partir del 1 de enero de 1990 , transmitir· y recibir 
en clase J3E en la frecuencJ.a portadora de 1 k.Hz •. SJ.n 
embargo, hasta el/ 1 de enero de 1990 /,los equipo$ a que 
se hace referenc1a en el número 4130 podrán segu1r transmJ.
tiendo y recJ.bJ.endo en la clase A3E solamente; 

b) transmitir, además, emisiones de clases: 

. a1 , ~~, por lo menos, en dos frecuenc1as de trabajo -. Re~rie&pl:le&~ 
~-ae-e&ePe-ee-~9aa Las emisiónee de clases A3E, y H3E y R3E, ae~aP~-ae 
a~~eP~&apee no está-autoriz·ada en las frecuencias de trabajo; · 

b) transmitir, además, emisiones de clases: 

1) A~i~ J3E, o 
2) W3i~ R3E y J3E* 

por lo menos, en dos frecuencias de trabajo2. ie-eee~te~-ieepYee-ie* 
~Oae~ae-*9aa-*ae-em~e:l-eaee-ae-e*aeee-A3i-y-H3i-ae~a.áa-ee-aateP:l-&a.
se-ea-~ae-~Peeaese~ae-ae-tPaea~et 

b) transmitir, además, emisiones de clases: 

1) A3E, o 
2) H3E, R3& y J3E, ~ 
3} J3E 

por lo menos , en dos frecuencias de trabajo. Ne-eeft'éa!ritertiee~ée-tie~ 
*~-4e-eaepe-ae-*9a~-*ae-em6~aee-4a~les~aAii-Y-i~i-~aPáa-ie-a~~e
P~ea•se-ea-*as-'.ee~eae~as-ie-~Paea~ 



AUS/29/83 

G/18/230 
USA/19/112 
NZL/25/18 
AUS/29/84 

MOD 4128 

SUP 4128.1 
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b) transmitir, además, emisiones de e~eeee ~: 

*+-A3ST-e 

a+-i3ST-a3s-,--J~s* 

ART. 59 

por lo menos, en dos frecuencias de trabajo2. le-e&e~aateT 
eeepa6e-ee~-~-ee-eae~e-ie-~9ia-~ae-eaie~eaee-ae-e*aeee-A~S 
y-H3S-de~e~óa-ee-e~~eP~6eDee-ea•~ae-1Peeaea~ae-ao-~~a&a~&i 

G/18/231 (MOD) 4128.~l a! Eo ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la obliga
toriedad a una sola frecuencia de trabajo. 

G/18/232 MOD 4129 
~us¡:VtJ/85 

USA/19/113 MOD 4129 

NZL/25/17 MOD 4129 

e) recibir, además, emisiones de clase~: 

en todas las frecuencias necesarias para la realización de su serv~c1o. 
We-ee~~a&~e~-ie~,~és-&el-~-ie-e&eP&-ae-l9i~-Re-&ePé-~e-pPee~ee-Pee4e~P 
e~~~eHe&-ie-ele&e~-A3i-~-H3E. 

e) recibir, además, emisiones de clases: 

1) A3S-y-H3iT-e J3E o 
2) A3gT-H3iT R3E y J3E, 

en todas las frecuencias necesarias para la realización de su serv1c1o. 
Ne-eeeta&teT-ieep~ée-ae~-±O-ae-eae~e-ae-±9ªa-ae-ee~á-ya-p~e~~ee-~ee4e~P 
em~e4eaee-ie-e±aeee-A3&-,_H3iY 

e) recibir, además, emisiones de clases: 

1) A3E y H3E, o 
2) A3E, H3E, R3E y J3E, ~ 
3) J3E 

en todas las frecuencias necesarias para la realización de su serv1c1o. 
He-eee~~e~ee~e-&el-lyC-ae-eaePe-ie-*9i~ae-eePá-,a-~ee-Pee~~~ 
emreiireaeo-eo-e~Meeo-A.ai:-~~- . 
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AUS/29/86 MOD 4130 
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Hasta el 1 1 de enero de 1990 7, las disposiciones de los núme
ros 4128 y 4129 no son aplicables a los equipos destinados únicamente a 
fines de socorro, urgencia y seguridad. 

CAN/9/89 MOD 4132 § 18. ga-±a-seaa-ae-±aa-~eg~eaee-±-y-~-e~~Haaa--a±-eHF-ae~ 
~aFa±e±e-±§~-NeF~e,-~ae±H~ae-~é*~ee,-y-ea-±a-~eRa-ae-±a 
He~~éa-3-e~~Haaa-a±-eHF-ae±-~aFa±e±e-~§~-NePte. Se procurará. 
que las estaciones de barco provistas de equipos de radiotele
fonía que deseen trabajar en las bandas autorizadas comprendidas 
entre 4000 kHz y 23 000 l\Jlz estén en condiciones de transrni tir 

G/18/233 MOD 

USA/19/114 MOD 
t..; Z.L/ ::2.5/ ·í'j 

J/26/120 MOD 

AUS/29/87 MOD 

4132 

4132 

4132 

4132 

y recibir en las frecuencias p0rtadoras de 4±~~ 4124 klíL'· y 
~a±~ 6216 kií7. ( véanse los números 2982 y 2986). --

~18. En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15° 
Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al sur del 
paralelo 25° Norte, se procurará que las estaciones de barco provistas de 
equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas autorizadas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en condiciones de transmi
tir y recibir en las· frecuencias portadoras de 4-~~~ 4 124 kHz y 
'-~;b~.,~ 6 216 kHz ( véanse los números 2982 y 2986) . --

§ 18. &B-~a-seaa-ae-~ae-~e~~eaee-~-y-a-e~~~aaa-al-e~-ae~-~aPa~e~e 
~~C-~eP~ey-~ae~~~ae-Mé*~eey-y-ea-~a-seaa-ae-~a-~e@~éa-~-e~~~aaa-a~-e~P 
ae~-~aPale~e-a~C-NeP~e? Se procurará que todas las estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en condicio~ 
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz 
y 6 215,5 kHz (véanse los números 2982 y 2986). 

~ 18. En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del 
paralelo 15° Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 
situada al 'sur del paralelo 250 Norte, se procurará que las estaciones 
de barco provistas de equipos de radiotelefonía que deseen trabajar en 
las bandas autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén 
en condiciones de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras 
de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz (véanse los números a9ªa 2982B y a9ªé 2986B). 

§ i8· Bft-~a-Befta-ae-~ae-Hes~eftee-±-y-~-e~~~eaa-~-e~-ae~-~&Pa±e±e 
~~2-W9~~ey-~B~~~ae-Wé*~ee~-y-ea-•a-~eaa-ae-•a-Res~~a-~-s~~Qaaa-a•-&WP 
ae•-~aPa~e~e-~~C-~e~~ey-ee Se procurará que todas las estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonía que d~ trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en condicio
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz 
y 6 215,5 kHz utilizando emisiones de clase J3E a partir del 1 de enero 
de 1984 (véanse los números 2982 y 2986). 
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ARTÍCULO 60 

Disposiciones especiales relati\'as al empleo 
de las frecuencias en el senicio mó\'il marítimo 

Sección· l. Disposiciones generales 

ART. EO 

URS/17/21 ADD . 4179 En todos los casos que entrañen la utilización del siste
ma de llamada selectiva digital no cubiertos específicamente por 
este artículo, se aplicará el artículo 62. 

HOL/11/180 

HOL/11/181 

G/18/234 

HOL/11/182 

S/14/21 
G/1R/2~5 

FNL/23/5 

MOD 4180 

MOD 4181 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda 
lateral única. 

§ l. Las estaciones que emplean transmisiones de banda 
lateral única para radiotelegrafía Morse utilizarán la banda 
lateral superior. Las frecuencias especificadas en el pre
sente Reglamento para las emisiones de clases H2A y H2B*, 
tales como 4~Q-kg~;-4~~-kg~;-4~4-~~;-4~~-~~;-4~Q-*M~- 500 kHz, 
5~~-lüt~ y 8364 kHz, se utilizarán como frecuencias portadoras. 

MOD 4181 ~1. Las estaciones que empleen transmisores de banda lateral única 

MOD 4182 

K>D 4182 

para radiotelegraf!a utilizarán la banda lateral superior. Las frecuen
cias especificadas en el presente Reglamento para las emisiones de 
clases H2A y H2B~, •a±e&-eese-4~Q-ki&T-4~~-~&T-4~4-~&T-4&i-ftH&~-4~-*He, 
l}OO kHz y 8 364 kHzl se utilizarán como frecuencias portadoras. 

l 
B. Bandas comprendidas entre 4Q~-kH~~ 415 kHz y 

~~~-kH~~ 526,5 kHz. 

B. Bandas comprendidas entre 4~ 415 kHz y 535 kHz 
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HOL/11/183 

HOL/11/184 

HOL/11/185 

ADD 4182A § 2. Con excepción de los casos previstos en el número 961, 
las estaciones de barco autorizadas para funcionar en las 
bandas entre 435 kHz y 526,5 kHz operarán de conformidad con 
el número 4186A. 

MOD 4183 § aT 3. Con excepción de los casos previstos en el 
númer;-961, en las Regiones 2 y 3 las estaciones de barco auto
rizadas para funcionar en las bandas entre 415 kHz y ~3~-*g~-
52625 kHz deberán transmitir en las frecuencias indicadas en 
este artículo (véase el número 4237). 

SUP 4184 

S/14/22 ADD 4184A En la frecuencia de 518 kHz sólo se efectuarán asignaciones 
para la transmisión por las estaciones costeras de avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos con destino a barcQs mediante telegrafía auto

. mática de imPresión directa de banda estrecha. 

FNL/23/6 ADD 4184A En la frecuencia de 521 kHz sólo se efectuarán asignaciones 
para la transmisión por las estaciones costeras de avisos a los navegan
tes y boletines meteorológicos con destino a barcos mediante telegrafía 
automática de impresión directa de banda estrecha. 

S/14/23 

fN L./2~/r 
ADD 4184B La frecuencia de 491 kHz ~ueda destinada para la llamada selec-

tiva digital con fines de avisos de socorro desde las estaciones costeras. 

S/14/24 ADD 4184C Las frecuencias de 489 kHz, 489,5 kHz y 490 kHz quedan desti-

HOL/11/186 
S/14/25 
G/18/236 

SUP 

nadas para la llamada·selectiva digital desde las estaciones costeras. 

4185 



S/14/26 
G/18/237 
FNL/23/8 

HOL/11/187 
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ADD 4lo5A En el apéndice S-KJtiguran los cuadros de las frecuencias asig-
nables para uso del servicio móvil maritimo en la banda comprendida entre 
435 ~z 1.5~6,5 kHz en la Región l, y en el apéndice S-slfigura un plan 
de d1spos1c1ón de canales para las frecuencias de impresión directa de 
banda estrecha especificadas en los cuadros. 

T L-UK-A.A. et FNL-A_7 1 L-UK-BB et FNL-B_/ 

SUP 4186 

HOL/11/188 ADD 4186A § 4. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las esta
ciones que funcionan en las bandas comprendidas entre 435 y 
526,5 kHz se subdividirán de la siguiente manera: 

HOL/11/189 

HOL/11/190 

HOLi11/191 

HOL/11/192 

435 - 459,25 
459,25 - 463,75 

463,75 - 478,75 

478,75- 495 
495 - 505 

505 - 509,75 

509,75- 517,5 

518 .. 

kHz 
k.Hz 

kHz 

ltHz 
k.Hz 

kHz 

k.Hz 

kHz 

Estaciones costeras, telegrafía Morse 
Estaciones costeras, llamada selectiva 
digital 
Estaciones costeras, telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha 
Estaciones de barco, telegrafía Morse 
Banda de guarda para la frecuencia de 
socorro y llamada de 500 kHz 
Emisiones de est·aciones de barco desti
nadas a estaciones costeras, llamada selec
tiva digital 
Emisiones de estaciones de barco desti
nadas a estaciones costeras, telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha 
Estaciones costeras que transmiten avisos 
meteorológicos y de navegación utilizando 
telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha 

518,5 - 526,5 kHz Emisiones de estaciones de barco desti-
nadas a estaciones costeras, telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha. 

ADD 4186B (2) En la Región 1, las estaciones costeras pueden uti-
lizar también la banda 435 - 459,25 kHz para la telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha. 

ADD 4186c (3) En la Región 1, lns estaciones de barco pueden tam-
bién utilizar la banda 478,75 - 495kHz para las emisiones a 
las estaciones costeras en telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 41860 ( 4) El apéndice L-HOL AJ contiene el cuadro de frecuen-
cias para utilización por el servicio móvil marítimo en las 
bandas comprendidas entre 435 Y 526,5 kHz. 

ADD 4186E . (5) En los canales utilizados para telegrafía Morse 
quedan prohibidas las clases de emisión A2A, A2B, H2A y H2B, 
salvo en la frecuencia de 500 kHz. 



ART. 60 

DNK/22/5 

DNK/22/6 

DNK/22/7 

DNK/22/8 

HOL/11/193 
S/14/27 
G/18/238 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
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4186A En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz, deben 
elegirse, dentro de lo posible, en las bandas siguientes: 

435 - 448,5 kHz Estaciones costeras, telegrafia Morse y telegrafia de 
impresión directa de banda estrecha (véase apéndice 38) 

448,5 - 458,5 kHz Telegrafia Morse entre barcos y transmisiones de difu
sión de telegrafia de impresión directa de banda es
trecha por las estaciones costeras 

458,5 - 476,5 kHz Emisiones de estaciones de barco destinadas a estacio
nes costeras; telegrafía Morse y telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha 

476,5 - 490 

491 

500 

kHz Emisiones de estaciones de barco destinadas a estacio
nes costeras; telegrafia Morse

1 

y telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha 

kHz Frecuencia para la alerta de socorro de las estaciones 
costeras a los barcos, utilizando llamada selectiva 
digital 

kHz Frecuencia de llamada y socorro para telegrafía Morse 

508 - 517,5 kHz Estaciones costeras, telegrafia Morse y telegrafia.de 
impresión directa de banda estrecha 

518 kHz Transmisión de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos mediante telegrafía de impresión direc
ta de banda estrecha 

518,5 - 526,5 kHz ~staciones costeras, telegrafía Morse y telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha 

4186B En estas bandas se utiliza una separación de canales de 0,5 kHz. 

4186C Para la explotación en dos frecuencias, las frecuencias de la 
banda 435 - 448,5 kHz están asociadas por pares con frecuencias de la 
banda 476,5 - 490 kHz y las frecuencias de la banda 458,5 - 476,5 kHz 
están asociadas por pares con frecuencias de las bandas 508-517,5 kHz y 
518,5 - 526,5 kHz. 

4l86D Hasta el 1 de enero de l990, en que se aplicarán tolerancias 
de frecuencia más estrechas para las estaciones de barco de telegraf!a 
Morse, pueden asignarse frecuencias para telegrafía Morse con una sepa
ración de canales de 1 kHz. 

MOD 4187 C. Bandas comprendidas entre ±éQ~-kH~ 1606
2
5 kHz 

y 4000 kHz. 
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HOL/11/194 .ADD 4187A § 5. En la Región 1, las frecuencias asignadas a estaciones 

S/14/28 

S/14/29 

S/14/30 

del servicio móvil marítimo que funcionan en las bandas compren
didas entre 1605,5 y 1625 kHz, 1635 y 1800 kHz, 2045 y 2160 kHz 
y entre 2170 y 2194 kHz S€ subdividirán de la siguiente manera: 

1605,5 - 1625 

1635 - 1638 

1638 - 1800 
2045 - 2051 

2051 - 2057 

2057 - 2060 

2060 - 2078 

2078 - 2160 

kHz Estaciones costeras, telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha 

kHz Estaciones costeras, llamada selectiva 
digital 

kHz Estac·iones costeras, radiotelefonía 
kHz Emisiones radiotelefónicas de estaciones de 

barco a estaciones costeras (véase el 
número MOD 4360) 

kHz Comunicaciones entre barcos (véanse los 
números MOD 4363 y 4365) 

kHz Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras, llamada selectiva 
digital· 

kHz Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras, telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha 

kHz Emisiones radiotelefónicas de estaciones de 
barco destinadas a estaciones costeras , 

2170 - 2173,5 kHz Llamadas a las estaciones de barco por las 
estaciones costeras (comprendida la llamada 
selectiva) y, excepcionalmente, trar1sril.i.sión 
de mensajes de seg~ridad por las estaciones 
costeras 

2173,5 - 2190,5 kHz Banda de guarda para la frecuencia de socorro 
y llamada de 2182 kHz 

2190,5 - 2194 kHz Llamadas a las estaciones costeras por las 
estaciones de barco. 

ADD 4187A ~~ el apéndice S-M figuran los cuadros de las frecuencias asig-
nables para uso del servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas 
entre 1606,5 y 1625 kHz, 1635 y 1800 kHz, 1850 y 2045 kHz, 2045 y 2160 kHz, 
2170 y 2498 kHz, 2502 y 2850 kHz, y 3155 y 3200 kHz en la Región l. 

ADD 4187B En el apéndice S-N figura un plan de disposición de canales para 
las frecuencias de impresión directa de banda estrecha especificadas en 
los cuadros del apéndice S-M. 

ADD 4187C En el apéndice S-O figura un plan de disposición de canales para 
las frecuencias radiotelefónicas asociadas por pares que se especifican 
en los cuadros del apéndice S-M. 
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G/18/239 

G/18/240 

G/18/241 
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ADD 4187A ~5A. (lA) En la Región 1~ las frecuencias asignadas a las estaciones del
servicio móvil marítimo que funcionan en las bandas comprendidas entre ·. ' 
1 606,5 kHz y 1 625 kHz, 1 635 kHz y 1 800 kHz, 2 045 kHz y 2 160 kHz, 
Y 2. 170 kHz Y 2 194 kHz deberán elegirse en las bandas siguientes: 

1 óo6,5 - 1 625 kHz: radiotelefonía de estaciones costeras; .. 
1 635 - 1 668 kHz: 

1 668 - l 670 kHz: 

1 670- l 676kHz: 

1 676 - 1 686 kHz: 

1 686- 1 800kHz: 

radiotelefonía de poca potencia; 

telegraf!a de impresión directa de banda 
estrecha (canales no asociados por pares); 

llamada selectiva digital a estaciones 
costeras (canales asociados por pares); 

telegraf!a de impresión directa de banda 
estrecha de estaciones costeras (canales 
asociados por pares); 

radiotelefonía de estaciones costeras; 

2 045 - 2 051 kHz: llamada selectiva digital a estaciones de 
barco (canales asociados por pares); 

2 051 - 2 061 kHz: telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha de estaciones de barco (canales 
asociados por pares); 

2 061 - 2 160 kHz: radiotelefonía de estaciones de barco; 

2 170 - 2 173,5 k Hz: radiotelefonía de estaciones costeras 
(mundial); 

- 2 17 3, 5 - 2 190, 5 k Hz: serVJ.c l. OS móviles (llamada y socorro 
(incluyendo la llamada selectiva digital 
del Futuro sistema universal de socorro 
y seguridad marítimos, el tráfico de so
corro en radiotelefonía y el tráfico de 
socorro en telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha)); 

2 190,5 - 2 194 k Hz: radiotelefonía de estaciones costeras 
(mundial). 

ADD 4187B (lB) En las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz, 1 635 - 1 800 kHz y 
2 045 - 2 160kHz en la Región 1, las frecuencias están separadas: 

3 kHz cuando se utilizan dos frecuencias adyacentes para ra
diotelefonía en banda lateral única; 

500 Hz cuando s~ utilizan las dos frecuencias adyacentes para 
llamada selectiva digital o para telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 

ADD 4187C (lC) Los canales para la llamada selectiva digital y la telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha en las bandas de frecuencias rela
cionadas en el número 4187A, figuran en el apéndice UK-CC. 
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4187A En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz y 3 400 k.Hz, deben 
elegirse, dentro de lo posible, en las bandas siguientes: 

1606,5- 1625 

1 635 - 1800 

1 850 - 2 045 

kHz Estaciones costeras, telegrafía de impresión de ban
da estrecna (véase el apéndice 38), explotación 
dúplex 

kHz Estaciones costeras, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

kHz Estaciones costeras, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

2 045 - 2 063,5 .kHz Estaciones de barco, telegrafía de impresión direc-
ta de banda estrecha, explotación dúplex . 

2 06 3' 5 - 2 17 o kHz Estaciones de barco, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

2 170 - 2 194 kHz Frecuencias de socorro y bandas de guarda 

2 194 - 2 263 k.Hz Estaciones de barco, radiotelefonía, explotación 
dÚplex 

2 263 - 2 300 kHz Estaciones costeras, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

2 300 - 2 495 kHz Estaciones de barco, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

2 502 - 2 552 k.Hz Estaciones costeras y estaciones de barco, radiote-
lefonía, telegrafía de impresión ~irecta de banda 
estrecha, explotación símplex 

2 552 - 2 597 k.Hz Estaciones costeras, telegrafía e impresión de banda 
estrecha, explotación dúplex 

2 597 -2 635 kHz Estaciones de barco, radiotelefonía, explotación 
dúplex 

2 635 - 2 650 kHz Estaciones de barco y estaciones costeras, radiote
lefonía o telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, explotación símplex 

3155 - 3 200 k.Hz Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, explotación dúplex 

3 200 - 3 340 kHz Emisiones de estaciones de barco destinadas a esta
ciones costeras 

3 340 - 3 400 kHz Comunicaciones entre barcos 

3 500 - 3 600 k.Hz Comunicaciones entre barcos 

3 600 - 3 Sao kHz Estaciones costeras 
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DNK/22/10 

DNK/22/11 

DNK/22/12 

S/14/31 
DNK/22/13 

HOL/11/195 
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~D 4187B En el apéndice DNK-5, figuran los planes de disposición de cana-
les para las frecuencias de radiotelefonía. 

~D 4187C En el apéndice DNK-6, figuran los planes de disposición de cana-
les para las frecuencias de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

~D 4187D Las frecuencias para la llamada selectiva digital para corres-· 
pendencia pública, pueden seleccionarse en las bandas atribuidas a la 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

SUP 4188 - 4192 inclusive 

MOD 4188 § 6. (~) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las esta
ciones del servicio móvil marítimo que funcionen en las bandas 
comprendidas entre ±~Q~,~-*~~, 1850 kHz y 3800 kHz (véase el 
artículo 8) deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas 
siguientes: 

~'o'~~---•9~9---k2a--~aQ~g~al8e~~~a-ax~l~si~amegte
±~~§-----±~~Q---~Ws--~aa~ete±e~ee~a-4e-~eQa-~eteegia
±~~Q-----±9§Q---~Ws--~etae~eeee-eeetePae
±9§Q-----aQ§~---~gs--~mie~eeee-ae-eetae~eeee-ae-ea~Qe-aeet~aaaae-

a-eetae~eeee~eeetePae

aQ§~-----aQé§---~M~--~emWB~eae~eeee-eetPe-eaPeee
aQé§-----a±~Q---~w~--~m~e~eeee-ae-eetae~eeee-ae-eapee-aeetieaaae

a-eetae~eeee-QeeteP&e-

a±~Q-----a±~~~§-~s--~amaaa-a-±ae-eetae~eeee-4e-ea~ee-~eF-±ae

eetae~eeee-eeetePae-4eem~~ee444a-±a-±±amaaa
ee±eet~~a~-~;-eea-eaPáeteP-e*ee~e~eaa±~
tPaeem~e~ée-Qe-meeea~ee-4e-eeg~P44a4-~eP
±ae-eetae~eeee-eeetePaey-
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~· 
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~*~~~§---a*9Q~§-*Hs--iaeaa-ae-g~a~aa-ae-±a-~~ee~eee~a-ae-

eeee~~e-y-ae-±±amaaa-ae-a±aa-~~~
~*9Q~§---a*9~---KH~--~*amaaa-a-±ae-ee~ae~eeee-eee~e~ae-~e~-~ae

ee~ae~eeee-ae-ea~ee-

~*9~-----a~~Q---~s--gem~~eae~eBee-eB~~e-ea~eee 
a4~Q-----a§~a---*H~--~m~e~eBea-ae-ee~ae~eBee-ae-ea~ee-aee~~-

Baaae-a-ee~ae~eBee-eee~e~ae

a§~a-----aa§Q---*Hs--~é~ae~eeee-eeete~ae
~±§§-----~~4Q---*Hs--~m~e~eaee-ae-ee~ae~eeee-ae-ea~ee-aee~4-

eaaae-a-ee~ae~eaee-eee~e~ae--

~~4Q-----~~QQ---*Hs--gem~~eae~eBee-ee~~e-ea~eee-
1850 2045 k.Hz Estaciones costeras 
2194 2300 kHz Emisiones de estaciones de barco des ti-

nadas a estaciones costeras 
2300 2498 kHz Estaciones de barco 
2502 2625 kHz Emisiones de estaciones de barco des ti-

nadas a estaciones costeras 
2625 2650 kHz Estaciones costeras/estaciones de barco 
2650 2850 kHz Estaciones costeras 
3155 3400 kHz Emisiones de estaciones de barco desti-

nadas a estaciones costeras 
3500 3600 kHz Comunicaciones entre barcos 
3600 3800 kHz Estaciones costeras 

MOD 4188 ~6. (1} En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones del 
serv1c1o móvil marítimo que funcionen en las bandas comprendidas entre 
*-'~~'1850kHz y 2 045 3-iQQ kHz (véase el artículo 8), deben elegirse, 
dentro de lo posible~las bandas siguientes: 

~-9~-----~-Q~~---~i~•--im~~aes-ae-es~ae~aes-ae-G~ee-aes
~~asaas-a-es~ae~Qaes-ees~ePa&. 

~-OQ~-----~-~~0---~Ws•--~s~eaes-ae-es~ae~eaes-ae-ea~ee-ees
~~aaaas-a-es~ae~aes-ees~ePaeT 

- 6-•~0-----~~~~T~-~g~~--~amaaa-a-~as-es~ae~eaes-ae-eaPee-~ep 
~as-es~e~eaes-ees~ePae-~eem~P&aa~aa 
;a-~*~aaa-se*ee~~va+-~T-eea-~aPáe~ep 
e«eepe~aa*T-~Paasm~s~&a-ae-~aee~ee 
Q.e~~P~eet.ae~Hee~. 

- ~-·~~T~---~-*90T~-~i~•--~eaaa-ae-~Pea-&e-*e-1Peeaeae~a-ee 
eeeeppe~ae~~ae-~-;i~-~ey 

a-~90T~---~-~94---~i~+--~amaQ&-a-*as-e&~&e~B9&-eee~Pae-~e~ 
;as~e~ae~aes-ae-9&Pee. 
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~-44o-----~-~~a---~Hs+--~~&~9ses-ee-~s~ae~eaes-ae-eaPee~aee
~~aaaas-a-es~e~eaes-ees~epaeT 

3-*~~-----3-34o---~gS+--im~S~9R9S-Q9-9S~QQ~9RQS-Q&-QQFQQ-Q&~
~~S&Q&&-a-es~ae~QR&S-99S~&FaST 

~-QQQ-----~-aQQ---~Hs+--gs~ae~eses-eee~epa&T 

1 850 - 1 950 kHz: Estaciones costeras. 

1 950 - 2 045 kHz: Emisiones de estaciones de barco des-
tinadas a estaciones costeras~ 

2 194 - 2 440 kHz: Emisiones de estaciones de barco des-
tinadas a estaciones costeras. 

2 440 - 2 498 kHz: Comunicaciones entre barcos. 

2 502 - 2 578 kHz: Emisiones de estaciones de barco des-
tinadas a estaciones costeras. 

2 578 - 2 850 kHz: estaciones costeras; 

3 155 - 3 340 kHz: estaciones costeras; 

3 340 3 400 kHz: emisiones de estaciones de barco des-
tinadas a estaciones costeras; 

3 500 - 3 6oo kHz: comunicaciones entre barcos; 

3 600 - 3 800 kHz: estaciones costeras; 

§ 6. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz y 3 800 kHz 
(véase el artículo 8), deben elegirse, dentro de lo posible, en las 
bandas siguientes: 

1 606,5 - 1 625 kHz: Radiotelegrafía exclusivamente. 

1 625 - 1 670 kHz: Radiotelefonía de poca potencia. 

1 670 - 1 950 kHz: Estaciones costeras 

1 950 - 2 053 kHz: Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras 

2 053 - 2 065 kHz: Comunicaciones entre barcos 

2 065 - 2 170 kHz: Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras 

'• 
" .,_ 

....... 
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- 2 173,5 kHz: ~amaaa-a-~ae-ee~~~*~ae~-~~-~~~~8-~w• 

~ae-ee~ae~eaee-eee~e~ae-teemp~eaa~aa 

~a-~~amaaa-ee~ee~~~a~-~~-eea-ea~áe~e~ 
e*ee~e~eaa±,-~~aaemfeféa-ae-meaea~ee 
ae-ee~~fQaQ-~9~-~ae-ee~ae~eBee-eee~e~ae~ 
Llamada en radiotelefonía. 

2 173,5 - 2 190,5 kHz: Banda de guarda de la frecuencia de 
socorro y de llamada de 2 182 kHz 

2 190,5 - 2 194 

2 194 - 2 440 

kHz: ~±amaaa-a-±ae-ee~ae~eaee-eee~e~ae-~e~ 
±ae-ee~aefeaee-ae-ea~eeT 

Comunicaciones comunes en radiotelefonía. 

kHz: Comunicaciones entre barcos. 

(El resto sin modificaciones) 

(2) En la medida de lo posible, en la Región 1 las fre
cuencias asignadas de eetae-eaaaae la banda 1606,5 3800 kHz, 
eetáa deben estar separadas entre sí: 

por ~ 3 kHz, cuando las dos frecuencias adyacentes se 
utilizan para radiotelefonía en aee~e banda lateral 
única; 

por ~-ldie O, 5 kHz, 'cuando las dos frecuencias adya
centes se utilizan para Paa~ete~e~Pa~~a llamada selec
tiva digital o telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha; 

~eP-§-kM~~-e~aaae-~a-ae-~ae"fFee~aaee~as~se 

~t~~~~a-~apa-Paa~ete~e~ea~a-ea-aee~e-eaaaa-~ate~a~

y-±a-etpa-~aPa-Paa~ete*e~Paf~ai 

por 1,85 kHz, cuando una frecuencia se utiliza para 
radiotelefonía en banda lateral única y la frecuencia 
adyacente más alta para radiotelegrafía de impresión 
directa de banda estrecha o llamada selectiva disital; 

por 1,65 kHz cuando una frecuencia se utiliza para 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
o llamada selectiva digital y la frecuencia adya
cente más alta para radiotelefonía en banda lateral 
única. 

(2) En la medida de lo posible, en la Región 1 las frecuencias de · 
ee~ae las bandas indicadas en el número 4188 2 estarán ee~áa separadas en-. 
tre sí como se estipula en el número 4187B. 

~ep-'f-l.rr~~~-€Hia&ae-±oa.s-Q&e--t;pee¡,re-aei.e.s-e.~ae~H~·-;.es-se-tit.i.~~~aa 

~a!'a-!'e.e~9~~~e~a~a-ea-e&9~e-9~aa-~at.epe.~~ 

~eP-~-l.rr~~~-e\iaaes-±oes-aes-~pee~eaei.as-s~aeeat.es-se-ti~~±i.saa 

~a!'a-Pae~t.e±oe~!'e~~a~ 

~e!'-~-~~sT-e¡,raaae-~a-e~-~e.s-~~ee\ie-&ei.e.s-e.e~e.ee&~es~ee-~~;i,.
~~~e-~!'a-!'aai.e~e~e~ea~e.~a-eee±o~-9aaaa-±-a~epa~-~-±a-e~!'e 

~aPa-Pae~e~~~~"e.~~e.~ 
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SUP 4190 - 4192 inclusive 

MOD 4193 § 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias 
portadoras de 2635 kHz (frecuencia asignada 2636,4 kHz) y 
2638kHz (frecuencia asignada. 2639,4 kHz), además de las fre
cuencias prescritas para utilización común en ciertos servicios, 
como frecuencias de trabajo barco-barco para las comunicaciones 
radiotelefónicas de banda lateral única. Las frecuencias porta-· 
dora~ de 2635 kHz y 2638 kHz sólo podrá~ utilizarse con-emi
siones de e~aeee-~~~-~ clase J3E. ~a-~~eeweee~a-~e~taae~a-ae
~~-32-!iH1§-~ea~á-~t~~~!§a~;;=;;R-em~e~eeee...:ae-e~aeee-A-3t!;,.-W~i,.
~-3~-~-J-3~T--~~e-emsa~ge,.-aeep~ée-ae~-~T~-ae-eee~e-ae-~92~
ae~a~áa-ae-a~te~4~a~ee-~ae-em4e4eeee-ae-e~aeee-A-3¡¡;-~-M-3iT 

En la Región 3, estas frecuencias estarán protegidas 
por una banda de guarda comprendida entre 2634 kHz y 2642 kHz. 

MOD 4193 s7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras 
de 2635kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2638kHz (frecuencia 
asignada 2 639,4 kHz), además de las frecuencias prescritas para utiliza
ción común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo barco-barco 
para las comunicaciones radiotelefónicas ee-~a~ea-~a~epa~-~~eaY--~-~Fe
e~esei-a-~e~aeeFa. Las frecuend as portadoras de 2 635 kHz y 2 638 kHz sólo 
podrán utilizarse con emisiones de clases R3E y J3E. ba-fPee~esefa-~ep~a.

aePa-¡f>-~-~3a-k-~t~-~eePii-"l*~f¡,.i-~apse-ess-emi-¡;:.i-e~es.-ee-e~ases-A3~"T-fi3~-R3,g
~-J~~T--gi-s-eJR~aPge"T-ees~"l*ás-e~¡,.-~-ee-eRePe-ee-~9g~-ee~aPá~-ee-a~~episapee 
~as-emis~e~s-ee-e~ases-A3~-~-fi3~y En la Región 3, estas frecuencias esta
rán protegidas por una. banda de guarda comprendida Pntre 2 634 kHz y 
2 642 kHz. 

MOD 4193 §~. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras 
de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuencia 
asignada 2 639,4 kHz), además de las frecuencias prescritas para utiliza
ción común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo barco-barco 
para las comunicaciones radiotelefónicas de banda lateral única. b&-~Pe
~eae~a-,e~aiePa Las frecuencias portadoras de 2 635 kHz y 2 638 kHz 
sólo pe&Pá podrán utilizarse con emisiones de clases R3E y J3E. La-~Pe
e~e&eba-peP~ee»a-ae-a-é~2-6He-peaP6-~~~•~aaPae-eea-e~&~eaes-4e-e¡aaes 
A3i~-i3&~-i3i-y-J3iy--s¿a-ea&aP@e~-eespQé&-ee•-•-ee-eae•e-ee-*9a~-ae~aPáR 
ie-~~P~&a.ee-*e&-e~e~e&ee-ae-~es-e*asee-A3S-y-i3iY En la Región 3, 
estas frecuencias estarán protegidas por una banda de guarda comprendida 
entre 2 634 kHz y 2 642 kHz. 
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SUP 4194 

NOC 4196 

ADD 4196A aA) Estaciones de barco y estaciones costeras, Futuro sistema uni-

MOD 

versal de socorro y seguridad marítimos (llamada selectiva digital, trá
fico de socorro en radiotelefonía y tráfico de socorro en telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha) 

4 123 - 4 128 kHz 

6 215 - 6 220 kHz 

8 256 - 8 261 kHz 

12 392 - 12 397 kHz 

16 522 - 16 527 kHz. 

4197 a) Estaciones de barco, telefonía en dÚplex (canales de 
dos frecuencias) 

4 063 - ~-i~-6- 4 123 kHz 
4 128 - 4 143 kHz 
6 200 - -6-~.¡.s,-é 6 215 kHz 
8 195 - ~~~- 8 255 kHz 
8 260 - 8 290 kHz 

12 330 - -i--2-~T- 12 390 ltHz 
12 395 - 12 428 kHz 
16 460 - -l+~ 16 520 ltHz 
16 525 - 16 585 kHz 
22 000 - ft-~4Jr 22 120 kH.z 

HOL/ll/199 MOD 4197 a) Estaciones de barco, telefonía en dúplex ( c.ana1es 
de dos frecuencias) 

4Q~~-----4±4~~~--~W~ 4o66 - 4146 kHz 
~~QQ-----~~*a~~--~~~ 6203 - 6223 kHz 
a±9~-----a~9*~*--**~ 8198 - 8296 kHz 

±~-~~Q---±~-4~9~~--~a~ 12 339 - 12 437 kHz 
*~-4~Q---±~-~a+~*--**~ 16 469 - 16 594 kHz 
~~-QQQ---~~-±~4----kW~ 22 015 - 22 138 kHz 



1\RT. 60 

G/18/249 

CAN/9/91 

- 158 -

MOD · 4197 a) Estaciones de barco, telefonía en dÚplex (canales de dos 

MOD 4198 

frecuencias) 

4-Qé3----4-±4~Té-*~~ 

é-~Q----é-~~gT&-~H~ 

g-~9~----g-~9~T~-*H~ 

. ' ~~-~3Q---~~-4~9T~-~H8o 

±&-4éQ---±é-~g~T±-KHe 

~~-QQQ---~~-~~4---*~i§. 

4 063 - 4 123 kHz 

4 124 - 4 127 kHz 

4 128 - 4 143 kHz 

6 203 - 6 215 kHz 

6 216 - 6 219 kHz 

6 220 - 6 224,6 kHz 

8 196 - 8 256 kHz 

8 261- 8 297,3 kHz 

12 332 - 12 392 kHz 

12 393 - 12 396 kHz 

12 397 - 12 433 kHz 

16 460 - 16 522 kHz 

16 523 - 16 526 kHz 

16 527 - 16 590 kHz 

22 015 - 22 139,5 kHz 

b) Estaciones costeras, telefonía en dÚplex (canales de 
dos frecuencias) 

-4-~-4- 4 360 - 4 438 kHz 
-6-~-4- 6 50 7 - 6 525 kHz 
-8-~~+ 8 722 - 8 815 kHz 

-l+-l00-.w3- 13104 - 13 200 kHz 
~~~~17 237- 17 360 kHz 
~-~ 22 600 - 22 720 ltHz 

HOL/11/200 MOD 4198 b) Estaciones costeras, telefonía en dúplex (canales 

CAN/9/92 

de dos frecuencias) 

4~~~~4-----44~2--*U~ 4360 - 4438 kHz 
é~Qé~4-----é~~~--*U~ 6507 - 6525 kHz 
2~*2~9-----22*~--*~@ 8719 - 8815 kHz 

*~-*QQ~2---*~-~QQ--*W@ 13 101 - 13 200 kHz 
*~-~~~~9---*~-~éQ--~~~ 17 234 - 17 360 kHz 
~~-~9é-----~~-~~Q--~w~ 22 597 - 22 720 kHz 

MOD 4199 e) Estaciones de barco y estaciones costeras, telefonía 
en símplex (canales de una l~~·ecuencia) y comunicaciones entre 
barcos en banc'l.!ls c-rnzadas (dos frecuencias) 

+-i~~ 4 143 - -4-146.-6- 4 146 kHz 
-6""~-6- 6 220 - 6 224 ,+ 6 223 kHz 
~~.,"'1- 8 290 - ~-H-7-,..,.. '8'2'9'6 kHz 
-M-~ .. +-1~ - *"-/d9-.. -5- 12 437 kHz 
1:"6-~1;1.-16 585 - 'i"tr-5%-,-lr 16 594 kHz 
-H--tfolr 22 120 - 22 139,5 kHz 
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HOL/11/201 MOD 4199 e) Estaciones de barco y estaciones costeras, telefonía 

G/18/250 

CAN/9/93 

en simplex (canales de una frecuencia) y comunicaciones entre 
barcos en bandas cruzadas (dos frecuencias) 

4~4~~é------4~4,~é--kM~ 4063 - 4o66 kHz 
éQ~~~é------'QQ4y'--kM~ 6200 - 6203 kHz 
a~9~~~------ªQ9~~~--kM~ 8195 - 8198 kHz 

·~-4~9y~----~~-4~9~§--kM~ 12 330 - 12 339 kHz 
~'-§a~y~----~é-§9,y4--kM~ 16 460 - 16 469 kHz 
~~-·~4------~~-±~9~§--kM~ 22 000 22 015 kHz 

MOD 4199 e) Estaciones de barco y estaciones costeras, telefonía en símplex 
(canales de una frecuencia) y comunicaciones entre barcos en bandas cruza
das (dqs frecuencias) 

ADD 4199A 

4-±43,é----4-±4é,é-~~ 

~-~~i,é----é-~~4,&-~Hs 

i-~9±;±----i-~9~T3-~H& 

4 143 - 4 146,6 kHz 

6 200 - 6 203 kHz 

12 433 - 12 439,5 kHz 

16 590 - 16 596,4 kHz 

22 000 - 22 015 kHz 

±~-4~9,~---~~-439;~-~Hs 

~é-~i~T;---~é-~9éT4-~Hs 

~~-±~4-----~~-~39T~-*~e 

ca) Estaciones de barco y estaciones costeras, socorro y 
seguridad: 

impresión directa de banda estrecha 

4 123 - 4 124 kHz 
6 215 - 6 216 kHz 
8 255 - 8 256 kHz 

12 390 -12 391 kHz 
16 520 -16 521 kHz 

telefonía 

4 124 - 4 127 kHz 
6 216 - 6 219 kHz 
8 256 - 8 259 kHz 

12 391 -12 394 kHz 
16 521 -16 524 kHz 

4 127 - 4 128 kHz 
6 219 - 6 220 kHz . 
8 259 - 8 260 ltHz 

12 394 -12 395 kHz 
16 524 -16 525 kHz 
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USA/19/115 (MOD) 4203 g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafía de impresión direc-
ta de banda estrecha y de transmisión de datos, a velocidades no superio
res a 100 baudios (frecuencias no asociadas por pares)l. 

USA/19/116 ADD 4203.1 lEn el número 3008H se prevé la utilización de frecuencias en 

USA/19/117 MOD 4205 

USA/19/118 ADD 4205.1 

AUS/29/89 MOD 4205 

USA/19/119 MOD 4206 
/tiA s,¡ Jo..j ~o 

estas bandas por estaciones de barco y costeras para fines de socorro y 
seguridad. 

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digitall. 

4 187,2- 4-;~:22 4 188,4 k.Hz 
6 280,8 - 6 282 k.Hz 
8 374,4 - 8 376 k.Hz 

12 561,6 - 12 564 k.Hz 
16 748,8 - 16 752 k.Hz 
22 247 - 22 250 k.Hz 

lEn los números 3008D y 3008F, se prevé la utilización de fre-
cuencias en estas bandas por estaciones de barco y costeras con fines de 
socorro y seguridad. 

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 

(el resto del número 4205 sin modificaciones). 

j) Estaciones de barco, telegrafía Morse de clase AlA, trabajo 

4 18824 4-;1:ªª 4 219~4 k.Hz 
6 282 6 325,4 k.Hz 
8 357,75- 8 359~i5 k.Hz 
8 376 8 435,4 k.Hz 

12 526,75 - 12 539,6 k.Hz 
12 564 - 12 652,3 k.Hz 
16 705,8 - 16 719,8 k.Hz 
16 752 - 16 859,4 k.'tfz 
22 250 - 22 310,5 k.Hz 
25 090,1 - 25 110 k.Hz 
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ADD 4209A (2) 2staciones costeras y estaciones de barco, futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos (véase el 
artículo 38) 

4126 - 4131 kHz 
6215 - 6220 kHz 
8258 - 8263 kHz 

12 399 - 12 404 k Hz 
16 529 - lÓ 5 31~ kHz 

ADD 4209A (lA) Estaciones de barco, telefonía en las bandas compartidas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz. Además de los canales símplex 
barco a barco indicados en el apéndice 16, sección C, pueden utilizarse a 
discreción de las administraciones los restantes canales para la explota
ción en asociación con los canales indicados en el Apéndice 25 Mar2 para 
su utilización por las estaciones costeras de dicha administración. Tal 
utilización no impedirá el desarrollo de un plan por una futura conferencia. 

ADD 4210A § 9A. Las frecuencias de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 
8 lOO - 8 195 kHz compartidas por el servicio móvil marítimo y el 
servicio fijo, pueden asignarse a las estaciones radiotelefónicas 
de barco. 

MOD 4211 § 10. (1) En el apéndice 16 se indican los canales radiotelefónicos en 
las bandas de frecuencias especificadas en los números 4197, 4198 ~ ~ 
4199 'L 4210A. 

ADD 

ADD 

ADD 

1~212A Las bandas 4000 - 4063 kli z y 8100 - 819 5 kElz se uti-
lizan en el servicio radiotelefónico móvil marítimo de la 
siguiente manera: 

4212B a) en la banda 4000 - 4063 kHz, 21 canales separados 
3 kl:z <lesrle la frecuencia. portadora de 4000 klíz hasta la fre
cueneia portadora de 4060 kllz. (Véase el número 517); 

4212C b) en la banda 8100 - 8195 kHz~ 31 canales separados 
3 kHz desde la frecuencia portadora de 8102 kHz hasta la fre
cuencia portadora de 8192 kHz. 

ADD 4212A ~. 3) 1'.-as bandas 4ooo - 4063 kHz y 8100 - 8195 kH.z atri-
buidas en compartición al servicio móvil marítimo (véase el 
artículo 8) deberin utilizarse de conformidad con lo previsto 
en el apéndice lÓ, sección C y en el apéndice Hol B. 



ART. 60 

HOL/11/204 

HOL/11/205 

G/18/252 

G/18/253 

HOL/11/206 

HOL/11/207 

HOL/11/208 

HOL/11/209 

G/18/254 

MOD 

MOD 4217 

MOD 4217 

(MOD) 4218 

- 162 -

Sección 11. Utilización de las frecuencias para radiotelegrafía 

Sección II. Utilización de las frecuencias para 
radiotelegrafía Morse 

B. Bandas comprendidas entre 4Q§-*We 415 kHz y 
§~§-~e 526,5 kHz. 

B. Bandas c9mprendidas entre 4Q!j 415 kHz y ·535 ·kHz 

No concierne al texto español. 

MOD 4220 a) Para la llamada y la respuesta en telegrafía Morse 
(véanse los números MOD 4225 y 4229). 

MOD 4221 b) Por las estaciones costeras, para anunciar en tele-
grafía Morse la transmisión de sus listas de llamada, en las 
condiciones previstas en los números 4727, 4728 y 4729. 

ADD 4221A e) Para alerta en la dirección costa-barco con técnicas 
de llamada selectiva digital (véase el número ADD 2970A). 

MOD 4225 § 14.(1) Salvo en el caso previsto en el número 4849, la fre
cuencia general de llamada que debe ser empleada por las esta
ciones de barco y las estaciones costeras que funcionen en 
radiotelegrafía en las bandas autorizadas entre 4Q§ 415 kHz y 
§~§ 526,5 kHz, así como por las estaciones de aeronave que 
deseen ponerse en comunicación con una estación del servicio 
móvil marítimo que emplee frecuencias de estas bandas, es la 
frecuencia de 500 kHz. 

~10D 4225 §14. ( 1) Salvo en .=> l caso preví st.o en el número 4849, la frecuencia gene-
ral de llamada que debR ser Pmpleada por las estaciones de barco y las 
Pstaciones costeras quP. funcionen en radiotelegrafía en las bandas autori
zadas ent.re 4~~ 415 kHz y 535 kHz, B.SÍ como por las estaciones de aeronave 
que desPeo ponE>rSP en comunicación con una estación del servicio móvil 
mar-ítimo que emplee frPcuencias de Pstas bandas, es la frecuencia de 
500 kHz. 
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G/18/255 MOD 4226 (2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán consid~rar como 
cumplimentadas las disposiciones del número 4225, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la corresponden
cia pÚblica no se separen en más de 3 ~ kHz de la frecuencia general de 
llamada de 500 kHz. 

fJF:S/17/22 MOD 4231 § 17~lh2 La llamada selectiva especificada en la Sección II del 
artículo 62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en 
los sentidos de costera a barco y barco a costera, así como entre 
barcos. 

URS/17/23 ADD 4231A (2) La llamada selectiva digital de conformidad con las dispo-
siciones de la Sección III del artículo 62 puede efectuarse: 

URS/17/24 ADD 4231B - en el sentido de costera a barco en la frecuencia 
de· 490,5 kHz; 

í.JRS/17í25 ADD 4231C - en los sentidos de barco a costera y de barco a barco 
en la frecuencia de 509 kHz. 

HOL/11/210 MOD 4232 § 18.(1) Las estaciones coste~as que funcionen en las bandas 
autorizadas entre 4Q§ 415 kHz y §~§ 526,5 kHz deberán estar en 
condiciones de utilizar, por lo menos una frecuencia, además de 
la de 500 kHz. 

G/18/256 

HOL/11/211 
G/18/257 

MOD 4232 

MOD 4233 

Una de dichas frecuencias adicionales, impresa 
en negritas en el Nomenclitor de las estaciones costeras, ser! 
la frecuencia normal de trabajo de la estación. 

§18J (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autorizadas 
entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz deberán estar en condiciones de utilizar, nor 
lo menos un-;-frecuencia, además de la de 500 kHz. Una de dichas frecu~n
cias adicionales, impresa en negritas en el nomenclátor de las estaciones 
costeras, será la frecuencia normal de trabajo de la estación. 

(2) Además de su frecuencia normal de trabajo, la~ esta
ciones costeras podr~ utilizar, en las bandas autorizadas, 
frecuencias suplementarias que se indican con caracteres ordi
narios en el Nomenclitor de las estaciones costeras. ~~ 
~a-eaaaa-4Q~---4~§-*gQ-~~e-ee-aa~*a-a~~~e~aa-a-*a-~aa4e~ea4e
me~~~a-ae-~ea~á-ee~-~t4~~~aaa-~eP-e*-ee~~4e~e-mé~4*-m&P~t~me
a~ae-ea-*ae-eeaa~e4eaee-~~e-ee-eet4~~aa-ea-e*-~a~~~~e-~~~~ 
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G/18/258 

}/18/259 
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MOD 4235 (4) ~e-~Pee~P~P~-~~~ ~n la Región 1, en las zonas de tráfico intenso, 
las estaciones costeras y las estaciones de barco que utilicen telegrafía 
MorsP. 1it.4-~~ees debPrán usar emisiones de clase AlA en sus frecuencias de 
traba.io. En las Regiones 2 y 3, en zonas de intenso tráfico, debiera 
sf>guirse el mismo procedimiento. 

ADD 4235A (4A) Salvo en una situación d~ emergencia, las estaciones costeras 
L-f'!n la Zona Marítima Europea 7 que traba.jen en las bandas autorizadas 
comprP-ndidas entrf'! 415 y 535 kHz, no deberán utilizar una potencia superior 
a 500 va.tios. 

HOL/11/212 MOD 4236 § 19. Por excepción a lo dispuesto en los números 2970, 
ADD 2970A, 4219, 4220 y 4221, la frecuencia de 500 kHz se podrá 
utilizar para la radiogoniometría, pero con discreción, fuera 
de las regiones de tráfico intenso, y siempre que no se produzca 
interferencia a·las señales de socorro, urgencia, seguridad, 
llamada y respuesta. 

HOL/11/213 ADD 4236A § 20.(1) En la Región 1, las estaciones de barco que funcionen 
en las bandas autorizadas entre 478,75 kHz y 526,5 kHz emplearán 
las frecuencias de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el número 4186A. 

HOL/11/214 MOD 4237 ~-aQT~~~ 1gl En las Regiones 2 y 3 las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas entre 4Q~ 415 kHz y 

G/18/260 

HOL/11/215 

§~§ 526,5 kHz. utilizarán frecuencias de trabajo elegidas entre 
las siguientes: 425 kHz, 545 kHz, 468kHz, 480 kHz, 488kHz y 
512 kHz, salvo en los casos en que se cumplan las condiciones 
previstas en el número 961. 

MOD 4237 ~20. ( l ) Las est.a.ciones de barco que funcionen en las bandas autorizadas 
ent.re 4Q~ 415 kHz y 535 kHz ( 435 kHz y 526,5 kHz en la Región 1) utiliza
rán frl~cuenci 8.'-"· de tra.ba.1o elegí das Pnt. re las siguientes: 425 kHz, 454 kHz, 
468 kHz, 480kHz y 512kHz, (490kHz, 491kHz, 492kHz, 508kHz, 510kHz, 
511 kHz y 512kHz en la Región 1) salvo en los casos en que se cumplan las 
condiciones prPvista.s en el número 961. 

SUP 4238 



HOL/ll/216 MOD 4239 

G/18/261 MOD 4239 

HOL/ll/217 MOD 4241 

HOL/11/218 MOD 4243 

G/18/262 MOD 4244 

G/18/263 MOD 4246 

G/18/264 MOD 4249 

Y1CD 
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(3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la 
frecuencia de 500 kHz, las estaciones de barco podrán utilizar 
ia frecuencia de ~~~ 488 kHz como frecuencia de llamada 
suplementaria. 

(3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
de 500 kHz, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de 
512 kHz como frecuencia de llamada suplementaria, empleando telegrafía 
Morse. 

a) Utilizar la frecuencia de ~~~ 488 kHz como frecuencia 
suplementaria de llamada y respuesta; o 

(5) Cuando la frecuencia de 500 kHz se esté utilizando 
para fines de socorro, las estaciones de barco no deberán 
emplear la frecuencia de ~~~ 488 kHz como frecuencia de trabajo 
en las zonas en que se utilice como frecuencia suplementaria de 
llamada. 

C. Bandas comprendidas entre~-~ 1 606>5 kHz y 4 000 kHz 

~22. (l) La banda 2 089,5 ~ 2 092,5 kHz es la banda de frecuencias de 
llamada y seguridad para el servicio radiotelegráfico en las bandas com
prendidas entre ~-éQ~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz en que está autorizada la 
radiotelegrafía. 

(4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias de la banda 
2 089,5 - 2 092,5 kHz para la llamada, deberán estar en condiciones de 
emplear como mínimo, otra frecuencia en las bandas comprendidas :entre 
~-éQ~ l 606,5 kHz y 2 850 kHz en que está autorizado el servicio radio
telegráfico. 

Las :rec~encias atribuidas exclusivamente a la llamada 
selectiva ~~é~ea digital en las oandas indicadas en el número ~208 
(véase el número 4684) podrán asignarse a cualquier estación costera 
para su explotación de conformidad con lo dispuesto en el 
número 4éa* ~6alA. A fin le reducir la interferencia en esas 
frecuencias, nodrán ser utilizadas por regla general oor las esta
ciones costeras oara llamar a barcos de otra nacionalidad o cuando 
se ignora en cuál de las frecuencias nacionales de llamada atri
ouidas a la llamada selectiva digital efectúa la escucha 
la ~stación de barco. 
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·:}/18/265 SUP 

AUS/29/91 SUP 

:.JRS/17/27 MOD 

AUS/29/92 MOD 

4280.1 

4280.1 

4286 
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(Suprimase la correspondiente referencia a la nota de pie de 
página en· el número 4280.) 

§ 44. Las frecuencias exclusivas para la llamada selectiva 
B~&Prea digital comprendidas dentro de las bandas que se espe
cifican en el número 4205 (véase el número 4683) podrán asignarse 
a cualquier estación de barco para su explotación 9 de conformidad 
con lo dispuesto en ti-a'-&Pe-4~~ los números 4681A y 4681B. 

Sección 111. Utilización de las frecuencias para telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha 

4313 Las frecuencias asignadas a las estaciones costeras figurarán 
en el Nomenclátor de las estaciones costeras (Lista IV). Este Nomenclá
tor deberá contener también cualquier otra información de utilidad (por 
eJemplo, las frecuencias para impresión directa de banda estrecha que se 
utilicen de conformidad con el número 3008E) sobre el servicio que presta 
cada estación costera. 

HOL/11/219 MOD 4314 B. Bandas comprendidas entre 4g~ 415 kHz y 
~3~ 526,5 kHz. 

G/18/266 MOD 4314 

LJSR/17/19 MOD 

G/18/267 MOD 4315 

4315 

B. Bandas comprendidas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz 

§ 60 (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha que trabajen en 
las bandas autorizadas comprendidas entre 405 kHz y 535 kHz, habrán 
de estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de 
clase FlB en dos frecuencias de trabajo como mínimo (véase el 
número 4237) y de recibir en 518 kHz ( 'réanse los números 475 y 
3341). 

~60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tele
grafía de impresión directa de banda estrecha que trabajen en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4Q~ 415 kHz y 535 kHz, habrán de estar en 
en condiciones de transmitir y recibir em1s1ones de clase FlB en dos fre
cuencias dt.=> trabajo como mínimo (véase el número 4237) 1 . 
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HOL/11/220 MOD 4315 § 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 4Q~ 415 kHz 
y '~§ 526,5 kHz, habrán de estar en condiciones de transmitir 

HOL/11/221 

CAN/2/97 

SUP 4315.1 

y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos frecuencias de 
trabajo como mínimo para impresió~ecta de banda estrecha 
(véase el número 4237). 

MOD 4316 (2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
está prohibida en la banda 490 - 510 kHz, (a partir del 
1 de enero de 1990, 495- 505kHz). 

HOL/11/222 MOD 4316 , (2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
está prohibida en la banda 49G---~~Q 495 - 505 kHz. 

J/26/124 

J/26/125 

AUS/29/93 

MOD 4316 (2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha está 
proh~bida en la banda 490 - 510 kHz!. 

ADD 4316.1 1A partir del 1 de enero de 1990 esta banda se reduce a 

MOD • 4316 

MOD 4317 

495 - 505 kHz (véase el número 471) 

(~) La telegrafía de impresión directa de banda_estrecha está pro
hibida en la banda 49Q---~~Q 492 - 508 kHz hasta el 1 1 de enero 
de 1990 /, y en la banda 495 - 505 kHz a partir de la misma fecha. 

C. Bandas comprendidas entre ~~Q§ 1606,5 kHz y 
4000 kHz. 
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MOD 4318 ~61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tele
grafía de impres1on directa de banda estrecha que trabajen en las bandas 
autnrizadas comprendidas entre ;-~Q~ 1 606 2 5 kHz y 4 000 kHz habrán de 
estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase FlB en dos 
frecuencias de trabajo como mínimo. 

MOD 4318 

SUP 4319 

MOD 4319 

§ 61. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha que tra
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 
~~Q~ 1606,5 kHz y 4000 kHz habrán de estar en condiciones de 
transmitir y recibir emisiones de clase FlB o JlB en dos fre-
cuencias de trabajo como mínimo. -----

(2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
está prohibida en la banda 2170 - 2194 kHz, salvo en la fre
cuencia 2186kHz (véase el número 2978B). 

G/18/270 MOD 4319 (2) La telegrafía de impres1on directa de banda estrecha está prohi-
bida en la banda 2 170 - 2 194 kHz, salvo lo estipulado en el número 2971C. 

USA/19/120 MOD 4319 (2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha está prohi-
bida en la banda 2 170-2 194kHz~ excepto en lo que concierne a las dis
posiciones de 3008H. 

J/26/126 MOD 4319 (2) La telegrafía de impresión directa de banda estrecha está 

URS / 17/ 28 ADD 

prohibida en la banda ~-~~Q---~-~94-~~ 2 173,5 - 2 190,5 kHz, excepto 
la autorizada en el número 2978B. 

4321A Las estaciones de barco y costeras podrán utilizar el 
sistema de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto 
en el número 4681E . · 

7 
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Sección IV. Utilización de las frecuencias para radiotelefonía 

§ 64. Salvo en lo que se refiere a la aplicación de las dis-
posiciones del artículo 12 relativas a la notificación y al re
gistro de frecuencias, las frecuencias para las emisiones. radio
telefónicas de banda lateral única deberán designarse siempre 
por la frecuencia portadora. La frecuencia asignada ee-a~eFm~
RaPQ-ae-eea&epe~asa-eea-e~-a~ePe-4~94. será 1400 Hz superior 
a la frecuencia portadora (véase el número 4194). 

G/18/271 MOD 4325 ~64. Salvo ~n lo ~ue se refiere a la aplicación de las disposicioqes 
del artículo 12 r~lativas a la notificación y al registro de frecuencias, 
las frecuencias para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral única 
deberán designarse si~mpre por la frecuencia portadora. La frecuencia 
asignada e~-&~~~Pm~BSPá-Qé-esB~PM~&&&-ee&-e~-B~eP&-4~94~ será 1 400 Hz 
mayor que la frecuencia portadora. 

AUS/29 /95 MOD 4327 § G G. En el Nomenclátor de. las estaciones costeras se indicarán las 

HOL/11/227 
~ /'i/J.f:J... 

MOD 4328 

frecuencias de transmisión (y de recepción cuando las frecuencias vayan 
asociadas por pares, como en el caso de la radiotelefonía dúplex.) asigna
das a cada estación costera. Dicho Nomenclátor contendrá también cuantos 
datos se consideren de utilidad (por ejemplo, las frecuencias para radio
telefonía utilizadas de conformidad con el número 3008D) en relación con 
el servicio de cada estación costera. 

ª 61. Los equipos de banda lateral única de las estaciones 
radiotelefónicas del servicio móvil marítimo que trabajen en 
las bandas atribuidas a este servicio entre ~'Q~ 1606,5 kHz y 
4000 kHz y en las bandas atribuidas exclusivamente al mismo 
servicio entre 4000 kHz y 23 000 kHz, deberán satisfacer las 
condiciones técnicas y de explotación especificadas en el apén
dice 17 y en la Resolución 307. 
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HOL/ll/228 MOD 4331 
G /1~/:J.r3 

B. Bandas comprendidas entre *~Q~ 1606,5 kHz 
y 4000 kHz. 

HOL/11/229 MOD 4332 § 70. (1) Salvo en los casos especificados en los números 2973, 
3004, 4127~ y 4342 y 4354, en las bandas comprendidas entre 
~'Q~ 1606,5 kHz y 4000 kHz se utilizará la siguiente clase de 
emisión: ~· 

G/18/274 

AUS/29/96 

HOL/11/230 
G/18/275 
USA/19/121 
AUS/29/97 

HOL/ll/230 
G/18/275 
AUS/29/97 

----··---

USA/19/122 

HOL/ll/230 
G/18/275 
AUS/29/97 

HOL/11/230 
G/'18/275 
AUS/29/97 

MOD 4332 §70. (1) Salvo en ~os casos especificados en los números 2973, 4127~ ~ 
4342, 4343 y 4354, en las bandas comprendidas entre ±-90~ 1 606,5 kHz y 
4 000 kHz se utilizará la clase de emisión J3E. 

MOD 4332 §fa.(~) Salvo en los casos especificados en los números 2973, 4127 Y 
4342 en las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz se ~~~~~~a~á& 
~ee-;~~eft~ee-e~aeee-ae-e~e~é&+ utilizará la clase de emisión J3E. 

SUP 4333 

SUP 4334 

MOD 4334 e+--H3i~ R3E y J3E. 

SUP 4335 

SUP 4336 
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USA/19/123 MOD 4337 a-~&P~~P-4e~-~2-ae-eReFe-ae-~9aa~-4e~&P9-ae-a~~eP~sapee ~ 
autorizará el empleo de las emisiones de clase H3E por las esta-~ 
ciones costeras, y el de las emisiones de clase A3E y H3E por 

HOL/11/231 

&/41,/~1" 

J/26/127 

HOL/11/232 

G/18í277 

AUS/29/98 

MOD 4338 

SUP 4342 

MOD 4342 

las estaciones de barco. 

(2) La potencia en la cresta de la envolvente de las 
estaciones costeras radiotelefónicas que funcionan en las ban
das autorizadas comprendidas entre ~éQ~ 1606,5 kHz y 4000 kHz 
no excederá de los siguientes valores: 

(4} Las emisiones en las bandas 2170-2173,5 kHz y 
2190,5 - 2194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuen
cias portadoras de ~~~QT~ 2170 kHz y de 2191 kHz, estarán limi
tadas a ~ae-e~aeee-R3&-y la clase J3E. y su potencia de cresta no 
excederá de 4oo vatios. No obstante, las estaciones costeras 
utilizarán también, con la misma limitación de potencia, la 
frecuencia de ~~:tQT§ 2170 k!Iz para emisiones de clase H2B 
cuando empleen el sistema de llamada selectiva descrito en el 
apéndice 39 y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en 
Groenlandia, para la transmisión de mensajes de seguridad con 
emisiones de clase H3E. 

MOD 4342 (4) La.s Pmisiones en las bandas 2 170 - 2 173,5 kHz y 
2 190,5 - 2 194 kHz efPctuadas, respectivamente, en las frecuencias por
tadoras dP 2 170, 5. kHz y de 2 191 kHz, esta.rá.n limitadas a lae clases 
p¡~i!:-;s ,J3E y su potencia de cresta no e>xcederá deo 400 vatios. No obstante, 
las estaciones costeras ut i 1 izarán también con la misma limitación de 
pott=>nciB, la. fr~'>cuencia de 2 170,5 kHz para. emisiones de clase H2B cuando 
~'>mple~'>n t=>l ~ist.emB de llamada selectiva descrito en el apéndice 39 y, 
excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, para la tr~s
misión de mensa,jes de S~'>gurida.d con emigiones de clase H3E. 

MOD 4342 (Lt) Las emisiones en las bandas 2 170 - 2 173,5 kHz y 
2 190,5 - 2 194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuencias por
tadoras de 2 170,5 kHz y de 2 191 kHz, estarán limitadas a ~ae~~~¡¡;~ 
la clase J3E y su potencia de cresta no excederá de 4oo vatios. No obs
tante, las estaciones costeras utilizarán también, con la misma limita
ción de potencia, la frecuencia de 2 170,5 kHz para emisiones de clase 
H2B cuando empleen el sistema de llamada·selectiva descrito en el apén
dice 39 y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, 
para la tr~smisión de mensaje~ de seguridad con emisiones de clase H3E 
hasta el 1 1 de enero de 1990 /. 
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ADD 4342A ! 70A.(l) La frecuencia portadora de 2 170,5 kHz es la frecuencia inter
nacional de llamada en radiotelefonía. En la frecuencia de 2 170,5 kHz 
se utilizar¡, en radiotelefonía, la clase de emisión J3E. 

ADD 4342B (2) También podrá utilizarse la frecuencia portadora de 2 170,5 kHz: 

ADD 4342C a) Para la llamada y la respuesta, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 65; 

ADD 4342D b) Por las estaciones costeras, para anunciar la transmisión de 

MOD 4343 

sus listas de llamada en otra frecuencia (véanse los números 4925 a 4929). 

§ 71. (1) La frecuencia de 2182 kHzl es la frecuencia interna
cional de socorro en radiotelefonía (véase el número 2973 para 
más detalles sobre su uso con fines de socorro, urgencia, segu
ridad y para las llamadas de las radiobalizas de localización 
de siniestros)._ En la frecuencia de 2182kHz se utilizará, en 
radiotelefonía, la clase de emisión A3E o H3E (véase el 
número 4127). También podrá utilizarse la clase de emisión J3E. 

USA/19/124 MOD 4343 ~ 71. (1) La frecuencia de 2 182 kHz* es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véase el número 2973 para más detalles sobre 
su uso con fines de socorro, urgencia, seguridad y para las llamadas de 
las radiobalizas de localización de siniestros). En la frecuencia de 

USA/19/125 SUP 4343.1 

2 182 kHz se utilizar¡, en radiotelefonía, la clase de emisión A~~-e-~3b 
J3E o H3E1A, en orden de preferencia (véase el número 4127); sin embargo, 
después del l de febrero de 1990 sólo se utilizará la clase de emisión J3E. 

USA/19/126 ADD 4343.1A lAse permite la clase de emisión A3E para este equipo, como se 

NZL/25/20 

indica en el número 4130. 

MOD 4343 §71. (1) La frecuencia de 2 182 k.Hz1 es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véase el número 2973 para más detalle sobre 
su uso con fines de socorro, urgencia, seguridad y para las llamadas de 
las radiobalizas de localización de siniestros). En la frecuencia de 
2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase de emisión A3E o 
H3E o J3E (véase el número 4127). 
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MOD 4343.1 lcuando las administ~aciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las clases 
de emisión R3E y J3E y para la de las clases de emisión A3E y H3E, las 
estaciones de barco, e~~~aae-~ePa-ae~-~eaaee-ae-~ae-eem~feae~e&ee-ee 
*•e-e~aeee-ae-e~e~&-A~i-~-i3i-ae-a~eaae-ee~ae~eaee-eea~epae~-,ea.áa 
**amaP-a-ée~ae~-eea-:~&ee-4e-ee~'aaa~~~•~eaaae-•ae-e~eee-ae-e~~éa 
R~i-~-J3iY--ie~a-~~~•~aae~&-ee~á-a~~·•~aaaa-~'eaaea~e-ewaaae-*a~*&Daaa 
e:~~aa-eea-~ae-e~aeee~e-e~e~a-A3i-~-R~i-ee-aa~&-~e•e*aae-4agpye~ ... 
~~eea9 de aeronave y de embarcaciones o dispositivos de salvamento podrán 
utilizar la clase de emisión J3E. 

MOD 4343 ~·1~.(~) La frecuencia de 2182kHz* es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía (véase el número 2973 para más detalles sobre 
su uso con fines de socorro, urgencia,, seguridad y para. las llamadas de 
las radiobalizas de localización de siniestros). En la frecuencia de 
2 182 kHz se utilizar,, en radiotelefoaía, la clase de emi~ión A3E~ e 
H3E o J3E! no obstante, a partir del 1 1 de enero de 1990 1 sólo se 
deberá ut1lizar la clase de emisión J3E (véase el número 4127}. 

SUP 

NOC 4346 

AUS/29/101 MOD 4350 §l4.(~) Antes de transmitir en la frecuencia portadora de 2182kHz, 
las estaciones deberán escuchar en esta frecuencia el tiempo suficiente 
para cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico de socorro t~éase-e~ 
&WneP&-49*~ véanse los números 3016B y 4915). 

HOL/11/234 MOD 4352 § 75. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada 
la frecuencia de 2182 kHz deberán estar en condiciones de uti
lizar otra frecuencia, por lo menos, de las bandas autorizadas 
comprendidas entre ~éQ'-~&-~-aª'Q-~&Y 1606,5 kHz y 4000 kHz. 
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~75. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia de 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar otra frecuencia 
por.lo menos~ de las bandas autorizadas comprendidas entre 
~-&Q~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz. 

~ 75.(1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen- r 

cia de 2 170,5 kHz o 2 182 kHz deberán estar en condiciones de utilizar 
otra frecuencia, por lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas 
entre ~-éQ~-k~Q 1 606,5 kHz (1 605 kHz en la Región 2) y 2 850 kHz. 
En este caso, la mencionada frecuencia adicional será, de preferencia, 
la frecuencia portadora de 2 191 kHz. 

(2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiote
lefonia en una o más frecuencias distintas de la de 2182 kHz 
en las bandas autorizadas entre ~éQ~ 1606,5 kHz y ~g~o 4000 kHz 
deberán utilizar-la clase de emisión J3E ~eae~-6aee~-ea-ee~ae 
~Pee~eae~ae-em~e~eaee-ae-e*aee-A~g~-e-em~e~eaee-ae-e~aee-w3g~ 

~3g-y-J3gy--&~a-em6aP~e~-ae~aPáa-ae-a~teP~sapee-aeeae-e~ 
~-ae-eaePe-ae-~9ª~-~ae-em~e~eaee-ae-e~aee-W3~~-ea*v.e-ea-*a-~Pe
e~eae~a-ae-a~ga-~ay Sin embargo, las emisiones de clase H3E 
podrán utilizarse en la frecuencia de 2182 kHz (véase también 
el número 4342). 

G/18/279 MOD 4353 (2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori
zadas entre ~-&Q~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz, deberán ~eaep-aaee~-ea emplear 
en estas frecuencias e~&~&ee-&e-e~a&e-A~iT-e-em~e~eaee-ae-e~aeee-g~¡, 
R3i-~-J3iy--~~a-em&ap~eT-4e&aPáa-ae-a~~P~Q&P&e-4ee4e-e~-~-4e-eaePe-ae 
~9i~-~ae-es~e~ae&-4e-e~a&e-g3iT-ea~~e-ea-~a-fPee~eae~a-4e-~-~i~-kHQ 
emisiones de clase J3E (véase también el número 4342). 

USA/19/127 MOD 4353 (2) tas estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori
zadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberán poder hacer en estas frecuen
cias emisiones de clase A3:1;;T-e-em~e~eaee-4e-e~aeee-H~gT R3E 1.f .§. J3E. ~*a 
~~a~sQ~-4e~aPáa-ae-a~~eP~s&Pee-aee4e-e±-~Q-4e-eae~e-4e-±9ga-±ae-es~s~eftes 
4e-e±aee-g3gT-ea±~e-ea-~a-fPee~eae~a-4e-~-~ª~-kH~-+~éaee-~ame~éa-e* 
a~epe-4~4a,f.,. 

AUS/29/102 MOD 4353 (2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía en 
una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas autori~ 
zadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberán poder hacer en estas frecuen
cias emisiones de e~aee-A3g~-e-e~e~&ee-4e-e~aeee H3ET-R~i y ~· Sin 
embargo, ae~apéft-ee-a~~eP~~apee-4ee&e-e±-~-4e-e&ePe-ae-~9ia no se autori
zan las emisiones de clase H3E, salvo en la frecuencia de 2 182 kHz hasta 
;r-;-1 de enero de 1990 7 (véase también el número 4342). --



.. ------~--

AUS/29/103 
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SUP 4354 

MOD 4354 (3) Las estaciones costeras abiertas al servicio de co-· 
rrespondencia pÚblica en una o más frecuencias de las bandas 
autorizadas comprendidas entre ±é~§ 1606,5 kHz y ~g~Q 4000 kHz 
deberán estar en condiciones de transmitir emisiones de 
clase H3E en la frecuencia portadora de 2182 kHz, y de recibir 
emisiones de clases A3E y H3E en la frecuencia portadora de 
2182 kHz. 

1 

G/18/280 MOD 4354 ( 3) Las estaciones costeras abiertas al sernc·1o de correspondencia 
pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas 
entre ~-éQ~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz deberán estar en condiciones de trans
mitir emisiones de clase H3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, y 
de recibir emisiones de clases A3E y H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz. 

USA/19/128 MOD 4354 (3) Las estaciones costeras abiertas al serv1.c1o de correspondencia. 

HOL/11/23'7 

G/18/281 

G/18/282 

MOD 435'7 

pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas 
entre 1 605 kHz y 2 850 kHz deberán estar en condiciones de transmitir 
emisiones de clase§ H3E ~en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, y 
de recibir emisiones de clases A3E...l H3E y J3E en la frecuencia portadora de 
2 182 k.Hz. Sin embargo, después del 1 de febrero de 1990, sólo se efec
tuarán emisiones de clase J3E. 

§ (6. La potencia en la cresta de la envolvente de los 
transmisores de las estaciones radiotelefónicas de barco que 
funcionan en las bandas autorizadas comprendidas entre 
±é~§ 1606,5 kHz y ~ª§Q 4000 kHz no deberá exceder de 400 vatios. 

MOD 4357 ~76. La potencia en la cresta de la envolvente de los transmisores 
df> las estaciones radiotelefónicas de barco que funcionan en las bandas 
autorizadas comprendidas entre ~-éQ~ 1 606,5 kHz y 2 850 kHz no deberá 
exceder de 400 vatios. 

MOD 4359 a) las a~g~~~~~e~ frecuencias de trabajo barco-costera, cuando el 
sf>rvicio así lo requiera: frecuencia portadora de 2 082 kHz (frecuencia 
asignada 2 083,4 kHz) y frecuencia portadora de 2 085 kHz (frecuencia 
asignada 2 086,4 kHz) para emisiones dP. la clase .J3E; 

- -- - ____ _, ---- ........ _ ----....._ ..... ___ ~ 
--- ..... _,~_ -..... 

--·-·-- -·-·.--..... -. 
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G/18/283 

HOL/11/238 

HOL/11/239 
G/18/284 

G/18/285 

G/ltj/2t36 

SUP 4360 

MOD 4360 

SUP 4361 
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la frecuencia portadora de ~Q4~ 2045 kHz (frecuencia 
asignada ~Q4~~4 2046,4 kHz) y la frecuencia portadora 
de ~Q49 2048 kHz (frecuencia asignada ~Q~Q~4-kW~ 
2049,4 kHz) para emisiones de e~aeee-~3&-~ clase J3E. 

MOD 4362 b) las s3rgtt~ea"6-ee frecuencias de trabajo entre barcos, cuando el 

SUP 4363 

servicio así lo· requiera: frecuen'cia portadora de 2 097 kHz (frecuencia 
asignada 2 098,4 kHz) y la frecuencia portadora de 2 100kHz (frecuencia 
asignada 2 101,4 kHz) para emisiones de la clase J3E. Estas frecuencia~
pueden utilizarse como frecuencias suplementarias barco-costera. 

HOL/11/240 MOD 4363 la frecuencia portadora de ~Q~3 2051 kHz (frecuencia 
asignada ~Q~4~4 2052,4 kHz) y la~uencia portadora 
de ~Q~~ 2054 kHz (frecuencia asignada ~Q~~~4-~s 
2055,4 kHz) par; emisiones de e~aeee-~3&-~ clase J3E. 

HOL/11/241 
S/18/287 

G/18/288 

SUP 4364 

SUP 4365 



G/18/289 

G/18/290 
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ADD 4367A (lA) Las estaciones costeras QUe intercambien correspondencia con 
estacion:s de barco de nacionalidad diitinta de 1~ pro~ia, podrán usar la 
frecuenc1a de portadora de 2 170,5 kHz (frecuencla as1.gnada 2 171,9 kHz) 
y la frecuencia portadora de 2 191kHz (frecuencia asignada 2 192,4 kHz). 

ADD 4367A.l 1La frecuencia portadora de 2 170,5 kHz no debe emplearse para 
este fin hasta que no se haya ~uprimido el sistema secuencial de una sola 
frecuencia (véase el número 4665.1). 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

MOD 4371 i 80. (l) ~ae-e~aeee La clase de emisión que se ~~~~~sa~áB 
utilizará para radiotelefonía en las bandas comprendidas entre 
4000kHz y 23 000 kHz ~ eeB-~ae-fi3&y.:..~3S-~ J3E. 

HOL/11/243 
G/1 Sj.lA,2.. 

SUP 4371.1 

1 1 

J/26/133 MOD 4371 

J/26/135 SUP 4371.1 

HOL/11/244 MOD 4373 

~~Agj:J.t13 

§ 80.(1) Las clases de emisión que se utilizarán para radiotelefonía 
en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz son las g3gl~ 
R3E y J3E. 

(3) Las estaciones costeras radiotelefónicas que utilicen 
la clase ±ae-e±aeee de emisión H3~±~~~3~-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kHz deberán emplear la 
potencia mínima necesaria para dar servicio a su zona~ y en 
ningún momento harán uso de. una potencia de cresta superior 
a 10 kW por canal. 

HOL/ll/245 SUP 4373.1 
&/ '~/J..q'-1-

J;26;134 t.-100 ~373 ( ~ i 
- 1 Las estaciones costeras radiotelefónícas QUe utilicen las 

clases 1e emisión W:-3¡¡;1~ R3E o J3E en las bandas comprendidas entre 
4 000 kHz y 23 000 kHz deberán emplear la potencia mínima necesaria para 
dar servicio a su 30na, y en ningún momento harán uso de una potencia 
de cresta superior a lO kW por canal. 

J/26/136 SUP 4373.1 
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J/26/137 

J/26/138 
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MOD 4374 (4) Las estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen 

SUP 4374.1 

la clase ~ae-e~aees de emisión H36%y-~36-e J3E en las bandas 
comprendidas entre 4000 kHz y 23 000 kHz no emplearán bajo 
ningún concepto una potencia de cresta superior a 1,5 kW por 
canal. 

MOD 4374 (4) Las estaciones radiotelefónicas de barco ~ue utilicen las 

SUP 4374.1 

ciases de emisión g~¡l~ R3E o J3E en las bandas comprendidas entre 
4 000 kHz y 23 000 kHz no emplearán bajo ningún concepto una potencia 
de cresta superior a 1,5 kW por canal. • 

MOD 4375 S 81.(1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la 
llamada en radiotelefonía las siguientes frecuencias porta.dors.s: 

..!r-i-r-5 4 124 ltHzt,3 
-6--H~-5 "62i'6 k Hz 4 
-&-~ 8 256 kHz 

~r-39r- 123'91 k Hz 
-i-6--5*- 16 521 k Hz 
~%r- 22 060 k Hz 

SUP 4375.1 _Féánse también CAN/9/100 y c~T/9/101_7 

MOD 4375 § 81. (1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llama
da en radiotelefonía las frecuencias portadoras: 

4~a5---~irr 
~~±~y~-~irr 
~~~:t---loil.Jirr 

~a-39a--_:kft¡r, 
~'-~aa---~e 
aa-Q,a---~e 

4126 kHz 2' 3' 2.. 
6215 kHz 4' 2 
8263 kHz 

12 399 kHz .2. 
16 529 kHz 5 
22 076 kHz 5 

HOL/ll/249 MOD 4375.1 2En los Estados Unidos y en Canadá, está también auto-
rizada la utilización en común de la frecuencia portadora de 
4±a~ 4126 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de 
barco para radiotelefonía símplex en banda lateral única, a 
reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de 
estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el 
número 4376.2). 

¿vé~nse también HOL/11/250, HOL/11/251 y HOL/11/252_/ 



G/18/297 

G/18/298 

CAN/9/100 

HOL/11/250 
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MOD 4375 ~81. {1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada en radio
telefonía las siguientes frecuf'ncias portadoras: 

'} ~ 4 124 kHz2 ' 3 4-~~~ kHz'-' 

9-~l-~"~ kHz 4 6 216 kHz
4 

a-~~:t: k Hz 8 261 kHz 

~~-39~ k Hz 12 393 k Hz 

¡.9-~~~ k Hz 16 523 k Hz 

~~-096 k Hz 22 075 k Hz 

MOD 4375.1 2
En los Estados Unidos y en Canadá. está también autorizada la 

MOD 

utilización f'n c~omún de la frecuencia portadora de 4-¡.~~ 4 124 kHz por las 
estaciones costeras y las estaciones de barco para radiotelefonía símplex 
en banda lateral únira, a reserva de que la potencia en la cresta de la 
en vol vente de est.as estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el 
_núm~r9 __ ~376. 2) _._ -· ___________ _ 

¿~éanse también G/18/299, G/18/300_/ 

4375.2 3el"l-:li:t-~eft&~±a::t~±-;-2~-uede-a~~tiej:~ 
.1:5~~,-i-He±tt~ae~,--~-en-~a~ee-±e-He!~éfl-3--:t~~-ttad:a~ 
stt~-dei-~a~a~el:o-25º~-e-. Está también autorizada la. utilización 
en común de la frecuencia portadora de 4±~~ 4124 kHz por las estacio
nes costeras y las estaciones de barco en radrc;telefonía símplex en 
banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad..:.. a1.""eae1·~ 
ae~±a~~eft~e~e~~a~l:a~ae~es~ae~eftes 

eee~e~ae~eea~~~~~~eft~5eHas~~es~é~ 
l:a~4e~~~ee~eftei-a-~e~~aae~a~~~~~eeme~~ 
~e~je-( véanse también los números 2982 :t:. 3030 y- 4-3-'t~ .. ±). 

MOD 4375.2 3En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del 
paralelo 15°N, incluido México, y en la zona de la Región 3 
situada al sur del paralelo 25°N está también autorizada la uti
lización en común de la frecuencia portadora de 4±~~ 4126 kHz 
por las estaciones costeras y las estaciones de barco en radio
telefonía símplex en banda lateral única para llamada, respues
ta y seguridad, a reserva de que la potencia en la cresta de la 
envolvente de esas estaciones costeras no sea superior a 1 kW 
en dichas zonas; no está autorizada la utilización de la fre
cuencia portadora de 4~~~ 4126 kHz como frecuencia de trabajo 
(véanse también los números 2982, 3030 y 4375.1). 

~ 

!·10D 4 375.2 .·E:n la zona de las Regiones l y 2 situada al sur del paralelo 
15° Norte. incluido México. y en la zona de la Región 3 situada al sur del 
parA.lelo 25° NortE' está también aut.orizada la utilización en común de la 
frecuenci~:~. portadora dE' 4-~~~ 4 124 kHz por las estaciones costeras y las 
estaciones de barco en radiote~ía símplex en banda lateral única para 
llamada., respuesta y seguridad. a reserva de que la potencia en la cresta 
de la envolvente de esas Pstaciones costeras no sea superior a 1 kW en 
dicha.::~ zonas: no está autorizada la utilización de la frecuencia portadora 
de 4-¡.~~ 4 124 kHz romo frecuencia de traba,jo ( véanse también los 
números 2982, 3030 y 4375.1). 
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4375.2 3~a-~a-seaa-ae-~ae-~e84eaee-~-y-~-e~~~aaa-a~-eQP-ael-~aPa±ele 
±5º-~eP~eT-4ae±ti4ae-MélE~eeT-y-ea-±a-seaa-ae;...la-~e!S4éa-3-e4~~aaa-a±-e'l:lP 
ae±-~aPa±e±e-~5º-~eP~e Está también autorizada la utilización en común 
de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las estaciones costeras y 
las estaciones de barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única 
para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia en la 
cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea superior a 
1 kW~ ea-a~eaae-seaaet En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al 
sur del paralelo 15°N, incluido México y en la zona de la Región 3 
situada al sur del paralelo 25°N no está autorizada la utilización 
de la frecuencia portadora de 4 125 kHz como frecuencia de trabajo (véanse 
también los números 2982, 3030 y 4375.1). 

4375. 2 
3 111a4e-DQBQ-tle-*ce-Regi:eaee-~y-a-eKli&&a-~eWP-tlti-,..a*e*e 

~)0 me~~~~~~ae-Mé~eeT-~-ea-~aaaa-ae~aes~éa-¡~~we66 .. e~ 
ae~~~a~c-~e~e •.••.••••••••••• e-~-lsW-ea-a¡¡.&Aae-Hae.e-t !,o está 
autorizada la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz como 
frecuencia de trabajo (véanse también los números 2982, 3030 y 4375.1). 

J/26/139 MOD 4375.2 3En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del 
paralelo 15° Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 
situada al sur del paralelo 25° Norte está también autorizada la utili
zación en común de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las esta
ciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonía símplex en 
banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de 
que la potencia de cresta de la envolvente de esas estaciones costeras 
no sea superior al kW en dichas zonas; no está autorizada la utiliza
ción de la frecuencia portadora de 4 125 kHz como frecuencia de trabajo 
(véanse también los números ~9g~T 2982B ~Q~Q y 4375.1). 

AUS/29/104 MOD 4375.2 3sa-•a-aeaa-ae-•ae-Res~eaes-•-~-~-s¡¡.~Qaaa-aé-s~-ae*-paP~e*e 
¡~Q-WePteT-~ae•Q~ee-MéabeeT-~-ea-•a-aeaa-ae-~a-Re@~éa-~-s¡¡.t~aa-a*-ew. 
aa•-paP~e~e-a~g-~eP6ev Está también autorizada la utilización en común 
de la frecuencia portado;a de 4 125 kHz por las estaciones costeras y 
las estaciones de barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única 
para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia de 
cresta de la envolvente de esas estaciones costeras no sea superior a 
1 kW. ea-a,eaee-eeaae~ No está autorizada la utilización de la frecuencia 
port;dora de 4 125 kHz ;omo frecuencia de trabajo (véanse también los 
números 2982, 3030 y 4375.1). 
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4375.3 
4~a-±a-~eaa-ae-±a-~eg~éa~~-a~t~aaa-a±-e~~-ae±-~a~a±e±e 

~~~-~e~~e. Está también autorizada la utilización en común de 
la frecuencia portadora de ~a~~,~ 6216 kHz por las estaciones 
costeras y las estaciones de barco en radiotelefonía símplex 
en banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad, a 
~eee~Ya-ae-~~e-±a-~e~eae~a-ea-±a-e~es~a-ae-±a-ea~e~Yea~e-ae

a~eaas-es~ae~eaes-eee~e~as-ae-aea-e~~e~~e~-a-±-~W?--6B-esa-seaa 

ae-ee~á-a~~e~~~aae-e~-em~±ee-ae-±a-f~ee~eae~a-~e~~aae~a-ae 

~¿~~,~-~-~a~a-~~aea~e (véase también el n(rmero 2986 I.~l nú
mero 3030). 

MOD 4375.3 4En la zona de la Región 3 situada al sur del para-
lelo 25°N , está también autorizada la utilización en común de 
la frecuencia portadora de 'a~~~~ 6215 kHz por las estaciones 
costeras y las estaciones de barco-;;-radiotelefonía símplex en 
banda lateral única para llamada, respuesta y seguridad, a 
reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de 
dichas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. En esa zona 
no está autorizado el empleo de la frecuencia portadora de 
'a*~T~ 6215kHz para trabajo (véase también el número 2986). 

G/18/300 MOD 4375.3 
4

En la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, 
está también autorizada la utilización en común de la frecuencia portadora 
de ~-~~~~§ 6 216 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de barco 
en radiotelefonía símplex en banda lateral única para llamada, respuesta 
y seguridad, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente 
de dichas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. En esa zona no 
está autorizado el empleo de la frecuencia portadora de é-~~§;§ 6 216 kHz 
para trabajo (véase también el número 2986). -----

USA/19/130 MOD 4375.3 4ga-~a-sesa-ae-~a-~eg~éa-~-e~~~a&a-a;-e~-ae~-~aPa;e;e-a~2-~eP-
te~ Está también autorizada la utilización en común de la frecuencia por
tadora de 6 215,5 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de bar
co en radiotelefonía símplex en banda lateral única para llamada, respues
ta y seguridad, a reserva de que la potencia en la cresta ~e la envolven
te de dichas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. En eea la zona 
de la Región 3 situada al sur del paralelo 250N, no está autorizado 
el empleo de la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz para trabajo (véase 
también el número 2986). 

NZL/25/25 MOD 4375.3 q8~a-eeaa-ie-~-R~a-~-s~9~aa~~ee*-PQPe*~S0B~a, 
•••..••.•.•..•.• a-*-~Wy--ia-esa-&eaa No está autorizado el empleo ••••• 
• . . . . . • • . • 2986). -
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4375.3 4 En la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 250 Norte, 
está también autorizada la utilización en común de la frecuencia porta
dora de 6 215,5 kHz por las estaciones costeras y las estaciones de 
barco en radiotelefonía símplex en banda lateral única para llamada, res
puesta y seguridad, a reserva de que la potencia en la cresta de la 
envolvente de dichas estaciones no sea superior a 1 kW. En esa zona no 
está autorizado el empleo de la frecuencia portadora de 6 215,'5 kHz 
(véase también el número ~9a~ 2986B). 

AUS/29 /105 MOD 4375.3 4ia-~e.-ae&a-ae..;•a-f¡es~éa-3-e~~~aEla-ü-.&\ü1-El9d.-¡¡ai1EW.&*9 
a~2-~9J1~e,. Está también autorizada la utilización en común de la fre
cuencia portadora de 6 215,5 kHz por las estaciones costeras y las 
estaciones de barco en radiotele.fonía símplex en banda "lateral única 
para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia-de 
cresta de la envolvente de dichas estaciones costeras no sea superior 
a 1 kW. lliR-ee~a-aeaa No está autorizado el empleo de la frecuencia 
portadora de 6 215,5 kHz para trabajo (véase también el número 2986). 

HOL/11/252 ADD 4375.4 5Esta frecuencia está también designada para tráfico 

J/26/141 ADD 

CAN/2/102 MOD 

CAN/9/103 MOD 

de socorro, urgencia y seguridad en el FSUS$M por radiotelefo
nía (véase el artículo 38). 

4375A (lA) Las estaciones costeras podrán utilizar las frecuencias especi-
ficadas en el número 4375 para el tráfico de socorro, urgencia y 
seguridad. 

4376 (1) Las estaciones costeras podrán utilizar para la 
llamada en radiotelefonía las siguientes frecuenciasportadoras1 : 

44±9;4 
~~~~9 
g,:;gQ,9 

±3-±é~,~ 
±~-~94.,.9 
¿¿_~~ª 

T 2 
4420 kHz? 
6522 kHz~ 
8782 kHz 

13 164 kHz 
17 297 k.Hz 
22 660 k.Hz 

4376.2 2En las Regiones 2 y 3~ está también autorizada la uti-
lizaci6n en comGn de las frecuencias portadoras de 
44±9,4 4420 kHz y ~~~~,9 6522 kHz por las estaciones costeras 
y las de barco para la radiotelefonía símplex en banda lateral 
única, a reserva de que la potencia en la rresta de la envolvente 
de estas estaciones costeras no sea superior a l kW. A este 
efecto, se procurará que J a fre<'uencia portadora de 
é§~±,.9 6522 kHz quede limitada :1 las horas diurnas (:véaee-~aR~e~éa 
e±-RHmeFe-4~~~T±). 
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HOL/11/253 MOD 4376 (2) Las estaciones costeras podrán utilizar para llamada 
en radiotelefonía las siguientes frecuencias portadorasl: 

44~9.,-4-iUti§ 4420 kHz 2 

é5~~,9-~i§ 6212 kHz2 
ª=tªQy9-~s 8779 kHz 

*3-*'~T9-*Hs 13 161 kHz 
~=t-~94y9-*Hs 17 224 kHz 
~~-'~ª---~s 22 659 kHz 

HOL/11/254 MOD 4376.2 2En las Regiones 2 y 3, está también autorizada la 

G/18/301 

G/18/302 

NZL/25/26 

.utilización en común de las frecuencias portadoras de 44~9y4-~s 
y-,~~~T9 4420 kHz y 6519 kHz por las estaciones costeras y las 
de barco para la radiotelefonía símplex en banda lateral única, 
a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de 
estas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. A este efec
to, se procurará que la frecuencia portadora de 9~a~T9 6519 kHz 
quede limitada a las horas diurnas (véase también el 
número 4375.1). 

MOD 4376 (2) Las estaciones costeras podrán utilizar para la llamada en 
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras1 : 

4-4~9,4 kHz 
2 

4 420 kHz
2 

é-~;;?.~T9 kHz 
2 

6 519 kHz 

a-=taG,.9 kHz 8 779 kHz 

~~-~é;;?.Tª kHz 13 161 kHz 

~=t-;;?.94,.9 k Hz 17 293 kHz 

~~-9~ª k Hz 22 657 kHz 

MOD 4376.2 2
En las Regiones 2 y 3, está también autorizada la utilización en 

MOD 4376.2 

común de las frecuencias portadoras de 4-4~9,.4 4 420 kHz y &-~;;?.~,.9 
6 519 kHz por las estaciones costeras y las de barco para la radiotelefo
nía símplex en banda lateral única, a reserva de que la potencia en la 
cresta de la. envolvente de estas estaciones costeras no sea superior a 
1 kW. A est.e efecto, se procurará que la frecuencia portadora de 
9-~~~,.9 6 519 kHz quede limitada a las horas diurnas (véase también el 
número 4375.1). 

;e-*ae-Re@~eaee-~y-3T Está también autorizada 
4375 .1). -
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AUS/29/106 SUP 4379 

CAN/9/104 
rs-¡~g/3 03, 

MOD 4 3c(9 · § 8'+. (-t) ~H-:I:t2.-~eea-d:e-±ttt:7-~e~~eaes-~-,~t-~-ei:ttte.aa-a±-sHP-ee± 
~e.Fe.±e±e-±~º-~ePte,-~ee~~~ee-~é*~ee;-~-ea-±e.-~eaa-ae-±a-~egi:éfl-3 
e~~lieuie.-e.±-ettP-ae±-~e.Fe.±e±e-~~~-~e:Pte. Antes de transmitir en 
la frecuencia portadora de 4±~~ 4124 kHz ó '~±~;~ 6216 kHz, las 
estaciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a 
transmitir durante un periodo de tiempo suficiente para cercio
rarse de que no se está transmitiendo tráfico de socorro (véase 
el número 4915) . 

HOL/11/255 MOD 4379 § 84. (1) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del 
paralelo l5°N, incluido México, y en la zona de la Región_ 3 
situada al sur del paralelo 25°N, antes de transmitir en la 
frecuencia portadora de 4±~~-kWs-e-~~±~T~ 4126 kHz o 6215 kHz, 
las estaciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan 
a transmitir durante un periodo de tiempo suficiente para cer
ciorarse de que no se está transmitiendo tráfico de socorro 
(véase el número 4915). · .. 

USA/19/131 MOD 

J/26/142 MOD 

4379 § 84. (1) &a-~a-~eaa-ae-~ae-~e~~eaes-~-~-a-s~~~aaa-a~-e~-ae~-,aP~e~e 
~52-~eP~eT-~Be~~~ae~é*~eeT-~-eB-~a-~eaa-ie-~e-~e@~éa-~-e~~~aaa-a~-e~ 
ae~-~&Pa~e~e-a52-~eP~e Antes de transmitir en la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz ó 6 215,5 kHz, las estaciones deberán escuchar en la fre
cuencia en que vayan a transmitir durante un periodo de tiempo suficiente 
para cerciorarse de que no se está transmitiendo tráfico de socorro (véa
se el número 4915). 

4379 § 84.(1) ~B-~a-~eaa-ae-~ae-~eg~eeee-~-~-a-s~~~aaa-a~-s~~-ae~ 
,ap~e±e-±~2-~ep~eT-~Be~~~ae-Mé*~eeT-~-eB-~a-~eaa-ae-~a-~eg~éa-3 
e~~~aaa-a~-sH~-ae~-,aPa±e~e-a~2-WeP~eT-aB~ee Antes de transmitir en 
~a-~Pee~eee~a-,ep~aaepa las frecuencias portadoras de 4 125 kHz é ~ 
6 215,5 kHz 2 8 257 kHz, 12 392 kHz, 16 522 kHz o 22 062 kHz, las esta
ciones deberán escuchar en la frecuencia en que vayan a transmitir 
durante un periodo de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se 
está transmitiendo tráfico de socorro (véase el número 4915). 

AUS/29/107 SUP 4380 
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S/28/23 MOD 4381 § 85. (1) Para la radiotelefonía duplex, las frecuencias de transmi-
sión de las estaciones costeras y las de las estaciones de barco que 
comunican con ellas estarán asociadas por pares, segÚn se indica en 
el apéndice 16 e&~Y&T-~~P&~mea~T-ea-*es-ea&ee-ea-~~e-~ae-ee&a~eie
R&&-8e-~P&9&~-~mp~aaa-e~-~e-ee-~P&e~ae~a&-a&ee~aaae-peP-~&Pe&-~aP& 
&~ea&eP-ae&e&~aaaee-ae-e~~~ae~éR~ 

HOL/11/256 MOD 4386 § 86. (1) La frecuencia de 156,8 MHz· es la frecuencia interna
cional radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las 
estaciones que utilicen fre·cuencias de las ·bandas autorizadas 
entre 156 MHz y 174 MHz (Yéaee-e~-a~epe véanse los 
números 2994 y 2994A para los detalles sobre su uso). La clase 
de emisión que debe emplearse en radiotelefonía en la frecuen
cia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase el apéndice 19). 

E/28/24 MOD 4386 § 86. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional 

J/26/143 

J/26/144 

radiotelefónica de socorro, urgencia, seguridad y llamada de las esta
ciones ••• (el resto sin cambio). 

ADD 4386A (lA) Las frecuencias de 156,775 MHz y 156,825 MHz son las frecuen-
cias internacionales de socorro, seguridad y llamada para llamada selec
tiva digital de las estaciones que utilicen frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz. 

MOD 4387 (2) ~a-~Pee~eRe~a Las frecuencias de 156 2775 MHz, 156,8 MHz 
y 156,825 MHz, ~eaPá podrán asimismo ser ~~~~~~aaa utilizadas: 

-· .. --·~----·---------------· ·--------···~----------------------------
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AUS/29/108 SUP 4393 

HOL/11/257 MOD 4393 (6) En la banda 156,725 - 156,875 MHz~, queda prohibida 
toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en 
las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio 
móvil marítimo que funcionan en las frecuencias 156,775 MHz, 
156,8 MHz y 156 2825 MHz. 

J/26/145 MOD 4393 (6) En la banda ±5~,~a~---±~~,ª~~-MU~* 156,7625- 156,8375 MHz. 
queda prohibida toda transmisión que pueda causar inte~ferencia per-. 
judicial en las transmisiones autorizadas de las estac~ones del serv~
cio móvil marítimo que funcionan en 156,775 MHz, 156,8 MHz Y l56,825MHz. 

HOL/11/258 SUP 4393.1 
J/26/146 
AUS/29/-108 

AUS/29/108 SUP 4394, 4395 y 4396 

AUS/29/109 MOD 4416 La potencia de la onda portadora de los transmisores de las 
estaciones de barco no excederá de 25 vatios &R-~es-e~~~,ee-,~es~es-eR 
eePv~e~e-Qes,~é&-Qe~-*-Qe-e&ePe-Qe-*9~0. 



S/14/32 MOD 

S/14/33 ADD 

URS/17 /29_ ADD 

4441 
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ARTÍCULO 61 

Orden de prioridad de las comunicaciones en el servicio móvil 
marítimo y en el servicio móvil marítimo por satélite 

Insértese lo siguiente como una nueva categoría 4: 

ART. 61 

4. Comunicaciones relativas al anuncio y la identificación de los 
barcos y aeronaves de los Estados neutrales. 

Modifíquese en consecuencia la numeración a partir de la 
categoría 4. 

4441.2 1A los efectos de la presente sección, la expres1.on "barcos 
y aeronaves de los 2:stados neutrales", tal como se define en los Conve
nios V y XIII de La Haya (1907) y en el Protocolo I (1977) del Convenio 
de Ginebra de 1949, se aplicará a cualquier medio de transporte por 
agua o por aire, permanente o provisional, sometido al control de la 
autoridad competente de un Estado neutral o de un Estado que no sea parte 
en un conflicto armado y que no esté realizando ninguna actividad en 
beneficio de las operaciones o de la situación de una de las partes 
en el conflicto armado. 

4441A Sl orden de prioridad asignado a las secuencias de 
llamadas en el sistema de llamada selectiva digital se ajustará 
a lo dispuesto en el apéndice 39A. 



ART. 62 

URS/17/30 SUP 

G/18/304 MOD 

G/18/305 ADD 

URS/17/31 ADD 

URS/17/32 SUP 

URS/17/33 ADD 

4665 

4665 
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ARTÍCULO 62 

Procedimiento de llamada selectiva 
en el servicio móvil marítimo 

Sección 1: Generalidades 

§1. ( 1) En la banda ±-éQ~ 1 606,5 -. 4 000 kHz ,lla llamada selectiva 
puede efectuarse en las frecuencias de trabajo de la radiotelefonía apro
piadas, tanto en los sentidos de barco a costera y de costera a barco, 
como entre barcos. 

4665.1 1 La utilización del sistema secuencial de una sola frecuencia, en 
la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 4 000 kHz, cesará el l-1 de enero 
de 1987J. 

4665A § l. (ll La llamada selectiva está destinada a la llamada automá
tica a estaciones, así como a la transmisión automática de avisos 
de socorro o de información especial para la organización del 
trÁf'i,.,-, 

4666 

4666A ~a~ (2A) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un 
sistema secuencial de una sola frecuencia (véase la Sección II) o 
un sistema de llamada selectiva digital (véase la Sección III) en 
los sentidos de costera a barco, de barco a costera y de 
barco a barco. 
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1\RT. 62 

Sección 11. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

NZL/25/4 

------------------------------------------------------------------------------------------------·----~--

URS/17/34 ADD 

URS/17/35 ADD 

4679A ·§ 4A.(l} La llamada selectiva podrá efectuarse en las frecuencias.· 
apropiadas de trabajo de la radiotelefonía, indicadas en el 
número 4680, en la banda 1606,5 - 4ooo k.Hz Cen la Región 2 -
1605 - 4ooo k.Hz) 

4679B (2) La llamada selectiva podrá efectuarse en 156,8 MHz 
y en las frecuencias apropiadas de trabajo de la radiotelefonía 
(véase también el número 4680). 

CAN/9/105 MOD 4680 ~ 5. Se procurará que las llamadas selectivas se transmi-
tan en 1.ma o más de las siguientes frecuencias de llamada: 

500 kHz 
2 170 ,S kHzl 

4--%:25- 4 124 k Hz 
4--4-i-9;-4 4 420 kHz 
~-5z-t;9 6 522 k Hz 
8--188"J9 8 782 k Hz 

~-3-~~-2..,8 13 164 k Hz 
~-7--29./t"J-9 17 297 k.Hz 
~~-658 22 660 k Hz 

156,8 MHz2 

HOL/11/259 SUP 4680.1 



~~RT, 62 

URS/17/36 ADD 

URS/17/37 ADD 

URS/17/38 SUP 

URS/17/39 ADD 

URS/17/40 ADD 

USA/19/132 ADD 
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Sección 111. Sistema de llamada selectiva numérica 

(Título) A. Generalidades 

4680A § 5A~ El sistema de llamada selectiva digital es una unidad 

4681 

terminal que genera y recibe automáticamente, en forma digital 
o alfanumérica, llamadas y mensajes formalizados destinados a 
estaciones o grupos de estaciones o a todas las estaciones. 

4681A § 6A. Las características técnicas del sistema de llamada 
selectiva digital se ajustarán a lo dispuesto en el apéndice 39A. 

4681B ~ 6B~ Los procedimientos de explotación del sistema de llamada 
selectiva digital se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 63 
y estarán en plena conformidad con las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

4681A § 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad que 
emplean la llamada selectiva digital se indican en el artículo 38. 



URS/17/41 ADD 

URS/17/42 ADD 

URS/17/43 ADD 

URS/17/44 ADD 

URS/17/45 MOD 

URS/17/46 ADD 

URS/17/47 ADD 

URS/17/48 ADD 

URS/17/49 A.DD 

USA/19/133 MOD 

J/26/147 MOD 
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ART. 62 

(Título) B. Frecuencias que han de utilizarse 

4681C § 6C.(l) Cuando el sistema de llamada selectiva digital se utilice 
para socorro y seguridad, se utilizarán las frecuencias de confor
midad con lo dispuesto en el capítulo IX. 

4681D ( 2) Por regla general, la llamada a una estación de barco o 
grupo de estaciones de barco de otra nacionalidad se efectuará 
en las frecuencias internacionales indicadas en los 
números 4682A-4682E , 4683 y 4684. 

4681E (3) Las comunicaciones mediante el sistema de llamada selectiva 

4682 

4682A 

4682B 

4682C 

4682E 

4683 

4683 

digital distintas de las -previstas en los números 4681C y 4681D 
se efectuarán en frecuencias nacionales asignadas por la administra
ción a las estaciones de barco y costeras para telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha. 

§ 7 .. Para la llamada selectiva digital pueden asignarse las 
siguientes frecuencias internacionales a las estaciones de barco 
y a las estaciones costeras: 

En la banda de frecuencias 415 - 526,5 k:Hz 

a) Estaciones costeras - 490,5 k:Hz. 

b) Estaciones de barco - 509 k:Hz. 

En las bandas de frecuencias 4000 - 27 500 k.Hz 

a) Estaciones de barco 

2 17625 k.Hz 
4-±@~.,.éí 4 18725 kHz 
é-~@±.,-4 6 28121 k.Hz 
@-3~~.,.~ 8 37429 k.Hz 

12 562,3 k.Hz 
12 562,8 k.Hz 
16 749,9 k.Hz 
16 750,4 k.Hz 
22 248 k.Hz 
22 248,5 k.Hz 

a) Estaciones de barco 

2 18622 kHz 1 

4 187,6 KHz1 

6 281,4 kHz1 

8 375,2 kHz1 

12 562,3 kHz1 

12 562,8 k Hz 
l6 749,9 kHz1 

16 750,4 k Hz 
22 248 kHz1 

22 248,5 k Hz 
_1~772 MHz 2 

1262822 MHz~ 

~ 
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~.RT. 62 

J/26/148 ADD 4683.1 1Esta frecuencia se utilizará exclusivamente para llamadas de 
socorro y seguridad. 

J/26/149 ADD 4683.2 2 Estas frecuencias se utilizarán también para llamadas de 
socorro y seguridad. 

USA/19/134 MOD 4684 b) Estaciones costeras 

J/26/150 MOD 4684 

J/26/151 ADD 4684.1 

2 176 2 5 kHz 

( ~*-(~~ -f ( eCl... c:'\o\Cl.CtÁ f>.i,;.c.._) 
1 

b) Estaciones costeras 

2 1862:2 kHz 1 

4 18726 kHzi 
4 357 k Hz 
6 28124 · kHz 1 

6 506 k Hz 
8 37222 kHz 1 

8 718,5 k Hz 
12 56223 kHz 1 

13 lOO k Hz 
13 100,5 k Hz 
16 74222 kHz 1 

17 232 k Hz 
17 232,5 k Hz 
22 248 kHz 1 

22 595 k Hz 
22 595,5 k Hz 

126a12 MHz 2 

1562825 MHz:!: 

1Estas frecuencias se utilizarán exclusivamente para llamadas 
de socorro y seguridad. 

J/26/152 ADD 4684.2 2 Estas frecuencias se utilizarán también para llamadas de 
socorro y seguridad. 



CAN/9/106 

HOL/11/260 

HOL/11/261 

J/26/153 

J/26/154 

ADD 4684A 
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e) Estaciones de barco y costeras para socorro y 
seguridad 

4 12 7 ,S k Hz 
6 219,5 k Hz 
8 259,5 k Hz 

12 394,5 k Hz 
16 524,5 k Hz 

,~RT. 62 

ADD 4684A En el futuro sistema universal de socorro y seguridad 

ADD 4684B 

marítimos se utilizarán las siguientes frecuencias para las 
llamadas de socorro utilizando técnicas de llamada selectiva 
digital: 

Estaciones costeras y estaciones de barco 

2187 kHz 
4130,2 k.Hz 
6219,2 k.Hz 
8262,2 kHz 

12 403,2 k.Hz 
16 533,2 kHz 
156,825 MHz 

ADD 4685 § .7A. (1) Se reducirán al mínimo todas las señales que se transmitan con 
fines de prueba, particularmente en las frecuencias de 2 186,5 kHz, 
4 187,6 kHz, 6 281,4 kHz, 8 375,2 kHz, 12 562,3 kHz, 16 749,9 kHz, 
22 248kHz, 156,775 MHz y 156,825 MHz. 

ADD 4686 (2) Se prohiben las emisiones de prueba de la señal digital de 
alarma en la frecuencia de 2 186,5 kHz, excepto cuando el equipo de 
socorro esté únicamente previsto para emitir en esta frecuencia; en 
tal caso, se tomarán las medidas necesarias para evitar toda radiación. 
Se tomarán también medidas para impedir la radiación motivada por ensa
yos de la señal digital de alarma en frecuencias distintas de la de 
2 186,5 kHz. 



ART. 63 

URS/17/50 ADD 4710A 
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ARTÍCULO 63 

Procedimiento general radiotelegráfico 
en el servicio. móvil marítimo 

Sección l. Disposiciones generales 

§ lA. Para todas las utilizaciones del sistema de llamada 
selectiva digital no previstas en este art!culo, se aplicará 
el artículo 62. 



URS/17/51 ADD 

J/26/155 ADD 

J/26/156 ADD 4882 
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ARTÍCULO 64 

Procedimientos generales aplicables 
a la telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

en el servicio mól'il marítimo ' 

Sección l. Generalidades 

ART. 64 

4841A § lA~ Para todas las utilizaciones del sistema de llamada selec-
tiva digital no previstas en este artículo, se aplicará el 
artículo 62 (véanse los números 4681B y 4681El. 

Sección VA. Pruebas 

~ 18A. Se reducirán al m1n1mo todas las señales que se transmitan con 
fines de prueba, particularmente en la frecuencia de 2 189,5 kHz. 



ART. 65 

URS/17/52 ADD 

J/26/157 MOD 

J/26/158 MOD 4959 

J/26/159 SUP 4960 
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ARTÍCULO 65 

Procedimiento general radiotelefónico 
en el servicio móvil marítimo 

Sección l. Disposiciones generales 

4903A § lA. Para todas las utilizaciones del sistema de llamada selec-
tiva digital no previstas en este articulo, se aplicará el 
artículo 62. 

Sección 111. Llamadas en radiotelefonía 

(5) Lo dispuesto en el número 4926 será obligatorio cuando se 
utilicen las frecuencias de 2 170,5 kHz, 2 182 kHz y 156,8 HHz. 

Sección IV. Procedimiento de llamada, respuesta 
a la llamada y señales preparatorias del tráfico 

b) ~a-~~eeHeBe~a-~e~taae~a-ae-~-*ª~-*~~ Las frecuencias portadoras 
de 2 170,5 kHz Ó 2 182 kHz; 



J/26/160 

J/26/161 

J/26/162 

J/26/163 

CAN/9/107 

J/26/164 

J/26/165 
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MOD a) La frecuencia portadora de 2 170,5 kHz ó 2 182kHz; 

MOD 4964 (3) A reserva de lo dispuesto en el número 4967, las estaciones 
costeras deberán, con arreglo a las disposiciones vigentes en su país, 
llamar a las estaciones de barco de su propia nacionalidad en una 
frecuencia de trabajo o, si se trata de llamadas individuales a barcos 
determinados, en la frecuencia portadora de 2 170,5 kHz o 2 182 kHz. 

MOD 4965 (4) No obstante, a las estaciones de barco que mantengan la escu-
cha ~imultáneamente en la frecuencia portadora de 2 170 2 5 kHz ó 
2 182 kHz y en una frecuencia de trabajo, se procurará llamarlas en 
esta frecuencia de trabajo. 

MOD 4966 (5) Por regla general, se procurará que las estaciones costeras 

MOD 4970 

utilicen la frecuencia portadora de 2 170,5 kHz ó 2 182 kHz para liamar 
a las estaciones radiotelefónicas de barco de nacionalidad distinta a 
la suya. 

Cuando una estación costera llame por radiotelefonía 
a una estación de barco, utilizará una de las frecuencias de 
llamada que figuran en el N. 0 4376, una de sus frecuencias de 
trabajo especificadas en el Nomenclátor de las estaciones cos
teras o cualquiera de las frecuencias portadoras de 4~~§ 4124kHz 
y ~~*§~§ 6216 kHz, conforme a las disposiciones de los ----
N.08 4375,2 y 4375,3. 

MOD 4980 e) la frecuencia portadora de 2 170,5 kHz ó 2 182 kHz, sólo para 
ponerse de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo que se ha de utilizar. 

MOD 4985 § 21. (1) Cuando una estación de barco reciba una llamada en la fre
cuencia portadora de 2 170,5 kHz ó 2 182 kHz, procurará responder en la 
misma frecuencia, a no ser que la estación que llama haya indicado otra 
frecuencia para la respuesta. 
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J/26/166 MOD 4991 a) en la frecuencia portadora de 2 170,5 kHz ó 2 182 kHz, a las 

J/26/167 SUP 4993 

CAN/9/108 MOD 4997 

USA/19/135 MOD 

AU S/]; 3/ )~O 
4997 

CAN/9/109 MOD 4998 

llamadas efectuadas en eetJa-il3!lee~eHe4:a-~e3!l'tJaéle3!la esta.s frecuencias por
tadoras, respectivamente, a menos que la estación que llama haya indi
cado otra frecuencia; 

( 3) gB-~a-,;eRa-ae-~as-Re~~eRee-~-y-~-s~~Haaa-a~-eliP-ae~ 
~a.pa~e~-~§O-~e:p~e.,.-~~e~~~ae-r4@*~ee.,.-y.-eR-~a-.geRa-aa-~a-~e8~éR-3-
e~~liaaa-a~-e~P-ae~-~apa.~e~e-~§Q-~e:P~e~ Cuando una estación 
reciba una llamada en la frecuencia portadora de 4J:~§ 4124 kHz, 
procurará responder en la misma frecuencia, a menos que la esta
ción que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia de 
respuesta. 

( 3 ) ~B-}:a--seBa-ae-}:ae-~e.~~eBee-}:-J'-~-e4.t•~::~af:ia-a}:-e~p-f:ie}:-~apaJ:eJ:e 
J:~C-~ept,e~-~BeJ:~~f:ie-MéM~ee~--~-eB-~a--seBa-f:ie--J:a-Re~~éB-3-e~t,~af:ia-aJ:-e~ 
f:ie~-~apaJ:eJ:e-~~0-~ept,e~ Cuando una estación reciba una llamada en la fre-. 
cuencia portadora de 4 125 kHz, procurará responder en la misma frecuen
cia, a menos que la estación que ha efectuado la llamada le indique otra 
frecuencia de respuesta. · 

(4) ~a-±a.-~eaa.-ae-J:a-~eg~éR-~-e~~Ha.aa.-a.±-sHP-ae±-~a.Pa.±e±e 
~~Q-NeP~e~ Cuando una estación reciba una llamada en la fre
cuencia portadora de '~±§.,.§ 6216 kHz procurará responder en la 
misma frecuencia, a menos que la estación que ha efectuado la 
llamada le indique otra frecuencia de respuesta. 

USA/19/136 MOD 
,:'\úS /~3/))Á 

4998 (4) ~B-J:a--seBa-~e-J:a-Reg~éB-3-e~t,~af:ia-aJ:-e~-f:ie~-~aPa~eJ:e-~~o-~ept,e~ 
Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia nortadora de 
6 215,5 kHz procurará responder en la misma frecuencia, ~ menos que la 
estación que ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia de 



CAN/9/110 

J/26/168 
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ART. 65 

ADD 5001A Cuando una estación reciba una llamada en la frecuen-
cia de 156,65 MHz, procurará responder en la misma frecuencia. 

MOD 5005 § 24. Si el contacto se establece en la frecuencia portadora de 
2 170,5 kHz ó 2 182 kHz, la estación costera y la estación de barco 
pasarán, para cursar su tráfico, a una de sus frecuencias de trabajo. 

Setción VIl. Dirección del trabajo 

AUS/29/112 SUP 5060 

CAN/9/111 MOD 5060 La duración de las emisiones de prueba se reducirá 
al mínimo, especialmente: 

en la frecuencia portadora de 2182 kHz; 

en la frecuencia de 156,65 MHz; 

en la frecuencia de 156,8 MHz; 

ea-±a-~eea-ae-±ae-~eg~eaee-±-~-~-e~~~aaa-a±-e~P-ae± 

~aPa±e±e-±§Q-~eP~e~-~ee±~~ae-Mé*~ee~-~-ea-±a-~eea-ae 
±a-~eg~éa-~-e~~~aaa-a±-e~P-ae±-~aPa±e±e-~§0-~ePte, 
en la frecuencia portadora de 4±~§ 4124 kHz; 

ee-±a-~eaa-ae-±a-~eg~éa-3-e~~~aaa-a±-e~P-ae±-~aPa±e±e 

~§º-WeP~e~ en la frecuencia portadora de é~±§~§ 
6216 kHz. 



ART. 65 

USA/19/137 MOD 5060 

J/26/169 MOD 5060 

AUS/29/113 SUP 5061 

J/26/170 MOD 5061 
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(2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al mínimo, 
especialmente: 

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

en la frecuencia de 156,8 MHz; 

ea-±a-seaa-ae-±ae-~eg~eaee-±-y-2-e~~~aaa-a±-e~-ae±-~aFa

±e±e-±~O-~eP~e~-~ae±~~ae-Mé*~ee~-y-ea-~a-~eaa-ae-~a-geg~éa-~ 
e~~~aaa-a~-e~-ae~-~aPa±e~e-2~0-~eP~e~ en la frecuencia 
portadora de 4 125 kHz; 

en la seaa-ae-±a-~eg~éa-3-e~~~aaa-a±-e~-ae~-~aPa~e±e 
2~0-NeP~e~-ea-~ frecuencia portadora de 6 215,5 kHz. 

(2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al mínimo, 
especialmente: 

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 
8 257 kHz 2 12 392 kHz, 16 52i kHz y 22 062 kHz~ 

en las frecuencias de 121 25 MHz y 123 21 MHz; 

en la frecuencia de 156,8 MHz; 

en la frecuencia de 243 MHz. 

ea-~a-~eaa-ae-~ae-~eg~eaee-~-y-a-e~~~aaa-a~-e~F-ae±-~aFa±e±e 

±~0-Ne~e~-~ae~~~ae-~é*~ee~-y-ea-±a-~eaa-ae-±a-~e@~éa-3 
a±-e~F-ae±-~aFa±e±e-a~O-Ne~e,-ea-±a-/pee~eae~a-~e~aaeFa 
ae-4-±a~-ldi~t 

eft-±a-~eaa-ae-~a-~es~éft-3-e~~~aaa-a~-e~F-ae~-~aPa~e~e-a~o 

Ne~e,-ea-±a-/pee~eae~a-~e~aaePa-ae-~-2~~~~-~Hs. 

(3) Se prohiben las em~s~ones de prueba de la señal de alarma radio
telefónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en la frecuencia 
de 156,8 MHz y las de la señal de alarma (véase el número 3259) en las 
frecuencias de 121 2 5 MHz y 243 MHz, excepto cuando el equipo de socorro 
esté únicamente previsto para emitir en estas frecuencias; en tal caso, 
se tomarán las medidas necesarias para evitar toda radiación. Se tomarán 
también medidas para impedir la radiación motivada por pruebas de la señal 
de alarma radiotelefónica en frecuencias distintas de las de 2 182 kHz y 
156,8 MHz y por pruebas de la señal de alarma en frecuencias distintas 
de las de 121 25 MHz y 243 MHz. 
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CAPÍTULO XIII 

ARTÍCULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Sección I. Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 

Sección II. Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983) 

1\RT. 69 

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunica
ciones aprobado por esta Conferencia entrarán en vigor el 1 de febrero 
de 1985. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 
 
 
 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 
 
 



S/14/34 MOD 
NOR/15/~2 

S/14/35 
i-IOR/15/13 

MOD 

S/14/36 ADD 
NOR/15/:..4 

7. 

- 203 -

APÉNDICE 9 

Documentos de servicio 1 

(Véanse los artículos 10. 11. 13, 17 y 26) 

Lista VI. Nomenclátor de lllS estaciones de radlodeterminadón 
y de las estaciones que efectúan servicios especiales 

Parte B. Estados descriptivos de las estaciones 

Estaciones que emiten boletines meteorol6gicos regulares. 

La nota: 

1) Instrucciones generales relativas a los boletines 
meteorológicos, incluso el código empleado. 

Para las estaciones que emiten boletines meteorológicos por 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha, se insertarán la 
zona de cobertura y el carácter Bl que identifica dicha zona. Si el 
servicio es experimental, habrá de especificarse. 

8. Estaciones que emiten avisos a los navegantes. 

El encabezamiento de la columna 6: 

Una nota: 

. 1 
Observaciones-

1) Para las estaciones que emiten avisos a los navegantes por 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha, se insertarán la zona 
de cobertura y el carácter B1 ~ue identifica dicha zona. Si el servicio 
es experimental, habrá de especificarse. 

AP, 9 
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APÉNDICE 16 

Canales ·radiotelefónicos en las bandas del servicio 
móvil marítimo entre 4 000 k Hz y 23 000 kHz 

(Véase el artículo 66. sección IV) 

l. La distribución de los canales .radiotel-efónicos que han de uti-
lizar las estaciones costeras y las estaciones de barco -en las bandas 
atribuidas al servicio móvil marítimo se indica en las -Elee tres seecio.nes 
siguientes: 

Sección A - Cuadro de f.recuencias de transmisión dúplex ·en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz; 

Sección B - Cuadro de frecuencias de transmisión símplex en banda 
lateral única (canales de una frecuencia.) -y de fre
cuencias de transmisión entre barc·os en bandas cru
zadas (dos frecuen·cias); 

Sección C - Cuadro de frecuencias de transmisión telefónica en. 
banda lateral única para estaciones de barco (en kHz). 

1. La. distribución de los canales radiotelefónicos que han de uti-
lizar las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas 
atribuidas al servicio móvil ·marítimo se indica en las Q.ee tres seccio
nes .siguientes·: 

Sección A - Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias) , en kHz; 

Sección B - Cuadro de frecuencias de transmisión símplex en 
banda lateral única (canales de una frecuencia) y de 
frecuencias de transmisión entre barcos en bandas 
cruzadas (dos frecuencias)Ti 

Sección C - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda late
ral única para estaciones de barco destinadas a 
completar las de las secciones A y B (en kHz). 

lA. La disposición de los canales radiotelefónicos para 
las frecuencias que han de utilizar las estaciones de barco en 
las bandas atribuidas en compartición al servicio móvil marí
timo figuran en la sección C~ 

3. A cada estación costera se le podrán asignar una o varias 
series de frecuencias de la sección A (salvo las frecuencias mencio
nadas en el párrafo 5 siguiente·) que utilizará ea-~-peai-9*e asociadas 
por pares (véase el N. 0 4381); ... (el resto sin cambio). 
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4A. Las frecuencias de la sección C están previstas para 
su utilización en el mundo entero por barcos de todas las ca
tegorías en transmisiones a estaciones costeras o en comunica
ciones entre barcos. 

4A. Las t're~uenci.as d~ la sección e están previstas para su utiliza
clon por barcos, a discreción d~ las administraciones, para funcionamiento 
dúplex, en asociación con los canales indicados en el Apéndice 25 Mar2 
(véf:lse ~l número 4209A) para su uso por las estaciones costeras de esas 
administraciones. 

Las frecuencias de la sección e podrán ser empleadas por las 
estaciones de barco que utilicen radiotelefonía a fin de completar, según 
las necesidades del tráfico, las frecuencias de las secciones A y B. 

En este caso, las estaciones de barco que comuniquen con esta
ciones costeras a las que se les hayan asignado frecuencias asociadas 
por pares de la sección A, podrán utilizar frecuencias no asociadas por 
pares a pesar de lo dispuesto en el punto 3 precedente. 

5 .. ~) Se atribuyen para la llamada las frecuencias sigui en-
tes de la sección A: 

Canal N.o 421 en la banda de 4 MHz; 

Canal N.o 605 ~Q~ en la banda de 6 MHz; 

Canal N.o 821 en la banda de 8 MHz; 

Canal N.o 1221 en la banda de 12 MHz; 

Canal N.o 1621 en la banda de 16 MHz; 

Canal N.o 2221 en la banda de 22 MHz. 

bae-Qemáe-fPee~eae~ae-ae-~ae-eeee~eaee-A-~-~-eea 

fpee~eae~ae-ae-~Paea~e~ 

5. Se at.rihuyPn para la llama.da las frecuencias siguientes de la 
Sr>f'f'Í ... :;n A: 

<>w:=tl N. 
f') 

421 la banda. 4 en de MHz; 

C}:tnBl N. 
o 

~Q~ 605 PO la banda de 6 MHz; 

i'·~!Pll N. 
o 

821 E> O la banda dE' 8 MHz; 

Canal N. 
o 

1221 P. O la ba.nda de 12 MH.,.. 
~' 

Cr1nal 
,, 

1G21 16 N. en la banda dt:- ~1Hz; 

l '.gn :ü N. 
o 

2221 ~n la banda de 22 MHz. 

La:=: d<=>m.<Ís t'rPf'uencias dP las secdones A y B son frecuencias de 
t.r~ha,jo. 
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5A.b) Las siguientes frecuencias de la sección A (estacio
nes de barco) están también internacionalmente designadas para 
el tráfico de socorro, urgencia y seguridad de las estaciones 
de barco y estaciones costeras en relación con el futuro siste
ma universal de socorro y seguridad marítimos (FSUSSM) (véase 
el artículo 38). 

Canal N.o 421 en la banda de 4 MHz; 

Canal N.o 605 en la banda de 6 MHz; 

Canal N. 0 1221 en la banda de 12 MHz; 

Canal N.o 1621 en la banda de 16 MHz. 

e) Las demás frecuencias de las secciones A y B son 
frecuencias de trabajo. 

También se atribuyen para fines de socorro y seguridad en el 
servicio móvil marítimo las siguientes frecuencias de la sección A: 

frecuencia de 4 125 kHz en la banda de 4 MHz, 
frecuencia de 6 215,5 kHz en la banda de 6 MHz, 
frecuencia de 8 257 kHz en la banda de 8 MHz, 
frecuencia de 12 392 kHz en la banda de 12 MHz, 
frecuencia de 16 522 kHz en la banda de 16 MHz, 
frecuencia de 22 062 kHz en la banda de 22 MHz. 

6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única 
deben funcionar solamente en las frecuencias portadoras indi
cadas en las secciones ~ y B z_Q, de acuerdo con las caracte
rísticas técnicas especificadas en el apéndice 17. Estas esta
ciones deberán funcionar siempre en la banda lateral superior. 

6. a+ Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben fun
cionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas en las secciones 
A, :1 B l....f_, de acuerdo con las características técnicas especificadas en 
el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar siempre en la banda 
lateral superior y solamente en la clase de emisión J3E. 

b) 

6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben 
funcionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas en las 
secciones A y B, de acuerdo con las características técnicas especifi
cadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar siempre en 
la banda lateral superior. 

b) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben 
utilizar únicamente las clases de emisión R3E y J3E. No obstante, con
viene que las administraciones limiten en lo posible a la clase de 
emisión J3E la utilización de los canales N. 0 s 401, 601, 801, 1201, 
;.6~!1 y .?201T" (véase el número 2937 A). 
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7. Si una administración autoriza el empleo de frecuen-
cias distintas de las que figuran en las secciones A~ ~ B ~' 
sus comunicaciones radiotelefónicas no deberán causar interfe
rencia perjudicial a las estaciones radiotelefónicas del servi
cio móvil marítimo que empleen frecuencias especificadas en los 
cuadros e~g~~eR~es~ de las secciones A, B y C. 

7. Si una administración autoriza el empleo de frecuencias distin-
tas de las que figuran en las secciones A, 'f R l....f_, sus comunicaciones 
radiotelefónicas no deberán causar interferen-cia perjudicial a las esta
ciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo que empleen frecuen
cias espeei ficadas en los cuadros siguientes. 

7A. Si una administración autoriza la utilización de una 
fre~uencia de la sección C, su servicio radiotelefónico no 
causará interferencia perjudicial a la utilización de las fre
cuencias debidamente notificadas en la Lista Internacional de 
Frecuencias de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del artículo 12. 
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CAN/9/112 

Canal 
N.O 

401 
421 
426 

601 
606 

801 
821 
831 
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MOD Sección A 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda 
lateral 6nica (canales de dos frecuencias), en kHz 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

Frecuencias 
portadoras 

4 360 
4 420* 
4 435 

6 507 
6 522* 

8 722 
8 782* 
8 812 

Frecuencias 
asignadas 

Banda de 4 MH z 

4 361,4 
4 421,4 
4 436,4 

Frecuencias 
portadoras 

4 063 
4 124* 
4 140 

26 canales separados por 3 kHz 

Banda de 6 MHz 

6 508,4 
6 523,4 

. 6 200 
6 216* 

6 canales separados por 3 kHz 

Banda de 8 MHz 

8 72 3,4 8 195 
8 783,4 8 256* 
8 813,4 8 287 

31 canales separados por 3 kHz 

Frecuencias 
asignadas 

4 064~4 
4 125,4 
4 141,.4 

6 201 '4 
6 217,4 

8 196,4 
8 257,4 
8 288,4 



CA-N}:JÍI/2 
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Estaciones costeras Estaciones de barco 

Canal 
N.o 

1201 
1221 
1232 

1601 
1621 
1641 

2201 
2221 
2240 

Frecuencias 
portadoras 

13 104 
13 164A 
13 197 

17 237 
17 29 7* 
17 35 7 

22 600 
22 660* 
22 717 

Frecuencias 
asignadas 

Banda 

13 105~4 

13 165,4 
13 198,4 

de 12 MHz 

32 canales separados por 3 

Banda de 16 MHz 

17 238,4 
17 298,4 
17 358.4 

Frecuencias 
portadoras 

kHz 

12 330 
12 391il' 
12 425 

16 460 
16 521* 
16 582 

41 canales separados por 3 kHz 

Banda de 22 MHz 

22 601,4 22 000 
22 661,4 22 060* 
22 718,4 22 117 

40 canales separados por 3 kHz 

* Las frecuencias marcadas con un asterisco son las frecuencias de 
llamada (véanse los números 4375 y 4376). 

Frecuencias 
asignadas 

12 331,4 
12 392,4 
12 426't4 

16 461,4 
16 522,4 
16 583.,4 

22 001,4 
22 061,4 
22 118,4 



HOL/11/270 MOD 

Banda de 4 MHz. 

Canal N. o 

Frecuc:ncias 

4?1 4357,4 
• J 1 

420 4llli,J 
421 4419,4 
422 4422,5 

1 1 
1 

S.43~,9 426 

Sección A. Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en 
banda lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Estaciones costeras Estaciones 

portadoras Frecuencias ~signadas Frecuencias portadoras 

4360 43S8,8 4361,4 4-GY 4066 
1 ' 1 • ---,--
' 1 

44tA,4 
1 1 

4417 4 1.11' 1 4121,9 4123 
4420 * 4420,8 4421,4 * 4-H-5- 4126 *!lA 
4423 4423,9 4424 24 4128,1 4131 --.- J 1 1 --,-

1 1 1 1 1 
4435 443&,3 4436!4 4l4Q'S . 4143 --

de barco 

Frecuencias asignadas 

4064,4 4067 14 
• 1 
1 • 

4123,3 4124 24 
4126,4 4127,4 * 1.2 A) 
4129,5 413224 

1 1 
1 • 4l4Q,4 4144z4 

(separación entre canales: 3 kHz) 
Nota: Las frecuencias de 4129,7 kHz y 4130,2 kHz est~n destinadas a 

la utilización en el FSUSSM. 

(Véanse también los números 2982C y 2982E) 

1\) 
~ 
o 



HOL/ll/271 Banda de 6 MHz 

C<.Hlú.l 1'1. (¡ l~staciones 

l·'rt:c u. en(~ i as ~1orLacloras 

601 6596, 1, 6507 
602 6599.,5 6510 
603 ~512,6 6513 
604 6515,1 6516 
605 6518,8 6519 * 
606 6-H-1-,-J)- 0571 --

(Separación entre canales: 3 kHz) 

costc:ras 8stacioncs de tarco 

Frecueucias asi1\llc.illas Frecut::ucias portacloras Frecuer1cias asignadas 

éSG7,S 6508 2 4 ~ 6203 6291,4 6204 2 4 
6519,9 6511 2 4 62G3sl 6206 é204,5 6207 2 4 
~ 6514,4 ':10,,2 6209 ,29'1,6 621024 
6517,1 6517 24 óJ09,3 6212 4J-l..Or? 6213 24 

l)B 6529,2 652024 * 6212,4 6215 * 6213,8 6216 24 
6523,3 652J,z¡ 6215,5 0270 é416,9 622l 2 Zi --

Nota: La~ frecuencias de 6218,7 kHz y 6219,2 kHz están destinadas 
a la utilización en el FSUSSM. 

(Véanse también los números 2986c y 2986E) 

* _l)B) 
1\) 
1--' 
1--' 



HOL/ll/272 Banda de 8 MHz 

o Canal IJ. t;staciones costeras Estaciones de barco 

1 

1 

I•rv e; UclJC i a~ portadoras 

801 -8 .Jla-,-9 8 719 

820 _g:¡:¡:¡_, 8- 8776 
821 · 8-78G,-9 8779* 
822 8184 8782 --
831 -88~9- 8809 
832 - 88121.) --

(Separaci6n entre canales: 3 kHz) 

Frecuencias asignadas l Frecuencias portadoras Frt.:cuencias asignadas 

81~0-~ 8720,4 -81-~5- 8198 -81-96-,4·· 8199,4 

8-1-1~ 8777,4 -8~5~ 8255 -8-2-5~-,-3 8256,4* 
--318-2-,+ 8780,4* -8~-7-- 8263* -8-2-§8 ,-4 8264,4* 
-8785 '4 8783,4 -816G-,-l- 8266 -8 ~-61-,-'4· 8267,4 --
-881:-J '-l· 8810,4 -8-U-8- 8293 ~)4 8294,4 

- 8813!4~) 

Nota: Las frecuencias de 8258 kHz, 8261,7 kHz y 8262,2 kHz est&n 
destinadas a la utilizaci6n en el FSUSSM. 

(Véanse también los números 2986H, 2986J y 2986L) 

1\J 
........ 
1\) 



HOL/ll/273 Banda de 12 MHz 

Canal N. (J 
t;::;ta~iones 

i''n.:c..: t1c·nc i us ¡.!ortador8.s 

1201 i3l00,8 13101 
1 1 ----.-1 1 ' 1220 13159,1 13158 

1221 13162,8 13161* 
1222 13165,9 13164 

1 1 -.-
1 1 1 

1232 H-l-9~ 13194 
1233 - 13197 2l --

(Separación entre canales: 3 kHz) 

co:::;teras Estaciones dE: barco 

Frecuencias a:'::ignaclns Frecuencias portadoras Frecuencias asignadas 

13102,2 13102,4 ~{} 12339 12331,4 12340,4 
1 1 --.- • 1 1 
1 . 1 1 1 1 

l3l&l,1 1315914 14JQQ,9 12396 l~J9G,3 1239724 
1:3164,2 1316214 *) ~ 12399 * _!] l4J9J ,,. 12400 24 * !l 
13167,3 1316524 .¡2]95,1 12404 ~ 12405,4 

1 
1 ' --.- 1 

1 

' •• 1 ' 1 
1Jl98,J 1319524 22 

ll4l&,l 12434 12427,5 1243524 
- I3l98 2 Z+ 

Nota: Las frecuencias de 12 402,7 kHz, 12 403,2 kliz están destinadas 
a la utilización en el FSUSSM. 

(Véanse también los números 2988D y 2988F) 



HOL/ll/2'í4 Banda de 16 MHz 

Canal N. o Estaciones 

i•'rt_:Cllt.::nc ias l>Or lado ras 

1601 l/212.,9 17234 
1 1 -, 
1 1 

1620 17291,8 17291 
1621 l/294,9 17294 * 
1622 ~ 17297 

1 1 --.-
1 1 1 

1641 l/3S6s9 17354 
1642 - 17357 1l --

(Separación entre canales: 3 kHz) 

costeras Estaciones de barco 

Frecuencias asignadas Frecuencias portadoras Frecuencias asignadas 

lJJJ4,J 1723524 ~ 16469 lé4él,4 16470,4 
1 1 1 ---.- 1 1 1 1 1 • 1 

1652~24 l/293,2 1729224 16518,9 16526 Hr5-W 
l729b,3 1729524 * ~ 16529 * ll lb523,4 1653024 *_!l 
l7:299,4 1729824 -l€.525,1 16534 lé52b 9 S 16535::.4 

1 1 . 1 --.- 1 1 
1 1 1 1 1 1 

l/358,3 1735524 ~ 16591 lé58:S,4 1659224 
- 1735824 .1) 

Nota: Las frecuencias de 16 532,7 kHz, 16 533,2 kHz est~n destinadas 
a la utilización en el FSUSSM. 

(Véanse también los números 2988K y 2988M) 



HOL/11/275 Banda de 22 MHz 

Cu11aJ rL (J 

Estaciones COS Lel"US Estaciones de barco 

¡.' t•t; ~~ Ut: !Jl: i US portaJ.oras Frecuencias as i rr,m1J.as Frecuencias portadoras Frecuencias asignadas 

2201 ~ 22597 J:l597,'• 2259824 ~ 22015 2200l,4 22016,4 
1 1 --.- 1 1 1 --,--- • 1 
1 1 1 1 • 1 t 1 1 

2240 22716¡9 22714 22118,3 22715 24 22120,9 22132 22122 9 3 22133,4 
2241 - 22717 - 22718,4 - 22135. - 2213624 --

(Separaci6n entre canales: 3 kHz) 

*) Las frecuencias marcadas con un asterisco son las frecuencias de llamada (véanse los números 4375 y 4376). 

1) Esta frecuencia está internacionalmente designada como canal radiotelefónico para el tráfico de socorro, urgenciu 
y seguridad de las estaciones costeras y de las estaciones de barco en relación con el FSUSSM (véase el 
artículo 38). 

2) Esta frecuencia deberá utilizarse en duplex emparejada con una de las frecuencias de la sección B o de la sección C. 

A ±~ Véanse las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 4±~~ 4126 kHz en los nwneros 2982, 
ADD 2982A, 3g3G, MOD 3016C, 4379 y 4380. 

B ~~ Véanse las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de á~±~~§, 6215 kHz en los números 2986 
2086A, 4379 y 4380. 

f\) 

1--' 
V1 
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G/18/312 

1 

1 
1 

MOD 

Canal 
N.o 

. 401 
402 
403 
4C4 
405 
406 
4t17 
4a! 
~'9 
410 
411 
412 

,413 
i414 
'415 
:416 
:417 
418 
419 
420 
421 
422 
w 
qa 
~ 
426 

601 
602 
603 
6a4 
605 
606 

i 
Fre:uen-,' 

c1as 
porta-

1 

doras j 
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Sección A.·· 

Cuadro de frecuencias'" de transmisión dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 4 MHz 

Estáciones costeras Estaciones de barco 

i,Frecuen- ~ F ¡Frecuen- 1 F i Frecuen-1 Frecuen- recuen- . , recuen- . i 1 cías . . c1as 1 . : c1as 
1

. cías Clas c1as · 
asignadas, porta-

1

: asignadas) porta- · asignadasl pdorta- , 
doras 1 doras l ' oras 

~84 
14387 
~ 
~93 
~. 
~99 
w.az 
~ 
4l408 
W411 
4414 
W.t7 
~ 
4423 
~ 
41.29 
4lU2 
~5 

Bar..l:..¡ !r-· L> [Hf: 

6508.4 
6511.4 
6514.4 
6517.4 
6520.40 
652.3,4 

4087 
l.o90 
409.3 
lt096 
IPJ9 
4102 
4105 
4108 
4111 
4114 
4117 
4120 
4124-+ 
4128 
41.31 
41.3l. 
4137 
4140 

* (':~.nalt:'S dt~ J.J.ama,Ja intt?!'ll:lCÍOn3.l 

Frecuen
cias 

asignadas 

~.4 
4067J. i 

4U70~ 
W11JJ. 
4CT76.4 
4CJ79.4 
~.4 
~5.4 
4008.4 
4091.4 
~.4 
4C117.4 
4100~ 
4103.4 
4106j. 
4109.4 
41t2J. 
4115,4 
4118.4 
4121J4 
41~#· 
4129,4 
4132,1. 
4135.4 
4138.4 
4141.4 

+ Canal desi~nado internacionalmente para cursar el tr~fico de socorro 
por las estdciones costeras y estaciones de barco 

WOT:~ 

4 127,~ kHz - Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorro 
ut il i ::.-.a?:,io la llamada selectiva digital 

4 12), 5 k,:lz - ~:an:ll reser·vado internacionalmente para el tr~fico de 
socorro utilizando impresión directa de banda estrecha 

6 ~10,5 KH7 ,~ 1 d ~ , - - ~ana reserva o int2rnacionalmente para la alerta de socorro 
ut.ili::ando la l~amada selectiva digital 

6 215,5 kHz - Canal reservado internacionalmente para el tr&fico de socorro 
utilizando impresi6n directa de banda estr~cha 



1 
¡ 

Canal 
N.o 

¡ 
1 

~ 

sen 
802 
8C8 -805 
806-
8a7 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
Bal 
821 
822 
82.3 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
831 
8.32 1 

; 
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Sección A. (cont.) 

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 8 MHz 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

Frecuen- 1 F ! Frecuen-l . Frecuen- ! Frecuen-1 . recuen- . Frecuen- Frecuen- . Frecuen-c1.as · . c1as . cias : c1.as c1.as .· cias c1.as cias 
porta- . da porta- . j porta- asignadas, porta-d as1.gna s d as1gnadas asignadas oras oras doras doras : 

1 

m.o~ 
~ 

~ ~ 8'119 ~ ~ 8196 81<]7~ 
1 

~ ~ ~ 872.3.b ~- ~- 8199·. 8200J¡ 

~ ~ 87'25 8726.4 ~-- ~ 820a- 8203J4 
! 

~ ~ 8728 IJ729.4· ~·- ~ 8205- 8206..4 

~ (Jf3efl 8'131 ! 87)2.4 ~- ~ 

1 

8208. &209J.l¡ i 
~ ~- rT3lJ m5.4· ~ ~--·· 821\ 8212.4 1 

8;';M ~ ~ ! 8738.4 ~- ~ 8214. 8215.4 ' 

~ ~ 8740- 8741.4. ~ ~--1 8217 8218,4 i 
~ ~ 87tü ! ~.4 ~- ~- ~ 8221.4 

1 ~ fR4iñe 8746 
i 

~7.A. ~- ~ .... 1 8'ZZ3 82:?A,4 
~ ~ 8749 lr150.4. e5$-;·-

. 1 
8226· azrr,;. 

1 ~-~ 
s;:g ~t:!f 8752 ; 875JA ~- ~- 1 8229- 82J0.4 

1 

8T56:l+ Qf5ñ;. 8755 ! 
8756,4 ~ ~ 1 8:a2 82J3.4 

~ ~ 8758 8759.4 ~ ~ .. : 82.'55 82.36.4 
~ ~- 8761 8762.4 ~ ~ 8238 8239j. 

~ ~ 8764 8765-H. ~ ~-
; 

8241 ~,4 1 ¡ 
~ ~ 87(;7 

' 

8768.4 ~ ~--- 821.!4 ~5,4 ¡ ~ e:m 8170 mt~ ~- ~ .. : 8247 ~.4 

~ ~ m3 fr174.4 ~- ~· 8250 8251-.,4 

&mv8 em-e fr176 : ~.4 ~· ~ 8:253 8254,.4 

~ ~ frT7fJ' S780.JP ~- ~ 82610 8262,.140 .. 
=~ 

8782 8783,.4 ~ iti+é - 8264 8265,4 
~ ... 8785 8786.4 ~ ~- 8:267 8268,14 

~ ~ 8788 8789.4 ~ ~--. 8270 8Z11~ 

~ ~ 8791 8792.4 ~ ~ 8273 8Z74,4 

~ ~8 m4 m5,4 ií926 ~ 8Z76 8ZT7,4 
~ ~ ~ 8798.,4 ~' 82ñ1 8279 8280.4 

88Ge-' e&e!:J P\'!00 8801.4 ~ ~- 8282 8293.4 

~ ~ 88~ 8Bd4,.4 ~ ~-- 8295 8286~ 

98S$w8 ~ ~06 8801.4 ~19 ~' 828S. 8289~ 
99++g9· &Sad 8809 8810.4 Qe88 .. ~ 8291 9292.4 1 

' 

- .. 8812 8813,4 -·- - ..• ~- 8285./4 
l - '· ~-·· 1 
¡ 

.. __ 1_ 

* (~ll~~ues .ie llamada internacional 

B 25- , S 

lcHz. - Can:tl n~s.;=r-vado internacionalmente para cursar el tráfico 
<te soco1-ro por las estaciones costeras y estaciones de barco 

kH: - Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorro 
utilizando la llamada selectiva digital 

~H~ - Canal reservado internacionalmente para el tráfico de 
3ocorro utilizando la impresión directa de banda estrecha 

AP. 16 
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Canal 
N.o 

1201. 
1202 
1203 
1204 
1205 
1206 
12(77 
12C8 
1209 
1210 
121 t 
1212 
1213 
1214 
1215 
1216 
1217 
!218 
1219 
1220 
1221 
1222 
1223 
1:2:21. 
1225 
1226 
12Z7 
1228 
1229 
1230 
1231 
1232 
"?~' 
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Sección A. ( cont. ) 

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 12 MHz 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

Frecuen- 1 1 1 Frecuen-! 
1 

Frecuen- · Frecuen- 1 Frecuen- Fre~uen-Frecuen- Frecuen-
cías 

porta-
doras 

~ 
~9 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~-

~..e 

~ 
.. ~e.,q 
·~, 
~ 
..,~ 

·~~~ 
+-3~ 

cias 
asignadas 

~· ~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~11'5 
~ 
~ 

cías 
porta-
doras 

13101 
1310b 
13107 
13110 
13113 
13116 
13119 
13122 
13125 
13128 
13131 
13134 
13137 
13140 
131LU 
13146 
13149 
13152 
13155 
13158 
13161° 
131{ú 
13167 
1.}170 
13173 
1 176 3 
13179 
13182 
13185 
13188 
13191 
1)1~ 

13197 

! 

1 

cías 
asignadas 

131~ 
13105,4 
13108,.l6 
13111..4 
13114..4 
13117.4 
13120.4 
13123.4 
13126.4 
13129..4 
13132.4 
13135.4 
13138.4 
13141..4 
1}144.4 
13147.4 
13150.4 
13153.4 
13156.4 
13159.4 
13162.40 
13165.4 
13168.4 
13171~4 
13174.4 
1 1 3 TTyl4 
13180~4 
13183,4 
13186,4 
13189.4 
13192,.4 
13195.4 
1 ?198.4 

.. C3.nales de llanada i nternac io:::.~..:.. 

cías 
porta-
doras 

..e:H8 
+e~ .. 
~. 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~-

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

~' ~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

cías 
asignadas 

te3+;b 
~y5 
~ 
~i 
~ 
~ 
+e58-
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~--
~-· 

~ 
+e9t-
~ 
~ 
te99d 
~ 
~ 
~ 
~ 
~.e 
~ 
~-,_ 

~""" 4o@J,..&• 
~ 
~ 
~ .. 5 

i 
: 

ClaS 
porta-
doras 

12332 
12335 
12338 
12:541 
~~ 
12347 
12350 
1Z553 
12356 
12359 
12362 
12365 
1Z568 
12.3'71 
12.3'74. 
12377 
12380 
12383 
12386 
12389 
1239JO+ 
123~ 
12li00 
12403 
12406 
12409. 
12412 
12f415 
12418 
12421 
12424 
12427 
12430 

1 

1 

1 

1 

¡ 

cias 
asignadas 

12333.4 
12336.4 
12339.4 
12.3'a.4 
1~5.4 
12:548..,4 
12351..4 
12354.4 
12.357.4 
12360,4 
12363..4 . 
12366.4 
12369.4 
12.312.4 
1m5..,4 
1Z78.4 
12381.4 
12.384.4 
12387.4 
12390~ 
123~..4·• 
12398..4 
12401.4 
124~,4 
12407,4 
12410 ,l4 
12413.4 
12416J. 
12419.4 
12422.4 
12!425,.4 
12428.4 
12431.4 

+ C:tw.il. d("~; Ílt!l:~,io i ntc.·rnac iot.~Ü~!'. t,-: ~'::.1.ra cu1·sar el tráfico de socorro 
pot· l~s c.·;.; Ut.c iones ~·_)~~t::::>t·as .·: es t:.lc i,)tlCS de barco 

N( ;'lA 

14 J96. 5 I(H~ - Canal reservarlo int,~rnacionalmente para la alerta de 
sncolTO utilizando llamada selectiva digital 

12 3,2,5 k~~ - C&nal reservado int~rnacionalmente para el tráfico de 
socorro utilizando im[Jl'•"'~~ U'ín directa de banda estrecha 

' 1 
1 

1 



- 219 -

G/..J.<?/3.)~ MoD Secci6n A. (cont.) 

¡ 
¡ 

Canal 
N.o 

1601 
1602 
1603 
1601. 
1605 
1606 
1607 
1608 
1609 
1610 

1 1611 
1612 
1613 
161I. 
1615 
1616 
1617 
1618 
1619 
1620 
1621 
1622 
1623 
1624 
1625 
1626 
162'7 
1628 
1~ 
1~ 
1631 
1632 
1633 

1 1634 
1635 
1636 
1637 
1638 
1639 

1 1640 
1841 
1642 , __ _ 

Frecuen-
cias 

porta-
doras 

~ 
~~ 
~ 
~ 
~'Id 
~~ 
+~ 
+1~
~~ñl 
~ 

~"' 
~ 
~ 
+~..e 
~d 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~· 

~ 
~ 
~ 

1 

Cuadro de frecuencias de transmisi6n dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 16 MHz 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

Frecuen-
cias 

asignadas 

IF ! recuen- i 

cias 
porta-
doras 

17233 
1ru6 
17239 
172il2 
172145 
17248 
17251 
17254 
17257 
17260 
17263 
17266 
17269 
17Z72 
172'75 
17278 
17281 
17284 
172'éf7 
17'290 
1729, 
17'296 
17299 
17)02 

17305 
17308 
17311 
1731~ 
173f'Z 
1738' 
173a 
rr,26 
17:529 
17,D2 
173J5 
17338 
17)41 
1~ 
17347 
17350 
17353 
17356 

: 

Frecuen-
cias 

asignadas 

172.34,4 

17m .A·· 
1~.4 
1721U,4 
172b6.4 
17249.4 
17252J4 
17255./4 
17258.4 
17261,4 
17264.,4· 
17267,4 
17Z10,4 
17'Zl3.A 
17Z16J.+ 
17Z79~ 
17282..4 
1'7285.4 
17288.4 
17291~ 
172$4./1' 
172'17.4 
17}00.,4 
17303.4 
17306./4 
17309.4 
17312,4 
17315.4 
1731$.4 
17.52t.h 
1~.4 
t73Z1.4 
1'7330.4 
1733,.4 
, 7.536.4 
17339.4 
17.5la.4 
17345.4 
17.54S.4 
17351,4 
17354.4 
173'S7 .4 

Frecuen- 1 F . recuen-c1as , 
cias 1 

porta-
1 asignadas 

1 doras 

Frecuen-
cias 

. porta-
doras 

16l&62 
16l465 
1~68 
16!.a1 
16474 
1tA77 
1~80 
16483 
16/.486 
16489 
1~92 
1~95 
1~98 
16501 
16Saff 
16507 
16510 
16513 
16516 
16519 
1652;50+ 
16527 
16530 
16533 
16536 
16539 
16542 
16545 
16548 
16551 
165.54 
16557 
16560 
16563 
16566 
16569 
165'72 
16575 
165'78 
16581 
16584 
1658'7 

! 
1 

* CanalPs Je llamad:1. i•·t~,r·nacional 

Frecuen-
cias 

asignadas 

1!463.4 
16'.66.4 
1~.4 
16472-A 
16475.4 ' 
16478.4 
1(481.,4 
16484.4 
16la87.4 
161¡9() .. " 
16493.4 
16496.4 
1~99.4 
16502.4 
16505.li 
1&.;c:8.Z. 
16511.4 
16514.4 
16517,4 
16520.4 1 

1~.4'*+, 
16528.4 
1653t.4 
16534.4 
19;37.4 
16540.4 
165L&3.4 
16546.4 
16549.4 
16552.4 
16555..4 
16558.14 
16561.1.. 
1~ 
16567..4 
16570.4 
16ID.A 
t657~ 
165'79.4 
16582.4 
16585..4 
16588.4 

+ (anal oiesi~nado internacionalmente para cursar el tráfico de socorro por 
Las esta~iones ~osteras y estaciones de barco 

16 52b.S ~nz - ~anal r2servado internacionalmente para el tráfico de 
alerta •1tilizando llamada selectiva digital 

l~ 5Z2 9 5 kHz - Canal reservado internacionalmente para el tráfico de 
socorro utilizando impresión directa de banda estrecha 

AP. 16 
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Canal 
N.o 

1 

2201 
2202 
2203 
22~ 
2a)5 

2206 
~ 
22)8 

~ 
2210 
2211 
2212 
2213 
2214 
2215 
2216 
2217 
2218 
2219 
~ 

222l 
2222 
~ 
22'214 
2225 
2226· 
ZZZ7 
2228 
2229 
2230 
~1 
W2 
223.3 
~ 
2235 
2236 
2Z57 
2238· 
22:59 
~o 

2a1 

, 
' Frecuen-

cias 
porta-
doras 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~-
~ 
~· 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~5 
~-' 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
eeEe9 
~ 
~e 
~ 
~ 
~·· 

~-
~ 
~· 

~ 
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Sección A. (fin) 

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda 
lateral única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 22 MHz 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

1 1 
Frecuen- [ F ¡ Frecuen- 1 F . 

Frecuen- ·Frecuen-
cias Frecuen- . recuen- . recuen-

cias cias c~as e ias e las ¡ cias 

asignadas porta- asignadas porta- . . porta- 1 
• 

doras 
d : as1gnadas · as~gnadas 
oras doras 

~- 22SW :?2598J.- l!!i!3eG ~ 22015 22016,.4 

~ 22600 22601 .¡. ~ ~ 22018 22019.4 
~ 22603 22604.4 ~ ~ 22021 22022.4 
~ 22606 22f/:17.4 ~ ~ 22a24 22025~ 
~ 2'2609 22610.4 ~ ~ 220ZT 22)28.,4. 

~ 22612 22613.4 ~ ~ 22030 220.31.4 
~ 22615 22616.4 ~ t!2Qe 22033 ' 22034,4 

~ 22618 22619.14 ~ ~ 22036 220;7.4 

~ m621 ~~ ~ ~ 22039 ~O J. 

~~ 22624 22625.4 ~ ~ 22042 ~~4 
~ 'l26Z1 2~J.. ~ ~ ~5 ~.4 

~ 22630 22631.)4 ~ ~ ~ ~9.A 
~ 22633 22634~ ~ ~ 22051 22052,4 
~· 22636 22637,4 ~ ~ 22054 22055.4 
~· 2'2639 22640.,4 ~ ~ 22057 22058~ 

~ 226162 226l¡3.4. ~5 ~ 22060 22061~ 

~ 22645 22646..4- ~' ~ 22063 22064.4 
~.4- 2.2648 226l¡g.4 ~ ~ 22066 Z!067~ 
~ . 22651 22652.2& ~ ~ 22069 'O.alO.f. 
~ 226514 22655.4 &!858119 ~ Z2f172 Z!J:113,4 
~ 2265'70 22658~ ~ ~ ZZC17'!1' 'Z2J116,JI' 
~ 22660 22661,.4 ~+ ~ 22078 22J179.4 
~ 22663 22664.4 ~ ~ 22081 ~ 
~ 22666 '221Gl.4 ~ ~ 22084 ~.4 
~- 22669 226'70.4 ~ ~ 220117 22a38.4 
~ Z!:G'/2 22673.4 eee;rM ~ 22090 22091.4 
~· 22675 22676.4 ~ ~ 22093 2~..4 

~ 22678 22G19.4 ~ ~ 22096 '22!117.4 
~ 22681 22682A ~ ~ 22099 22100.4 
~ 22684 22685.4 ~ ~ 22102 22103.,4 
·~ 22fRl 22688,.4 ~ ~ 22105 22106.4 

~ 22690 22691.4 ~ ~ 221a! 22109,4 
~- 22693 2269!&.4 ~ ~ 22111 22112.4 
~ 2'.2696 Z!!fl17.4 ~ ~ 22114 22115.4 
~ 22699 ZZ700.4 ~ ~ 22117 22118.4 
~ 'ZZ702 22703A eeM8ó ~ 22120 22121.4 
~ ZZ705 2'2106.4 ~ ~ 221Z) 22124.4 
S29+h+ ZZlf1J 22709.4 ei!++lnrl ~ 22126 ZZI'Z7.4 
~ Z?71C 22'712.4 ~ ~ 22129 22130.4 
~ 2Z714 22715.4 ~ ~ 22132 22133..14 

zzrn 22718.4 22135 22136.4 

* c~naf~g ¡-· i j '-tfíl.<=t.,b in tt:>rn~1.c ior,:tl 
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AP~NDICE 16 

SECCION A 

Cuadro de frecuencias de transmisión dÚplex en banda lateral 
única (canales de dos frecuencias), en kHz 

Estaciones de barco 

.~P, 16 

Canal N. 0 Frecuencia portadora Frecuencia asignada 

(-----------------------Banda de 4 MHz------------------------) 
421 4 126,4* 

(-----------------------Banda de 6 MHz------------------------) 
6o6 6 215,5*2 '1 6 216,9* 

(-----------------------Banda de 8 MHz------------------------) 
821 8 258,4* 

(------------------------Banda de 12 MHz-----------------------) 
1221 12 393,4* 

(-----------------------Banda de 16 MHz-----------------------) 
1621 16 523,4* 

lLas frecuencias portadoras de 4 125, 6 215,5, 8 257,12 392 y 
16 522 kHz se utilizan también, con fines de socorro y seguridad, por las 
estaciones de barco y costeras de conformidad con los números 2982A, 
2986A y 3008G. 



D/20/4 

Canal 
o 

¡.¡. 

401 
402 . . . 
420 
421 
422 
. . . 

426 

MOD 

Estaciones 

Sección A 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 4 MHz 

costeras Estaciones de barco 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas. portadoras asignadas 

-435í1J4- :..4,~8,,- 4360 4361;4 -4Gá~- 4Gé4.,4- 4063 4064,4 
-4~GGy5- ·-4~G-119- 4363 4364,4 -49é6l-1- 4G6íl.,~- 4066 4067,4 . .. . . . . . . . . . . . . • . 

• . . . . . . . 
-44~~:J~- -44~'.1.,?-- 4417 4418,4 -442~.,9- 4~2~ .. ~- 4120 4121,4 
-4449.,4-+- -442Q-,8-+- 4420 + 4421,4 + ·-4425---+- 442é,4-+- 4123 + ~ 4124,4 + 
-4422.,5- -4423.,9- 4423 4L¡24 -.4 -4428-,4- 4429-yS- 4128 4129,4 

. . . . • . . . 
• • • . • . . . . . . . . . . . 

-44,4.,9- -44~,.,3- 4435 4436,4 -444G,5- 4444.,9- 4140 4141,4 
--

+ Canales internacionales de llamada 

~ Canal telefónico designado internacionalmente para el tráfico de socorro de las estaciones costeras y de barco 

Observación: 4 126,5 kHz Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorro rr1ediante la llrunada selectiva 
digital 

4 127,5 kHz Canal reservado internacionalnente para el tráfico de socorro por irrrpresión directa de 
banda estrecha (IDBE) 

tJ 

1 

1\) 
1\) 
1\) 
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Canal 
o 

N. 

601 
602 
603 
604 
605 
606 

MOD 

Estaciones 

APE;NDICE 16 

Sección A (continuac~ón) 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 6 r.mz 

costeras Estaciones de barco 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas 

-6§GE; 11 4- -&5Qil ... B- 6507 6508_.4 -62GQ- -á2Q~'94- 6203' 6204,4 
-6599.,5- -á§~Q-,9- 6510 6511,l• -6295-,4- -é2Q4-,§- 6206 6207,4 
-~5~2"9G- -é,44- 6513 6514,Lt -é2G61 2- -á2Q1J6- 6209 6210,4 
-G5:t5.,íl- -6541"9!\- 6516 6517,4 -é299y3- -é24QJ1- 6212 6213,4 
-é5:¡B1fB-+- -é529-p2-+- 6519 + 6520,4 + -13242-,4-+- -é2431J8-+- 621'5 + '/J 6216,4 + ~ 
-é524y9- -é523v3- 6522 6523 ,'• -é24!}J~- -é2~6.,9- 6220 6221,4 

+ Canales internacionales de llamada 

~ Canal telefónico designado internacionalmente para el tráfico de socorrq de las estaciqnes costeras y ~e harco 

Observación: 6 218,5 kHz Canal reservado intern~cionalmente para la alerta de soco~;rQ Jl}ediante lB; lla,n¡ada s.electiva 
digital 

6 219,5 kHz Canal reservado internacionalmente para el tr~fico de socorro por impresibn directa de 
banda estrecha (IDBE) 

f\) 
f\) 
w 



:::. 20/4 MOD 

Estaciones 

Canal 
o Frecuencias Frecuencias 

N. portadoras asignadas 

801 -8;t48j9- -812G~~-

802 -8122-- -8123-,4-

• . . 
• • . 
• . . 

820 -8111-,B- -8179-y2-
821 -8íl89J9-+- -8182-v~-+-

822 -8184- -818,·94-

• • • • • • • • . 
831 -884419- -8843y3-

832 
1 - 1 

-
1 

AP~NDICE 16 

Sección A (continuación) 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(.canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 8 MHz 

costeras Estaciones de barco 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras 

8719 8720,4 -B495- -849é.,~- 8196 

8722 8723 ,L• ..S498J4- -8499-,5- 8199 

• . . . . . . . . . . . • . • 
8776 8777,4 -825;-,9- ~8255-,;- 8253 

8779 + 8780,4 + ··-82511- -+- -8258-,4- +- 8261 + 
8782 8783,4 -82éG"94- -8264.,5- 8264 

• • . • • . . . . . 
• . . • . 

8809 ea1o,t. --8288- -8289,4- 8291 

8812 8813~4 
l 

- - 8294 
1 

+ Canales internacionales :ie llamada 

Observación: 8 256 kHz Canal telefónico designado internacionalmente para el tráfico de socorro de las 
estaciones costeras y de barco 

8 259,5 kHz Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorro mediante la llamada 
selectiva digital 

8 260,5 kHz Canal reservado internacionalmente para el tráfico de socorro por impresión 
directa de banda estrecha (IDBE) 

Frecuencias 
asignadas 

8197,4 
8200,4 

. . . 
8254,4 
8262;4 + 
8265,4 

. . . 
8292,4 

8295,4 



D/20/4 MOD 

Estaciones 

Canal 

AP~NDICE 16 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 12 :-:~:: 

costeras Estacioq.es de barco 

o Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
N. 

portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas 

1201 -1~4GG,s- 4~4Q2"'92- 13101 13102,4 -423~Q- 42~~4y4- 12330 12331,4 
1202 43493'99- 4~4Q§'9;- 13104 13105 1 L• -42~33-y-1- 42~~41§- 12333 12334,4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1220 -13-159"91l- ~~4i4v~..:. 13158 13159,4 -42~BB-y9- 42~9QyJ- 12387 12388,4 
1221 43-162118-+-· 4~4é4-,2-+- 13161 + 13162,4 + -42392-+- - 42'9'v4-+- 12390 + ~ 12391,4 
1222 4~4&§'99- 4'4éíl.,,- 13164 13165,4 -~2395-,4- 4239ál5- 12395 12396,4_ . . • . . . . . . . . • . . . • • • • . . • . • . . . 
1232 43496,9- ~'499_,,_ 13194 ¡,3195,L• --12426}4- 4242íZ-y5- 12425 12426,4 
1233 - - 1 

13197 13198,4 - -
1 

12428 
1 

12429q4 
j -· -- .. L. - . ~ .. ! 

+ Canales internacionales de llamada 

4> Canal telefónico designado internacionalmente para el tráfico de socorro de las estaciqnes costeras y d,e b.~rcQ 

Observación: 12 393,5 kHz Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorro. .m.e.diante 18: lla,rt}ad,a s.electi ya 
digital 

12 394,5 kHz Canal reservado internacionalmente para el tráfico de socorro por impresión directa de 
·banda estrecha (IDBS) 

+~ 

1 

1\.) 
1\) 
V1 
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Estaciones 

Canal 
o Frecuencias Frecuencias 

N. portadoras asignadas 

1601 ~1232'1}9- 4íla~4,.~-

1602 ~123é- ~íl23íll4-

. . . . . . . . . 
1620 41294-,8- 41293-,2-
1621 :¡ 1294~9-+-· 41296-.3-+-
1622 41298- 4íl299J4-
. . . . . . . . . 

1641 -1í1~5b,9- :t;t~§B.,3-

APBNDICE 16 

Sección A (continuación) 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(canales de dos frecuencias), en kHz 

Banda de 16 r.mz 

costeras Estaciones de barco 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras 

17233 1723Lr .4 -~G4GG- 4{;46~_,4- 16462 
17236 17237 ,L• -464é3"l)4- -16464~5- 16465 . 

. . . . . . . . . . . . . . . 
17290 17291,.4 -:J6548l9- 4é529-v3- 16519 
17293 + 17294~4 + --16522-+- 46§2~1}4-+- 16522 + riJ 

17296 17297,4 -46525-,4- 46526-,5- 16527 
. . . . . 
• . . . . . . . . . 

17353 17354,4 -~6584- ~Hi§85l4- 16584 

Frecuencias 
asignadas 

16463.4 
16466,4 

. . . 
16520,4 
16523,4 ... ~ 
16528,4 

. . . 
16585,4 

16'•2 - - 17356 17357 .. 4 - - 16587 1 
16588,4 1 

J 
1 1 1 1 i 1 1 1 1 

. -

+ Canales internacionales de llamada 

2 Canal telefónico designado internacionalmente para el tráfico de socorro d~ las estaciqnes costera$ y cte b~rco 

Observación: ló 525,5 kl:L. Canal reservado internacionalmente para la alerta de socorrQ m.ediante la lla-r¡¡ada selectiva 
digital 

ló 526,5 kiiz Canal reservado internacionalmente para el tráfico de socorro por impresión iirecta de 
banda es~recha (I~~~J 

1\) 
1\) 
0'\ 
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Sección A (fin) 

Cuadro de frecuencias de transmisión duplex en banda lateral única 
(canales de dos frecuencias), en kHz 

Bawla de 22 1-UL.:. 

f::staciones costeras Estaciones de barco 
1---

Canal 
o Fr·ecut.:nc i as Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 

N. 
portéidora!:; asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras 

2201 -22~9b- -~~§91l1J4- 22597 22590,4 -22QQQ- 220Q~~4- 22015 
2202 -22§99.,4- -22éOQ,.§- 22600 22601 ''~ -220G31t~- 22994-qS- 22018 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

2220 -22654-,9- -22é5é1J3- 22654 22655 .,Lt ·-2295819- 220éQ-,3- 22072 
2221 -22é~B-+- -22659"94-+- 22657 + 22658 ,Lt + -22G6é1--t- 22Gé3 1 4-+- 22075 + 

:2222 -22éé~.,~- -22éé2.,§- 22660 22661,4 -2296§1¡~·- 22Gé6'1)5- 22078 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22'•0 ·-22íl~él9- -221~8~3- 22714 2271_5 ~l· -22:t2Gl9- 22~22-,3- 22132 

22l•1 - - _j__- 22717 __ -----· 22718,'• - - 22135 ----- ·--· ·-· .. -- ----- '-- ----- -------- -- ·- ·-· --- ·------- ---- --------------··--·- . -· ··-

+ Canales internacionales de llamada 

Frecuencias 
asignadas 

22016,4 

22019,5 
. . . 

22073,4 
22076,4 + 
22079,4 

. . . 
22133,4 
22136.,4 

··- -. -------

1\) 
1\) 

--4 
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/ 

SECCION A 

* Las frecuencias marcadas con un asterisco son las frecuencias 
de llamada (véanse los números 4375 y 4376). Las frecuencias 
portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz, 
16 522 kHz y 22 062 kHz son también utilizadas por las estacio
nes de barco y las estaciones costeras para el tráfico de 
socorro y seguridad. 

±~--~éaaee-±ee-eeaa~e~eaee-ae-~~~±~see~éa-ae-±e-~~ee~eae~e-~e~e
ae~e-ae-4-±a~-kHs-ea-±ee-a~epee-a9ªa~-3Q3Q~-~Q3±~-43~9-~-43ªQ· 

~~--~éeBee-±ae-eeRa~e4eaee-ae-~~4±~see~éa-ae-±e-~~ee~eae~e-~e~~e
aepe-ae-'-a±~~~-kHs-ea-e±-a~e~e-a9ª~T 



HOL/ll/2'T6 t10D Secci6n B. Cuadro de frecuencias de transmisi6n simplex en 
Landa lateral única (canales de una frecuencia) y de 

frecuencias de transmisión entre barcos en 
banda cruzada (dos frecuencias), en kllz 

(V&ase el punto 4 del presente ap~ndice) 

1 Banda de 4 M Hz Banda de 6 MHz &nda de R HHz 

1 Free ueu-

-·--

I<'recw~n- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen-

e la cia. cia cia cia cia cia cia cia cia cia 

¡Jortadora asignadu. portadora asignada portadora asignada portadora asignada portadora asignada portadora 

414~,-f,. --4l~ 4063 4064,4 -b-~-.,6- ~o 6200 6201,4 -8~1-,-l· 8292,5 8195 -- -- --

- - -~ -~ - - 8-2J)4,.2. 8~9~,6 

Banda de 12 MHz funda de ~ 6 MHz Banda de 22 MHz 

Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- F'recuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen-

cia cia Clé:l. cia cia cia cia cia cia cia cia 

portadora asignada portadora asignada portadora asignu.da portadora asignada portadora asignada portadora 

-
~~4~9,-2 -!~4-J(}.,.{) 12330 1233124 !6~8+-,-1 -!6~88,~ 16460 1646124 ·2-2-1--24 42--1-~--,4- 22000 ---
~~43-ly3 -1-2-4-JJ,-7 12333 1233424 1~,--2 .¡ (}~ 91-,--6- 16463 16464 24 ~-l ~~8-~ 22003 
-24--J~,~ -l-JL..J6,-i 12336 12337,4 l~-9-J-,-J -l-6~94-.,--1- 16466 16467,4 ~o,-a. ~-Jl-,& 22006 --- --- m-»TJ ~~l--34-il 22009 

-»l-lfr,-4 2-ll-3+,-i 22012 
1 

(Separación entre canales: 3kHz) 

Frecuell-
Ci9-
asignaU.u. 

8196,4 

---

Frecucn-
cia 
asit!)iU.d<:l 

2200lll. 
22004~ 

22007,4 
22010z4 
22013.!4 

1\) 
1\) 
'-0 

o 
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Frecuen-
cias 

porta-
doras 

4-}:4~,., 

-

Frecuen-
cias 

porta-
doras 

a-a9~,.~ 
a-a94,.a 

Frecuen-
cias 

porta-
doras 

~9-~~,. .. 
•~-~9o,.a 
}:é-~93,.~-

Banda 

Frecuen-
cias 

asignadas 

4-*4~ 
-

- 230 -

Sección B. 

Cuadro de frecuencias de transmisión símp1ex en banda 
lateral única (canales de _dos frecuencias), en kHz 

(Véase punto 4 de este apéndic~) 

de 4 MHz Band.S. de 6 MHz 
. ~ " ... 

Frecuen-
Frecuen-

Frecuen-
Frecuen-

Frecuen-
cias cias cias 

porta- cias porta-
cias porta-

doras asignadas doras asignadas doras 

4 000 4 001,4 9-a•a,.9 9-aag 6 200 
4 143 4 144,4 é-ad$,.9 8-aa3 -

Banda de 8 MHz Banda de 12 MHz 

Frecuen- Free u en- Frecuen- Frecuen- Frecuen- Frecuen-

cias cias cias cias cias cías 

asignadas porta- asignadas porta- asignadas porta-
doras doras doras 

a-a9a,.~ 8 100 8 101,4 ~a-4a9,.a •a-43Q,.é 12 433 
a-a9.,,.é 8 103 8 104,4 •a-4-3a,.~ •a-433,.:¡; 12 436 

•a-4-3~,.4 •a-4-3&,.a -

Banda de 16 MHz Banda de 22 MHz 

Frecuen- Frecuen-
Frecuen~ 

Frecuen- Frecuen- Frecuen-

cias cias cias cias cias cias 

asignadas porta- asignadas porta- · asignadas porta-
doras doras doras 

~&-5~a,.~ 16 590 16 591,4 a~•a4 aa-•a~,.4 22 000 
}:é--59~,., 16 593 16 594,4 aa-•a:t:,.• aa-•aa,.~ 22 003 
l:é-~4,.:¡; - - aa:..*-3Q,.a aa-*3-*,.é 22 006 

¡ aa-•~3,.3 aa-•34.,.:¡; 22 009 

1 
aa-•-3é,.4 22-*3:t:,.a 22 012 

Frecuen-
cías 

asignaó.as 

6 201,4 
-

Frecuen-
cias 

asignadas 

1 434,4 
12 437,4 

-

Frecuen-
cias 

asignadas 

22 001,4 
22 004,4 
22 007,4 
22 010,4 
22 013,4 
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AP~NDICE 16 

Sección B 

Cuadro de frecuencias de transmisión simplex en banda lateral única 
(canales de una frecuencia) y de frecuencias de transmisión 

entre barcos en banda cruzada 

Frecuencia 
portadora 

~-43;6-

-
-

Frecuencias 
portadoras 

-6i48; 6--

-6~-6-

Frecuencias 
portadoras 

1 

! 

1 

(dos frecuencias), en kHz 

Banda de 4 MHZ 

Frecuencia 

' 
asignada 

1 

~~~ 

1 

-
-

Banda de 6 MHz 

Frecuencias 
asignadas 

-6220-

-6U3-

Banda de 8 MHz 

Frecuencias 
asignadas 

Frecuencias 
portadoras 

4000 
4003 
4143 

Frecuencia 
portadora 

6200 

Frecuencias 
portadoras 

8100 
8103 
8106 
8109 

1 

i 

1 

1 

i 

! 

1 

1 

Frecuencias 
asignadas 

4001,4 
4004,4 
4144,4 

Frecuencia 
asignada 

6201,4 

Frecuencias 
asignadas 

8101,4 
8104,4 

8107,4 
81<10,4 

1 
! 

1 
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AP~NDICE 16 

Sección B (fin) 

Cuadro de frecuencias de transmisión simplex en ·oanda lateral Cmica 
(canales de una frecuencia) y de frecuencias de transmisión 

entre barcos en banda cruzada 
(dos frecuencias), en kHz 

Banda de 12 ~-1Hz 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas 

-124r29¡E- ~i4r3&¡6- 1243.3 12434,4 
42432;-3- 4~3T't- 12436 12437,4 
1-2~35¡4- 424-36;-8- - -

Banda de 16 ~-1Hz 

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas . portadoras asignadas 

4,~~,4- ~&5BSr5- 16590 16591,4 
4&590-,·~ 4,~9-1,-&- 16593 16594,4 
4~S9JrJ.. 46S94;~- - -

Banda de 22 r-1Hz 

Frecuencias Frecuencias 
1 

Frecuencias Frecuencias 
portadoras asignadas portadoras asignadas 

-22-1-24- ~~425;4- 22000 22001,4 
; 

~21-27,~ aa.42S,~ 22003 22004,4 
-2E43G,-i- 22-1-3 4 ¡-6- 22006 22007,4 

~21-33;-3- ~2-1-34;-1- 22009 22010,4 
~~-36¡4-- -e21-3-1; a- 22012 22013.? 4 
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SECCION C 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
un1ca para utilización exclusiva por las estaciones de barco en 
funcionamiento símplex (una frecuencia), para comunicaciones 
entre barco en banda cruzada (dos frecuencias) y para funciona
miento dúplex (dos frecuencias) con estaciones costeras que 
funcionen en frecuencias enumeradas en la sección A (en kHz). 

(Véanse los puntos 4a y 8 del presente apéndice~ 

Banda de 4 MHz 

Canal N. 0 Frecuencia portadora Frecuencia asignada 

1 4opo 40Q1,4 
1 
1 1 1 

' 
1 1 

20 1 o 

4o6o 4061,4 

Banda de 8 MHzl) 

Canal N. 0 
1 Frecuencia portadora Frecuencia asignada 

t 
t 
1 

1 

23 

8lf.4 8115,4 
1 

1 1 
1 1 
1 ' 8178 8179,4 

(Separación entre canales: 3 kHz) 

1) Las frecuencias de la banda de 8 MHz pueden ser también 
utilizadas por las estaciones costeras para funcionamiento 
símplex (una frecuencia) y para funcionamiento en banda 
cruzada (dos frecuencias). 
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Frecuencias 1 
; 

portadoras 

4000 

4003 
4006 1 

4009 ¡ 
4012 

t 

4015 ¡ 
4018 ! 
t.o21 
4021. 
l4IJZ1 

i 

4030 
4o:n 
4036 
Z.039 
~ 
4045· 
4048 : 
t.ost 1 

4054 
4~ 

---- liQ~ 

- 234 -

Sección C-1 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral única 
para estaciones de barco que transmitan solamente telefonía 

(4 000 - 4 063 kHz) 

Frecuencias 
Utilización asignadas 

4001.4 Comunicaciones símplex barco a barco 

4004~ } 
tml,J. ) 
4010,4 ) 
~3.4) 
4016~ ) 
40t9,4 ) 1 

14!2.4 ) 
1 

!t025.4 ) 
4028~) 
4031.4 ) Los canales suplementarios barco a costera, se 
4034~4 ) introducirán a discreción de la administración 
40J7,4 } 
4@.4) 
~..4 > 
lál46J. ) 
t.049..1. ) 
4052.4 ) 
4055.4 ) 
ldl58.4 ) 
~1 ... 4) - - - . -- . -- . - . - ---- . ... 
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Sección C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral única 
para estaciones de barco que transmitan solamente telefonía 

(8 lOO - 8 195 kHz) 

rl • 1 rrecuenc1as 1 F'rf"'C'uencias Utilización portador·lf; a~-;ignadas 

AP. 16 

8160- · ------ 810\ ~4 ;--- Comunicaciones símplex barco a barco 
___ 8~03._~- ___ 8~~a4 }.--+------~----------------------+ 

1..__.,. __ 

8106 
8109 
8112 
8115 
8118 
8121 
8124 
8127 
81.:50 8,,, 
81}6 
81,9 
81t.2 
8145 
8148 
8151 
8154 
8157 
8160 
8163 
8166 
13169 
8172 
8175 
81'78 
8181 
8184 
B187 
8190 

'.J19J 

8107 J.¡ ) 
8110.,4 ) 
811.3~4 ) 
9116.4 ) 
8119~ ) 
8122,h ) 
8125.1. ) 
8128.4 ) 
8131,4 ) 
81J4.4 ) . 
8137.4 ) 
81~.4 ) 
8143.4 ) 
8146J. ) 
8149.4 ) 
8152,4 ) 
8155.4 ) 
81S8.4 ) 
8161.4 ) 
8164.4 ) 
8167.4 ) 
8170.!6 ) 
817.}-ü ) 
8176,4 ) 
8179.4 ) 
8182,4 ) 
8185.4 ) 
8188,4 ) 
8191.4) i 

Los canales suplementarios barco a costera, se 
introducirán a discreción de la administración 

8194~!__J~·--·-·--·-·-·-
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APJ!NDICE 16 

Sección C-1 

Plan de disposición de canales para las nuevas bandas 
compartidas ( 4 000 - 4 063 kHz) 

(Estaciones de barco, telefonía exclusivamente) 

Frecuencia 
portadora 

4000 
4.003 

4006 
4009 
4012 
4015 
4018 
4021 
4024 
4.027 

4C30 
4033 
403ó 
4039 
4042 
4045 
4048 
405~ 

40:)11 
4C57 
4C60 

1 

Frecuencia 
asignada 

4001,4 
4004,4 

4007~4 
4010,4 
4013,4 
4016~4 
4019,4 
4022,4 
4025,4 
.!.028,4 

4031,4 
4034,4 
4-037,4 
4040,4 
4043,! 
4046,4 
404"9.,4 
J.0~2,&. 

4053,4 
4058,4 
4061!4 

Utilización 

Comunicaciones sirnplex entre 
barcos 

Canales suplementarios barco
estación costera para 3U uso en 
caso de interferencias en los cana
les radiotelefónicos duplex 
existentes 

Explotación duplex en banda cruzada, 
estaciones costeras que funcionan en 
la banda de 8 MHz 

Sxplotación duplex, estaciones cos
teras que funcionan en la banda 
4 438 - 4 650 kHz 
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APENDICE 16 

Sección C-2 

Plan de disposición de canales para las r.uevas bandas 
compartidas ( 8 lOO- 8 195 kHz) 

Frecuencia 
portadora 

8100 

8103 

810Ó 

8109 

8112 

8115 

816ó 

8169 

8172 

8175 

Frecuencia 
asignada 

-81.01 ,4 

8104,4 

8107,4 

8110,4 

8113,4 
8116,4 

; .. 

8167,4 
8170,4 

5173,4 
8176,4 

3190 8191,4 

Utilización 

Comunicaciones sirnplex entre 
barcos 

Canales suplementarios barco
estación costera para su uso en 
caso de interferencias en los cana
les radiotelefónicos duplex 
existentes 

Explotación duplex en banda cruzada, 
estaciones de 'oarco que funcionan en 
la banda de 4 t-lliz 

1 ______ 8_1_9_3 ___________ 8_1_9_4 __ ,4 ___________________________________________ _ 
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SECCION C 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral única 
para estaciones de barco, destinadas a completar 

las de las secciones A y B (en kHz) 

Banda de 4 MHz Banda de 8 MHz 

Frecuencia Frecuencia Frecuencia Frecuencia 
portadora asignada portadora asignada 

4 000* 4 001,4* 8 lOO 8 101,4 
4 003* 4 004,4* - -
4 006 4 007,4 - -

- - (separación (separación 
- - 3 kHz 1 3 kHz 

(separación (separación 
1 26 canales) 26 canales) 

3 kHz 1 3- kHz - -
16 canales) 16 canales) - -

- - 8 175 8 176,4 
- - 8 17f. 8 179,1· 

4 051 4 052,4 8 181 2 8 182,4 
4 054 4 055,4 8 184 8 185,4 
4 057 2 4 058 ,t~ 8 187 8 188 ,t~ 
4 060 4 061,4 2 8 190 8 191,4 

* Se prohibe utilizar las frecuencias marcadas con un asterisco. 

1 

2 
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AUS/29/115 ADD 

AUS/29/116 ADD 

AUS/29/117 ADD 

Canal 
N.o 

AUS/29/118 ADD 

AUS/29/119 ADD 

AUS/29/120 ADD 
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Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio 
móvil marítimo entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

AP. 16A 

l. Las disposiciones del presente apéndice entrarán en vigor el 
L-1 de enero de 1990_/; véase la Resolución L- _7. 

!Ínformación idéntica a la contenida en el preámbulo al 

apéndice 16] 

¡;!tules del cuadro existente en el apéndice 16, sustituyendo 
la información sobre canales y frecuencias por la siguiente~ 

Estaciones costeras Estaciones de barco 

Frecuencia Frecuencia Frecuencia Frecuencia 

portadora asignada portadora asignada 

402 4363 4364.4 

421 4420° 4421.4° 4123° 4124.4° 

. 
426. 4435 4436. "4 4138 4139.4 

601 
602 6510 

606 6522.:. 6523.4° 6216.4.0 

Banda de 8 MHz 
801 8719 8720.4 8195 8196.4 

802 8722 8723.4 8198 8199.4 
. . 

. . . .. 
. . 

821 8779° 8780.41;1 8255° 8256.4* 

. . . . 
832 8812 8813.4 8288 8289.4 
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Banda de. 12 MHz 
1201 13101 13102.4 12330 12331.4 
1202 13104 13103.4 12333 12334.4 
. . . . . . 
. ·• 

1221 13161° 13162.4° 12390• 12391.4° . . . . . .. . . . . . . . . . 
1233 13197 13198.4 12426 12427.4 

Banda de 16 MHz 
1601 17234 17235.4 16460 16461.4 
1602 17237 17238.4 16463 16464.4 . . . . . . . . . . . . . . . 
1621 172940 17295.40 16520• 16521.4* . . . . . . . . . . . . . . . 
1642 17357 17358.4 16583 • 16584.4 

2221 22657~ 22658.4° 22060° 22061.4• 

2241 22717 22718.4 22120 22121.4 

Observación: Las propos~c~ones de Australia están basadas en la utili
zación de las frecuencias existentes y especificadas en el apéndice 16. 
Por consiguiente, de aceptarse esta proposición será necesario agregar 
una nota a todas las frecuencias que figuran en otras disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones remitiendo a este apéndice e indican
do que la frecuencia se sustituirá por ¡- 7 a partir de 
¡-l de enero de 1990_7. - -

*Las frecuencias marcadas con un asterisco son las frecuencias 
de llamada (véanse los números 4375 y 4376). Los canales 421, 606, 
821, 1221 y 1621 corresponden a frecuencias de socorro y seguridad 
complementarias de la de 2 182 kHz (véanse los números 2892, 2986, 
2986B y 3008D). . 

---------------------- -·---------
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APÉNDICE 18 

Cuadro de frecuencias de transmisión para estaciones del 
servicio móvil marítimo en la 

banda 156-174 MHz 

(Véanse el número 613 y los artículos 59 y 60) 

AP. 18 

CAN/9/113 MOD AP-gNDICE 18 MOD AP18 

Frecuencias de 
transmisión 

Número (MHz) 
Notas 

del canal Estaciones Estaciones 
de barco costeras. 

60 
01 

13 ~3! 156,650 156., 650 

l 7 g)1) 156,850 156,850 
77 .f.) 156,875 

28 
88 

E/28/26 MOD cuadro 16 

Operaciones Movimiento 
portuarias de barcos 

Entre 

barcos 
Una Dos fre- Una Pos fre-

frecuencia cuencias frecuencia cuencias 
-

.4- A- .S-

'iT11 13 
1:"1--¡ 4 5 - - -1 

156)800 ¡ SOCORRO, URGENCIA, SEGURIDAD Y 
LLAMADA 

~erres-

penden-
cia pú-
b1ica 
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USA/19/142 MOD 

Número 
del Notas 

canal 

o6 h) 

13 f:)of r) 

70 e.f ll 

76 m) 

77 E_) 
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Cuadro de frecuencias de transmisión para estaciones 
del servicio móvil marítimo en la 

banda 156 - 174 MHz 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmisión 

(MHz) portuarias de barcos 
Entre 

barcos Una Dos Una Dos 
~staciones Estaciones 

fre- fre- fre- fre-de barco costeras cuencia cuencias cuencia cuencias 

156,3 156,3 l 

156,650 156,650 -4 -4· -~ 

156,525 1262525 -é 

1562825 1562825 

156,875 -~~ 4 4 2 - -

Corres-
pon-

dencia 
pública 

Además de lo anterior, efectúense las siguientes modificaciones 
en el Cuadro: 

En la columna "Entre barcos", modifíquense los números como 
sigue: 

Canal 72 73 69 67 15 17 

Secuencia N. 0 6 7 8 9 lO ll 
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J/26/180 Free uenc ias de Operaciones Movimiento 
transmisión portuarias de barcos Corres-

:fúmero Ul ( f•lHz) (lj Entre :;,on-
del 

.¡..l 

barcos Una Una dencia ::> Dos Jos 
canal 

2; Estacio- Estacio- fre- fre- fre- pública fre-
nes de nes cuen- cuen- cuen- cuen-
barco costeras cia cías. cia cías 

- =- ::::::------ -----=:: 
75 m) 156z775 ~aRaa-aa-~~aFea-±§~T~&~§---±~~T~g~§-MHe 

1562775 S•)COHRO 2 SEGURIDAD y LUJ!.ADA PA""J.A 
LLJJ,IAD.A JELECTIV!c DIGITlcL 

16 156,800 156,800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

76 m) 1561825 eaRaa-ea-~~~~aa-±~~Tg±a§---•§áTg~~§-MHe 

1562825 SOCORR0 2 SEGURIDAD Y LLANADA PlillA 
LLM{ADA SELECTIVA DIGITAL 

(el resto sin modificaciones) 

AUS/29/125 MOD (el Cuadro) 

Número 
del Notas 

canal 

o6 h) 

70 Q~ .§!) 

75 m1 

76 m) 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmis i6n 

(MHz) 
portuarias de barcos Corres-

Entre pon-
barco a 

Una Dos Una Dos dencia 
f;stacionea Estaciones 

fre- fre- fre- fre-
pública 

de b4rco costeras cuencia cuencias cuencia cuencias 

156,)00 126 1 JOO 1 

156,525 126.22.2 é 

Banda de guarda 156,7625 - 156,7875 MHz 

126,822 1126,822 Banda de guarda 156 1 8125 - 126. S372 tvfliz 

1 1 1 i 1 

Observación: Como consecuencia de esta modificación, se tendrá que 
modificar la numeración de la columna "Entre barcos" para tener en 
cuenta que se ha suprimido en la misma el canal 70. 
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

h) La frecuencia de 156,300 MHz (canal o6) (véanse los números 2993 
y 4154) pod~á tamb:i~n utilizarse para c-omuni-caciones entre e-s-taciones costera-s-; 
de barco y estaciones de aeronave que participen en operaciones coordina
das de búsqueda y salvamento. Las estaciones de barco evitarán causar 
interferencias perjudiciales a dichas comunicaciones en el canal 06, así 
como a las comunicaciones entre l~s estaciones de aeronave, los barcos 
rompehielos y los barcos auxiliados por ellos durante la época de hielos. 

m) Esta banda de guarda se aplicará a partir de 1.o de enero 
de 1983 (véanse los números 3033, 3033.1, 4393 y 4393.1). La frecuencia 
de 156 2825 MHz (canal 76) se empleará exclusivamente para la alerta de 
socorro utilizando la llamada selectiva digital en los sentidos barco
barco, barco-costera y costera-barco. 

m) Ke~a-9aaaa-4e-8~aPaa-se-ap±~eaPá-a-~aP~~P-ae-±-4e-eaepe-ae-±9g~ 
t~éaaee-±ee-a~ePe&-~0~~~-~o~~~±~-4~9~-~-4~93T±~T La frecuencia de 
156,825 MHz se utilizará cuando no se pueda utilizar la de 156.775 >1Hz. 

m) ~9~a-&&Raa-je-~apaa-~-ap•~&aPá-a-paP~~•-Qa•-•-ae-~a&Pe~*92~ 
~~éa&9&-~e&-a~Pe&~0~3~3033~*T-439~-~-4393~*~ La frecuencia 
de 156,825 MHz (canal 76) se empleará exclusivamente para las llamadas 
de socorro y los mensajes de socorro utilizando la llamada selectiva 
digital en los sentidos barco-barco, barco-costera y costera-barco 
(véase el número 3008C). 

o) Las ~pee dos primeras frecuencias a utilizar de preferencia 
para los fines indicados en la nota e) son las de 156,450 MHz ( c·anal 09 ).,. 
±~é.,.~a~-MH~-teaaa*-~0~ y 156,625 MHz (canal 72). 
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p) Estos canales ( 68, 69, 11, 71, 12, Jd, 14, 74, 11, 
79, 80) deberán ser utilizados de preferencia por el serv1c1o 
de movimiento de barcos. pero podrán asignarse al servicio de 
operaciones portuarias mientras no sean requeridos para el 
servicio de movimiento de barcos, si esta medida se revela nece
saria en una zona determinada. 

qa) Este canal (13) está reservado para su uso mundial 
para las comunicaciones de barco a barco relacionadas con la 
seguridad de la navegación. Podrá ser asignado también al ser
vicio de movimiento de barcos, sujeto a la reglamentación 
nacional de la administración interesada. 

s) La frecuencia de 156,525 MHz (canal 70), se utilizará para 
transmisión de telegrafía de impresión directa de banda estrecha en el 
modo simplex, con fines de socorro y seguridad. Hasta el 1 de febrero 
de 1990, esta frecuencia puede usarse también para otros fines distintos 
al de socorro, en cuyo caso las transmisiones serán breves, y se adopta
rán medidas para asegurar que se da prioridad a las estaciones que nece
sitan transmitir tráfico de socorro y seguridad. 

s) La frecuencia de 156,525 MHz (canal 70), se utilizará para 
transmisión de tráfico de socorro por estaciones costeras y de barco 
que utilicen técnicas de impresión directa de banda ~strecha (clase _ 
de emisión FlB) (véase el número 3008E) . Hasta el 1 1 de enero de 1990 /, 
la frecuencia de 156,525 MHz puede usarse también p;ra otros fines -
distintos de los de socorro y seguridad, en cuyo caso las transmisiones 
serán breves, y se adoptarán medidas para asegurar que se da prioridad 
a las estaciones ~ue necesitan transmitir tráfico de socorro y segu
ridad mediante técnicas de impresión directa de banda estrecha. 
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APÉNDICE 31 

Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil maritimo entre 4 M Hz y 27,5 M Hz 

Límites 

4 187,2 

6 280,8 

8 374,4 

12 561,6 

16 748,8 

(Véase el artículo 60) 

(kHz) 

Frecuencias asignables 
a las estaciones de 
barco para llamada 
selectiva digital 

4 187 25 

6 281,1 

8 374,9 

12 562,3 

16 749,9 

4-~ª~"TQ 
:l. 4 188* 

é-~ª~"T4 
'l. 6 281 26* 

a-~~~"Ta 

:l. 8 37524* 

y 12 562,8~ 

y 16 750,4~ 

Límites 

4-:1:ªª 
4 188,4 

6 282 

8 376 

12 564 

16 752 

!Las estaciones costeras pueden utilizar también las frecuen
cias asignadas 4 188, 6 281 26, 8 375,4 2 12 562 78 y 16 750,4, segÚn se 
prevé en los N.os 3008D y 3008F. 
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AUS/29/130 MOD lcuadro de la página AP31-5) 

AUS/29/131 ADD 

Limitas Frecuencias asignables a las Limites 

estaciones de barco para 

llamada selectiva digital 

.ti 

4 187,2 4-lB;l~ 4-~SS 

4 187 1 5 y 4 1.88 4 188,4 
6 280,8 Gt--2&.,4 6 282 

6 281.1 y 6 281,6 

8 Y74,4 S-411§~ 8 376 

8 374.9 y 8 375.4 

12 561,6 12 562,3 y 12 562,8 12 564 
16 748,8 16 749,9 y 16 750,4 16 752 

(el resto sin modificaciones) 

Nota ~) Las estaciones costeras pueden utilizar también las fre-
~cias asignadas 4 188kHz, 6 281,6 kHz, 8 375,4 kHz, 12 562,8 kHz 
y 16 750,4 kHz, según se prevé en el número 3008C. 
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Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil 

marítimo entre 4 MHz y 27,5 MHz 

l. Las disposiciones del presente apéndice entrarán en vigor el 
/-1 de enero de 1990 7 y sustituirán, en la misma fecha, las del 
;péndice 31 (véase 1~ L-Resolución _7). 

JÉl preámbulo que figura actualmente en el apéndice 31;7 

-
{El actual cuadro del apéndice 31, con las modificaciones que 

figuran a continuaciónj/ 

Limites Frecuencias asignables a Límite3 1 
las estacionas da barco para 

llamada selectiva digital 

12. 

4 187,2 4 187,6 4 188 

4 187 1 2 l tt 188 4 188,4 

6 280,8 6 281,4 6 282 

6 281 1 1 l 6 281 16 

8 Yl4,4 8 375,2 8 376 

1 8 ;274a2 Y. S 21.2 ait 

(el reste de estas 3 columnas sin modificaciones) 

Nota i) Las estaciones costeras pueden utilizar también las fre-
cuencias asignadas 4 188kHz, 6 281,6 kHz, 8 375,4 kHz, 12 562,8 kHz 
y 16 750,4 kHz, según se prevé en el número 3008C. 
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AUS/29/139 ADD Bandas Límites Frecuencias asignables a esta- Limites 

(MHz) ciones de barco pará telefonia 

dúplex 

4 4 C63 4 C64,4 -- 4 139,4 4 143,6 
26 frecuencias - separación: 3kHz 

6 6 200 6 201,4 -- 6 216,4 6 218,6 

6 frecuencias - separación: 3kHz 

a a 195 a 196,4 -- a 289,4 8 291,1 

32 frecuencias - separación~ 3kHz 

12 12 330 12 331,4 - 12 4Zl ,4 12 429,2 
32 frecuencias - separación: 3 kHa 

16 16 460 16 461,4 -- 16 584,4 16 587 ,l 

42 frecuencias - separación: 3 kHz 

22 22 000 22 001,4 - ::>.2 121,4 22 124 
41 frecuencias - separación: 3kHz 

AUS/29/140 ADD 

Limites Frecuencias asignables a esta- Límites 

ciones costaras para telefonía 

dÚplex 

4 357,4 . 4 )61,4 -- 4 436,4 4 438 

26 frecuencias - ssparación: 3 lcHz 

6 506,4 6 508,4 -- 6 523,4 6 525 

6 frecuencias - separación: 3kHz 

8 718,9 8 720,4 -- 8 813,4 8 815 

32 frecuencias - separación: 3kHz 

13 100,8 13 102,4 - 13 198,4 13 200 

33 frecuencias - separación: 3kHz 

17 232,9 17 235,4 - 17 358,4 17 )60 

42 frecuencias - separac~n: 3kHz 

22 596 22 598,4 -- 22 718,4 22 720 

41 frecuencias - separación~ 3kHz 
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APÉNDICE 33 

Disposición de canales para los sistemas de banda estrecha. de telegrafía 
de impresión directa y de transmisión de datos en las bandas 
del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 000 kHz y 

27 500 kHz (frecuencias no asociadas por pares) 

(Véanse el artículo 60 y la Resolución 301) 

Disposición de canales para los sistemas de 
banda estrecha de ·telegrafía de impresión 
directa y de transmisión de datos en las 

bandas del 3ervicio móvil marítimo 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 k.Hz 

(frecuencias no asociadas por pares) 

(véanse e~-ap~~e~¡e los artículos 38 y ÓO 

y la Resolución 301) 

Nota: Estas frecuencias las utilizarán también, con fines de socorro y 
seguridad, las estaciones de barco y las estaciones costeras. 

Cuadro de frecuencias de transmisión de estaciones 
de barco 

(kHz) 

Bandas de frecuencias 

4 MHz 6 MHz 

1 4 177,5 6 268 8 297,6 

4 
1 

1 
6 269,5~) 

5 4 179,5~) 

6 8 357 '5!!) 

14 

22 

12 MHz 16 MHz 

12 520 16 695 

12 526,5~) 

16 705 ,5~) 

a) Las frecuencias de 4 179,5 k.Hz, 6 269,5 kHz, 8 357.5 kHz, 
12 526 1 5 kHz y 16 705,5 kHz son utilizadas también porlas estaciones de 
oarco y costeras con fines de socorro y seguridad, como se prevé 
en / ADD / N. 0 3008H. 
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AUS/29/141 MOD Cuadro de frecuencias de transmisi6n de estaciones de barco 

1 

4 

5 

6 

14 

22 

Bandas de frecuencias 

4MHz 6 MHz 8 MHz 12 MHz 1.6 MHz etc. 

4 177,5 6 268 8 297,6 12 520 16 695 

. . . . 
1 . 6 269,5-. . . 

. . . . 
1 

4 179,5- . . . 
. . . 

8 357 ,5.! 
. . 

l2 526,;! . 

. 
1.6 705 ,sl-. 

1 

~ Lás frecuencias de 4 179,5 kHz, 6 269,5 kHz, 8 357,5 kHz, 
12 526,5 kHz y 16 705,5 kHz se utilizan nara la transmisión de tráfico 
de socorro por las estaciones costeras y de barco utilizando técnicas 
de impresión directa de banda estrecha (clase de emisión FlB), segÚn se 
prevé en el número 3008E. 
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APÉNDlCE 37 

Características técnicas de las radiobalizas de localización de 
siniestros que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección l del artículo 41) 

APÉNDICE 37 
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APÉNDICE 37 A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que utilizan la-s frecuencias portadoras de 

121,5 MHz y 243 MHz en la banda de ondas métricas 

(Véase la sección I del artículo 41) 

f\p, 37A 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las 
frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las siguientes 
condicionesl: 

a) La emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas, 
estará polarizada verticalmente y será esencialmente omnidireccional en 
el plano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo 
de trabajo mínimo del 33%) con un índice de modulación de 0,85 como 
mínimo; 

e) La e~s~on tendrá una característica de audiofrecuencia distin~ 
tiva lograda mediante la modulación de amplitud de las frecuencias porta
doras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no infe
rior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una tasa de repeti
ción del barrido de 2 Hz a 4 Hz; 

d) El tipo de emisión será A3X. Puede utilizarse cualquier otro 
tipo de modulación que cumpla los requisitos indicados en los puntos e) 
y d) anteriores, a condición de que no perjudique la localización precisa 
de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

1En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, se describen también características adicionales apropia
das para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en 
aeronaves. 
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AP~NDICE 37A 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 

de 121,5 MHz y 243 MHz 

(Véase la Sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan 
las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las 
siguientes condiciones:l 

a) La emisión en condiciones y pos~c~ones normales de las 
antenas, estará polarizada verticalmente y será esencialmente omnidi
reccional en el plano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud 
(ciclo de trabajo mínimo del 33%), con un índice de modú.lación de 
0,85 como mínimo; 

e) La emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia carac
terística, lograda mediante la modulación en amplitud de las frecuencias 
portadoras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no 
inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una fre
cuencia de repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; la cual 
puede ser seguida, cuando se trate de radiobalizas pertenecientes a 
buques, de· la emisión de la señal distintiva del buque en telegrafía 
Morse, en la clase de emisión A2B, a una velocidad de manipulación no 
superior a 8 baudios. 

d) Podrá emplearse cualquier tipo de modulación que reúna los 
requisitos indicados en los puntos b) y e) anteriores, a condición de 
que no perjudique la localización precisa de la radiobaliza por el 
equipo de recalada. Asimismo deberá tenerse en cuenta que el tiempo de 
emisión de la señal característica sea lo suficientemente largo para 
no perjudicar la localización por el equipo de recalada. 

1 En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civi: 
Internacional, se describen características adicionales para las rasio
balizas de localización de siniestros instaladas en aeronaves. 
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APÉNDICE 38A 

(Véase el articulo 42, sección IV) 

Sistema de telegrafía de imnresión directa de banda estrecha 
para transmisión de avisos a los navegantes, boletines 

meteorológicos e información urgente con destino a 
los barcos (NAVTEX) 

1. El modo de transmisión y recepc~on de señales estará en 
conformidad con el sistema de detección y corrección de errores 
adoptado en el sistema de ~presión directa con corrección de el7o
res con arreglo a las disposiciones del artículo 38; los procedi
mientos se ajustarán a las disposiciones establecidas en el 
artículo 64. 

.2. El formato técnico de la transmisión será el siguiente: 

Señal de puesta zczc Bl B2B3B4 Retroceso del 
en fase Intervalo carro + 

~ 10 S cambio de renglón 

Retroceso del ¡ Señal de 
lB BB B 1 Mensaje NNNN carro + 2 puesta zczc Intervalo 1 2 3 4

1 
cambios de rengló en fase 

): '5 S 

Retroceso del 
1 

~etroceso del Se~ales de 
reposo aa ... a 
~ 2 S 

carro + Mensaje NNNN carro + 2 
cambio de renglón ¡cambios de renglón 

donde: 

ZCZC define el final del periodo de puesto en fase 
(comienzo de la transmisión del mensaje), 

B1 es un carácter que identifica la zona de cobertura 
del transmisor, 

B2 es un carácter singular para cada tipo de mensaje, 
a saber: 

A: aviso a los navegantes 
S: aviso de galerna, 
C: aviso de hielo, 
D: información de búsqueda y salvamento, 
~: previsión meteorológica, 
F: mensaje a los pilotos, 
G: mensaje Jecca 
n: ~ensaje Loran C 

u: 
Z: 

K a. y: 

:nensaje ~mega 
~ensaje Omega ii:erencial 
~ingún mensaje pendiente, 
indicaciones de reserva, 

B3B4 es un n6mero de serie de dos caracteres para cada B2 
a partir de 01, con excepción del caso indicado en 4.6. 
~TNN: fin de mensaje 

aa ... a fin de transmisión 
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3. Sl impresor sólo debe activarse si se ha. reci bid.o sin 
errores el preámbulo B1 -B4. 

4. Siempre debe imprimirse un mensaje si B3B4 = OO. 

5. Deben proporcionarse ~acilidades para evitar la impresión 
del mismo mensaje varias veces en el mismo barco, cuando ese ~ensaje 
ya. ha sido recibido satisfactoriamente. 

6. La información necesaria para el § 5 han de deducirse de 
la secuencia B1B2B3B4 y del mensaje. 

7. Siempre ~ue un mensaje sea repetido por otra estación 
transmisora (por ejemplo, para mejor cobertura), debe utilizarse el 
preámbulo original B1B4. 

8. Las inversiones de letras y cifras deben repetirse dos 
veces en el mensaje para reducir la probabilidad de mutilación en 
la recepción. 
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AP€NDICE 39A 

Utilización del sistema de llamada selectiva digital 
en el servicio móvil marítimo 

('léase el artículo 62) 

l. Generalidades 

AP. 39.~ 

1.1 ~1 sistema de llamada selectiva digital está destinado 
a satisfacer las necesidades de llamada automática para el esta
blecimiento de comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad, 
así como para iniciar tráfico radiotelefónico y r~diotelegráfico 
corriente (comercial) y para t~ansmisión de datos. 

1.2 El sistema de llamada selectiva digital es una unidad 
terminal que genera y recibe automáticamente, en forma digital 
o alfanumérica, llamadas y mensajes formalizados a estaciones o 
grupos de estaciones a todas las estaciones. 

1.3 Han de preverse secuencias de llamada de los tipos 
siguientes: 

1.3.1 
del caso. 

l. 3.2 

1.3. 3 

2. 

Llamadas de socorro con información sobre la naturaleza 

Secuencias de llamada distintas a las llamadas de socorro. 

Secuencias de "respuesta a la llamada recibida". 

Formato de las secuencias de llamada 

2.1 El formato general de la secuencia de llamada será el 
siguiente: 

Especificador de formato Dirección Categoría Autoidentificación 

Mensaje 1 Mensaje 2 Fin de secuencia 

2.2 La longitud y composición de la secuencia de llamada viene 
determinada por el formato y las características de la información 
incluida en la secuencia de llamada. 

2.3 El "especializadór de formato" es un símbolo que indica uno 
de los tipos de secuencia de llamada enumerados a continuación: 

2.3.1 Una "llamada.de socorro",.con una dirección numérica o 
alfanumérica de autoidentificación. 

2:3.2 Una "llamada a todos los barcos" en forma numérica. 

2.3.3 Una llamada selectiva con una dirección numérica o alfa-
numérica asignada a: 

una estación particular; 

un grupo de estaciones que tienen un interés común. 

2.3.h Una llamada selectiva en forma numérica destinada a barcos 
en una determinada zona geográfica. 

2.3.5 Secuencias especiales (por ejemplo, secuencias de marca-
c~on o señalización en sistemas automáticos de ondas métricas y 
decimétricas). 

Nota al nunto 2.3: La respuesta a una secuencia de llama~a recibida 
ha de tener el mismo especificador de formato, salvo en el caso de 
una llamada de socorro, que ha de sustituirse en la respuesta por 
la "llamada a todos los barcos". 
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2.4 La "dirección" es: 

2.4.1 Una identidad numérica o distintivo de llamada alfanumérico 
asignados al barco o la estación costera llamados. 

2.4.2 Una identidad numérica o distintivo de llamada alfanu-
mérico asignados a un grupo de estaciones que tienen un interés 
común. 

2.4.3 La identidad numérica de una zona geográfica determinada. 

2.4.4 La forma de la dirección de la estación o grupo de esta-
ciones llamadas (numérica o alfanúmerica) viene indicada por el 
"especificador de formato". 

Nota el punto 2.4: Para una "llamada de socorro" o una "llamada 
a todos los barcos", no hay símbolo de "dirección" en el formato. 

2. 5 La "categoría" de un mensaje indica el grado de prioridad 
de la llamada o mensajes. 

2.5.1 A las secuencias de llamada distintas de las llamadas de 
socorro se les asigna uno de los siguientes niveles de prioridad: 

socorro (para el acuse de recibo de una llamada de 
socorro o la retransmisión de dicha llamada y. para otro 
tráfico de socorro), 

urgencia, 

de seguridad vital, 

importante para la seguridad, 

prioridad para la marcha del buque, 

corriente. 

2.5.2 Además de indicar el grado de prioridad, la "categoría" 
indicará también si la "autoidentificación" de la.estación que 
llama es numérica o alfanumérica. 

Nota al punto 2. 5: Para la "llamada de socorro", no hay símbolo 
de "categoría" en el formato. 

2.6 La "autoidentificación" contendrá la identidad numérica 
o el distintivo de llamada alfanumérico asignado a la estación 
que llama. 

2.7 Los "mensajes" formalizados que pueden incluirse en una 
secuencia de llamada pueden contener los elementos de información 
que figuran en los puntos 2.7.1- 2.7.2, que se enumeran en 
el orden en que aparecerán en cada. mensaje: 

2.7.1 Para una "llamada de socorro", la secuencia de llamada 
contiene un mensaje formalizado que consta de algunas secciones 
con: 

a) una indicación de la naturaleza de la emergencia: 

incendio, explosión; 
vfa de agua; 
colisión; 
encalladura; 
bandeo, con peligro de zozobrar; 
naufragio; 
sin gobierno y a la deriva; 
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emergencia indeterminada; 

emisión EPIRB; 

otras causas de emergencia. 

b) las coordenadas del barco en peligro. El mensaje 
debe contener: 

una indicación dé uno de los cuatro cuadrantes: 
noroeste, suroeste, sureste-, noreste; 

la longitud en grados y minutos; 

la latitud en grados y minutos. 

e) una indicación del tiempo en que el barco en peligro 
estaba en esa posición, en horas y minutos UTC; 

d} información adicional. 

2.7.2 Para casos distintos de las llamadas de socorro, los 
mensajes formalizados deben contener: 

a) información de telemando para: 

funciones de control del terminal; 

funciones de control del transmisor y receptor; 

respuesta de la estación llamada; 

otras funciones de control. 

b! información sobre la frecuencia de trabajo Ccon una 
precisión de hasta 100 Hz) o el número del canal de trabajo; 

e} información de "acuse de recibo" para indicar: 

que se requiere una respuesta a la secuencia de 
llamada transmitida; 

AP. 39A 

que la secuencia de llamada transmitida es la respuesta 
a una llamada recibida. 

2.8 El "fin de secuencia" indica la terminación del formato 
de la secuencia de llamada. 

3. Especificaciones para las estaciones que utilizan llamada 
selectiva digital 

3.1 A continuación se presentan las especificaciones para la 
transmisión y recepción de secuencias de llamada por canales 
radioeléctricos: 

3.1.1 Clase de emisión FlB, velocidad 100 baudios y desplaza-
miento 170kHz en bandas inferiores a 27,5 MHz. Para un sistema 
de transmisión con manipulación tonal del transmisor de banda 
lateral única, el centro del espectro de audiofrecuencias 
debe ser 1700 Hz. 

3.1.2 Modulación de frecuencia con manipulación de desplaza-
miento de frecuencia de la portadora modulada: velocidad 1200 bau
dios y desplazamiento de 800 kHz en los canales radioeléctricos 
de ondas métricas; la portadora debe ser de 1700Hz. 
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3.2 Las tolerancias de frecuencia de los transmisores y 
receptores de estaciones de barco y costeras para transmisiones 
de llamada selectiva digital en las bandas inferiores 
a 27,5 MHz deben ser de± 10Hz, y la anchura de banda del 
receptor debe estar situada entre 200 y 270 Hz. 

3.2.1 Hasta 1990, las tolerancias de frecuencia para una 
anchura de banda del receptor de 270 a 340Hz serán: 

± 40 Hz para estaciones de barco; 

± 15 Hz para estaciones costeras. 

3.3 El tiempo total de transmisión de una secuencia de 
llamada, con repetición (cinco veces como máximo), no debe 
exceder de 30 s. 

4. Todas las características técnicas y de explotación del 
sistema de llamada selectiva digital se ajustarán a las Recomen
daciones vigentes del CCIR. 
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APÉNDICE L-HOL A_7 

CUADRO DE FRECUENCIAS PARA UTILIZACIÓN POR EL SERVICIO MÓVIL 

MARÍTIMO EN LAS BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 435 kHz Y 

526,5 kHz EN LA REGIÓN l (VÉASE EL ARTÍCULO 60, SECCIÓN I) · 

a) 

b} 

cJ 

d) 

Estaciones costeras, telegrafía morse 

436 441 446 451 456 
437 442 447 452 457 
438 443 448 453 458 
439 444 449 454 
440 445 450 455 

En el caso de que se utilice la banda 435- 458,75 k.Hz 
para telegrafía de impresión directa de banda estre
cha, deberán emplearse las siguientes frecuencias 
(véase el número 4186B): 

435,5 438 440,5 443 445,5 
436 438,5 441 443,5 446 . 
436,5 439 441,5 444 446,5 
437 439,5 442 444,5 447 
437,5 440 442,5 445 447,5 

448 450,5 453 455,5 458 
448,5 451 453,5 456 458,5 
449 451,5 454 456,5 459 
449,5 452 454,5 457 
450 452,2 455 457,5 

Estaciones costeras, llamada selectiva digital 

459,5 462 
460 462,5 
460,5 463 
461 463,5 
461,5 

Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha 

464 466,5 469 471,5 474 476,5 
464,5 467 469,5 472 474,5 477 
465 467,5 470 472,5 475 477,5 
465,5 468 470,5 473 475,5 478 
466 468,5 471 473,5 476 478,5 

Estaciones de barco, telegrafía morse 

480 485 490 
481 486 491 
482 487 492 
483 488 493 
484 489 494 



AP 1 

- 262 -

HOLj.f-1(2 r8 En el caso de que se utilice la banda 478,75 - 495kHz 
para telegrafía de impresión directa de banda estre
cha, deberán emplearse las siguientes frecuencias 
(véase el número 4186c): 

479 481,5 484 486,5 489 
479,5 482 484,5 487 489,5 
480 482,5 485 487,5 490 
480,5 483 485,5 488 490,5 
481 483,5 486 488,5 491 

491,5 494 
492 494,5 
492,5 
493 
493,5 

e) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 

505,5 508 
506 508,5 
506,5 509 
507 509,5 
507,5 

f) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha 

510 512,5 515 
510,5 513 515,5 
511 513,5 516 
511,5 514 516,5 
512 514,5 517 

g} Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha (véanse los números MOD 474 y 
ADD 2570C) 

518 

La banda de guarda para esta frecuencia es 
517,5- 518,5 kHz 

' h) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha 

519 
519,5 
520 
520,5 
521 

521,5 
522 
522,5 
523 
523,4 

524 
524,5 
525 
525,5 
526 
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Cuadros de las frecuencias asignables para uso del 
servicio móvil maríti~o en la banda comprendida 

entre 435 kHz y 526,5 ~qz 
en la Región l 

( 1réase el articulo 60, sección I) 

Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a 
las estaciones del serVicio móvil maritimo en la banda comprendida en
tre 435kHz y 526,5 kHz en la Región 1; en el apéndice S-L figura un 
plan de disposición de canales para las frecuencias asociadas por pares. 
en telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

a) Estaciones costeras, frecuencias asociadas por pares 
( 27 canales ) 

435.5 
436 
436,5 
437 
437,5 
438 
438,5 

439 
439.5 
440 
440,5 
441 
441 ,5 
442 ----- r----. ..,. ...... ._ ____ -- ----

442,5 
443 
443,5 
444 
444,5 
445 
445,5 

446 
446,5 
447 
447,5 
448 
448,5 

b) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC), llamada selectiva digital para la correspondencia pública 
y las comunicaciones entre barcos (18 canales) 

449 452 455 
449,5 452,5 455,5 
450 453 456 
450,5 4':i,,5 456,5 
4r:' 454 457 ,.11 

451 ,5 454,5 457.5 

b) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC), llamada selectiva digital para la correspondencia pública 
y las comunicaciones entre barcos (15 canales) 

450,5 453 455,5 

451 453,5 456 

451,5 454 456,5 

452 454,5 457 

452~5 455 457,5 
---------- -- -- -- . - - -

e) Estaciones de barco, frecuencias asociadas por pares, 
( 35 canales) 

458 
458,5 
459 
459,5 
460 
460,5 
461 
461,5 
462 

462,5 
463 
463,5 
464. 
464,5 
465 
465,5 
466 
466,5 

467 
467.5 
468 
468,5 
469 
469,5 
470 
470,5 
471 

471 ,5 
472 
472,5 
473 
473,5 
474 
474,5 
475 

AP. 
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d) 2staciones de barco, frec~encias asociadas :?Or ?ares 
(27 canales) 

475,5 479 482,5 486 
47ó 479,5 483 486,5 
476,5 480 483,5 487 
477 490,5 484 487,5 
477,5 481 484,5 488 
478 481 ,5 485 488,5 
478,5 482 485,5 

d) Estaciones de oarco, frecuencias asociadas por pares 
(30 canales) 

475,5 479.5 483,5 487 

476 480 484 487,5 

476,5 480,5 484,5 488 

477 481 485 488,5 

477,5 481,5 485,5 489 

478 482 486 489,5 

478,5 482,5 486,5 490 

479 !>83 

e) Llamada 5electiva digital, costera-barco (3 canales) 

489 489,5 490 

f) L:amada selec~iva digital, avisos ie 3ocorro, cos~era-oarco 
(1 canal) 

491 

g) Socorro y llamada en el servicio móvil; la banda de guarda de 
esta asignación es ~92 - 508 kHz 

500 

h) Estaciones costeras, frecuencias asociadas por pares 
( 19 canales ) 

508,5 511 513,5 516 
509 511 '5 514 516,5 
509.5 512 514,5 517 
510 512,5 515 517,5 
51:.:., 5 513 5:::.,5 

i) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC) (1 canal) 

518 

j) Es~aciones costeras, frecuencias asociadas por pares (16 canales) 

518,5 
519 
519,5 
520 

520,5 
521 
521,5 
522 

522,5 
523 
523-5 
524 

524,5 
525 
525,5 
526 
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e) Llamada selectiva digital, avisos de socorro, costera-barco 
( 1 canal). 

491 

f) Socorro y llamada en el servicio móvil; la banda de guarda de 
esta asignación es 492 - 508 kHz. 

500 

g) Estaciones costeras, frecuencias asociadas por pares 
(25 canales) 

508,5 512 515 518 

509 512,5 515,5 518,5 

509,5 513 516 519 

510 513,5 516,5 519,5 

510.,5 514 517 520 

511 514,5 517,5 520,5 

511,5 

h) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC) (1 canal). 

521 

i) Estaciones costeras, frecuencias asociadas por pares 
( 10 canales). 

521,5 

522 

522,5 

523 

523,5 

524 

524.,5 

525 

525,5 

526 

A.P. 
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APÉNDICE UK-AA 

Cuadros de frecuencias asignables para su utilización 
por el servicio móvil marítimo en la banda de 

frecuencias comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz, 
en la Región 1 (véase artículo 60, sección I) 

l. Los cuadros que siguen, indican las frecuencias asignables a 
estaciones del servicio móvil marítimo en la banda comprendida entre 
435 kHz y 526,5 kHz en la Región l. En el apéndice UK-BB figura un plan 
de disposición de los canales en frecuencias asociadas por pares para la 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

a) Estaciones costeras, AlA (34 canales) 

4J6 ~9 wa ¡: 44B 451 ¡~ 457 460 463 466 469 
lJ7 440 wo 449 452 455 4.58 461 464 467 
108 441 w. 447 450 453 456 458 462 465 468 

b) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, frecuencias asociadas por pares (20 canales) 

e) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC) (6 canales) 

d) Estaciones costeras, llamada selectiva digital, correspondencia 
pGblica (6 canales) 

e) Estaciones de barco, llamada selectiva digital, correspondencia 
pública (6 canales) 

1486 1486.5ll$7 1487 .S 1488 1488.5 1 

e 1 ~ste.ciones de barco AlA (3 canales) 

¡4~ 1491 1492 
g) Llamada selectiva digital, alerta de socorro, barco a costera; 

la banda de guarda para esta asignación es 493 - 495 kHz 

h) Llamada y socorro en el servicio móvil; la banda de guarda 
para esta asignación es 495 - 505 kHz 
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i) Esthciones de barco AlA (6 canales) 

jsoa ~09 js1o js11 

j) Frecuencia de llamada suplementaria, AlA 

EJ 
k) Banda de frecuencias para comunicaciones entre barcos 

1). Es:taciones· de barco, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, frecuencias asociadas por pares (5 canales) 

m) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha (FEC) (1 canal); la banda de guarda para esta asignación es 
517,5- 518,5 kHz 

n) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda 
estre··ha, frecuencias asociadas por pares (15 canales) 

AP. 
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A?e:IDICE S-L 

Plan de disposición de canales para las frecuencias asociadas 
por pares del sistema de telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha para uso del servicio móvil marítimo 
en la banda comrorendida entre 435 kHz 

y 526,5 kH~ en la Región 1 

(véase el articulo 60, sección !) 

l. En el cuadro siguiente se indican las disposiciones de canales 
para las frecuencias de telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
que utilizarán las estaciones costeras en régimen de asociación por pares; 
a cada estación costera que utilice frecuencias asociadas por pares, podrán 
asignarse una o más frecuencias asociadas por pares del cuadro consis
tiendo cada par en una frecuencia de emisión y una frecuencia de 
recepción. 

2. En el apéndice 38 se especifican las características téc~icas 
del equipo de telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

Telegrafía de impresión directa de banda estrecha - Cuadro 
de frecuencias para la explotación duplex 

por las estaciones costeras 

(Frecuencias asociadas por pares) (k.Hz) 

N. 0 de Transmisión Recepción N.
0 

de Transmisión Recepción 
serie serie 

1 435,5 475,5 15 442,5 482,5 
2 436 476 16 443 483 
3 436,5 476,5 17 443,5 <!83,5 
4 437 477 18 444 484 
5 437,5 477,5 19 444,5 484,5 
6 438 478 20 445 485 
7 438,5 478,5 21 445,5 485,5 
ó 439 479 22 446 486 
9 439,5 479,5 23 446,5 486,5 

10 440 480 24 447 487 
11 440,5 480,5 25 447,5 487,5 
12 441 481 26 448 488 
13 441 ,5 481,5 27 448,5 488,5 
14 442 482 

28 508,5 458 38 513,5 463 
29 509 458,5 39 514 463,5 
30 509,5 459 40 514,5 464 
31 510 459,5 41 515 464,5 
32 510,5 460 42 515,5 465 
33 .511 460,5 43 516 465,5 
34 511 '5 461 44 516,5 466 
35 512 461 ,5 45 517 466,5 
36 512,5 462 46 517,5 467 
37 513 4ó2,5 

t,""! 518,5 467,5 55 522,5 471 ,5 
.!S 519 468 e;' .;0 523 472 
.!9 519,5 o!ó8,5 57 523,5 472,5 
50 520 469 58 524 473 
51 520,5 A,...Q ~ ..,.o .... ' ... 59 524,5 473,5 
52 521 :1'70 60 525 474 
53 521 ,5 <!.7'J,5 61 525,5 474,5 
54 522 ~71 ó2 52ó 475 
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APÉ~ICE UK-BB 

Plan de disposición de los canales en frecuencias asociadas 
por pares para la telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha, para uso del sistema móvil 
marítimo en la banda de frecuencias comprendidas 

entre 435 kHz y 526,5 kHz, en la Región 1 

l. En el cuadro que sigue se indican las disposiciones de los 
canales en las frecuencias asociadas por pares que han de utilizar las 
estaciones costeras para la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. A cada estación costera que utilice frecuencias asociadas 
por pares puede asign¡rsele uno o mis pares de frecuencias del cuadro. 
Cada par consta de una frecuencia de transmisión y otra de recepción. 

2. En el apéndice 38 se especifican las características técnicas 
de los equipos de telegrafía de impresión directa y de banda estrecha. 

Cuadro de frecuencias para el funcionamiento 
de las estaciones costeras en dos frecuencias 

(frecuencias asociadas por pares) (kHz) 
Telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

. Serie T ransmi si Ón Recepción Serie ~ ransmi si Ól'l Recepción 
N. o No 0 

1 470 515 11 475 521,5 
2 470.S 515.5 12 475,5 522 
3 41.1 516 13 476 ~ 
4 47t,S 516.S 14 476,5 52J 
S 472 517 15 b.71 52J,S 
6 472,5 519 16 477,5 524 
1 473 519,5 17 478 ~~ 
8 41'.S 520 18 478,5 525 
9 474 520,5 19 479 525,5 

10 474,5 521 20 479,5 ~ 
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APÉNDICE FNL-B 

Plan de disposición de canales para las frecuencias asociadas 
por pares del sistema de telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha para uso del servicio móvil marítimo 
en la banda comprendida entre 435 kHz 

y 526,5 kHz en la Región l 

(véase el artículo 60, Sección I) 

l. En el cuadro siguiente se indican las disposiciones de canales 
para las frecuencias de telegrafía de impresión directa de banda estre
cha que utilizarán las estaciones costeras en régimen de asociación por 
pares; a cada estación costera que utilice frecuencias asociadas por 
pares, podrán asignarse una o más frecuencias asociadas por pares del 
cuadro consistiendo cada par en una frecuencia de emisión y una fre
cuencia de recepción. 

2. En el apéndice 38 se especifican las características técnicas 
del equipe de telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

Telegrafía de impresión directa de banda estrecha - Cuadro 
de frec~encias para la explotación duplex 

por las estaciones costeras 

(Frecuencias asociadas por pares} (kHz) 

N. 0 de Trans- Recep- N. 0 de Trans- Recep-
serie misión ción serie misión ción 

1 435,5 475,5 16 443 483 

2 436 476 17 443,5 483,5 

3 436,5 476,5 18 444 484 

4 437 477 19 444-,5 484,5 

5 437,5 477,5 20 445 485 

6 438 478 21 445,5 485,5 

7 438,5 478,5 22 446 486 

8 439 479 23 446,5 486,5 

9 439,5 479,5 24 447 487 

lO 440 480 25 447,5 487 ~5 
11 440,5 480,5 26 448 488 

12 441 481 27 448,5 488,5 

13 441,5 481,5 28 449 489 

14 442 482 29 449,5 489,5 

15 442,5 482,5 30 450 490 
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N. 0 de Trans- Recep- N. 

0 
de Trans- Recep-

(r) 
serie misión ción serie misión ción 

31 508.,5 458 44 515 464 

32 509 458.5 45 515,5 465 

33 509,5 459 46 516 465,5 

34 510 459.5 47 516,5 466 

35 510,5 460 48 517 466,5 

36 511 460.5 49 517,5 467 

37 511,5 461 50 518 467,5 

38 512 461.5 51 518,5 468 

39 512,5 462 52 519 468,5 

40 513 462.5 53 519,5 469 

41 513,5 463 54 520 469,5 

42 514 463.5 55 520.,5 470 

43 514,5 464 

56 521,5 470,5 61 524 473 
57 522 471 62 524,5 473,5 
58 522,5 471,5 63 525 474 
59 523 472 64 525,5 474,5 
60 523,5 472,5 65 526 475 
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Cuadro de frecuencias asignables para uso del serr~c1o ~óvil maríti~o 
en las bandas comprendidas entre 1606,5 Lqz y 3200 ~qz 

atribuidas a este serricio en la Región 1 

(.véase el artículo 60, sección I) 

Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables 
a las estaciones del servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas 
entre 1606,5 kHz y 3200 kHz atribuidas a este servicio en la Región 1; 
en los apéndices S-N y S-0 figuran los correspondientes planes de dispo
sición de canales para las frecuencias asociadas por pares. 

a) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, frecuencias asociadas por pares (36 canales) 

1607 
1607,5 
1608 

1624,5 

b) Estaciones costeras, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares (55 canales) 

Frecuencia portadora 

1635 
1638 
1641 

1797 

Frecuencia asignada 

1636,4 
1639,4 
1642,4 

1798,4 

e) Estaciones costeras, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares (65 canales) 

Frecuencia portadora 

1850 
1853 
1856 

2042 

Frecuencia asignada 

1851,4 
1854,4 
1857,4 

2043,4 

d) Estaciones de barco, siste~s de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha, frecuencias asociadas por pares (36 canales) 

2045,5 
204ó 
204Ó,5 

2063 
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e) Estaciones de barco, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares ( 32 canales) 

Frecuencia portadora 

2064 
2067 
2070 

2157 

Frecuencia asignada 

2065,4 
2068,4 
2071,4 

2158,4 

f) Estaciones de barco, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares (23 canales) 

Frecuencia portadora 

2194 
2197 
2200 

2260 

Frecuencia asignada 

2195,4 
2198,4 
2201,4 

2261,4 

g) Estaciones costeras, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares ( 12 canales) 

Frecuencia portadora 

2263 
2266 
2269 

2296 

Frecuencia asignada 

2264,4 
2267,4 
2270,4 

2297,4 

h) Estaciones de barco, radiotelefonía, frecuencias asociadas 
por pares (65 canales) 

Frecuencia portadora 

2300 
2303 
2306 

2492 

Frecuencia asignada 

2301,4 
2304.~4 
2307,4 

2493,4 

i) Estaciones de barco y costeras, radiotelefonía (16 canales) 
o telegrafía de impresión directa de banda estrecha (99 canales), 
frecuencias no asociadas por pares 

Radiotelefonía 

Frecuencia portadora 

2502 
2505 
2508 

2547 

Frecuencia asignada 

2503,4 
2506,4 
2509,4 

2548,4 

Radiotelegrafía 

2502,5 
2503 
2503,5 

2552 
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k) Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, frecuencias asociadas por pares (89 canales) 

2552,5 
2553 
2553,5 

2596,5 

1) Estaciones de barco, radiotelefonía, frecuencias asociadas por 
pares (12 canales) 

Frecuencia portadora 

2597 
2600 
2603 

2630 

Frecuencia asignada 

2598,4 
2601,4 
2604,4 

2631,4 

m) Estaciones de barco y costeras, radiotelefonía (5 canales) 
o telegrafía de impresión directa de banda estrecha (33 canales), fre
cuencias no asociadas por pares. 

Radiotelefonía 

Frecuencia portadora 

2635 
2638 
2641 
2644 
2647 

Frecuencia asignada 

2636,4 
2639,4 
2642,4 
2645 .. 4 
26~8,4 

Radiotelegrafía 

2633 .. 5 
2634 
2634,5 

2649,5 

n) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha~ frecuencias asociadas por pares (89 canales) 

3155,5 
3156 
3156,5 

3199,5 
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AP~!IDICE S-N 

Plan de disposición de canales para las frecuencias 
asociadas por pares en la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha para uso del servicio 
móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 

1606,5 kHz y 3200 kHz en la Región l 

(véase el artículo 60, sección I) 

l. En el cuadro siguiente se indica la disposición de canales en 
la telegrafía de impresión directa de banda estrecha para las estaciones 
costeras sobre una base de asociación por pares; a cada estación costera 
que utiliza frecuencias asociadas por pares pueden asignarse uno o más 
pares de frecuencias del cuadro, y cada par consiste en una frecuencia 
de transmisión y una frecuencia de recepción. 

2. Las características técnicas del equipo de telegrafía de impre-
sión directa de banda estrecha se especifican en el apéndice 38. 

N.o 

~elegrafía de impresión directa de banda estrecha - Cuadro de 
frecuencias para la explotación duplex por las 

estaciones costeras 

de 

l 
2 
3 

36 

37 
38 
39 

125 

serie 

(Frecuencias asociadas por pares) (kHz) 

Transmisión 

1607 
1607,5 
1608 

1624,5 

2552,5 
2553 
2553,5 

2596,5 

Recepción 

2045,5 
2046 
2046,5 

2063 

3155,5 
315Ó 
3156,5 

3199,5 

AP • 
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AP~NDICE DNK-6 

Planes de disposición de canales para las frecuencias de telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha para su utilización por el 

servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 
1 606, 5 kHz y 3 200 kHz en la Región 1 

(véase el artículo 60, sección I) 

l. En los cuadros que siguen, figuran las disposiciones de canales 
para telegrafía de impres~on directa de banda estrecha que han de utili
zar las estaciones del servicio móvil marítimo. 

2. Las características técnicas de los equipos de telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha, se especifican en el apéndice 38. 

Estaciones costeras, 

Serie N. 0 

1 

2 

3 

36 

37 

38 

125 

explotación dúplex. 

Transmisión 

1607 

1 607,5 

1608 

2 552' 5 

2 553 

2 596,5 

Frecuencias 

Recepción 

2 045 '5 

2 046 

2 o46, 5 

2 063 

3 155' 5 

3 156 

3199,5 

en kHz 

Estaciones costeras y estaciones de barco, explotación s!mplex 
Frecuencias en kH~ 

Serie N. 0 

1 

2 

3 

99 

lOO 

101 

132 

Frecuencia 

2 502,5 

2 503 

2 503' 5 

2 552 

2 633' 5 

2 634 

2 649 '5 
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AP~NDICE S-0 

Plan de disposición de canales para las frecuencias radiotelefónicas 
asociadas por pares en el servicio móvil maritimo en las bandas 

comprendidas entre 1606,5 kHz y 3200 kHz en la Región 1 

(Yéase el artículo 60, sección I} 

l. La disposición de los canales radiotelefónicos para las fre-
cuencias asociadas por pares que utilizarán las estaciones de barco y 
costeras se indican más abajo en el cuadro de frecuencias de transmisión 
en banda lateral única para la explotación dÚplex. 

2. Las características técnicas de los transmisores de banda late-
ral única se especifican en el apéndice 17. 

3. Las estaciones que utilizan emisiones de banda lateral única 
funcionarán sólo en las frecuencias portadoras que aparecen en el cuadro, 
de conformidad con las características técnicas especificadas en el 
apéndice 17. Se empleará siempre el modo banda lateral única superior; 
la clase de emisión será J3E, salvo en los casos especificados en los 
números 2973, 4127, 4342, 4343 y 4354. 

N. 0 de 
canal 

1 
2 
3 

32 

33 
34 
35 

55 

56 
57 
58 

120 

121 
122 
123 

132 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral única 
para la explotación duplex (dos frecuencias} (en kHz}_ 

Estaciones 

Frecuencia 
portadora 

1635 
1638 
1641 

1728 

1731 
1734 
1737 

1797 

185ci 
1853 
1856 

2042 

2263 
2266 
2269 

2296 

costeras 

Frecuencia 
asignada 

1636,4 
1639,4 
1642,4 

1729,4 

1732,4 
1735,4 
1738,4 

1798,4 

1851,4 
1854,4 
1857,4 

2043,4 

2264,4 
2267,4 
2270,4 

2297,4 

Estaciones 

Frecuencia 
portadora 

2064-
2067 
2070 

2157 

2194 
2197 
2200 

2260 

2300 
2303 
2306 

2492 

2597 
2600 
2603 

2630 

de barco 

Frecuencia 
asignada 

2065,4 
2068,4 
2071,4 

2158,4 

2195,4 
2198,4 
2201,4 

2261,4 

2301,4 
2304,4 
2307,4 

2493,4 

2598,4 
2601,4 
2604,4 

2631,4 

AP. 
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APÉNDICE DNK-5 

?lanes de disposición de canales para las frecuencias de 
radiotelefonía para su utilización por el servicio móvil 

marítimo en las bandas comprendidas ent~e l óo6,5 ~Hz 
y 3 2'JO kHz en la Región 1 

(véase el artículo 60, sección I) 

l. En los cuadros que siguen figuran las disposiciones de canales 
radiotelefónicos que han de utilizar las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 

2. Las características técnicas de las estaciones que utilicen 
técnicas de banda lateral única y funcionen en las frecuencias indica
das en los cuadros, deberán ser conformes con las especificaciones que 
figuran en el apéndice 17. Emplearán siempre la banda lateral superior 
y la clase de emisión será J3E, salvo en los casos estipulados en los 
números 2973, 4127, 4342, 4343 y 4354. 

Canal 
N.o 

1 

2 

3 

32 

33 

34 

55 

5Ó 

57 

Estaciones explotadas 

Estaciones Costeras 

Frecuencia 
de 

portadora 

1635 

1638 

16,41 

l 728 

1731 

1734 

l 797 

1850 

1853 

Frecuencia 
asignada 

1 636,4 

1 639,4 

1 642' 4 

1 729,4 

1 732,4 

l 735 '4 

1 798,4 

1 851 '4 

1 854,4 

en dúplex. Frecuencias en kHz 

Estaciones 

Frecuencia 
de 

portadora 

2 064 

2 067 

2 070 

2 157 

2194 

2197 

2 260 

2 300 

2 303 

de barco 

Frecuencia 
asignada 

2 065,4 

2 o68 ,4 

2 071,4 

2158,4 

2 195,4 

2 198,4 

2 261' 4 

2 301,4 

2 304,4 



I)N 1·~ j ,2J /)~ 

(F-) 

- 279 -

Estaciones Costeras Estaciones de barco 

Canal Frecuencia 
Frecuencia Frecuen-:ia 

Frecuencia 
:¡.o de 

asignada de 
asignaC..a portadora por-tadora 

120 2 042 2 04 3,4 2 492 2 493,4 

121 2 263 2 264,4 2 597 2 598,4 

122 2 266 2 267,4 2 6oo 2 601,4 

132 2 296 2 297,4 2 630 2 631,4 

Estaciones costeras y estaciones de barco, exp1otaci6n s!mp1ex 
Frecuencias en kHz 

Frecuencia 
Series N.os de 

1 

2 

3 

16 

17 

18 

21 

portadora 

2 502 

2 505 

2 508 

2 547 

2 635 

2 638 

2 647 

Frecuencia 
asignada 

2 503,4 

2 506,4 

2 509,4 

2 548,4 

2 636,4 

2 639' 4 

2 648,4 
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APÉNDICE UK-CC 

Planes de disposición de los canales del servicio móvil 
marítimo en las bandas comprendidas en~re 1 606,5 kHz 

y l 625 kHz, 1 635 kHz y 1 800 kHz, y 2 045 kHz y 
2160kHz en la Región 1, y entre 2170kHz y 2194kHz, 

en todo el mundo (véase artículo 60, sección 1) 

En los cuadros de frecuencias de transmisión de banda lateral 
un1ca de la sección A~ se indican las disposiciones de los canales 
radiotelefónicos para las frecuencias que han de utilizarse por las 
estaciones costeras y estaciones de barco. 

2. En el apéndice 17 se especifican las características técnicas 
de los transmisores de banda lateral única. 

3. Las estaciones que efectúen emisiones en banda lateral única, 
deberán funcionar solamente en las frecuencias de portadora indicadas 
en la sección A, de conformidad con las características técnicas espe
cificadas en el apéndice 17. Deberá emplearse siempre la banda lateral 
única superior; la clase de emisión deberá ser la J3E, salvo los casos 
especificados ·en los números 2973, 4127, 4342, 4343 y 4354. 

4. En la sección B ~ Cuadro de frecuencias para el funcionamiento 
de las estaciones costeras con dos frecuencias -, figuran las disposi
ciones de los canales que han de utilizar las estaciones costeras para 
la transmisión de telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
mediante frecuencias asociadas por pares. A cada estación costera que 
utilice frecuencias asociadas por pares, pueden asignársele uno o más 
pares de frecuencias del cuadro de la sección B. Cada par consta de una 
frecuencia de transmisión y de otra de recepción. 

5. En la sección C - Cuadro de frecuencias de transmisión para 
las estaciones de barco -, figuran las disposiciones de los canales que 
han de utilizar las estaciones de barco para la transmisión de telegra
fía de impresión directa de banda estrecha mediante frecuencias no aso
ciadas por pares. A cada estación de barco se le puede asignar una o 
más frecuencias como frecuencias de transmisión. 

6. Las características técnicas de los equipos de telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha, se especifican en el apéndice 38 
(véase asimismo el número 4123). 
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7. En la sección D- Cuadro de frecuencias para el funcionamiento 
de las estaciones costeras con dos frecuencias -, figuran las disposi
ciones de los canales para las frecuencias asociadas por pares que han 
de utilizar las estaciones costeras para la llamada selectiva digital. 
A cada estación costera que utilice frecuencias asociadas por pares 
puede asignársele uno o más pares de frecuencias del cuadro de la sec
ción D. Cada par consta de una frecuencia de transmisión y de otra de 
recepción. 

8. En las Recomendaciones del CCIR se especifican las caracte-
rísticas técnicas de los equipos de llamada selectiva digital (véase 
también el número 4123A). 

Sección A. Cuadro de frecuencias de transmisión 
en banda lateral única. para. radiotelefonía. (kHz) 

l. Estaciones costeras 

·- 1-.-·~-- '.- -- -~- J . :f_ ' . . -
: 1., • .. -~,·irt: _·¡·,·,_·•,,_:J.'l:!:'¡l't'•·c· ;,- 11 ,·i:t~ ¡: t·c~~·tlc'!lCl~''; F'rc•cucrll'l:t.~; re~uenc1 t:·iF'recuenclaslf're~uencla;; 
:• :·- ··t ·t·!n 1--, :.:; 1;-:::-vlas •f l·· :·Jt't :t,ior·, ·tsl,'naüas .k ¡.ll ... ·rtn.d01·:. :l.SlgnRd:·t!', ~P portadc.-":: as1gnadasl 

16l17 1608,4 1701 1702,4 1734 1735,4 1767 1768,4 
1610 1611,4 17~ 1705,4 17J7 1738.4 1770 1771,4 
1613 1614,4 17C17 1708,4 1740 1741 ~ 1m 1774,4 
1616 1617,4 1710 1711,4 17lU 1 "'144,4 1776 1m,4 
1619 1620.,4 1713 1714,4 1746 1747,1. 1779 1780,4 
162.2 162J~4 1716 1717,4 1749 1750~ 1782 1783,4 
1686 1687.,4 1719 1W,4 1752 1753~ 1785 1786,4 
1689 169:>,4 1722 172J,4 1755 1756,4 1788 1789,4 
1692 1693,4 1725 1726,4 1758 1759,4 1791 1792,4 
1695 1696,4 1728 1729,4 1761 1762,4 17~ 1795,4 
1698 1699,4 1731 17.32,4 1764 1765,4 17CJ7 1798,4 

2. Ra.rliotelegra.fía. ~e bRja potencia 

1 1 . ¡lf . ! . ;~ . J FrecuenciasJFrecuencia~ '¡-o·.·:;Pncias Frecuencias Frecuencias re~uenClliS¡;-recuetlc 1 a.::: re~uenc1as 

ie ~ortadora a~1~nadasl de nortadora aslel;nadas, le portadora aslp;nadas de portadora asignadas 
. l . 1 • 

1635 1636y4 11~ 1645,4 165.} 1654~4 1662 t 663,4 
16)8 1639,4 1647 1648,4 16:56 1657,4 1665 1666,4 
1641 1642r4 ¡ 1650 1651~ 1659 1660.4 
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3. Estaciones de tarco 

!Frecuencias ( Frecuenciasf~e:uencias 
---y 

¡·e,:•..len('i :1~ Frecuencias 1 Frecuencias FrecuenciasjFrecuencias 
f:ie portadora asignadas de portadora asignadas de portador~ as1p:nadas je portadora asignadas· ....... _. ____ 1 -

2061 2062,4 2088 al89,4 2112 2113,4 21}6 21YI,J4 
2064 3>65.4 2091 2092,4 2115 2116.4 21}9 2140,4 
2007 3>66,4 2094 '2!Yj'j,4 2118 2119,4 2142 2143,4 
2070 2011,4 20fJ7 2096.4 2121 2122,4 2145 2146,4 
'21173 2U74~ 2100 2101,4 2124 2125,4 2148 2149,4 
2<176 2UT7~ 2103 21~,4 2127 2128,4 2151 2152,4 
2079 20E30,4 21o6 21C17.;/4 2130 2131,4 2151.& 2155,4 
2082 ~3~ 2109 2110,.14 2133 21}4,4 2157 2156,4 
2065 2Q36.4 

4. * Estaciones costeras, en todo el mundo 

~-------,--------~--------~------~· Frecuenciasf;ecuencias~recuenciasjFrecuencia 
de portadora asip:nadas kie portador~ asignadas 

2170,5 1 2171,9 2191 '1 2192,4 

* Para la utilización de estas frecuencias véase el número 4342. 

5. Las aplicaciones a los servicios móviles (socorro y llamada) 
y al FSUSSM en;' 17~.'-'- ;_2 1<)0.') kllz (;~ lé);) kll:', + b::tnua de vuarda) 

comprenden: 

a) 2181,5 kHz-frecuencia internacional reservada para el tráfico 
de socorro· y seguridad utilizando telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha en relación con el FSUSSM (véase el número 2971C). La 
utilización de esta frecuencia está condicionada a que no se produzca 
interferencia perjudicial a la utilización de las emisiones de clase A3E 
por aparatos previstos solamente para fines de socorro, urgencia y segu
ridad (véase el número 297lD); 

b) 2 185,5 kHz - frecuencia internacional reservada para la alerta 
de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital en 
relación con el FSUSSM (véase el número 2978B). 

Sección B. Cuadro de frecuencias para el funcionamiento 
de las estaciones costeras con dos frecuencias 

(frecuencias asociadas por pares) (kHz) 
Telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

1 

.1":!1:.- v.~c t.: pi.."' 1 '"'~ j 
' .. .. 

! 
. .. " . . .. '-' ! -' 

;--- l, 

1! ·~ •. ~ i '!')~ar~ l- ';\t· ·~---' • i ::::, ··:e""''·· ,T~ ...... ar1'="- Ht•('t·' ,. if1r .. 
~ ,, misió:-: 1 N. C.· !f.isi5:1 ... ~~~1:: 1 or • 

-

1 1676 2051 8 1679,5 2054,5 14 1682,5 2057,5 
2 1676,5 2051,5 9 1680 2055 15 1683 2058 

' 1677 2052 10 1680,5 2055,5 16 1683,5 2058,5 
4 1677,5 2052~ 11 1681 2056 17 1684 2059 
5 1978 205J 12 1681,5 2056,5 18 1684,5 2059,5 
6 1678,5 2053,5 13 1682 20'!i1 19 1685 2060 
7 1679 2054 
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Sección C. Cuadro de frecuencias de transmisión 
para las esta.ciones de barco 

(frecuencias no asociadas por pares) (kHz) 
Telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

Serie Trans- Serie Trans- Serie . Trans- Serie Trans-
o misión N.o misión N. misión N.o misión N.o 

1 1668 2 1668,5 } 1669 " 1669~ .. 

Sección D. Cuadro de frecuencias para el funcionamiento 
de las estaciones costeras con dos frecuencias 

(frecuencias asociadas por pares) (kHz) 

Serie Trans- Recepción 3erie Trans- Recepció~ Serie Trans-. Recepció~ 
N.o misión N.o misión N.o misión 

1 1670 ao4S 5 1672 ~7 9 1674 ~9 
2 1670,5 2016,5 6 1672,5 ~7,5 10 1674,5 2049,5 

' 1671 2046 7 16'7.5 2048 11 1675 2050 
4 1671,5 ~,5 8 . 1673,5 ~,5 12 1675,5 2050.,5 

AP. 
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APENDICE L-HOL B_l 

CUADRO DE FRECUENCIAS .DE TRANSMISIÓN Y DE RECEPCIÓN PARA 

UTILIZACIÓN POR EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO CON 

TELEGRAFÍA DE IMPRESIÓN DIRECTA DE BANDA 

ESTRECHA EN LA BANDA 8100 - 8195 kHz 

Estaciones de barco (27 frecuencias) 

8100,5 
8101 
8101,5 

8113 
8113,5 

Estaciones costeras (27 frecuencias) 

8181,5 
8182 
-8182,5 

8193,5 
8194 
8194,5 

(Separación entre canales: 0,5 kHz) 
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RESOLUCIÓN N.0 11 

relativa a la utilización de las radiocomunicaciones 
para la seguridad de barcos y aeronaves de Estados 

que no sean partes en un conflicto armado 1 

RESOLUCION N. 0 11 

REs. 
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RESOLUCIÓN N.
0 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de las disposiciones 
sobre la banda de guarda de 10 kHz para la frecuencia de 500 kHz 

en el servicio móvil (socorro y móvil) 

La Conferencia Administra ti va Mundial de Hudi O<.> l!rllltl i ·
caciones para los Servicios Móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de frecuencias 
lo más eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Hadio
comunicaciones (Ginebra, 1979), ha adoptado una banda de guarda 
de 495 kHz a 505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la 
frecuencia internacional de llamada y socorro para radiotele
grafía en el servicio móvil; 

Reconociendo 

a) la necesidad de prever un plazo suficiente para 
amortización de los equipos radioeléctricos actualmente en 
servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de 
equipos radioeléctricos más estables y fiables; 

Resuelve 

l. que se utilice una banda de guarda de 492 a 508 kHz 
a partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales 
de la presente Conferencia; 

2. que la presente Resolución anule y sustituya a la 
Recomendación 200; 

Recomienda a la próxima Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones competente que adopte una 
Resolución con respecto a la fecha definitiva de entrada en 
vigor de la banda de guarda 495-505 kHz; 

Pide al Secretario General que comunique la presente 
Resolución a la Organización Consultiva Marítima Interguber
namental (OCMI), solicitándole que examine este asunto en el 
marco de su estudio del sistema de socorro y seguridad marítima 
y que someta a la referida Conferencia una Resolución relativa 
a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
495-505 k.Hz. 



S/14/44 ADD 
~oQ./ ..A-5/.A'i 

- 287 -

RESOLUCIÓN N.~S-Z 

Relativa a la coordinación de las frecuencias para las 
transmisiones de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos por telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

Res. 

a) que esta Conferencia ha designado una frecuencia para la trans
misión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos por telegra
fía de impresión directa de banda estrecha (NAVTEX); 

b) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la 
coordinación de las frecuencias por las estaciones costeras interesadas; 

observando 

que algunas administraciones han logrado una experiencia posi
tiva mediante la utilización coordinada de la frecuencia de 518 kHz 

resuelve 

que, antes de poner en serv~c~o asignaciones para la transmi
sión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos por telegra
fía de impresión directa de banda estrecha, se aplique el procedimiento 
que se detalla en el anexo. 

ANEXO 

Procedimiento que se ha de aplicar antes de poner 
en servicio asignaciones para la transmisión 

de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos por telegrafía de 

impresión directa de banda 
estrecha (NAVTEX) 

l. Antes de que una administración notifique a la Junta una asig-
nación de frecuencia para la transmisión de avisos a los navegantes y
boletines meteorológicos por telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, obtendrá el acuerdo de cualquier otra administración cuyos ser
vicios puedan resultar afectados. 

2. La administración que busque tal acuerdo comunicará a la Junta 
con suficiente antelación a la fecha prevista para entrada en servicio 
de la asignación, las características básicas de la asignación proyectada 
que se enumeran en la sección A del apéndice 1, junto con información 
detallada sobre el horario de emisión y la elección de símbolo B1 que 
identifica la zona de cobertura del transmisor. 

3. La administración que busque el acuerdo podrá también indicar, 
al enviar su información a la Junta, aquellas administraciones cuyos ser
vicios, a su juicio, puedan resultar afectados. 
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4. La Junta publicará la información enviada en virtud de los 
números 1 a 3 en una sección especial de su circular semanal y, cuando 
la circular semanal contenga información de esta naturaleza, lo adverti
rá a las administraciones por telegrama. circular. 

5. La Junta tratará de identificar las administraciones cuyos ser-
vicios puedan resultar afectados e incluirá los .nombres de dichas adminis
traciones en la sección especial de su circular semanal y en el telegrama. 
circular a que se hace referencia en el número 4. 

6. Cualquier administración que reciba esta información y crea que la 
asignación proyectada puede afectar a sus servicios previstos o en explo
tación informará al respecto a la administración que solicite el acuerdo 
y a la Junta en el plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha 
de la circular semanal correspondiente. 

7. Se considerará no afectada por la asignac::ton proyectada toda 
administración que no formule comentarios en el plazo especificado en el 
número 6. · 

8. Toda:s administración que responda en virtud del número 6 a una 
petición de acuerdo deberá en lo posible facilitar, al mismo tiempo, las 
características esenciales de sus estaciones cuyos servicios puedan resul-· 
tar afectados, y formular las sugerencias que pueda ofrecer con miras a 
la solución satisfactoria del problema. Copia de toda esta información 
se enviará simultáneamente a la Junta. 

9. La administración que solicite acuerdo en virtud de los núme-
ros 1 a 3, y la administración que responda en virtud del número 6, rea
lizarán conjuntamente!) todos los esfuerzos posibles para resolver el pro
blema antes de la fecha de puesta en servicio de la asignacióñ prevista. 

10. Cualquiera de ambas administraciones podrá solicitar de la 
otra la información· adicional necesaria para resolver el problema. Se 
enviará a la Junta copia de dicha solicitud y de la información recibida. 

11. Cualquiera de ambas administraciones podrá solicitar la asisten-
cia de la Junta para tratar de resolver el problema. 

12. Resuelto el problema, la administración que solicitó el acuerdo 
informará a la Junta al respecto. 

13. Toda administración que haya buscado el acuerdo en virtud de 
los números 1 a 3, y no haya recibido respuesta de ninguna administración 
en virtud del número 6, informará a la Junta al respecto, tras lo cual se 
considerará que ha aplicado con éxito el procedimiento descrito en la 
presente Resolución. 

1) En defecto de Recomendaciones del CCIR o de Normas Técnicas de la 
IFRB al respecto, los criterios técnicos que se utilicen en tal caso 
serán objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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14. Toda administración que haya buscado el acuerdo en virtud de 
los números 1 a 3, que haya recibido una o más respuestas en virtud del 
número 6, y que haya informado a la Junta en virtud del número 12 de la 
solución del problema, se considerará que ha obtenido el acuerdo según el 
procedimiento de esta Resolución. 

15. Recibida la información a que se hace referencia en los núme-
ros 13 ó 14 sobre la finalización de este procedimiento, la Junta la pu
blicará en la sección especial apropiada de la circular semanal. 

16. La administración que busque el acuerdo, la administración con 
la que se busque ese acuerdo o cualquier otra administración cuyos ser
v~c~os puedan resultar afectados podrá solicitar la asistencia de la 
Junta para aplicar cualquier fase de este procedimiento y, en particular, 
para: 

a) identificar a las administraciones cuyos servicios puedan 
resultar afectados; 

b) evaluar los niveles de interferencia; 

e) determinar, con el acuerdo de las administraciones interesadas, 
los criterios técnicos que hayan de aplicarsel). 

1) En defecto de Recomendaciones del CCIR o de Normas Técnicas de la 
IFRB al respecto, los criterios técnicos que se utilicen en tal caso 
serán objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas. 

J .~: 

REs. 
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RESOLUCION N.° FNL-A 

Relativa a la coordinaci6n de las frecuencias para las 
transmisiones de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos por telegrafía de impresi6n directa 

de banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha designado una frecuencia para la trans
misión de avisos a los navegantes y boletines meteoroló.gicos por telegra
fía de impresión directa de banda estrecha (NAVTEX); 

b) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la 
coordinación de las frecuencias por las estaciones costeras interesadas; 

resuelve 

que, antes de poner en serv1c1o asignaciones para la transmi
sión de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos por telegra
fía de impresión directa de banda estrecha, se aplique el procedimiento 
que se detalla en el anexo. 

ANEXO 

Pro.cedimiento que se ha de aplicar antes de poner 
en servicio asignaciones para la transmisión 

de avisos a los n~vegantes y boleti~es 
meteorológicos por telegrafía de 

impresión directa de banda 
estrecha (NAVTEX) 

(Mismo anexo que S/14/44 y NOR/15/15) 
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RESOLUCIÓN N. 0 DNK-1 

Relativa a la coordinaGión de las frecuencias para las 
transmisiones de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos por telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha (NAVTEX) 

REs. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha designado una frecuencia para la trans
misión de avisos a ¡os navegantes y boletines meteorológicos por telegra
fía de impresión directa de banda estrecha (NAVTEX); 

b) que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la 
coordinación de las frecuencias por las estaciones costeras interesadas; 

observando 

que algunas administraciones han logrado una experiencia posi
tiva mediante la utilización coordinada de la frecuencia de 518 kHz; 

resuelve 

que se aplique el procedimiento estipulado en el artículo 14 
antes de poner en servicio asignaciones para la transmisión de avisos 
a los navegantes y boletines meteorológicos utilizando telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha. 
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RESOLUCION L HOL 3_/ 

RELATIVA A LAS FUTURAS CONFERENCIAS DE PLANIFICACICN 

ENCARGADAS DE PREPARAR LOS PLANES DE ASIGNACICN DE 

FRECUENCIAS PARA EL SERVICIO MCVIL MAR!TIMO EN 

LA REGICN 1 EN LAS BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 

435 kHz Y 526,5 kHz Y EN PARTES DE LA BANDA 

1606,5 kHz Y 2850 kHz 

La Conf~rencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, Ginebra, 1983 

Considerando 

a) que la CAMR, Ginebra, 1979, introdujo ciertos cambios 
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias en relación 
con el servicio móvil marítimo; 

b) que esos cambios exigen una revisión de los planes 
de asignación de frecuencia existentes para el servicio móvil 
marítimo en ciertas bandas de frecuencias en la zona marítima 
europea; 

e) que la CAMR, Gine.bra, 1983, no estaba en condiciones 
de preparar planes de a~ignación de frecuencias para esas 
bandas, pero tomó las decisiones necesarias en las que se 
pueden fundar estos planes de asignación; 

d) que otros servicios necesitan pronto acceso a las 
bandas que liberen el servicio móvil marítimo y otros 
servicios; 

e) que hay necesidad urgente, por lo menos en la parte 
de la Región 1 denominada Zona Marítima Europea (véase el 
número 405), de preparar planes de asignación de frecuencias 
en beneficio del servicio móvil marítimo; 

Resuelve invitar al Consejo de Administración 

1) a que convoque cuanto antes, pero de preferencia a 
más tardar en 1984, una conferencia subregional para la Zona 
Marítima Europea en la que se preparen los planes de asignación 
de frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
de frecuencia comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en 
partes de la banda 1606,5 kHz y 2850 kHz; 

2) que estudie la necesidad de organizar una Conferencia 
Ulterior en la Región 1 que realice la misma tarea en el resto 
de la Región 1 de la UIT. 
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RESOLUCION N. 0{S-X NoR -'1} 

Relativa a la convocación de una conferencia subregional para la 
zona marítima europea a fin de preparar planes de asignación de 

frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la 

banda comprendida entre 1606,5 kHz y 3200 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) ~ue la Recomendación 300 de la CAMR (Ginebra, 1979) confirmó 
que el Plan de Copenhague de 1948 (~ue contenía asignaciones de frecuen
cias para las estaciones radiotelegráficas costeras en la zona marítima 
europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510 kHz y 525 kHz) ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas 
usadas en dicho Plan han sido revisadas; 

b) que la Resolución 38 de la CAMR (Ginebra, 1979) subrayó la ne-
cesidad de ~ue se elaboraran planes de asignación de frecuencias a las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 en la 
banda 1606,5 - 2850 kHz; 

e) que la CAMR (Ginebra, 1983) no pudo preparar planes de asigna-

REs. 

ción de frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las decisiones 
necesarias sobre las que se pueden basar dichos planes; 

d) ~ue es urgentemente necesario, al menos en la parte de la 
Región 1 definida como la Zona marítima europea, que se preparen planes 
de asignación de frecuencias en las bandas atribuidas al servicio móvil 
marítimo y a otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas 
bandas que serán liberadas por dicho servicio; 

resuelve invitar al Consejo de Administración 

l. a que convoque lo más pronto posible una conferencia subregional 
para la Zoria marítima europea, a fin de preparar planes de asignación de 
frecuencias en el servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 
435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1606,5 kHz 
y 3200 kHz; 

2. a que examine la necesidad de una conferencia ulterior para la 
Región 1 con el fin de que realice la misma tarea para el resto de la 
Región 1 de la UIT; 
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resuelve además .s /.) 1t 1 Ji 3 . rJ o 0. J J 5/ ~ <? 

( l~r~) 
-~ l. que las necesidades de frecuencias para dicha conferencia se 

basarán en estadÍsticas del tráfico, si están disponibles, de ser posible 
con arreglo al método indicado en el anexo a esta Resolución; 

2. que el plan incluirá un plan de transición para las asignacio-
nes existentes a las estaciones del servicio móvil marítimo en la 
banda 415 - 435 kHz. 

ANEXO A LA RESOLUCION N. 0[s-x N0R- f] 

Método para calcular las necesidades de canales 

i. Con objeto de establecer un plan que refleje las necesidades 
reales en el servicio móvil marítimo, la planificación ha de basarse en 
ciertos datos simples de tráfico y en la evolución prevista en los 
próximos años. 

ii. Se necesita una base firme para las necesidades de canales por 
tres razones adicionales: 

donde 

a) un número insuficiente de canales conduce a una gran sobre
carga de los canales disponibles, 

b) un número excesivo de canales encarece el equipo, que no 
se puede utilizar en toda su capacidad, 

e) la asignación de canales que no se utilicen constituye una 
pérdida de un recurso muy limitado. 

iii. Para los cálculos se debe utilizar la fórmula siguiente: 

T.k.b = número de canales requeridos para absorber la carga de 
~ tráfico esperada 

T = promedio de llamadas/telegramas por día, 

k grado de concentración (porcentaje del tráfico total durante las 
horas cargadas), 

b = tiempo medio total por llamada telefónica o tiempo medio total por 
'telegrama o télex. 

iv. Utilizando esta fÓrmula, se puede calcular de manera simple y 
mediante los datos y la información que ya deben poseer todas las admi
nistraciones, el número necesario de canales por estación para un cierto 
periodo de tiempo, por ejemplo, cinco o diez años. 

Si los pronósticos son decrecientes, se usarán las cifras del 
principio del periodo. 

Si los pronósticos son crecientes, se utilizarán las cifras 
del final del periodo. 

v. En algunos casos, la necesidad de una zona de cobertura más 
amplia puede conducir a un ligero aumento de los canales necesarios con 
relación a'los indicados por la fórmula. No obstante, en la planifica
C10n práctica deberán tenerse en cuenta tanto los cálculos como la 
zona de cobertura. 
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RESOLUCIÓN N. 0 UK/4 

Relativa a la convocación de una conferencia subregional para la 
Zona Marítima Europea a fin de preparar planes de asignación de 

frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la 

banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 k1Iz 

Res. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Recomendación 300 ( YD) de la CAMR (Ginebra, 1979) confirmó 
que el Plan de Copenhague de 1948 (que contenía asignaciones de frecuen
cias para las ~staciones radiotelegráficas costeras en la Zona Marítima 
Europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510kHz y 525kHz) ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas 
usadas en dicho Plan han sido revisadas; 

b) que la Resolución 38 (BR) de la CAMR (Ginebra. 1979) subraYÓ la 
necesidad de que se elaboraran planes de asignación de frecuencias a las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 en la 
banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

e) que la CAMR (Ginebra, 1979) no pudo preparar planes de asigna
Clan dP frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las decisio
nes nP.cesa.rias sobre las que SP pueden basar dichos planes; 

d) que es urgent.emente necesario, a.l menos en la parte de la 
Región 1 definida como la Zona Marítima Europea, que se preparen planes de 
asignación df" frecuencias en las bandas atribuidas al servicio móvil marí
timo y a otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas bandas 
que serán liberadas por dicho sPrvicio; 

resuelvP invit.ar al Conse,io de Administración 

1. a ().ue convoque no más tarde de 1984 1ma conferencia subregional 
par::.t lR Zona Marítima Europea, a fin de preparar planes de a.signación de 
frecuencias en el servicio móvi 1 marítimo en las bandas comprendidas entre 
435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz 
y 2 850 kHz; 

2. a que Pxamine la necesidad de una conferencia ult.erior para la 
Rt=>gión 1 con el fin de que realice la misma tarea para. el resto de la 
Re~i6n 1 de la UIT. 



REs. 

DNK/22/17 ADD 

- 296 -

RESOLUCIÓN N.o DNK-2 

Relativa a la convocación de una conferencia subregional para la 
Zona Marítima Europea a fin de preparar planes de asignación de 

frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la 

banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 k Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Recomendación 300 de la CAMR (Ginebra, 1979) confirmó 
que el Plan de Copenhague de 1948 (que contenía asignaciones de frecuen
cias para las estaciones radiotelegráficas costeras en la Zona Marítima 
Europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510 kHz y 525 kHz) ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas 
usadas en dicho Plan han sido revisadas; 

b) que la Resolución 38 de la CAMR (Ginebra, 1979) subrayó la ne-
cesidad de que se elaboraran planes de asignación de frecuencias a las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 en la banda 
1606,5-2 850kHz; 

e) que la CAMR (Ginebra, 1979) no pudo preparar planes de asigna
ción de frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las decisio
nes necesarias sobre las que se pueden basar dichos planes; 

d) que es urgentemente necesario, al menos en la parte de la 
Región 1 definida como la Zona Marítima Europea, que se preparen planes 
de asignación de frecuencias en las bandas atribuidas al servicio móvil 
marítimo y a otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas 
bandas que serán liberadas por dicho servicio; 

resuelve 

l. que se convoque una conferencia subregional para la Zona Marí-
tima Europea, a fin de preparar planes de asignación de frecuencias en el 
servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 
526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz; 

invita al Consejo de Administración 

l. a que adopte las medidas necesarias para la convocación de la 
citada conferencia; 

2. a que considere la necesidad de una conferencia subsiguiente 
en la Región 1 para que prepare planes similares de asignación de frecuen
cias para el resto de la Región l. 
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RESOLUCIÓN N.o 200 * 

relativa a la utilización de las clases de emisión 
R3E y J3E para fines de socorro y seguridad 

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 1 

RESOLUTION N. 0 200 
(véase prop. USA/19/162, ADD RES L-E_7) 

(véase prop. J/26/186, ADD RES ¡-c_7) 

REs. 
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RESOLUCICN ¡-HOL 1_7 

RELATIVA A LA UTILIZACICN FUTURA DE LA BANDA 2170 - 2194 kHz 

La Conferencia Administra ti va Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a. que el espectro de frecuencias radioeléctricas se 
debe utilizar del modo más eficaz posible; 

b. que en la Recomendación 203 se invita a las adminis
traciones a revisar los parámetros técnicos y de explotación 
pertinentes con miras a reducir aún más la banda de guarda en 
torno a la frecuencia de 2182 kHz; 

Visto 

a. que la presente ·conferencia ha tomado disposiciones 
para la introducción del futuro sistema universal de socorro y 
seguridad marítimos; 

b. que la presente Conferencia ha asignado frecuencias 
para su utilización en el futuro sistema universal de socorro 
y seguridad marítimos; 

c. que tras la plena aplicación del FSUSSM sólo estarán 
autorizadas las emisiones de clase J3E en la frecuencia 
de 2182 kHz, 

Considerando además 

a. que el equipo utilizado en el futuro sistema univer
sal de socorro y seguridad marítimos tendrá características 
técnicas perfeccionadas; 

Resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles: 

l. examine la posibilidad de reducir la banda de guarda 
en torno a 2182 kHz en 2,5 kHz en el límite superior de la 
banda y en 5,5 kHz en el límite inferior de la banda; 

2. atribuya las frecuencias así liberadas al servicio 
móvil marítimo con carácter exclusivo; 

3. determine la utilización de las bandas 
2170- 2179 kHz y 2188 - 2194 kHz; 

4. establezca todas las disposiciones normativas nece
sarias para la utilización de esas bandas; 

5. determine la fecha de aplicación de la nueva ordena
ción de esas bandas; 
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Pide al CCIR 

que emprenda con carácter urgente el estudio de una re
ducción ulterior de la banda de guarda en torno a 2182 kHz; 

Pide al Secretario General 

que transmita la presente Resolución al Secretario 
General de la OMI con la petición de que examine sus consecuen
cias operativas para el servicio móvil marítimo; 

Invita al Consejo de Administración 

a que inscriba esta Resolución en el orden del día de la 
próxima CAMR para los servicios móviles; 

Invita 

a las administraciones a que estudien este asunto y 
sometan propuestas sobre la utilización .de estas bandas para 
su examen en la próxima ·conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles. 
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RESOLUCION ~E_/1 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que el orden del día de la presente Conferencia incluye varias 
Recomendaciones y una Resolución que guardan relación directa entre sí, 
conforme se indica seguidamente; 

b) Que la Recomendación N. 0 203, da cuenta de la necesidad de repla-
nificar la banda 2 170 - 2 194 kHz, de examinar la banda de guarda en tor
no a 2 182 kHz y de establecer los planes necesarios y determinar su fecha 
de entrada en vigor; 

e) Que la Recomendación N. 0 307, preconiza que se reserve una fre
cuencia, en la banda de ondas hectométricas, para las llamadas y mensajes 
de socorro exclusivamente y que se reserve una frecuencia distinta para el 
tráfico corrien~e (que no sea de socorro); 

d) Que la Recomendación N. 0 308, preconiza que las administraciones 
estudien la cuestión del establecimiento de frecuencias comunes, en la 
banda de ondas hectométricas, para uso de las estaciones costeras radio
telefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; 
y 

e) Que la Resolución N. 0 200, estipula que se determine una fecha 
para el paso definitivo a las clases de emis-ión R3E y J3E en la frecuen
cia de 2 182 kHz, 

Considerando también 

f) Que, en su FSUSSM, la Organización Marítima Internacional (OMI), 
ha previsto la necesidad de varias frecuencias en la banda de ondas hecto
métricas para diversas funciones, a saber: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta 
de socorro mediante llamada selectiva digital; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico 
de socorro mediante impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico 
telefónico de socorro, es decir, 2 182 kHz, 

l · "" · "" 0 
• N os 3 30 308 d l Esta Resoluc1on reemplaza la Resoluc1on N. 200 y las Recomendac1ones . 20 , 7 y P. a 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 
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Teniendo en cuenta 

Que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones·para lle
var a efecto lo anterior en forma ya sea provisional o regular; 

Resuelve 

l. Que la banda 2 170 - 2 194 kHz, se utilice de la manera estipu
lada en el anexo a la presente Resolución, hasta tanto una CAMR competen
te futura evalúe la utilización de esta banda y adopte las medidas nece
sarias para introducir una disposición permanente en el cuerpo del Regla
mento de Radiocomunicaciones; 

2. Que la Resolución N. 0 200 y las Recomendaciones N. 0 s 203, 307 y 
308 queden abrogadas y sean reemplazadas por la presente Resolución, 

Invita al CCIR 

A que prosiga sus estudios de utilización de la banda 
2 170 - 2 194 kHz, teniendo en cuenta la disposición especificada en el 
anexo, 

Pide al Consejo de Administración 

Que incluya este tema en el orden del día de la CAMR para los 
servicios móviles que se celebrará en 1988. 
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Anexo 

Frecuencia 
portadora 

2 170 

2 182 

2 191 

Frecuencia 
asignada 

2 171,4 

2 176,5 

2 177,5 

2 183,4 

2 189,5 

2 192,4 

Empleo y clase de emisión autorizada 

Llamada general de estaciones de 
barco y costeras (J3E)~ 

Llamada general, mediante llamada 
selectiva digital de estaciones 
de barco y costeras. 

Tráfico de socorro y seguridad de 
estaciones de barco y costeras 
mediante impresión directa de ban
da estrecha en el FSUSSM (véase el 
número 3008H) . 

Reservada para la protección de 
las RBLS y de la recalada radiogo
niométrica A3E durante el periodo 
de transición. Será designada por 
la próxima CAMR competente. 

Tráfico de socorro y seguridad 
barco/costera en el FSUSSM. Sola
mente J3E después del 1 de febrero 
de 1990. 

Llamada selectiva digital en el 
FSUSSM para la alerta de socorro 
de estaciones de barco y costeras 
(véase el número 3008E). 

Tráfico de barco a barco. J3E. 

1Reemplazará en Última instancia la llamada a 2 182 kHz después de la 
introducción de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, exclusivamente 
para tráfico de socorro y seguridad en el sentido barco-costera. 
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RESOLUCIÓN C 

relativa a la utilización de la clase de 
emisión J3E para fines de socorro y seguridad 

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz1 

Res. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Teniendo en cuenta 

a) Que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se especifica el 
uso en la frecuencia portadora de 2 182 kHz: 

de la clase de emisión A3E o H3E por las estaciones de 
barco, de aeronave y de embarcaciones de salvamento; 

de la clase de emisión H3E por las estaciones costeras; 

de las clases de emisión especificadas en el apéndice 37 
para las radiobalizas de localización de siniestros; 

b) Que el objetivo primordial de esas disposiciones es mantener 
la confiabilidad de las comunicaciones de socorro y seguridad mediante 
el empleo de técnicas bien experimentadas; 

Teniendo también en cuenta 

a) El Informe Final del Grupo de Expertos (Ginebra, 1963); 

b) Los Estudios pertinentes del CCIR relativos a la técnica de 
banda lateral única (véanse la Cuestión 26-l/8, las Recomendaciones 488, 
543 y 544 y el Informe 744 del CCIR); 

Reconociendo 

a) Que la utilización de la clase de emisión J3E proporcionaría 
las mismas ventajas de funcionamiento en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz que las que se obtienen en otras frecuencias con la técnica de 
banda lateral única; 

b) Que la clase de emisión J3E es adecuada para las comunicaciones 
de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz (véanse 
el número 293TA del Reglamento de Radiocomunicaciones y la Reco
mendación 543 del CCIR); 

e) Que, no obstante, deberá permitirse la transmisión y recepción 
de la señal de alarma radiotelefónica con la frecuencia portadora de 
2 182 kHz hasta la puesta en vigor del futuro sistema universal de socorro 
y seguridad marítimos; 

d) Que subsisten muchos factores de incertidumbre en cuanto a la 
fecha de puesta en servicio del FSUSSM. Por consiguiente, no conviene 
que la presente Conferencia fije la fecha de transferencia completa a la 
clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

1 Reemplaza la Resolución 200 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 
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Resuelve 

l. Que conviene pasar completamente a la clase de emisión J3E 
cuando se ponga en servicio el FSUSSM que estudia actualmente la OMI; 

2. Que la fecha de transferencia completa a la clase de emisión 
J3E la fije la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones competente; 

3. 
o 

Que la Resolución N. 200 quede abrogada y sea reemplazada por 
la presente Resolución; 

Pide a la próxima Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones competente 

Que tome las medidas necesarias; 

Pide al Secretario General 

Que comunique esta Resolución a la Organización Marítima 
Internacional (OMI); 

Pide a la OMI 

Que examine con carácter urgente la fecha de puesta en vigor 
del FSUSSM y comuniqu~ esta información a la UIT. 
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RESOLUCICN L-HOL 2_/ 

RELATIVA A LA SELECCICN DE ESTACIONES COSTERAS QUE ASUMAN 

RESPONSABILIDADES DE ESCUCHA EN CIERTAS FRECUENCIAS 

EN RELACICN CON LA REALIZACICN DEL FUTURO SISTEMA 

UNIVERSAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MAR1TIMOS 

\ 

REs. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a) que la OMI ha sometido a la presente Conferencia un 
Informe en el que se describe el futuro sistema universal de 
socorro y seguridad marítimos; 

b) que la presente Conferencia ha incluido en el Regla
mento de Radiocomunicaciones las disposiciones necesarias para 
permitir y facilitar la realización del nuevo sistema y ha man
tenido al mismo tiempo las disposiciones para la continuación 
del sistema existente durante el periodo de transición; 

e) que el nuevo sistema exige la reserva o la designa
C1on de varias frecuencias adicionales para fines de socorro y 
seguridad marítimos; 

d) que las responsabilidades de escucha suplementarias 
consiguientes a estas frecuencias adicionales pueden ser exce
sivamente onerosas para que las asuman todas las estaciones 
costeras abiertas a la correspondencia pública; 

e) que esas frecuencias adicionales se utilizarán como 
parte de un sistema universal coordinado de socorro que puede 
no requerir la escucha por todas las estaciones costeras en 
todas las frecuencias adicionales; 

Reconociendo 

1) que para la buena realización del nuevo sistema tiene 
que existir una distribución geográfica adecuada de estaciones 
costeras que efectúen la escucha en las frecuencias adiciona
les además de en las frecuencias ahora utilizadas; 

2) que la OMI es la organización más calificada para 
coordinar entre Gobiernos un plan de estaciones costeras que 
acepten funciones de escucha en las frecuencias requeridas 
para el nuevo sistema; 

Invita 

a la Organización Marítima Internacional a coordinar el 
establecimiento de un plan para estaciones cpsteras seleccio
nadas que asuman funciones adicionales de escucha en las fre
cuencias identificadas para su utilización en el FSUSSM y que 
envíe ese plan al Secretario General para su distribución a 
todas las administraciones. 
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RESOLUCIÓN N. 0 UK/2 

Relativ1.:1 a la selección de estaciones costeras que asumirán 
las responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias 

en relación con la implantación del sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para. los servicios móviles ( Ginebra. 1983) ~ 

c·onsiderando 

a) que la OMI ha presentado a esta Conferencia un Informe en el 
que figura el diseño del nuevo sistema universal de socorro y seguridad 
m~:~rítimos; 

b) que esta Conferencia ha incluido, en el Reglamento de Radioco-
municaciones, disposiciones permisivas para facilitar la implantación 
progresiva del nuevo sistema, manteniéndose las disposiciones pertinentes 
para la continuación del sistema existente durante un periodo de 
transición; 

e) que el nuevo sistema necesita la reserva o designación de un 
cierto número de frecuencias adicionales con fines de socorro y seguridad 
marítimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con 
estas frecuencias adicionales pueden ser excesivamente onerosas para su 
asunción por todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pública; 

e) que está previsto que las frecuencias adicionales se empleen 
como parte de un sistema de socorro mundial coordinado, que puede no 
requerir que cada estación costera efectúe la escucha en cada frecuencia 
adicional; 

reconociendo 

a) que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir 
una distribución geográfica adecuada de las estaciones costeras que 
efectúen la escucha de las frecuencias adicionales, así como de las que 
se están utilizando ahora; 

b) que la OMI es la organización mejor cualificada para preparar 
un plan coordinado entre los gobiernos, relativo a la aceptación por las 
estaciones costeras de responsabilidades de escucha en las frecuencias 
requeridas por el nuevo sistema; 

invita 

a la Organización Marítima Internacional a que coordine un plan 
para la selección de estaciones costeras que asumirán responsabilidades 
adicionales de escucha en aquellas frecuencias señaladas para su utiliza
Clon por el FSUSSM y que envíe este plan a la Secretaría General para su 
difusión entre todas las administraciones. 
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Relativa a la selección de estaciones costeras que asum1ran 
las responsabilidades de escucha en ciertas frec~encias en 

relación con la implantación del Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos 

REs. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (~inebra, 1983), 

Considerando 

al Que la OMI ha presentado a esta Conferencia un Informe en 
en el que figura el di~eño del nuevo S1stema Un1versai de Socorro y 
Seguridad Marítimos; 

b) Que esta Conferencia ha incluido en el Reglamento de Radio-
comunicaciones disposiciones permisivas para facilitar la implantación 
progre$iva del nuevo sistema, manteniéndose las disposiciones pertinentes 
para la continuación del sistema existente durante un periodo de 
transición; 

e) Que el nuevo sistema necesita la reserva o designación de un 
cierto número de frecuencias adicionales con fines de socorro y 
seguridad marítimos; 

d) Que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con 
estas frecuencias adicionales pueden ser excesivamente onerosas para 
su asunción por todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pÚblica; 

-··- -

e) Que las estaciones costeras tienen que mantener una escucha 
en las frecuencias adicionales cuando forman parte del sistema mundial 
coordinado de socorro, 

Reconociendo 

a) Que para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir 
una distribución geográfica adecuada de las estaciones costeras que 
efectúen la escucha de las frecuencias adicionales, así como a las que 
se están utilizando ahora; 

b) Que la OMI es la organización mejor cualificada para preparar 
un plan coordinado entre los gobiernos, relativo a la aceptación por las 
estaciones costeras de responsabilidades de escucha en las frecuencias 
requeridas por el nuevo sistema, 

Invita 

A la Organización Marítima Internacional a que coordine un plan 
para la selección de estaciones costeras que asumirán responsabilidades 
de escucha en aquellas frecuencias señaladas para su utilización por 
el FSUSSM y que informe de este plan al Secretario General, quien lo 
llevará a conocimiento de todas las administraciones. 
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RESOLUCIÓN N. 0 UK/1 

Relativa al desarrollo e introducción de disposiciones de 
explotación del Futuro Sistema Universal de Socorro 

y Seguridad Marítimos (FSUSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la OMI ha adoptado el diseño del Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos (FSUSSM); 

b) que, basándose en el diseño de la OMI, esta Conferencia ha 
habilitado en el Reglamento de Radiocomunicaciones las frecuencias que 
se prevé pueda necesitar este nuevo sistema; 

e) que, sin embargo, esta Conferencia no consideró oportuno 
introducir por ahora disposiciones de explotación para la implantación 
y utilización del nuevo sistema; 

reconociendo 

a) que, en relación con la introducción del nuevo sistema, debe 
existir un periodo de tiempo para el diseño, comprobación y desarrollo 
del equipo; 

b} que las normas de explotación a las que deberá atenerse el 
nuevo sistema serán el resultado del diseño del mismo y de las posibi
lidades demostradas por el equipo que haya de utilizarse; 

e) que es muy probable que las características de explotación 
del nuevo sistema difieran de las correspondientes a los sistemas 
actuales, debido, especialmente, a que se trata de un sistema muy 
automati~ado; 

d) que el contenido de las disposiciones de explotación que han 
de incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones para el nuevo sis
tema no puede determinarse hasta que se haya producido un cierto 
desarrollo práctico del mismo y se comprendan mejor sus características 
de explotación; 

e) que la responsabilidad para el desarrollo ulterior del FSUSSM 
y la determinación de sus características de explotación reside en la 
OMI; 
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reconociendo asimismo 

a) que según el calendario adoptado por la OMI está previsto que 
la fase de explotación del nuevo sistema comience el L-1 de enero de .1 ·:¡[~6_]; 

b) que debe preverse un amplio periodo de pruebas y desarrollo 
del equipo y del nuevo sistema con la posibilidad de su utilización 
operacional en caso de emergencia; 

e) que puede encargarse a la CAMR para los serv~c~os móviles pre-
vista para 1988 que elabore las disposiciones de explotación necesarias 
para este nuevo sistema que hayan de incluirse en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

d) que, en consecuencia, la preparación de la CAMR para los ser-
vicios móviles de 1988 debe comenzar lo antes posible, aunando a todos 
los directamente afectados con los distintos aspectos del nuevo sistema 
sobre una base mundial; 

resuelve 

l. que se constituya un Grupo de Expertos internacional para que 
formule el contenido de las disposiciones de explotación que deberán 
introducirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones por la CAMR para 
los servicios móviles de 1988 y que informe sobre las mismas; 

2. que en dicho Grupo figuren expertos en materia de regulación 
radioeléctrica y radiocomunicaciones marítimas junto con representantes 
de la comunidad marítima y especialistas en el diseño y fabricación de 
equipos para uso marítimo; 

3. que puedan solicitarse al Grupo Informes intermedios para su 
di fusión general a todos los ?üembros de la Unión y organizaciones par
ticipantes, debiendo elaborarse al menos uno de estos Informes antes de 
mediados de 1985 y concluirse el Informe Final a primeros de 1987, para 
que sea considerado por las administraciones en su preparación de la 
CAMR para los servicios móviles de 1988; 

invita al Consejo de Administración 

en su 38.a sesión de junio de 1983 

l. a que pid~ a las administraciones que nombren expertos adecuados 
para que trabajen en el Grupo; 

2, que establezca la fecha de convocación de la primera reunión del 
Grupo y facilite los medios y servicios necesarios para ésta y las reunio
nes subsiguientes; 

3. que solicite a los órganos permanentes que presten al Grupo toda 
ayuda que le sea necesaria para el desempeño de su labor; 
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invita asimismo 

4. al Se~retario General a que señale esta Resolución a la atención 
de la OMI y solicite a esta organización que nombre representantes para 
su participación en el trabajo del Grupo; 

5. al Secretario General a que señale esta Resolución a la atención 
de la OACI y de cualquier otra organización internacional cuya participa
ción facilite los trabajos del Grupo y a que invite a tales organizaciones 
a que no~bren cada una un representante para que colabore como consejero 
en el trabajo del Grupo; 

invita además 

h. a la CAMR para los serv1c1os móviles de 1988 a que considere 
esta Resolución, los Informes Intermedio y Final del Grupo de Expertos 
internacional~ junto con cualquier otro tipo de desarrollos y proposicio
nes de las administraciones y que elabore las disposiciones de explotación 
apropiadas del Reglamento de Radiocomunicaciones que permitan asegurar la 
plena eficacia del Futuro sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos. 
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. RESOLUCIÓN L-A_]* 

Relativa a las disposiciones reglamentarias y de explotación 
provisionales para la evaluación e introducción 

ordenadas del Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos 

REs . 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones· 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983) 

Considerando 

a) Que la Organización Marítima Internacional (OMI} ha determinado 
los requisitos que ha de reunir el FSUSSM; 

b} Que, basándose en los requisitos establecidos por la OMI, la 
presente Conferencia ha previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
la utilización de ciertas frecuencias que podría necesitar este nuevo 
sistema; 

e) Que, sin embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno 
introducir en la actualidad disposiciones reglamentarias y de explotación 
detalladas en relación con este sistema; 

d} Que para poder decidir el alcance y el detalle de las disposi-
ciones que se hayan de introducir en el Reglamento de Eadiocomunicaciones, 
es preciso que tenga lugar primeramente un periodo de prueba y evaluación 
ordenadas; 

e) Que el desarrollo ulterior y la determinación más detallada de 
las características de explotación del sistema son de la incumbencia 
de la OMI; 

f} Que ciertas características de explotación deben ser conside-
radas también por la OACI; 

g} Que el CCIR debe continuar sus estudios técnicos y de 
explotación, 

Reconociendo 

a) Que es preciso adquirir una experiencia apropiada en la explo
tación del nuevo sistema~ antes de poder introducir disposiciones regla
mentarias y de explotación detalladas sobre el mismo en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones; 

b) La presente Conferencia ha adoptado una disposición, 
ADP, número 2944, para facilitar la introducción del FSUSSM, 

* Reemplaza a la Recomendación N.
0 

201 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (.Ginebra, 1979). 
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Reconociendo además 

el Que durante este periodo de transición existe la posibilidad de 
que el FSUSSM sea utilizado en forma operacional en situaciones reales 
de socorro y seguridad, en el entendimiento de que las disposiciones 
existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos 
de emergencia constituirán la reglamentación aplicable, 

Resuelve 

l. Que se mantengan todas las disposiciones existentes del presente 
Reglamento de Radiocomunicaciones que se refieren a las comunicaciones 
de socorro y seguridad; 

2. Que, salvo especificación en contrario, se utilicen las disposi-
ciones de los números 2934A, 2982A, 2986A, 3008A-3008H, 3062, 4685 
y 4686 como parte del proceso de evaluación y transición del FSUSSM; 

3. Que una conferencia futura considere la adopción de disposicio-
nes de explotación más detalladas para el FSUSSM, cuando las mismas 
hayan sido determinadas, en lugar del número 2944; 

4. Que ninguna utilización de los elementos del FSUSSM podrá 
causar interferencia perjudicial a comunicaciones de socorro y seguridad 
que se efectúen de conformidad con el presente Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

5. Que se aplique por igual el orden de prioridad de las comunica-
ciones definido en el artículo 61 del ReglamentQ de Radiocomunicaciones, 
con independencia de que dichas comunicaciones se lleven a cabo de 
acuerdo con el FSUSSM, 

Invita a la Organización Marítima Internacional 

A que continúe sus estudios del FSUSSM, teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida durante el periodo de transición, y: 

a que elabore planes que faciliten la introducción ordenada 
del sistema; 

a que elabore los procedimientos de explotación del sistema 
que sean necesarios para realizar dichos planes, 



U Sl4/_/l ~/.)51 

L~-·f''n) 

- 313 -

Invita a la Organización de Aviación Civil Internacional 

A que continúe sus estudios en lo tocante al mejoramiento de 
las comunicaciones de socorro y seguridad entre los servicios 
aeronáutico y móvil marítimo, 

Pide al CCIR 

Res. 

Que continúe sus estudios en lo tocante al desarrollo del FSUSSM, 

Insta a las administraciones 

A que participen en la realización de los mencionados estudios 
coordinando las actividades de esta naturaleza en las diversas organiza
ciones y fijando el objetivo de que los estudios queden terminados con 
antelación a la CAMR para los servicios móviles prevista para 1988, 
a fin de que sus resultados puedan utilizarse en la preparación de 
esa Conferencia, 

Pide al Consejo de Administración 

Que tome las medidas necesarias para incluir esta Resolución, 
así como las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
en el orden del dÍa de la CAMR para los servicios móviles prevista 
para 1988, 

Encarga al Secretario General 

Que transmita esta Resolución a la OACI y a la OMI pidiendo 
al mismo tiempo a estas organizaciones que informen sobre los resultados 
de sus respectivos estudios con antelación a la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1988, a fin de que puedan utilizarse en la prepara
ción de esa Conferencia. 
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RESOLUCIÓN N.o 305 * 

relativa a la utilización de las clases de emisión R3E y J3E en las 
frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz empleadas, 

además de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, 
para fines de socorro y seguridad 1 

RESOLUCIÓN N.
0 

305 
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Relativa a la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
por el servicio aeronáutico para fines de socorro y seguridad 

Res. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que ha suprimido todas las restricciones geográficas a que esta
ba sujeta la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz, a fin de 
complementar la frecuencia portadora de 2 182 kHz para fines de socorro y 
seguridad; 

b) Que ha adoptado disposiciones para que las estaciones de barco 
puedan, facultativamente, mantener una escucha en la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz con fines de socorro y seguridad (de acuerdo con el 
número L-ADD_l 3055A); 

e) Que las estaciones de aeronave pueden utilizar la frecuencia de 
4 125 kHz con fines de socorro y seguridad, 

Reconociendo 

a) Que se han introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
disposiciones permisivas con miras al Futuro Sistema Universal de Socorro 
y Seguridad Marítimos; 

b) Que los medios de búsqueda y salvamento del Futuro Sistema Uni
versal de Socorro y Seguridad Marítimos permitirían mejorar considerable
mente la seguridad del servicio aeronáutico; 

e) Que la llamada selectiva digital será elprincipalmedio de aler-
ta de socorro en las bandas de ondas decamétricas del Futuro Sistema Uni
versal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) Que la escucha con medios auditivos mantenida por las estaciones 
de barco en 4 125 kHz con fines de socorro y seguridad podría ser reempla
zada, en Último término, por una escucha automática, asociada a la alerta 
mediante llamada selectiva digital que exigirá el Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos~ 

Resuelve 

l. Alentar a las estaciones del serv1c1o móvil aeronáutico a que 
hagan uso de la frecuencia de 4 125 kHz para fines de socorro y seguridad, 
con carácter de adición a sus facilidades actuales; 

2. Invitar a la OACI a que evalúe la eficacia del empleo de 
4 125 kHz para fines de socorro y seguridad por el servicio móvil aeronáu
tico y a que formule Recomendaciones a la próxima CAMR competente en cuan
to al alcance de su participación en el Futuro Sistema Universal de Soco
rro y Seguridad Marítimos, en particular con respecto a la utilización 
aeronáutica de la llamada selectiva digital para la alerta de socorro. 
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RESOLUCIÓN N. 0 UK/3 

Relativa a la utilización futura de las bandas de 
frecuencias 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz 

por el servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Nundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la CAMR (Ginebra, 1979) mantuvo las atribuciones exclusivas 
de frecuencias al servicio móvil marítimo en las bandas 4 063 - 4438 kHz 
y 8 195 - 8 815 kHz; 

b) que la CAMR (Ginebra, 1979) introdujo nuevas atribuciones al 
serv1c1o móvil marítimo en las bandas adyacentes 4 000 - 4 063 kHz y 
8 lOO - 8 195 kHz; 

e) que las nuevas atribuciones al serv1c1o móvil marítimo se 
comparten a título primario con las atribuciones existentes al servicio 
fijo en las mismas bandas; 

d) que la CAMR 1983 ha adoptado un plan de disposición de los 
canales para las estaciones de barco que utilicen la radiotelefonía en 
las nuevas bandas compartidas; 

reconociendo 

e) que debido a que las nuevas bandas son compartidas habrá una 
severa limitación a la utilización que el servicio móvil marítimo pueda 
hacer de las mismas; 

f) que debido a la disparidad de potencias utilizadas por las 
estaciones de barco y algunas de las estaciones del servicio fijo en las 
nuevas bandas compartidas, corre peligro la recepción de señales por las 
estaciones costeras; 

reconociendo asimismo 

que a pesar de la adopción del plan de disposición de los 
canales para las nuevas bandas compartidas, el serv1c1o móvil marítimo 
no puede integrar u optimizar su planificación y uso de las bandas com
partidas y exclusivas en 4 y 8 MHz; 

resuelve invitar 

l. al Consejo de Administración para que faculte a la CAMR para 
los servicios móviles de 1988 para que considere este problema, teniendo 
en cuenta los requisitos actuales y desarrollos logrados en el serv1c1o 
móvil marítimo y en el servicio fijo con miras a encontrar una solución 
a este problema; 

2. al Secretario General a que traslade esta Resolución al Con-
sejo de Administración. 
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Relativa a la utilización provisional, por el serv~c~o móvil 
marítimo, de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz, 

atribuidas a los servicios fijo y móvil marítimo 
en compartición con igualdad de derechos 

REs. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a} Que la C,AMR de 1979 ha atribuido las bandas 4 000 - 4 063 k.Hz 
y 8 100 - 8 195 kaz, a los servicios fijo y móvil marítimo en compartición 
con igualdad de derechos; 

b} Que esas bandas pueden ser utilizadas por el servicio móvil 
marítimo a partir del 1 de enero de 1982; 

e) Que la utilización de la banda 4 000 - 4 063 kHz por el serv~c~o 
móvil marítimo fue restringida por la CAMR de 1972 a las estaciones de 
barco que funcionan en radiotelefonía, con una limitación de la potencia 
de cresta de 1,5 kW; 

d) Que la CAMR de 1979 no impuso ninguna restricción en c~anto a 
la utilización de la banda 8 100 - 8 195 k.Hz por el servicio móvil 
marítimo, 

Considerando también 

a) Que la presente Conferencia está encargada de examinar, y de 
revisar en la medida necesaria, las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones aplicables a los servicios móvil y móvil por satélite, 
incluido el servicio móvil marítimo~ dentro de ciertos límites. Esta 
Conferencia, sin embargo, no es competente para decidir sobre la 
ción de estas bandas en asociación con las actuales atribuciones 
vas al servicio móvil marítimo en la banda de ondas decamétricas; 

utiliza-
exclusi-

b )_ Que se prevé celeb.rar una CAMR para los servicios móviles 
en 1988; 

e} Que se necesitan, entre otras cosas, más canales para uso 
de las estaciones de barco y costeras de radiotelefonía e impresión 
directa de banda estrecha, 

Resuelve 

1. Que los planes de disposición de canales aplicables a las 
bandas compartidas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 k.Hz en el servicio 
móvil marítimo, sean los que figuran en el anexo a la presente 
Resolución; 

2. Que el uso de estas bandas de esta manera por las administra-
ciones, no entrañará ningún derecho de prioridad en el desarrollo de 
planes definitivos para estas bandas; 

3. Que, pese a la disposición estipulada en el anexo, las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 lOO - 8 195 kHz podrán ser utilizad~s por el 
serv~c~o móvil marítimo de cualquier otra manera que no viole el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 
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Invita 

l. A las administraciones a que participen en los trabajos del 
cc¡R, confor,me se indica en la Resolución N.~ L-B_f; 
2, Al Consejo de Administración a que incluya este tema en el 
orden del día de la CAMR para los servicios móviles que se 
celebrará en 1988. 

_.Anexo 

Sección A. Radiotelefonía duplex 

Estaciones de barco transmisoras Estaciones costeras transmisoras 
Frecuencia Frecuencia Frecuencia Frecuencia 
:2ortadora asignada 12ortadora asignada 

l. 4 000 4 001,4 l. 8 113 8 114,4 
2. 4 003 4 004,4 2. 8 116 8 117,4 
3. 4 006 4 007,4 3. 8 119 8 120,4 
4. 4 009 4 010,4 4. 8 122 8 123,4 
5. 4 012 4. 013,4 5. 8 125 8 126,4 
6. 4 015 4 016,4 6. 8 128 8 129,4 
[. 4 018 4 019,4 7. 8 131 8 132,4 
8. 4 021 4 022,4 8. 8 134 8 135,4 
9. 4 024 4 025,4 9. 8 137 8 138,4 

10. 4 027 4 028,4 10. 8 140 8 141,4 
11. 4 030 4 031,4 11. 8 143 8 144,4 
12. 4 033 4 034,4 12. 8 146 8 147,4 
13. 4 036 4 037,4 13. 8 149 8 150,4 
14. 4 039 4 o4o ,4 14. 8 152 8 153,4 
15. 4 042 4 043,4 15. 8 155 8 156,4 
16. 4 045 4 o46,4 16. 8 158 8 159,4 
17. 4 o48 4 049,4 17. 8 161 8 162,4 
18. 4 051 4 052,4 18. 8 164 8 165,4 
19. 4 054 4 055,4 19. 8 167 8 168,4 
20. 4 057 4 058,4 20. 8 170 8 171,4 
21. 4 o6o 4 061,4 21. 8 173 8·174,4· 
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Sección B. Radiotelefonía simplex
1 

Estaciones de barco y costeras 
Frecuencia Frecuencia 
portadora asignada 

8 110 
8 176 
8 179 
8 192 

8 111,4 
8 177,4 
8 180,4 
8 193,4 

REs. 

1 Existen frecuencias simplex disponibles en 4 MHz, de conformidad con 
el número L-MOD_l 517. 

Sección C. Radiotelegrafía duplex de impresión directa de banda estrecha 

Estaciones de barco transmisoras Estaciones costeras transmisoras 

l. 8 100,5 8 182,5 
2. 8 101 8 183 
3. 8 101,5 8 183,5 
4. 8 102 8 184 
5. 8 102,5 8 184,5 
6. 8 103 8 185 
7. 8 103,5 8 185,5 
8. 8 104 8 186 
9. 8 104,5 8 186,5 

10. 8 105 8 187 
11. 8 105,5 8 187,5 
12. 8 106 8 188 
13. 8 106,5 8 188,5 
14. 8 107 8 189 
15. 8 107,5 8 189,5 
16. 8 108 8 190 
17. 8 108,5 8 190,5 
18. 8 109 8 191 
19. 8 109,5 8 191,5 
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RESOLUCICN N. 0 RES-AUSl 

relativa a la utilización de las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 4 438 - 4 650 kHz 

por estaciones del servicio 
móvil :marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica-
ciones, Ginebra, 1979, ha atribuido una nueva banda de frecuencias 
4 000 - 4 063 kHz que deberán utilizar las estaciones radiotelefónicas 
de barco del servicio móvil marítimo; 

b) Que la banda 4 438 - 4 650 kHz está atribuida a título pri-
mario y con igualdad de derechos a los servicios fijo y móvil (salvo 
móvil aeronáutico (R) en las Regiones 1 y 2, y salvo móvil aeronáutico 
en la Región 3) y que, por consiguiente, se pueden asignar frecuencias 
de esta banda a las estaciones costeras; 

e) Que es conveniente adoptar una separación uniforme entre 
canales y, en definitiva, un plan de adjudicación para las estaciones 
radiotelefónicas costeras y de barco que utilicen las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 4 438 - 4 501kHz, respectivamente; 

d) Que.la actual utilización de estas bandas por estaciones del 
servicio fijo impedirá la asignación de frecuencias a estaciones del 
servicio móvil marítimo con arreglo a una disposición uniforme de sepa
ración entre canales; 

) 
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Resuelve 

l. Que, siempre que sea practicable, se utilicen frecuencias asig
nables basadas en las frecuencias portadoras de 400, 4 003, 4 006, etc. 
(en incrementos de 3 kHz) kHz para proceder a asignaciones a estaciones 
radiotelefónicas de barco; 

2. Que, ; siempre que sea practicable, se utilicen frecuencias asig-
nables bas~das en las frecuencias portadoras de 4 438, 4 441, 
4 444, etc. (en incrementos de 3 kHz) kHz para proceder a asignaciones 
a estaciones radiotelefónicas costeras; 

3. Que, siempre que sea practicable, las asignaciones para servi-
cios radiotelefónicos dÚplex o sÍmplex de dos frecuencias se efectúen 
utilizando las frecuencias portadoras de 4 000 + 3(x) kHz con 
4 438 + 3(x) kHz (en donde x = O a 20 y su valor es el mismo en cada 
fórmula); 

4. Que las asignaciones efectuadas en frecuencias distintas de 
las indicadas en los puntos 1 ó 2 precedentes se transfieran lo antes 
posible a frecuencias asignables de conformidad con la presente 
Resolución; 

5. Que, en espera de que se adopte un plan de adjudicación-para 
el servicio móvil marítimo, todas las asignaciones en las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 4 438 - 4 501 kHz se efectúen con carácter 
provisional. 
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RESOLUCIÓN L-B_7 

Relativa a la planificación para la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los 

servicios móviles de 1988 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

al que ha aprobado una disposición de canales basada en una separa-
ción de 3,0 kHz para uso en radiotelefonía por el servicio móvil 
marítimo en las bandas 4 000 - 4 063 y 8 100 - 8 195 kHz; 

b) Que el CCIR ha llegado a la conclusión de que, en las bandas 
de radiotelefonía, la separación de canales de 3,0 kHz tendría consecuen
cias mínimas para el equipo, pues no exigiría modificar las normas 
existentes; 

el Que algunos de los canales ptevistos en el Apéndice 25 están _ 
compartidos por más de 25 países o zona~ geográficas, situación que no es 
satisfactoria y refleja la escasez de canales radioeléctricos de que se 
disponía en la CAMR de 1974 para atender las necesidades; 

d) Que la presente Conferencia no es competente para examinar 
todas las partes de las actuales atribuciones al servicio móvil marítimo 
en la banda de ondas decamétricas; ' 

el Que, por efecto de la congestión los usuarios de canales de 
impres1on directa de banda estrecha experimentan interferencias que en 
ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

f) Que, para algunos serv1c1os de telegrafía de banda ancha, se 
utilizan actualmente bandas atribuidas para otros fines y que algunos 
canales de banda ancha para uso de los barcos están subdivididos dentro de 
una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la utiliza
ción del espectro, 

Reconociendo 

a} Que es necesario evaluar la compartición en las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

bl Que se necesita más espectro para la radiotelefonía, la tele-
grafía de impresión directa de banda estrecha y la telegrafía de banda 
ancha; 

el Que se~ía conveniente eliminar las atribuciones subdivididas 
para telegrafía de banda ancha dentro de una misma banda, combinando 
dichas atribuciones en una sola atribución ininterrumpida dentro de cada 
banda; 

d) Que debieran planificarse las nuevas bandas de ondas decamétri-
cas atribuidas al servicio móvil marítimo por la CAMR de 1979, a fin de 
conseguir una utilización lo más eficaz posible del espectro, 
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Pide al CCIR 

l. Que estudie los aspectos técnicos que intervienen en una 
revisión de las atribuciones de bandas al servicio móvil marítimo, inclui
dos los siguientes: 

a) criterios de compartición para el uso de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

b.) banda de guarda y separación de canales radiotelegráficos 
en función de las necesidades actuales y futuras y del des
arrollo tecnolÓgico de los equipos; 

e) configuración y disposición más efícaces para los canales 
radiotelefónicos con una separación de canales de 3,0 kHz, 

2. Que ultime sus estudios con antelación a la CAMR para los 
serv1c1os móviles de 1988, a fin de que sus resultados puedan utilizarse 
en la preparación de esa Conferencia, 

Resuelve instar a las administraciones 

A que reúnan datos y los presenten al CCIR, para el estudio de 
las disposiciones de compartición en 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz, 

Resuelve invitar al Consejo de Administración 

A que adopte las medidas necesarias para que la CAMR para 
los servicios móviles que se celebrará en 1988, sea competente para 
adoptar decisiones en lo tocante a la utilización por el servicio móvil 
marítimo de las bandas atribuidas a este servicio entre 4 000 
y 23 000 kHz, teniendo en cuenta los resultados del estudio del CCIR y 
las solicitudes de las administraciones, 

Resuelve 

Que se utilice una separación de canales de 3,0 kHz, al revi
sar los planes de disposición de canales radiotelefónicos establecidos 
de conformidad con lo anterior. 
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RESOLUCIÓN A 

relativa a la revisión general de las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente 

o en régimen de compartición al 
servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a) Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica-
ciones, Ginebra, 1979, reatribuyó al servicio móvil marítimo un total de 
800 kHz de las bandas del servicio fijo comprendidas entre 12 MHz y 
23 MHz; 

b) Que las bandas mencionadas en a) podrán utilizarse exclusiva-
mente para el servicio móvil marítimo a partir del 1 de julio de 1989; 

e) Que la presente Conferencia ha establecido un plan provisional 
de disposición de canales en las- bandas 4 000 - 4 063 kHz y 
8 lOO - 8 195 kHz que la CAMR-79 atribuyó por primera vez al servicio 
móvil marítimo en régimen de compartición con el servicio fijo; 

Considerando asimismo 

d) Que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para tele-
fonía duplex, telefonía simplex, telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha y llamada selectiva digital; 

e) Que es técnicamente viable reducir la separac1on entre los 
canales radiotelefónicos del servicio móvil marítimo; 

f) Que se pr~é (o se ha resuelto) reservar frecuencias exclusivas 
para el FSUSSM en cada una de las bandas de 4 MHz, 6 MHz, 8 MHz, 12 MHz, 
16 MHz y 22 MHz atribuidas al servicio móvil marítimo; 

Resuelve 

l. c;ue las administraciones pueden utilizar los canales radio-
telefónicos en las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz de con
formidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomu
nicaciones modificadas por la presente Conferencia, a partir de la fecha 
de puesta en vigor de dichas disposiciones; 

2. Que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio-
comunicaciones competente efectúe el estudio general y la revisión nece
saria del conjunto de bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusi
vamente o en régimen de compartición al servicio móvil marítimo, teniendo 
en cuenta las demandas de cada administración; 

Pide 

l. A las administraciones que comuniquen al CCIR y a la próxima 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente, 
las necesidades de sus países en bandas radiotelefónicas del servicio 
móvil marítimo, así como la evolución de la demanda y las necesidades 
de sus países en frecuencias para telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha y llamada selectiva digital; 

2. Al Consejo de Administración que fije el orden del día de moqo 
que la revisión de las bandas de ondas decamétricas para el servicio 
móvil marítimo pueda efectuarse en la próxima Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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RESOLUCIÓN N." 310 

relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo 
y futura aplicación de sistemas de telemedida., telemando o intercambio 

de datos para el movimiento de los barcos 

REs. 

Relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo 
y futura aplicación de sistemas de telemedida, telemando o intercambio 

de datos para el movimiento de los barcos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9+ 1983), 

Considerando 

a} La necesidad de especificar frecuencias radioeléctricas que 
puedan ser utilizadas por el servicio móvil marítimo con carácter mun
dial, para atender las necesidades de movimientos de los barcos, utili
zando técnicas numéricas de intercambio automático de datos, de telemedida 
y de telemando; 

b) La evolución que se está produciendo en diversas partes del 
espectro, que requerirá, en el futuro, bandas de frecuencias comunes para 
una utilización eficaz del espectro; 

e) La importancia de estos sistemas de corto alcance en las ope-
raciones seguras y eficaces de los barcos; 

d) Las ventajas para las autoridades portuarias de la gestión y 
operaciones portuarias seguras y eficaces, 

Advirtiendo 

a) ~ae-eeae±~e~eaee-ae-±a-ReYB4éa-~Pe~aPateP~a-ge~ee~a~-ae±-~g~R 
ea-e~-eeat~ae-ae-~~e-±ae-~Pee~eae~ae-ea-±a-~eaa-geaePa±-ae-±G-GH~-~&Peeea 

eat~e~aeteP~ae-~aPa-e~etemae-a~temát4eee-ae-eePte-a±eaaee-ae-eea-aataPa
±e~ai Las conclusiones de la Reunión Especial de la Comisión de 
Estudio 8 del CCIR en preparación de la CAMR para los servicios móviles 
de 1983 2 en el sentido de que se procede a realizar estudios en el CCIR 
(.especialmente en el marco de la Cuestión BG/8); 

b) Que, para poder adoptar decisiones respecto a la utilización 
más eficaz del espectro y a los criterios de compartición, se necesita 
más información sobre cuestiones técnicas y de explotación, 

* Reemplaza la Resolución N. 0 310 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 
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Resuelve 

l. Que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones competente examine las posibles frecuencias que puedan 
utilizarse con estos fines, a la luz de nuevos estudios; 

2. Que el CCIR examine y asesore sobre las anchuras de banda y los 
formatos de datos, en coordinación con las administraciones que desarro
llen y prueben estos sistemas de transmisión numérica, 

Pide al Secretario General 

Que transmita esta Resolución a la Organización Consultiva Marí
tima Intergubernamental (OCMI), invitándola a definir las necesidades 
desde el punto de vista de la explotación, del intercambio de datos 
con barcos que utilicen técnicas de transmisión numérica, y a formular 
Recomendaciones apropiadas para ayudar a las administraciones a preparar 
una futura conferencia. 
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RESOLUCIÓN N.0 313 

relativa a la introducción de un nuevo sistema de identificación de 
estaciones en los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

(identidades en el servicio móvil marítimo) 

RESOLUCION N. 0 313 

REs, 



REs. 

USA/19/157 SUP 

- 328 -

RESOLUCIÓN N.o 601 

relativa a las Normas y Recomendaciones concernientes 
a las radiobalizas de localización de siniestros 

que funcionan en las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz 1 

RESOLUCICN N.
0 

601 
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RESOLUCIÓN N. 0 

Relativa a las emisiones fuera de banda detectadas en las bandas 
de ondas decsmétrics.s ~tr-i h1 L~~\:.'· :tl ~eryic· \ ;' m0vi 1 

REs. 

La Conferencia Administra ti va ~1undial de Radiocomunicaciones 
para los se~;icios móviles (Ginebra, 1983) 

a) 

considerando 

que la aplicación de las decisiones 

tomadas por la presente conferencia y que se refiren esencial
mente al socorro y a la seguridad 

o que se tomarán para las futuras conferencias mundiales o 
regionales previstas para la planificación de las bandas de 
frecuencias abiertas al servicio móv~l, 

corre el peligro de verse gravemente comprometida por la presencia, en 
las bandas de ondas decamétricas, de numerosas emisiones fuera de b~~da 
(en especial radiodifusión); 

b} que el sistema de control internacional de las emisiones 
ofrece posibilidades muy notables para la identificación de las emisio
nes en cuestión y la localización de las estaciones que las efectúan; 

recomienda a la IFRB 

l. que proceda, en el cuadro de las disposiciones del artículo 20 
del RR y de la Recomendación N. 0 30, a controles especiales en las 
bandas atribuidas al servicio móvil y principalmente en aquellas utili
zadas por las estaciones móviles; 

2. que publique en el momento oportuno los resultados de estos 
controles; 

3. que intervenga acerca de las administraciones de las ~uales 
dependen las estaciones que efectúan dichas emisiones fuera de banda con 
el fin de obtener el cese inmediato de éstas, o en su defecto, su trans
ferencia a una banda adecuada en el plazo más corto posible; 

4. que aporte a las administraciones la ayuda técnica que pudie-
ran solicitar para efectuar estas transferencias, especialmente en el 
marco de las disposiciones de las Resoluciones 8 y 9; 

5. que llame la atención de las futuras conferencias de radiodi-
fusión sobre la necesidad de exa~nar, con prioridad, las posibilidades 
de transferir las emisiones de radiodifusión fuera de banda a las bandas 
atribuidas con exclusividad a este servicio. 
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ADD RESOLUCION N. 0 B 

Relativa a las emisiones fuera de banda observadas en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a los servicios móviles 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada 
de los ser~~cios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que las observaciones de comprobación técnica de las emisiones relativas 
a la utilización de las frecuencias de las bandas atribuidas a los servicios móviles 
muestran que algunas frecuencias de esas bandas son utilizadas aún por estaciones 
pertenecientes a servicios a los que no están atribuidas, :sobre todo las estaciones 
de radiodifusión; 

b) Que esas estaciones causan interferencias perjudiciales a las estaciones 
de los servicios móviles; 

e) Que las radiocomunicaciones constituyen el único medio de comunicación de 
que disponen los servicios móviles, 

Considerando, además 

d) Que es necesario reducir urgentemente la congestión en la banda 7 del 
espectro de frecuencias radioeléctricas; 

e) Que los servicios móviles recurren a técnicas perfeccionadas para utilizar 
con mayor.eficacia las partes de la banda 7 atribuidas a ellos; 

f) Que algunos servicios, en particular el servicio de radiodifusión, no 
recurren a las técnicas disponibles para utilizar más eficazmente las partes de la 
banda 7 atribuidas a ellos, 

Reconociendo 

g) Que es importante garantizar a los servicios móviles de todos los países 
un acceso equitativo a las bandas de frecuencias atribuidas a ellos; 

h) Que esta Conferencia ha aumentado la parte del espectro de frecuencias 
reservado para el encaminamiento del tráfico con fines de socorro y de seguridad; 

i) Que es esencial que las frecuencias utilizadas para el encaminamiento 
del tráfico de socorro y de seguridad estén exe.ntas de interferencias perjudiciales; 

j) Que las frecuencias utilizadas para realizar las operaciones móviles debieran 
estar exentas de interferencias perjudiciales para no menoscabar la seguridad de la 
vida humana y de los bienes, dependiente de la utilización de esas frecuencias, 
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Resuelve 

Rogar encarecidamente a las administraciones 

1. Que actúen de manera que, en lo relativo a la banda 7, las estaciones perte-
necientes a servicios distintos de los servicios móviles o de servicios que compartan 
una atribución de frecuencias con los servicios móviles, se abstengan de utilizar las 
frecuencias de las bandas atribuidas a los servicios móviles; 

2. Que sigan haciendo todo lo posible para identificar y localizar la fuente de 
toda emisión no autorizada en las bandas atribuidas a los servicios móviles en la 
banda 7, y que comuniquen a la IFRB las informaciones obtenidas; 

3. Que participen en los programas de comprobación técnica de las emisiones que 
la IFRB organice de conformidad c~n la presente Resolución; 

4. Que estimulen a las organizaciones que utilizan la banda 7 a recurrir en 
mayor medida a las técnicas actuales que permitan reducir la congestión en esta banda; 

5. Que recomienden a sus gobiernos que sostengan las actividades de la OMI y de 
la OACI en apoyo de las medidas de la UIT tendientes a supr1m1r las emisiones no 
autorizadas en las bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 7, 

Ene ar gar a la IFRB 

l. Que siga organizando programas de comprobación técnica de las emisiones en 
las bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 7 para identificar las 
estaciones pertenecientes a servicios a los que no están atribuidas tales bandas; 

2. Que recabe, según proceda, la colaboración de las administraciones para 
identificar las fuentes de las emisiones no autorizadas, por todos los medios dispo
nibles, y para lograr el cese de esas emisiones; 

3. Que publique trimestralmente una lista de todas las estaciones que funcionen 
en las bandas atribuidas a los servicios móviles en la banda 7 que no respetan las 
atribuciones de frecuencias establecidas en el artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

Pedir al Secretario General 

Que comunique la presente Resolución al Secretario General de la OMI y al 
Secretario General de la OACI. 
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RESOLUCIÓN B 

relativa a los respondedores de radar de 
salvamento para facilitar las operaciones 

de búsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a) Que puede establecerse un sistema de búsqueda, compue.sto de un 
radar de a bordo que funcione en la banda de 9 GHz en combinación con un 
respondedor de radar de salvamento que responda a las ondas radioeléc
tricas transmitidas por el radar, como medio para determinar la posición 
de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) Que este sistema emplea radares ya instalados a bordo de 
barcos que participan en operaciones de búsqueda y salvamento y puede 
facilitar en gran medida las operaciones de búsqueda y salvamento en el 
mar; 

e) Que este sistema será más eficaz si se introducen respondedores 
de radar de pequeño tamaño, poco peso y bajo costo basados en una norma 
técnica unificada en el plano internacional; 

Resuelve invitar al CCIR 

A que prepare, lo antes posible, Recomendaciones sobre las 
normas técnicas necesarias para permitir el empleo mundial de los equipos 
y fomentar su introducción. 
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RESOLUCION N.
0 

A 

Relativa a la necesidad de estudiar las 
disposiciones del Capítulo X del 

Reglamento de Radiocomunicaciones con 
vistas a la adopción de disposiciones 

apropiadas para el 
::::;ervicio móvil aeronáutico 

REs. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles, Ginebra, 1983. 

Considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones constituye 
el marco reglamentario fundamental para todos los servicios 
móviles,, y que las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni
caciones deben corresponder lo más exactamente posible a las 
necesidades y circunstancias operacionales reales de estos 
servicios; 

b) que el servicio móvil aeronáutico (R) comprende las 
comunicaciones destinadas a garantizar una explotación segura 
y regular de las aeronaves; 

e) que para la consecución de este objetivo la 
Organización de Aviación Civil Internacional ha establecido 
normas y prácticas recomendadas que se adaptan a las necesidades 
de la explotación de las aeronaves, con inclusión de los proce
dimientos de comunicación de socorro y urgencia, de comprobada 
eficacia y que están bien establecidas en la práctica actual; 

d) que la mayoría de las disposiciones del Capítulo IX 
fueron redactadas originalmente con vistas a las condiciones 
del servicio móvil marítimo; 

e) que la reestructuración del Reglamento de Radiocomu
nicaciones aprobada por la CAMR-79 entraña anomalías en el 
Capítulo X; 

Considerando también 

que es conveniente que las disposiciones reglamen
tarias aplicables al servicio móvil aeronáutico sean compa
tibles con las normas y las prácticas recomendadas que ha esta
blecido la Organización de Aviación Civil Internacional; 

Reconociendo 

que, debido a limitaciones de tiempo y de su orden 
del día, la mencionada conferencia no pudo ocuparse de algunas 
de esas anomalías que plantean considerables problemas 
operacionales; 
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Resuelve 

l. que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente examine la posibilidad de 
revisar las disposiciones del Capítulo X con el fin de que el 
Reglamento de Radiocomunicaciones esté en consonancia con las 
necesidades y prácticas actuales del servicio móvil aeronáutico; 

2. que, hasta tanto se lleve a efecto lo dispuesto en 
el punto 1 anterior, las administraciones de los países que son 
también miembros de la Organización de Aviación Civil Interna
cional apliquen las disposiciones del Capítulo X adoptado por 
la GAMR-79 al servicio móvil aeronáutico (R) solamente en la 
medida en que no existan acuerdos alternativos en los Anexos 
al Convenio de Aviación Civil Internacional. 
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RECOMENDACIÓN N.o 200 

relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda 
de guarda de 10 kHz para la frecuencia de 500kHz en 

el servicio móvil (socorro y llamada) 

(véase prop. F/10/16, pág~na 22~_ADD RES.) 

(véase prop. E/28/29, ADD REC. E-A) 

RECOMENDACION N. 0 200 

RECOMENDACIÓN '*---e- ~QQ L-AA_}* 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda 
de guarda de 10 kHz para la frecuencia de 500 kHz en 

el servicio móvil (socorro y llamada) 

Rec. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, *9~9+~ 1983), 

Considerando 

a) La necesidad de utilizar el espectro de frecuencias lo más efi-
cazmente posible; 

b) Que la ~Peeeate Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu-
nicaciones (Ginebra 2 1979) ha adoptado una banda de guarda de 495 kHz a 
505 kHz para la frecuencia 500 kHz, que es la frecuencia internacional de 
llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil; 

e) Que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones relativas 
al empleo de las bandas 490 - 492 kHz y 508 - 510 kHz, 

Reconociendo 

a) La necesidad de prever un plazo suficiente para la amortización 
de los equipos radioeléctricos actualmente en servicio; 

b) Que el progreso de la técnica permite disponer de equipos radio-
eléctricos más estables y fiables, 

Recomienda 

A la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones competente que adopte una decisión con respecto a la fecha de 
entrada en vigor de eeta-a~eva-a~e~ee~e~éa~ la disposición definitiva res
pecto de la banda de guarda, 

Pide al Secretario General 

Que comunique la presente Recomendación a la Organización Geae~*
t~va Marítima ~atePg~eePaameata± Internacional (QGM~ OMI) solicitándole 
que examine este asunto en el marco de su estudio del sistema de socorro 
y de seguridad marítima y que someta a la referida conferencia una Reco
mendación relativa a la fecha de entrada en vigor de la nueva banda de 
guarda. 

* Reemplaza la Recomendación N. 0 200 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 
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RECOMENDACICN E - A 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
de 10 kHz para la frecuencia 500 kHz en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

REC. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radioccmunicaciones 
encargada de los Servicios Móviles (Ginebra 1983}. 

Considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de frecuencias lo más 
eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administra ti va Mundial de Radiocomunica-
ciones (Ginebra 1979), adoptó una banda de guarda de 495 a 505kHz 
para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia internacional de 
llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil; 

Reconociendo 

a) la necesidad de prever un plazo suficiente para la amorti-
zación de los equipos radioeléctricos actualmente en servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de equipos 
radioeléctricos más estables y fiables; 

e) que la presente Conferencia ha decidido como primer paso, 
reducir la banda de guardia ahora en uso a la de 492 a 508 kHz. 

Recomienda 

A la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente que adopte una decisión con respecto a 
la fecha de entrada en vigor de la definitiva banda de guarda de 
495 a 505 kHz. 

Pide al Secretario General 

Que comunique la presente Recomendación a la Organización 
Marítima Internacional (OMI) solicitándole que examine este asunto en 
el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad marítimos 
y que someta a la referida Conferencia una Recomendación relativa a 
la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda fijada en 1979. 
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···· T37 ·- REc. 

RECOMENDACIÓN N.o 201 

relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 1 

RECOMENDACIÓN N.
0 

201 

(véase prop. USA/19/158, ADD RES LA/, paglna 311) 

(véase prop. NZL/26/27, ADD REC.) 

RECOMENDACICN N.o 201 

relativa al tráfico de socorro, 
urgencia y seguridadl 

(sustitÚyase el texto existente por el siguiente;} 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983}, 

Después de tomar nota 

De que la Organización Marítima Internacional (OMI): 

a) Ha adoptado una Resolución2 sobre el sistema de socorro 
marítimo; 

b) Está estudiando un futuro sistema universal de socorro y 
seguridad marítimos, y 

e) Ha propuesto mejoras para un futuro próximo y considera la 
definición de necesidades y las medidas transitorias propuestas para 
conseguir una mejora a largo plazo; 

Tomando nota además 

De que varios Programas de Estudios y Cuestiones del CCIR 
tratan de temas relativos a las medidas que hay que tomar para el 
socorro y la seguridad en el sistema de radiocomunicaciones marítimas 
por satélite; 

1 Reemplaza la Recomendación N.o 201 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 

2 Resolución A.420 (XI) de la OMI. 
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Gons i derando 

a) Que según la OMI es muy necesario un sistema que transmita 
automáticamente la seBal de alarma, seguida de la transmisión también 
automática de información adicional relativa al socorro; 

b) Que es conveniente que la alarma automática en caso de 
socorro, seguida de la transmisión automática de información adicional 
relativa al socorro, se haga en una o varias frecuencias reservadas 
para fines de socorro; 

e) Que la presente conferencia ha previsto frecuencias adecuadas 
para la llamada de socorro y los mensajes de socorro utilizando técni
cas de llamada selectiva digital; 

d) Que la transmisi6n y la recepc1on grabada de los mensajes de 
socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse de .manera ininterrumpida 
y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) Que seguirá siendo necesario utilizar la señal de alarma no 
automática para los barcos no incluidos en el Convenio; 

Recomienda 

l. Que se invite a la ONIT a que prosiga sus estudios para la 
rápida implantación de un futuro sistema de socorro y que, en el curso 
de su actividad, reconozca la necesidad de que en el futuro sistema de 
socorro se prevea la posibilidad de utilizar la señal de alarma no 
automática cuando se trate de barcos no incluidos en el Convenio; 

2. Que el CCIR prosiga sus estudios para determinar el uso de 
las radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto en un sistema 
coordinado de socorro como para la seguridad; 

3. Que, teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las admi~ 
nistraciones consideren la implantación de mayor número de sistemas 
automáticos de telecomunicación para la difusión continua de los mensa
jes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la radiotele
grafía Morse e incluso de la radiotelefonía; 

4. Que las disposiciones transitorias sirvan de complemento al 
futuro sistema universal de socorro y seguridad marítimos de la OMI y 
no repercutan desfavorablemente en los servicios de socorro y seguridad 
existentes durante el periodo de transición. 



NZL/25/27 ADD 

RECoME;mAcróN L- J 
Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad~ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

a) 
marítimo; 

Después de·tomar nota 

De que la Organización Marítima Internacional (OMI): 

Ha adoptado una Resolución~~ sobre el sistema de socorro 

b} Está estudiando un sistema futuro mundial de socorro y seguri-
dad marítima que contiene mejoras propuestas para un futuro próximo, y 
considera la definición de necesidades y las ·medidas transitorias propues
tas para conseguir una mejora a largo plazo; 

Tomando nota además 

De que varios Programas de Estudios y Cuestiones del CCIR tra
tan de temas relativos a las medidas que hay que tomar para el socorro 
y la seguridad en el sistema de radiocomunicaciones marítimas por 
satélite; 

Considerando 

a) Que según la OMI es muy necesario un sistema que transmita 
automáticamente la señal de alarma, seguida de la transmisión también 
automática de información adicional relativa al socorro; 

b) Que es conveniente que la alarma automática en caso de socorro, 
seguida de la transmisión automática de información adicional relativa 
al socorro, se haga en una o varias frecuencias reservadas para fines 
de socorro; 

e) Que hay que prever frecuencias adecuadas para atender las· necesi-
dades asociadas a las llamadas y comunicaciones de seguridad; 

d) Que la transmisión y la recepción grabada de los mensajes de 
socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse de manera ininterrumpida y 
sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) Que en ciertos barcos seguirá siendo necesario utilizar un 
sistema de alarma no automática; 

o Reemplaza la Recomendación N.o 201 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 

*D Resolución A.420 (XI) de la OCMI. 

REc. 
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Recomienda 

l. Que se invite a la OCMI a que prosiga sus estudios para la 
rápida implantación de un futuro sistema de socorro y que, al efectuar
los, re~onozca la necesidad de que el futuro sistema de socorro permita 
que ciertos barcos sigan utilizando la alarma no automática y puedan 
seguir empleando los equipos existentes; 

2. Que el CCIR prosiga sus estudios para determinar el uso de las 
radiocomunicaciones marítimas por satélite, tanto en un sistema coordi
nado de socorro como para la seguridad; 

3. Que como requisito previo a la introducción del futuro sistema 
de socorro se efectúen pruebas prácticas que demuestren que el servicio 
mejorará en todos sus aspectos; 

4. Que, teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las admi-
nistraciones consideren la implantación de mayor número de sistemas auto
máticos de telecomunicación para la difusión continua de los mensajes de 
socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la telegrafía Morse e 
incluso de la radiotelefonía; 

5. Que las disposiciones transitorias hasta la introducción del 
Futuro Sistema Universal de socorro y seguridad marítimos sean compati
bles con los servicios de socorro y seguridad existentes y no tengan 
repercusiones desfavorables para los mismos; 

6. Que las administraciones se fijen como objetivo adoptar una 
decisión sobre esta cuestión en la próxima Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 202 

relativa al mejoramiento de la protección contra la interferencia 
perjudicial causada a las frecuencias de socorro y seguridad y a las 

relacionadas con el socorro y la seguridad 

RECOMENDACIÓN N.
0 

202 

1 

REc. 
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RECOMENDACIÓN N.0 203 

relativa al futuro empleo de la .banda 2 170- 2 194 kHz 

USA/19/167 SUP RECOMENDACIÓN N. 0 203 

(véase prop. USA/19/162, ADD RES LE_/, página 300) 

AUS/29/148 SUP 
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RECOMENDACinN N. 0 UK/1 

R<,lati va B la ut.il ización futura de la 
bAnda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
pBrR lf>s set'vidft.li- móvilPs (Ginebra, 1983), 

l'C-'C0t)0C i t=>n do 

a.) quP la frecuf>ncia portadora de 2182kHz es la frecuPncia inter-
nacional de socorro en radiotelefonía; 

b) CJU•" esta frecuPncia SP ha designado tambif:n como la frecuencia 
para t.ráfi e o de socorro Pn radi ntele fon í a en la. banda de 2 MHz para. su 
r7mplen en rt"'lación con Pl Futuro Sist.emB Universal de Socorro y Seguridad 
Mar'Ítimos (F'2,1.J~~S~1); 

e) que la misma frecuencia es también el canal de llamada inter-
nacional en esta banda; 

teniendo en cuenta 

a} la Recomendación 203 (YA) de la CAMR (Ginebra, 1979), que invita 
a la próxima CAMR competente a que examine las atribuciones dentro de la 
banda 2 170 - 2 194 kHz y que revise los parámetros técnicos y de explo
tación pertinentes con miras a reducir aun más la banda de guarda en 
torno a la frecuencia de 2 182 kHz; 

b) la Resolución 200 (AN) de la CAMR, (Ginebra, 1979), que invita 
a la próxima CAMR competente a que tome una decisión sobre la fecha del 
paso definitivo a las clases de emisión R3E y J3E en la frecuencia porta
dora de 2 182 kHz; 

e) la Recomendación 307 (YL) de la CAMR (Ginebra, 1979), que invita 
a la próxima CAMR apropiada a que determine una frecuencia reservada a la 
transmisión de las llamadas y mensajes de socorro excluida toda llamada 
destinada al tráfico corriente; 

considerando 

a) que cuando se emprendan acciones relativas a las Resoluciones y 
Recomendaciones anteriormente mencionadas, deben tenerse en cuenta los 
requisitos del FSUSSM, y el calendario para su implantación; 

b) que c-onviene que en cada banda de> frecuencias los elementos IDBE 
y DSC ne~esarios para el FSUSSM se localicen en el espectro de.frecuencias 
a~vac-ente al elemento radiotelefónico; 
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e) que los ~lementos ose deben situarse inmediatamente en su ubica-
ClOn definitiva., y que, en consecuencia, la frecuencia DSC en la banda de 
2 ~1Hz se h~ situado en la frecuencia de 2 185,5 kHz.; 

d) que se ha identificado la frecuencia de 2 181,5 kHz para la ubi-
caclon del elemento IDBE en la banda de 2 MHz, pero que hasta que se rea
lice totalmente el paso a. la explotación en banda lateral única en 
2 182kHz, el uso de la frecuencia de 2 181,5 kHz debe estar condicionado 
a la no producción de interferencia perjudicial a las emisiones de 
clase A3E por aparatos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia 
y sPguridad (véase el número 4130); 

e) que conviene fi,1ar una. frecuencia de llamada internacional sepa-
rada en esta banda con objeto de satisfacer totalmente las necesidades 
del FSUSSM de un canal reservado pA.ra. el tráfico de socorro y para obser
var lo dispuesto en la Recomendaci6n 307 (YL); 

f) que este canal adicional deberá. acomodarse mediante una reduc-
clon ult.erior de las bandas de guarda en torno a la frecuencia de 
2 182 kHz; 

recomienda 

que la próxima CAMR para. los servicios móviles competente 

a) determine una fecha final para completar la conversión a banda 
lateral única. con portadora reducida o suprimida (emisiones de clases R3E 
y J3E) de las emisiones que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kHz 
y para interrumpir el empleo de clases de emisión A3E y H3E en esta fre
cuencia; la. fecha decidida no deberá ser posterior a la fecha de la implan
tación total del FSUSSM; 

b) facilitar a partir de la fecha determinada de acuerdo con el 
"Recomienda a)" la implantación mundial de la utilización de la frecuencia 
de 2 181,5 kHz en la banda lateral inferior de 2 182 kHz dejada vacante, 
como frecuencia destinada a los sistemas de impresión directa de banda 
estrecha en relación con el FSUSSM en esta banda, de acuerdo con el 
número 2971D; 

e) proporcionar una reducción ulterior de la banda de guarda en 
torno a la frecuencia d·e 2 182 kHz, utilizando el espectro que quede dis
ponible para proporcionar un nuevo canal de llamada internacional que 
reemplace al de 2 182 kHz que quedaría entonces reservado exclusivamente 
al tráfico de socorro y segu:r;-idad en relación con el FSUSSM; esta medida 
debería llevarse a cabo a partir de la fecha determinada de acuerdo con el 
"Recomienda a)"; 

invita al Consejo de Administración 

a que autorice a la CAMR para los servicios móviles de 1988 para 
que adopte las medidas apropiadas de acuerdo con esta Recomendación. 
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RECOMENDACIÓN N.o 204 

relativa a la aplicación de los capítulos NX, NXI y NXII de 
la Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones 1 

RECOMENDACICN N. 0 204 

Rec. 

------------

USA/19/168 MOD 

RclaLiva a la aplicación de los Capítulos N~;-NX±-y-N~±±-ae IX, X, XI y XII 
±a-ReestP~et~Pae~éH del Reglamento de Radiocomunicaciones± 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9+, 1983), 

Considerando 

a) Que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco 
reglamentario básico a todos los servicios móviles y que sus disposiciones 
deben corresponder lo más exactamente posible a las necesidades y la 
realidad operacional de dichos servicios; 

b) Que la ~PeeeHte-geH~ePeHe~a-aa-a~Peeaae CAMR de 1979 aprobó la 
Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma pro
puesta por el Grupo de Expertos y teniendo en cuenta las proposiciones 
formuladas por diversas administraciones para el ulterior perfecciona
miento de dicha Reestructuración; 

e) Que la separación de las anteriores disposiciones sobre el 
serv1c1o móvil en capítulos específicos sobre servicios móviles indivi
duales ha puesto de manifiesto ciertas anomalías en relación con cada uno 
de los servicios móviles y, en particular, en su aplicabilidad al servi
cio móvil aeronáutico y al servicio móvil terrestre; 

d) Que algunas de esas anomalías plantean problemas operacionales 
de fondo que la presente Conferencia no tiene competencia para abordar; 

* Reemplaza la Recomendación N. 0 204 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979). 
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e) Que el serv1c1o móvil aeronáutico se ocupa de las comunicacio-
nes para lograr la seguridad y el buen funcionamiento de la navegación 
aérea; 

f) Que con este fin la Organización de Aviación Civil Internacio
nal ha aprobado normas y prácticas recomendadas adaptadas a las necesida
des de la navegación aérea que han sido refrendadas por la práctica y 
cuyo uso está ya bien asentado, 

Reconociendo 

a) Que esta Conferencia sólo puede revisar las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones desde el limitado punto de vista del 
socorro y la seguridad; y 

b) Que ello no es suficiente para poner el Reglamento en conso-
nancia con las necesidades y prácticas en los servicios interesados, 

Recomienda 

l. Que la ~Pé*~ma Conferencia Administrativa Mundial de Radioco-
municaciones eem~e~eate de 1988 revise los Capítulos N~,-N~±-y-N~±fl 
IX, X, XI y XII con objeto de armonizarlos con las necesidades y prácti
cas actuales de los servicios interesados; ~ 

2. Que el Consejo de Administración adopte las medidas necesarias 
para incluir este asunto en el orden del dÍa de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1988, 

Encarga al Secretario General 

Que comunique el texto de la presente Recomendación a la OACI 
y a la OMI y pida a esas organizaciones que estudien el contenido de los 
Capítulos NX-y-NX±2, IX, X y XI respectivamente, para ayudar a las admi
nistraciones a preparar dicha conferencia. 
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RECOMENDACIÓN N.
0 

A 

Relativa a la necesidad de estudiar las disposiciones 
del Capítulo IX del Reglamento de Radio

comwlicaciones con miras a la adopción de 
disposiciones realistas sobre las comWlicaciones 

de emergencia, socorro y urgencia para 
el servicio móvil aeronáutico 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones encargada de los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

u) que el Reglamento de Radiocomunicaciones constituye 
el marco reglamentario fWldamental para todos los servicios 
móviles, y que las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni
caciones deben corresponder lo más exactamente posible a las 
necesidades y circunstancias operacionales reales de estos 
servicios; 

b) que el servicio móvil aeronáutico (R) comprende las 
comunicaciones destinadas a garantizar Wla explotación segura 
y regular de las aeronaves; 

e) que para la consecución de este objetivo la Organi
zación de Aviación Civil Internacional ha establecido normas 
y prácticas recomendadas que se adaptan a las necesidades de 
la explotación de las aeronaves, con inclusión de los procedi
mientos de comunicación de socorro y urgencia, de comprobada 
eficacia y que están bien establecidas en la práctica ~ctual; 

d) que son relativamente escasas lasdisposiciones consig
nadas en el Capítulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
resultas de la reestructuración que vienen al caso para el 
servicio móvil aeronáutico; 

e) que la mayoría de las disposiciones del Capítulo IX 
fueron redactadas originalmente con vistas a las condiciones del 
servicio móvil marítimo; 

f) que la reestructuración del Reglamento de Radiocomu
nicaciones aprobada por la CAMR-79 ha evidenciado ciertas anoma
lías en el Capítulo IX, especialmente en lo relativo al servicio 
móvil aeronáutico, 

REc. 
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Resuelve 

a) que, debido a limitaciones de tiempo y de su orden del 
día, dicha Conferencia no pudo ocuparse de algunas de esas 
anomalías que plantean considerables problemas operacionalef>; 

b) que pudieran surgir dificultades pr~cticas cuando una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones espe
cializada, convocada con el objeto de reglamentar un determi
nado servicio móvil, trate de enmendar disposiciones aplicables 
en general a los servicios móviles cuyas repercusiones escapen 
a la competencia de esa Conferencia; 

e) que será necesario modificar de nuevo considerable
mente el Capítulo IX en el futuro para incluir nuevas disposi
ciones que reflejen el desarrollo y la introducción de sistemas 
mundiales de bÚsqueda y salvamento para los servicios marítimos, 

Recomienda 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente examine la posibilidad de revisar 
las disposiciones del Capítulo IX o su presentación con el fin 
de que el Reglamento de Radiocomunicaciones esté en consonancia 
con las necesidades y pr~cticas actuales de los servicios en 
cuestión, 

Encarga al Secretario General 

que comunique el texto de esta Recomendación a la OACI 
y a la OCMI señalando la conveniencia de que estas organizaciones 
lleven a cabo un estudio conjunto del material contenido en el 
Capítulo IX a fin de prestar asistencia a las administraciones 
en sus preparativos para la mencionada Conferencia. 
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RECOMENDACICN N.
0 

lffi/2 

Relativa a la revisión ulterior de los capítulos X (NX), 
XI (NXI) y XII (NXII) del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, (Ginebra, 1983) 

teniendo en cuenta 

a) la Recomendación 204 (C) de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocnmunicaciones (Ginebra, 1979) que encarga a la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial dt-> Radiocomunicaciones aompetent.e que revise los 
capítulos X (NX), XI (NXT) y XII (NXII) del ReglamPnto de Radiocomunica
riones con objeto de armonizarlos con las necesidades y pricticas actuales 
de los servid ()S i.ntPrPSF.ldns; 

b) que como consPcuencia del ámbito limitado dP esta Conferencia 
sóL1 han pndido hacPrse revisiones t-'seocia1Ps mínimas a estas disposicio
nt->s, las cuales aí'Pctan solamente a asuntos relativos a socorro y 
seguridad; 

consi dPrando 

que se rPquierP una revisión sustancial ulterior, particularmente 
del capitulo X (NX), para mejorar y armonizar las disposiciones afectadas 
dt->sdP todos los puntos de vi st.a y ~onduci r la readaptación del Reglamento 
dP R:1.diocomuni caci emes. quP fue adoptado por la Con f12rencia Administrativa 
Mundial dP RadincomunicBciones (Ginebra, 1979), a una conclusión satisfac
toria. que tenga. plena.mPnte en cuenta las necesidades y realidades de ex
plotAci~n de todos los servicios interpsados; 

recomienda 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones para los servicios móviles competente revise los 
capítulos X (NX), XI (NXI) y XII (NXII) y adopte las medidas ulteriores 
necesarias; 

invita al Consejo de Administración 

a que faculte a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para los servicios móviles prevista para 1988, para la rea
lización de la rev1s1on ulterior necesaria de los capítulos X (NX), 
XI (NXI) y XII (NXII). 



REc. 

AUS/29/150 SUP 

- 350 -

RECOMENDACIÓN N.o 303 

relativa a la utilización de las frecuencias portadoras de 
4 125 kHz y 6 215~5 kHz~ además de la fre<;uencia portadora 
de 2 182 kHz, para fines de socorro y de seguridad, y para 

llamada y respuesta, en la zona de las Regiones 1 y 2 situada 
al sur del paralelo 15° Norte, incluido México, y en la zona 

de la Región 3 situada al sur del paralelo 25° Norte 1 

RECOMENDACICN ·N. 0 303 
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RECOMENDACIÓN N.o 306 

relativa al establecimiento de una escucha para fines de socorro 
por las estaciones costeras en la frecuencia de 156,8 MHz 1 

Recomendación 306 

REc. 
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RECOMENDACIÓN N.o 307 

relativ.a a la elección .de una frecuencia reservada ·para fines 
de seguridad en las bandas comprendidas -entre 1 605 kHz y 3 800 kHz 

reservadas al servicio móvil marítimo 1 

RECOMENDACION N. 0 307 

(véase prop. USA/19/162, ADD RES/ E/, p~gina 300) 
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RECOMENDACIÓN N.o 308 

relativa a la designación de frecuencias en las bandas de ondas 
hectométricas para uso común de las estaciones costeras 

radiotelefónicas en sus comunicaciones con barcos 
de nacionalidad distinta a la suya 1 

RECOMENDACION N.
0 

308 

(véase prop. USA/19/162, ADD RES 1-E_f, , . 
pag1na 

REc. · 

joo) 
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RECOMENDACIÓN N. 0 309 

relativa a la designación para uso mundial de una frecuencia de las 
bandas 435- 495 kHz ó 505- 526,5 kHz (525 kHz en la Región 2) para la 

transmisión por estaciones costeras, de avisos a los navegantes y 
boletines meteorológicos destinados a los barcos, utilizando 

telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

RECOMENDACIÓN N. 0 309 
(véase prop. USA/19/175, ADD REC / D J) 
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USA/19/175 ADD 

* 

1 

2 

Relativa a la designación para uso mundial de la frecuencia 
de 518 kHz para la transmisión por estaciones costeras de 

avisos a los navegantes utilizando telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móvi~es (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que la presente Conferencia ha establecido que la frecuencia 
de 518 kHz puede ser utilizada en todo el mundo para la transmisión por 
las estaciones costeras de avisos a los navegantes y boletines meteoro
lógicos destinados a los barcos; • 

b) Que la Organización Marítima Internacional (OMI)1 , en con~· 
sulta con la Organización Hidrográfica Internacional (OHI), ha comenzado 
a elaborar un plan para la difusión coordinada de dichos avisos y 
boletines; 

2 e) Que el CCIR ha recomendado un sistema automático de telegra-
fía de impresión directa para la transmisión a los barcos de información 
sobre las condiciones de navegación y meteorológicas; 

d) Que tales transmisiones aumentarían la seguridad de la vida 
humana en el mar; 

e) Que, en ciertas circunstancias, sería posible compartir la. 
utilización de la banda 510- 526,5 kHz (525kHz en la Región 2), 

Reemplaza la Recomendación N. 0 309 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes (Ginebra, 1979). 

Véase la Resolución A.420 (XI) de la -OMI, de 15 de noviembre de 1979. 

Véase la Recomendación N. 0 540 del CCIR. 
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Récomienda 

l. Que las administraciones que deseen emplear la frecuencia de 
518 kHz para la difusión de avisos a los navegantes y boletines meteoro-
16gicos destinados a los barcos·, lleven a cabo una coordinaci6n apropiada 
con la OMI; 

2. Que las administraciones se abstengan de autorizar transmisio
nes en la frecuencia de 518 kHz cuando las mismas puedan causar interfe
rencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos; 

--3-:-- Que las administraciones se abstengan de autorizar transmisio-
nes en la frecuencia de 518 kHz cuan~o las mismas puedan causar interfe
rencia mv.tua y perjudicial en los servicios a los cuales se halla 
atribuida, 

Invita al CCIR 

A que estudie el asunto de la compartición de frecuencias de 
la banda 510 - 526,5 kHz (525kHz en la Región 2), y en particular en las 
inmediaciones de 518 kHz, y a que informe sobre los límites que habría de 
imponer en la práctica a tal compartición para obtener un funcionamiento 
satisfactorio de los servicios en cuestión, 

Pide al Secretario General 

Que comunique esta Recomendación a la OMI para su considera
ción y comentarios. 
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RECOMENDACIÓN N.o 313 

relativa a la adopción de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos. y de explotación del 

servicio móvil marítimo por satélite 1 

RECOMENDACION N.
0 

313 (YR) 

Relat.iva a la adopción de disposiciones sobre aspectos técnitos 
y de explotación del servicio móvil marítimo por satélite 

RE c. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) que se ha adoptado un número mínimo de disposiciones para intro-
ducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) que hasta la fecha ... satélite; 

bA) el comienzo de explotación del sistema INMARSAT en 1982 y la. 
introducción por dicha organización de disposiciones técnicas y de explo
tación de carácter temporal; 

e) que, por consiguiente det.allada; 

cA) quP toda.vfa se encuentran en desarrollo los procedimient.os téc-
nicos y de explotación del servicio móvil marítimo, a medida que van 
entrando en servicio nuevas estaciones terrenas costeras y estaciones 
terrenas de barco; 

d) que, no obst.ante ... ·competente; 

dA) que tales procedimientos pueden ser objeto de desarrollos y mo
dificaciones ulteriores en virtud de la experiencia adquirida durante los 
años venideros ; 

reconociendo 

que ninguna de las Recomendaciones del CCIR o del CCITT sobre 
esta materia podrían adaptarse a las técnicas cambiantes con más facilidad 
que las di spos i ci ones det.alladas; 

rPcomienda 

que, mie~tras ... futuro; 

que la siguient,e Conferencia Administ.rat:iva Mundial df' Radioco
municacior'JPs apropiada, adopte el mínimo nÚmPro de disposiciones detalla
das necesarias relativas a los procedimientos técnicos y de explotación 
que han de utilizarse f'D el servicio móvil marítimo por satélite. 

1
Reemplaza a la Recomendación N. 0 ~e.p-~ .. ~~ 313 de la Conferencia. 

Administra.t.iv8 Mundial de RadiocomunicaC'iones ft4ep~;,~me.e (Ginebra, ~9=t4, 

1979). 
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Relativa a la adopción de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotación del 

servicio móvil marítimo por satélite~ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ~9~9+~ 1983), 

Considerando 

a) Que se ha adoptado un número mínimo de disposiciones para 
introducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) Que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotación del servicio móvil 
marítimo por satélite; 

~ Que se ha creado recientemente la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT), la cual proyecta 
poner en servicio en breve plazo su primer sistema internacional; 

~ Que el CCIR está estudiando los aspectos técnicos de dicho 
servicio; 

ef ~ Que, por consiguiente, no pueden formularse aún disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de 
dicho servicio en forma completa y detallada; 

a+ f) Que, no obstante, pueden ser necesarias disposiciones provisio
nales administrativas, técnicas y de explotación antes de la próxima con
ferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, 

Recomienda 

l. Que mientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la adoP.ción de disposiciones reglamentarias detalladas por la 
prox~ma conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, las 
administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por satélite 
convengan disposiciones provisionales de orden administrativo, técnico y 
de explotación, las notifiquen al Secretario General e inviten a otras 
administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro; 

2. Que el CCIR continúe sus estudios; y 

~ Que el Consejo de Administración adopte las medidas necesarias 
para incluir este asunto en el orden del día de una futura conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones. 

~ Reemplaza la Recomendación N. 0 313 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica~ 
ciones (Ginebra, 1979). 
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RECOMENDACIÓN N.0 602 

relativa a los radiofaros marítimos 

RECOMENDACIÓN N. 0 
602 

Relativa a los radiofaros marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9 1983), 

Considerando 

a) que el funcionamiento de los radiofaros marítimos en 
la Zona Marítima Europea se rige por el "Arreglo regional rela
tivo a los radiofaros marítimos en la Zona Europea de la 
Región 1, París, 1951", designado en lo que sigue "Arreglo de 
París, 1951"; 

b) que el Arreglo de París, 1951, se basa en gran parte 
en la distribución geográfica de los radiofaros existentes 
antes de 1939 y en la situación de la navegación marítima en 
esa época; 

e) que desde la conclusión del Arreglo de París, 1951, 
la distribución geográfica y determinadas características de 
los radiofaros marítimos se han modificado por medio de acuerdos 
bilaterales o multilaterales para tener en cuenta, en parti
cular, los cambios de las rutinas o de la reglamentación de la 
navegación marítima en la zona en cuestión; 

d) que el Arreglo de París, 1951, se basa fundamental
mente en la utilización de receptores. radiogoniométricos 
sonoros; 

e) 

f) 

g) 

REc. 
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gA) que los estudios de las administraciones, de la Aso
ciación Internacional de Señalizaci,ón Marítima (AISM) y del 
CCIR han mostrado la necesidad de revisar las disposiciones 
del Arreglo de París, 1951; 

gB) que se deben precisar tales estudios en lo que se 
refiere a la separación entre canales adyacentes y las carac
terísticas de modulación; 

Teniendo en cuenta 

a) la existencia, en el capítulo VIII del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (artículo 35, sección IV, punto C "radio
faros marítimos") de las disposiciones de los números 2860 a 
2866; 

b) la existencia, en el capítulo III (artículo 8, 
sección 1) del número 405, que define la Zona Marítima Europea; 

Recomienda 

1) 

2) 

2A) que se convoque una conferencia subregional para la 
Zona Marítima Europea con el objeto de revisar las disposi
ciones del Arreglo de París, 1951, y preparar un plan para los 
radiofaros marítimos de la Zona Marítima Europea; 

2B) que todas las administraciones y el CCIR preparen los 
documentos técnicos que se someterán a dicha conferencia; 

Invita al Consejo de Administración 

a que adopte las medidas necesarias para ~~e-±ae 
e~ee~~eaee-Fe±ae~eaaeae-eea-±ae-ee~ae~eaee-ae-Faa~e~a~ee-maP4-
~~mee-~~e-~atePeeaa-a-±ee-eeP~~e~ee-mé~~±ee-ee-~ae±~aa-ea-e± 
ePaea-ae±-a~a-ae-±a-~PéH~ma-eea~ePeae~a-aem~a~etPat~~a-m~a~a± 
Q@-PQQ~eeemHR~eae~eaee-eeePe-±ee-eep~~e~ee-mé~~±ee~-ee-meee-~~e 
eeta-eea~epeae~a-~~eaa-eeae~aePaP-±a-mee~~~eae4éa-ae-±ee 

aP~~e~±ee-~ePt~aeates-ee±-Reg±amea~e-ae-Raa~eeem~~eae4eaee 

convocar una conferencia especializada sobre la base del 
artículo 32 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga-Torremolinos, 1973) antes de 1987; 

Pide al Secretario General 

que comunique el contenido de la presente Recomenda
ción a la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(OCMI) y a la Asociación Internacional de Señalización 
Marítima (AISM). 
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RECOMENDACICN N. 0 602 (XD) 

Relativa a los radiofaros marítimosl 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
~{;~aeepa'J'-~9=t:9-+-r para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que e±-~e~eaam~ee~e-ee-~ee-Paa~efaPee-maP~t~mee-ea-~a-gepa 

Rec. 

Me.P~"t.~me-i;\iPepee.-&e-Fi-tSe-~e!l el "Arreglo regional relativo a los radiofa
ros marítimos en la Zona Europea de la Región 1, París, 1951", designado 
en lo que sigue "Arreglo de París, 1951", se basa en gran parte en la 
distribución geográfica de los radiofaros existentes en 1939 y en la situa
ción de la navegación marítima en esa época; 

b) que el arreglo de París esa época; 

e) que desde la conclusión del Arreglo de París, 1951, la distribu
~lon geográfica. y determinadas características de los radiofaros marítimos 
se han modificado por medio de.acuerdos bilaterales o multilaterales para 
t.ener en cuenta, en particular, los cambios eE>-~as-P\ib-i-eas-e de la regla
mentación y procedimientos de la navegación marítima ~.J..a-s-eaa-en-eHe&t.~éB; 

d) que el Arreglo de París, 1951, se basa fundamentalmente en la 
uti 1 i za.r.iéin de receptorPs ra.diogoniomét.ricos sonoros; 

que desde ... frecuencia; 

f) que, en consecuencia .•. 1951; 

g) que esP ... necesaria; 

gA) que los estudios efect.uados por las administraciones y por la 
Asociación Int.Prnacional dP Señali za.ción Ma.rít ima ( AISM), han confirmado 
la. necesidad de revisar las bases sobre las que se preparó el Arreglo de 
París, 1951; 

gB) qm' el CCIR y la AISM rPvisan habitualmente las características 
técnicas y de explotación de los radioí'aros marítimos; 

teniendo en cuenta 

a) la existencia, en el capítulo VIII del Reglamento de Radiocomuni-
cacion•:s (artícu1o 35, sección IV, punto C "Ra.diofaros marítimos"), de las 
disposiciones de los nÚmPros 2860 ;j ~€H~~, 2864 y 2865A; 

b) la existencia., en el capítulo III (artículo 8, sección I), del 
nÚJnPro 405 que dPfine la. Zona Marítima EuropPa; 

1
sust.it.u.YP a la Recomendación N.

0 
602 (XD) de la Conferencia Admi

nistrativa Mundial de Radiocomuni cae iones (Ginebra, 1979). 
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G/~~/3.~ C.-f') 
ADD reconociendo 

ADD 

ADD 

NOC 

SUP 

SUP 

ADD 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

a) .que existen razones de explotación que aconsejan la revisión del 
Arreglo de París, 1951 tan pronto como sea posible y sustituirlo por un 
plan que comprenda a la Zona Marítima Europea; 

b) que sería también ventajoso desde el punto de vista de la explo-
tación, disponer de un arreglo internacional que rija el funcionamiento 
de los radiofaros marítimos en el Mar Mediterráneo~ 

recomienda 

l. que las administraciones interesadas ... conferencias; 

2. que todas las administraciones .•. conferencias; 

que se celebre a finales de 1984 una Conferencia Subregional 
para la Zona Marítima. Europea, con ob,ieto de revisar el Arreglo de París 
de 1951 y preparar un plan para la disrosición de los faros marítimos en 
la Zona Marít. ima Europea; 

invita al Conse,1o de Administración 

a que adopte las medidas necesarias ~aPa-~He-~ae-~Hes~~eaes-Pe±a
e4eaaaas-eea-~as-est.e:e~eae&-ae-paai-e.fe:Pe&-map~t,.~mes,-~He-~st.eP~&as-a-~es

sepy~e~es-méY~±e&~-se-~a~±H~&a-ea-e~-epaes-ae~-a~a-ae-±a-~Pé*~me:-eeBfepes
ei-a-aamhr~B-t.~at.i-va-Hn:iHai-a~-ae-Paa~eeeHn:m~eae~eBes-eeepe-~es-sepv~ei-ee 

mé~~~e&;-ae-meae-~He-est.a-eea~epeae~a-~Heaa-~eBs~aePaP-±a-mea~fieaeiéB-ae
~es-aPt.~e~ee-t'ePt.~ae&t.e&-ae~-geg±ameat.e-ae-'gaa~eeem~:m~eaeieaeet para la 
convocación dP una ConfP.rencia especializada baJo los auspicios del 
artículo 32 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga-Torre
mo 1 in os • l 9 7 3 ) ; 

pide al Secretario General 

quP comunique el contenido de la. present.e Recomendación a. la 
Organi za.ci ón Consultiva Marít.i ma In ter gubernamental ( OCMT) y a la. Asocia
ción Int.Prnacional dP St=-ñaliz.ación Ma.rít.ima (AISM)_. __ 
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RECOMENDACIÓN N.0 604 

relativa a la utilización futura y a las características 
de las radiobalizas de localización de siniestros 1 

Relativa a la utilización futura y a las características 
de las radiobalizas de localización de siniestros± 

REc. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9~T 1983), 

Considerando 

a) Que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de Radioco-
municaciones, el objetivo esencial de las señales de las radiobalizas de 
localización de siniestros es facilitar la determinación de la ubicación 
de supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento; 

~ Que ea-±a-~ee~eeiéa-AT9±-+±v~-ae la Organización geae~t~va 
Marítima Internacional (OMI) ±atePgeeePaameata±-+QBM±~-ae-~~evé-~ee-±ae 
Paaieea±~saa-ae-±eea±~sae~éa-ae-e~a~eetPee-eatáa-aeet~aaaaeT-eB-~P~Be4~eT 
a-±a-Peea±aaa-~ePe-~~e-~~eaeaT-ae-eeetaateT-em~±eaFae-~aPa-±a-a±ePta-e~ 

±ae-e~Pe~aataae~ae-±e-Pe~e~ePaBt está estudiando varios tipos de radiaba
lizas de localización de siniestros, para uso en el Futuro Sistema Univer
sal de Socorro y Seguridad Marítimos y que esas radiobalizas formarán 
parte integrante de dicho sistema; 

e) Que, en su Resolución A.217 (VII), la OMI, recomienda a las 
administraciones que exijan a todos los barcos que estén equipados, 
cuando sea conveniente, con radiobalizas de localización de siniestros 
que funcionen en las frecuencias radioeléctricas más apropiadas; 

d) Que la OMI está estudiando la posibilidad de que sea obligato-
rio para todos los barcos de pasajeros y los de carga de un desplaza
miento igual o superior a 300 toneladas llevar radiobalizas de localiza
ción de siniestros; 

~ Que en su Resolución A.279 (VIII) la OMI ha subrayado la necesi-
dad urgente de que se unifiquen las características de las radiobalizas 
de localización de siniestros, 

* Reemplaza la Recomendación N. 0 604 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979). 
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~e,-ea-eQ-~eee±Qe~éa-ATa~9-~V~~~~;-±a-Q~~-aa-eQe~a~aae-±a 
aeeee~aee-QFgeate-ae-~Qe-ee-QH~~~~Qea-±ae-eeFaeteF~et~eae-ee-±ae-Fae~eea
±~sae-ee-±eee±~see~éa-ae-e~a~eetFeei 

Reconociendo 

a) Que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposicio-
nes relativas a las radiobalizas de localización de siniestros en las 
frecuencias de 2182kHz, 121,5 MHz y 243 MHzi y en la banda 
406 - 406,1 MHz; 

&~ QQe-±a-~ea~epeae~a-Aamia~stPa~~~a-M~a~e~-ae-~e±eeem~eag~eaes 
Ee~ee~a±ee-~g~aeeFe;-±9~±~-ae-FeeeFveae-±e-&aaaa-ae-#FeeQeae~ee 
4Gá---4QéT±-MHs-a±-eeFv~e~e-mé~~~-~ep-ea~é~~~e,-~4eamea~-~Fa-•a-Q~4±4-
~ae~éa-~-e±-aeeeP~e±±e-ae-e~etemae-ae-Pea~eea±~~ae-ae~eea~4~ee~éa-ae 
e~a4eetFee-ae-~e~QeBe-~eteae~e-~Qe-em~±eaa-téea~eee-ee~ee~~ei 

El Que la CAMR de 1979 introdujo cambios importantes en las atri-
buciones de frecuencias a los sistemas por satélite. La banda 
4o6 - 4o6,1 MHz está atribuida ahora exclusivamente al servicio móvil 
por satélite (Tierra-espacio) para la utilización y desarrollo de radio
balizas de localización de siniestros. La banda 1 645,5 - 1 646, 5 MHz 
está atribuida al servicio móvil por satélite (Tierra-espacio) y su uso 
está limitado a las operaciones de socorro y seguridad. La banda 
1 544 - 1 545 MHz está atribuida exclusivamente al servicio móvil por 
satélite (espacio-Tierra) para operaciones de socorro y seguridad; 

e~ QQeT-ea-eQ-~eee±~e~a-AT9±-~~V~-±e-Q~~-Feeem~eaae-~Qe-~a-~Pe
eQeBe~a-~eFteaeFe-ae-a-±ga-kHs-ee-at4±~ee-eeme-~FeeQeHe~a-ae-e~±etae~éa 
ee-~~meFa-e±eee4éa-~eFe-±ae-PQQ~eee±~~ae-ae-±eea±~~ee~éB-ae-e~B~eetFeSt 

a~ Qae-±ee-eeFeeteF,et~eee-téeB~eae-ae-±ae-FQQ~ee~~~ae-ae-±eea±~-
sae~éa-ae-e~H~StFeS-~Qe-~~e~eHQB-eH-±e-#FeeQSHe~a-peptaaeFa 

ae-a-±ga-kHs-~~gaFaa-ea-e±-SPt~ea±e-4±-~-ea-e±-A~éaa~ee-3~-a±-~eg±ameate 
ae-~aa~eeemaB~eae~eBee-~-eB-±a-~eeemeBQQS4éa-439-ae±-~~~~i 

e) Que~ ±a-~eee±Qe~a-áG±-~PeeeP~ee-~Qe al objeto de facilitar 
la aplicación de una norma universal para las radiobalizas de localización 
de siniestros que funcionen en las frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz, 
la presente Conferencia ha adoptado el Apéndice 37A, aeeea-a~aetaPee-a 
±ae-~eeemeaaee~eaee-~ePt~aeatee-ee±-ggf~-~-a-±ae-aePmae-~-méteaee-ae-±a 
Qpgaa~sae4éa-ae-A~ae~éa-~~v~±-~atePaae~eaa±-~QAg~~t 

Recomienda 

l. Que, habida cuenta de su estrecha relación en esta cuestión, se 
invite a la OACI y a la OMI a examinar nuevamente, con carácter de urgen
cia, sus ideas sobre las radiobalizas de localización de siniestros en 
relación con las operaciones de búsqueda y salvamento y con la seguridad 
de la vida humana en el mar; 

2. Que ee-Faegae-a± el CCIRT-QBa-ves-~Qe-±a-G~M~-~-±e-QA~~-aayaa 
~Pee~eaae-eQe-eeae~tee;-~Qe-eeae~eePe continúe el estudio de los proble
mas técnicos y de explotación de las radiobalizas para la localización de 
siniestros, ~ae±Qee-±ee-~FeeQeae~ee-~F~~eP~eaeT-~Peetaaae-~aPt~e~aP 
ateae~éa-a-±ae-aeeee~aaeee-~P~mePa~a±ee-ae-±a-Peea±aaa,-ae~-eeme-a-±ae 
eaPaeteP,et~eae-téea~eae-ae-a~eaee-Paa~e&a±~~ae~ teniendo en cuenta ±a 
aeeee~aaa-ae-eQ-HR~~~eae~9aT los conceptos establecidos por la OMI y 
la OACI. 
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RECOMENDACION N. 0 B 

Relativa a la definición de "estación de radiobaliza 
de localización de siniestros" 

REc. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones encargada de los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a) que en el número 88 del Reglamento de Radiocomunica
ciones se define la expresión "estación de radiobaliza de loca
lización de siniestros"; 

b) que esta definición se aplica solamente al servicio 
móvil; 

e) que se están desarrolland9 numerosos programas de 
actividades para determinar los aspectos técnicos y operacio
nales de las RBLS destinadas a formar parte de sistemas 
espaciales; 

d) que en un futuro cercano se introducirán satélites 
operacionales que participarán en las actividades de búsqueda 
.v salvamento; 

e) que ha comenzado a evidenciarse la necesidad de esta
blecer una definición que tenga en cuenta los aspectos espa
ciales de la explotación de RBLS, 

Teni(~ndo en cuenta 

que cualquier término y definición establecidos con 
tal fin en el Reglamento de Radiocomunicaciones debe confor
marse a los términos, definiciones y metodología ya utilizados 
en él, 

Reconociendo 

que la presente Conferencia no es competente para 
alterar en modo alguno las definiciones existentes, 

Recomienda 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente esté facultada para modificar 
el número 88 del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de 
incluir la explotación de RBLS como parte de un sistema espacial. 
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RECOMENDACIÓN N.0 605 

relativa a las características técnicas y a las frecuencias 
· de los respondedores 1 a bordo de los barcos ~ 

USA/19/174 MOD 

l 

2 

Relativa a las características técnicas y a las frecuencias 
de los respondedores± g a bordo de los barcos~ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9~~ 1983), 

Considerando 

a) El aumento general del tonelaje y de la velocidad de los barcos 
mercantes; 

b) Que todos los años sufren numerosas colisiones los barcos mer
cantes con las consiguientes pérdidas de vidas humanas y de bienes y que 
tales colisiones representan una grave amenaza para el medio ambiente; 

e) Que es necesario establecer una correlación entre las imágenes 
detectadas por el radar y los barcos que efectúan transmisiones radiote
lefónicas en ondas métricas; 

d) Que los estudios y ensayos prueban que los respondedores a 
bordo de los barcos ofrecen la posibilidad de reforzar y complementar las 
imágenes normales en la pantalla del radar; 

e) Que los estudios y pruebas en curso sobre los respondedores de 
barco indican que en un futuro próximo se prevé un perfeccionamiento de 
estos equipos que permitirá mejorar adecuadamente las imágenes en la 
pantalla del radar y la identificación de estas imágenes, y ofrecerá la 
posibilidad de transmitir datos; 

f) Que puede ser necesario proteger contra las interferencias a 
estos respondedores a bordo de los barcos; 

g) Que conviene que la elección de las características técnicas de 
estos respondedores se haga en coordinación con otros usuarios del espec
tro de frecuencias radioeléctricas cuyas operaciones pudieran resultar 
afectadas, 

Reconociendo 

Que la presente Conferencia ha adoptado disposiciones (véase el 
número ADD 823B) para reducir la posibilidad de que se cause interferen
cia a los respondedores a bordo de los barcos en la banda 
9 280 - 9 300 MHz~ 

Reemplaza la Recomendación N. 0 605 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones (Ginebra, 1979). 

±Receptor-transmisor que transmite automáticamente una señal al recibir la interrogación 
adecuada. 
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Pide al CCIR 

Que recomiende, previa consulta con las organizaciones interna
cionales competentes, el orden de magnitud más conveniente de las fre
cuencias y las anchuras de banda requeridas para estos fines, así como 
las características técnicas que deben reunir dichos dispositivos, 
teniendo en cuenta la compatibilidad electromagnética con otros servicios 
que tienen ya atribuciones en la misma banda de frecuencias, 

Invita a las administraciones y a la Organización geae~~~va 
Marítima ~a~ePg~eePaamea~a~ Internacional (OMI) ~QgM~~ 

A que sigan estudiando las ventajas para la explotación que 
pudieran derivarse de una utilización más general de los respondedores de 
barco y a considerar la conveniencia de adoptar, para su futura aplica
ción, un sistema aprobado internacionalmente, 

Recomienda 

Que, en espera de ulteriores avances técnicos y operacionales y 
de nuevos estudios, las administraciones se preparen para tomar las medi
das oportunas en la próxima conferencia administrativa mundial de radio
comunicaciones competente, para la utilización de estos equipos. 

REc. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 DNK-2 

Relativa a la planificación del empleo de frecuencias por el servicio 
móvil marítimo en la banda 435 - 526,5 kHz en la Región 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983);· 

considerando 

a} que la Recomendación 300 de la CAMR-79 subrayó la necesidad 
de planificar el empleo de frecuencias por el servicio móvil marítimo 
en la banda 435 - 526,5 kHz; 

b) que la CAMR-79 adoptó una reducción de la banda de guarda alre-
dedor de la frecuencia de 500kHz y en la Recomendación.200 establecía 
que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
competente dec·idiera la fecha de entrada en vigor de esta reducción; 

e) que, como consecuencia de la CAMR-79 y de los progresos técni-
cos, resulta necesario revisar el Acuerdo de Copenhague de 1948 y su Plan 
de asignación asociado; 

teniendo en cuenta 

que la necesidad de planificar el empleo de frecuencias en la 
banda 435 - 526,5 kHz es máxima en la Zona Marítima Europea (RR 405) 
y, que en consecuencia debiera prepararse en una Conferencia subregional 
un plan de asignación para esta zona en los dos próximos años; 

recomienda 

que la preparación de un plan de asignación para la Zona Marí
tima Europea, se base en lo siguiente: 

a) una separac1on de canales de 0,5 kHz para la telegrafía Morse 
y_la telegrafía de impresión directa de banda estrecha, ya que se ha veni
do utilizando durante mucho tiempo en las B.dam del servicio móvil marí
timo con buenos resultados; 

b) cada canal puede utilizarse tanto para telegrafía Morse como 
para telegrafía de impresión directa de banda estrecha, según sea 
necesario; 

e) reducción de la banda de guarda alrededor de la frecuencia de 
500 kHz; 

d) hasta el 1 de enero de 1990, en que serán aplicables toleran-
cias de frecuencias más estrechas para las estaciones de barco de tele
grafía Morse, pueden asignarse las frecuencias para telegrafía Morse con 
una separación de canales de 1 kHz; 

e) 
dúplex; 

deberá atribuirse un cierto número de canales para tráfico 

f) deberá atribuirse un pequeño número de canales para tráfico 
s!mplex; 
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g) deberá atribuirse un pequeño número de canales para la llamada 
selectiva digital; 

h) deberán utilizarse datos de tráfico como base para el cálculo 
de las necesidades de-canales. En el anexo a esta Recomendación, figura 
un método posible para efectuar estos cálculos. 

Método para calcular las necesidades de canales 

l. Con objeto de establecer un plan que 'refleje las necesidades 
reales en el servicio móvil marítimo, la planificación ha de basarse en 
ciertos datos simples de tráfico y en la evolución prevista en los 
próximos años: 

2. Se necesita una base firme para las necesidades de canales por 
tres razones adicionales: 

a) un número insuficiente de canales conduce a una gran sobrecar
ga de los canales disponibles, 

b) un número excesivo de canales encarece el equipo, que no se 
puede utilizar en toda su capacidad, 

e) la asignación de canales que no se utilicen constituye una 
pérdida de un recurso muy limitado, 

3. Para los cálculos se debe utilizar la fórmula siguiente: 

T.k. b , d . 
~ = numero e canales requer~dos 

donde 

T = promedio de llamadas/telegramas por día, 

k = grado de concentración (porcentaje del tráfico total durante las 
horas cargadas), 

b = tiempo medio total por llamada telefónica o tiempo medio total por 
telegrama, incluyendo el tiempo de establecimiento de la conexión. 

4. Utilizando esta fórmula, y mediante los datos y la información 
que ya deben poseer todas las administraciones, se puede calcular de 
manera simple el número necesario de canales por estación para un cierto 
periodo de tiempo, por ejemplo, cinco o diez años. 

Si los pronósticos son decrecientes, se usarán las cifras del 
principio del periodo. 

Si los pronósticos son crecientes, se utilizarán las cifras 
del final del periodo. 

5. En algunos casos, Ía necesidad de una zona de cobertura más 
amplia puede conducir a un ligero aumento de los canales necesarios con 
relación a los indicados por la fórmula. No obstante, en la planifica
ción práctica deberán tenerse en cuenta tanto los cálculos como la zona 
de cobertura. 

REc. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 DNK-3 

Relativa a la planificación de la utilización de frecuencias 
en las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 

1 606, 5 kHz y 3 400 kHz en la Región 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que la Recomendación 301 de la CAMR-79 subrayó la necesidad 
de planificar la utilización de frecuencias en las bandas atribuidas al 
servicio móvil marítimo entre 1 606,5 kHz y 3 4oo kHz en la Región 1; 

b) la Recomendación 203 de la CAMR-79 relativa a la utilización 
futura de la banda 2 170- 2194kHz y las decisiones adoptadas por la 
Conferencia; 

e) que las Actas Finales de la CAMR-79 recogen varios cambios en 
el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias; 

d) que existe una necesidad urgente de introducir pequeños seg
mentos para el servicio de radiolocalización. Se hace referencia a la 
Resolución 38 de la CAMR-79 en la que se indica que la plena implanta
ción de este servicio depende de la realización de un plan de asigna
ciones para el servicio móvil marítimo; 

teniendo en cuenta 

que la necesidad de planificar la utilización de frecuencias 
en las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 1 606,5 kHz y 
3400kHz, es máxima en la Zona Marítima Europea (RR 405) de la Región 1 
y que, en consecuencia, una Conferencia subregional debiera preparar un 
plan de asignación para esta zona en los dos próximos años; 
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recomienda 

que la preparación de un plan de asignación para la Zona Marí
tima Europea, se basa en lo siguiente: 

a) una separación de canales de 3,0 kHz para radiotelefonía; 

b) una separación de canales de 0,5 kHz para telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha; 

e) banda de guarda reducida alrededor de la frecuencia de 
2182kHz; 

d) planes de disposición de los canales, como se indica en el 
apéndice DNK-5 y en el apéndice DNK-6; 

e) debe atribuirse cierto número de canales al tráfico dúplex; 

f) debe atribuirse cierto número de canales a la telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha; 

g) debe atribuirse un número menor de canales al tráfico s!mplex; 

h) deben designarse algunas frecuencias para su utilización por 
barcos que llaman a estaciones costeras extranjeras; 

i) deben emplearse datos de tráfico como base para las necesidades 
de canales. En el anexo a la Recomendación DNK-2, figura un método posi
ble para efectuar tales cálculos. 

REc. 
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RECOMENDACION N.° FNL-A 

Relativa a la convocación de una conferencia subregional para la 
Zona marítima europea a fin de preparar planes de asignación de 

frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la 

banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983) 

considerando 

a) que la Recomendación N. 0 300 de la CAMR (Ginebra, 1979) confirmó 
que el Plan de Copenhague de 1948 (que contenía asignaciones de frecuen
cias para las estaciones radiotelegráficas costeras en la Zona marítima 
europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510kHz y 525 kHz} ha quedado caduco y que algunas de las normas. 
técnicas usadas en dicho Plan han sido revisadas; 

b) que la Resolución N. o 38 de la CAMR (Ginebra, 1979) subrayó la 
necesidad de que se elaboraran planes de as.ignación de frecuencias a las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 en la banda 
1 606,5 - 2 850 kHz; 

e) que la CAMR (Ginebra, 1979) no pudo preparar planes de asigna
ción de frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las decisio
nes necesarias sobre las que se pueden basar dichos planes; 

d) que es urgentemente necesario, al menos en la parte de la 
Región 1 definida como la Zona marítima europea, que se preparen planes 
de asignación de frecuencias en las bandas atribuidas al servicio móvil 
marítimo y a otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas 
bandas que serán liberadas por dicho servicio; 

resuelve invitar al Consejo de Administración 

a que convoque lo más pronto posible una conferencia subregio
nal para la Zona marítima europea, a fin de preparar planes de asigna
ción de frecuencias en el servicio móvil marítimo en las bandas compren
didas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida 
entre 1 606,5 kHz y 3 4ookHz; 
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RECOMENDACIÓN 

Relativa a los principios básicos para la reatribución de 
bandas de ondas decamétricas al servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada 
de los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la asignación de frecuencias adicionales a las estaciones de barco 
para telefonía duplex, en la banda 4000 - 4063 kHz y en las demás bandas adicio
nales de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo por la CAMR-79, 
incluida la banda 8100 - 8195 kHz, exige una revisión de los principios básicos 
que rigen la reatribución de bandas de ondas decamétricas para radiotelefonía y 
radiotelegrafía; 

b) que es necesario preparar detenidamente la revisión de los planes exis-
tentes de adjudicación de frecuencias en el caso de las estaciones costeras; 

e) que es necesario realizar sistemas eficaces de radiocomunicaciones marí-
timas, incluida la telegr~fía de impresión directa de banda estrecha; 

d) que se ha adquirido experiencia con la aplicación de las decisiones de 
las conferencias marítimas CAMR-67 y CAMR-74 sobre la revisión del apéndice 15 y 
los procedimientos para la transferencia de estaciones del servicio móvil marítimo 
a nuevas frecuencias (véase, por ejemplo, la Resolución Mar2- 2); 

e) que el CCIR ha concluido que la separación de frecuencia entre canales 
radiotelefónicos adyacentes de banda lateral única en la banda de ondas decamé
tricas debe ser de 3kHz y las frecuencias portadoras nominales deben sermúltiplos 
enteros de l kHz, y que se han realizado estudios sobre las principales caracte
rísticas técnicas y de explotación del sistema de llamada selectiva digital y 
existen Recomendaciones del CCIR sobre este tema, 

observando 

a) que la MOB-83 no dispone de datos suficientes para tomar decisiones 
específicas sobre la reatribución de bandas de ondas decamétricas al servicio 
móvil marítimo ni para revisar los apéndices 16 y 31-35; 

b) que las estaciones del servicio móvil marítimo podrán utilizar nuevas 
bandas de frecuencias: a partir de 1989 en cuanto a las bandas superiores a lOMHz 
y, a partir de 1994, en cuanto a las bandas inferiores a 10 MHz (Resolución 8); 

e) que está previsto convocar para 1988 la próxima Conferencia Administra~ 
tiva Mundial de Radiocomunicaciones competente para los servicios móviles; 

d) que el CCIR ha de preparar las bases técnicas de la reatribución de 
bandas de ondas decamétricas al servicio móvil marítimo, incluida la separación 
necesaria entre las frecuencias de transmisión asociadas por pares de las esta
ciones de barco y costeras, 

REc. 
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recomienda 

que la próxima CAMR encargada de los servicios móviles reatribuya 
bandas de ondas decamétricas al servicio móvil marítimo a fin de prever: 

un aumento del número de canales duplex para estaciones de barco y 
costeras, con miras a unos sistemas eficaces de comunicaciones marítimas; 

la atribución de frecuencias internacionales y nacionales al sistema 
de llamada selectiva digital, incluida la organización de una serie de 
frecuencias regionales; 

un aumento de la s~paración de las frecuencias de transmisión de tele
grafía duplex de impresión directa de banda estrecha y de telefonía 
duplex en las estaciones de barco y costeras; 

invita al CCIR 

a que prepare para la prox~ma conferencia competente las bases técnicas 
de la reatribución de bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil 
marítimo por la CAMR-79 y asimismo prepare Recomendaciones con miras a la utili
zación eficaz de esas partes del espectro de radiofrecuencias. 

----
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RECOMENDACIÓN A 

relativa al método de prueba de la señal de 
alarma radiotelefónica en la frecuencia 

portadora de 2 182 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

REc. 

a) Que la activación de receptores de alarma automáticos causada 
por emisiones intempestivas o erróneas de una señal de alarma radiotele
fónica se ha convertido en un problema mundial, que es necesario resolver 
lo antes posible; 

b) Que con el método de prueba de la señal de alarma radiotelefó
nica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz prescrito en el Capítulo IX 
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Artículo 38, sección II, 
número 3028), incluso empleando una antena artificial adecuada, subsiste 
la posibilidad de rerradiación de emisiones no deseadas por medio de un 
conductor de inducción electromagnética, como el de una antena adyacente, 
que puede provocar emisiones parásitas; 

e) Que la fuga de estas ondas radioeléctricas puede evitarse efec-
tuando las pruebas de funcionamiento del equipo radioeléctrico por sepa
rado de las del generador de la señal de alarma radiotelefónica y del 
transmisor; 

Recomienda 

Que cuando se efectúen pruebas de la señal de alarma radiotele
fónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz utilizando el equipo de 
transmisión de las estaciones de barco, se compruebe la función del gene
rador de la señal de alarma radiotelefónica por supervisión acústica sin 
hacer funcionar un transmisor y que el funcionamiento del transmisor se 
compruebe utilizando una antena artificial adecuada y una señal sonora 
distinta de la señal de alarma radiotelefónica, de conformidad con los 
procedimientos de prueba de equipos radioeléctricos prescritos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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RECOMENDACI6N N.o REC-AUSl 

relativa a la utilización de la señal indicadora 
de prioridad para señalar a los barcos la 
necesidad de enviar informes de posición 

retrasados y para los demás barcos 
envíen informes de avistado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que la Organización Marítima Internacional ha recomendado que 
se adopten sistemas destinados a informar de la posición de los barcos; 

b) · Que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos 
que no hayan enviado el inforine de posición; 

e) Que algunas administraciones ya han establecido un sistema de 
informació~ sobre la posición de los barcos; · 

d) Que es necesario adoptar procedimientos normalizados; 

Recomienda 

l. Que se adopte una señal indicadora de prioridad cuyo signifi-
cado sea el siguiente: 

"El informe de posición al sistema de información sobre posi
ción de barcos de (nombre de la administración) que se espe
raba recibir del barco correspondiente al distintivo de llama
da, no ha llegado a su destino. Se ruega al barco indicado 
o a cualquier otro barco o estación costera que haya estado en 
comunicación con el mismo; o avistado dicho barco, que se 
pongan inmediatamente en comunicación con la estación 
transmisora;" 

2. Que como señal adecuada para este fin se utilicen los carac-
teres alfabéticos "JJJ" del código Morse para radiotelegrafía y las 
palabras "REPORT IMMEDIATE" para radiotelefonía; 

3. Que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique. 
en las listas de tráfico de barcos, agregándose a continuación lamen
cionada señal, cuando un informe de posición esperado se retrase duran
te un periodo especificado por las administraciones; 
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Encarga al Secretario General 

Que transmita esta Recomendación a la Organización Marítima 
Internacional y pida a esta organización que considere la posibilidad 
de adoptar este procedimiento, 

Invita a las administraciones 

A que examinen esta cuestión y sometan propos1c1ones sobre 
la aplicación de este procedimiento a la próxima conferencia competente 
en la materia, teniendo en cuenta la opinión de la Organización 
Marítima Internacional. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 ~-B 1\!0R-'&J 

Relativa a las llamadas selectivas digitales 
costera-barco en la banda de 500 k.Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móbiles (.Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva digi-
tal (DSC) para el Futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos 
(FGMDSS); 

b) que la OMI ha adoptado el sistema DSC como parte del FGMDSS; 

e) que el sistema DSC se utilizará tanto para la correspondencia 
pública como para el FGMDSS; 

d) que el CCIR ha previsto una cantidad considerable de frecuen-
cias para el sistema DSC en las bandas de ondas decamétricas; 

e) que la OMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la 
banda de 500 kHz para la alarma en el sentido costera-barco en el FGMDSS; 

teniendo en cuenta 

a) que la estación costera desconoce en general la posic~on geo-
gráfica exacta de un barco; en consecuencia, es a menudo necesario efec
tuar llamadas selectivas digitales en diversos canales de ondas decamétri
cas para avisar a un barco; 

b) que los barcos tienen, en general, un buen acceso a las esta-
ciones costeras; 

e) que es posible transmitir avisos en una frecuencia de 500 kHz 
a la mayor parte de los barcos en las zonas costeras mediante llamadas 
selectivas digitales en sentido unidireccional; 

d) que un barco avisado de dichamanerallamará después a la esta-
ción costera mediante los medios de comunicación más adecuados; 

solicita 

que el CCIR estudie la utilización eficaz de la banda de 
500 kHz para las llamadas selectivas digitales costera-barco, para la 
correspondencia pública y las llamadas de socorro, y que el resultado del 
estudio se presente a la CAMR encargada de los servicios móviles (1988). 

invita 

a las administraciones a que envíen contribuciones a este 
estudio. 
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RECOMENDACI6N N.o[s-A NOR .. A lltJK-1 FNt..-ll] 

Relativa a las disposiciones provisionales relacionadas 
con los aspectos administrativos, técnicos y de 

explotación del Futuro sistema mundial 
de socorro y seguridad marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (Ginebra, 1983); 

considerando 

a) que se han adoptado algunas disposiciones para la introducción 
ordenada del FGMDSS; 

b) que las administraciones tienen, hasta ahora, poca o ninguna 
experiencia en la explotación de los diversos componentes esenciales del 
Futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos; 

e) que, por consiguiente, es imposible hoy en día establecer un 
sistema global de normas que contemplen en detalle los aspectos técnicos 
y de explotación de dicho servicio; 

d) que, no obstante, es posible que·se necesiten disposiciones 
administrativas, técnicas y de explotación provisionales antes de la pró
xima Conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente; 

recomienda 

que, mientras acumulan la experiencia apropiada que pueda servir 
de base para la adopción de normas detalladas en la próxima Conferencia 
mundial de radiocomunicaciones apropiada, las administraciones que par
ticipan en la explotación de los diversos componentes esenciales del 
Futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos deberían concer
tar un acuerdo sobre las disposiciones administrativas, técnicas y de 
explotación provisionales, poner dichas disposiciones en conocimiento del 
Secretario General para todos los efectos oportunos e invitar a otras 
administraciones a que las adopten sin perjuicio. 

REc. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE 

ORDEN DEL D!A 

DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Documento N. 0 DT/2-S 
28 de febrero de 1983 
Original: francés 

SESIÓN PLENARIA 

Lunes, 28 de febrero de 1983, a las 14.30 horas 

(Sala 1) 

l. Aprobación del orden del día 

2. Apertura de la Conferencia 

3. Elección del Presidente de la Conferencia 

4. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

5. 

6. 

Discurso del Secretario General 

Estructura de la Conferencia (Comisiones y principales 
Grupos de Trabajo) 

7. Elección de Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y 
de los principales Grupos de Trabajo de la sesión plenaria 

8. Composición de la Secretaría de la Conferencia 

9. Atribución de documentos a las Comisiones 

10. Invitaciones a la Conferencia 

11. Notificaciones a las organizaciones internacionales 

12. Fecha en que la Comisión de Verificación de Credenciales 
deberá presentar sus conclusiones 

13. Calendario de trabajo de la Conferencia 

14. Otros asuntos 

Documento N. 0 

DT/3 

DT/4 

39 

40 

El Secretario General, 

R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número 1tm1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reum n 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM ~ ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Proyecto 

·Nota del Secretario General 

o 
Documento N. DT/3-S 
24 de febrero de 1983 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MóVILES, GINEBRA, 1983 

El orden del día de la Conferencia aparece en la Resolución N. 0 853 (modificada) 
del Consejo de Administración, aprobada gn 1981:.en su 36.a reunión. Esta Resolución 
se reproduce en el anexo al Documento N. 1 de esta Conferencia. 

Se propone la creación de las Comisiones siguientes con sus respectivos manda
tos. Los mandatos han sido redactados teniendo en cuenta el orden del dÍa de la Confe
rencia y sobre la base de la estructura de conferencias precedentes. 

La atribución a cada Comisi6n de diversos artículos del Reglamento de Radio
comunicaciones y sus correspondientes apéndices, de Resoluciones y de Recomendaciones, 
se ha hecho en la inteligencia de que determinadas propuestas sobre ciertas disposi
ciones habrán de ser examinadas por más de una Comisión. Un asterisco (*) a continuació~ 
de un artículo, apéndice, Resolución o Recomendación indica que la responsabilidad prin
cipal de su examen corresponde a la Comisi6n a la que ha sido asignado, pero es nece
saria la coordinación con los presidentes de otras Comisiones. 

Comisión 1 - Comisión de Dirección 

Mandato: 

Coordinar los trabajos de las Comisiones, fijar el horario de sesiones, etc. 

Comisión 2 - Comisión de Verificación de Credenciales 

Mandato: 

Verificar las credenciales de cada delegación y presentar sus conclusiones en 
ses1on plenaria en el plazo que el pleno de la Conferencia especifique (número 369 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 1973). 

Comisión 3 - Comisión de Control del Presupuesto 

Mandato: 

Determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de 
los delegados y examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 
la Conferencia (número 442 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Malaga-Torremolinos, 1973). 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrd disponer de ejemplares adicionales. 
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Comisión 4 - Comisión de frecuencias y reglamentación 

Mandato: 

Examinar las propuestas referentes a las frecuencias y sus aspectos regla-_ 

mentarios, formuladas en relación con los siguientes artículos y el apéndice del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Artículo 1*), como se indica en el punto 1.1 del orden del día; 

Artículo 8, como se indica en el punto 1.2 del orden del día; 

Artículo 12, como se indica en el punto 1.3 del orden del dÍa 

Apéndice 16 } planes de disposi~ión de canales en las nuevas bandas 
compartidas* , como se indica en el punto 1.4 del orden del día. 

En lo que respecta a las frecuencias y sus aspectos reglamentarios examinar 
y tomar, en caso necesario, las medidas apropiadas sobre las siguientes Resoluciónes 
y Recomendaciones de la CAMR-79 enumeradas en los puntos ·2 y 3 del orden del día: 

Resolución 310; 

Recomendaciones 203*), 307, 308, 309, 605. 

Comisión 5 - Comisión de explotación y administración 

Mandato: 

Examinar las propuestas referentes a las cuestiones de explotación y sus 
aspectos administrativos, formulados en relación con los siguientes artículos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones: 

Capítulo IX (Socorro y seguridad)*), como se indica en el punto 1.5 del 
orden del día. 

Artículo 62 (Procedimiento de llamada Selectiva en el serv1c1o móvil 
marítimo), como se indica en el punto 1.6 del orden del día. 

En lo que respecta a las cuestiones de explotación y sus aspectos 
administrativos, examinar y tomar, en caso necesario, las medidas apropiadas sobre 
las siguientes Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR-79, enumeradas en los 
puntos 2 y 3 del orden del día: 

Resoluciones 11' 200 *) ' 305~) ' ~l}; 

Recomendaciones 
. . .. ) . 

200, 201, 202, 2o4* , 313, 6o4*) 

*) La Comisión a la que se asigna este artículo/capítulo/apéndice/Resolución/ 
Recomendación tiene la responsabilidad principal de su examen. Sin embargo, como 
es posible que ciertas propuestas requieran la consideración de ambas Comisiones, 
los Presidentes de las mismas establecerán la coordinación correspondiente. 
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Mandato: 
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Perfeccionar la forma de las Actas Finales de la Conferencia sin alterar su 
sentido (Número 527 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga
Torremolinos, 1973). 

Grupos de Trabajo de la Sesión Plenaria 

Grupo de Trabajo Técnico 

Mandato: 

Examinar las propuestas referentes a materias técnicas relacionadas con los 
diversos puntos del orden del dÍa y en particular examinar y tomar, en caso necesario, 
las medidas apropiadas sobre las siguientes Resoluciones y. Recomendaciones de la 
CAMR-79 enumeradas en los puntos 2 y 3 del orden del día: 

Resoluciones 200, 310; 

Recomendaciones 201, 203, 307, 313, 6o4, 605~ 

Grupo de Trabajo Especial (Problemas de la Región 1) 

Mandato: 

Examinar y tomar, en caso necesario, las medidas apropiadas sobre las siguien
tes Resolución y Recomendaciones de la CAMR-79, enumeradas en los puntos 2 y 3 del orden 
del día: 

Resoluci6n 38 

Recomendaciones 300, 301, 602 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Notas: 1) En cuanto al ámbito de los trabajos, se señalan a la atención de la Confe
rencia los preámbulos de los puntos 1 y 2 del orden del día, así como el punto 3. 

2) La Conferencia podrá también exeminar, si procede, los Informes de la Secre
taría General, el CCIR y la IFRB y las informaciones que le faciliten la Organización 
de -Aviación Civil Internacional (OACI) y la Organización Marítima Internacional (OMI), 
que han sido presentadas como documentos de la Conferencia. 
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Original fran~ais 

GENEVE, FÉVRIER/MARS 1983 
anglais 
espagnol 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESIOO PLENARIA 

PRQJET / DRAFr / PRJYEC'ro 

Note du Secrétaire général 1 Note by the Secretary-General 
Nota del Secretario General 

A'ITRIBUTION DES JXX:UMENrS / ALLOCATION OF IXnJMENI'S 
ATRIBUCIOO DE IDS I:XJCUMENIDS 

Pléniere 
Plenar¡ 
Plenar1a 

C2 - Pouvoirs 
Credentials 
Credenc1ales 

C3 - Budget 
Presupuesto 

C4 - Fréquences et Réglementation 
Freguency and Regulatory 
Frecuencias y reglamentaciones 

CS - Exploitation et administration 
Operational and Administrative 
Explotación y administración 

cr.rr - Groul?; de travail technique 
TWG Techn1cal Working G~up 
GrT Grupo de trabajo técnico 

Gl'S - Groupe de travai1 spécial (Région 1) 
SWG Special WOrkil!i Group {Region 1) 
Gl'E Grupo de trabaJO especial (RegiÓn 1) 

1, 39, 40, 41 

2 

12, 13 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
14, 15, 17, 18+Corr.l, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28+Corr.l, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 42, 43, 45, 46, 47, 
49 

: 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 14 , 
15, 16, 17, 18+Cbrr.1, 19, 20, 
22, 23, 25, 26, 28+Corr.1, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 42, 43, 45, 46, 47, 49 

3, 5, 6, 7, 8, 9, 11 , 
18+Corr.1, 19, 20, 25, 
26, 29, 30, 31, 35, 43, 45, 46 

3, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 
18+Corr.1, 20, 22, 23, 35 

R. E. BtJrLER 
Secrétaire général 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir apporter a la réunion 
leurs documents evec eux, car il n'y aura pes d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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Original English 

SPECIAL WORKING GROUP (PL-B) 
(Region l issues) 

GRAPHICAL REPRESENTATION OF PROPOSALS CONCERNING 

THE BANDS 415 - 526.5 k:Hz AND 1 606.5 - 3 200 k:Hz 

Exolanation of symbols 

AlA 
DSC 
DSC for CP 
FEC 
FC 
FX 
IS 
ML 
MM 
MO 
MO-ae 
MO-ae(R) 
MS 
NA 
NBDP 
NAVTEX 

SSB 
LP-SSB 

Morse manual telegraphy 
Digital selectiva calling 
Digital selectiva calling for public correspondence 
Forward error corrections 
Coast stations 
Fixed service 
Intership 
Land mobile service 
Maritime mobile service 
Mobile service 
Mobile service except aeronautical mobile service 
Mobile service except aeronautical mobile (R) service 
Ship stations 
Radionavigation service 
Narrov-band direct-printing telegraphy 
Transmissions of- navigational and meteorological varnings using narrov-band direct
printing telegraphy 
Single sideband radiotelephony • e = ealling, W = Working, e/R = ealling and reply 
Lov power--sii:1gle sideband radiotelephony 

~ - MM = Primary service - /MM/ = Permitted service - mm = Secondary service. 

GROUPE DE TRAVAIL SPECIAL (PL-B) , 
(Questions. interessant.la Région -i) 

REPRESENTATION GRAPHIQUE DES PROPOSITIONS RELATIVES 

AUX BANDES 415 - 526.S k:Hz ET 1 606,5 - 3 200 kHz 

Explication des symboles 

AlA 
DSe 
DSe ·pour CP 
FE e 
Fe 
FX 
IS 
ML 
MM 
~.m 

~-íO-ae 

MO-ae (R) 
~-18 

NA 
NBDP 
NAVTEX 

SSB 

LP-SS:3 

Télégraphie Morse manuelle 
Appel sélectif num~rique 
Appel sélectif numérique pour correspondance publique 
eorrection d'erreurs sans voie de retour 
Stations cotieres 
Se rvi ce fixe 
Navire-navire 
Service mobile terrestre 
Service mobile maritime 
Service mobile 
Service mobile sauf mobile aércnautique 
Service mobile sauf mobile aéronauti que (R) 
Station de navire 
Service de radionavigation 
Télégraphie a impression directe a band~ ét:o~te . 
Emission d'.avis aux navigateurs et d' avJ.s meteorologJ.ques par télégraphie 
a impression directe a bande étroite 
Rad~?.~él~~~onie a bande latérale unique • e = Appel, W = Travail, e/R = Appel 
et réponse 
Radiot~l~phonie a bande latérale unique de faible puissance 

:Jote - YlH = Servi ce nrimaire - h!JM./ = Servi ce permis - mm = 2-ervice secondaire 
For reasons of economy. th~1s document is printed in a lim1ted number. Participants are therefore kindly asked to bring their copies to the meeting 

since· no additional copies can be made available. 
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(Asuntos de la ~e;;ión l) 

REPRESENTACION G~ICA DE LAS PROPUESTAS RELATIVAS 

A LAS BANDAS 415 - 526,5 kHz Y 1 606,5 -- 3 200 kHz 

Explicación de los símbolos 

AlA 
DSC 
DSC para CP 
FEC 
FC 
FX 
IS 
ML 
MM 
MO 
!v10-ae 
MO-ae(R) 
MS 
NA 
NBDP 
:;JAVTEX 

SSB 

LP-SSB 

Telegrafía manual Morse 
Llamada selectiva digital 
Llamada selectiva digital para correspondencia pÚblica 
Corrección de errores sin canal de retorno 
Estaciones costeras 
Servicio fijo 
Barco a barco 
Servicio móvil 
Servicio móvil 
Servicio móvil 

terrestre 
marítimo 

Servicio móvil salvo servicio móvil aeronáutico 
Servicio móvil salvo servicio móvil aeronáutico (R) 
Estaciones de barco 
Servicio de radionavegación 
Telegrafía de impresión directa en banda estrecha 
Transmisión de avisos a la navegación y meteorológicos utilizando la telegrafía 
de impresión directa en banda estrecha 
Radiotelefonía en banda lateral única. C = Llamada, W = Trabajo, C/R = Llamada 
y respuesta 
Radfotel.efonía en banda lateral única de baja potencia 

Observación -MM = Servicio primario - /MM/ = Servicio permitido - mm = Servicio secundario 

K. OLMS 
Chairman - Président - Presidente 

• 

J 
1 



1 
i 
1 

S'OO 

NA 

/MM/ Fffi47o 

seul./only/ 
solo telegr. 

RR465 

MM RR470 

na. 

RR465 

RR471 

M O (dls-iresr 
a11d eal/l"j) 1 

RR472 

MM RR470 

/NA/ RR473 
1 

RR465 
RR471 
RR474 
RR475 
RR476 

FC MS 

('l{jfl 

'í'l~?r 
FfC 
~e IS 
CP 

~St,-,.;-

ftt0,5" 

DSC l{ft,;s- /'xO,r 
D C. 1/91 

S'OB 

S"/S IIAV7EX 

S/ J ~ 

A/ORjlr 

OA!K/J.t (NDPD + AlA) 

1 

1 
1 

/6rO¡si 

FC MS 

ftllt 

3~~1 

Y~J. 
ose "19'1 

.Wo~~O,s 

(FAIL/i'J sauf.'/except/salvo NAVTEX sur/on/en 521 kH~) 

FC MS 

~lA 
13)(/ 

~ 

118/)P 
VfiQ! 

!tiA 

Document No. DT/5-E/F/S 
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Bande/Band/Banda 415 - 526.5 kHz 
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!iOO 

1 iS7) 

10'f!" 

J.HO 
1.1~ 
1.1141 

.!300 

1.?STJ 

3/SJ. 

MM IFXJ /MLJ 

MNI 
/FX/ 
/ML./ 

RR483 
R.R4S4 -
RR488 

FX 
MO-~ 

··-·· 

RR484 
RR488 - --- ~ 

RR495*) 

MM 
j¡:.X) 
/ML/ 
RR483 

..RR.l...8i.. 

MM 
FX, Ho-u<ICJ 

RR484 
RR495 
RR502**) 

FX. 
Ho--..t.R> 
gc. S'03 

. -

RR495*) 

FX 
J1o--..(R.) 

RR484 
RR495 
RR504**) 

MM, #M 'ft'f 

FX 
Mo--c2J 

RB484 :uu.9;.-r -- --
--

Fll: Mo--u:J 

lqll50"*•) 3WO ,--- . · 
/{./( 

FC 1-tS 

SS8 

3b-<O,r 

1 1 

Annexe 2 1 App.ex 2 1 Anexo 2 

Sap4e/Band(Bapda 1 606 5 - 3 200 kHz 

•) FX, MO doivent tenir compte 
besoins MM/FI, MO should 
rege.rd MM needs/P'I, MO hay· 
que tener en cuenta 
necesidades MM. 

**) MM, /FI/, /MLI dans certains 
pays/in certa.in countries/ 
en ciertos paises. 

***) non appe.riées/unpaired/ 
no asociadas por pares. 

¡, 

i 
; 
i 



FC MS 
1606,5 :·13JP ?l/ Al 
1615 

SSB LP 

'1b70 

Fe 

,, 

1950 1950 

Ms 

'1.05.3 

2065 

!S 

T 
NOC 

J 
\ 

'! /2 ó 

F'G 

5!)8 

1'$00 

1&50 

558 

1950 

SSB-C 

SSB-í{ 

MS 
])SC 

5SB 1.P 

Ms 

15 

1950 

'l OS3 

'20&5 

1.491 
1.501 

,~.n. ? JOC'.unent :To. JT/5-:;--?-S· 
?age 5 

Annexe ? / Annex 2 1 Anexo 2 

(suite - continued - continuación) 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 DT/6 
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COMISION 5 

PROYECTO DE ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA COMISION 5 

Para acelerar los trabajos de la Comisión y facilitar la participación de las 
delegaciones, se propone la siguiente estructura de. los Grupos de Trabajo: 

l. Grupo de Trabajó 5A (Socorro y seguridad) 

Este Grupo tratará de los asuntos de socorro y seguridad tal como aparecen 
definidos en el punto l. 5 del orden del día ( Capítulo IX),. excepto de las partes del 
artículo 38 que se refieren a. la configuración·de los canales de socorro y seguridad. 
Además, conforme al punto 2 del orden del día, este Grupo se ocupará de las Resolu
ciones 200 y 305 y de las Recomendaciones 200,. 201, 202, 313 y 604. 

2. Grupo de Trabajo 5B (Servicios móviles, Capítulos X, XI y XII) 

Este Grupo, conforme al punto 2 del orden del día, tratará de la Resolución 11 
y la Recomendación 203. 

3. Grupo de Trabajo 5C (Llamada selectiva) 

Conforme al punto 1.6 del orden del día, este Grupo se ocupará de la regla
mentación relacionada con el procedimiento de llamada selectiva. contenida en el 
artículo 62 y, conforme al punto 2 del orden del. día, tratará de la Resolución 313, 
relativa a la introducción de un nuevo sistema de identificación de estaciones en los 
servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite. 

Conforme al punto 3 del orden del día, los Grupos de Trabajo se ocuparán 
también de todos los cambios del Reglamento de Radiocomunicaciones consiguientes a sus 
decisiones. 

El Presidente de la Comisión 5 

E.D. DuCHARME 

Este documento se impnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO ~CNICO (PL/A) 

Proyecto de Informe del Presidente 
del Grupo de Trabajo Técnico 

El Grupo de Trabajo Técnico estudió las proposiciones de las administraciones 
sobre aspectos técnicos relacionados con los diversos puntos del orden del día. Los 
resultados de los debates se resumen a continuación. 

Punto 1 del orden del día 

l. Examinar y revisar,. en la medida de lo necesario, las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones correspondientes a los servicios móvil y móvil por 
satélite, dentro de los límites especificados en los siguientes puntos. 

Puntos 1.1 a 1.3 del orden del dÍa 

1.1 Agregando en el artículo l(Nl/1) solamente las nuevas definiciones relativas 
a estos servicios que no figuren aún, sin alterar en modo alguno las definiciones 
existentes. 

1.2 Agregando en el artículo 8(N7/5) solamente nuevas notas o revisar las existen-
tes relativas a estos servicios, resultantes de las decisiones adoptadas por esta Con~ 
ferencia de conformidad con las decisiones reflejadas en las Resoluciones y Recomenda
ciones pertinentes de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, 
siempre y cuando no modifiquen ninguna disposición existente de manera que afecte adver
samente a las disposiciones relativas a cualquier otro servicio distinto de los móviles. 

1.3 Los procedimientos de notificación y registro contenidos en las 
subsecciones IIB y IIC del artículo 12(Nl2/9). 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre estos 
puntos. 

Punto 1.4 del orden del dÍa 

1.4 Las partes del apéndice 16(17 Rev.) relativas a la disposición de los canales 
radiotelefónicos del servicio móvil marítimo existente en las bandas comprendidas 
entre 4 000 y 23 000 kHz, y agregar nuevos planes de disposición de los canales radio
telefóni.cos del servicio móvil marítimo en las nuevas bandas compartidas 
en 4 000 - 4 063 y 8 100 - 8 195 kHz. 

1.4.1 Separación entre canales 

Documentos 6 (CCIR), 11 (HOL), 18 (G), 20 (D), 26 (J), 29 (AUS), 35 ·(SEN). 

La separación entre canales en el actual servicio móvil marítimo radiotelefó
nico en las bandas de ondas decamétricas que le están atribuidas exclusivamente y en 
las nuevas bandas compartidas deberá ser de 3 kHz y las frecuencias portadoras deberán 
ser múltiplos enteros de 1 kHz. 

Este documento se imprime en un núm.ro limitado. por raz:c;mes de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr~ dilf)Oner de ejemplares adicionales. 
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1.4.2 Utilización de las bandas compartidas 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre este 
punto. 

Punto 1.5 del orden del día 

1.5 Comunicaciones de socorro y seguridad 

La OMI ha señalado tres elementos necesarios de su proyectado futuro sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos (FSUSSM): la llamada selectiva 
digital (DSC), la telegrafía de impresión directa de banda estrecha (NBDP) y la radio
telefonía (RT). Estos elementos deben funcionar en un régimen y con una protección 
adecuados, como corresponde a las comunicaciones de socorro y seguridad. Las frecuen
cias que se asignen al sistema no deberán modificarse y tendrán una repercusión mínima 
en las disposiciones de socorro existentes antes de la introducción definitiva del 
FSUSSM. Las proposiciones para. la inclusión de estos tres elementos en las bandas 
corresponden básicamente a dos categorías: i) el sistemacomplejo, según el cual DSC, 
NBDP y RT están dispuestas contiguamente dentro de un canal; ii) el sistema disperso, 
en el cual los tres elementos están colocados dentro de las subbandas apropiadas a su 
clase de emisión. Los factores técnicos que influyen en los resultados de estas dos 
disposiciones figuran en el Informe de la reunión especial preparatoria de la Comisión 
de Estudio 8 del CCIR (Documento N. 0 6). 

Punto 1.6 del orden del día 

1.6 Procedimiento de llamada selectiva en el servicio móvil marítimo 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre este 
punto. 

Punto 2 del orden del día 

2. Examinar y tomar las medidas apropiadas necesarias sobre las siguientes Reso-
luciones y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes, 1979, únicamente desde el punto de vista de los servicios móvil y móvil por saté
lite de que se trata, sin ninguna repercusión adversa para otros servicios de 
radiocomunicaciones. 

2.1 Resoluci6n 200 relativa a la utilización de las clases de emlSlon R3E y J3E 
para fines de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre esta 
Resolución que sera examinada en la Comisión 5, a la que incumbe la responsabilidad 
primaria de la misma. 

2.2 Resolución 310 relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el 
desarrollo. y futura aulicación de sistemas de telemedida, telemando o 
intercambio de datos para el movimiento de los barcos 

Documento N.o 19 (USA). 
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2.3 Recomendación 201 relativa al tráfico de socorro 2 urgencia y seguridad 

Documento N. 0 19 (USA) 
Documento N. 0 25 (NZL) 
Documento N. 0 29 (AUS) 

2.4 Recomendación 203 relativa al futuro empleo de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre esta 
Recomendación que será examinada en la Comisión 4, a la que incumbe la responsabilidad 
primaria de la misma. 

2.5 Recomendación 307 relativa a la elección de una frecuencia reservada para 
fines de seguridad en las bandas comprendidas entre 1 605 y 3 800 kHz 
reservadas al servicio móvil marítimo 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre esta 
Recomendación que será examinada en la Comisión 4. 

2.6 Recomendación 313 relativa a la adopción de disposiciones provisionales sobre 
aspectos técnicos y de explotación del servicio móvil marítimo por satélite 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre esta 
Recomendación que será examinada en la Comisión 5. 

2.7 Recomendación 604 relativa a la utilización futura y a las características 
de las ·radiobalizas de localización de siniestros 

La responsabilidad primaria de esta Recomendación incumbe a la Comisión 5. 

2.8 Recomendación 605 relativa a las características técnicas y a las frecuencias 
de los respondedores a bordo de los barcos 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre esta 
Recomendación que será examinada en la Comisión 5. 

El Presidente del Grupo de Trabajo Técnico, 

H. GOTZE 
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COMISIÓN 5 

Nota informativa del Presidente de la Comisión 5 

l. El anexo a esta nota informativa contiene la lista actualizada de las 
proposiciones sometidas a la Comisión 5. Las subrayadas se refieren a las proposi
ciones de "no modificación" (NOC); las que figuran entre paréntesis se refieren a 
las proposiciones relativas a cuestiones de forma solamente. 

2. Todas las proposiciones, hasta las contenidas en el Documento N. 0 47 inclu-
sive, se enumeran en este anexo. 

3. La lista de proposiciones se confeccionó antes de terminar él mandato de la 
Comisión 5, por lo que contiene también referencias a las proposiciones relativas a 
aquellas disposiciones de los artículos 38 y 60 atribuidas a la Comisión 4, es decir, 
la configuración de los canales de socorro y seguridad. Los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo de la Comisión 5 lo saben, y evitarán el debate sobre dichas 
proposiciones. 

4. El presente documento se actualizará de vez en cuando para tener en cuenta 
las nuevas proposiciones que se sometan a la Comisión 5. 

El Presidente 

E.D. DuCHARME 

Anexo: l 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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RR 

Chap. /Cap~ IX 

Art. Nos. 

37 (2930 ..... 
2943) 

2930 
2931 
2932 

2933 
2934 
2934A 
2934A.1 
2935 
2936 
2937 
2937A 
2937B 
2937C 
2938 
2939 
2940 
2941 
2942 

2942.1 
2942A 
2943 

2943.1 
2943A 
2943B 
2943C 
29430 
2943E 
2944 
2945 
2945.1 
2946 
2947 
2948 
2949 

{2944 -
2968) 

ANNEXE / ANNEX / ANEXO 

Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

C .. IX - Tit.: CAN/9/13; E/28/5; AUS/29/7 

CAN/9/14; G/18/21; AUS/29/8 
G/18/21 
CAN/9/15; HOL/11/23; G/18/22; USA/19/15; D/20/8; J/26/24 
AUS/29/9; PHL/36/17 
CAN/9/16; HOL/11/24; G/18/23; J/26/25 
CAN/9/17; HOL/11/24; G/18/23; J/26/26 

. G/18/24; USA/19/16 
USA/19/17 
HOL/11/24; G/18/25 
HOL/11/25; G/18/25; D/20/9; PHL/36/18 
HOL/11/26; G/18/25 
G/18/26; USA/19/18; J/26/27 
J/26/28 
J/26/29 
HOL/11/26; G/18/27 
HOL/11/26; G/18/27; NZL/25/3 
CAN/9/18; HOL/11/26; G/18/28; USA/19/19; AUS/29/10 
HOL/11/26; G/18/29 
HOL/11/27; G/18/30; (USA/19/20); AUS/29/11; PHL/36/19; 
B/43/6 
USA/19/21 
CAN/9/19 
HOL/11/28; G/18/31; USA/19/22; AUS/29/12; PHL/36/20; 
B/43/7; PNG/47/7 
USA/19/23 
HOL/11/29 
HOL/11/30 
HOL/11/31 
HOL/11/32 
HOL/11/33 
G/18/32; USA/19/24 
G/18/33; USA/19/25 
G/18/34 
G/18/35; USA/19/26 
G/18/36; USA/19/27 
G/18/37 
G/18/38 

Non attribuésjNot a11ocated/No atribuidos 
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-------------------------------------------------------------------------------
RR 

Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 (2969 - Tit. Art. 38: CAN/9/20; HOL/11/34; E/28/6; AUS/29/13; 

**** 

3060) PHL/36/21 

Art. 38 - general: LM0/3/p.4 

----------------------------------------------------------------------
Sec. I 

2965 
2966 
2967 
2968 
2968A 
2969 
2969A 
2969B 
2969C 
29690 
2970 
2970A 
2970B 
2970C 
2971 
2971A 
2971B 
2971C 
29710 
2972 

2972A 
2973 

2973.1 

2973.1A 
2973.2 
2973A 
2973B 
2974 

2975 
2976 
2977 
2978 
2978A 

2978B 

2978C 
29780 

HOL/11/35; G/18/39; PHL/36/22 

G/18/46 
G/18/47 
G/18/48 
G/18/49; 0/20/10 
0/20/11 
HOL/11/46; (G/18/50); (0/20/12); E/46/30 
G/18/51; ONK/22/2; FNL/23/2; E/46/31 
G/18/52 
G/18/53 
G/18/54 
CAN/9/21; HOL/11/47; G/18/55; AUS/29/14; PHL/36/23; E/46/32 
HOL/11/48; G/18/60; PHL/36/24 
HOL/11/54; G/18/61; PHL/36/25 
HOL/11/55; G/18/62; PHL/36/26 
CAN/9/22; HOL/11/56; G/18/63; PHL/36/27; E/46/33 
F/10/6; URS/17/12; G/18/64; 0/20/13; E/46/34 
F/10/7; URS/17/13; G/18/65; 0/20/14; E/46/35 
F/10/8; URS/17/14; G/18/66; E/46/36 
F/10/9; G/18/67; E/46/37 
(HOL/11/57); (G/18/68); (0/20/15); J/26/30; (PHL/36/28); 
E/46/38 
E/46/39 
HOL/11/58; G/18/69; USA/19/28; NZL/25/5; J/26/31; 
E/28/7 Corr.; AUS/29/15; PHL/36/29; B/43/8; PNG/47/8 
LM0/5/p.3; G/18/70; USA/19/29; NZL/25/6; J/26/32; B/43/9; 
E/46/40 
USA/19/30 
G/18/71; E/28/8 
HOL/11/59; G/18/72; E/28/9; PHL/36/30; PNG/47/9 
PNG/47/10 
CAN/9 /23; HOL/11/60; G/18 /7 3; USA/19 /31; 0/20/16; NZL/25 /7; 
AUS/29/17; CHL/34/4; PHL/36/31; B/43/10; E/46/41; PNG/47/11 
CAN/9/24; HOL/11/61; G/18/74; PHL/36/32; E/46/42; PNG/47/12 
HOL/11/62; G/18/75; NZL/25/8; J/26/33; PHL/36/33 
HOL/11/63; G/18/76; (PHL/36/34) 
HOL/11/64; G/18/77; (PHL/36/35) 
F/10/10; HOL/11/65; G/18/78; 0/20/17; J/26/34; PHL/36/36; 
E/46/43 
F/10/11; HOL/11/66; G/18/79; 0/20/18; J/26/35; PHL/36/37; 
E/46/44 
HOL/11/67; G/18/80; 0/20/19; PHL/36/38; E/46/45 
HOL/11/68; 0/20/20; PHL/36/38; E/46/46 
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RR 

Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 Sec.I 

2979 
2980 
2980A 
2980B 
2980C 
2981 

2981A 
2982 

2982A 

2982B 

2982C 

29820 
2982E 
2982F 
2983 
2984 
2984A 
2984B 
2985 

2985A 
2986 

2986A 

2986B 

2986C 

29860 
2986E 
2986F 
2986G 
2986H 
29861 
2986J 
2986K 
2986L 
2986M 
2987 

Suite 1 continued 1 continuación 

HOL/11/79; (G/18/91); (0/20/21); (PHL/36/39) 
TIM0/5/p.3; HOL/11/80; G/18/92; PHL/36/40 
CAN/9/25; G/18/93 
CAN/9/26; G/18/94 
G/18/95 
CAN/9/27; HOL/11/81; G/18/96; 0/20/22; J/26/36; PHL/36/41; 
E/46/47 
E/46/48 
IM0/5/p.3; CAN/9/28; HOL/11/82; G/18/97; USA/19/32; 
0/20/23; NZL/25/9; J/26/37; AUS/29/18; IND/32/13; CHL/34/5; 
PHL/36/42; B/43/11; E/46/49; PNG/47/13 
CAN/9/29; HOL/11/83; G/18/98; USA/19/33; 0/20/24; J/26/38; 
PHL/36/43; E/46/50 
CAN/9/30; HOL/11/84; G/18/99; USA/19/34; 0/20/25; J/26/39; 
PHL/36/44; E/46/51 
CAN/9/31; HOL/11/85; G/18/100; 0/20/26; J/26/40; PHL/36/45; 
E/46/52 
HOL/11/86; D/20/27; PHL/36/46; E/46/53 
HOL/11/87; D/20/28; PHL/36/47 
HOL/11/88; PHL/36/48 
(HOL/11/89); (G/18/101); (D/20/29); (PHL/36/49) 
TIM0/3/p.6; HOL/11/90; G/18/102; PHL/36/50 
CAN/9/32; G/18/103 
CAN/9/32A; G/18/104 
CAN/9/33; HOL/11/91; G/18/105; D/20/30; J/26/41; PHL/36/51; 
E/46/54 
E/46/55 
TIM0/5/p.3; CAN/9/34; HOL/11/92; G/18/106; USA/19/35; 
D/20/31; NZL/25/10; J/26/42; AUS/29/19; IND/32/14; CHL/34/6 
PHL/36/52; B/43/12; E/46/56; PNG/47/14 
CAN/9/35; HOL/11/93; G/18/107; USA/19/36; D/20/32; J/26/43; 
AUS/29/20; IND/32/15; PHL/36/53; B/43/13; E/46/57 
CAN/9/36; HOL/11/94; G/18/108; D/20/33; J/26/44; AUS/29/21; 
IND/32/16; PHL/36/54; B/43/14; E/46/58 
CAN/9/37; HOL/11/95; G/18/109; D/20/34; J/26/45; PHL/36/55; 
E/46/59 
CAN/9/38; HOL/11/96; G/18/110; D/20/35; PHL/36/56; E/46/60 
CAN/9/39; HOL/11/97; G/18/111; D/20/36; PHL/36/57 
CAN/9/40; HOL/11/98; G/18/112; D/20/37; PHL/36/58 
CAN/9/41; HOL/11/99; G/18/113; D/20/38; PHL/36/59 
CAN/9/42; HOL/11/100; G/18/114; D/20/39; PHL/36/60 
CAN/9/43; HOL/11/101; G/18/115; D/20/40; PHL/36/61 
HOL/11/102; D/20/41; PHL/36/62 
HOL/11/103; D/20/42; PHL/36/63 
HOL/11/104; PHL/36/64 
HOL/11/105; PHL/36/65 
(HOL/11/106); (G/18/116); (D/20/43); J/26/46; PHL/36/66; 
E/46/61 
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Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. 1 Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 Sec. I 

2987A 
2987B 
2987C 
29870 
2987E 
2988 

2988A 

2988B 

2988C 

29880 

2988E 

2988F 

2988G 

2988H 

2988! 

2988J 

2988K 

2988L 

2988M 
2988N 
29880 
2988P 
2989 
2990 

2990A 

2990A.1 
2990A.2 
2990B 

2990C 
2991 

2991A 

Suite 1 continued / continuaci6n 

E/46/62 
E/46/63 
E/46/64 
E/46/65 
E/46/66 
CAN/9/44; HOL/11/107; G/18/117; J/26/47; PHL/36/67; 
(E/46/67) 
CAN/9/45; HOL/11/108; G/18/118; 0/20/44; J/26/48; IND/32/17 
PHL/36/68; B/43/15; E/46/68 
CAN/9/46; HOL/11/109; G/18/119; 0/20/45; J/26/49; IND/32/18 
PHL/36/69; B/43/16; E/46/69 
CAN/9/47; HOL/11/110; G/18/120; 0/20/46; J/26/50; IND/32/19 
PHL/36/70; E/46/70 
CAN/9/48; HOL/11/111; G/18/121; 0/20/47; J/26/51; IND/32/20 
PHL/36/71; E/46/71 
CAN/9/49; HOL/11/112; G/18/122; D/20/48; J/26/52; IND/32/21 
PHL/36/72; E/46/72 
CAN/9/50; HOL/11/113; G/18/123; D/20/49; J/26/53; IND/32/22 
PHL/36/73; E/46/73 
CAN/9/51; HOL/11/114; G/18/124; D/20/50; J/26/54; PHL/36/74 
E/46/74 
CAN/9/52; HOL/11/115; G/18/125; D/20/51; J/26/55; PHL/36/75 
E/46/75 
CAN/9/53; HOL/11/116; G/18/126; D/20/52; J/26/56; PHL/36/76 
E/46/76 
CAN/9/54; HOL/11/117; G/18/127; D/20/53; J/26/57; PHL/36/77 
E/46/77 
CAN/9/55; HOL/11/118; G/18/128; D/20/54; J/26/58; PHL/36/78 
E/46/78 
CAN/9/56; HOL/11/119; G/18/129; D/20/55; J/26/59; PHL/36/79 
E/46/79 
HOL/11/120; G/18/130; J/26/60; PHL/36/80; E/46/80 
HOL/11/121; G/18/131; J/26/61; PHL/36/81; E/46/81 
E/46/82 
E/46/83 
CAN/9/57; HOL/11/122; (G/18/132); (0/20/56); PHL/36/82 
IM0/3/p.7; CAN/9/58; HOL/11/123; G/18/133; USA/19/37; 
J/26/62; AUS/29/22; PHL/36/83; B/43/17 
CAN/9/59; HOL/11/124; G/18/134; USA/19/38; J/26/63; 
AUS/29/23; PHL/36/84; B/43/18 
CAN/9/60; HOL/11/125; G/18/135; J/26/64; AUS/29/24; B/43/19 
B/43/20 
CAN/9/61; HOL/11/126; G/18/136; USA/19/39; J/26/65; 
AUS/29/25; PHL/36/85; B/43/21 
CAN/9/62 
IM0/3/p.7; CAN/9/63; HOL/11/127; G/18/137; USA/19/40; 
D/20/57; J/26/66; AUS/29/26; PHL/36/86; B/43/22 
HOL/11/128; G/18/138; 0/20/58; AUS/29/27; PHL/36/87 
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Chap. /Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ ---~----- --------------------------------~--~------------------------

38 sec. I 

2991B 
2992 

2993 
2993A 
29938 
2993C 
2994 
2994A 
29948 
2994C 
29940 
2994E 
2995 
2995A 
29958 
2995C 
2996 

2996A 
2997 
2997A 
2998 

2998A 
29988 
2998C 
29980 
2999 
3000 
3001 
3002 
3003 
3004 
3005 
3006 

3007 
3008 
3008A 
3008A.1 
30088 
3008C 
30080 
3008E 
3008F 
3008G 
3008G.1 
3008H 

Suite 1 continued 1 continuaci6n 

HOL/11/129; G/18/139; PHL/36/88 
CAN/9/64; (HOL/11/130); (G/18/140); D/20/59; J/26/67; 
PHL/36/89 
IM0/3/p.7; CAN/9/65; HOL/11/131; G/18/141; PHL/36/90 
CAN/9/66; HOL/11/132; 0/20/60; PI-IL/36/91 
CAN/9/67; HOL/11/133; 0/20/61; PHL/36/92 
CAN/9/68; HOL/11/134; PHL/36/93 
CAN/9/69; (HOL/11/135); G/18/142; E/28/10; PHL/36/94 
HOL/11/136; G/18/143; J/26/68; PHL/36/95 
HOL/11/137; G/18/149; PHL/36/96 
G/18/150 
G/18/151 
G/18/152 
CAN/9/70; HOL/11/139; G/18/153; PHL/36/97; PHL/36/98 
HOL/11/140 
HOL/11/141 
PHL/36/99 
IM0/3/p.7; (HOL/11/147); (G/18/154); (D/20/62); J/26/69; 
(PHL/36/100) 
HOL/11/148; J/26/70; AUS/29/28; PHL/36/101 
(HOL/11/149}; G/18/155; (0/20/63); (PHL/36/102) 
HOL/11/150; G/18/156; PHL/36/103 
IM0/3/p.7; F/10/12; HOL/11/151; G/18/157; 0/20/64; 
PHL/36/104 
F/10/13; HOL/11/152; G/18/158; D/20/65; J/26/71; PHL/36/105 
F/10/14(Rev.); HOL/11/153; D/20/66; J/26/72; PHL/36/106 
F/10/15; HOL/11/154; D/20/67; PHL/36/107 
HOL/11/155; PHL/36/108 
CAN/9/71; (HOL/11/156); (G/18/159); (D/20/68); (PHL/36/109) 
CAN/9/72; HOL/11/157; G/18/160; PHL/36/110 
(HOL/11/158); (G/18/161); (0/20/69); (PHL/36/111) 
(HOL/11/159); G/18/162; (PHL/36/112) 
HOL/11/160; G/18/163; PHL/36/113; E/46/84 
CAN/9/74; HOL/11/161; G/18/164; PHL/36/114; E/46/85 
HOL/11/162; G/18/165 
CAN/9/78; HOL/11/163; G/18/166; USA/19/41; J/26/73; 
AUS/29/29; PHL/36/115 
HOL/11/164; G/18/167 
IM0/3/p.7; HOL/11/165; G/18/168 
HOL/11/166; G/18/169; USA/19/42; AUS/29/30; PHL/36/116 
USA/19/43 
HOL/11/167; G/18/170; USA/19/44; AUS/29/31; PHL/36/117 
HOL/11/168; G/18/171; USA/19/45; AUS/29/32; PHL/36/118 
HOL/11/169; G/18/172; USA/19/46; AUS/29/33; PHL/36/119 
USA/19/47; AUS/29/34 
USA/19/48 
USA/19/49 
USA/19/50 
USA/19/51 
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Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 

**** Sec. II 

3009 
3010 

3010.1 
3010A 
3010B 
3010C 
3011 

3011A 
3011B 
3012 

3012A 
3013 

3013A 
3014 

3015 

3015A 
3015B 
3016 
3016.1 
3016A 
3016B 
3016C 
3016D 
3016E 
3016F 
3017 
3018 

. 3018.1 
3019 
3020 
3021 
3022 
3023 

3024 
3025 
3026 
3027 

Suite 1 continued 1 continuación 

G/18/173; USA/19/52; AUS/29/35 

AUS/29/36; PHL/36/120 
HOL/11/36; G/18/40; D/20/70; DNK/22/3; FNL/23/3; J/26/74; 
AUS/29/37; IND/32/23; PHL/36/121 
G/18/41; J/26/76 
USA/19/53; J/26/75; AUS/29/38; B/43/23 
USA/19/54 
USA/19/55 
HOL/11/37; G/18/42; NZL/25/11; AUS/29/39; IND/32/24; 
PHL/36/122 
IND/32/29 
IND/32/30 
HOL/11/38; G/18/43; NZL/25/12; AUS/29/40; IND/32/25; 
PHL/36/123 
USA/19/56; B/43/24 
HOL/11/38; G/18/43; NZL/25/12; J/26/77; AUS/29/41;IND/32/26 
PHL/36/123 
B/43/25 
CAN/9/76; HOL/11/38; G/18/43; USA/19/57; NZL/25/12; J/26/78 
AUS/29/42; IND/32/27; PHL/36/123; B/43/26; E/46/86 
CAN/9/77; HOL/11/38; G/18/43; USA/19/58; NZL/25/12; J/26/79 
AUS/29/43; IND/32/28; PHL/36/123; B/43/27; E/46/87 
J/26/80; B/43/28 
J/26/81 
HOL/11/39; G/18/44; J/26/82; E/28/11; AUS/29/44; PHL/36/124 
J/26/83 
HOL/11/40; USA/19/59; AUS/29/45; PHL/36/124A 
HOL/11/41; USA/19/60; AUS/29/46; PHL/36/124B 
HOL/11/42; AUS/29/47; PHL/36/124C 
HOL/11/43 
HOL/11/44 
HOL/11/45 
HOL/11/49; G/18/45; AUS/29/48; PHL/36/125 
CAN/9/78; HOL/11/50; G/18/56; USA/19/61; D/20/71; DNK/22/4; 
FNL/23/4; J/26/84; E/28/12; AUS,/29/49; SEN/35/7; PHL/36/126 
B/43/29 
J/26/85 
(HOL/11/51); G/18/57; PHL/36/127 
HOL/11/52; G/18/58; AUS/29/50; PHL/36/128 
HOL/11/53; G/18/59; AUS/29/51; PHL/36/129 
HOL/11/69; G/18/59; D/20/72; J/26/86; AUS/29/52; PHL/36/130 
HOL/11/70; G/18/81; USA/19/62; D/20/73; J/26/87; AUS/29/53; 
PHL/36/131; E/46/88 
HOL/11/71; G/18/82; AUS/29/54; PHL/36/132 
HOL/11/72; G/18/83; AUS/29/55; PHL/36/133 
(HOL/11/73); G/18/84; AUS/29/56; (PHL/36/134) 
HOL/11/74; G/18/85; J/26/88; E/28/13; AUS/29/57; PHL/36/135 

-------------------------------------------------------------------------------
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Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 Sec. II 

3028 
3029 

3030 

3031 
3031A 
3031B 
3031C 
30310 
3031E 
3031F 
3031G 
3031H 
3032 
3033 

3033.1 

3034 
3035 
3036 
3036A 
3036B 
3036C 
30360 
3036E 
3036F 

Suite 1 continued 1 continuaci6n 

HOL/11/75; G/18/86; J/26/89; E/28/14; AUS/29/58; PHL/36/136 
CAN/9/79; HOL/11/76; G/18/87; J/26/90; AUS/29/59; IND/32/31 
PHL/36/137; E/46/89 
CAN/9/80; HOL/11/77; G/18/88; USA/19/63; NZL/25/13; J/26/91 
AUS/29/60; IND/32/32; CHL/34/7; PHL/36/138; B/43/30; 
E/46/90 
HOL/11/78; G/18/89; AUS/29/61; PHL/36/139 
J/26/92; AUS/29/62; B/43/31 
J/26/93; AUS/29/63; B/43/32 
B/43/33 
B/43/34 
B/43/35 
B/43/36 
B/43/37 
B/43/38 
HOL/11/142; G/18/90; J/26/94; AUS/29/64; PHL/36/140 
HOL/11/143; G/18/144; D/20/74; J/26/95; AUS/29/65; 
PHL/36/141; E/46/91 
HOL/11/144; G/18/145; D/20/75; J/26/96; AUS/29/66; 
PHL/36/142; E/46/92; PNG/47/15 
HOL/11/145; G/18/146; PHL/36/143 
HOL/11/146; G/18/147; PHL/36/144 
HOL/11/138; G/18/148 
B/43/39 
B/43/40 
B/43/41 
B/43/42 
B/43/43 
B/43/44 

**** Sec. III PHL/36/145 

3037 
3038 
3039 
3040 
3041 
3042 

3042.1 
3043 
3044 
3044A 
3045 
3046 
3047 

HOL/11/171; G/18/174; PHL/36/146; E/46/93 

E/28/15 

IM0/8/p.2; HOL/11/172; G/18/175; USA/19/64; PHL/36/147; 
E/46/94 
USA/19/65 
D/20/76 
D/20/77 
D/20/80 
D/20/78 
D/20/79 
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Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

38 Sec. III Suite 1 continued 1 continuaci6n 

3048 
3049 
3050 
3051 
3052 
3052.1 
3052A 
3053 

3054 

3055 
3055A 
3056 
3057 
3058 
3059 
3060 
3061 

3062 

3063. 

(3061 -
3085) 

USA/19/66 

HOL/11/173; G/18/176; USA/19/67; E/28/16 Oorr.1; PHL/36/148 
USA/19/68 
E/28/17 
CAN/9/81; HOL/11/174; G/18/177; IND/32/33; PHL/36/149; 
E/46/95 
CAN/9/82; HOL/11/175; G/18/178; USA/19/69; NZL/25/14; 
AUS/29/67; IND/32/34; CHL/34/8; PHL/36/150; B/43/45; 
E/46/96; PNG/47/16 

USA/19/70 

USA/19/71; E/28/18 

HOL/11/176; G/18/179; USA/19/72; J/26/97; E/28/19; 
PHL/36/151 
HOL/11/177; G/18/180; USA/19/73; J/26/98; E/28/20; 
PHL/36/152 
J/26/99 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 

-------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap./cap. IX Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

Art. 

39 

**** 

**** 

**** 

**** 

**** 

**** 

Nos. 

(3086 -
3168) 

Sec. I 

3086 
3087 
3087A 

Sec. II 

3088 
3089 
3090 

Sec. III 

3091 
3092 

Sec. IV. 

3093 

3098 

Sec. V 

3099 

3124 

Sec. VI 

3125 

3133 

Art. 39 - general IM0/3/p.4; G/18/181 

B/43/46 

J/26/100 
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RR 

Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 

39 Suite 1 continued / continuación 

**** Sec. VII 

3134 B/43/47 

3156 

**** Sec.VIII 

3157 B/43/48 

3161 HOL/11/178; J/26/101; PHL/36/153 
3162 B/43/49 

3168 B/43/50 

(3169 - Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 
3195) 

-------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap./Cap. IX Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- ------------------------------------------------------------

40 (3196- Art. 40- Tit.: S/14/3; SUI/16/1; SEN/35/19 
3229) 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec. I 

**** 

**** 

3196 
3197 
3198 
3199 
3200 
3201 USA/19/74; D/20/81; J/26/102; AUS/29/68 
3202 
3203 
3204 B/43/51 
3205 
3206 
3207 
3208 

---------------------------------------------------------------------
Sec. II 

3209 
3210 
3211 
3212 
3213 
3214 
3215 
3216 
3217 
3218 
3219 
3219A D/20/82 
3219B D/20/83 
3220 

Sec. III 

3221 
3222 
3223 
3224 J/26/103 
3225 
3226 B/43/52 
3227 
3228 
3229 
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RR 

Chap./cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

40 Suite 1 continued 1 continuaci6n 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec.IIIA J/26/104 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec. IV S/14/4; SUI/16/2 

A.40.1 
3230 
3231 
3232 
3233 
3234 
3235 

(3230 -
3254) 

S/14/5; SUI/16/5 
S/14/6; SUI/16/6; J/26/105 
S/14/7; SUI/16/7 
S/14/8; SUI/16/8 
S/14/9; SUI/16/7 
S/14/10; SUI/16/8 
S/14/11; SUI/16/9 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 

------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap. ;cap. IX 

Art. Nos. 

41 (3255 -
3286) 

**** Sec. I 

3255 G/18/182 
3255A G/18/183 
3255B G/18/184 

Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

3256 G/18/185: (G/18/186) 
3257 G/18/187: D/20/84 
3258 G/18/187 
3258A J/26/106 
3259 G/18/187: USA/19/75; D/20/85: E/28/21 
3260 G/18/188 
3261 G/18/188 
3262 G/18/189 
3263 G/18/190 
3264 G/18/190 
3265 G/18/190 
3265A J/26/107 
3266 G/18/191 
3266A G/18/192 
3266B G/18/193 
3267 G/18/194: USA/19/76; D/20/86: E/28/22 

**** [Sec. IA] J/26/108 

3267A J/26/109 
3267A.1 J/26/110 
3267B J/26/111 
3267C J/26/112 
3267D J/26/113 

------------------------------------------------------~---------~----

**** Sec. II 

3268 
3269 HOL/11/179; PHL/36/154 
3270 
3271 
3272 
3273 
3274 
3275 
3276 
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RR 

Chap./cap. IX Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

41 Sec. II Suite 1 continued 1 continuaci6n 

3277 
3278 
3279 
3280 
3281 
3282 

**** Sec. III 

3283 

**** Sec. IV 

3284 
3285 
3286 

(3287 - Non attribuésjNot allocated/No atribuidos 
3211) 

------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap./cap. rx 

Art. Nos. 

42 (3312 -
3338) 

**** Sec. I 

3312 
3313 
3314 
3315 
3315A 
3316 

3329 
3330 
3331 
3332 
3333 

**** Sec. II 

3334 
3335 
3336 

**** Sec. III 

3337 
3338 

Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

B/43/53 

USA/19/77 

**** [ Sec. IV] URS/17 /15 

3339 
3340 
3341 

(3339 -
3363) 

URS/17/16 
URS/17/17 
URS/17/18 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 



RR 
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Chap./Cap. X Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. 1 Nos. 

Intro. 

42A 

3362 
3363 
3363A 

3363 
3363A 
3363B 
3363C 

C. X- Tit.: G/18/196; HOL/33/1 

G/18/197 

G/18/198 
G/18/199 
D/20/87 

USA/19/78; HOL/33/2 

HOL/33/3 
USA/19/79 
USA/19/80 
USA/19/81 

43 (3364- Art. 43- Tit.: G/18/200 
3366) 

3362 G/18/198 
3363 G/18/199; D/20/87 
3364 USA/19/82 
3365 USA/19/83 
3366 USA/19/84 

(3367 - Non attribués/Not a11ocatedjNo atribuidos 
3391) 
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RR 

Chap. ;cap. x Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -~---------------------------------------------------------

44 (3392- Art. 44- Tit.: G/18/201 
3457) 

------~----------~~----~---------------------------------------------

**** Sec. I 

3392 
3392A 
3393 
3393A 

NZL/25/28 

USA/19/85; AUS/29/69 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec. II 

3403 

3412 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec. III 

3413 

3454 USA/19/86; (AUS/29/70) 
3455 

3457 USA/19/87; AUS/29/71 

(3458 - Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 
3482) 

.-----------------------~----------------------------------------------------

45 3483 G/18/202; USA/19/88 

(3484 - Non attribués/Not allocated/No atribuidos 
3508) 



RR 

Annex to Document NO. DT/8-F/E/S 
Page 19 

Chap./Cap. X Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 

46 (3509- Art. 46- Tit.: G/18/203 
3515) 

(3516 - Non attribués/Not a11ocated/ No atribuidos 
3540) 

47 (3541 - G/18/204 
- 3543) 

**** Sec. I 

3541 

**** Sec. II 

3542 
3542A 

**** Sec. III 

3543 

USA/19/89 

(3544 - Non attribuésjNot a11ocated/No atribuidos 
3568) 

48 (3569- Art. 48- Tit.: USA/19/90; D/20/89 
3571) 

**** Sec. I USA/19/91; D/20/90 

3569 USA/19/92; D/20/88 
3570 USA/19/93; D/20/91; AUS/29/72 
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RR 

Chap. /Cap. X Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 

48 Suite 1 continued 1 continuación 

**** Sec. II USA/19/94; D/20/92 

3571 (USA/19/95); D/20/93 

(3572 - Non attribués/Not al1ocated/No atribuidos 
3596) 

49 (3597 - Art. 49 - Tit.: G/18/205 
3604) 

(3605 - Non attribués/Not a1located/No atribuidos 
3629) 

50 (3630 -
3635) 

3630 

3631 
3632 
3633 
3634 
3635 

(3636 -
3650) 

CAN/9/83; S/14/12; NOR/15/3; G/18/206; USA/19/96; D/20/94 
AUS/29/73 
G/18/207 
G/18/207; AUS/29/74 
G/18/207; USA/19/97; AUS/29/75 
G/18/207; USA/19/98 
G/18/207; USA/19/99 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 

51 Art. 51- Tit.: G/18/208 

3651 CAN/9/84; S/14/13; NOR/15/4; (G/18/209); USA/19/100; 
J/26/114; AUS/29/76; IND/32/35 

3651.1 G/18/210; AUS/29/77 
3651.2 CAN/9/85; S/14/14; NOR/15/5; G/18/210; USA/19/101; 

J/26/115; AUS/29/78; IND/32/36 
3652 G/18/211; USA/19/102 

(3652 - Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 
3676) 



RR 

Chap./Cap. X 

Art. Nos. 

52 (3677 -
3767) 

**** Sec. I 

3677 
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Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

3678 G/18/212; USA/19/103; D/20/88 
3679 
3680 

**** Sec. II 

3681 
3682 G/18/213; USA/19/104; D/20/88 

3692 
3693 D/20/88 
3694 

3701 

**** Sec. III 

3702 

3706 

**** Sec. IV 

3707 

3739 

**** Sec. V 

3740 

3753 
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RR 

Chap./Cap. X 

Art. Nos. 

52 

**** Sec. VI 

3754 

**** Sec. VII 

3763 
3764 
3765 

**** Sec. VIII 

3766 
3767 

Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

Suite 1 continued 1 continuaci6n 

(3768 - Non attribués/Not allocated/No atribuidos 

53 

3792) 

(3793 -
3805) 

3793 
3794 
3795 
3796 
3796A 
3797 
3797A 
3798 
3798A 
3799 
3800 
3801 
3802 
3803 
3804 
3805 
3806 

G/18/214; USA/19/105 

USA/19/106 
S/14/15; NOR/15/6; USA/19/107; AUS/29/79; B/43/54 
S/14/16; NOR/15/7; B/43/55 
S/14/17; NOR/15/8; USA/19/108; AUS/29/80; B/43/56 
S/14/18; NOR/15/9; B/43/57 
S/14/19; NOR/15/10; USA/19/109; AUS/29/81; B/43/58_ 

S/14/20; NOR/15/11 
J/26/116 

(3806 - Non attribuésjNot a11ocated/No atribuidos 
3830) 
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RR 

Chap.jcap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

55 (3860 -
3953) 

---------------------------------------------------------------------

3888 
3888.1 
3889 
3889.1 

(3954 -
3978) 

J/26/117 
J/26/119 
J/26/118 
J/26/119 

Non attribuésjNot a11ocated/No atribuidos 

----------------------------------------------------------------------------
59 (4096 -

4154) 

**** Sec. I 

4096 

4107 
4108 
4109 
4110 
4111 
4112 
4113 
4114 
4115 
4116 
4117 
4118 
4119 
4120 
4121 
4122 
4123 
4123A 
4124 
4125 
4126 
4127 

4128 
4128.1 

G/18/215 
G/18/216 
G/18/217 
G/18/218 
G/18/219 
G/18/220 

G/18/221 
G/18/222 

G/18/223 
(G/18/224) 
G/18/225 

CAN/9/86; G/18/226 
CAN/9/87; G/18/227 
CAN/9/88; G/18/228; USA/19/110; NZL/25/15; AUS/29/82; 
B/43/59 
G/18/229; USA/19/111; NZL/25/16; AUS/29/83; B/43/60 
G/18/230; USA/19/112; NZL/25/18; AUS/29/84; B/43/61 
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RR 

Chap. /Cap. XI Propositions 1 Proposa1s / Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

59 Sec. I 

4128.2 
4129 
4130 
4131 
4132 

4133 
4134 
4135 
4136 
4137 

**** Sec. II 

4138 
4139 
4140 
4141 

**** Sec. III 

4142 

4154 

Suite·/ continued 1 continuaci6n 

(G/18/231) 
G/18/232; USA/19/113; NZL/25/17; AUS/29/85; B/43/62 
AUS/29/86 

CAN/9/89; G/18/233; USA/19/114; NZL/25/19; J/26/120; 
AUS/29/87; IND/32/37; CHL/34/9; B/43/63 

(4155 - Non attribués;Not a11ocated/No atribuidos 
4179) 
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RR 

Chap./Cap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

60 (4180 -
4416) 

---------------------------------------------------------------------
**** Sec. I 

4179 
4180 
4181 
4182 

4182A 
4183 
4184 
4184A 
4184B 
4184C 
4185 
4185A 
4186 
4186A 
4186B 
4186C 
4186D 
4186E 
4187 
4187A 
4187B 
4187C 
4187D 
4188 

4189 
4190 

4191 

4192 

4193 

4194 
4195 
4196 
4196A 
4197 

4198 
4199 

URS/17/21 
HOL/11/80: PHL/36/155 
HOL/11/81: G/18/234: PHL/36/156 
HOL/11/182: S/14/21: G/18/235: FNL/23/5: PHL/36/157: 
E/46/97 
HOL/11/183 (Rev. ) 
HOL/11/184 
HOL/11/185: PHL/36/158 
S/14/22: FNL/23/6 
S/14/23: FNL/23/7 
S/14/24 
S/14/25: G/18/236: PHL/36/159: E/46/98 
S/14/26: G/18/237: FNL/23/8 
HOL/11/187: PHL/36/160 
HOL/11/188: DNK/22/5 
HOL/11/189: DNK/26/6 
HOL/11/190: DNK/26/7 
HOL/11/191: DNK/26/8 
HOL/11/192 
HOL/11/193: S/14/27: G/18/238: PHL/36/161: E/46/99 
HOL/11/194: S/14/28: G/18/239: DNK/22/9 
S/14/29: G/18/240: DNK/22/10 
S/14/30: G/18/241: DNK/22/11 
DNK/22/12 
HOL/11/195: S/14/31: G/18/242: DNK/22/13: J/26/121: 
E/46/100 
HOL/11/196: S/14/31: G/18/243: DNK/22/13: E/46/101 
HOL/11/197: S/14/31: G/18/244: DNK/22/13: PHL/36/162: 
E/46/102 
HOL/11/197: S/14/31: G/18/244: DNK/22/13: PHL/36/162: 
E/46/102 
HOL/11/197: S/14/31: G/18/244: DNK/22/13: PHL/36/162: 
E/46/102 
HOL/11/198: G/18/245: AUS/29/88: PHL/36/163: B/43/64: 
E/46/103 
G/18/246 

G/18/247 
G/18/248 
CAN/9/90: HOL/11/199: G/18/249: PHL/36/164: B/43/65: 
E/46/104 
CAN/9/91: HOL/11/200: PHL/36/165: B/43/66: E/46/104 
CAN/9/92: HOL/11/201: G/18/250: PHL/36/166: B/43/67: 
E/46/104 

------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap./Cap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

60 Sec. I 

4199A 
4200 
4201 
4202 
4203 
4203.1 
4204 
4205 
4205.1 
4206 
4207 
4208 
4209 
4209A 
4210 
4210A 
4211 
4212 
4212A 
4212B 
4212C 
4213 
4214 

Suite 1 continued 1 continuación 

CAN/9/93 
E/46/104 
E/46/104 
E/46/104 
(USA/19/115); E/46/105 
USA/19/116 

USA/19/117; AUS/29/89; E/46/106 
USA/19/118 
AUS/29/90; E/46/107 
E/46/107 
E/46/107 
E/46/107 
HOL/11/202; G/18/251; PHL/36/167 
E/46/107 
J/26/122 
J/26/123; E/46/107 
E/46/107 
CAN/9/94; HOL/11/203; PHL/36/168 
CAN/9/95 
CAN/9/96 
E/46/107 
E/46/107 

**** Sec. II HOL/11/204; PHL/36/169 

4215 E/46/108 
4216 E/46/108 
4217 HOL/11/205; G/18/252; PHL/36/170; E/46/109 
4218 (G/18/253) 
4219 
4220 HOL/11/206; PHL/36/171 
4221 HOL/11/207; PHL/36/172 
4221A HOL/11/208; PHL/36/173 
4222 
4223 
4224 
4225 HOL/11/209; G/18/254; PHL/36/174; E/46/110 
4226 G/18/255 
4227 
4228 
4229 
4230 
4231 URS/17/22 
4231A URS/17/23 
42318 URS/17/24 
4231C URS/17/25 



RR 

Chap.jcap. XI 

Art. Nos. 

60 Sec. II 

4232 
4233 
4234 
4235 
4235A 
4236 
4236A 
4237 
4238 
4239 
4240 
4241 
4242 
4243 
4244 
4245 
4246 
4247 
4248 
4249 
4250 

4264 
4265 
4266 

4279 
4280 
4280.1 
4281 
4282 
4283 
4284 
4285 
4286 
4287 

4306 
4306A 
4307 

4311 
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Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Suite / continued / continuación 

HOL/11/210; G/18/256; PHL/36/175; E/46/111 
HOL/11/211; G/18/257; PHL/36/176 

G/18/258; E/46/112 
G/18/259 
HOL/11/212; PHL/36/177 
HOL/11/213 
HOL/11/214; G/18/260; PHL/36/178; E/46/113 
HOL/11/215; E/46/113 
HOL/11/216; G/18/261; PHL/36/179; E/46/113 
E/46/113 
HOL/11/217; PHL/36/180; E/46/113 
E/46/113 
HOL/11/218; PHL/36/181; E/46/113 
G/18/262 

G/18/263 

G/18/264 

URS/17/26 

G/18/265; AUS/29/91; E/46/114 

URS/17/27 

ISR/42/4 

E/46/115 

------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap./Cap. XI 

Art. Nos. 

60 

**** Sec. III 

**** 

4312 
4313 
4314 
4315 
4315.1 
4316 

4316.1 
4317 
4318 
4319 

4320 
4321 
3221A 
4322 
4323 

Sec. IV 

4324 
4325 
4326 
4327 
4328 
4329 
4330 
4331 
4332 

4333 

4334 

4335 
4336 
4337 

4338 
4339 
4340 
4341 
4342 

Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Suite 1 continued 1 continuaci6n 

AUS/29/92 
HOL/11/219; G/18/266; PHL/36/182; E/46/116 
HOL/11/220; URS/17/19; G/18/267; PHL/36/183; E/46/117 
HOL/11/221 
CAN/9/97; HOL/11/222; J/26/124; AUS/29/93; PHL/36/184; 
B/43/68; E/46/118 
J/26/125 
HOL/11/223; G/18/268; PHL/36/185 
HOL/11/224; G/18/269; PHL/36/186 
HOL/11/225; G/18/270; USA/19/120; J/26/126; AUS/29/94; 
PHL/36/187; E/46/119 

URS/17/28 

HOL/11/226; G/18/271; PHL/36/188 

AUS/29/95 
HOL/11/227; G/18/272; PHL/36/189 
E/46/120 
E/46/120 
HOL/11/228; G/18/273; PHL/36/190 
HOL/11/229; G/18/274; AUS/29/96; PHL/36/191; B/43/69; 
E/46/121 
HOL/11/230; G/18/275; USA/19/121; AUS/29/97; PHL/36/192; 
B/43/70; E/46/122 
HOL/11/230; G/18/275; USA/19/122; AUS/29/97; PHL/36/192; 
B/43/71; E/46/122 
HOL/11/230; G/18/275; AUS/29/97; PHL/36/192; E/46/122 
HOL/11/230; G/18/275; AUS/29/97; PHL/36/192; E/46/122 
HOL/11/230; G/18/275; USA/19/123; AUS/29/97; PHL/36/192; 
B/43/72; E/46/122 
HOL/11/231; G/18/276; PHL/36/193 

HOL/11/232; G/18/277; J/26/127; AUS/29/98; PHL/36/194; 
B/43/73; E/46/123 
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RR 

Chap.jcap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

60 Sec. IV 

4342A 
4342B 
4342C 
43420 
4343 

4343.1 
4343.1A 
4344 
4345 
4346 
4347 
4348 
4349 
4350 
4351 
4352 
4353 

4354 

4355 
4356 
4357 
4358 
4359 
4360 
4361 
4362 
4363 
4364 
4365 
4366 
4367 
4377A 
4377A.1 
4368 
4369 
4370 
4371 

4371.1 

4372 
4373 

4373.1 

4374 

Suite 1 continued 1 continuaci6n 

J/26/128 
J/26/129 
J/26/130 
J/26/131 
HOL/11/233; USA/19/124; NZL/25/20; AUS/29/99; PHL/36/195; 
B/43/74; E/46/124 
USA/19/125; NZL/25/21; AUS/29/100; B/43/75; E/46/125; 
USA/19/126 
E/46/126 
NZL/25/22; E/46/127; 
NZL/25/23; E/46/127; 

AUS/29/101 

HOL/11/234; G/18/278; J/26/132; PHL/36/196; E/46/128 
HOL/11/235; G/18/279; USA/19/127; AUS/29/102; PHL/36/197; 
B/43/76; E/46/129 
HOL/11/236; G/18/280; USA/19/128; AUS/29/103; PHL/36/198; 
B/43/77; E/46/130 

HOL/11/237; G/18/281; PHL/36/199; E/46/131 
E/46/132 
G/18/282; E/46/132 
HOL/11/238; G/18/283; PHL/36/200; E/46/132 
HOL/11/239; G/18/284; PHL/36/201; E/46/133 
G/18/285; E/46/134 
HOL/11/240; G/18/286; PHL/36/202; E/46/135 
HOL/11/241; G/18/287; PHL/36/203; E/46/136 
G/18/288 

G/18/289 
G/18/290 

HOL/11/242; G/18/291; J/26/133; PHL/36/204; B/43/78; 
E/46/137 
HOL/11/243; G/18/292; J/26/135; PHL/36/205; B/43/79; 
E/46/139 

HOL/11/244; G/18/293; J/26/134; PHL/36/206; B/43/80; 
E/46/138 
HOL/11/245; G/18/294; J/26/136; PHL/36/207; B/43/81; 
E/46/140 
HOL/11/246; G/18/295; J/26/137; PHL/36/208; B/43/82; 
E/46/141 

------------------------------------------------------------------------------
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RR 

Chap. ¡cap. xr Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

60 Sec. IV 

4374.1 

4375 

4375.1 
4375.2 

4375.3 

4375.4 
4375A 
4376 
4376.2 
4377 
4378 
4379 

4380 
4381 
4382 
4383 
4384 
4384AA 
4384A 
4385 
4386 
4386A 
4387 
4388 
4389 
4390 
4391 
4392 
4393 
4393.1 
4394 
4395 
4396 
4397 

4412 
4413 
4414 
4415 
4416 

(4417 -
4440) 

Suite 1 continued 1 continuación 

HOL/11/247; G/18/296; J/26/138; PHL/36/209; B/43/83; 
E/46/142 
CAN/9/98; HOL/11/248; G/18/297; PHL/36/210; B/43/84; 
E/46/143 
CAN/9/99; HOL/11/249; G/18/298; PHL/36/211; E/46/144 
CAN/9/100; HOL/11/250; G/18/299; USA/19/129; NZL/25/24; 
J/26/139; AUS/29/104; CHL/34/10; PHL/36/212; B/43/85; 
E/46/145 
CAN/9/101; HOL/11/251; G/18/300; USA/19/130; NZL/25/25; 
J/26/140; AUS/29/105; CHL/34/11; PHL/36/213; B/43/86; 
E/46/146 
HOL/11/252; PHL/36/214; B/43/87 
J/26/141; E/46/147 
CAN/9/102; HOL/11/253; G/18/301; PHL/36/215; E/46/148 
CAN/9/103; HOL/11/254; G/18/302; NZL/25/26; PHL/36/216 
E/46/148 
E/46/148 
CAN/9/104; HOL/11/255; G/18/303; USA/19/131; J/26/142; 
AUS/29/106; CHL/34/12; PHL/36/217; B/43/88; E/46/149 
AUS/29/107 
E/28/23 
E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
ISR/42/2 
ISR/42/3 
E/46/150 
HOL/11/256; E/28/24; PHL/36/218; E/46/150 
J/26/143 
J/26/144; E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
HOL/11/257; J/26/145; AUS/29/108; PHL/36/219; E/46/150 
HOL/11/258; J/26/146; AUS/29/108; PHL/36/220 
AUS/29/108; E/46/150 
AUS/29/108; E/46/150 
AUS/29/108; E/46/150 
E/46/150 

E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
E/46/150 
AUS/29/109; E/46/150 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 



RR 

Chap./Cap. XI 

Art. Nos. 

61 

4441 
4441.2 
4441A 

(4442 -· 
4664) 

S/14/32 
S/14/33 
URS/17/29 
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Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 

62 (4665 - LM0/3/p.17 
4684) 

4665 - ISR/42/7 
4680 

**** Sec. I 

4665 
4665.1 
4665A 
4666 
4666A 

**** Sec. II 

4667 
4668 
4669 
4670 
4671 
4672 
4673 
4674 
4675 
4676 
4677 
4678 
4679 
4679A 
4679B 
4680 
4680.1 
4680A 

URS/17/30: G/18/304 
G/18/305 
URS/17/31 
URS/17/32 
URS/17/33 

NZL/25/4 

URS/17/34 
URS/17/35 
CAN/9/105 
HOL/11/259: PHL/36/221 
URS/17/37 
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RR 

Chap./Cap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

62 Suite 1 continued 1 continuaci6n 

**** Sec. III Tit.: URS/17/36 

4681 
4681A 
4681B 

**** Sec. [] 

4681C 
46810 
4681E 
4682 
4682A 
4682B 
4682C 
46820 
4683 
4683.1 
4683.2 
4684 
4684.1 
4684.2 
4684A 
4684B 
4685 
4686 

(4685 -
4709) 

URS/17/38 
URS/17/39; USA/19/132 
URS/17/40 

Tit.: URS/17/41 

URS/17/42 
URS/17/43 
URS/17/44 
URS/17/45 
URS/17/46 
URS/17/47 
URS/17/48 
URS/17/49 
USA/19/133; J/26/147 
J/26/148 
J/26/149 
USA/19/134; J/26/150 
J/26/151 
J/26/152 
CAN/9/106; HOL/11/260; PHL/36/222 
HOL/11/261 
J/26/153 
J/26/154 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 



RR 

Chap./Cap. XI 

Art. Nos. 

63 (4710 -
4815) 

**** 

**** 

**** 

**** 

**** 

**** 

Sec. I 

4710 
4710A 
4711 
4712 

Sec. II 

4713 

4717 

Sec. III 

4718 

4753 

Sec. IV 

4754 

4784 
4785 
4786 

Sec. V 

4787 

4801 

Sec. VI 

4802 

4810 

URS/17/50 
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RR 

Chap. jcap. XI 

Art. Nos. 

63 

**** Sec. VII' 

4811 
4812 
4813 

**** Sec.VIII 

4814 
4815 

Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

Suite 1 continued 1 continuación 

(4816 - Non attribués/Not a1located/No atribuidos 
4840) 

64 (4841 -
48.81) 

**** Sec. I 

4841 
4841A 
4842 

4847 

**** Sec. II 

4848 

4860 

**** Sec. III 

4861 

4868 

URS/17/51 



RR 

Chap./Cap. XI 

Art. Nos. 

64 

**** Sec. IV 

4869 

4875 

**** Sec. V 

4876 

4880 
4881 

Annex to nxurnent No. DT/8-F/E/S 
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Suite 1 continued 1 continuaci6n 

4882 J/26/156 

(4882 - Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 
4902) 

65 (4903 -
5061) 

**** Sec. I 

4903 

4903A 
4904 

4914 

**** Sec. II 

4915 

4919 

URS/17/52 
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RR 

Chap./Cap. XI Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

65 Suite / continued 1 continuaci6n 

**** Sec. III 

4920 

4926 
4927 
4928 J/26/157 
4929 

4945 

**** Sec. IV 

4946 

4957 
4958 
4959 J/26/158 
4960 J/26/159 
4961 
4962 J/26/160 
4963 
4964 J/26/161 
4965 J/26/162 
4966 J/26/163 
4967 
4968 
4969 
4970 CAN/9/107 
4971 

4978 
4979 
4980 J/26/164 
4981 
4982 
4983 
4984 
4985 J/26/165 
4986 
4987 
4988 
4989 
4990 
4991 J/26/166 

------------------------------------------------------------------------------



RR 

Chap./Cap. XI 

Art. Nos. 

65 Sec. IV 

4992 
4993 
4994 
4995 

4997 
4998 
4999 
5000 
5001 
50 0lA 
5002 
5003 
5004 
5005 
5006 

5027 

**** Sec. V 

5028 

5054 

**** Sec. VI 

Annex to Document No. DT/8-F/E/S 
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Suite 1 continued 1 continuaci6n 

J/26/167 

CAN/9/108; USA/19/135; AUS/29/110; CHL/34/13; B/43/89 
CAN/9/109; USA/19/136; ADS/29/111; CHL/34/14; B/43/90 

CAN/9/110 

J/26/168; 

5055 B/43/91 
5056 
5057 

**** Sec. VII 

5058 
5059 
5060 

5061 

(5062 -
5084) 

CAN/9/111; USA/19/137; J/26/169; AUS/29/112; CHL/34/15; 
B/43/92 
J/26/170; AUS/29/113 

Non attribués/Not a11ocated/No atribuidos 
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Chap. /Cap. VI Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

Art. Nos. 
------ --------- -----------------------------------------------------------

25 (2055 -
2154) 

**** Sec. II 

2083 
2084 
2085 
2086 
2087 
2088 
2089 
2090 

USA/19/14 

SG/37 /; SG/38 

SG/37; SG/38 

(2155 - Non attribués/Not allocated/No atribuidos 
2179) 

------------------------------------------------------------------------------
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Propositions 1 Proposa1s 1 Proposiciones 

---------------- ------------------------------------------------------------
AP9 
AP14 
AP37 
AP37A 
AP38A 
AP39A 
AP43 

S/14/34; S/14/35; S/14/36; NOR/15/12; NOR/15/13; NOR/15/14 
ISR/42/5-6 
G/18/195 
USA/19/151; E/28/27 
URS/17/20 (Corr.1) 
URS/17/53 (Corr.1) 
SG/37; SG/38 
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Résolution 
Reso1ution 
Resolución 

RES 11 

RES 200 

RES 305 

RES 313 

.RES A 
·w.s ... [ J 1 
RES ... [HOL-1] 
RES ... fHOL-2] l 
RES ... S-Z 
RES ••• f'..DR-Z 
RFS ... UK-1 
RES UK-2 
RF~ [~\] 

RES [C] 
:RES [E] 
RES [F] 

'RES OOK-1 
1 -RES FNL-A 

RES B 
RES e 
RES [HOL 4] 
RES D 

Pro¡:ositions 1 Pro_[X)sals 1 Prop::>siciones 

IM0/3/p.l8; If\10/3/p.45; CAN/9/11fl; S/14/42; SUI/H)/]0; 
USA/19/152; S~J/35/1A 

IM0/3/p.l5; I~10/5/p.3; USA/19/153; lJj2f)/187; AUS/29/142 

IM0/3/p.1fi; IM0/5/p.3; USA/19/154; AUS/29/143; SEN/35/15 

IM0/3/p.19; USA/19/lSfi¡ SEN/35/20 

CP..N/9/] 19 
F/10/16 
HOL/11/280 
HOL/]1/281 
S/14/44 
NOR/15/15 
G/18/319 
G/18/32(1 
USA/lQ/]58 
USA/19/160 
USA/19/162 
USf./19/163 
DNK/22/16 
FNL/23/11 
J/26/185 
J/26/186 
HOL/33/4 
CAN/45 

1. 

1 
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Reoommanclation 1 
Reoonunenc1ation 
Recomemación 

Propositions 1 Proposals 1 Proposiciones 

RF.C 2n0 

RF.C 201 

REC 202 

IM0/3/p.l1; IM0/5/p.4; F,/10/16; USA/19/164; E/28/29; 
AUS/29/1~5; SEN/~5/R 

IM0/3/p.3; USA/19/165; AUS/29/146; SEN/35/14 

It-10/3/p.11; If-10/8/p.2; USA/19/166; l\US/2q/147 

----------------¡------------------------------------------------------------
REC 204 USA/19/168; ARS/29/149 

REC 313 IH0/3/p.18; G/18/323; USA/19/172; SEN/35/13 

¡_::~_::: _________ :::~:~~~~:~_::~~:~~:: ____________________________________ _ 
1 

¡_::_::: ________ ¡_::~.~:~~:: _________________________________________________ ¡ 
1 1 

! RF.C A 1 C'P.N/9 /1 l 7 
RFC S-A S/14/46 
FFC S-B 1 S/14/47 
REC NOR-A N0R/15/20 
RF.C NOR-B NOR/15/21 
RF.C UK-1 G/]8/32S 
RFC UK-2 G/J8/326 
REC [DJ USA/19/175 
REC DNK-1 DNK/22/18 
RF.C F~~-R FNL/23/14 
REC [ ] NZL/25/27 
RFC A J/26/188 
REC E-A E/2R/29 
REC AUS-J AUS/29/153 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE 

Documento N. 0 DT/9-S 
1 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 
(Problemas de la Región 1) PL/B 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 

(PROBLEMAS DE LA REGIÓN 1) AL PLENO 

El Grupo de Trabajo examinó las propuestas relativas a los radiofaros en ondas hectomé
tricas (RR 2860 - 2866 y Recomendación 602) y adoptó por unanimidad los textos que aparecen 
en los anexos ~ y g. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo Especial 

K. OLMS 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrllí disponer de ejemplares adicionales. 
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NOC 2859 

ANEXO 1 

C. Radiofaros marítimos 

MOD 2860 15. (1) Los valores de la relaci6n de protecci6n requerida para las 
asignaciones de frecuencias a los radiofaros marítimos que funcionan en 
las bandas comprendidas entre 283,5 kH~ y 335 kHz se ae~e~~aaa determi
narán.a base de admitir que la potencia radiada no excederá del valor 
~o necesario para obtener en el límite del alcance la intensidad de 
éampo deseada y de tener en cuenta la necesidad de proporcionar una 
separaci6n geográfica apropiada entre los radiofaros sue funcionen en 
la misma frecuencia y al mismo tiempo, con objeto de evitar la interfe
rencia perjudicial. 

NOC 2861 - 2864 

MOD 2865 

SUP 2866 

( 6 ) :ga-ü~g~a-~.,.-*a-~e4-g:aae~éft-ae-~ee~e:ee~ae-a-~9e-Paai-e~a.pee 
~~;p~t.:i:-mee-ee-~s~-~ft-QHQ-ee~a~~a:i-~:e-loi~.:_~~-lilis-e:et.;pe-fPeelie:ee~a.e-aEly;a
ee~t.ee-lit.3:-±:i:-~~as-~a~a.-eti~~e:e~~-ae-~~a~e.-A2A'! La asignaci6n de frecuen
cias a los radio.faros marítimos se basará en el empleo de mÚltiplos de. 
100 Hz para la separaci6n entre canales. La separaci6n entre frecuencias 
portadoras adyacentes se basará en las pertinentes Recomendaciones del 
CCIR. 

(Seguirá el anexo 2) 



U.NIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

,CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 DT/9-S 
2 de marzo de 1983 
Original: francés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

MOD 

F/10/17 MOD 

NOC 

MOD 

SUP 

MOD 

MOD 

SUP 

SUP 

SUP 

ADD 

ADD 

Anexo 2 al Documento N. 0 DT/9 

RECOMENDACION N. 0 602 

Relativa a los radiofaros marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra~ ~9 1983), 

Considerando 

a) Que e~-~~e~ea~ea~e-ae~ee~aa~e#a~ee-m~~~~mee-ea-~a-geaa 
M~~~~ma-~e~ea-ee~4-t!e-~e~- el "Arreglo regional relativo a los radio
faros marítimos en la Zona Europea de la Región 1, París, 1951", 
designado en lo que sigue "Arreglo de París, 195l"t, se basa en gran 
Darte en la distribución geográfica de los radiofaros existentes antes 
de 1939 y en la situación de la navegación marítima en esa énoca; 

b) 

e~ b) Que desde la conclusión del Arreglo de París, 1951, la dis
tri~ción geográfica y determinadas características de los radiofaros 
marítimos se han modificado por medio de acuerdos bilaterales o multi
laterales para tener en cuenta, en particular, los cambios de las 
reglas y 
marítima 

Drocedimientos ~~~4-aae-e-ae-~a-~eg~amea~ae~éa. de la navegación 
-ea-~a-~eaa-ea-e~ee~4-éa; 

a~ e) Que el Arreglo de París, 1951, se basa fundamentalmente en la 
utilización de receptores radiogoniométricos sonoros; 

e) 

f) 

g) 

d) Que los estudios efectuados por las administraciones, la 
Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM) y el CCIR han 
mostrado la necesidad de revisar las disposiciones del Arreglo de 
París, 1951; 

e) · Que se deben precisar tales estudios en lo que se refiere a 
la separación entre canales adyacentes y las características de 
modulación; 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tant0. a los partici!i)antes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

S~ 

SUP 

~D 

~D 

NOC 

MOD 

NOC 

MOD 

NOC 

Teniendo en cuenta 

a) La existencia~ en el capítulo VIII del Reglamento de Radio-
comunicaciones (artículo 35, sección IV, punto C "radiofaros marítimos") 
de las disposiciones de los números 2860 a 2866; 

b) La existencia, en el capítulo III (artículo 8, sección 1) del 
número 405, ~ue define la Zona Marítima Europea; 

Recomienda 

1) 

21 

1) Que se convoque una conferencia administrativa regional para 
la Zona Marítima Europea con el objeto de revisar las disposiciones del 
Arreglo de París, 1951, y preparar un plan para los radiofaros marítimos 
de la Zona Marítima Europea; 

2) Que todas las administraciones preparen los documentos ~ue se 
someterán a dicha conferencia; 

Invita al Consejo de Administración 

A ~ue adopte las medidas necesarias para ~~e~ae-e~ee~~e&ee 
~~ee~eaaaae-eea~ae-ee~ae~eaee-4e-~aa~e~aFee-maP~imee-~~e-4~e~esaa-a 

~e-ee~e~ee-mé~~~ee-ee-~a~~yaa-ea-e~-e~aea-4e*-a~a-ae~a-~é~_aa 
eea~e~eae~a-aam~a~e~~a~~~a-m~sa~a~-ae-~a~eeem~a~eae4eaee-eeePe~~es 

ee~Y~e~ee-méY~~ee;-4e-meae-~~e-ee~a-eea~eFeae~-~~eaa-eeae~ae~&P-~ 
mea~~~eae~éa-4~ee-&P~~e~~ee-~ep~~aea~ee-4e~-~e§~ea~e-4e-ga4~eeem~~
eae~eaee convocar una conferencia administrativa regional sobre la base 
de los artículos 7 y 54 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga-Tor=emolinos, 1973) a nrincipios de 1985 

Invita al CCIR 

A que proporcione las bases técnicas necesarias para los tra
bajos de esta Conferencia. 

Pide al Secretario General 

Que comunique el contenido de la presente Recomendación a la 
Organización Marítima Intergubernamental (OMI), a la Asociación Interna
cional de Señalización Marítima (AISM) y a la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI). 

Considerando 

f) Que la banda de frecuencias contemplada en el Arreglo de París, 
1951, está también atribuida al servicio de radionavegación aeronáutica. 
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N.o Origen 

1 SG 
+ Corr.l 

2 SG 

3 SG 

4 PNR 

5 SG 

6 SG 
+ Corr.l 

7 SG 

8 SG 

9 CAli 

lO F 
+ Corr.1 

ll HOL 
+ Corr.l 

12 SG 

13 SG 

14 S 
+ Corr.l 

15 

LISTA DE DOCUMENTOS 
(N. 0 1 a 50) 

= Plenaria 
= Comisión 

PL 
e 
GT = Grupo de trabajo 

PL/A 
PL/B 

= Grupo de trabajo técnico 
= Grupo de trabajo especial 

(Región 1) 

TÍtulo 

Orden del dÍa de la Conferencia 

Credenciales de las delegaciones 

Recomendaciones de la OCMI 

Proposiciones 

Recomendaciones adicionales de la OCMI 

Informe del CCIR a la CAMR-Servicios 
~óbiles (1983) 

Informe del CCIR a la Conferencia 

Recomendaciones adicionales de la OCMI 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Presupuesto de la Conferencia 

Contribuciones de las empresas privadas 
de explotación reconocida y de las 
organiza~iones internacionales no 
exoneradas 

Proposiciones 

Proposiciones 

Destino 

PL 

C.2 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 
c.4 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 
c.4, c.s, 
PL/A, PL/B 

c.4, c.5, 
PL/A 
c.4, c.5, 
PL/A 
c.4, c.s, 
PL/A, PL/B 

c~4, c.5, 
PL/B 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 

C.3 

c.4, C-5, 
PL/B .. 

c.4, c. 5' 
PL/B 

Este ocumento se imprime n un número limitado. por razc nes de economía. Se ruega. por tanto, a los particrpantes que se sirvan llevar consi~o a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Origen 

16 sur 

17 URS 
+ Corr.l 

18 G 

+ Corr.l 

19 USA 

20 D 

21 SG 

22 DNK 

23 FNL 

24 F 

25 NZL 

26 J 

27 CAN 

TÍtulo 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Informe de la IFRB a la Conferencia 
administrativa mundial de radiocomuni
caciones encargada de los servicios 
móviles (1983) 

Proposiciones 

Destino 

c. 4, c. 5 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 

c.4 

c.4, C-5, 
PL/B 

Proposiciones C.4, C-5, 
PL/B 

Resolución relativa a las emisiones fuera C.4 
de banda detectadas en las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas al 
servicio móvil 

Proposiciones 

Proposiciones 

Resolución N. 0 B relativa a las em1s1ones 
fuera de banda observadas en las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas a los 
servicios móviles 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 
c.4-



Origen 

28 E 
+ Corr.l 

29 AUS 

30 OMI 

31 OMI 

32 IND 

33 ROL 

34 CHL 

35 SEN 

36 PHL 

37 SG 

38 SG 

39 SG 

4o SG 

41 SG 

42 ISR 
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TÍtulo 

Proposiciones 

Proposiciones 

Necesidades operacionales que afectan a 
la disposicion de canales para el futuro 
sistema universal de socorro y seguridad 
maritimos 

Descripci6n provisional del futuro 
9istema universal de socorro y seguridad 
maritimos 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

· Proposiciones 

Proposiciones 

Preparaci6n del proyecto de cuadro de 
cifras de identificaci6n de 
nacionalidad (NID) 

Proyecto de cuadro de cifras de 
identificaci6n de nacionalidad (NID) 

Invitaciones 

Notificaciones a las organizaciones 
internacionales 

Pérdida del derecho de voto 

Proposiciones 

Destino 

c. 4, c. 5 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5, 
PL/A 

c. 4, c. 5, 
PL/A 

c.4, c.5, 

c-.4, C.5 

c. 4, c. 5 

c.4, c.5, 
PL/A, PL/B 

c.4, c.5 

c. 5 

C.5 

PL 

PL 

PL 

c.4, c. 5 
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Origen 

43 B 
+ Corr.l 

44 SG 

45 CAN 

46 E 

PNG 

48 J 

G 

50 ISR. 

TÍtulo 

Proposiciones 

Convocación de la Conferencia 

Resolución N.o C entrada en vigor del 
Apéndice 16 (Rev.) 

Segundo Grupo de proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Clases de emisi6n en 500 kHz para fines 
de socorro 

Proposiciones 

Destino 

e. 4, e. 5, 
PL/A 

PL 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5, 
PL/A 

c.4, c.5 

C.5 

c.4, c.5 

c.4, c.5 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1.983 

PROYECTO DE 

INFORME DEL GRUPO AD HOC 1 DE LA COMISIÓN 4 

A LA COMISIÓN 4 

Documento N. 0 DT/11-S 
2 de marzo de 1983 
Original: francés 

GRUPO AD HOC 1 DE LA 
COMISI6N 4 

l. El Grupo examinó las nuevas definiciones contenidas en los documentos citados 
a continuación y propuestas para su inclusión en el artículo 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones: 

N. 0 10 + Corrigéndum N. 0 1 (F/10/l(Rev.)) 

N. 0 19 (USA/19/1) 

N. 0 20 (D/20/1) 

N. 0 35 (SEN/35/1) 

N. 0 36 (PHL/36/1) 

así como los proyectos de Resolución que figuran en los documentos N. 0 9 (CAN/9/118) y 
N. 0 43 (B/43/94). 

Estaban divididas las opiniones respecto a la necesidad de precisar la defi
nición de radiobalizas de localización de siniestros por medio de técnicas espaciales 
(citada en el RR 649). Sin embargo, teniendo en cuenta que en el curso de las ulte
riores deliberaciones de la Conferencia podía surgir la necesidad de esa definición, 
el Grupo ad hoc 1 reconoció que era conveniente ponerse de acuerdo respecto a una 
propuesta única. Esa definición debía incluirse en el artículo 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones si se confirmaba su necesidad. 

Se somete a la Comisión 4 para su consideración la siguiente definici6n: 

"ADD 88A Estación terrena de radiobaliza de localización de 
siniestros por satélite: estación terrena del servicio móvil 
por satélite cuyas emisiones están destinadas a facilitar las 
operaciones de búsqueda y salvamento." 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo 1 ~ reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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2. Por otra parte, se llamó la atención del Grupo ad hoc 1 respecto al hecho de 
que los términos: 

FSMDSM (FGMDSS) 

frecuencia reservada (frequence réservée, dedicated frequency) 

frecuencia designada (frequence assignée, designated frequency) 

aparecen en distintos documentos presentados a la Conferencia o en el RR sin que se 
haya presentado ninguna propuesta precisa de definición. 

El Grupo ad hoc 1 consideró que podría necesitarse la elaboraci6n de esas 
definiciones si aparecieran los términos en los textos adoptados por la Conferencia. 

El Presidente 

D. Lévesque 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS' MÓVILES 
Documento N. 0 DT/12-S 
2 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

GRUPO DE TRABAJO PL/B 

Países Bajos, Reino Unido 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CUADRO DE FRECUENCIAS PROPUESTO PARA UTILIZACIÓN POR 

EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO EN LA REGIÓN 1 

(BANDA 435 - 526,5 kHz) 

En respuesta a la petición hecha por el Grupo de Trabajo PL/B, los 
Países Bajos y el Reino Unido han preparado una síntesis de sus proposiciones 
separadas para la banda 435 - 526,5 kHz y someten ahora a consideración' la 
proposición conjunta que figura en el anexo. 

Anexo 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

CUADRO DE FRECUENCIAS PROPUESTAS PARA UTILIZACIÓN POR EL SERVICIO 

MOVIL MARÍTIMO EN LA REGION l (BANDA 435 - 526,5 kHz) 

kHz 

435 

460,5 

473,75 

476,75 

479,75 

482,75 

490 

493 

495 

505 

508 

510 

511,5 

512,5 

517,5 

518,5 

AlA TELEGRAFíA MORSE (COSTERA/BARCO) 
(25 canales de 1,0 kHz) 

IDBE (ASOCIADAS POR PARES) (COSTERA/BARCO) 
(26 canales de 0,5 kHz) 

IDBE (CESCR) (COSTERA/BARCO) 
(6 canales de 0,5 kHz) 

LLSD (CORRESPONDENCIA FOBLICA) (COSTERA/BARCO) 
(6 canales de 0,5 kHz) 

LLSD (CORRESPONDENCIA PÚBLICA) (BARCO/COSTERA) 
(6 canales de 0,5 kHz) 

· . AlA TELEGRAFÍA MORSE (BARCO/COSTERA) 
(7 canales de 1,0 kHz) 

NO ATRIBUIDA 

LLSD CANAL DE ALERTA DE SOCORRO + BANDA DE GUARDA (494kHz) 

SOCORRO Y LLAMADA MOVILES 
(500 kHz + BANDA DE GUARDA) 

NO ATRIBUIDA 

ENTRE BARCOS 

IDEE (ASOCIADAS POR PARES) (BARCO/COSTERA) 
(2 canales) 

LLAMADA SUPLEMENTARIA (512 kHz) 

IDEE (ASOCIADAS POR PARES) (BARCO/COSTERA) 
(9 canales de 0,5 kHz) 

IDBE (CESCR) + BANDA DE GUARDA (518 kHz) 

IDEE (ASOCIADAS POR PARES) (BARCO/COSTERA) 
(1~ canales de 0,5 kHz) 

) 

) Provisional 
) hasta que 
) la Comisión 4 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

adopte sus 
decisiones 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

o 
pocumento N. DT/13-S 

de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5C 

Nota informativa del Presidente del Grupo de Trabajo 5C 

Al considerar la Resolución 313, convendría tomar nota de la 
Recomendación 585 (ex AA/8) del CCIR sobre "Asignación y uso de identidades del servi
cio móvil marítimo" (véase el anexo l) y de la Recomendación E.210/F.l20 del CCITT 
sobre "Identificación de las estaciones de barco en los servicios móviles marítimos 
por ondas métricas/decimétricas y por satélite" (véase el anexo 2). 

El Presidente 

O. ANDERSEN 

Anexos: 2 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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A N E X O 1 

RECOMENDACIÓN 585 

ASIGNACIÓN Y USO DE IDENTIDADES DEL SERVICIO 

MÓVIL MARÍTIMO 

El CCIR, 

CONSIDERANDO 

(1982) 

a) que cada estación de barco debe tener su propia identidad a efectos de seguridad y telecomunicaciones; 

b) que esta identidad ha de poder utilizarse en los sistemas automáticos; 

e) que, a fin de que los sistemas automáticos tengan un formato común de dirección, las identidades que se 
asignen a las estaciones de barco y a las estaciones costeras, y las que se utilicen para las llamadas a grupos de 
barcos deben ser de naturaleza análoga cuando se transmitan por el trayecto radioeléctrico; 

d) el artículo 25 y el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que es muy conveniente que los abonados a los servicios públicos de telecomunicaciones puedan utilizar el 
código constitutivo de la identidad del barco o· de una parte de ésta para efectuar llamadas automáticas a los 
barcos; 

!J que las redes públicas con conmutación de algunos paises están sujetas a limitaciones en cuanto al número 
máximo de cifras que pueden marcarse para indicar una identidad de estación de barco; 

g) que la Recomendación E.21 O/F.120 del CCITI describe un método de identificación de estaciones de 
barco que prevé este caso; 

h) que, en interés del desarrollo de la explotación automática en el sentido costera-barco, las eventuales 
restricciones de.ben reducirse al mínimo indispensable, 

RECOMIENDA, POR UNANIMIDAD: 

l. Que a los barcos equipados con sistemas automáticos de radiocomunicación, incluida la llamada selectiva 
digital y/o dispositivos de alerta del futuro sistema mundial de socorro y seguridad marítimos deben asignarse 
identidades de estación de barco de conformidad con el anexo 1 a la presente Recomendación (véase la nota). 

Nota. - La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista 
para 1983 deberá considerar este asunto (véase el número 2083 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

2. Que las estaciones de barco y costeras que utilizan telegrafia morse puedan seguir empleando los 
distintivos de llamada alfanuméricos existentes. 

l. Que las estaciones de barco y costeras que utilizan equipo de llamada selectiva digital conforme con la 
Recomendación 493 utilicen sus identidades numéricas de 9 cifras transmitiéndolas como una dirección/autoiden
tificación de 1 O cifras mediante la adición de una cifra O al final de la identidad. 

~ Que las administraciones que suministren números de 5 cifras conformes con el númer·J 2134 del 
d eglar:nento de Radiocomunicaciones asignen de ser posible las identidades numéricas de 9 cifras y los números 
e 5 c•fras de manera que haya una clara rela(\ión entre ellos. 

S.. Que el actual sistema de numeración octal utilizado en los sistemas móviles marítimos por satélite 
t\rstentes se convierta lo antes posible en un sistema decimal con identidades de estación de barco de 9 cifras . 

• P. Que la concepción de todo futuro sistema marítimo automático de telecomunicaciones internacionales 
revea el empleo de identidades de estación de barco de 9 cifras en el trayecto radioeléctrico. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE IDENTIFICACIONES DE 

ESTACIÓN DE BARCO 

J. Introducción 

1.1 A Jos barcos que parttctpen en los servtctos radioeléctricos manttmos mencionados en el punto 1 de la 
parte dispositiva se les asignará una identidad de estación de barco única de 9 cifras, con el formato 
N 1 I:-D.,X 4X 5 X 11 X 7 X~X9 , cuyas tres primeras cifras representan las cifras de identificación de nacionalidad. 

1.2 En algunas redes télex y/o telefónicas nacionales pueden existir restricciones en cuanto al número máximo 
de cifras que es posible transmitir para la identificación de estaciones de barco. 

1.3 El número máximo de cifras que es posible transmitir por la red nacional de muchos países como 
identidad de una estación de barco es actualmente 6. Las cifras transmitidas por la red que representan la 
identidad de la estación de barco se denominan «número de estación de barco» en el presente texto y en la 
Recomendación pertinente del CCITI. El empleo de las técnicas que se describen a continuación permitiría a las 
estaciones costeras de esos paises participar en el establecimiento automático de comunicaciones con estaciones de 
barco. 

1.4 Para obtener la identidad de estación de barco de 9 cifras requerida la estación costera añade una serie de 
ceros al número de la estación de barco en el caso de las comunicaciones automáticas originadas en tierra, por 
ejemplo: 

Número de estación de barco 

N 1110 3X4X5X6 

Identidad de estación de barco 

NI 12D)X4XSX6070809 

2. Cuando se aplican en la propia red las restricciones mencionadas en el punto 1 anterior que limitan los 
números de estación de barco a 6 cifras, deben asignarse identidades en las cuales X9, pero no X8, sea igual a O a 
los barcos que hayan de recibir tráfico de red automática desde estaciones costeras nacionales únicamente. Esto 
supone que se emplea <<9)) para abreviar la NID nacional de tales barcos por motivos relacionados con la red. 

Número de estación de barco 

9 X4X5X6X7X 8 

Identidad de estación de barco 

NNINDNX4X 5X6X7Xs09 

NNIND, son las cifras de identificación de nacionalidad del propio país (véase también el punto 3.2 de la 
Recomendación E.210/F.120 del CCilT). Si un país tiene más de una NID, sólo podrá utilizarse una para 
este fin. 

3. Cuando se apliquen las restncc1ones mencionadas en el punto 1 puede ser conveniente para algunas 
administraciones ampliar la capacidad de identificación numérica de estaciones de barco empleando hasta 
10 abreviaturas «8 Y» para las NID. 

Esta técnica puede permitir la asignación de identidades de estación de barco en las cuales se añadan ceros 
únicamente en X11 y X9. 

Número de estación de barco 

8 Y X4X5X6 X, 

Identidad de estación de barco 

NI I:!D:IX4X5X6X,Og09 

La utilidad de esta técnica para las diferentes administraciones puede depender de que la abreviatura (por 
ejemplo, 83) de su propia NID esté duplicada en otras administraciones, algunos de cuyos barcos tengan intereses 
comunes. Cuando ello ocurra se podrá llamar al barco en cuestión utitizando el mismo número de estación de 
barco en todas las redes automáticas con las que el mismo comunique. Por ejemplo, un grupo de hasta 1 O países 
con intereses comunes podrían ponerse de acuerdo en asignar la misma abreviatura a sus respectivas NID. La 
abreviatura debe referirse siempre a la NID de valor numérico menor cuando un país determinado tenga asignada 
más de una NID. 

País 

A 
B 
e 
D 
E 
F 
G 
H 
1 
J 

Asignación de <(8 Y» 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

(Todos los países aceptan una abreviatura 8 Y particular 
asociada a un país particular) 

Por ejemplo. una estación costera de cualquiera de los paises A a J que reciba «83., como dos primeras 
cifras de un número de estación de barco transmitiría la NID del país D. 
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4. Cuando se aplican las restricciones mencionadas en el punto 1, los barcos que tengan que recibir 
regularmente, de estaciones costeras extranjeras, comunicaciones automáticas distintas de las que pueden ser 
objeto del método de abreviatura descrito en el punto 3, tendrán únicamente identidades de estación de barco con 
X7 X~<X9 = 000, para formar los números d~ estación d_e barco de seis cifras. 

5. Cuando sea necesario pasar a la fase 2 (números de estación de barco de 7 cifras para el tráfico 
auwmático originado en tierra) del plan de identificación de estaciones de barco, el formato de las identidades de 
estación de barco expuesto en el punto 4 se convertiría, de N 1 12D3X4X5X6070809 en N 112D3X4X5X6X70809 • Si se 
emplean abreviaturas «8 Y» en la fase 1 (números de estación de barco de 6 cifras para el tráfico automático 
originado en tierra), algunas asignaciones de identidad de estación de barco tendrán ya el formato 
N 1 1 1 D3X4X~X6X 70809 • Por consiguiente convendría reservar por lo menos un valor en la posición de la cifra X7 si 
las asignaciones de identidad de estación de barco se efectúan a base de las abreviaturas de red «8 Y)): 

Número de estación de barco 
8 Y X4X5X6X7 

· Identidad de estación de barco 

N 1 12D3X4X5X6X70809 

Servicio manual 
Véase la Nota. 

l 
Asignación de una 
identidad de 
estación de barco 
de 9 cifras con 
~.,.o 

Necesidad de asignar una 
identidad de barco 

Determinación de las necesidades de 
comunicaciones del barco 

Servicio automático con 
el barco vía estaciones 
costeras nacionales 
únicamente (véase el 
punto 2) 

j 
Asignación de una 
identidad de estación 
de barco de 9 cifras 
con X,- O 

Servicio automático con el 
barco vía estaciones costeras 
extranjeras con abreviaturas 
« 8 Y •• apropiadas de la NID 
que se utiliza (véase el punto "3) 

j 
Asignación de una identidad 
de estación de barco de 
9 cifras con X1X, - 00 

Servicio automático con 
el barco vía otras esta
ciones costeras además de 
las que pueden tener abre-. 
viaturas «8 Y•> apropiadas 
de la NID que se utiliza 
(véase el pun14) 

Asignación de una identidad 
de estación de barco de 
9 cifras con X7X1X9 - 000 

' ' . FIGURA 1 - Procedimiento para seleccionar identidades numéricas de estación de barco cuando 
existen restricciones impuestas por la red 

Nora. - Por «manual» se entiende la explotación manual en las redes terrenales de telecomunicación. 
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IDE~TIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE BARCO EN LOS SERVICIOS 

MÓVILES MARÍTIMOS POR ONDAS METRICAS/DECIMETRICAS Y POR SATÉLITE :!l 

fGinebra. /980) 

Introducción 

1.1 La presente Recomendación tiene por objeto especificar un método que permita asignar una identificación 
de estación de barco única en el plano internacional a todos los barcos que participen en los diferentes servicios 
móviles marítimos y facilitar la introducción de servicios internacionales automáticos por ondas métricas/decimé
tricas y por satélite. 

1.2 Terminología 

En esta Recomendación se emplean los siguientes términos: 

a) servicio móvil marítimo (terrenal) 

E: Maritime Mobi/e (Terresrrial) Service 

F: service mobile maritime (de Terre) 

Cada uno de los servicios móviles marítimos tradicionales como el servicio móvil marítimo por ondas 
decamétricas y el servicio móvil marítimo por ondas métricas (tal como están definidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones [ 1 )). 

-servicio móvil marítimo por satélite 

E: Mari time Mobile Sarellite Service 

F: service mobile maritime par sarellite 

Tal como está definido en el Reglamento de Radiocomunicaciones [1). 

b) estación costera 

E: coasr station 

F: station cótiere 

Estación radioeléctrica, emplazada en tierra, del servicio móvil marítimo (terrenal). 

estación terrena costera 

E: shore station 

F: station terrienne cótiere 

Estación terrena, emplazada en tierra, del servicio móvil marítimo por satélite. 

e) identidad de estación de barco 

E: ship station identity 

F: identité de la station de navire 

La identificación de barco X1, X2 ••• X11 transmitida .por el trayecto radioeléctrico. 

número de estación de barco 

E: ship station number 

F: numéro de station de navire 

Número que identifica a un barco para el acceso desde una red pública y forma parte del número 
internacional que deben marcar por disco o por teclado, los abonados de la red pública. 

Esta Recomendación forma parte también: 
- de serie E. en la que figura como Recomendación E.2 1 O (fascículo 11.2); 
- de la serie Q. en la que figura como Recomendación Q.llter(fasciculo Vl.t). 

Véase también el proyecto de Recomendación del CCIR titulado <<Asignación y uso de identidades en servicio móvil 
marítimo)), 
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d) identidad de estación costera (terrena costera) 

E: coast fshore) station identity 

F: identité de la station cotiere (terrienne) 

Identificación de estación costera (terrena costera) X 1, X2 ••• Xk transmitida por el trayecto radioeléc
trico. 

1 .3 Consideraciones fundamentales 

tales: 
Este sistema de identificación de estaciones de barco se basa en las siguientes consideraciones fundamen-

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

todo barco debe tener una identidad de estación de barco única; 

la misma identidad de estación de barco única deberá utilizarse tanto en los servicios móviles 
marítimos por ondas métricas/decimétricas como por satélite; 

la misma identidad de estación de barco única deberá utilizarse para todos los servicios de 
telecomunicaciones, en particular para el radiotélex y el radiotelefónico; . . 
es conveniente que el número de estación de barco y la identidad de estación de barco sean los 
mismos; 

el sistema de identificación de estaciones de .barco debe tener capacidad suficiente para todos los 
barcos que deseen o deban participar en los diversos servicios móviles marítimos en el presente o en 
el futuro previsible; 

el acceso al servicio móvil marítimo por conducto de la actual red internacional en explotación 
automática debe ajustarse a las Recomendaciones pertinentes del CCITT; 

el sistema que establece la identidad de los barcos será numérico y deberá utilizar todas las cifras 
decimales; 

dos o tres de las cifras de la identidad de estación de barco (X 1X2X3) deberán indicar la nacionalidad 
del barco; 

la existencia de impo.rtantes diferencias entre las redes nacionales conduce a enfoques diferentes de la 
automatización de los servicios móviles marítimos; 

un plan de asignación numérica debería tener en cuenta las actuales limitaciones de las redes 
telefónica y telegráfica y ser susceptible de modificaciones que permitan adaptarlo a las necesidades 
futuras. 

2 Identificación de las estaciones de barco 

2. J Identidad -de estación de barco 3l· •1 

La identidad de estación de barco estará constituida por nueve cifras. Al asignarlas deberán tenerse en 
cuenta sus consecuencias en las redes públicas con conmutación. 

X 1X2X3X4X5X6X7X8X9 

Las tres primeras cifras definen la nacionalidad del barco, como se indica más adelante. . r, 

2.2 Número de estación de barco 

El número de estación de barco define la estación de barco dentro de la red pública con conmutac10n, y 
esta información se transmite a una estación costera o terrena costera. En el servicio móvil marítimo por ondas 
métricas/decimétricas, el número de estación de barco puede ser diferente de la identidad de estación de barco 
cuando así convenga en razón de las necesidades de la red nacional. 

3 Asignación de identidades de estaciones de barco 

3. t Asignación de bloques de números 

Deberán atribuirse a los países bloques de números, a fin de que las distintas Administraciones• puedan 
asignar sistemáticamente identidades de estación de barco dentro de esos bloques . 

. t-. 

3> En la actual generación del sistema para el servicio marítimo por satélite. se utiliza una identidad de estación de barco de 
siete cifras. 

4 1 Algunos centros télex internacionales están limitados a siete cifras. 
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3.2 Jdenr((tcación de la zona geográfica a que corresponde la nacionalidad del barco 

La primera cifra de la identidad de estación de barco identificará la zona geográfica a que corresponde la 
nacionalidad (matrícula) del barco. Las distintas regiones del mundo se identificarán fácilmente utilizando sólo las 
cifras 2 a 7. con los significados siguientes: 

2 Europa 
3 América del Norte 
4 Asia (con excepción del Sudeste de Asia) 
5 Oceanía y Sudeste de Asia 
6 África 
7 América del Sur.· 

Podrán, por consiguiente, adoptarse disposiciones para asignar sistemáticamente a cada b(\rco una 
identidad de estación de barco, tan pronto como se atribuyan los bloques nacionales. Las cifras cero (0), uno ( 1 ), 
ocho (8) y nueve (9) se asignarán para otros fines, según se indica más adelante. 

3.3 Identificación de la nacionalidad del barco 

Dado que se asignan sistemáticamente a los paises bloques de identidades de estación de barco, la 
nacionalidad del barco podrá determinarse analizando las tres primeras cifras de la identidad de estación de 
barco. 

Las cifras que han de analizarse se denominan cifras de identificación de nacionalidad (NI D, Nationality 
ldentification Digits). En el cuadro l/F.120 se dan ejemplos de cifras de identificación de nacionalidad de barcos. 

CUADRO 1/F.I20 · · · 

País 
Cifras de identificación de Identidades de 

nacionalidad (N 1 O) estación de barco 

p 231 de 231 000 000 
a 231 999 999 

Q 233,234 de 233 000 000 
a 234 999 999 

R 236,237, de 236 000 000 
238 ' 238 999 999 a 

S 240 a 249 de 240 000 000 
a 249 999 999 

.• 

4 Asignación de cifras de identificación de nacionalidad 

Cada NID representa una capacidad definida asignada de conformidad con un plan en el que la 
capacidad asignada es función de la población de barcos. El plan será desarrollado por una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (CAMR) competente y administrado por la Secretaria General 
de la UIT. 

S Llamadas a grupos «U barcos 

Se hace que X1 corresponda a la cifra O y que X2 corresponda a las cifras 1 a 9 para indicar las llamadas a 
un grupo de barcos que tienen intereses comunes. Estas llamadas pueden ser prohibidas en la red pública con 
conmutación y/o en las estaciones costeras/terrenas costeras. El control de las llamadas a grupos de barcos puede 
ejercerse también, gracias a un acceso especial al servicio de llamadas a grupos de barcos, en las estaciones 
costeras/terrenas costeras. 

6 Identidad de estación costera/terrena costera 

Se hace que X1 y X2 correspondan a la cifra O para indicar las identidades de las estaciones costeras/ 
terrenas costeras. El acceso a las estaciones así designadas puede prohibirse en la red pública con conmutación 
y 1 o en las estaciones costeras/terrenas costeras. 
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7 Futuras ampliaciones del sistema de identificación de las estaciones de barco 

X 1 = 1, o sea el formato 1 XXXXXXXX ha sido reservado para futuras ampliaciones del sistema. 

8 Desarrollo evolutivo de las identidades de estación de barco, aplicado a los sen-icios móviles marítimos 
(terrenales) 

8.1 El plan permite la identificación de barcos que necesitan servicios de comunicaciones interregionales, 
regionales o nacionales. Se ha concebido de modo que permita la automatización de los servicios móviles 
marítimos en las redes públicas con conmutación, cuando ello sea factible, a medida que aumente la demanda de 
identidades de estación de barco en el servicio automático. El crecimiento de la demanda se considera por etapas, 
definidas por el número de cifras de los números de estación de barco requeridos para satisfacer las necesidades 
de comunicación automática. A fin de que los paises cuyas redes estén sujetas a restricciones puedan alcanzar un 
grado máximo de automatización, se utilizan, en un momento dado cualquiera, números de estación de barco 
constituidos por un número mínimo de cifras. Se iiñaden ceros al final de los números de estación de barco 
(recibidos de una red automática) para formar las identidades de estación de barco de nueve cifras que se 
transmitirán en el trayecto radioeléctrico. Las cifras X1X2X3 son las cifras de identificación de nacionalidad (NID) 
en el cuadro 2/F.120. 

CUADRO 2/F.I20 

Número de 
Identidad de 

Cifras 

Etapa 
Número de estación cifras en 

estación 
transmitidas 

de barco la red por el trayecto 
automática 

de barco 
radioeléctrico 

1 NID X4XsX6 6 NID X4 XsX6000 9 

2 NID X4 XsX6 X7 7 ;.1, hl NID X4 X5 X6 X1 oo 9 

3 N 1 D X4 XsX6 X7X11 8 NID X4 X5X6 X1X11 o 9 

al Debido a limitaciones de la red, algunos países pueden preferir retener la primera cifra de las NID e insertarla automáticamente 
en la estación costera a fin de mantener el acceso automático a todos los barcos cuyas N 1 D tengan esa misma primera cifra (bar
cos de la misma zona geográfica). Sin embargo debe evitarse en lo posible la aplicación de esta técnica, a fin de reducir al mínimo 
la ambigüedad. 

b) X2 - 8 ó 9 sólo..debe asignarse cuando ello sea absolutamente necesario. Esta asignación permitirá, a los paises que no pueden 
aún transmitir un número de estación de barco de 7 cifras en la etapa 2, utilizar los números regionales y nacionales abreviados 
8Y y 9 de acuerdo con el§ 8.3 mientras las cifras X2 ,. 8 ó 9 no hayan sido asignadas en la zona de su X 1. 

8.2 En la etapa 1, aquellos países que deseen identificar las comunicaciones por ondas métricas/decimétricas y 
proyecten automatizar estas comunicaciones con un solo paso de selección por el abonado, tendrán pleno acceso 
a todos los barcos si pueden destinar seis cifras a la numeración de las estaciones de barco en sus redes. El plan 
prevé una cooperación mutua, a fin de que esta etapa sea lo más prolongada posible mediante asignaciones 
inteligentes de identidades de estación de barco para satisfacer las necesidades de los servicios automáticos por 
ondas métricas/decimétricas, teniéndose en cuenta las limitaciones de red. 

8.3 Pueden utilizarse otras técnicas de numeracton de estaciones de barco para dar acceso a la red a más 
estaciones de barco durante las etapas 1 y 2. Estas técnicas permiten ampliar los periodos de tiempo de las 
etapas 1 y 2. 

Número de estación de barco 

sv x.x5x6x7 
9 X4X5X6 X1Xs 

Identidad de estación de barco 

NylyDy x4X5X6X1 oo 
N"I"D" X4 X5X6 X7X8 O 
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En esta disposición. las dos cifras 8Y pueden ir del 80 al 89, con lo que se definen hasta JO NID 
extranjeras (indicadas como N\ lvDv>: esto permite a barcos de determinadas nacionalidades efectuar llamadas 
automáticas. La estación costera· tendría que traducir un 8Y dado en unas NID extranjeras determinadas. La 
cifra 9 puede utilizarse para indicar las cifras de identificación de nacionalidad de barcos de la misma 
nacionalidad que la red y la estación costera. La estación costera tendría que traducir el 9 en unas N 1 D 
nacionales determinadas (N 0 I0 0 0 ). Para asegurar una utilización eficaz de los números de estación de barco, estas 
técnicas podrían ajustarse a las aplicaciones nacionales. · 

9 Identidad de estación de barco en el senicio móvil marítimo por satélite 

Los planes de numeración internacional admitirían el empleo de hasta nueve cifras para la _identidad de 
estación de barco y la numeración de las estaciones de barco junto con los indicativos de país 87X para telefonía 
y códigos télex de destino 58X, donde X puede indicar una zona oceánica o un sistema. 

1 O Consideraciones relativas a la asignación de identidades de estación de barco 

Una asignación eficaz de identidades de estación de barco· permitirá alargar el periodo de la etapa 1. La 
manera específica en que se aplicarán las técnicas facultativas indicadas en los § 8.1 y 8.3 dependerá de la 
necesidad de cada Administración• de lograr un resultado óptimo. Deberá considerarse, en particular, la 
asignación de identidades de estación de barco a barcos destinados al tráfico regional y nacional, de modo que 
quede disponible una capacidad de reserva para el tráfico interregional cuando se pase de la etapa 1 a la etapa 2. 

ANEXO A 

(a la Recomendación F.l20) 

'. 

Diversidad de redes nacionales y automatización 
del senicio por ondas métricas/ decimétricas 

A.l Los requisitos que en materia de numeración y encaminamiento deben cumplir las redes nacionales para 
atender a las necesidades del servicio y de los abonados nacionales se traducen en una amplia gama de 
posibilidades para prestar el servicio automático por ondas métricas/decimétricas. Se han identificado diversos 
métodos posibles que se exponen a continuación. · 

A.l.l Algunas redes no pueden transmitir para el número de estación de barco ni siquiera seis cifras, lo que en 
algunos casos tenderá a aplazar la automatización indefinidamente. 

A. t .2 A~gunos países considerarán práctico establecer la automatización sobre la base de seis cifras para la 
numeración de las estaciones de barco, de conformidad con el plan propuesto en esta Recomendación. Cuando se 
necesiten siete cifras (en la etapa 2) podrá adoptarse la práctica de no marcar la primera cifra de las que 
constituyen las cifras de identificación de nacionalidad (NID), a fin de mantener el mayor grado posible de 
automatización (véase también el § 8.1 de la Recomendación). 

A.1.3 Es posible que algunos países consideren práctico utilizar la numeracton de la red nacional para definir 
números de estación de barco y traduCir éstos en identidades de estación de barco en una o más estaciones 
costeras. con ayuda tal vez de servicios de localización de bateos. 

A.l.4 Es posible que algunos países consideren práctico utilizar la selección en dos pasos; por ejemplo, en el 
servicio telefónico. un segundo paso de marcación por el abonado mediante equipos multifrecuencia de marcación 
por teclado puede estar ya disponible o proporcionarse específicamente a los abonados particularmente intere
sados en los servicios marítimos. 

A. 1 .5 Algunos países podrían establecer, en el presente o en el futuro, centros marítimos centralizados con 
facilidades automáticas de localización de barcos y encaminamiento de las comunicaciones. Esto permitiría 
emplear números de estación de barco de hasta nueve cifras entre países en que funcionen esos centros marítimos. 

Referencias 

[1) Reglamento de Radiocomunicaciones, UIT, Ginebra, edición 1976, revisada en 1979. 
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A N E X O 

Subsección IIB 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Modifíquese el número RR 1317 como sigue: 

"MOD 1317 a) Con respecto a las disposiciones del número 1240 y especial-
mente a las de los números 4371, 4373 y a las del Apéndice 16~" 

Agréguese el número 1320bis siguiente: 

"ADD 1320bis ( 5) En el caso de una notificación que haya sido objeto de una 
conclusión favorable respecto del número 1317 pero desfavorable respecto 
del número 1318, la misma se devolverá a la administración notificante, 
salvo si la administración ha iniciado el procedimiento del artículo 16 
de conformidad con el número 1719. " 

Modifíquese el número RR 1321 como sigue: 

"MOD 1321 (6) En el caso de una notificación que hace referencia al 
número RR 1719, si la conclusión con respecto al número 1317 es favo
rable, la notificación se inscribirá provisionalmente en el Registro. 
En este caso, la Junta examinará la inscripción después que la admi
nistración notificante haya completado la solicitud del procedimiento 
del artículo 16." 

Suprímanse las disposiciones de los números 1322 a 1325. 

"SUP Números 1322- 1325." 

Modifíquese el número RR 1328 como sigue: 

"MOD 1328 a) Con relación a las disposiciones del número 1240 y especial
mente con las de los números 4371 y 4374 y con las del apéndice 16;" 

Subsección IIC 

6. Modifíquese el número RR 1342 como sigue: 

"MOD 1342 ( 5) Salvo para los casos a los que se aplica el número 1268, ·toda 
asignación de frecuencia a que se refiere el número 1333 será inscrita· 
en el Registro ... (el resto no se modifica)." 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Relativa a la adopci6n de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotación del 

servicio m6vil marítimo por satélite± 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ±9~9+~ 1983), 

Considerando 

a) Que se ha adoptado un número mínimo de disposiciones para 
introducir el servicio móvil marítimo por satélite de una manera ordenada; 

b) Que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotación del servicio m6vil 
marítimo por satélite; 

~ Que se ha creado recientemente la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT), 

~ Que el CCIR está estudiando los aspectos técnicos de dicho 
servicio; 

e+ ~ Que, por consiguiente, no pueden formularse aún disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotación de 
dicho servicio en forma completa y detallada; 

a+ f) Que, no obstante, pueden ser necesarias disposiciones provisio
nales administrativas, técnicas y de explotación antes de la próxima con
_ferencia administrativ~ de radiocomunicaciones competente, 

Reconociendo 

Que podría ser mucho más fácil adaptar cualesquiera 
Recomendaciones del CCIR o del CCITT a las técnicas en evolución 
constante que las disposiciones reglamentarias detalladas; 

l. Que mientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la adopci6n de disposiciones reglamentarias detalladas por la 
prox1ma conferencia administrativa de radiocomunicaciones competente, las 
administraciones que participan en el servicio móvil marítimo por satélite 
convengan disposiciones provisionales de orden administrativo, técnico y 
de explotaci6n, las notifiquen al Secretario General e inviten a otras 
administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro; 

2. Que el CCIR continúe sus estudios; 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se rue~. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consi9o a l.a r~n«Sn 
sus ejemplares, pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 
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Invita 

Al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para 
incluir este asunto en el orden del día de la futura conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones competente. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del Canítulo IX 

COMUNICACIONES DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

Sustitúyase el texto del final de la página 1 y de la página 2 por el siguiente: 

(MOD) 2972 

MOD 2973 

~ 2 182 kHz 

§ a~ 12. (1) La frecuencia de 2 182 kHzL_l_? es una frecuencia internacio
nal d;-socorro en radiotelefonía Cvéanse también los números 500 y 501); 
las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utilicen 
frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, la 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de radiobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 
en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. 
En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radi9telefonía, la clase 
de emisión H3E. La clase de emisión A3E puede seguir siendo utilizada 
por los aparatos previstos solamente para fines de socorro, urgencia y 
seguridad ( --número 4127). /-En el apéndice 37 se indica la clase de 
emisión que han de utilizar la; radiobalizas de localización de siniestros 
(véase también el número 3265)._7 

La clase de emisión J3E puede utilizarse para el intercambio de 
tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la recepción del acuse de 
~ecibo de una llamada de socorro que utilice técnicas de llamadas selec
tivas digital en 2 --- kHz, teniendo en cuenta que tal vez otros barcos 
de las proximidades no puedan recibir ese tráfico. 

MOD 2973.1 Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de las clases 
de emisión ~~~ J3E y para las clases de emisión A3E y H3E, las estacio
nes de barco pueden comunicar con ellas utilizando la clase de emisión 
J3E. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá drsponer de ejemplares •dicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación~el Capítulo IX 

e . . d ·~~~.1/ 
omun~cac~ones e socorro y segur~u.Q,U.-

!/A los efectos de este capítulo, las comunicaciones de socorro y seguridad incluyen las 
llamadas y mensajes de socorro, urgencia y seguridad. 

ART!CULO 38 

NOC Frecuencias para socorro y seguridad 

NOC Sección I. Frecuencias disponibles 

A. 4-- (ó 5--) kHz 

ADD 2969A La frecuencia de 4-- kHz se empleará exclusivamente para las 

(MOD) 2969 

llamadas de socorro y seguridad en la dirección costera-barco mediante 
téc_nicas de llamada selectiva digital. 

A-r· B. 500 kHz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

NOC 2971 

ADD 2971A 

socorro en radiotelegrafía morse (véase también el número 472). Las 
estaciones de barco, de aer~ y de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 4Q~ 415 k.Hz 
y 535 kHz, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los 
servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro, 
así como para la señal y mensajes de urgencia, para la señal de seguridad 
y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes de segu
ridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad 
se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). 
Para fines de socorro. y seguridad 2 las clases de emisión que 
se deberán utilizar a la frecuencia de 500 kHz serán A2A 2 A2B, H2A o H2B 
(véase también el número 3042). 

C. L---J kHz 

ADD 2971B § la. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de L----J k.Hz se 
usa exclusivamente para la transmisión por estaciones costeras de avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a los barcos, mediante telegrafía de imoresión directa de banda 
estrecha. /-Véase la Recomendación N. 0 309 m~dificada. 7 

ADD 2971C 2 -- kHz 

ADD 2971D La frecuencia de 2 --- kHz se usa exclusivamente para el tráfico 
de socorro y seguridad en telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

(MOD) 2972 ª"" 2 182 k.Hz 
Este documento se imprime en un númere limitada. r;IOI' razones de ecgnemíll. S. ruega. por tantea, a les perticipantes que se sirvan llevar consigo a la reunió 

. sus eje~ares. pues ng se ¡¡~eará di~er de ejemplares adiciooeles. 
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MOD 2973 §~y 12. (1) La frecuencia de 2 182 kHz{-l_7esuna frecuencia internacio
nal d;-socorro en radiotelefonía (véanse también ios números 500 y 501); 
las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones·o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utili
cen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, la 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de radiobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 

7 en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2182kHz. 
En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase --
de emisión J3E o H3E. La clase de emisión A3E puede seguir siendo utili
zada por los aparatos previstos solamente para fines de socorro, urgencia 
y seguridad ( --número 4127). /-En el apéndice 37 se ·indica la clase de 
emJ.s~on que han de utilizar las radiobalizas de localización de sinies-
tros (véase también el número 3265).7 

MOD 2973.1 1cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha-en la frecuencia de 2182kHz para la recepción de las clases 
de emisión ~~g-~ J3E y para las clases de emisión A3E y H3E, las estaciones 
de barco si tuádas fuera del alcanc·e de las comunicaciones en las clases de 
emisión A3E o H3E de dichas estaciones costeras, podrán llamar a éstas, 
con fines de seguridad, utilizando las clases de emisión g~g~J3E. Esta uti
lización está autorizada únicamente cuando la llamada efectuada con las 
clases de emisión A3E y H3E se haya revelado infructuosa. 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

E.W. · EGAN 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del Capítulo IX 

NOC Frecuencias para socorro y seguridad 

NOC Sección I. Frecuencias disponibles 

A. 4-- (Ó 5--) kHz 

ADD 2969A La frecuencia de 4-- kHz es la frecuencia internacional reservada 
a las estaciones costeras para alertar a los barcos con fines de socorro 
y seguridad. 

Con esta frecuencia solamente podrán utilizarse las técnicas 
de llamada selectiva digital. 

(MOD) 2969 A. !:._ 500 k.Hz 

MOD 2970 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

NOC 297:1 

ADD 2971A 

socorro en radiotelegrafía morse (véase también el número 472). Las 
estaciones de barco, de aer~ y de embarcaciones o dispositivos 
de salvamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 4o§. 415 kHz 
y 53 5 kHz, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a lo;
servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico de socorro,. 
así como para la señal y mensajes de urgencia, par!=!- la.señal de seguridad 
y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes de segu
ridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad 
se transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). 
Para fines de socorro, urgencia y seguridad, las clases de emisión aue 
se deberán utilizar a la frecuencia de 500 kHz serán A~~, A2B 2 H2A o H2B 
(véase también el número 3042). 

C. L-518J kHz 

ADD 2971B § la. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de L_-518J kHz se 
usa exclusivamente para la transmisión por estaciones costeras de avisos 
a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a los barcos, mediante telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. 

ADD 2971C 2 -- kHz 

ADD 297lD La frecuencia de 2 --- kHz se usa exclusivamente para el tráfico 

(MOD) 2972 

de socorro y seguridad en telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

g~ 2 182 k.Hz 

Se pide a.l Grupo de ·rrabajo 5A que facilite directrices sobre 
la clase de emisión que se debe utilizar en el texto del número 2973. 

Este documento se imprime en un número limit1do, por razones de economí1. S. ruega. por tanto, a los participsntes que se sirvan llev1r consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrí disponer de ejemplares adicignales. 
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MOD 29'73 

ADD 2973.2 

/-1 7 
§ ~y 12. (1) La frecuencia de 2 182 kHz- - es la. frecuencia internacio-
nal d;-socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); 
las estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento y las radiobalizas de localización de siniestros, que utili
cen frecuencias en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, la 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. 

Esta frecuencia se empleará para la llamada y el tráfico de 
socorro, para las señales de radiobalizas de localización de siniestros, 
para la señal y mensajes de urgencia y para la señal de seguridad. Los , 
mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 
en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182kHz. 
/-En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonía, la clase 
se de emisión H3E (véase el número 412'7)2. En el apéndice 3'7 se indica la 
clase de emisión que han de utilizar las radiobalizas de localización de 
siniestros (véase también el número 3265).7 

2 La clase de emisión A3E puede seguir siendo utilizada por los 
aparatos previstos solamente para fines de socorro, urgencia y seguridad 
hasta la fecha que fije una Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones competente (véase la Recomendación UK/1). 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

E.W. EGAN 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N.
0 

DT/17-S 
3 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

MOD 2974 

NOC 2975 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de revisión del Canítulo IX (continuación) 

~~-seaa-Ele-~~~eeee-*~iH-~tlaea-ti-e\iP-Eie:l:~a.Pa*~ 

~~-~Pt.e,-ü*lH:Qe.-Méiii-ee,.-y;-e&4a.-~R& ae ~~eg~a-;-ai-~lia.QQ~ 
gQP-Qe~-~QP~e~e ~5° ~~ Si un mensaje de socorro transmitido en la 
frecuencia portadora de 2182-kHz no ha obtenido acuse de recibo, se 
podrá transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiotelefó
nica de alarma seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la 
frecuencia portadora de /-4 125 7kHz o /-6 215,5 7kHz, según convenga 
(véanse los números 2982~ 2986 y 3054). - -

~~OD 2976 ( 4) La llamada selectiva secuencial de una sola frecuencia espe-

NOC 2978 

ADD 2978C 

cificada en el artículo62, podrá transmitirse en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz en el sentido de estación costera a barco, en el de estación 
barco a costera y entre barcos. La llamada selectiva en esta frecuencia 
estará limitada a los casos de socorro y de urgencia y a los avisos 
de mucha importancia para la navegación. Este procedimiento no podrá 
sustituir en ningún caso a los descritos en los números 3101~ 3102, 
3116, 3117 y 3270. 

F. 2 187 kHz 

ADD 2978D § 14.(1) La frecuencia de 2187kHz es una frecuencia internacional 
de socorro reservada para la alerta en el FSUSSM. Se podrá también 
utilizar para anuncios de mensajes de urgencia y seguridad. En esta 
frecuencia sólo se podrán utilizar técnicas de llamada selectiva 
digital (véase el número 3016A). 

ADD 2978A 2 --- kHz 

ADD 2978B § 2A. La frecuencia de 2 --- kHz se utiliza exclusivamente para 
la alerta de socorro y seguridad utilizando técnicas de llamada 
selectiva digital (véase el número ). 

NOC 2979 

MOD 2980 § 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
3 023 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes en las operaciones de conformidad con lo 
dispuesto en ~ee-a~aai-eee el Apéndice ~~~-~ 27 Aer2* (véanse también 
los números 501 y 505). · 

&te documento se imprime en un número limftado, por razones de economr.. Se ruega, por tamo. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
.,. ejemplares. pues no se podB diaponer de ej.mpWn adicionales. 
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ADD 2980A 4 --- kHz 

ADD 2980B La frecuencia de 4 --- kHz se utiliza exclusivamente para 

2981 

tráfico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

MOD 2982 § 4. .i1l Ea-~a-t&eaa-ae-~e-~g~eeee~-;;-a-e3::&'\iaaa-a~-e~-Qe~-l*'!la~e~e 
~~g-~eP~e~-3:ae~~3:ae-Mé*3:ee~-y-ea-~a-seaa-ae-~a-~eg3:éa-3-e3::&'\iaaa-a~e~ 
ae~-~apa~e±e-g~Q-WeP~e~ [e designa la frecuencia portadora de 4 125 kHz, 
además de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, 
así como para llamada y respuesta (véase también el número 520). ~ae 
ee~ae3:eaee-~~e-~~3:~3:eea-~a-~Pee'\ie&e3:a-ae-4-~a~-~S-f'\ieae&-eeg'\i3:P-em~~eaBae 
~a-e~aee-ae-em3:e3:é&-a3E-sae~a-e~-~-8:e-e&ePS-8:e-~9i~ Esta frecuencia se 
util~za también para tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2982A (3) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por 
estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del servicio móvil 
marítimo con fines de socorro y seguridad (véanse el número 2943 y la 
Resolución L-F_7). 

ADD 2982B 4 -- kHz 

ADD 2982C La frecuencia de 4 --- kHz se utiliza exclusivamente para la 
alarma de socorro y seguridad con técnicas de llamada selectiva digital. 

El·Asistente del Presidente 
del Grupo de Trabajo 5A 

J.W. EGAN 
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SESICN PLENARIA 

El Grupo de Trabajo Técnico estudió las proposiciones de las administraciones 
sobre aspectos técnicos relacionados con los diversos puntos del orden del día. Los 
resultados de los debates se resumen a continuación. 

Punto 1.1 a 1.3 del orderi del día 

l. Examinar y revisar, en la medida de lo necesario, las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones correspondientes a los servicios móvil y móvil por 
satélite, dentro de los límites especificados en los siguientes puntos: 

1.1 Agregando en el artículo l(Nl/1) solamente las nuevas definiciones relativas 
a estos servicios que no figuren aún, sin alterar en modo alguno las definiciones 
existentes; 

1.2 Agregando en el artículo 8(N7/5) solamente nuevas notas o revisar las existen-
tes relativas a estos servicios, resultantes de las decisiones adoptadas por esta Con
ferencia de conforfuidad con las decisiones reflejadas en las Resoluciones y Recomenda
ciones pertinentes de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, 
siempre y cuando no modifiquen ninguna disposición existente de manera que afecte adver
samente a las disposiciones relativas a cualquier otro servicio distinto de los móviles; 

1.3 Los procedimientos de notificación y registro contenidos en las 
subsecciones IIB y IIC del artículo 12(N12/9). 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene información que facilitar sobre estos 
puntos. 

Punto 1.4 del orden del dÍa 

1.4 Las partes del apéndice 16(17 Rev.) relativas a la disposición de los canales-· 
radiotelefónicos del servicio móvil marítimo existente en las bandas comprendidas 
entre 4 000 y 23 000 kHz, y agreg.ar nuevos planes de disposición de los canales radio
telefónicos del servicio móvil marítimo en las nuevas bandas compartidas 
en 4 000 - 4 063 y 8 100 - 8 195 kHz. 

1.4.1 Separación entre canales 

El Grupo de Trabajo Técnico ha examinado las partes de los documentos 6(CCIR} 
9(C.AN), ll(HOL),'l8(G), 20(D), 26(.J), 29(AUS), 32(IND), 35(SEN) referente a la separa-· 
ción de canales y llegó a las siguientes conclusiones: 

Eata documento se imprima en un número limitado, por razones da aconom(a. Se ruega. por tanto, a los participentes que se sirvan llaver consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no •• podr' disponer de ejemplares adicioneles. 
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L<.:<. sepé.raciÓL ei.ltre canales en el actual serv1c1o móvil marítimo radiotelefó
nico en las bandas de ondas decamétricas que le están atribuidas exclusivamente y en 
las nuevas bandas compartidas podría ser de 3 kHz y las frecuencias portadoras podrían 
ser múltiplos enteros de 1 kHz. 

1.4.2 Utilización de las bandas compartidas 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 
(párrafo l. 4 • 2 ) • 

Punto 1.5 del orden del día 

1.5 Comunicaciones de socorro y seguridad 

La OMI ha señalado tres elementos necesarios de su proyectado futuro sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos (FSUSSM): la llamada selectiva 
digital (DSC), la telegrafía de impresión directa de banda estrecha (NBDP) y la radio
telefonía (RT). Estos elementos deben funciónar en un régimen y con una protección 
adecuados; como corresponde a las comunicaciones de socorro y seguridad. Las frecuen
cias que se. asignen al sistema no deberán modificarse y tendrán una repercusión mínima 
en las disposiciones de socorro existentes antes de la introducción definitiva del 
FSUSSM. Las proposiciones para la inclusión de estos tres elementos en las bandas 
corresponden básicamente a dos categorías: i) el sistema complejo, según el cual DSC, 
NBDP y RT están dispuestas contiguamente dentro de un canal; ii) el sistema disperso, 
en el cual los tres elementos están colocados dentro de las subbandas apropiadas a su 
clase de emisión. Los factores técnicos que influyen en los resultados de estas dos 
disposiciones figuran en el Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con 
el que el Grupo de Trabajo Técnico está de acuerdo. 

Punto 1.6 del orden del día 

1.6 Procedimiento de llamada selectiva en el servicio móvil marítimo 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 
(párrafo l. 6). 

Punto 2 del orden del día 

2. Examinar y tomar las medidas apropiadas necesarias sobre las siguientes Reso-
luciones y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes, 1979, únicamente desde el punto de vista de los servicios móvil y móvil por saté
lite de que se trata, sin ninguna repercusión adversa para otros servicios de 
radiocomunicaciones. 

2.1 Resoluci6n 200 relativa a la utilización de las clases de em1s1on R3E y J3E 
para fines de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 
(párrafo 2.15.1). Dicha Resolución será examinada por la Comisión 5 a la que incumbe 
la responsabilidad principal de la misma. 

2.2 Resolución 310 relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el 
desarrollo y futura aplicación de sistemas de telemedida, telemando o 
intercambio de datos para el movimiento de los barcos 

La modificación propuesta por USA en el Documento N. 0 19 fue aprobada y 
figura en el anexo l. 
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2. 3 Recomendación 201 relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

Considerando las modificaciones propuestas en los Documentos N. 0 s 6 (CCIR), 
19 (USA), 25 (NZL) y 29 (AUS) en el anexo 2. aparece nna modificación a la 
Recomendación 201 que ha sido enviado al Presidente de la Comisión 5 para su conside
ración final. 

2.4 Recomendación 203 relativa al futuro empleo de la banda 2 170 - 2 194kHz 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del Informe 
de la Rennión Especial·:Preparatoria del CCIR con ei que está de acuerdo (párrafo 2.4). 
Dicha Recomendación será examinada en la Comisión 4 a la que incumbe la responsabili
dad principal de la.misma. 

2.5 Recomendación 307 relativa a la elección de nna frecuencia reservada para 
fines de seguridad en las·bandas comprendidas entre 1 605 y 3800kHz 
reservadas al servicio móvil marítimo 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 

·(párrafo 2.8). Dicha Recomendación será examinada en la Comisión 4. 

2.6 Recomendación 313 relativa a la adopción de disposiciones provisionales sobre 
aspectos técnicos y de explotación.del servicio móvil marítimo por satélite 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 
(párrafo 2.10). Dicha Recomendación será examinada en la Comisión 5. 

2.7 Recomendación 604 relativa a.la utilización futura y a las características 
de las radiobalizas de localización de siniestros 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerQ.o 
(párrafo 2.14). La responsabilidad principal de esta Recomendación incumbe a la 
Comisión 5. 

2.8 Recomendación 605 relativa a las características técnicas y a las frecuencias 
de los respondedores a bordo de los barcos 

El Grupo de Trabajo Técnico no tiene más información que no sea la del 
Informe de la Reunión Especial Preparatoria del CCIR con el que está de acuerdo 
(párrafo 2.12). Dicha Recomendación será examinada en la Comisión 5. 
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A N E X O. 1 

RESOLUCION N. 0 L-PL/A-1_711 

Relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo 
y futura aplicación de sistemas de telemedida, telemando o intercambio 

de datos para el movimiento de los barcos 

:a Conferencia-Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, ~9~9+ 1983), 

Considerando 

a} La necesidad de especificar frecuencias radioeléctricas que 
puedan ser utilizadas por el servicio móvil marítimo con carácter mun
dial, para atender las necesidades de movimientos de los barcos, utili
zando técnicas numéricas de intercambio automático de datos, de telemedida 
y de telema.'1do; 

b) La evolución que se está produciendo en diversas partes del 
espectro, que requerirá, en el futuro, bandas de frecuencias comunes para 
una utilización eficaz del espectro; 

e) La importancia de estos sistemas de corto alcance en las ope-
raciones seguras y eficaces de los barcos; 

d) Las ventajas para las autoridades portuarias de la gestión y 
operaciones portuarias seguras y eficaces, 

Advirtiendo 

a) tas-eeae~Ys~eaes-ae-~a-ReYB~éa-PFepaPateF~a-Sepee~a±-ae±-~~*~ 
ea-e±-eeat~ae-ae-~Ye-~as-~FeeYeae~ae-ea-~a-seaa-geaePa~-ae-~Q-GWs-~aFeeea 

satis~aetePiae-~aFa-s~etemas-aYtemátiees-ae-eePte-a*eaaee-ae-esa-aatYPa
±e@ai Las conclusiones de la Reunión Especial de la Comisión de 
Estudio 8 del CCIR en preparación de la CAMR para los servicios móviles 
de 1983, en el sentido de ue se rocede a realizar estudios en el CCIR 
Ces ecialmente en el marco de la Cuestión 8 ; 

b) Que, para poder adoptar decisiones respecto a la.utilización 
más eficaz del espectro y a los criterios de compartición, se necesita 
más información sobre cuestiones técnicas y de explotación, 

l) Reemplaza a la Resolución 310 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 
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l. Que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones competente examine las posibles frecuencias que puedan 
utilizarse con estos fines~ a la luz de nuevos estudios; 

2. Que el CCIR examine y asesore sobre las anchuras de banda y los 
formatos de datos, en coordinación con l~s administraciones que desarro
llen y prueben estos sistemas de transmi~ión numérica, 

Pide al Secretario General 

Que transmita esta Resolución a la Organización Marí-
tima Internacional ( OMI), invitándola a definir las necesidade-s 
desde el punto de vista de la explotación~ del intercambio de datos 
con barcos que utilicen técnicas de transmisión numérica, y a formular 
Recomendaciones apropiadas para ayudar a las administraciones a preparar 
una futura conferencia. 
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ANEXO. 2 

RECOMENDACICN N. 0 L-PL/A-1_71 ) 

Relativa al tráfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

después de tomar nota 

de que la Organización Marítima Internacional (OMI); 

a) ha adoptado una Resolución 2 ) sobre el sistema de socorro marítimo; 

b) está estudiando un sistema futuro universal de socorro y seguridad marítimos; 

e) está considerando medidas transitorias para ese futuro sistema. 

tomando nota además 

de que el CCIR está estudiando las consideraciones técnicas y de explotación del futuro 
sistema universal de socorro y seguridad marítimos; 

Considerando 

a) Que,· según la OMI, es muy necesario un sistema que transmita automáticamente la seffal de 
alarma, seguida de la transmisión también automática de información adicional relativa al socorro; 

b) Que es conveniente que la alarma automática en caso de socorro, seguida de la transmisión 
automática de la información adicional relativa al socorro, se haga·en una o varias frecuencias 
reservadas para tal fin; 

e) Que la Conferencia ha puesto a disposición frecuencias para la alerta automática de 
socorro utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

d) Que en el marco del futuro sistema universal de. socorro y seguridad marítimos, la trans-
misión y la recepción grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse con 
un mínimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la intervención humana; 

e) Que a los barcos ~o obligados por convenios internacionales se les L-exigirá_l. 
/-puede exigir 7 siempre la alerta no automática para participar en el futuro sistema universal 
de socorro y s;guridad marítimos. 

l) 

'J'
c..) 

Reemplaza la Recomendación 201 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 
Resolución A.420 (XI) de la OMI. 
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1. Que se invite a la OMI a que prosiga sus estudios para la rápida implantación del 
futuro sistema de socorro y que, al hacerlo, reconozca la necesidad de que en ese futuro sis
tema se prevea el uso continuo de la alerta no automática por barcos no sometidos a convenios 
internacionales y que el equipo existente en tales barcos pueda seguir utilizándose para fines 
de socorro y seguridad; 

2. Que el CCIR prosiga sus estudios para determinar el uso de las radiocomunicaciones 
marítimas por satélite, tanto en un sistema coordinado de socorro como para la seguridad; 

3. Que la demostración, mediante pruebas prácticas, de que el futuro sistema de socorro 
proporcionará un mejor servicio se-a un requisito previo para su implantación; 

4. Que, teniendo en cuenta las técnicas más avanzadas, las administraciones consideren 
la implantación de un mayor número de sistemas automáticos de telecomunicación para la difusión 
continua de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, en sustitución de la telegrafía Morse 
e incluso de la radiotelefonía; 

5. Que la implantación y explotación del futuro sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos sea complementario de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efec
tos adversos para ellos. 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO 

RESOLUCION N. 0 

GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 
(Problemas de la Región 1) PL/B 

Relativa a la convocac~on de una Conferencia Administrativa Regional a fin de 
preparar planes de asignación de frecuencias para el servicio móvilmarítimo 

en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la 
banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz /ya fin de preparar 

planes para el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415 - 435 kHz en ciertas partes de la Región 1_7 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que la Recomendación N. 0 300 de la CAMR, Ginebra, 1979, confirmó que el Plan de 
Copenhague de 1948 (que contenía asignaciones de frecuencias para las estaciones radiotelegráficas 
costeras en la Zona Marítima Europea en las bandas comprendidas entre 415kHz y 490 kHz·y entre 
510kHz y 525 kHz) ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas en dicho Plan 
han sido revisadas; 

b) Que la Resolución 38 de la CAMR, Ginebra, 1979, subrayó la necesidad de que se elabora-
ran planes de asignación de frecuencias a las estaciones del servicio móvil marítimo en la 
Región 1 en la banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

e) Que la presente Conferencia no puede preparar planes de asignación de frecuencias en 
estas dos bandas, pero que ha tomado las decisiones necesarias sobre las que se pueden basar 
dichos planes; 

d) Que es urgentemente necesario, al menos en la parte de la Región 1 definida como la Zona 
Marítima Europea, que se preparen planes de asignación de frecuencias en las bandas atribuidas al 
serv~c1o móvil marítimo y a otros servicios que requieran un pronto acceso a ciertas bandas que 
serán liberadas por dicho servicio; 

e) Que la presente Conferencia modifica las disposiciones del número 4188 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativo a las subdivisiones de las bandas comprendidas entre 
1 606,5 y 3 800 kHz; 

/-Considerando además 

f) Que la CAMR, Ginebra, 1979, atribuyó la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 al serv1c1o 
de radionavegación aeron~utica a título primario y al servicio móvil marítimo a título permitido; 

g) Que esa atribución permite preparar un plan de frecuencias para el servicio de radio~ 
navegación aeronáutica; 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
tul e¡emplarea. pues no se podr~ disponer de ejemplares adicionales. 
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h) Que se necesita con urgencia que la banda 415 - 435 kHz esté a disposición del servici~ 
de radionavegación aeronáutica en la Región 1; 

i) Que para utilizar la banda 415 - 435 kHz con la ~xima amplitud, por lo menos en la 
Zona Marítima Europea, es preciso planear esa banda; 

j) Que para permitir una introducción. coordinada del ser~c1o de radionavegación aeronáu-
tica en la banda 415 - 435 kHz, la planificación de esa banda debe coincidir con la planificación 
de la banda 435 - 526,5 kHz para el servicio móvil aeron~utico; 

k) Que la planificación de la banda 415 - 435 kHZ en ciertas partes de la Región l para el 
ser~c1o de radi9naveg~ción·aeronaútica será útil para las aeronaves de todos los países que 
vuelan en esas zonas;_/ 

Resuelve 

l. Invitar al Consejo de Administración a.que convoque a princ1p1o~ de 1985 una Conferencia 
Administrativa Regional para la Zona Marítima Europea a fin de preparar planes de asignación de 
frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 kHz 
L-Y para el servicio de radionavegación aeronáutica en la banda 415 - 435 kHz_/; 

2. Que los cuadros de frecuencias asignables que aparecen en los anexos 1 y 2 sean utili-
zados como base para la planificación de las bandas 435 - 526,5 kHz, 1 606,5 - 1 625 kHz, 
1 635 - 1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz para el servicio móvil marítimo; 

Recomienda 

Que el cuadro de frecuencias asignables que aparece en el anexo 3 sea utilizado por las 
administraciones al planear y asignar frecuencias en las bandas 1 850 - 2 045 kHz, 
2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz y 3 155 - 3 200 kHz a las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 
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Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las estaciones del serv1c1o 
móvil marítimo en la banda comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz en la Región l. En general, el 
plan de asignaciones de frecuencias se basará en una separación de canales de 0,5 kHz. Hasta el 

. 1 de enero de 1990 deberá haber una separación de 1 kHz con respecto a las asignaciones que 
utilizan la clase de emisión AlA. 

a) Estaciones costera, (27 canales) 

435 '5 439 442,5 446 
436 439,5 443 446,5 
436.5 440 443,5 447 
437 440,5 444 447,5 
437,5 441 444~5 448 
438 441.5 445 448,5 
438,5 442 445,5 

b) Estaciones costeras, estaciones de barco, frecuencias de trabajo entre barcos 
(22 canales) 

449 
449,5 
450 
450,5 
451 
451,5 

452 
452,5 
453 
453,5 
454 
454,5 

455 
455,5 
456 
456,5 
457 
457,5 

458 
458,5 
459 
459,5 

Nota: Al elegir las anteriores frecuencias asignables, deberá tenerse en cuenta la posibilidad 
de causar interferencia perjudicial a la frecuencia intermedia de radiodifusión de 450 kHz. 

e) Estaciones de barco (61 canales) 

460 463 4.76 484 
460,5 463,5 476,5 484,5 
461 469 477 485 
461.5 469,5 477,5 485,5 
462 470 478 486 
462,5 470,5 478,5 486,5· 
463 471 479 487 
463,5 471,5 479,5 487~5 
464 472 480 488 
464,5 472,5 480,5 488,5 
465 473 481 489 
465,5 473,5 481,5 489,5 
466 474 482 490 
466,5 474,5 482,5 
467 475 483 
467,5 475,5 483,5 
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d) Estaciones costeras (15 canales) 

510 
510,5 
511 
511,5 

512*) 
512,5 
513 
513,5 

*) Frecuencia de llamada suplementaria 

514 
514,5 
515 
515,5 

516 
516,5 
517 

e) Estaciones costeras - Telegrafía de impresión directa de banda estrecha (Corrección 
de errores sin canal de retorno) L-518 kHz_7 

f) Estaciones costeras (15 canales) 

519 
519,5 
520 
520,5 

521 
521 ~5 
522 
522,5 

523 
523,5 
524 
524,5 

525 
525,5 
526 
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El siguiente cuadro se presenta en forma esquemática para mostrar claramente las bandas 
de frecuencias que se incorporarán en el anexo 2 y en el anexo 3. · 

La forma definitiva de los dos anexos será igual a la del anexo 1. 

Anexo 2 Anexo 3 

1 6 6 5 o ' 
FC 

IDBE-LLSD 1 625 

1 6J5 

FC 

1 800 

1 850 

MS 

2 045 
MS 

2 141,5 

MS 
IDBE-LLSD 2 160 

2 194 

MS 

2 262,; 
MS - MS 

~2 49Q_ 

!"2 502 
MS 

2 57Q 

FC 

~2 85(\ 

-3 155 
MS 

-
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3 de marzo de 1983 
::r:.ginal: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 
(Problemas de. la Región l) PL/B 

ENMIENDAS AL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES RESULTANTES DE 

LAS SUBDIVISIONES PROPUESTAS EN LOS ANEXOS l, 2 Y 3 AL DT/19 

Y DE LA CESACidN DE EMISIONES DE DOBLE BANDA LATERAL 

NOC 

MOD 

MOD 

4187 

4188 

SUP 4190 

SUP 4191 

SUP 4192 

NOC 4237 

EN EL SERVICIO MdVIL MAR!TIMO 

c. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 

§ 6. llJ En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones 
que funcionen en las bandas comprendidas ·entre 1 606,5 kHz y 3 800 kHz 
(_véase el artículo 8)., deben elegirse, dentro de lo posible, en las 
bandas siguientes: 

- 1 850 

2 194 

- 2 045 kHz Estaciones de barco 

2 262,5 kHz Estaciones de barco 

- 2 262,5 - 2 498 kHz Comunicaciones entre barcos 

2 502. -· 2 578 kliz Estaciones de barco 

2 578 - 2 850 kHz Estaciones costeras 

- 3 155 - 3 200 kHz Estaciones de barco 

(2} Las frecuencias asignadas a estaciones en las bandas indicadas 
a continuación deberán ajustarse a la siguiente subdivisión: 

- 1 606,5 - 1 625 kHz Estaciones costeras - Telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha - Llamada selectiva digital 

- 1 635 - l 800 kHz Estaciones costeras 

- 2 045 - 2 141,5 kHz Estaciones de barco 

- 2 145,5 - 2 160 kHz Estaciones de barco - Telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha - Llamada selectiva 
digital. 

(2) En la medida de lo posible, en la Región l las frecuencias de 
estas bandas están separadas entre sí por 3 kHz ,. cuando las dos frecuen
cias adyacentes se utilizan para radiotelegrafía; 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Original: inglés 

COMISION 4 

PROYECTO DE.INFORME DE LA COMISION 4 A LA PLENARIA 

En la primera sesión de la Comisión 4 se decidió trabajar en plenaria y 
constituir Grupos ad hoc a medida que se revelara necesario. Hasta ahora se han 
formado tres Grupos ad hoc para tratar asuntos concretos. 

Hasta el 3 de marzo, la Comisión se ha reunido cuatro veces, tomándose las 
siguientes decisiones. importantes: 

1) Adoptar la disposición de frecuencias dispersa para el futuro sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos en las bandas de ondas decamétricas. 

2) Mantener la actual separación de frecuencias de 3,1 kHz en las subandas R/T. 

El Presidente de la Comisión 4, 

K.P.R. MENON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevtr consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

RECOME~IDACION N. 0 B 

Referente al uso de estaciones terrenas de barco en los puertos 
y otras aguas bajo jurisdicción nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles, (Ginebra, 1983) 

Reconociendo 

Que la autorización del empleo de estaciones terrenas de barco 
del servicio móvil marítimo por satélite en los puertos y otras aguas 
bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho soberano de los países 
interesados; 

Recordando 

a) La Recomendación N. 0 313 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la adopción de 
disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de explotación del 
servicio móvil marítimo por satélite; 

b) La atribución por la CAMR-1979 de las bandas 1 535 - 1 544 y 
1 625,5 - 1 645,5 MHz al servicio móvil marítimo por satélite y de las 
bandas 1 544 - 1 545 y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al servicio móvil por 
satélite; 

Considerando 

a) Que el servicio móvil marítimo por satélite,·, explotado en la 
actualidad a escala mundial, ha mejorado considerablemente las comunica
ciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la seguridad y· efica
cia de la navegación marítima y que el fomento € intensificación de la 
utilización de dicho servicio en el futuro contribuirá aún más a ese 
mejoramiento; 

b) Que el ser~c1o móvil marítimo por satélite desempeñará una 
función importante en el futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSUSSM); 

e) Que el uso del ser~c1o móvil marítimo por satélite beneficiará 
no sólo a los países que tienen en la actualidad estaciones terrenas de 
barco sino también a los que consideren la posibilidad de introducir tal 
servicio; 

Este documento se imprime en 11m número limitado. !K"' razones de economfa. Se rue~. pgr tanto, a los partisi¡aentes que se sirvan llevar consigo a la reunt6n 
sus ejemplares, pues no se podnl disponer de ejemplares adioi~. 
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Que se debiera invitar a todas las administraciones a conside
rar la posibilidad de autorizar, en lo posible, a las estaciones terre
nas de barco del servicio móvil marítimo por satélite a operar en los 
puertos y otras aguas bajo su jurisdicción nacional. 

Recomienda 

Que todas las administraciones examinen este asunto con mayor 
detenimiento. 

Motivos: Fomentar y desarrollar el uso del servicio móvil marítimo por 
satélite, ~ue ha contribuido a la mejora del sistema de comunicaciones 
marítimas en medida mucho mayor ~ue el servicio precedente ~ue dependía 
únicamente de las radiocomunicaciones terrenales, y ~ue desempeñará una 
función especial en el FSUSSM, y utilizar las estaciones terrenas de 
barco con mayor eficacia. Creemos necesario y conveniente ~ue la 
presente Conferencia tome dichas medidas. · 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G.F. HEMPTON 
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ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

~ROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

RECOMENDACION N. 0 B 

Referente al uso de estaciones terrenas de barco en los puertos 
y otras aguas bajo jurisdicción nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles, (Ginebra, 1983) 

Reconociendo 

Que la autorización del empleo de estaciones terrenas de·barco 
del servicio móvil marítimo por satélite en los .puertos y otras aguas · · · 
bajo jurisdicción nacional corresponde al derecho· soberano de los países 
interesados; 

Recordando 

a) La Recomendación N. 0 313 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la adopción de 
disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de explotación del 
servicio móvil marítimo por satélite; 

b) La atribución por la Ck~-1979 de las bandas 1 535 - 1 544 y 
1 625,5 - 1 645,5 MHz al servicio móvil marítimo por satélite y de las 
bandas 1 544 - 1 545 y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al servicio móvil por 
satélite; 

Considerando 

a) Que el servicio móvil marítimo por satélite, explotado en la 
actualidad a escala mundial, ha mejorado considerablemente las comunica
ciones marítimas y ha contribuido en gran medida a la seguridad y efica
cia de la navegación marítima y que el fomento e intensificación de la 
utilización de dicho servicio en el futuro contribuirá aún más a ese 
mejoramiento; 

b) Que el servicio móvil marítimo por satélite desempeñará una 
función importante en el futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSUSSM); 

e) Que el uso del serv1c1o móvil marítimo por satélite beneficiar: 
no sólo a los países que tienen en la actualidad estaciones terrenas de 
barco sino también a los que consideren la posibilidad de introducir tal 
servicio; 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los pMticipantes que se sirvan llevar consigo a la reunióno 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Recomienda 

Que se invite a.todas las administraciones a considerar la 
posibilidad de autorizar.a las estaciones terrenas de barco del servicio 
móvil marítimo por satélite a operar en los puertos y otras aguas bajo su 
jurisdicción nacional. 

Moti vos : Fomentar y desarrollar el uso del servicio móvil marítimo por 
satélite~ que ha contribuido a la mejora del sistema de comunicaciones 
marítimas en medida mucho mayor que el servicio precedente que dependÍa 
únicamente de las radiocomunicaciones terrenales, y que desempeñará una 
función especial en el FSUSSM~ y utilizar las estaciones terrenas de 
barco con mayor eficacia. Creemos necesario y conveniente que la 
presente Conferencia tome dichas medidas. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G.F. HEMPTON 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del Capítulo IX (continuación) 

MOD 2983 5 680 kHz 

MOD 2984 § 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
5 680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones móviles 
que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, así 
como para la comunicación entre tales estaciones y las estaciones 
terrestres participantes· en las operaciones, de conformidad con lo dis
puesto en ~e-apé~ees el Apéndice ~~-~ 27 Aer2 (véanse también los 
números 501 y 505). 

ADD 2984A 6 • • • . kHz 

ADD 2984B La frecuencia de 6 ••• kHz se utiliza exclusivamente para 
tráfico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

MOD 2986 § 6. W ~""*a-HBa-4e4a-tie@iréa-3-eie~a-ü-ee-&ti-paPtieü-a~g-Hefte.y 
§.e designa ia. frecuencia portadora de 6 ~5, 5 kHz., además de la frecuen
cia portadora de 2 182 kHz, para. socorro y seguridad., as! como para lla
mada y respuesta (véase también el número 523) • ¡;.as-ee~aew&ee-f!\le-~-
~ieee-~-~ee~Be!ra-ie-&-a~~~-&i6-pQeaea-~P-emp*eaa8e-~e-e$ase-6e 
e~eiéB-i3i-aae~a-e~-~ae-eBePe-ae-~9i4. Esta frecuencia se utiliza 
también para tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2986A 6 • • • kHz 

ADD 2986B La frecuencia de 6 •.• kHz se utiliza exclusivamente para llamadas 
de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital. 

ADD 2986c 8 . . • kHz 

ADD 2986D La frecuencia de 8 •.• kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 2986E 8 . . . kHz 

ADD 2986F La frecuencia portadora de 8 •.. kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. 
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ADD 2986G 

ADD 2986H 

MOD 2987 

NOC 2988 

La 
de socorro y 

8 ... kHz 

frecuencia de 8 ... kHz se utiliza exclusivamente para alerta 
seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital. 

8 364 kHz 

ADD 2988A 12 . . . kHz 

ADD 2988B La frecuencia de 12 ... kHz se.utiliza exclusivamente para trá-

ADD 2988c 

fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

12 kHz 

ADD 29880 La frecuencia portadora de 12 ... kHz se utiliza para tráficq 

ADD 2988E 

ADD 2988F 

ADD 2988G 

de socorro y seguridad en radiotelefonia. 

La 
de alarma de 
digital. 

12 ... klfz 

frecuencia de 12 ••. kHz se utiliza exclusivamente con fines 
socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva 

16 ... klfz 

ADD 2988H La frecuencia de 16 ... kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 2988! 16 ... kHz 

ADD 2988J La frecuencia portadora de 16 ... kHz se utiliza para tráfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2988K 16 ... kHz 

ADD 29881 La frecuencia de 16 ... kHz se utiliza exclusivamente con fines 
de alarma de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva 
digital. 
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ADD 2988M 22 . . . kHz 

ADD 2988N La frecuencia de 22 ..• kHz se utiliza exclusivamente para trá-
fico de socorro y seguridad mediante telegrafía de impresión directa de 
banda estrecha. 

ADD 29880 22 • • • kH.z 

ADD 2988P La frecuencia portadora de 22 ..• kHz se utiliza para tráfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonía. 

ADD 2988Q 22 . . . kHz 

ADD 2988R La frecuencia de 22 •.. kHz se utiliza exclusivamente con fines 

SUP 2990 

de alarma de socorro y seguridad mediante técnicas de llamada selectiva 
digital. 

ADD 2990A ~ 8. (lA) La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHzl la utili
zan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias de la banda com
prendida entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz después del 1 de enero 
de 1990). Esta frecuencia podrán también utilizarla con este fin las 
estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento y las radio
balizas de localización de siniestros. 

· ADD 2990A.l 1Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los mensa-
jes de socorrq y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en 
el momento del siniestro. 

ADD 2990B (lB) La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la fre-
cuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, 
la utilizarán las estaciones del servicio móvil aeronáutico y las demás 
estaciones móviles y terrestres que participen en operaciones coordinadas 
de búsqueda y salvamento (véase también el número 593). 

MOD 2991 (2) Sé~-p&Pa-ee~ee-~f&ee~-peepáB-~~f¡f&a.~a-~~eeQe&e4a-ae~e&áQ~4ea 
ae-eme~geBe~a-ae-*a¡~~-MH&-~-¡a-~~99Q&&efa-ae~e&áQ~4ea-a~f~4ap-Qe 

*a3T~-MH&T Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán 
comunicar con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia 
aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz uara fines de socorro y urgencia, 
y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123 21 MHz para operaciones 
coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas 
frecuencias (véanse también los números 501 y 593). En este caso, deberán 
observar los arreglos particulares concertados por los gobiernos intere
sados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

E.W. EGAN 
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PROYECTO DE MODIFICACIONES DEL CAP!TULO IX 
(continuación) 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

MOD 2993 bae-ee~ae~eaee-ae-ae~eBave-~e~áft-~~~~~~a~-~ae-~~ee~eBe~ae 

ADD 2993A 

ae-~~,T~-~~-y-ae-~~'Tª-~~-~~eameB~e-eeB-~~Bee-ae-ee~~aaa-+véaee 
~ame~éB-~a-ae~a-8~-ae;-a~éB~ee-~g~~ Se puede utilizar la frecuencia 
de 156,3 MHz para la comunicación entre las estaciones de barco y de 
aeronave, utilizando emisiones de clase G3E 2 que participen en opera
ciones coordinadas, de búsqueda y salvamento. También puede ser uti
lizada por las estaciones de aeronave para comunicar con las estaciones 
de barco para otros fines de seguridad (véase también la nota h del 
apéndice 18). 

156'- MHz 

ADD 2993B Se utiliza la frecuencia de 156 - MHz en las estaciones de 
barco a barco para las'comunicaciones relativas a la seguridad de la 
navegación /-(véase la notar del apéndice 18)~7. 

ADD 2993C 156,8 MHz 

(MOD) 2994 § ~Q. 11· (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacio
nal radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones 
del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de las bandas auto-
rizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también los números 501 y 613). 
Se empleará para la señal, las llamadas y el tráfico de socorro, para 
la señal y el tráfico de urgencia y para la señal de seguridad (véase 
también el número 299~ 2994A}. Los mensajes de seguridad deberán 
transmitirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, 
previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe emplearse 
en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3~ (véase 
el apéndice 19) • 

ADD 2994A La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por las 
estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

ADD 2994B F2. 156,--- MHz 

ADD 2994C lOA. La frecuencia de 156,--- MHz se utiliza exclusivamente para 
el tráfico de socorro y seguridad por telegrafía de impresión directa. 

ADD 2994D F3. 156,--- MHz 

ADD 2994E lOB. La frecuencia 156,--- MHz se utiliza exclusivamente para las 

NOC 2995 

(MOD) 2996 

llamadas de socorro y seguridad mediante las técnicas de llamada selec-
tiva digital (véase el número ). 

243 MHz 

+véaRee-~ee-a~e~ee-~Q~-y-é42~ 

Este documento se imprime en un número limitad~, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirven llevar consigo a la reunión 
sus eJemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ADD 2996A 

(MOD) 2997 

ADD 2997A 

MOD 2998 

ADD 2998A 

§ lOA. La frecuencia de 243 ~mz la utilizan las estaciones de embar-
caciones y dispositivos de salvamento que participen en operaciones de 
salvamento (véanse también los números 501 y 642). 

Banda 406 - 406,1 MHz tvéase-e~-B~ePe-,49~ 

~ 40. La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva-
mente para las radiobalizas de localización de siniestros /-por 
satélite 7 del servicio móvil por satélite en la direcciónTierra-espacio. 
(Véase el número 469.) 

~T ZC. Banda 1 544 - 1 545 MHz y 
eaBaa-±-~4~,~---~-~4~~~-MMs 
~Véase-e~-B~ePe-~agT~ 

La banda 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) se utiliza exclusiva
mente para las operaciones de socorro y seguridad (véase el número 728). 
Esta banda {-puede_/ ¡-podrá_/ ser utilizada en régimen de compartición 
para: 

ADD 2998B a) los enlaces de conex1on de satélites en órbita baja, necesarios 
para la retransmisión de las emisiones de las estaciones terrenas de 
radiobalizas de localización de siniestros por satélite, hacia las esta
ciones terrenas costeras; 

ADD 2998C b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las estacio-
nes espaciales hacia las estaciones móviles. 

ADD 2998D HH. Banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz 

ADD 2998E ~ 42. La banda 1 645,5 - 1 646,5 ~lliz (Tierra-espacio) se utiliza 
exclusivamente para operaciones de socorro y seguridad. (Véase el 
número 728.) 

LA. Banda 9 320 - 9 500 MHz_7 

ADD {-2998B § lOB. La banda comprendida entre 9 320 MHz y 9 500 M[z podrá ser 

NOC 2999 

NOC 3000 

NOC 3001 

NOC 3002 

MOD 3003 

MOD 3004 

NOC 3005 

utilizada por los respondedores de radar de salvamento._/ 

a) bandas comprendidas entre 40~ - 415 kHz y ~3~ 526 2 5 kHz: 
deberán poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A y H2B* en la frecuencia 
portadora de 500 kHz. Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de esas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de clases A2A y H2A 
en la frecuencia portadora de 500 kHz; 

b) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz deberán poder 
emitir, en clase A3E o H3E, en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 
Si el equipo comprende 4un receptor para alguna de estas bandas, éste 
deberá poder recibir emisiones de clases A3E y H3E en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz; 
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d) bandas comprendidas entre ¡¡i-MH~-~-*3é-MH~ 117 2975 MHz Y 

137 MHz:· deberán poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando, 
eea-~Pe~epeae~a, emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo comprende 
un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir emi
siones de clase A3E en 121,5 MHz; 

ADD 3008A 12A. Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selectiva 

ADD 3008B 

ADD 3008C 

digital previstas para su uso en embarcaciones o dispositivos de salva
mento cumplirán las condiciones que a continuación ·se indican según la 
banda o bandas de frecuencias en que puedan funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: deberán 
poder transmitir en 2 --- kHz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: deberán 
poder transmitir en 8--- kHz; 

ADD 3008D e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: deberán poder 
transmitir en 156,--- MHz. 

NOC Sección II. Protección de las frecuencias de socorro 

MOD 3010 § 13. Salvo lo dispuesto en los números /-2949 7 y 3011, no se 
autoriza ninguna emisión que pueda causar interferencias perjudiciales 
a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad.trans
mitidas en las frecuencias i-a~ePBae~eaa~ee-ae-eeeePPe-ae-~QQ-liH~·-e. 
a_¡ga-~~ indicadas en la sección I de este artículo. +Vé&Bee-¡ee 
a~ePee-4~a~-~QQ~3-~ª-y-3-Qa3~~ Se-~Pea~~e-~eaa-emi-e~éa-~~e-ea~ee 
~B~eP~ePeae~e-~eP~~ai-e~a*-a-¡ae-eem~~eae4eaee-ea-¡a-~Pee~eae~a-ae 

eeeePPe~-ee~~aaa-y-¡¡amaae-ae-¡~é~g-MH~-+~é&Bee-¡ee-a~ePee-é¡3~ 
3-Q33-~-4-4¡4+~ 

MOD 3011T § 14. (1) La duración de las emi-e~eaee transmisiones de prueba se redu
cirá al mínimo, ee~ee~aüea:&e en las frecuencias indicadas en la sección I de 
este artículo y deberán efectuarse, siempre gue sea posible 2 con antenas 
artificiales o con potencia reducida. 

SUP 3012-3015 

MOD 3016 ~ 3. +a+ Se-~Pee~eea-~ae-emi-e~eaee-ae-~~~eea-ae-¡a-eefia±-ae-a~a~a 
Pa~e~e~e~éa~ea-ea-¡a-~Pee~eae~a-~P~aaePa-ae-a-¡ga-KK~-y-ea-¡a-~Pee~ea
e~a-ae-¡~é~g-MH~T-e*ee~~e-e~aaae-e¡-e~~4~e-ae-eeeePPe-ee~é-~~eameate 
~Pe~~e~e-~aPa-em~~~P-eB-eetae-~Pee~eae~a&i--ea-ta*-eaee~-ee-temaPáft-¡ae 
mea~aae-Beeee&P~&&-~QP&-e~~t&P-tea&-PQQ~Qe~éB~--Se-temapáft-tam~~éa-mea~
QQ&-~QPQ-~m~ea4p-¡Q-P&Q4ae4éa-me~4~aaa-~eP-eB&ayee-ae-¡a-eeBa*-ae-a~aPma 
Paa4e~e¡e~éa~ea-eft-~pee~eae4ae-a4et4atae-ae-¡ae-ae-a-~ªa-liH~-~-¡~éTg_MH~T 
Se prohíben las trw1smisiones de la señal de alarma con fines de prueba 
en cualguier frecuencia, excepto para las pruebas esenciales coordinadas 
con las autoridades competentes. 
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ADD 3016A § 5. Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas 
en la presente sección para tráfico de socorro, urgencia y seguridad, 
las estaciones deberán escuchar en la frecuencia en cuestión el tiempo 
suficiente para cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico de socorro 
(véase el número 4915). 

ADD 3016B ! 6. Las disposiciones del número 3016A no son aplicables a las 
estaciones en peligro. 

Ayudante del Presidente del Grupo 
de Trabajo 5A 

J.W EGAN 
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QRUPO DE TRABAJO ESPECIAL PL/B 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL 

(PROBLEMAS DE LA REGION 1) AL PLENO DE LA REUNION 

El Grupo de Trabajo examinó las propuestas relativas a las 
Recomendaciones 300 y 301, y la Resolución 38, y adoptó por unanimidad los textos 
que fip;uran en los apéndices 1 y 2. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 
Especial PL/B 

K. OLMS 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
SIJS ejemplares, pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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A N E X O 1 

PROYECTO 

RESOLUCION N.
0 

PL/B-1 

Relativa a la convocación de una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones a fin de preparar planes de asignación de frecuencias para 

el servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz 
y en partes de la banda comprendida_entre 1 606,5 kHz y 3400kHz en la Región 1 

y a fin de preparar planes para el servicio de radionavegación aeronáutica 
en la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983), 

Considerando 

a) Que la Recomendación N. 0 300 de la CAMR, Ginebra, 1979, confirmó que el Plan de 
Copenhague de 1948 (que contenía asignaciones de frecuencias para las estaciones radiotelegr~ficas 
costeras en la Zona Marítima Europea en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 
510 kHz y 525 kHz) ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas en dicho Plan 
han sido revisadas; 

aa) Que la CM~, Ginebra, 1979~ atribuyó las bandas 505 _ 526,5 kHz· en la Región 1 al 
serv~c~o móvil marítimo a título primario y al servicio de radionavegación aeronáutica a 
título permitido; 

b) Que la Resolución 38 de la CAMR, Ginebra, 1979, subrayó la necesidad de que se elabora-
ran planes de asignación de frecuencias a las estaciones del servicio móvil marítimo en la 
Región 1 en la banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

e) Que la presente Conferencia no puede preparar planes de asignación de frecuencias en 
estas dos bandas, pero que ha tomado las decisiones necesarias sobre las que se pueden basar 
dichos planes; 

d) Que es urgentemente necesario que se preparen planes de asignación de frecuencias en las 
bandas atribuidas al se~ClO móvil marítimo y a otros servicios que requieran un pronto acceso 
a ciertas bandas que serán liberadas por dicho servicio; 

dd) Que unas estadísticas objetivas de tráfico constituirían una base útil para la determina-
ción de las necesidades que han de incluirse en el ejercicio de planificación. 

e) Que la presente Conferencia modifica las disposiciones del número 4188 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativo a las subdivisiones de las bandas comprendidas entre 
1 606,5 y 3 800 kHz; 

1 Considerando además 

f) Que la CM{R, Ginebra, 1979, atribuyó la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 al serv~c1o 
de radionavegación aeronáutica a título primario y al servicio móvil marítimo a título permitido~ 

g) Que esa atribución permite preparar un plan de frecuencias para el servicio de radio-
navegación aeronáutica; 

•' 
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h) Que se necesita con urgencia que la banda 415 - 435 kHz esté a disposición del servicio 
de radionavegación aeronáutica en la Región 1; 

i) Que para utilizar la banda 415 - 435 kHz con la máxima amplitud es preciso planificar 
esa banda para el servicio de radionavegación y el servicio móvil marítimo; 

j) Que para permitir una introducción coordinada del servicio de radionavegación aeronáu-
tica en la banda 415 - 435 kHz, la planificación de esa banda debe coincidir con la planificación 
de la banda 435 - 526,5 kHz para el servicio móvil aeronáutico; 

k) Que la planificación de la banda 415 - 435 kHz en la Región 1 para el servicio de radio-
navegación aeronáutica será útil para las aeronaves de todos los países que vuelan en esas zonas; 

Resuelve 

~ l. Que se convoque para princ~p~os de 1985 una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones para la Región 1 a fin de preparar planes de asignación de frecuencias para el 
servicio móvil marítimo en las bandas de frecuencias comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en 
partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 kHz y para el servicio de radionavegación 
aeronáutica en la banda 415 - 435 kHz; 

2. Que los cuadros de frecuencias asignables que aparecen en los apéndices 1 y 2 sean utili-
zados como base para la planificación de las bandas 435 - 526,5 kHz, 1 606,5 - 1 625 kHz, 
1635- 1800kHz y 2 045- 2160kHz para el servicio móvil marítimo; 

3. Que cuando se planifique la banda 415 - 435 kHz para la radionavegación aeronáutica, se 
adopten disposiciones para que esta banda la utilice también el servicio móvil marítimo, y que 
cuando se planifique la banda 505 - 526,5 kHz, se adopten disposiciones para que esta banda la 
utilice también el servicio de radionavegación aeronáutica; 

4. Que, de conformidad con el Resuelve 2 de la Resolución N. 0 38 de la CAMR, Ginebra, 1979, 
se prevean las frecuencias sustitutivas de las estaciones del servicio móvil marítimo, junto con 
las disposiciones relativas a su aplicación práctica. 

Recomienda 

Que el cuadro de frecuencias asignables que aparece en el apéndice 3 sea utilizado por 
las administraciones al planear y asignar frecuencias en las bandas 1 850 - 2 045 kHz, 
2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 3 155 - 3 400 kHz y 3 500 - 3 800 kHz a las estaciones del 
servicio móvil marítimo; 

Invita al Consejo de Administración a que adopte todas las medidas necesarias para convo
car la Conferencia, y fije la fecha y el orden del día de la misma; 

Pide a la IFRB que lleve a cabo la preparación de la Conferencia; 

Pide al CCIR que proporcione las bases técnicas necesarias. 

Apéndices: 3 
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APÉNDICE 1 

1 Cuadros de las frecuencias asignables recomendadas para la 
planificación del servicio móvil marítimo en la banda 

comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz 
en la Región 1 

l. Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las estaciones del serv1.c1.o 
móvil marítimo para telegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada selectiva digital y 
telegrafía morse en la banda comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz en la Región l. En general, el 
plan de asignaciones de frecuencias se basará en una separación de canales de 0,5 kHz. Hasta el 
1 de enero de 1990 deberá haber una separación de 1 kHz con respecto a las asignaciones que 
utilizan la clase de emisión AlA. 

(22 

a) Estaciones 

435~5 
436 
436.5 
437 
437.5 
438 
438,5 

b) Estaciones 
canales) 

450 
450,5 
451 
451,5 

costera, (29 canale~) 

439 
439,5 
440 
440,5 
441 
441~5 
442 

costeras, 

452 
452,5 
453 
453,5 

442,5 
443 
443,5 
444 
444)5 
445 
445,5 

estaciones de barco, 

454 véanse RR 4237 y 4238 
454,5 

446 
446,5 
447 
447,5 
448 
448,5 
449 
449,5 

frecuencias 

455 
455,5 
456 
456,5 
457 
457,5 

de trabajo entre barcos 

458 
458,5 
459 
L..59,5 
460 
460,5 

Nota: Al elegir las anteriores frecuencias, deberá tenerse en cuenta el uso de la frecuencia de 
455 kHz como frecuencia intermedia en los receptores de radiodifusión. 

e) Estaciones de barco ( 59 canales) 

461 468 476 484 
461.5 468,5 476,5 484,5 
462 469 477 485 
462,5 469,5 477,5 485,5 
463 470 478 1.86 
463,5 4'70,5 478,5 486,5. 
464 471 479 487 
464,5 471,5 479,5 487,5 
465 472 480 488 
465.5 472,5 480,5 488,5 
466 473 481 489 
466,5 473,5 481,5 489,5 
467 474 482 490 
467,5 474,5 482,5 

475 483 
475,5 483.5 



d) Estaciones costeras 

510 512*) 
51015 512,5 
511 513 
511.5 513,5 

(15 canales) 

514 
514,5 
515 
515,5 

516 
516,5 
517 
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*) Frecuencia de llamada suplementaria, utilizada también por las estaciones de barco según el 
RR 4239 

e) Estaciones costeras - Telegrafía de impresión directa de banda estrecha (Corrección 
de errores sin canal de retorno) L-518 kHz_7 

f) Estaciones costeras (15 canales) 

519 
519,5 
520 
520,5 

521 
521,5 
522 
522,5 

523 
523,5 
524 
524,5 

525 
525,5 
526 

2. Las frecuencias asignables de 435,5 - 449,5 kHz recomendadas para su uso por las estaciones 
costeras se asociarán por pares con las frecuencias de 476 - 490 kHz que vayan a ser utilizadas por 
las estaciones de barco y las frecuencias asignables de 461 - 475,5 kHz recomendadas para su uso por 
las estaciones de barco se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y f). 
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AP~NDICE 2 

Frecuencias asignables recomendadas para la planificación del serv~clo móvil marítimo 
en las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz, 1 635- 1800kHz y 2 045 - 2 160kHz. 

a) Estaciones costeras, telegrafÍa de impresión directa de banda estrecha, llamada selec
tiva digital 

1607kHz ... 36 canales con una separación de 0,5 kHz ... 1 624,5 kHz 

b) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

1 636,4 kHz (1 635) ... 55 canales con una separación de 3kHz ... 1 798,4 kHz (1 791) ~ 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

2 046,4 kHz (2 045) ... 32 canales con una separación de 3kHz 2 139,4 kHz (2 138) 

d) Estaciones de barco, radiotelegrafía de impresión directa de banda estrecha, llamada 
selectiva dig~tal 

2142kHz ... 36 canales con una separación de 0,5 kHz ., . 2 159,5 kHz 

Nota 1: Las frecuencias indicadas en los párrafos al y b} para uso de las estaciones costeras 
se asociarán por pares con las frecuencias indicadas en los párrafos d) y e) respectivamente, 
para uso de las estaciones de barco. 

Nota 2: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 
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Frecuencias asigpables recomendadas para su utilización por las administraciones al planificar 
y asignar frecuencias en las bandas 1 580 - 2 045 kHz, 2 194 - 2 498 kHz~ 2 502 - 2 850 kHz, 
3 155 - 3 400 kHz y 3 500 - 3 800 kH~. 

a) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

1 852',4 kHz (l 851) ... 33 ·canales con una separación de 3kHz ... 1 948,4 kHz (l 947) 

b) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

1 952,4 kHz (1 951) ... 31 canales con una separación de 3 kHz ... 2 042,4 kHz ( 2 041) 

e) Estaciones de barco, radiotelefonía de banda lateral única 

2 196,4 kHz (2 195) ... 22 canales con una separación de 3kHz ... 2 259,4 kHz (2 258) 

d} Comunicaciones entre barcos, rad~otelefon~a de banda lateral única 

. 2 264,4 kHz (2 263) ... 78 canales con una separación de 3kHz , .. 2 295,4 kHz (2 294) 

e) Estaciones de barco, telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

2 502,5 kHz ... 150 canales con una separación de 0,5 kHz ... 2 577~ 5kHz 

f} Estaciones costeras, telegrafía de impresión directa de banda estrecha y radiotelefonía 
de banda lateral única 

ó 

2 580,4 kHz (~ 579) 
2 578,5 kHz 

.. · .. 9.0 canales con una separación de 3 kHz ~ . . 2 84 7, 4 kHz (2 8461 
54 3 canales con una separación de O, 5 kHz ... 2 849,5 kHz 

g) Estaciones de barco, telegrafía de tmpresión directa de banda estrecha 

3 155,5 kHz ... 89 canales con una separación de 0,5 kHz .,. 3 19.2,5 kHz 

h) Estaciones de ~arco, radiotelefonía de banda lateral única 

3 202,4 kHz (3 201) ... 46 canales con una separación de 3kHz ... 3 337,4 kHz (3 336) 

i) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

3 341,4 kHz (3 340) ... 20 canales con una separación de 3kHz ... 3 398,4 kHz (3 397) 

j) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonía de banda lateral única 

3 501,4 kHz (3 500) ... 33 canales con una separación de 3kHz ... 3 597,4 kHz (3 596) 

k) Estaciones costeras, radiotelefonía de banda lateral única 

3 602,4 kHz (3 601) ... 66 canales con una separación de 3kHz 3 797,4 kHz (3 796) 

Nota 1: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 



Documento N.
0 

DT/25-S 
Página 8 

NOC 

MOD 4188 

MOD 

SUP 4190 

SUP 4191 

SUP 4192 

NOC 4237 

NOC 4238 

A N E X O 2 

c. Bandas comprendidas entre 1.605 kHz y 4 000 kHz. 

§ 6. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones Que 
funcionen en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz y 3 800 kHz (véase 
el artículo 8), deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas 
siguientes: 

- 1 850 - 1 950 kHz Estaciones costeras 

- 1 950 - 2 045 kHz . Estaciones de barco 

- 2 194 - 2 262,5 kHz Estaciones de barco 

- 2 262,5 - 2 498 kHz Comunicaciones entre barcos 

- 2 502 - 2 578 kHz Estaciones de barco 

- 2 578 - 2 850 kHz Estaciones costeras 

- 3 155 - 3 340 kHz Estaciones de barco 

- 3 340 - 3 4oo kHz Comunicaciones entre barcos 

- 3 500 - 3 6oo kHz Comunicaciones entre barcos 

- 3 6oo 3 800 kHz Estaciones costeras 

(2) En la Región 1 las frecuencias asignadas a estaciones en las 
bandas indicadas a continuación deberán ajustarse a la siguiente 
subdivisión: 

- 1 606,5 - 1 625 kHz Estaciones costeras - Telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha - Llamada selectiva 
digital. 

- 1 635 - 1 800 kHz Estaciones costeras 

- 2 045 - 2 141,5 kHz Estaciones de barco 

- 2 145,5 - 2 160 kHz Estaciones de barco - Telegrafía de impre
sión directa de banda estrecha - Llamada selectiva digital. 

(2) En la medida de lo posible, en la Región 1 las frecuencias de 
estas bandas están separadas entré sí por 3kHz, cuando las dos frecuencias 
adyacentes se utilizan para radiotelegrafía; 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1 983 

o 
Documento N. DT/26(Rev.l)-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del capítulo IX (continuación) 

SUP 3055A. 

ADD 3054.1 En relación con la escucha facultativa por las estaciones de 
barco en la frecuencia de 4 125 kHz, véase la Resolución L-F_j. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G.F. HEMPTON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del capítulo IX (continuación) 

NOC .~017 

MOD 3018 § 15. {1) Con excepc1on de las autorizadas en la frecuencia de 500 kHz, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, se prohibe todo género 
de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre /-492 7 kHz y 
/-508 7 kHz (véanse el número 471 y la Recomendación ;-2oo-7f. 
-~ - -

NOC 3019 

SUP 3020 

SUP 3021 

NOC 3022 

MOD 3023 a-*9.-+*~ 1gl Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren
didas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en las 
frecuencia~ portadora~ de 2 182 kHz, 2 --- kHz y 2 --- kHz. 

SUP 

SUP 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

ADD 

ADD 

3024 

3025 

3026 

3027 

3028 

3029 

3030 

3031 

3031A 

3031B 

121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

Se prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas 
en las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz (véanse los 
números 501, 593, 642, 2990A, 2990B, 2991A y 2996A). 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. So ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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NOC 3032 

MOD 3033 

SUP 3033.1 

SUP 3034 

SUP 3035 

NOC 3036 

NOC 

NOC 3037 

. . 1: 
§ 18. (1) En la banda 1:§~~2§-~~~~§ 156,7625 - 156,8375 MHz , queda 
prohibida toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial 
en las transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil 
marítimo que funcionan en 156,8 MHz 

Sección III. Escucha en las frecuencias de socorro 

MOD 3038 § 1:9T 46. ~1:~ Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil 
marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 4g§ 415 kHz y §3~ 526 2 5 kHz adoptarán, durante sus 
horarios de servicio, las medidas necesarias para que, por medio de 
un operador provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede 
asegurada la escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces 
por hora, durante periodos de tres minutos que empezarán a las 
x h 15 y x h 45, Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

NOC 3039 

MOD 3040 a) Cesarán todas las e~s~ones en las bandas comprendidas entre 
4S~ L-492J kHz y L-5o8J §;b~ kHz. 

NOC 3041 

MOD 

ADD 

3042 § 20. (1) Las estaciones del ser~c~o móvil marítimo abiertas a la corres
pondencia pública que utilicen las frecuencias de las bandas autorizadas 
entre 415kHz y 526,5 kHz, deberán permanecer a~a escucha durante su 
horario de servicio en la frecuencia de 500 kHzLl]. Esta escucha 
sólo es obligatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 

3042.1 L-~o es necesario que las estaciones costeras que no 
constituyan un elemento esencial en la protección de una_zona en 
casos de socorro se mantengan a la escucha en 500kHz._/ 
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MOD 3043 (2) ge~ae-ee~ae4eBe&y-a~a-eeee~vaaae-~e-a4e~~eete-eB-e~-B~e~e-3~3gT 
eé~e-~e~áe-eeea~-~a-eee~eaa-4Ba4eaaa-e~ae-ee~éB-~ea~4~aaae-~a-eem~a4-
eae4éa-eB-e~ae-'~ee~eBe4aey Sin embargo, las estaciones costeras podrán 
cesar la escucha indicada en el número 3042 mientras estén ocupadas en 
comunicaciones en otras frecuencias. Mientras estén ocupadas en tales 
comunicaciones, podrán mantener la escucha en la frecuencia de 500 kHz 
mediante un operador provisto de un casco de auriculares o de un altavoz; 
en este Último caso, podrá hacerse la oportuna indicación en el Nomenclá
tor de estaciones costeras. 

MOD 3044 (j) M4eB~Pae-ee~éa-ee~~aaae-eB-~a~-eem~4eae4éB-+ Las estaciones 
de barco podrán cesar la escucha indicada en el número 3042 en los casos 
y condiciones que se hayan estipulado en acuerdos internacionales en lo 
que respecta a la interrupción de las escuchas a efectos de seguridad. 

ADD 3044A (3a) No obstante, las estaciones costeras y de barco deberán observar, 
en todos los casos, las disposiciones del número 3038. 

SUP 3045 

SUP 3046 

NOC 3047 

MOD 3048 § 21. (1) ~eaae Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pública y que co~stituyan un elemento esencial en la protección de una 
zona encasosde socorro, estarán a la escucha durante sus horas de ser
vicio en la frecuencia de 2 182 kHz. 

MOD 3052 § 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana, en el mar y por 
encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo que efec
túen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas autorizadas 
comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz adoptarán, siempre que sea posi
ble, las medidas necesarias para mantener durante sus horas de servicio 
la escucha en la frecuencia portadora internacional de socorro de 
2 182 kH~-1~, dos veces por hora, durante periodos de tres minutos que 
comenzarán a las x h 00 y x h 30, Tiempo Universal Coordinado (UTC)· 

ADD 3052.1 L-lNo es necesario que las estaciones costeras que no constituyan 
un elemento esencial en la protec.ción de una zona en casos de socorro, 
se mantengan a la escucha en 2 182 kHz._l 

ADD L-3052A Durante los periodos indicados en el número 3052 cesarán todas 

NOC 3053 

MOD 3054 

NOC 3055 

las emisiones en la banda 2 173,5 a 2 190,5 kHz, salvo las consideradas 
en este Capítulo IX._l 

i 24. (1) gB-~a-seBa-ae-~ae-~eg4eBee-~-~-a-e4~~aaa-~-e~-ae~~a~a~e~e 
~5C-We~~ey-4Be~~4ae-MéM4eey-~-e~a-~eBa-4e~a-~eg4éB-3-e4~~aaa-~-e~ 
ae~-~SPa~e~e-a~2-WeP~y-~eaae Las estaciones costeras abiertas a la 
cor~espondencia pública y que c;nstituyan un elemento esencial en la pro
tección de una zona en casos de socorro podrán mantener, durante sus horas 
de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 
6 215,5 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga (véanse los 
números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha en el Nomenclátor 
de las estaciones costeras. 

L-ADD 3055A (3) Las estaciones de barco abiertas a la correspondencia pública 
deberán, dentro de lo posible, mantenerse a la escucha durante sus horas·· 
de servicio en la frecuencia de 4 125 kHz (véanse el número 2982B y 
Resolución L- F_})~ 
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NOC 3056 

HOD 3057 

NOC 3058 

NOC 3059 

NOC 3060 

ADD 3061 

ADD 3062 

§ 25. (1) Toda estación costera que efectúe un se~r1c1o móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 156 - 174 MHz, y que consti
tuya un elemento esencial en la protección de una zona en casos de 
socorro, ~Pee~papá-m~~ea~ mantendrá durante sus horas de servicio en 
dicha banda una escucha eficaz. con medios auditivos, en la frecuencia 
de 156,8 MHz (véase la Recomendación N. o 3061. 

E. Desarrollo de un pl~n coordinado de escucha 
por las estaciones costeras y de barco 

§ 25A.(l) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar; todas las estaciones del servicio móvil 
maritimo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias de las 
bandas autorizadas entre 156 y 174 MHz, harán todo lo posible por man
tener durante sus horas de servicio, la escucha en la frecuencia inter
nacional de socorro de 156,8 MHz, dos veces por hora durante periodos 
de tres minutos que comenzarán a los x h 00 y x h 30 Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). _7 

§ 26. Las estaciones costeras y de barco participantes de las 
administraciones que hayan acordado tomar parte en un plan coordinado 
desarrollado de acuerdo con la Resolución ~c_7 deberán mantener una 
escucha, según se requiera en el plan, en las frecuencias adecuada~. 
Se procurará indicar la escucha de las estaciones costeras en el 
Nomenclátor de estaciones costeras. 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

J.V/. EGAN 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de revisión del capítulo IX 

ART!CULO 37 

Disposiciones generales 

NOC 2930 

NOC 2931 

MOD 2932 ( 1) Ninguna disposición. de este Reglamento podrá impedir a una esta-
ción móvil o a una estación terrena ie-ea.ee móvil que se encuentra en 
peligro, la utilización de todos los medios de que disponga para llamar la 
atención, señalar su. posición y.obtener auxilio. 

MOD 2933 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que cual-
quier estación a bordo de aeronave o barco que participe en operaciones 
de búsqueda y salvamento pueda hacer· uso, en circunstancias excepcionales, 
de cuantos· medios disponga para. pres.tar ayuda a una estación móvil o ~
ción terrena móvil en peligro~· 

MOD 2934 Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una esta-
ción terrestre o estación terrena costera la utilización, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia a una 
estación móvil o estación terrena móvil en peligro (véase también el 
número 959). 

ADD 2934A Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias espe-
ciales, una administración podrá, como excepción a los métodos de trabajo 
establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones terrenas 
costeras situadas en los Centros de Coordinación de Salvamento! a comuni
carse con otras estaciones de la misma categoría, utilizando bandas atri
buidas al servicio móvil marítimo por satélite, con fines de socorro y 
seguridad exclusivamente. 

ADD 2934A.l 1La expresión "Centro de Coordinación de Salvamento" se refiere 
a un servicio establecido por una autoridad nacional competente para desem
peñar funciones de coordinación de salvamento en armonía con el Convenio 
Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979). 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
" sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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NOC 2935 

MOD 2936 

NOC 2937 

a) En radiotelegrafía, cuando se utilice el Morse, no excederá, 
en general, la velocidad de dieciséis p~labras por minuto. 

ADD 2937A Las transmisiones de seguridad, urgencia y socorro, pueden 

NOC 2938 

NOC 2939 

MOD 2940 

NOC 2941 

también efectuarse ( véanse los números 2944 a 2949) utilizando las técnicas 
de llamada selectiva digital, técnicas de satélite (de acuerdo con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR) y/o telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha. 

(2) Los-anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronav~s que conviene estén provistas de instalacio
nes radioeléctricas, as! como las aeronaves que conviene lleven equipos 
radioeléctricos portátiles de salvamento ~aPa-~se-ea-~as-eme&Peae4eaee-eea 
Q4s~ee~~~~ee-~e-e~~aae~e. Establecen, también, las condiciones que 
conviene cumplan tales equipos. 

MOD 2942 § 8. Las estaciones móviles del servJ.cJ.o móvil marítimo podrán comu-
nicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efectuarse en frecuencias 
autorizadas, y bajo las condiciones especificadas en la sección I del 
artículo 38 (véase asimismo el número 2932). 

ADD 2942.1 1Las estaciones móviles que se comuniquen con las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a. éste, se ajus
tarán a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servi
cio y, según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del 
servicio móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos 
interesados. 

ADD 2942A Las estaciones móviles del serVJ.cJ.o móvil aeronáutico podrán 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
marítimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que esté 
obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer comuni
cación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con estaciones del 
servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir prefe
rentemente en la clase de emisión A2A o H2A, y de recibir, preferente
mente en las clases de emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora 
de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión A3S J3E o H3E y 
recibir en las clases de emisión A3E, J3E y H3El en la frecuencia por
tadora de 2182kHz, o de transmitir~a clase de emisión J3E y reci
bir en la clase de emisión J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la frecuen
cia de 156,8 MHz. 
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2943.1 lcomo excepc~on, la recepción en la clase de emisión A3E en 
la frecuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando 
lo autoricen los reglamentos nacionales. 

2944 (1) Las estaciones de los servicios móvil marítimo y móvil marí-
timo por satélite que efectúen comunicaciones de socorro y seguridad 
en relación con el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSUSSM), deberán emplear las frecuencias apropiadas previs
tas en el artículo 38. Véase la Resolución L-A_/. 

2945 (2) Tales estaciones están autorizadas a utilizar procedimientos 
suplementarios especiales, no previstos expresamente en el presente 
Reglamento siempre que:_/ 

o bien 

2944 Las previsiones de frecuencia recogidas en la sección I del 
artículo 38 para el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad 
~-farítimos (FSUSSM), deben utilizarse solamente con fines de pruebas, 
desarrollo e implantación progresiva del FSUSSM, bajo los auspicios 
de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) con 
sujeción a las disposiciones de los números 2945 - 2949, ·salvo que se 
especifique otra cosa. 

2945 Hasta que una futura Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones haya establecido disposici~nes_para la explotación 
normal del FSUSSMl: (véase la Resolución LA_/)._/ 

2946 a) Deberán mantenerse todas las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones relativas a las comunicaciones actuales de socorro, 
urgencia y seguridad; 

2947 b) Se cuide especialmente de no causar interferencia perjudicial 
a las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad efectuadas en las 
frecuencias internacionales establecidas para socorro de 500 kHz, 
2 182 kHz y 156,8 MHz; 

2948 e) Los operadores de las estaciones que participen en el 
sistema para fines de socorro, urgencia o seguridad, deberán reco
nocer que puede ser necesario aplicar las otras disposiciones de 
socorro, urgencia y seguridad previstas en este Reglamento; (véase 
la Recomendación N. 0 201, en su forma enmendada). 

2949 d) Las frecuencias indicadas en la sección I del artículo 38 para 
su utilización exclusiva en llamadas de socorro y seguridad mediante 
llamada selectiva digital pueden emplearse adicionalmente para trans
misiones de prueba únicamente· en la medida necesaria para facilitar 
la comprobación, desarrollo e introducción progresiva de dicho sistema. 

El Asistente del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

J.W. EGAN 
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NOC 

MOD 

Proyecto de modificación del Capítulo IX 

ARTÍCULO 39 

Comunicaciones de socorro 

ARTÍCULO 40 

Trans~siones de urgencia y se~idad, 
L y transportes sanitarios_/ 

Sección I. Señal y mensajes de urgencia 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

(NOC excepto MOD 3201) 

MOD 3201 (2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirán 

(NOC 

en una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 k.Hz, 
2182kHz, 156,8 MHz), la frecuencia aeronáutica de emergencia (121,5 MHz) 2 
la frecuencia utilizada para las embarcaciones o dispositivos de salva
mento (243 MHz), o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en 
caso de peligro. 

Sección II. Transportes sanitarios 

excepto ADD 3219A y 3219B) 

L~D 3219A § llA. La identificación e indicación de pos~c~on de los transportes 
sanitarios en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de 
radar marítimo normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B § llB. La identificación e indicación de posición de los transportes· 

NOC 

L ADD 

sanitarios por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de 
radar secundario de vigilancia es~ecificado en el anexo 10 al Convenio 
de Aviación Civil Internacional._/ 

Sección III. Señal y mensajes de seguridad 

Sección IV. Barcos y aeronaves de Estados Neutrales_/ 

ARTÍCULO 41 

Señales de alarma y de avisos 

Sección I. Señales de radiobaliza de localización de siniestros 

L Se requiere decisión sobre el apéndice 37 y el apéndice 37A._/ 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 DT/28-S 
Página 2 

L-ADD (artículo 41) Sección IA. Señales de respondedores 
de radar de salvamento 

ADD 3267A ! 4A. Las características técnicas de las señales de respondedores 
de radar de salvamento deberán ajustarse a lo dispuesto en las 
Recomendaciones pertinentes del CCIRl. 

ADD 3267A.l lpor respondedores de radar de salvamento se entienden los 
"respondedores de radar en la banda de 9 GHz con el mismo tipo de res
puesta de banda de frecuencias" cuya función es indicar directamente 
la ubicación (dirección, distancia) de la persona en peligro, en caso 
de siniestro marítimo, en la pantalla panorámica del radar en la banda 
de 9 GHz de la embarcación de salvamento. 

ADD 3267B § 4B.(l) Las señales de los respondedores de radar de salvamento tendrán 
esencialmente por objeto facilitar la determinación de la posición de 
supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

ADD 3267C (2) Estas señales indicarán que una o varias personas se hallan 
en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un barco 
o de una aeronave y que quizá no disponen de medios de recepción. 

ADD 3267D (3) Toda estación. del servicio móvil que reciba una de estas 
señales, en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia,_conside
rará aplicables las disposiciones de los números 3157 y 3158._/ 

Sección II. Señales de alarma radiotelegráfica 
y radiotelefónica 

(NOC excepto MOD 3269) 

MOD 3269 

NOC 

NOC 

NOC 

(2) Toda estación de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 4Q~-~&-~-~~~-kH6 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga 
de un aparato automático para la transmisión de la señal de alarma 
radiotelegráfica, deberá estar provista, permanentemente, de un reloj 
que marque claramente los segundos, e9a-p~e~ePSBe~~-,9~-me4~e-4e-~~ 
maaee~~~a-g~~a~e~~a-~~e-aé-~a-~e~~a-pe~-m~B~~e L preferentemente_/ 
por medio de un segundero concéntrico. Este reloj deberá estar colocado 
en lugar bien visible desde la mesa del operador, para que éste, siguién
dole con la vista pueda dar sin dificultad la duración debida a los 
diferentes elementos de la señal de alarma. 

ARTÍCULO 42 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

Sección I. Mensajes meteorológicos 

Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

Sección III. Consejos médicos 

ADD (Título) Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha para ~ransmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información 

urgente con destino a los barcos (NAVTEX) 
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! 11. Se transmitirán avisos a los navegantes, boletines meteo-
rológicos e información urgente mediante impresión directa con 
corrección de errores por estaciones costeras encargadas de la trans
misión de estos avisos en una determinada zona geográfica e incluidas 
en el Nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación y de las 
estaciones que efectúan servicios especiales. 
(Véanse los números 3323, 3326 y 3334.) 

! 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

§ 13. La frecuencia de 518 kHz se utilizará para la transmisión 
por telegrafía de impresión directa de banda estrecha de avisos a los 
navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con destino 
a las estaciones de barco en la banda de ondas hectométricas (véase 
el número 474). 

El ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

J.W. EGAN 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

SUP 

ADD 

Nota del Presidente del ·Grupo de Trabajó 5B 

RESOLUCION N. 0 11 

RESOLUCION (X} 

Relativa al procedimiento que ha de utilizarse 
para identificar y anunciar la posición de los 

barcos y aeronaves de Estados que no sean 
partes en un conflicto armado 

Documento N. 0 DT/29-S · 
7 de marzo de 1983 
Original.: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de los servicios 
móviles (Ginebra., 1983) , 

Considerando 

a) Que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanías de la región donde tiene 
lugar un conflicto armado están expuestos a un peligro considerable; 

b} Que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que los barcos y aero-
naves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado puedan identificarse a sí mismos 
y anunciar su posición en tales circunstancias; 

e) Que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves un medio rápido de 
autoidentificación y de proporcionar información de posición antes de que entren en zonas de 
conflicto armado y durante su paso por la.s mismas ; 

d) Que. se estima conveniente establecer una señal y un procedimiento suplementarios para 
uso, de acuerdo con las prácticas corrientes, en la zona de un conflicto armado por los barcos y 
aeronaves de los Estados que no se con~ideren a sí mismos como partes en ese conflicto, 

Resuelve 

l. Que las frecuencias especificadas en el número 3201 podrán ser utilizadas por los 
barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado para la autoidenti
ficación y el establecimiento de comun.icaciones. La transmisión consistirá en las señales de 
urgencia o seguridad, conforme proceda, descritas en el artículo 40, seguidas de un grupo 
simple "NNN" en radiotelegrafría y de la palabra simple "NEUTRAL" pronunciada como en francés 
"neutral" en radiotelefonía. Tan pronto como sea posible, las comunicaciones se transferirán a 
una frecuencia de trabajo apropiada; 

2. Que el uso de la señal descrita en el punto anterior indicará que el mensaje que sigue 
concierne a un barco o aeronave de un Estado que no es parte en un conflicto armado. El mensaje 
contendrá por lo menos los siguientes datos: 

a} distintivo de llamada u otro medio reconocido de identificación de dicho barco o 
aeronave;. 

b) posición de dicho barco o aeronave; 
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e) número y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d) ruta que se desea seguir; 

e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de llegada, según proceda; 

f) cualquier otra información, como por ejemplo altitud de vuelo, frecuencias radioeléc
tricas de escucha, idiomas, y modos y códigos radioeléctricos de vigilancia secundaria. 

3. Que las disposiciones de las Secciones I y III del artículo 40 se apliquen, según pro-
ceda, a la utilización de las señales de urgencia y seguridad, respectivamente, por los barcos 
o aeronaves en cuestión; 

4. Que la;identificación y la determinación de la pos~c~on de los barcos de un Estado que 
no sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse por medio de respondedores marítimos de 
radar normalizados del tipo apropiado. La identificación y la determinación de la posición de 
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podrán efectuarse mediante un 
sistema de radar secundario de vigilancia de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar 
la Organización de Aviación Civil Internacional; 

5. Que la utilización de las señales descritas más arriba no conferirá ni implicará el re-
conocimiento de ningún derecho u obligación a un Estado o por un Estado que sea parte o no en un 
conflicto armado, con excepción del reconocimiento que se establezca de común acuerdo entre las 
partes en el conflicto y un Estado ajeno a él; 

6. Instar a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta naturaleza, 

Encarga al Secretario General 

Que comunique el contenido de esta Resolución a la OMI y a la OACI a fin de que adopten 
cuantas medidas consideren apropiadas, 

Pide al CCIR 

Que establezca una señal de telemando en. el sistema de llamada selectiva digital para 
uso en el servicio móvil marítimo y la in~ormación adicional que sea necesaria. 
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Documento N. 0 DT/30-S 
7 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

Proyecto de Informe de la Comisión 4 a la Plenaria 

l. La Comisión 4 ha llegado a la siguiente conclusión, después de examinar el 
Informe del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 para la selección de frecuencias para la 
radiotelefonía, la llamada selectiva digital y la impresión directa de banda estrecha, 
para uso en el FSUSSM del servicio móvil en la banda de 2 MHz, y en las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas con exclusividad al servicio móvil marítimo, en base a una dis
posición de canales dispersa. 

1.1 Radiotelefonía 

1.2 

1.2.1 

Las frecuencias elegidas para uso en el FSUSSM son las siguientes: 

2 182 ~Hz 

4 125 kHz 

6 215.5 kHz 

8 257 kHz 

12 392 kHz 

16 522 kHz 

Se trata de frecuencias "designadas". 

Llamada selectiva digital 

Se han adoptado las siguientes frecuencias: 

2 187,5 kH? 

4 188 kHz 

6 282 kHz 

8 375 kHz 

12 563 kHz 

16 750 kHz 

4 187,5 kHz 

6 281,5 kHz 

8 375,5 kHz 

12 562 kHz 

12 562,5 kHz 

16 750,5 kHz 

16 751 kHz 

Alerta en el FSUSSM (frecuencias "especializadas") 

Llamada comercial 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
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1.2.2 Se puede observar que las frecuencias de 4 188kHz y 6 282kHz se hallan 
en el límite de la sub-banda, por lo que la mitad de sus emisiones cae en la sub-banda 
contigua, sin que ello afecte sin embargo al canal más bajo de esa sub-banda. Por esta 
razón hubo ciertos debates sobre la competencia de la presente Conferencia para tomar 
tal decisión, ya que la revisión del apéndice 31 no figura en su orden del día. Sin 
embargo, la mayoría de las delegaciones estimaron que esta pequeña modificación del 
apéndice 31 se inscribe perfectamente en el mandato de esta Conferencia, puesto que 
el punto 3 de su orden del día la autoriza a "efectuar esas modificaciones mínimas 
consiguientes en los artículos y apéndices conexos relativos a dichas Resoluciones 
y Recomendaciones". En este contexto, se señala especialmente la inclusión, en el 
punto 2 del orden del día de la Recomendación 201 relativa al tráfico de socorro, 
urgencia y seguridad. A este respecto, se puso también en tela de juicio la redispo
sición de los canales dentro de los límites de la sub-banda. 

1.2.3 La Delegación de Brasil es una de las que pusieron en duda la competencia 
de la Conferencia para introducir los cambios mencionados en el punto 1.2.1. Para 
superar esta dificultad, propuso, con el apoyo· de Argentina, que se seleccionase el 
canal más bajo disponible en la sub-banda de llamada selectiva digital, con carácter 
de frecuencia "designada". Sin embargo, la propuesta fue rechazada por mayoría. 

1.3 Impresión directa de banda estrecha 

Las siguientes frecuencias fueron seleccionadas entre las disponibles 
para impresión directa de banda estrecha en la sub-banda de las estaciones de barco, 
para funcionamiento sin aso~iación por pares: 

2. 

2 174,5 kHz 
4 177,5 kHz 

6 268 kHz 

8 357,5 kHz 

12 520 kHz 

16 695 kHz 

mstas han sido seleccionadas con carácter de frecuencias "especializadas". 

Peclaraciórt de·la.·Delegación·de Fráncia 

Aunque no se opone a que se reserven frecuencias para los tres tipos de trans
rnas1ones (telefonía, llamada selecti~a digital e impresión directa de banda estrecha) 
previstos para el establecimiento del FSUSSM, la Administración de Francia no estima 
necesaria la utilización, durante el periodo de prueba del sistema de socorro, delas 
frecuencias reservadas en la banda de 6 MHz. Sin embargo, esta postura no prejuzga la 
postura definitiva de Francia al término de las pruebas. 

3. La Comisión 4 señala a la Comisión 5 que las decisiones adoptadas del punto 1 
anterior entrañan como consecuencia cambios en el artículo 60, el artículo 62 y el 
apéndice 31 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y solicita a la Comisión 5 que tome 
las medidas apropiadas. 
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4. La decisión que figura en el punto 1 se ha tomado a condición de que la 
banda 2 173,5 kHz a 2 188kHz se reserve exclusivamente para uso del FSUSSM, con 
excepción de la utilización existente de 2 182 kHz. Con tal fin, habrá que redactar 
una Resolución destinada a la CAMR para los Servicios Móviles de 1987, sobre la base 
de la Resolución A del Documento N. 0 19 (USA/19/162). La Delegación de Japón desea 
dejar constancia de su objeción contra la decisión contenida en el punto 1 anterior 
sobre las frecuencias en la banda de 2 MHz. 

El Presidente de la Comisión 4 

M. MENON 
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.ADD 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

RECOMENDACIÓN A 

Relativa al método de prueba de la señal de 
alarma radiotelefónica en la frecuencia 

portadora de 2 182 kHz 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles, Ginebra, 1983, 

Considerando 

a) Que la activación de receptores de alarma automáticos causada 
por emisiones intempestivas o erróneas de una señal de alarma radiotele

. fónica se ha convertido en un problema mundial, que es necesario resolver 
lo antes posible; 

b) Que con el método de prueba de la señal de alarma radiotelefó
nica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz prescrito en el Capítulo IX 
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Artículo 38, sección II, 
número 3028), incluso empleando una antena artificial adecuada, subsiste 
la posibilidad de rerradiación de emisiones no deseadas por medio de un 
conductor de inducción electromagnética, como el de una antena adyacente, 
que puede provocar e~siones parásitas; 

e) Que la fuga de estas ondas radioeléctricas puede evitarse efec-
tuando las pruebas de funcionamiento del equipo radioeléctrico por sepa
rado de las del generador de la señal de alarma radiotelefónica y del 
transmisor; 

Recomienda 

Que cuando se efectúen pruebas de la señal de alarma radiotele
fónica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz utilizando el equipo de 
transmisión de las estaciones de barco, se compruebe la función del gene
rador de la señal de alarma radiotelefónica por supervisión acústica sin 
hacer funcionar un transmisor y que el funcionamiento del transmisor se 
compruebe utilizando una antena artificial adecuada,_ a menos qUe sólo se 
transmita una señal de alarma parcial o abreviada, de conformidad con los 
procedimientos de prueba de equipos radioeléctricos prescritos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (artículo 38). 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

G.F. HEMPTON 
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aua ejemplerea, pues no ae podrd disponer de e¡emplerea 1d1C1onelea. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N.
0 

DT/32-S 
8 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

RESOLUCION N.° C 

Relativa a la selección de estaciones costeras que asumirán 
las responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias 

en relación con la implantación del sistema 
universal de socorro y seguridad marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocqmunicaciones 
para los servicios móviles (Clinebra, 1983), 

considerando 

a) que la OMI ha presentado a esta Conferencia un Informe en el 
que figura el diseño del nuevo sistema universal de socorro y seguridad 
marítimos; 

b) que esta Conferencia ha incluido, en el Reglamento de Radioco-
municaciones, disposiciones permisivas para facilitar la implantación 
progresiva del nuevo sistema, manteniéndose las disposiciones pertinentes 
para la continuación del sistema existente durante un periodo de 
transición; 

e) que el nuevo sistema necesita la reserva o designación de un 
cierto número de frecuencias adicionales con fines de socorro y seguridad 
marítimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con 
estas frecuencias adicionales pueden ser excesivamente onerosas para su 
asunción por todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pública; 

e) que las frecuencias adicionales se emplearían como parte 
de un sistema de socorro mundial coordinado, que requerirá que ciertas 
estaciones costeras efectúen la escucha en determinadas frecuencias. 

reconociendo 

a) QUe para la implantación eficaz del nuevo sistema debe existir 
una distribución geográfica adecuada de las estaciones costeras que 
efectúen la escucha de las frecuencias adicionales, así como de las que 
se están utilizando ahora; 
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b) QUe la OMI es la organización mejor cualificada para preparar 
un plan coordinado entre los gobiernos, relativo a la aceptación por las 
estaciones costeras de responsabilidades de escucha en las frecuencias 
requeridas por el nuevo sistema; 

invita 

a la Organización Marítima Internacional a que coordine un plan 
para la selección de estaciones costeras que asumirán responsabilidades 
adicionales de escucha en aquellas frecuencias señaladas para su utiliza
C1on por el FSUSSM y que envíe este plan a la Secretaría General para su 
difusión entre todas las administraciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G.F. HEMPTON 
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MOD 

SUP 

SUP 

SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

APÉNDICE 37 

Características técnicas de las radiobalizas 
de localización de siniestros que utilizan 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la sección I .del artículo 41) 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Las radiobalizas de localización de siniestros que fUncionan en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz reunirán las siguientes condiciones: 

a) La potencia radiada por las radiobalizas de baja potencia 
(Tipo L) tendrá el valor necesario para producir al nivel del mar, a una 
distancia de 30 millas marinas, una intensidad de campo igual o inferior 
a 10 ~V/m, con una intensidad de campo inicial de por lo menos 2,5 ~V/m. 

b) La potencia radiada por las radiobalizas de gran potencia 
(Tipo H) tendrá el valor necesario para producir a una distancia de 
30 millas marinas una intensidad de campo superior a 10 ~V/m al nivel 
del mar. 

e) Al cabo de un periodo de 48 horas de funcionamiento continuo, 
la potencia radiada no será inferior al 20% de la potencia inicial. 

d) Las radiobalizas habrán de poder efectuar emisiones de 
clase A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con un coeficiente de modulación com
prendido entre el 30 y el 90%. 

e) Las tolerancias de audiofrecuencia de las em1s1ones hechas 
por las radiobalizas de localización de siniestros (véanse los 
números 3256 a 3258) son: 

+ 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz. 

+ 35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz. 

f) Las características de los equipos habrán de ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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E/28/27 ~D AP~NDICE 37A (E) 

Características técnicas de las radiobalizas de localización 
de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras 

de 121,5 ~mz y 243 MHz 

(Véase la Sección I del artículo 41) 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan 
las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirán las 
siguientes condiciones:l 

a) La emisión en condiciones y pos1c1ones normales de las 
antenas, estará polarizada verticalmente y será esencialmente ornnidi
reccional en el plano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud 
(ciclo de trabajo mínimo del 33%), con un índice de modúlación de 
0,85 como mínimo; 

e) La emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia carac
terística, lograda mediante la modulación en amplitud de las frecuencias 
portadoras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no 
inferior a 700 Hz dentro de la gama 1 600 Hz a 300 Hz y con una fre
cuencia de repetición del barrido de 2 a 4 veces por segundo; /-la cual 
puede ser seguida, cuando se trate de radiobalizas pertenecientes a 
buques, de la emisión de la señal distintiva del buque en telegrafía 
Morse, en la clase de emisión A2B, a una velocidad de manipulación no 
superior a 8 baudios~7. 

d) La clase de emisión será A3x; sin embargo, podrá emplearse 
cualquier tipo de modulación que reúna los requisitos indicados en los 
puntos b) y e) anteriores, a condición de que no perjudique la locali
zación precisa de la radiobaliza por el equipo de recalada. 

1 En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, se dencriben características adicionales para las radio
balizas de localización de siniestros instaladas en aeronaves. 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

J.W. EGAN 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Proyecto de modificación del capítulo IX 

ART!CULO 41 

NOC Señales de alarma y de avisos 

NOC Sección I. Señales de radiobaliza de localización de siniestros 

NOC 3255 § l. La señal de una radiobaliza de localización de siniestros 
consistirá: 

NOC 3256 a) para la ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHz1 : 

MOD 3257 1) en una emisión modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz ~ 
maft~p~aaa-ae-:epma-~~e-~&-Pe~ae~éa-,eP~eae-ae-emie~éa~,eP~eae-ae-e~~eee~e 
eea-~~~~-e-e~pe•~eP-a-~a-~~aaat-~a-a~e~ée-ae~-,eP~eae-ae-emie~éa-eePá 
ae-~e-a-e~&ee-ee~aeet-e (±20 Hz) 2 que tenga un periodo de emisión de 
1 1 0 a 1 12 s y un periodo de silencio (portadora suprimida) de 1,0 a 1,2 s. 

NOC 3258 2) en la señal radiotelefónica de alarma (véase el número 3270) 
seguida de la transmisión en Morse de la letra B o del distintivo de 
llamada del barco al que pertenezca la radiobaliza o de ambos, manipulando 
una portadora modulada por una audiofrecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

MOD 3259 b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas características estén de acuerdo 
con las ~eeeaeeaeaae-peP-~ae-ePsaa~&ae~eeee-Pe:eP~aae-ea-~a-~eee~~e~éa~ 
indicadas en el apéndice 37A. 

NOC 3260 § 2. (1) Las señales de las radiobalizas de localización de siniestros 
tendrán esencialmente por objeto facilitar la determinación de la posición 
de supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

NOC 3261 (2) Estas señales indicarán que una o varias personas se hallan en 
peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un barco o de 
una aeronave y que quizá no disponen de medios de recepción. 

NOC 3256.1 1En el Japón se emplean radiobalizas de localización de s1n1es-
tros que emiten en clase AlA la señal de socorro y de identificación en 
frecuencias comprendidas entre 2 089,5 kHz y 2 092,5 kHz. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá di•poner de ejemplares adicionales. 
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NOC 3262 (3) Toda estación del servicio móvil que reciba una de estas scf.ales 
en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia, considerará aplica
bles las disposiciones prescritas en los números 3157 y 3158. 

SUP 3263 § 3. (1) Las radiobalizas de baja potencia (tipo L) utilizarán solamente 
la señal especificada en el número 3257, la cual se transmitirá 
continuamente. 

SUP 3264 (2) Las radiobalizas de gran potencia (tipo H) podrán transmitir 
tanto la señal indicada en el número 3257 como la indicada en el 
número 3258 y tendrán un ciclo de manipulación que consistirá en la señal 
de manipulación, transmitida durante un periodo comprendido entre treinta 
y cincuenta segundos, seguida de un periodo de silencio de treinta a 
sesenta segundos de duración. 

MOD 3265 (3) ~e-eee~aa~ey. 1os ciclos de manipulación especificados en los 
números 3~é3 3257 y 3~é4 3258 podrán ser interrumpidos por emisiones 
habladas si l~dministr~nes así lo desean. 

NOC 3266 § 4. (1) Los.equipos destinados a transmitir señales de radiobaliza de 
localización de siniestros en la frecuencia portadora de 2 182 kHz se 
ajustarán a las características que se especifican en el apéndice 37. 

MOD 3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las señales de las radio-
balizas de localización de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y 
243 MHz, estarán de acuerdo con las Peeemeaaae~eaes-~-aePmse-ae-~ae-ePss
a~~se~eBee-meae~easaae-ea-*a-~ese*Qe~éa-~Q~ disposiciones del apéndice 37A. 

El Ayudante del Presidente del Grupo de Trabajo5A, 

J.W. EGAN 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNJCACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
:Documento N. 0 I1r /35-S 
9 de marzo de 1983 

-Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

PROYECTO DE RESOLUCICN N·. 0 
••• 

Relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
d~ 10 kHz para la frecuencia 500 kHz en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los Servicios Móviles (Ginebra 1983). 

Considerando 

a) la necesidad de utilizar el espectro de fre~uencias lo más 
eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica-
ciones (Ginebra 1919), adoptó una banda de guarda de 495 a 505kHz 
para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia internacional de 
llamada y socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil; 

Reconociendo 

a) la necesidad de prever un plazo suficiente para la amorti-
zación de los equipos radioeléctricos actualmente en servicio; 

b) que el progreso de la técnica permite disponer de equipos 
radioeléctricos más estables y fiables; 

e) que la presente Conferencia ha decidido como primer paso, 
reducir la banda de guardia ahora en uso a la de 492 a 508kHz. 

Decide 

A la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente que adopte una decisión con respecto a 
la fecha de entrada en vigor de la definitiva banda de guarda de 
495 a 505 kHz. 

Pide al Secretario General 

Que comunique la presente Resolución a la Organización 
Marítima Internacional (OMI) solicitándole que examine este asunto en 
el marco del estudio del sistema de socorro y de seguridad marítimos 
y que someta a la referida Conferencia una Recomendación relativa a 
la fecha de entrada en ,rigor de la banda de guarda fijada e'n 1979. 

Sl Presiden-ce del Gr:lpo de Trabajo 5A 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reun1 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adic11males. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES Documento N. 0 DT/36-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

PROYECTO DE 

Relativa a la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
por el servicio aeronáutico para fines de socorro y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que ha suprimido todas las restricciones geográficas a que esta
ba sujeta la utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz, a fin de 
complementar la frecuencia portadora de 2 182 kHz para fines de socorro y 
seguridad; 

b) que las estaciones de aeronave pueden utilizar la frecuencia de 
4 125 kHz con fines de socorro y seguridad, 

reconociendo 

a) que se han introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
disposiciones permisivas con miras al Futuro Sistema Universal de Socorro 
y Seguridad Marítimos; 

b) que los medios de búsqueda y salvamento del Futuro Sistema Uni
versal de Socorro y Seguridad Marítimos permitirían mejorar considerable
mente la seguridad del servicio aeronáutico; 

e) que la llamada selectiva digital será elprincipalmedio de aler-
ta de socorro en las bandas de ondas decamétricas del Futuro Sistema Uni
versal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

d) que la escucha con medios auditivos mantenida por las estaciones 
de barco en 4 125 kHz con fines de socorro y seguridad podría ser reempla
zada, en Último término, por una escucha automática, asociada a la alerta 
mediante llamada selectiva digital que exigirá el Futuro Sistema Universal 
de Socorro y Seguridad Marítimos~ 

Este documento se impnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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e) que las estaciones de aeronave no utilizan el sistema .de LLSC 
en curso· de introducción por el servicio móvil marítimo y que no hay 
planes para tal uso por parte del .servicio móvil aeronáutico. 

resuelve 

l. instar a l~s administraciones a que promuevan la escucha por 
radiotelefonía en 4 125 kHz., en donde sea fact·ible, por las estaciones 
de barco abiertas a la correspondencia pública que utilizan frecuencias 
en las bandas autorizadas comprendidas entre 4 000 y .27 500 kHz; 

2. alentar a las estaciones del servicio móvil aeronáutico a que 
hagan uso de la frecuencia de 4 12.5 kHz para fines de socorro y seguridad, 
con carácter de adición a sus facilidades actuales; 

3. invitar a la OACI a que evalúe la eficacia del empleo de 
4 125 kHz para fines de socorro y seguridad por el servicio móvil aeronáu
tico y a que formul,e Recomendaciones a .la próxima CAMR compet.ente en cuan
to al alcance de su participación en e.l Futuro Sistema Universal de Soco
rro y Seguridad Marítimos, en particular con respecto 'a la utilización 
aeron·áutica de la llamada selectiva digital para la alerta de socorro .. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

G. F.. HEMPTON 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Documento N. 0 DT/37-S 
2 de marzo de 1983 
Original: inglés 

COMISION 4 
GRUPO AD·HoC 3 

Nota del Presidente·del Grupo ad hoc 3 de.la éomisión 4 

Al acordar una acomodación de frecuencias. para las necesidades del FSUSSM 
en la banda de 2 MHz, el Grupo ad hoc decidió que debía redactarse una Resolución 
pidiendo, entre otras cosas, que el espectro en el que se han de situar los elementos 
del FSUSSM, esté libre.de otras funciones, excepto la función existente de llamada y 
socorro en 2 182 kHz. 

El proyecto de Resolución contenido en el apéndice ha sido preparado conjun
tamente por las Delegaciones del Reino Unido y los Estados Unidos de América y se 
presenta para su examen por el Grupo ad hoc. 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por. tanto, a los ~anicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr• disponer de e¡emplares ad•c•onales. 



Documento N. 0 DT/37-S 
Página 2 

A P ~ N D I C E 

RESOLUCION N. 0 L-COM4/1_7 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el orden del día de la presente Conferencia incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución que guardan relación directa entre sí, conforme se indica seguidamente: 

i) la Recomendación N. 0 203, que pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz, y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

iil la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta para el tráfico corriente (que no sea de socorro); 

iiil la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

ivl la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una fecha para el paso definitivo a las 
clases de emisión R3E y J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b.l que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, en su FSUSSM, la necesidad 
de vari~s frecuencias en la banda de ondas hectométricas para divers~s funciones, a saber: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro mediante 
llamada selectiva digital; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro mediante 
impresión directa de llanda estrecha; 

una. frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico telefónico de socorro, 
es decir, 2 182 kHz; 

el que la Conferencia ha adoptado, por consiguiente, las siguientes frecuencias para uso 
del FSUSSM ,en la banda de 2 MHz: 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro mediante IDBE 

2 182 kHz para el tráfico radiotelefónico de socorro 

2 187,5 kHz para ·la alerta mediante LLSD; 

dl que la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del FSUSSM sobre una 
base no exclusiva; 
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a) que cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarcados por la Resolución N. 0 200 
y las Recomendaciones N.os 203, 307 y 308 corresponderá a la CAMR para los servicios móviles 
prevista para 1987; 

b) que cuando se establezcan nuevas atribuciones en la banda 2 170 - 2 194 kHz, no se 
introducirán nuevas funciones distintas al socorro entre las frecuencias atribuidas para uso 
del FSUSSM, 

resuelve 

a) que la banda 2 173,5 - 2 188 kHz se reserve a las funciones enunciadas en el consi-
derando e}, junto con las funciones existentes de socorro y llamada de la frecuencia portadora 
2 182 kHz; 

b) que la banda 2 170 - 2 194 kHz se utilice en la forma establecida en el anexo a la pre-. 
sente Resolución hasta que una. futura CAMR competente adopte disposiciones permanentes para el 
uso de esa banda en el texto del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

invita \ 

a) a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la presente 
Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170 - 2 194 kHz; 

b} al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones y 
Recomendaciones enunciadas en el considerando a} en el orden del día de la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1987. 
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Banda 

kHz 

2 170 - 2 173 

2 173,5 - 2 188 

2 173,5 - 2 188 

2. 173,5 - 2 188 

2 188 - 2 191 

2 191 - 2 194 

Frecuencia 
portadora 

k.Hz 

2 170 

2 182 

2 188 

2 191 

Frecuencia 
asignada 

kHz 

2 171,4 

2 174,5 

2 183,4 

2 187,5 

2 189,5 

2 192,5 

Utilización y emisión autorizada 

Llamadas generales de estaciones de barco y 
costeras (J3E)l 

Tráfico mediante IDEE del FSUSSM 

Llamadas y alertas d.e socorro del servicio 
móvil y tráfico radiotelefónico de socorro 
del FSUSSM 

Alertas de socorro mediante LLSD del FSUSSM 

Llamadas generales mediante LLSD 

Llamadas de barco a barco de la clase J3E 

l Sustitución definitiva para las llamadas en 2 182 kHz después de la aplicación exclusiva 
de la frecuencia portadora de 2 182 kHz para el tráfico de socorro y seguridad. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE 

Documento N. 0 DT/38-S 
9 de marzo de 1983 
Original: francés 

COMISIÓN DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

A LA SESidN PLENARIA 

La Comisión de Control del Presupuesto celebró dos sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 442 a 445 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) el mandato de la Comisión del 
Presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición 
de los delegados; 

b} examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia. 

l. Organización y medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión 3 comprobó que la organización y los medios de acción puestos a 
disposición de los delegados eran satisfactorios. Comprobó en particular que se 
habían tomado nuevas medidas para disminuir los gastos a cargo de la Conferencia. 

2. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó a fondo el presupuesto de la 
Conferencia aprobado por el Consejo de Administración en su 37.a reunión, 1982, por 
un importe de 1.432.000 francos suizos. 

La Comisión tomó asimismo nota de que el presupuesto de la Conferencia no 
comprende los sueldos del personal de los servicios comunes, que se imputan a un capí
tulo especial del presupuesto ordinario. La parte de este capítulo especial corres
pondiente a la C.AMR para los servicios móviles se eleva a 523.000 francos suizos. 

La Comisión tomó igualmente nota de que el presupuesto de la Conferencia ba 
sido revisado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el Sistema 
Común de las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo que se refiere a 
los sueldos y asignaciones del personal contratado por cortos periodos y a las fluctua
ciones del tipo de cambio entre el dólar de Estados Unidos y el franco suizo, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución N. 0 647 del Cons·ejo de Administración. Estos reajus
tes han incrementado el presupuesto total de la CAMR para los servicios mó~iles en 
71.000 francos suizos, con lo que dicho presupuesto ha quedado establecido en 
1.503.000 francos suizos. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
. . - -- •• .,..,..,.. •• ,.,i~onn•• ,.,_ -•---•---· ...... :.:---•--
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3. Actas Finales de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto a la Resolución N. 0 83 (modificada) del Consejo de 
Administración: 

" ... si una conferencia o reun1on hace imprimir para su propio uso documentos 
cuya composición tipográfica puede ser utilizada, total o parcialmente, para la impre
sión ulterior de las Actas Finales, dicha conferencia o reunión sufragará un porcen
taje de los gastos de composición y la totalidad de los gastos de impresión de dichos 
documentos; 

el porcentaje de los gastos de composición mencionado en el párrafo 
precedente ... será decidido por la sesión plenaria de la Conferencia." 

Los textos que constituirán las Actas Finales de la Conferencia puestas a 
la firma de las delegaciones se prepararán en los talleres de la Unión. Estos textos 
se utilizarán para la producción de la edición de las Actas Finales destinada a la 
venta. Corresponde, pues, a la sesión plenaria de la Conferencia determinar qué por
centajes de los gastos de composición se deben imputar respectivamente al presupuesto 
de la Conferencia y al presupuesto anexo de publicaciones. 

La Comisión de Control del Presupuesto, a la luz de las decisiones tomadas 
por conferencias precedentes y por el Consejo de Administración cuando aprobó el pre
supuesto de la Conferencia, propone prever la distribución siguiente: 

1/3 a cargo del presupuesto de la Conferencia 

2/3 a cargo del presupuesto anexo de publicaciones. 

La estimación de gastos que es objeto del anexo 1 tiene en cuenta esta 
distribución de 1/3 - 2/3. 

4. Situación de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 444 del Convenio, la Comisión de Control 
del Presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se indicarán 
lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia. 

En el anexo 1 figura un estado indicativo del presupuesto de la Conferencia, 
desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y los gastos efectivos hasta el 
10 de marzo de 1983. Este estado se completa con la indicación de los gastos comprome
tidos hasta esa fecha y con una estimación de los gastos previsibles hasta la fecha 
de cierre de las cuentas de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos a cargo del presupuesto 
ordinario se estima en frs.s., lo que deja un margen de frs.s. con 
relación al presupuesto aprobado por el Consejo de Administración y revisado en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647. 
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Contribuciones de las ·empresas privadas de eXplotación. reconocidas y de las 
organizaciones internacionales ·no exoneradas 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, 
el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión plenaria incluirá una 
relación de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las organizaciones 
internacionales que deben contr.ibuir a los gastos de la Conferencia. Dicha relación 
se completará con la lista de organizaciones internacionales exoneradas de toda con
tribución de conformidad con el número 548 del Copvenio. 

Esta relación se reproduce en el anexo 2 al presente documento. 

* * * * * 

Según lo dispuesto en el número 445 del Convenio, el presente Informe será 
transmitido al Secretario General, con las observaciones de la sesión plenaria, a 
fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

* * * * * 

Se pide a la sesión plenaria que dé su aprobación al presente Informe. 

El Presidente de la Comisión 3 

S. GHANDOURAH 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

ESTADO DE CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

AL 10 DE MARZO DE 1983 
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EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACION RECONOCIDAS Y ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN EN LOS 

TRABAJOS.DE LA CONFERENCIA 

Número de unidades 
contributivas 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE RESOLUCION N. 0 L-COM4/2 _7 

Relativa a la frecuencia radiotelefónica en la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo del t r~.fico 

de socorro y seguridad en el Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad 

. ~aríti~os (FSUSSM) 

Documento N. 0 DT/39-8 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO AD HOC 3 DE LA 
COMISION 4 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, Ginebra, 1983, 

considerando 

a) que la Organización Marítima Internacional (OMI) está desarrollando un Futuro Sistema 
Universal de Socorro y Seguridad Marítimos; 

b) que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione una frecuencia radiotelefó-
nica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad; 

e) que esta Conferencia, sin embargo, no puede.atender tal requerimiento; 

d) la importancia del mismo para el FSUSSM; 

invita 

a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los Servicios 
Móviles, Ginebra, 1987, a que considere de nuevo este asunto y proporcione una frecuencia radio
telefónica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del tráfico de socorro y seguridad. 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en wn número limitado, por rezones de economía .• Se ruega, por tanto, a los partic::Íf)antes que se sitven llevar consigo a la reunión 
~~;~s e¡emplares. pues no se podrá dtsponer de ejemplarn adioienet.s. 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Proyecto de tercer Informe del Grupo ad hoc 3 
a la Comisión 4 

Documento N.o DT/40-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO AD HOC 3 DE LA 
COMISION 4 

Como consecuencia de la selección de frecuencias en la banda de ondas 
decamétricas para el FSUSSM es preciso modificar el apéndice 31. Las modificaciones 
se indican en el anexo. Las partes del apéndice 31 no reproducidas no sufren 
cambios. 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega. por tanto. e loa penicipentes que se sirven llevar consigo e la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 
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-----

Bandas Limites 
("fHz) 

Frecuencias asignables 
a estaciones de barco, 

para la telefonía 
en dupla 

A N E X O 

... 
A P E N D I C E 31 

-, 
Límites 

a)• i) ~D MOO 

4 064,4- - - 4 141,9 

4 4 063 
16/r«u~ncio.s 

4 143,6 
uparación: J.l 

6 201,4--- 6 216,9 

6 6200 6 218,6 
6/r«:u~nclo.s 

s~paraclón: J,J 

8 196,4- - - 8 289,4 
8 8 195 8 291,1 

J 1/r«:u~ncio.s 
s~paración: J,J 

12 331,4---12 427,5 

12 12 330 
J 1/r«:u~ncÜJS 

12 429,2 

s~paración: J,l 

16 461,4---16 585,4 

16 16460 4/fr«:u~nclo.s 16 587,1 
sqHJroclón: J,l 

22 001,4---22 122,3. 

22 22000 
40 fr«:u~ncÜJS 

22 124 

s~paroción: J,l ¡ 

Frecuencias no asociadas 
por pares asignables 

a estaciones de barco, 

Límites 
sistemas de banda estrecha 

Limites de telegrafia de impresión 
directa y de transmisión 
de datos a velocidades 

no superiores a 100 baudios 

b) i) 

4 177,5- - - 4 1 79,5 

4 177,25 5/r«:u~ncias 
4179,75 

SqHJroción: 0,5 

6 268 --- 6 269,5 
6 U7,75 6 269,75 

4/r«:u~ncio.s 
uparación: 0.5 

8 351,5 

8 357,25 8 357,75 
1/r«:u~ncia 

12 520 -- -12 526,5 

12 519.75 14/r«U~ncias 12 526,75 
uparadón:O.J 

16 695 ---16105,5 

16 694.75 } ljr«U~ncias 16 705.8 
uparación: 0.5 

22 226 y 22 226,5 

22 225.75 } fr«u~ncias 
22 227 

uparación:O.J 



Límites 

MOD 

4 187¡2 

6 280,8 

12 S61 >6 

16 748,8 

22 247 

ADD Nota i) al cuadro: 

Anexo al Documento N. 0 DT/40-S 
Página 3 

Frecuencias asignables 
a estaciones de .. barco, 

llamada selectiva 
.. numérica 

4 187,5 y 4 188. 
2 frecuencias 
separación 0.,5 

6 281,5. y 6 282 
2 frecuencias 
separación 0,5 

8 375 y 8 375,5 
2 frecuencias 
separ~ción 0,5 

12 562 y 12 562,5" y 12 563 
3 frecuencias 
separación 0,5 

16 750 y 16 750,5 y 16 751 
3 frecuencias 
separación 0,5 

22 248 y 22 248,5 

2 frecuencias 
separación 0,5 

Límites 

- ··--
6 282,25 

8 376 

12 S64 

16 752 

22250 

Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas 
por las estaciones costeras y de barco con fines de socorro y seguridad, véase el 
artículo 38. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Proyecto de modificación del apéndice 18 

NOTAS RELATIVAS AL CUADRO 

Documento N. 0 DT/41-S 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO AD HOC 3 DE LA 
COMISION 4 

p) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberán 
ser utilizados de preferencia por el servicio de movimiento de barcos, 
pero podrán asignarse al servicio de operaciones portuarias mientras no 
sean re-queridos para .el servicio de movimiento de barcos, si esta medida 
se revela necesaria en una zona determinada. El canal 13 se utilizará 
a escala mundial ~ara comunicaciones entre barcos relativas a la seguridad 
de la navegación. 

El. Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado, r;!Or razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
Documento N.

0 
DT/42-S 

9 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Proyecto de cuarto Informe del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 a la Comisión 4 

GRUPO AD HOC 3 DE 
LA COMISION 4 

1. Tras examinar las propuestas CAN/9/4, USA/19/4, J/26/6 y ARG/51/2(Corr.l)~-- el Grupo 
ad hoc 3 tomó la decisión siguiente: 

(MOD) 517 El uso de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el servicio móvil 
marítimo, está limitado a las estaciones de barco que funcionan en radio
telefonía (véase el número.~~~ 4374). 

2. Se rechazó la proposición J/26/14 (ADD 529A) 

El Presidente del Grupo ad hoc_3 
de la Comisión 4 

. E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los pertici¡Mntes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejempleres adicioneles. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

Documento N. 0 DT/43-8 
9 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRU~O AD HOC 4 DE 
LA COMISION 4 

Proyecto de primer Informe·del Grupo ad hoc 4 
á la Comisión- 4 

El Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 adoptó el siguiente orden del día 

modificado: 

l. Examen de las notas mencionadas en el punto 3 del Documento c4-8 

2. RR 474 y Resoluciones y Recomendaciones conexas 

3. RR 471, RR 472 y RR 472A 

4. RR 519A, RR 522A 

5. Otros asuntos 

El resultado de los debates figura en el anexo a este Intor.me. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 4 
de la Comisión 4 

T. BOE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá d1sponer de ejemplares adicionales. 
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A.N E X O 

l. Examen de las notas mencionadas en el punto 3 del Documento C4-8 

RR 500 La frecuencia portadora de 2 182 kHz es la frec~encia internacional de 
socorro y de llamada en radiotelefonía. En los artículos 38 y 60 se fijan 
las condiciones para el empleo de la banda ¡-2 173,5 - 2 190,5_7 kHz. 

RR 50 0 A Suprimido 

RR 502A Suprimido 

RR 520 /-Las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
;stán previstas en los artículos 38 y 60~7 

RR 520A Suprimido 

RR 520B Suprimido 

RR 523 ¡-Las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz 
están previstas en los artículos 38 y 60._7 

RR 523A Suprimido 

Proposición HOL/11/15 suprimida 

RR 529A /-Las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 8 257 kHz 
;stán previstas en los artículos 38 y 60._7 

El Grupo propone que se transfiera la proposición J/26/14 al Grupo 
ad hoc 3 de la Comisión 4. 

RR 532A ¡-Las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 12 392 kHz 
están previstas en los artículos 38 y 6o._7 

RR 536A ;-Las condiciones de utilización de la frecuencia portadora de 16 522 kHz 
están previstas en los artículos 38 y 6o._7 

Habiendo observado la semejanza de las notas 520, 523, 529A, 532A y 536A 
y a fin de reducir el número de notas, el Grupo sugiere que las mencionadas más 
arriba se simplifiquen del modo siguiente: 

una nota para la banda de 2 MHz 

una nota para las bandas de 4 y 6 MHz Radiotelefonía 

una nota para las bandas de 8, 12 y 16 MHz 

y que se añada una nota para los canales de llamada selectiva digital y otra para 
los canales de telegrafía de impresión directa de banda estrecha, como sigue: 

La frecuencia portadora de 2 182 kHz es una frecuencia internacional de 
socorro y llamada en radiotelefonía. Las condiciones de utilización de 
la banda ¡-2 173,5 - 2 190,5 _7 kHz están previstas en los artículos 38 y 60. 
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Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 4 125 kHz 
y 6 215,5 kHz están previstas en los artículos 38 y 60. 

Las condiciones de utilización de las frecuencias portadoras de 8 257 kHz, 
12 392 kHz y 16 522 kHz están previstas en los artículos 38 y 60. 

Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4188kHz, 6282kHz, 8375kHz, 12 563kHz 
y 16 750 kHz son las frecuencias internacionales de socorro en la llamada 
selectiva digital. Las condiciones de utilización de estas frecuencias 
están previstas en el artículo 38. 

Las frecuencias de 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 6268kHz, 8 357,5 kHz, 
12 520 kHz y 16 695 kHz son las frecuencias internacionales de socorro en 
telegrafía de impresión directa de banda estrecha. Las condiciones de uti
lización de estas frecuencias están previstas en el artículo 38. 

RR 474 y Resoluciones y Recomendaciones conexas 

El Grupo llegó a la siguiente conclusión: 

Las condiciones de utilización de la frecuencia de 518 kHz por el serVlClO 
móvil marítimo están previstas en el artículo 38 (véase la Resolución N. 0 ) .. 

Se señala a la atención de las Comisiones 4 y 5 que el servicio mencionado 
en la nota anterior debe ser un serVlclo automático. La frecuencia que ha seleccio
nado la Comisión 4 es 518kHz, por lo que debe modificarse el artículo 38 en conse
cuencia. En una Resolución se describirá un sistema de transición. 
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Proyecto de quinto Informe del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 a la Comisión 4 

Documento N. 0 DT/44-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO AD HOC 3 
DE LA COMISION 4 

Debido a la selección de frecuencias para la alerta mediante llamada selectiva digital 
as al FSUSSM, los números 4205 y 4206 del artículo 60 tienen que enmendarse en consecuencia. 
exo figura el proyecto de modificación. 

1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4, 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitad~. por ratones de economfs. Se r~o~tga, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consitJO • lt rt~o~nión 
sus e¡emplares, pues no se podr• disponer de ejemplares ·adicionales. · 
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4205 

!) 4206 

A N E X O 

PROYECTO DE REVISION DEL ART!CULO 60 

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 

4 187,2 - 4-±88 4 188,25 kHz 
6 280,8 - ~-¿8¿ 6 282,25 kHz 
8 374,4 - 8 376 kHz 

12 561,6 - 12 564 kHz 
16 748,8 - 16 752 kHz 
22 247 - 22 250 kHz 

j) Estaciones de barco, telegrafía Morse de clase AlA, trabajo 

4-±88 4 188,25 - 4 219,4 kHz 
~-~8~ 6 282,25 - 6 325,4 kHz 
8 357,75 - 8 359,75 kHz 
8 376 - 8 435,4 kHz 

12 526,75 - 12 539,6 kHz 
12 564 - 12 652,3 kHz 
16 705,8 - 16 719,8 kHz 
16 752 - 16 859,4 kHz 
22 250 - 22 310,5 kHz 
25 090,1 25 110 kHz 
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Documento N. DT/45-S 
10 de marzo de 1983 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

LIS':::'A ns DOClJli.IEHTOS 
(N. 0 )l - lOO)*) 

PL 
e 
GT 

Plenaria 
= Comisión 
= Grupo de trabajo 

PL/A 
PL/B 

= Grupo de trabajo técnico 
= Grupó de trabajo especial 

Origen 

51 ARG 
+ Corr.1 

52 .MEX 

53 SG 

54 (Rev .1) SG 

55 FIOT 

56 (Rev .1) SF 

57 IALA 

58 SG 

59 F 

60 F 

61 HOL 

62 ROL 

63 VTN 

64 PL/B 

65 PL/B 

*) véase tar~bién DT/10 

(Región 1) 

TÍtulo 

Proposiciones 

Proposiciones 

Estructura de la.Con~erencia adminis
trativa mundial de radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles, 
Ginebra, 1983 

Atribución de los documentos 

El ~uturo sistema universal de socorro y 
seguridad marÍtimos 

Mesa de la Con~erencia 

Radio~aros en ondas métricas : Atribución 
de ~recuencias a los servicios de 
radionavegación en la banda del servicio 
móvil marÍtimo en ondas m~tricas 

Secretaria de la Con~erencia 

Propuestas . (Pr-oyecto· (feResoluci6n J 

Proposición (Proyecto de Resolución) 

Proposición 

Proposición 

Proposición 

Primer Informe del Grupo de trabajo 
especial (PL/B) (Problemas de la 
Región 1) al pleno 

Primera serie de textos del Grupo de 
trabajo especial PL/B a la Comisión 
de redacción 

Destino 

c.4, c.5 
PL/A 

c.4, c.5 

C.5 

c.4 

c.4 

c.4 

c.4 

c.4 

C.5 

PL 

c.6 

ste documento se imp ime en un número limitado. po razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar e nsigo a la reunió 
sus ejempl res, pues no se podr~ disponer de ejemplares adicionales. 

._ 
t--~~HIV~8 

l.I.T. 
Gt. Nt:\JE. 
~ 
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. o 1 
N. Origen T1tulo Destino 

66 THA Propuesta C. 5 

67 Presidente Horario de los trabajos de la Conferencia -
como propuesto por la Comisión de 
dirección 

68 THA Propuestas C.5 

69 THA Pr~puestas C.5 

70 C.4 ad hod 3 Informe del Grupo ad hoc 3 de la C.4 
Comisión 4 a la Comisión 4 

71 C.4 ad hoc 2 .Informe del Grupo ad hoc 2 de la C.4 
Comisión 4 a la Comisión 4 

72 PL/A Primer Informe del Presidente del Grupo PL 
de trabajo técnico a la Plenaria 

73 PL/A Primera serie de textos sometidos·por el C.6 
Grupo de trabajo técnico a la Comisión 
de redaccién 

74 PL/A Nota del Presidente del Grupo de trabajo C.5 
técnico al Presidente de la Comisión 5 

75 (Rév.l) SUI Proposiciones C.5 

76 C.4 ad hoc 3 Segundo Informe a la Comisión 4 de su C.4 
Grupo ad hoc 3 

77 + Corr.l 5A Proyecto de modificación del Capitulo IX C.5 

78 5A Recomendación relativa a la adopción C.5 
de disp0siciones provisionales sobre 
aspectos técnicos y de explotación del 
servicio móvil marítimo por satélite 

79 VEN Proposiciones C.4, C.5 

80 C.4 Primer informe de la Comisión 4 a la PL 
sesión plenaria 

81 C.4 l.a serie de textos de la Comisión 4 a la C.6 
Comisión de redacción 



Origen 

82 ad hoc 5A 

83 ad hoc 5A 

84 ad hoc 5A 

85 SG 

86 c.6 

87 PL/B 

88 PL/B 

89 5A 

90 5A 

91 5C 
+ Corr.l 

92 c.4 

93 c.4 

C2-A 

Documento N.
0 

DT/45-8 
Pagin~ 3 

TÍtulo 

Resolución relativa a las disposiciones 
reglamentarias y de explotación 
provisionales para la evaluación e 
introducción ordenadas del Futuro 
Sistema Universal de Socorro y Seguridad 
Marítimos (FSUSSH) 

Examen de las Recomendaciones N.
0

s 201, 
6o4 y 6o5 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc 5A "Resolución N.

0 
200 11 

Utilización de estaciones terrenas de 
barco en los puertos y aguas 
jurisdiccionales 

B.l 

Segundo y último Informe del Grupo ue -
Trabajo especial (PL/B) (Problemas de la 
Región 1) al Pleno 

Segunda y última serie de textos del 
Grupo de Trabajo especial (PL/B) 
(Problemas de la Región 1) a la 
Comisión· de redacción 

Note del Presidente del Grupo de 
Trabajo 5A 

Proyecto de modificaci6n del Capítulo IX 

Informe del Grupo de Trabajo 5C 

Segundo Informe de la Comisión 4 a la 
Plenaria 

Nota del Presidente de la Comisión 4 al 
Presidente de la Comisión 5 

Informe del Grupo de Trabajo C2-A a la 
Comisión 2 

Destino 

5A 

5A 

PL 

PL 

c.6 

C.5 

C.5 

C.5 

PL 

C.5 

C.2 
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Origen 

95 c.4 

5A 

91 5A 

98 5A 

99 5A 

lOO 5A 

TÍtulo 

Nota del Presidente de la Comisión 4 

Proyecto de Resolución relativa a la 
selección de estaciones costeras que 
asumirán las responsabilidades de 
escucha en ciertas frecuencias en 
relación con la implantación del sistema 
universal de socorro y seguridad 
marítimos 

Proyecto de Recomendación referente al 
uso de estaciones terrenas de barco en 
los puertos y otras aguas bajo 
jurisdicción nacional 

Proyecto de revisión del capítulo IX 

Proyecto de Recomendación relativa a la 
utilización futura y a las caracte
rísticas de las radiobalizas de 
localización de siniestros 

Proyecto de Resolución relativa a la 
clase de emisión que se debe utilizar 
para fines de socorro y seguridad en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz 

Destino 

c.4 

C.5 

C.5 

C.5 

C.5 

C.5 
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CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN N. 0 L-COM4!3J 

Documento N. 0 DT/46-S 
10 de marzo de 1983 
Original: inglés 

GRUPO AD HOC 3 DE 
LA COMISICN 4 

Relativa a la utilización de la frecuencia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro y seguridad 

en el servicio m6vil marítimo 

La c·onferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles, 
Ginebra, 1983. 

considerando 

a} que la Organización Marítima Internacional ha transmitido a esta Conferencia sus necesi-
dades para el Futuro Sistema Universal de Socorro y Seguridad Marítimos (FSUSSM}, que se propone 
aplicar plenamente hacia 1990; 

b} que la presente Conferencia h& introducido en el Reglamento de Radiocomunicaciones dispo-
siciones destinadas a permitir y facilitar las pruebas y la aplicación del FSUSSM, manteniendo al 
mismo tiempo las disposiciones que preven la continuación de los sistemas existentes durante un 
periodo de transición; 

e) que entre los requisitos del FSUSSM se inc~uye la necesidad de utilizar la· llamada selec-
tiva digital para las alertas de socorro y seguridad a las estaciones costeras y de barco en la 
banda 156 - 174 MHz; 

d} que para ser efectiva, esta función debe hacerse en una frecuencia exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métricas constituyen el único medio de 
radiocomunicación de que dispone un gran número de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70 en el 
apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones) sea la frecuencia exclusiva para esta función; 

g) .que la fase de pruebas prácticas comenzará en el periodo 1984/1985 y que para entonces 
se deberá disponer de este canal necesario, 

reconociendo 

a} que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, autorizó 
el uso de la. frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) para las comunicaciones entre barcos y q~e este 
uso es operacionalmente incompatible con el uso de este canal con fines específicos de socorro y 
seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

b) que para 1985 deben cesar otras operaciones en esta frecuencia a fin de que el FSUSSM 
pueda ser plenamente comprobado, evaluado y aplicado; 

e) que la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) debe utilizarse exclusivamente para la llamada 
selectiva digital con fines de socorro y seguridad; 

Este documento se imprime en un número limitado. por rezones de economla. Se ruega, por tanto, a los penicipentes qua se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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d) que la banda 156 - 174 MHz está también atribuida al servicio fijo y es aplicable lo 
dispuesto en el número 613, 

pide a las administraciones 

que tomen todas las medidas practicables, incluida la posib1e utilización de medios téc
nicos, para evitar todo uso de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 701 distinto de la llamada selec
tiva digital con fines de socorro y seguridad, 

resuelve 

a) que a partir del 1 de enero de 1985 la frecuencia de 156,525 MHz se utilice exclusivamente 
con fines de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

b) que no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las relativas a las comuni-
caciones de socorro y seguridad utilizando la llamada selectiva digital; 

e) que en las primeras fases de la introducción del FSUSSM no se permitan en esta frecuencia 
operaciones que no sean las relativas a socorro y seguridad. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Redacción 
del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 

W. BORMAN 



H.OD AP18-2 

Frecuencias Operaciones Movimiento 
de transmisión portuarias de barcos 

Número (M Hz) 
del "' Entre 

~ 
<.:anal :¿ barcos 

Estaciones Estaciones Una Dos Una Dos 

de barco costeras fre- fre- fre- fre-

cuencia cuencias cuencia cuencias 

60 j) 156.025 160,625 17 9 

01 i) 156.050 160,650 10 15 

61 156.075 160,675 23 3 

02 156.100 160.700 '8 17 

62 156.125 160.725 20 6 

03 i) 156.150 160,750 9 16 

63 i) 156.175 160,775 18 8 

04 156.200 160.800 11 , 14 

64 156.225 160.825 22 4 
05 156.250 160,850 6 19 

65 156.275 160.875 21 5 

06 h) 156.300 1 

66 156.325 160,925 19 7 

07 156.350 160.950 7 18 

67 n) 156.375 156,375 19 +0- JO 9 
08 156.400 2 

68 p) 156.425 156.425 6 2 

09 o) 156.450 156,450 5 5 12 

69 p) 156.475 156.475 8 .Q- 11 4 

10 n) 156.500 156.500 3 9 10 

70 o) 156.525 J.3+-
11 p) 156.550 156.550 3 1 

71 p) 156.575 156.575 7 6 

12 p) 156.600 156.600 1 3 

72 o) 156.625 r.,:¡... 
13 p) 156.650 156.650 4 4 5 

73 n) 156.675 156.675 7.i... 12 11 

14 p) 156.700 156.700 2 7 

74 p) 156.725 156.725 8 8 

15 g)l) 156.750 156,750 ll~ 14 

75 m) Banda de guarda 156.7625 · 156.7875 M Hz 

Corres- Número 
"' ~ pon- del o 

dencia canal z 
pública 

25 
16 

8 
76 m) 

19 11 g)l) 

10 77 

22 18 j) 

9 78 

24 19 j) 

7 79 j)p) 

20 
20 . j) 

12 80 ./)p) 

21 21 j)i) 

23 

11 
81 

22 ./) 

82 

23 i) 

83 i) 

24 

84 

25 
85 

26 

86 q) 

27 

87 

28 

88 j) 

Frecuencias 
de transmisión 

Operaciones Movimiento 

(M Hz) portuarias de barcos 
Entre 

barcos Una Dos Una Dos 
Estaciones Estaciones fre- fre- fre- fre-
de barco costeras cuencia cuencias cuencia cuencias 

156.800 156.800 SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

Randa de guarda 156.8125 · 156.8375 MHz 

156,850 156,850 ~f-3- 13 

156.815 JO.¡..~ 

156.900 161.500 3 22 

156.925 161,525 12 13 

156,950 161,550 4 21 

156,975 161.575 14 1 

157.000 161,600 1 23 

157.025 161,625 16 2 

157.050 156.050 
o S 20 

161,650 

157.075 161,675 15 JO 
157.100 161,700 2 24 

157.125 161.725 13 11 

157.150 156.150 
o 

161,750 

157.175 156.175 
o 

161,775 
157.200 161.800 

157.225 161.825 24 12 

157.250 161,850 

157.275 161,875 

157.300 161.900 

157.325 161.925 

157.350 161.950 

157.375 161.975 

157.400 162.000 

157.425 162.025 
... - -
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

a) Las cifras de la columna "Entre barcos" indican el orden normal en que las estaciones 
móviles deben poner en servicio los canales. 

b) Las cifras de las columnas "Operaciones portuarias", "Movimiento de barcos" y" Corres· 
pondencia pública" indican el orden normal en que cada estación costera debe poner en ser
vicio los canales. No obstante, en algunos casos, quizá sea necesario omitir canales a fin de 
evitar interferencias perjudiciales entre los servicios de las estaciones costeras próximas. 

e) Las administraciones podrán designar frecuencias de los servicios entre barcos, operaciones 
portuarias y movimiento de barcos para uso de las aeronaves ligeras y helicópteros que 
deseen comunicar con barcos o con estaciones costeras que participen en operaciones cuyo 
objetivo primordial sea el apoyo a la navegación, en las condiciones especificadas en los 
números 4144, 4148, 4149, 4150, 4151, 4152 y 4153. Sin embargo la utilización de los 
canales compartidos con la correspondencia pública estará sujeta al acuerdo previo entre 
las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados. 

d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06, 1 S, 16, 17, 7S y 76) podrán también 
utilizarse para la transmisión de datos a gran velocidad y de facsímil. a reserva de arreglos 
particulares entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser 
afectados. 

e) Excepto en los Estados Unidos de América. los canales del presente apéndice. y de 
preferencia dos canales adyacentes de las series 87, 28. 88, podrán utilizarse para los siste
mas de telegrafia de banda estrecha de impresión directa y de transmisión de datos. salvo 
los canales 06, 1 S, 16. 1 7, 7 S y 76. a reserva de arreglos especiales entre las administracio
nes interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados. 

.n Los canales de dos frecuencias del servicio de operaciones portuarias ( 18. 19. 20. 21. 22. 79 
Y 80) podrán ser empleados para la correspondencia pública, a reserva de arreglos parti
culares entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser 
afectados. 

g) Hasta el 1 o de enero de 1983, en los canales 1 S y 17, la potencia radiada aparente de los 
transmisores de las estaciones de barco no excederá de 1 vatio. 

AP18-5 

Ir) La frecuencia de 1 S6,300 M Hz (canal 06) (véanse los números 2993 y 4154) podrá también 
utilizarse para comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones de aeronave que 
participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento. Las estaciones de 
barco evitarán causar interferencias perjudiciales a dichas comunicaCiones en el canal 06, 
asi como a las comunicaciones entre las estaciones de aeronave, los barcos rompehielos y 
los barcos auxiliados por ellos durante la época de hielos. 

i) En Francia y en Bélgica, las frecuencias 1S6,0SO MHz, 1S6,1SO MHz y 1S6,17S MHz se 
utilizan en los canales O 1. 03 y 63 respectivamente, por las estaciones de barco, y también 
en los canales 21. 23 y 83, respectivamente, por las estaciones costeras en el caso desiste
mas especiales semidúplex de correspondencia pública con una separación de 1 MHz entre 
las frecuencias de transmisión y de recepción. Esas disposiciones especiales dejarán de utili
zarse a más tardar el1 o de enero de 1983. 

j) Los canales 60 y 88 podrán utilizarse a reserva de arreglos particulares ¡ntre las adminis
traciones interesadas y las que tengan servicios a los que se haya atribuido esa banda y pue
dan ser afectados. 

k) Las frecuencias de este cuadro podrán utilizarse también para las radiocomunicaciones en 
aguas interiores, según lo especificado en el número 613. 

1) Los canales 1 S y 17 podrán utilizarse también para las comunicaciones a bordo, siempre 
que la potencia aparente radiada no exceda de 1 vatio y a reserva de las reglamentaciones 
nacionales de las administraciones interesadas cuando los canales se usen en sus aguas 
territoriales (véase, no obstante, la Recomendación 305). 

m) Esta banda de guarda se aplicará a partir de 1 o de enero de 1983 (véanse los números 
3033, 3033.1, 4393 y 4393.1). 

n) Estas frecuencias podrán también utilizarse, en caso necesario, en la zona marítima europea 
y en Canadá (canales 10, 67, 73) por cada administración interesada, para comunicaciones 
entre estaciones de barco, estaciones de aeronave y estaciones terrestres participantes en 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento y contra la contaminación en zonas 
locales, en las condiciones especificadas en los números 4144, 4148, 4149, 4150, 4151, 
4152 y 4153. 

MOD o) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los fines indicados en la nota e) 
son las de IS6.4SO MHz (canal 09). t?-6~~5-Mttztcamrt~-y-IS6.62S MHz (canal 72). 
y 156,675 MHz Cca.nal 73). 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM R ENCARGADA DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
Doéurilerito N: 0 DT/47-S 
lO de marzo de 1983 
Original: inglés 

GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISI6N 2 

PROYECTO 

Informe de la Comisión 2 a la sesión plenaria 

CREDENCIALES 

l. Mandato de la Comisión 

El mandato de la Comisión figura en el Documento N. 0 53. 

2. Sesiones 

La Comisión se reunió dos veces, el 3 y el ll de marzo de 1983. 

El Grupo de Trabajo establecido por la Comisión a efectos de examinar las 
credenciales para la Conferencia segÚn las disposiciones-del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) sesionó los días 7 y lO de ~arzo 
de 1983. 

En esas sesiones participaron el Presidente y el Vicepresidente de la Comi
s1on así como los delegados de la República Federal de Alemania, la República Árabe 
de Egipto y Tailandia. 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo adjunto 
al presente Informe y se someten a la sesión plenaria para su aprobación. 

4. Observación final 

La Comisión recomienda que la sesión plenaria autorice al Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisión 2 a examinar las credenciales recibidas con posteriori
dad a la fecha indicada en el presente Informe y a informar a la sesión plenaria sobre 
el particular. 

El Presidente de la Comisión 2 

G.L. MUTTI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por rezones de economfa. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Credenciales presentadas 

A N E X O 

1.1 Credenciales encontradas conforme 

1.1.1 Credenciales presentadas por países que han ratificado el Convenio (o se han 
adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el número 97 del Convenio: 

ALBANIA (República Popular Socialista de) 
ARGELIA (República Argelina Democrática y Popular de) 
ALEMANIA (República Federal de) 
ANGOLA (República Popular de) 
ARABIA SAUDITA (Reino de) 
ARGENTINA (RepÚblica) 
AUSTRIA 
BAHREIN (Estado de) 
BÉLGICA 
BENIN (República Popular de) 
BULGARIA (RepÚblica Popular de) 
CAMERÚN (República Unida del) 
CANADÁ 
CHILE 
CHINA (República Popular de) 
CHIPRE (República de) 
COLOMBIA (República de) 
COREA (República de) 
COSTA DE MARFIL (República de la) 
CUBA 
DINAMARCA 
EGIPTO (República Árabe de) 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
ECUADOR 
ESPAÑA 
ETIOPÍA 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GRECIA 
GUINEA (República Popular y Revolucionaria de) 
HÚNGARA (República Popular) 
INDIA (República de) 
IRÁN (República Islámica del) 
IRAQ (República de) 
IRLANDA 
ISLANDIA 
ISRAEL (Estado de) 
ITALIA 
JAPÓN 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 
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KENYA (República de) 
KUWAIT (Estado de) 
MADAGASCAR (República Democrática de) 
MALASIA 
MARRUECOS (Reino de) 
MÉXICO 
NICARAGUA 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
OMÁN (Sultanía de) 
PANAMÁ (República de) 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PAÍSES BAJOS (Reino de los) 
POLONIA (República Popular de) 
PORTUGAL 
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 
REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA 
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REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
SINGAPUR (República de) 
SRI LANKA (República Socialista Democrática de) 
SUECIA 
SUIZA (Confederación) 
CHECOSLOVACA (República Socialista) 
TAILANDIA 
TURQUÍA 
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 
URUGUAY (República Oriental del) 
VENEZUELA (República de) 
VIETNAM (República Socialista de) 
YUGOSLAVIA (República Socialista Federativa de) 
ZAMBIA (República de). 

Conclusión: Las delegaciones de los países enumerados más arriba están 
facultadas para votar y para firmar. 

1.1.2 Credenciales presentadas por países a los que se aplica lo dispuesto en 
el número 97 del Convenio: 

MAURITANIA (República Islámica de). 

Conclusión: La delegación de este país no está facultada para votar pero 
sí puede firmar. 



Anexo al Documento N. 0 DT/47-S 
Página 4 

2. Credenciales provisionales depositadas (número 362 del Convenio) 

2.1 Credenciales provisionales presentadas por países que han ratificado el 
Convenio (o se han adherido al mismo) y a los que no se aplica lo dispuesto en el 
número 97 del Convenio: 

BRASIL (República Federativa del) 
PERÚ 
QATAR (Estado de). 

Conclusión: Las delegaciones de estos países están facultadas para votar~ 
pero sólo quedarán facultadas para firmar si sus credenciales son confirmadas, con 
anterioridad a la firma de las Actas Finales~ por una de las autoridades mencionadas 
en el número 361. 

2.2 Credenciales provisionales depositadas por países a los que se aplica lo 
dispuesto en el número 97 del Convenio: 

LIBERTA (República de). 

Conclusión: La delegación de este país no está facultada para votar, pero 
sí quedará facultada para firmar si su credencial es confirmada~ con anterioridad a 
la firma de las Actas Finales, por una de las autoridades mencionadas en el 
número 361. 

3. Delegaciones que no han depositado sus credenciales 

AUSTRALIA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (credencial anunciada ~ara el 14 de marzo de 1983) 
INDONESIA (RepÚblica de) (credencial anunciada) 
MÓNACO 
PAKISTÁN (República Islámica de) 
FILIPINAS (República de) 
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA (credencial anunciada para el 14 de marzo 

de 1983) 
RUMANIA (República Socialista de) (credencial anunciada) 
SENEGAL (República del) 
TOGOLESA (RepÚblica) 
TÚNEZ (credencial anunciada). 

Conclusión: Las delegaciones de estos países no están facultadas para 
votar ni para firmar. 
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10 de marzo de 1983 
Original: inglés GINEBRA, FEBRERO/MARZO DE 1983 

COMISION 4 
GRUPO AD HOC 3 

Proyecto de sexto Informe del Grupo ad hoc 3 de la Comisión 4 
a la Comisión--4 :::· · 

Al acordar una Recomendación sobre frecuencias para las necesidades del 
FSUSSM en la banda de 2 MHz, el Grupo ad hoc decidió que debía redactarse una 
Resoluci.ón pidiendo, entre otras cosas, que el es.pectro en el que se han de situar los 
elementos del FSUSSM, esté libre de otras funciones, excepto la función existente de 
llamada y s·ocorro en 2 182 kHz. 

El proyecto de Resolución se reproduce en el apéndice. 

Apendi~c e: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisi6n 4 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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A P E: N D I C E 

RESOLUCICN N. 0 L-Cür!14/1_7 

Relativa a la utilización de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el orden del día de la presente Conferencia. incluye varias Recomendaciones y una 
Resolución que guardan relación directa entre sí, conforme se indica seguidamente: 

i) la Recomendación N. 0 203, que pide un examen de las atribuciones en la banda 
2 170 - 2 194 kHz, y un nuevo examen de la banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

iil la Recomendación N. 0 307, que pide que se reserve una frecuencia, en la banda de ondas 
hectométricas, para las llamadas y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta para las llamadas corrientes (que no sean de socorro); 

iiiJ. la Recomendación N. 0 308, que invita a las administraciones a estudiar el establecimiento 
de frecuencias comunes en la banda de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefónicas que comunican con barcos de nacionalidad distinta a la suya; y 

ivl la Resolución N. 0 200, que pide que se determine una fecha para el paso definitivo a las 
clases de emisión R3E y J3E en la frecuencia de 2 182 kHz; 

b). que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha previsto, en su FSUSSM, la necesidad 
de vari~s frecuencias en la banda de ondas hectométricas para diversas funciones, a saber: 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para la alerta de socorro mediante 
llamada selectiva digital; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para el tráfico de socorro mediante 
impresión directa de banda estrecha; 

una frecuencia que se utilizará exclusivamente para tráfico telefónico de socorro, 
es decir, 2 182 kHz; 

el que la Conferencia ha adoptado, por consiguiente, las siguientes frecuencias para uso 
del FSUSSM en la banda de 2 MHz: 

2 174,5 kHz para el tráfico de socorro mediante IDBE 

2 182 kHz para el tráfico radiotelefónico de socorro 

2. 187,5 k.Hz para la alerta mediante LLSD; 

d) que la frecuencia de 2 182 kHz se ha puesto a la disposición del FSUSSM sobre una 
base no exclusiva; 
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a). que cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarcados por la Resolución N. 0 200 
y las Recomendaciones N. 05 203~ 307 y 308 corresponderá a la CAMR para los servicios móviles 
prevista para 1987: 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni el deseo de separar 
las funciones de llamada y socorro existentes que utilicen la frecuencia de 2 182 kHz~ 

resuelve 

invitar a la próxima CAMR competente a que tome en consideración los términos de la 
presente Resolución en sus decisiones relativas a la utilización futura de la banda 2 170- 2 194kHz 
y en particular a que no introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5 - 2 190,5 kHz; 

invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 2 170 - 2 194 kHz, 
y en particular sobre la selección de frecuencias para radiotelefonía corriente (no de socorro) 
y llamada selectiva digital, 

al Consejo de Administración que incluya la presente Resolución y las Resoluciones y 
Recomendaciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del dÍa de la CAMR para los servicios 
móviles prevista para 1987. 
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GRUPO AJ) HOC 4 
DE LA COMISICN 4 

El adjunto proyecto de Resoluci6n Na
0 

••• ,relativo al RR 474, se presenta 
al Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 para su examen. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 

T. BOE 

Eate documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.
0 

•••• 

Relativa a los procedimientos provisionales aplicables a estaciones 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 
e información de urgencia a los barcos en la frecuencia de 518 kHz 

por telegrafía automática de impresión directa de 
banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983)~ 

considerando 

a). que esta Conferencia ha designado una frecuencia para la transmisión de avisos a los 
navegantes y boletines meteorológicos e información de urgencia por telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha; 

b) que en el serv1c1o móvil marítimo la frecuencia de 518 kHz se utilizará exclusivamente 
con ese fin Cvéase el RR 2971B); 

e) que la frecuencia de 510- 526,5 kHz (525kHz en la Región 2) está atribuida en régimen 
compartido a varios servicios y que hay necesidad de criterios de compartición; 

dl que el funcionamiento correcto de dicho sistema depende de la coordinación de las 
frecuencias por la estación costera interesada; 

e) que de la coordinación de los aspectos operacionales del envío de esos avisos se están 
ocupando ya la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Hidrográfica 
Internacional (IHO).; 

resuelve 

l. que el procedimiento provisional contenido en el anexo 1 a la presente Resolución se 
aplique con efecto a partir del/- .......•.......... 7 a la coordinación del uso previsto de la 
frecuencia de 518 kHz para la tr~smisión de avisos ; los navegantes y boletines meteorológicos 
e información de urgencia antes de la notificación de la asignación de frecuencia en cuestión 
conforme con el artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que, con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
del anexo 1, la IFRB tome las medidas siguientes: 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que transmiten avisos a los navegantes 
y boletines meteorológicos e información de urgencia en la frecuencia de 518 kHz que le comuniquen, 
a más tardar/- ...................... 7, las características de esas estaciones enumeradas en el 
anexo 2 a la presente Resolución; -

2.2 enviar a las administraciones interesadas extractos de asignaciones distintas de las 
mencionadas en el anterior punto 2.1 que estén inscritas en el Registro con una anchura de banda 
necesaria que rebase la banda de 517,5- 518,5 kHz, acompañados de la petición de que modifiquen 
las características de sus asignaciones o de que transfieran tales asignaciones a otras frecuencias 
apropiadas en un plazo de/- ........... 7 meses. Con ese fin, la IFRB deberá prestar toda la 
asistencia necesaria, de a~uerdo con lo; números RR 1445 - 1449; 
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2.3 publicar en forma apropiada los datos recibidos en respuesta a la petición a que se 
'refie.re el punto 2.1 en un formulario especial; 

recomienda a las administraciones 

l. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto en la Recomendación 
Recomendación N. 0 540-1 del CCIR titulada "Características técnicas y de explotación de un sis
tema automático de telegrafía de impresión directa para la transmisión a los barcos de avisos ~ 
los navegantes y meteorológicos e información de urgencia"; 

2. que efectúen la oportuna coordinación operacional con la DMI si desean utilizar la 
frecuencia de 518kHz para el envío a barcos de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a la recepción de avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos; 

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 518 kHz que puedan 
causar interferencia perjudicial a los servicios a los que está atribuida la banda; 

invita al CCIR 

a· que estudie la cuestión de la compartición de frecuencias en la banda de 510 - 526,5 kHz 
(525 kHz en la Región 2), y en particular cerca de 518 kHz, y a que informe acerca de los criterios 
de tal compartición que asegurarían una explotación satisfactoria de los servicios en cuestión; 

pide a la OMI 

que adopte las medidas procedentes para toda coordinación operacional que pueda resul
tar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la información enumerada en el anexo 2; 

pide al Conse,j o de Administración 

que incluya esta cuestión en el orden del día de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios móviles prevista para 1987; 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resolución a la OMI, a la IHO y a la OMM para que éstas la examinen 
y formulen comentarios. 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Procedimiento provisional que han de aplicar las administraciones y la 
IFRB para la coordinación de la utilización prevista de la 

frecuencia de 518 kHz para la transmisión por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorológicos 

con destino a barcos mediante telegrafía automática de 
impresión directa de banda estrecha (NAVTEX) 

'l 

1. Antes de que una administraci6n notifique a la Junta una asignación de frecuencia a una 
estación costera para la transmisión de avisos a los navegantes e información urgente con destino 
a barcos mediante telegrafía automática de impresión directa de banda estrecha., coordinará esta 
asignación de frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en fase de coordinación de 
conformidad con el presente procedimiento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servicios a los que está atribuida 
la banda 517 ;5 - 518,5 kHz. 

2. Para llevar a cabo esta coordinación, las administraciones y la IFRB aplicarán el pro-
cedimiento del artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado como sigue: 

2.1 la información que han de comunicar las administraciones a la IFRB será la especificada 
en el anexo 2; 

2.2 el procedimiento se iniciará no antes de un año ni después de seis meses con relación 
a la fecha propuesta para la puesta en servicio de la asignación; 

2.3 la IFRB publicará esta información en el plazo de 45 días contados a partir del recibo 
de la misma en una sección especial de su Circular semanal, y enviará un ejemplar de esta publi
cación a la OMI, la IHO y la OMM, rogándoles que comuniquen a la administración interesada, con 

.copia a la IFRB, toda información que pueda ayudar a llegar a un acuerdo sobre coordinación~ 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de publicación de la información 
en la sección especial, la administración responsable de la asignación puede notificarla de con
formidad con el RR 1214, indicando los nombres de las administraciones con los que haya llegado 
a un acuerdo y los de aquéllas que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2. 5 al recibo de la notificación de la asignación de frecuencia, la Junta tendrá en cuenta 
los resultados de la aplicación del procedimiento y los examinará de conformidad con las disposi
ciones de los números 1241, 1245 y las disposiciones conexas del artículo 12; 

2.6 la Junta actualizará y publicará a intervalos apropiados la lista mencionada en el 
punto 2.3 de la parte dispositiva de la presente Resolución. 
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Información que ha de·suministrar la administración a la IFRB 

Además de las característic~s esenciales enumeradas en la sección A del apéndice 1 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, se facilitará la información siguiente: 1 l 

1) el tiempo de transmisión atribuido al plan de transmisión ordinario; 

2)_ la duración de las transmisiones; 

3) el carácter Bl (identificador de la zona de cobertura del transmisor) que ha de utilizar 
la estación costera (véase la Recomendación 540-1 del CCIR); 

4 )_ la zona de cobertura por onda de superficie. 

, 

1) La OMI, en cooperac~on con la IHO, proporciona orientación sobre los aspectos operacionales, 
a fin de asegurar la coordinación de las transmisiones por las estaciones costeras. 
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Anexo: 1 

PROYECTO 

COMISIÓN 4 
GRUPO AD HOC 4 

Segundo Informe del Grupo ad hoc 4 de la Comisión 4 
a la Comisión 4 

El Grupo ad hoc examinó las notas siguientes: 

RR 471 

RR 472 

RR 472A 

RR 519A 

RR 522A 

El resultado de los debates se resume en el anexo a este Informe. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4 de la Comis-ión 4 

T. BOE 

fst'! documento 11 imprime en un número limitado, por razonu dt economi1. Se ruega. por tamo, 1 loa penicipeMu qlJt u !!li~>o;~n !!e'lt~T eQntigQ .t !e l!lufíi1n 
sus ejemplares. pues no te podr' disponer de ei*mPI*rlt edicionale,. 
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RR 471 

A N E X O 

EXAMEN DE LAS NOTAS 

Las bandas 492 - 495 kHz y 505 - 508 kHz estarán sujetas a las disposiciones 
del número 3018 hasta que las disposiciones de la Resolución N. 0 •.....• 

(véase el DT/35) se hayan puesto en aplicación. 

Tras llegar a una decisión sobre el RR 471, el Grupo ad hoc estimó que debía 
señalarse a la atención de las Comisiones 4 y 5 el proyecto de Resolución N. 0 •••••• 

que figura en el DT/35, que debe modificarse como sigue: 

RR 472 

"que la banda de guarda definitiva de 495 - 505 kHz no entrará en vigor 
antes del 1 de enero de 1990". 

La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de socorro y de 
llamada en radiotelegrafía. En los artículos 38 y 60 se fijan las condi
ciones para la utilización de esta frecuencia. 

RR 472A L Las estaciones del servicio móvil marítimo utilizan la frecuencia deL _! kHz 
para llamada selectiva digital. En los artículos 38_y 62 se fijan las 
condiciones para la utilización de esta frecuencia._/ 

RR 519A Suprimido 

RR 522A Suprimido 
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Nota del Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisión 4 
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GRUPO AD HOC 3 
DE LA COMISIÓN 4 

Se somete, para consideraci6n un proyecto de rev1s1on del apéndice 16, que 
figura en el anexo. Las partes que no se reproducen no sufren modificación. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 3 
de la Comisi6n 4, 

E. GEORGE 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr4í disponer de ejemplares adicionales. 



=OC'2::C!nc:o :~. 0 
=/I' /51-S 

?ágina 2 

l·1CD 

iviOD 

ADD 

~-·IOD 

A N 2: X O 

PROYECTO DE REVISION DEL AP~NDICE 16 

Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil 
marítimo entre 4 000 Yúqz y 23 000 kHz 

(V~ase el artículo 60, sección IV) 

l. Sección A -) 
) (texto actual, sin modificación) 

Sección 3 -) 

Sección C-l - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 4 000 a 
4 063 kHz compartida con el servicio fijo; 

Sección C-2 - Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 
8 lOO a 8 195 kHz compartida con el servicio fijo. 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
sección A: 

Canal N. 0 42! en la banda de 4 M Hz: 

- Canal ,'1. 0 606 en la banda de 6 M Hz: 

Canal N. 0 821 en la banda de 8 M Hz: 

- Canal :-.:." 1221 en la banda de 12 MHz; 

Canal ~o 1621 en la banda de 16 M Hz: 

Canal N. 0 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demás frecuencias de las secciones A, B, C-1 y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

5bis Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N. o 421) 

6 215,5 kHz (canal ¡.r_ o 606) 

8 257 k Hz (canal ~I. 
o 

821) 

12 392 kHz (canal :1 .. o 1221) 

16 522 kHz (canal ~T. 
o 1621) 

en la sección A pcr las estaciones costeras y de barco para fines de 
socorro y seguridad, 'réase el artÍc'J.lo 38. 

6. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben fun-
cionar solanente en las frecuencias portadoras indicadas en las 
secciones A, B, C-l y C-2, de acuerdo con las características técnicas 
especificadas en el apéndice 17. Estas estaciones :iecerán funci-:mar 
sier::pre en la banda. lateral superior. 

b) (texto ac~'J.al, sin ~edificación) 
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7. Si una administración autoriza el empleo de frecuencia·s dis-
tintas de las que figuran en las secciones A, B, C-1 y C-2, sus comunica
ciones radiotelefónicas no deberán causar interferencia perjudicial a las 
estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo que empleen fre
cuencias especificadas en los cuadros siguientes. 

8: El plan de distribución de canales establecido en la sección C-2 
no prejuzga los derechos de las administraciones a notificar y establecer, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Reglamento, 
serv1c1os móviles marítimos distintos de la radiotelefonía en la banda 
8 100 a 8 195 kHz. 

SECCIÓN C-1 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda lateral 
única (en kHz) para estaciones de barco en la banda 
4 000 a 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

además de los canales barco-costera para la explotación duplex 
de la sección A; 

para explotación símplex (una sola frecuencia) y explotación 
en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones costeras en 
canales de la sección C-2; 

para explotación duplex con estaciones costeras que trabajan 
en la banda 4 438 a 4 650 kHz. 
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Canal Frecuencias Frecuencias 
N.o portadoras asignadas 

1 4 000* 4 001.4* 
2 4 003* 4 004.4* 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 (separación 
11 de canales 
12 3 kHz) 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 4 057 4 058.4 
21 4 o6o 4 061.4 

* Se pide a las administraciones que insten a 
las estaciones de barco de su jurisdicción 
a que se abstengan de utilizar la banda 
4 000 a 4 005 kHz cuando los barcos se encuentren 
en la Región 3 (véase también el N. 0 516). 

SECCION C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de 

barco y costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

además de los canales barco-costera y costera-barco para 
la explotación dúplex de la sección A; 

para explotación simplex (una sola frecuencia) y explo
tación en bandas cruzadas entre barcos; 

para explotación en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la sección C-2; 

explotación simplex barco-costera o costera-barco. 

(Véase el punto 8 del presente apéndice.) 



Canal 
N.o 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Frecuencias 
·portadoras 

8 101 
8 104 
8 107 
8 110 

( s·eparación 
de canales 

3 kHz) 

8 188 
8 191 

Frecuencias 
asignadas 

8 102.4 
8 105.4 
8 108.4 
8 111.4 

8 189.4 
8 192.4 

Anexoa.l. Documento N.
0 
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MOD 

MOD 

Serie 

N." 

1 
2 
~ 

.t 
5 

ó 

7 

~ 

9 

10 

11 
12 
13 
l.t 
1 ~ 

ló 

17 
1~ 

19 
20 

21 
. 22 

23 
2.t 
25 

26 
27 
28 

COMISION 4 

Modificación del apéndice 33 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

4 MHz 

.t 177.51 

.t 178 
-< 17R.5 
.t 17Y 
.t 17Q.5 

Cuadro de frecuencias de transmisión de estaciones 
de barco 

(k Hz) 

Bandas de frecuencias 

6 MHz 8 MHz. 12 MHz 16 MHz 22 MHz 

f, 26sl_ R 297.6 12 52o!. 16 6951 22 226 

ó 268.5 8 298.1 12 520.5 ló 695.5 22 226.5 

6 269 8 298.6 12 521 16 696 

ó 269.5 K 299.1 12 521.5 16 696.5 

8 299.6 12 522 16 697 

8 357.51 12 522.5 16 697.5 

12 523 16 698 

12 523.5 16 698.5 .. 
12 524 16 699 

12 524.5 16 699.5 

12 525 16 700 

12 525.5 16 700.5 

12 526 16 701 

12 526.5 16 701.5 
16 702 

16 702.5 
16 703 
16 703.5 
16 704 
16 704.5 

1 

16 705 
16 705.5 

, 

i 

25 MHz 

25 076.3 
25 076.8 
25 077.3 
25 077.8 
25 078.3 

25 078.8 
25 079.3 
25 079.8 
25 080.3 
25 080.8 

25 081.3 
25 081.8 
25 082.3 
25 082.8 
25 083.3 

25 083.8 
25 084.3 
25 084.8 
25 085.3 
25 085.8 

25 086.3 
25 086.8 
25 087.3 
25 087.8 
25 088.3 

25 088.8 
25 089.3 
25 089.8 

1Las frecuencias de 4 177,5 kHz, 6268kHz, 8 357,5 kHz, 
12 520 kHz y 16 695 kHz son frecuencias internacionales de socorro 
para telegrafía de impresión directa. de banda estrecha. En el ~~CHJ~·~8 
artículo 38 se fijan las condiciones para la utilización de esta. U.I.T. 
frecuencias. GENtVE 

El Presidente de la Comisión 4, 
M. MENON 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reun1ón 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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COMISION 4 

Frecuencias adoptadas por la Comisión 4 para los 
números 4679A, 4683 y 4684 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Para el número 4679A: 

500 kHz 
2 170.5 kHz1 
4 125 kHz 
4 419,4 kHz 
6 521,9 kHz 
8 780,9 kHz 

13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

156,8 MHz2 

Para el número 4683: 

5xx kHz 
2 xxx kHz 
4 187,5 kHz 
6 281,5 kHz 
8 375,5 kHz 

12 562 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248,5 kHz 

156,xxx MHz 

Para el número 4684: 

5xx kHz 
2 xxx kHz 
4 357 kHz 
6 506 kHz 
8 718,5 kHz 

13 lOO kHz 
13 100,5 kHz 
17 232 kHz 
17 232.5 kHz 
22 595 kHz 
22 595,5 kHz 

156,xxx MHz 
El Presidente de la Comisión 4, 

M. MENON 
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Origen 

101 5A 

102 5A 

103 5A 

104 PL 
+ Corr.l 

105 C.5 

106 C.5 

107 5A 

108 5A 

109 5A 

110 SG 

111 c.6 

112 5B 
+ Add.l 

LISTA ~~ ~JCUMENTOS 
(N. 0 101 - 150)*) 

PL 
e 

Plenaria 
Comisi~n 
Grupo de trabajo GT 

PL/A 
PL/B 

Grupo de trabajo técnico 
Grupo de trabajo especial 
(Regi6n l) 

TÍtulo 

Proyecto de Recomendación L-PL/A-1_7 
relativa al tráfico de socorro, urgencia 
y seguridad 

Destino 

C.5 

Proyecto de revisiÓn del Apéndice 37 C.5 

Proyecto de modificación del CapÍtulo IX C.5 

Acta de la primera sesión plenaria PL 
• 

Primer informe de la ComisiÓn 5 a la PL 
Plenaria 

Primera serie de textos de la Comisión 5 C.6 
a la Comisión de redacción 

Proyecto de Resolución COM5/3 relativa a C.5 
la utilización de la frecuencia portadora 
de 4 125 kHz por el servicio aeronaútioo 
para fines de socorro y seguridad 

Proyecto de revisión del CapÍtulo IX : 
Modificación adicional del Artículo 40 

Proyecto de Resolución COM5/2 relativa a 
las disposiciones reglamentarias y de 
explotación provisionales para la 
evaluación e introducción ordenadas del 
Futuro Sistema Universal de Socorro y 
Seguridad MarÍtimos 

Estado de cuentas de la Conferencia al 
10 de marzo de 1983 

B.2 

Informe del Presidente del Grupo de 
Trabajo 5B a la Comisión 5 

C.5 

C.5 

C.3 

· PL 

C.5 
_._ 

*) véase también DT/10 y DT/45 

l>-~CH~~S 
U .t. T. 

GENt\1€. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los panicipantes que se sirvan llevar consito a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 
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Origen 

113 5A 

114 E 

115 c.4 

116 c.4 

117 GT C.2 

118 c.6 

119 CAN, F 

120 C.3 

121 c.4 ad hoc 3 

122 c.4 ad hoc 3 

123 c.4 ad hoc 3 

124 C.5 

125 C.5 

126 5A 

127 SG 

128 c.4 

129 c.4 

TÍtulo Destino 

Proyecto de Recomendación 5/3 relativa C.5 
a los respondedores de radar de salvamentc 
para facilitar las operaciones de 
busqueda y salvamento en el mar 

Proposiciones PL 

Tercer Informe de la Comisión 4 a la PL 
Plenaria 

2.a serie de textos de la ComisiÓn 4 a la C.6 
Comisión de redacción 

2. 0 Informe del Grupo de Trabajo de la C.2 
·comisión 2 

B.3 PL 

ResoluciÓn N. 0 B relativa a las emlslones C.4 
fuera de banda observadas en las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas a los 
servicios mÓviles 

Informe de ia Comisión 3 a la sesión 
plenaria. 

4. 0 Informe del Grupo ad hoc 3 de la 
Comisión 4 a la Comisión 4 

o 7. Informe del Grupo ad hoc 3 de la 
Comisión 4 a la Comisión 4 

o -
2. Informe del Grupo ad hoc 3 de la 
Comisión 4 a la Comisión 4 

2. 0 Informe de la Comisión 5 al Pleno 

2.a serie de textos de la Comisión 5 a 
la Comisión 6 

Informe del Presidente del Grupo de 
Trabajo 5A a la Comisión 5 

Últimos dias de la Conferencia 

4. 0 Informe de la Comisión 4 al Pleno 

3.a serie de textos de la Comisión 4 a 
la Comisión 6 

PL 

c.4 

c.4 

c.4 

PL 

c.6 

C.5 

PL 

c.6 
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130 c.4 

131 c.4 

132 c.4 

133 c.6 

134 c.6 

135 c.4 ad hoc 4 

136 c.4 

137 c.4 ad hoc 3 

c.6 

139 C.2 

140 c.4 

141 CAN 

142 C.2 

143 c.4 

144 c.6 

145 c.4 ad hoc 3 

o 
Documento N. DT/54-s 
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TÍtulo Destino 

Resumen de debates de la quinta sesión de C.4 
la Comisión 4 

Resumen de debates de la segunda sesión de C.4 
la Comisi6n 4 

Resumen de debates de la tercera sesión de C.4 
la Comisión 4 

R.l PL 

B.4 PL 

Froyecto de Resolución COM4/5 relativa a C.4 
la fecha de entrada en vigor de la banda 
de guarda de 10 kHz para la frecuencia 
500 kHz en el servicio móvil (socorro y 
llamada) 

4.a serie de textos de la Comisión 4 a la C.6 
Comisión 6 

6. 0 Informe del Grupo ad hoc 3 de la C.4 
Comisión 4 a la Comisión 4 

Preámbulo de las Actas fin~les PL 

Informe de la Comisi6n 2 a la Sesión PL 
plenaria. 

Frecuencias adoptadas para los números 
4679A, 4683 y 4684 del Reglamento-de 
radiocomunicaciones 

Recomendación relativa a la forma y 
presentación del Reglamento de radiocomu
nicaciones de la UIT 

Resumen de debates de la primera sesión 
de la Comisi6n 2 

Resumen de debates de la cu"arta sesiÓn de 
la Comisión 4 

B.5 

o 9.: Informe del Grupo ad hoc 3 de la 
Comisión 4 a la Comisión 4 

PL 

PL 

C.2 

c.4 

PL 

c.4 
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]\T o 
!~ .. Origen 

146 r.4 ad hoc 

14'7 C:4 ad hoc 

3 

3 

148 Grupo redacción 
c.4 ad hoc 3 

149 c.4 ad hoc 3 

150 c.4 ad hoc 3 

TÍtulo Destino 

10.
0 

Informe del Grupo ad hoc 3 de la c.4 
Comisión 4 a la Comisión 4 

11. 0 Informe del Grupo ad hoc 3 de la c.4 
Comisión 4 a la Comisión l+ 

Nota del Presidente del Grupo de redacción c.4 
de la Comision 4 a la Comisión 4 

12.
0 

Informe del Grupo ad hoc 3 de la c.4 
Comisió'n 4 a la Comisión 4 

Nota del Presidente del Grupo ad hoc 3 c.4 
de la Comisión 4 a la Comisión 4 




